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PHOLOGO 

1' 1 -, "'s " te Y\ 'nto d-e .L esl' .-· de''''ol'l'Ylado ¡1.·'I'I", r.l1 -:-)r. A"P. jl<.J· ~IJ·· · h. e;3 co 8; 8T e..L pr\:; e11. j:JLL 1 l" ,C) u ;, _ <- u _ -- -~ , 

11:) COYlj u~lt a:r en 1.e-l so lo trabaj o, l o s diversos c:ci t e~:i os de al e;uLc . 

ilustres y connota do s tra 'tadistas, sobre 10 8 ant eceden tes, CO r..CE; ' ·'· 

to s, elenento s 9 c a racteres, na tura le za jurídi c a ? efec t o s d .,;1 C·:J ' .,. 

trato del s ervi cio doméstico, los antecedentes de diferentes Códi 

gos de Trabajo de Europa, América del Norte y América La tLla ene 

han regulado las condicione s de trabajo a que se h an enco n trad o -

sujetos los trabajad ore s domés tico s en c ada uno de dichos 
.r 

l) a ~L s ~. : f3 

tales como ~ España, Bstados Unid os de Nor te América, Gran Br eté.,-

ña, Chile , Finlan dia , Repdblic a Dominicana, Ecuador, Nicara gua, -

Héxi co, Costa Rica, Bolivia, Puerto Rico, Co lombia, I}uatemala, lJ5:-. 

namá , Venezuel a y otros 9 a l Gunos comentarios doctr i narios y lega-

le s sobre l as condiciones de trabajo a que se encuentran lo s tra-

bajadore s doméstico s sujetos en re l ación con los demá s tra bajado-

res, E: ú C1.LUÜ O a la fo:crna en que puede c e lebrarse el contrato de 

tr2baj o, la es ta~ilidad eL que se encuen tre en el empleo , la jor-

nad a y h OTario de tra bajo , el sal a rio, las vacaciones anuales, pl 

aguinaldo y l os días de descanso semanal a l final de l a cual po~ r.~ 

mos darnos cuent a de la precaria s i tuación en la que se encuentr2TI 

lo s trabajadores domésticos en cuanto a protección l egal; las 

prohibiciones y obli gaciones de l os patronos y trabajadores y la2 

distin tas causas de terminación d e contr.::.. t o individual de tr8_b;~·. j (. 

y las especiales aplicabl es a lo s domésticos 9 únicamente enunc ie.-

dos a r a íz de que no es objeto de este tra bajo y para facili tar -

su l ectura; un estud i o e l aborado por e l d oc t o r Mari o An tonio Sola 

no, sobre los coment ar ios al libro tercero de l Código de Tr abajo; 

la exclusión legal actual del Régimen del Seguro Social de los -



tra bajadore s domésticos, estudio re a li zado por lo s seftores Tau-

f ile Esmallan, Jul io l~ . l'Iont oya y Ho g e li o h irand8 Sa s so, e l cual 

ce tr~n~cri b e en su t otalid a d por lo dificil qu e e s pa ra el es tu-

fiant e ~odcrlo a d quirir y d 2rla la i mporta ncia que posee, pues se 

t::e'a t a C.e aleo :cmevo par a nosotros y tan a si es que se t rata como 

dije únicanlonte de un estudio y n o de un i nstituto con c arác te:::' -

de l ey. 

Después de menc ion ar lo s tema s que posee el presente trabaj: 

y la forma en qu e lo s t r a taré, no pretendo con esto, decir al go -

nuevo como lo dije a l principio, sino recop ilar las distintas oP:h 

niones y cri t erios de los entendidos en la materia e i n corp ora r 

lo s en el presente traba jo, con e l o b j e to de facilitar e l estudio 

de la materi a , y a que no exi st e un libro o tratado que c ontenga -

to d o s los c ri terios y teorias a qui recopiladas. 



CAPITULO I 

INTRODUCCION 

JI servicio doméstico siempre ha sido una forma singular de 

~rabaj o subordinado. Puede decirse que, h a sta hace muy poco, nada 

tC:2'~ Íé)_ (pe V8J_' con el Contrato de 'l' rabaj o, siendo entonces, por el 

co n trario, una de las pocas manifestaciones del contrato del arre~~ 

damiento de servicio conocido en el mundo cont emp oráneo . Los qll.~ 

haceres del h ogar y del campo confi ad os a personas extraíia s al .-

grupo familiar, fue una de las más viejas formas del trabajo hum.§: 

no. Durante l a antigüed a d esas tareas, que comprenden inclusive .-

la asistencia y cuidado de las personas, estuvo invariablemente a 

cargo de lo s esclavos, correspondiendo a gregar qu e c as i h a sta la 

época a ctual, esa actividad conservó part e de su origen y sentid o 

esc lavista. 

Bntre nosotros, tales t areas fueron reguladas en una forma -

infrahumana como aparece en e l Capitulo VII del Título XXVI refe-

r ent e al arrendamiento de criados domésticos que c0 1nprendía del -

Articul o 1 , 7 75 a l 1, 783, del Cód i g o Civil, derogado por el Códi go 

d e Tra baj o publicado en el Diario Oficial del lo . de febr ero de -

1 963, :por lo cual s e considera que esta forma de actividad humana 

es la última que se independizó de l a esc l avitud y qu e hasta 11a-

ce poco vimos subs is tir en nuestra sociedad ; tal a ctividad como -

una forma de trabajo casi servil, a raíz del marc a do sometimien t o 

y la obligación de cumplir con deberes inconciliable s con l a di g

nidad humana. 

Capítulos como el ya mencionado existieron también en otras 

l egis l ac ione s de América, pues por tratarse de un continente nue-

va, s in tradiciones industriales y sin fuentes de trabajo habita-

d o por hombres carentes de formación profesional y de cu ltura , -
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que vivieron durant e mucho tiempo como e s clavos, fue la ra zón P: ~

dominante para que l as f amilias p ert enecj_entes a las clases domi --- 

nante s dispus ieran de grandes cantidades de personas para obtener 

l os servicios de las mismas y disponer h a sta de sus vid a s ampara

das en cas i inexistente protección legal. Las fruni lias de alto s i~ 

gresos económicos como se record ará utili zaron gran número de cri-=

dos y debido precisamente como ya se dijo, a l a enorme oferta d e ma 

no de obra en e sta clase de tareas , correspondient e s a l h ogar, a-

gregando qu e a ún después de las d eclaracion e s continuaron pres tan

do sus servicios en las misma s condiciones. 

Desd e l uego que aunque l as condicione s de trabaj o a que se e~ 

cuentran suj eto s e s ta c lase de servidores, son inferiores a la de 

l o s trab~jadores en gene r a l, e s a l entad or que e l Códi g o de Tr abajo, 

contenga un capítulo en que re gu l e t a l e s con diciones de tra ba j o, co

mo quedará p lasmad o en el presente trabajo d e tes i s . 

Lo anterior n o ha sido f ácil de ob t e ner, sino que es e l res :ü-··· 

tado de l uchas verificadas p or los traba jadores y más que todo a la 

industri a li zación que ha exp e rimentado en los últimos años e l país . 

Esta mec ani zación ha encont rado grandes c antida d es de ma~o de obra, 

desertando por l o consiguiente del servicio doméstico, lo que ha -

traído como consecuencia d ire ct a la e s casez de la oferta de traba

j a dores y una abund anc ia de demanda de l os mismo s y tamb.ién consid.~ 

ro que es c ausa de tal éxodo, la alfa betización y que en nuestro m_~ 

di o aunque alca nza un porcentaje bast ante reducido, es desde lueg o, 

~u~eri or a l de ha c e a l gunos años, época en la cua l estu diar c onst i 

tuía un privi l egi o para u n reduc ido grupo. 



CAPITULO 11 

Como dijimos en el capitulo anterior, esta clase de activid~~ 

casi no tenia ninguna clase de protección del derecho, y a que el p~ 

trono es casi propietario del servidor, convirtiéndose por lo t an-

to tal actividad en una de las más sacrificadas, menos protegidas 

y peor pagadas. En su totalidad las legis lacione s de Latinoaméri-

ca, han regulado esta actividad ya que hasta hace muy p oco nada (E:_ 

nia que ver con el Contrato de Trabajo, pues no se consideraba t al 

co s a, habiendo imperado tal criterio también en nuestro pais, ya 

que quedó apuntado antericrmente, el arrendamiento de servicios se 

en contraba regulado en el capitulo ya referido de nuestro Código 

Civi l. 

Con el ob jeto de conocer algunos antecedentes de esta activi-

dad transcribi lo que a l respe cto nos dice el tratadista Nestor De 

Buen. "J-1a re glaúlentación del servicio doméstico, obviamente fuera 

de su concepción laboral, ha sido motivo de constante i nquietud, -

vinculado estrechamente en la esclavitud en el derecho romano, ad 

quiere perfiles particulares en el derecho español".(l) 

Con respecto a quiénes deben considerarse servidores domé st i-

cos, e l tratadista a nteriormente mencionado nos dice ~ ¡lUna ord en -

de Cortez de 24 de junio de 1821 declaró que por sirviente domé sti 

ca sólo debe comprenderse los criados que estipulen o contraten -

prestar a las personas de sus amos con objeto principal algún ser-

vicio casero y puramente mecánico, con exclusión de o tro cualquiera 

que pert enezca a las l abores o ejercicios del campo y de lo s rela-

tivos a las ciencias, arte s , comercio, industria, educación de ni-

h o s o jóvenes, desempeho de oficinas de cuenta y razón y demá s d e 

igual es y 3emejantes clases l
!. (2 ) 
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En nuestro med i o el servicio doméstico encuentra s u origen -

en el Ar t . 8 1 7 d e l Códig o Civil qu e a l a letra d i. ce: "El uso y la 

habi tación s e l i mi tan a l as necesid a d es p ersonales d e l u suario o 

d e l h ab i t ado r. 

En l as n e ces i da des p erson ale s de l u s uario o del habit a dor se 

compren den l as de su fclln ilia . 

La famila comprende~ la mujer y l os h ijo s legítimos y natu

r~l es; t a nto lo s qu e e x i sten a l mome n to de la consti t u c ión como 

los que sobreviv en después , y es t o a ú n cuando e l u suario o habita 

dar n o e s t á casado, ni haya reconocido hijo a l guno a la f ech a de 

la cons t itu ción. 

Comprend e asimi smo e l n úm ero de sirv iente s nece sario s pa r a 

la familia . 

Comprend e ademá s las personas que a l a misma f echa v i v ían -

con el habitador, o u s u a rio y a co s t a de é s tos ; las per s on a s a 

quiene s és t os deben alimentos". (3) 

El ar t ículo ant e r i ormente transcrito delimi ta l a e x tens ión 

d e lo s d ere c h o s p ers onal es de uso y h a b i tación y se dice qu e en 

d icha disp o s ición l egal s e encuentra el origen de la regu l ación 

de l a a ctividad de l servicio doméstico, a r a í z de qu e e l d e rech o 

de uso y habitac i ón a qu e tiene de r ech o el u s uario y habit ador , 

s e ex tiend e a l número ne c esario d e serv i dore s domé s ticos, d ebido 

a que ésto s anteri orment e , como y a lo d i jimos, n o eran traba jad o

r es, s i n o es clavos , es d e ci r, a l g o pro p ieda d de du eñ o ; c on pos te

rio ridad a est e t i p o d e r e lación e n tre e l aJ11 0 y e l esclav o apa re

ció ya el a rren dami ent o de criad o s dom é st ico s, re gu lado en el Ca

pítulo 70 . d e l Cód igo Civil d e la edición de 1 947, comprendid o -

del Art.177 5 a l 178 3, de r ogado por el C. T . de 1 963 . La d i sp o s i ciór~ 

de l Códi g o Civil ant e r iorment e tran scribo le .sirvi ó de base al l e 
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gisl:ldor para regular la relaciól'.. entre el ) a t r ;.lllo y e l cr :l. a :1 ~; c _~ 

mo aparece en e l capítulo ya menciohado, lo LÍ.n i co que en e s te Cú -

pítulo se encu entra un tanto más humanizada dich a relación, pero 

sin que ésta llegue a constituir una relación de tipo laboral. 

No fue sino hasta con el Código de Trabajo aprobado mediante 

D. # 241 de 22 de enero de 196 3 publicado en el D.O. d el lo. de -

febrero del mi smo M .O, Clue se le dió a dicha ac tividad l a cali dad 

de laboral y por ende la protección p or las disposiciones co~tcni 

das en dicho instituto. 

Es decir se estipularon lo s derechos de los servidore s domés 

ticos de los cua les carecían anteriormente, tales como: el dere-

ch o d e vacaciones, a guinaldos, días de asueto, a jornada ordina-

ri a de tra b a j o, aunClue un tanto eleva d a en relación con los demás 

trabajadores, a la indemni zación por despido injusto, etc. pero 

el más val ioso como lo dije anteriormente, es el hecho de que l a 

relación Clue lo unía al patrono dejó de ser civi l, para convert iE 

se en labo ral, pues como consecuencia de este tipo de relación, -

fue Clue adCluirió los derechos primeramente citados. 

(1) NESTOR DE BUEN, 

(2) NESTOR DE TIU3N, 

( 3) CODIGO CIVIL, 

BIBLIOGRAFIA 

Derecho del Trabajo, T.II~ Páf · 
419, Editorial Porrúa,S.A. 

Obra citada. Pá g . 419 . 

Edición de 1967. 
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D01 iESTICOS 

Dábase en la antigüedad el nombre de arrendamient o de se:;::" ri 

cios, a l contrato que tenía por objeto el trabajo del hombre 1,::, 

breo Fue e l contrato que originalmente celebraba la plebe y lo s 

esclavo s manumi tidos cuand o neces itaban, mediante el trabajo co:: 1, 

prometido como tal, obtener una suma de dinero. Es muy probable 

que existiendo en e l primer momento el traba jo s ervi l no existie 

r a entonc e s mayor diferencia entre este trabajo y el que . se cum-

pl í a en virtud del contra to de arrendamiento de servicios.Segu -

r amente una de las p oc a s diferencias entre una y otra forma de -

:¡;;restar el s ervicio, era el plazo, y a. que l a esclavitud de scans.§.. 

ba so bre la idea d el domi ni o, es decir, del go c e definitivo,mie~ 

tras e l arrenda~iento e s simpl emente el goce temporario pero sin 

condiciones de una cosa, otra di ferencia se e n cu entra en el s ala 

rio, ya que mientras e l esc l avo no tenía d erecho a él, el cri 2.do 

sí lo tenía aunque fuese en mínima cuantía . 

Por lo anterior el arrendamiento de servicios prác t icéuuentl .. 

d ej 6 de existir, porque hac i endo descansar l a re l aci6n de trab2-

jo en l a idea de la loc at io, no pudo subsistir, particularment ~ 

a raíz de l auge de l individua lismo po l ítico de la Revo l uci 6n 

Francesa, la nueva f ilosofía política, glorificadora del hombre? 

descart6 la id e a de que el hombre, como un esclavo pudiera aun-

que p or tiempo determinado, ser objeto de arrendamiento o traba 

j ar conforme al régimen de la l oc a tio. 
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De esta manera puede decirse que la locati o operatum había 

entrado en crisis o desaparecido corno categoría o concepto 

dico, en razón de la insuficiencia de las ideas económicas y sQ 

ciales de la antigüedad para explicar los hechos de la vida ec o 

n ómica y política contemporánea. 

Con el fin ele ampliar y aclarar lo anterior, recomendamos 

que antiguamente en las relaciones entre amo y criados había -

locación y n o u n contrato de trabajo, como se s ab e en los contra 

t os h ay a ctiv ida d subordina d a , p e ro mientras en el arrendamiento 

d e servicios e x is t e una locatio honorus, es decir, h ay goce tem 

poráneo de la actividad ajena y está diri g id a sin limitaciones 

por una de las partes, el contrato de trabajo , cumplido en la J~ 

brica es una variedad de lo s contra tos de activid a d c c::'racteri :.;;,-::.--

da por limitac i one s impuestas por la ley a la facult ad de diri-

gir la actividad ajena, como habrí a ocurrido hasta entonces con 

forme al régimen de la locación, es decir, del go ce temporanio 

de una cosa. 

Como es s a bido el régimen de la locatio operarum, signifi-

caba comprometer la a ctividad como tal y no el resultado de la 

misma . 

]~ s e g oce limitado de la actividad laboral sucumbió, para -

d a rle paso a la teoría de la relación laboral en donde se d ete r 

minan los derech os y obligaciones de las partes. 

~s por lo ant e rior que Carnel utti decía que e l contrato d e 

trabajo ocupa en nuestros dí a s e l mismo l uga r que la venta en " 

l a a nt igüed a d. El gran maestro recuerda que en Eoma la v ent a ~::,2~ 

bía absorvido incluso al contrato de trabajo, por que durante mr 

cho tiempo en vez de contratar el servicio se compraba la persQ 

n a del traba j ador , ya que no existía en esa époc a , denominad a -
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~)O j~ 1 8. id e a de la compraventa, una diferencia fundamental en tre 

la empsi o s e r vi y la empsio bovi s, e s d ecir e l ~ t re la v enta de _ 

s i e r vo y l a ve~t a de bu ey . 

Pero la a n ti güedad con oció, como aC 8.bamos d e ver, otra 1 'J" ' 

ma de utilizar el traba j o de los hombres libres y d e los es cla

vos manumitidos. Los j uri sta s de e sa época crey e r on qV.e en G;Jt~G 

casos se ajustaba un contrato distinto. Segdn Carnelutti, los ro 

manos vaci l aron en este momento entre la venta del s iervo y la -

venta del buey. 

Pero la a nti güedad conoció, como a c abamos de ve r ? otra fo :·.·-· 

ma de utiliza r e l trabajo del h ombre. Esto ocurrió cuando l a Ci l~ 

dad necesitó utili zar el trabajo de l os hombres y d e los escl a~ 

vos manumitidos . Los juristas de esa época creyeron que en es

t os c a sos s e ajustaba un contrato distinto. Segdn Carnel utti, -

l os ro ma n os s e pusieron a v a cila r en ese momento entre l a venta 

y e l arr en damiento. 

Como ya vimos, la di f erencia que exis t e en tre un cont rat o 

y otro, r adic a en r ealidad en el g oce temp or ario o de f initivo -

de la cosa y s e comprenderá que,tratándose de tra ba jadores l~ 

bres, el pensamiento jurídico se orientó hacia l a i de a d e l arr e~ 

damiento, es dec i r del goce temporario. 

A este respecto el tratadista Fra ncisco de Ferrari nos dic e: 

"El anál isis de los hech os que acaban de ser referidos llev an a 

la conclusión de que e l arrendruniento de servicio e s una f i Lu r a 

jurídica que ha muert o o está des a pareciendo y que en lo s dl t i 

mas si glos sol amente por un artificio del lengua je como dice Re

n ouard , pudo conservarse en l o s sistemas normativos que se en-

cuentran todavía en activid a d. 
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Decimos esto porque los conceptos en nuestra ciencia deben 

corresponde r siempre a fen6menos de la vida re al, ya que las fi 

gura s jurídicas s on el espectro de esos fen6menos proyectado s so 

bre el plano del d erec h o. 

X'lOr8. bien, s i el hecho h a desaparecido, sj. esa forma at e-·

nuada de la e sclavitud no se practica en nuestros días, debe cc ? 

cluirse que ha ocurrido lo mismo con su imagen jurídica. Sin em

bargo, la mayoría de los autores sostienen que dicho contrato --

subsiste, que constituye el género al que pertenece un grupo de 

contratos de actividad y que en él se encuentra cierta forma d e 

prestaci6n libre del servicio. 

Por ejemplo, seg~n el eminente maestro Krotoschin, para re

ferirnos a uno de gran admiraci6n, este contrato sigue todavía -

subsistiendo y además el contrato de trabaja sería para él u n a 

variedad de la 10caci6n de servicios, lo que significa que no so 

lamente subsistía e l arrendamiento de servicio sino que una de 

sus formas se habría convertido en el contrato más importante de 

Pe~o adviértas e además de est a inesperada importancia e -

inexplicab l e sup ervivencia , e l arrendamiento de servicios disti n 

guiría para estos autores , cierta forma libre y a ut6noma del tra 

bajo humano, mientras el contrato de trabajo sería una nueva ma 

nifestaci6n o aspe cto del sometimiento del hombre a la voluntad 

de otro hombre . 

Esto que acabamos de decir parece singularmente p a rad6gico 

porque, seg~n quienes razonan de esta manera, el mundo mod erno, 

el de la li bertad, habría concebido un contrato para si ervos. 

En realidad el arrendamiento de servicios seg~n Carnelut t i, 

fue una de las concepciones menos felices del v iejo pensamiento 
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jurídico, llamada, sin embarg o a tener UEa vi ll a mil ena~iaj a - ~> 

sal' de que el contrat o que estamos examinando es el arren d arrüen 

to del hombre, o no es arrendamient o, porque la locat i o conc ede 

el goce temporario de una co s a y supone por e so mismo la devo l u 

ción de aquélla, la que no podría cumplirse si se arrendar a, no 

el hombre, sino su fuerza de trabajo. 

Cabe agregar que si este contrato fue inicial mente más ma l 

concebido, posteriormente fue mal estudiado y aplica do, ya que 

si e l ré g imen juríd ico de este contra to e s el de la locatio, no 

podría decirse qu e estarnos frente a una forma de libre activi d~~ 

huma n al! . ( 1 ) 

Desde lueg o n o sería pos ible negar que el contrato d e tra

bajo se pare ce a l a loc a tio operarum porque a quel contrato hoy, 

como e l arrenda miento de servicios ayer, son s emejantes en cuan 

to a que las partes, en los dos casos, comprenden compr omiso de 

l a actividad profesi onal, solamente mientras en el arrendamient o 

de servicios se compromete la actividad pa ra u t ilizarla con arre 

g lo al régimen de la loca tio, es decir, del goce discrecional y 

sin condici ones, en e l con trato de traba jo, en c an~io l a negoci s. 

ción tiene por objeto u tilizar y coordinar la act ivi dad de dos -

personas d e acue rdo con l as condiciones en que es permj. tic10 e l -

trabajo subordina ro en la época actual. 

:Cstas considera ciones n os autori zan a a firmar que en nues

tros días e l arrendamiento de servicio no es la forma g enérica 

de un grupo de c ontra tos de activid a d y además que e l contrat o 

d e tra b a jo, no es una de sus e spe c ies . 

En r ealida d, entre uno y otro con-trat o, hay una di ferencia 

susta ncial que afe c t~ l a natur~ l eza de la r elación jurídica ya 
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que si el contra to de t rab a jo no d a temporariamente el uso i n 

condiciona do de la co s a (de l h ombre o de su fuerza de tra bajo) 

n o puede ser j u rídic 2,mente lo ca tio . 

For o tJ:,a p2-rte sobre la idea de la relac j_ón n o podría taIll

p a c o c ons truirs e una te oría g eneral del contrato pa ra nue s tros 

días . Nue s tro sig lo n o conoció la esc lavitud, razó n p or l a c~&l 

ninguno de los i n térpret es d e s u pensamiento ':I sus costumbres, 

habría podido i ncorporar al contrato de trabajo e lementos servi 

dumbrales. 

Por el contrario, las elaboracion es doctrinales a qu e dió 

lugar el nuevo contra to, derivan direct@nente del liberali smo 

polític o de sus ideas glorifi cadoras del hombre y del concepto 

según el cual el trabaj o es un deber social, de donde surge l a 

necesidad correlativa de usar de nuestra ac tividad y ya sea li

bremente en vista de los fines que persigue el grupo social o y a 

subordinándola, e s decir, aceptando que otro la dirija teniendo 

en cuenta t ambi én e l mismo fin. 

Por esta r a zón el con trato de traba jo cre a un estado d e -

subord i nación forDal y limita do, mientras el arrendamiento de 

servici os , p or su origen y concepc ión, concede e l us o discrecio 

nal de la persona hums.na y crea una de las r :? ma s más extremas 

de dependencia. 

Estas consideraciones permiten fácilmente fundar la discr~ 

pancia con la tesis que ve en el con trato de arren damiento de -

servicios una prestación libre de t r a bajo y en e l contrato de -

trabajo una pres t a ción subordinad a . Contra lo s que sostienen -c a,l 

tesis puede afirmarse que la locatio operarum por el contrario, 

da l ugar a una forma de dependencia humillante e i ncompat ible -

c on l a di gnidad humana. 
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Repet i mos qu e históric2,mente parece paraoógico e incongrueQ 

te qu e e l mundo a n tiguo? (el que practicó l a e s clavitud), hubie

ra creado, p ara la normación j urídic a de l a r e l a ción de trabajo, 

un cont r a to basado en la idea de la l ibertad; ~ientra s e l mundo 

libre, par a la mi sma re l ac ión , hubiera c oncebido un contr a to ba

sado e n l a d epend e n cia y sumi s ión d e uno de l os contratan tes , 

Ya vimos, p or otra parte, que una relaci6n de derech o ba

s a da en la idea d e la loca t i o, es decir, del uso i n con di 6ionadr 

y discrecional de l a activida d profesional, u n a relación que t ~~ 

ne por objeto el traba jo como tal, no puede dar lugar a una pre~ 

tación libre porque no puede comprometerse l a actividad de un mo 

do genérico y conservar al mismo tiempo la libertad d e dispon er 

de ella. 

Podría dec i rse, como conclusión, que reservado desd e la -

Edad Media p a ra e l s ervicio doméstico y el trabajo rural, el a

rrendamiento de servicios domésticos y el trabajo no lo practi

có n unca el mund o libre , el cual lo sustituyó por otro contrato: 

e l contra to de trabajo, qu e no es una especie de la locación de 

s ervicios, n i integra su género. 

Se p od r ía decir, que aún colocánd os e en la posici ón que e~ 

tamo s s osteniendo según la cual el arren damiento de s ervicios n o 

da lugar a una pre s tac j_ ón l ibre sin o subordi nada tal cosa no s e

ría suficiente par a con cluir que la locación de servicios no es 

el g énero y el contrat o de trabajo su especie, ya que en lo s dos 

contra tos habría uso de nuestra actividad concedido a ot r a p ers~ 

na en distin to grado. Pe r o debe recordarse que l a natur aleza j u 

rídica de un contra to no se basa en lo s elementos cuantit a t i v os 

sino en los cualita tiv os; que no es la cantida d sino l a calidad 

lo que d etermina el g éneroo En realida d, no se trata d e grad os 
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sino de dos órdenes de relaciones distintas; en el arrendam.ienTo 

de servicio hay positivamente uso de la persona humana mientra s 

en el contrato hay otra cosa~ coordinación y uti lización neg o

ciada de la actividad profesional. La calidad en la locación, e~ 

tá represent 2da por el poder que el contrato dá a una de las paE 

t es par a disponer l ibremente y en forma temporaria del trabajo -

de otra p8rsona ; en c amb io, el contrato de trabajo es una simple 

n e go ci ac ión que no s permite utilizar y coordinar nuestra activi

dad con la de otra persona. 

Precisamente porque el arrendamiento de servicios concedi a 

siempre el poder de disponer libremente de la persona humana 9 di 

cho contrato no se practicó en el mundo moderno en vista de Que 

daba lugar a una forma de trabajo servil. 

])e esta manera puede afirmarse que la re lación obrero pa tr.2. 

na1 1 desde la Revolución Francesa hasta la elaboración del con

trato de trabajo en nuestros días, no fue una relación de d ere

cho sino de hecho, sobre cuya vida y desarrollo durante mucho -

tiempo influyeron más los elementos fácticos qu e los medios ju

rídicos. 

En esta relación, que entonces se desarrolló fundamentalmo Y> 

te en f unción de los usos y las costumbres, se fueron paulatina

mente f i jand o las condiciones en qu e e l libera li smo económico -

p ermitiría tomar compromisos sobre l a actividad del hombre, dic

tándose con ese fin leyes sobre descanso, horario 9 salario rní n i-

mo, vacaciones, seguridad, etc., que crearon las condicione s de 

las que surgió un nuevo contrato ~ el contrato de t r a baj o e l cual 

por todo esto, s ería aquel por el cual una persona coordina con 
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otra su actividad, no para que use de e l l a conforme a . la ide a de 

la locatio, sino dentro de los l ímites en que es permitido el t r a 

bajo subordinado en la sociedad contemporánea. 

Por lo tanto, cuando el servicio se presta sujeto a estas 

condiciones límites, con arregl o a la negociación y no conforme 

a la idea de l a locatio, hay un atenuado estado de subordinación 

fundado en el interés general de la colectividad por oposición 

al arrendamiento de servicios; contrato en el cual la subordina-

ción deriva de la idea de la locati o, es d ecir, del us o o goce -

casi discrecional de la persona. Por todo esto puede decir s e - -

fundamentQlmente que este contrato, más que una l ocati o opera--

rum, es en realidad una locatio hominis y por l o s mismos motivos 

dicho contrato terminó por ser celebrado casi exclusivamen te po r 

los doméstico s porque el servicio doméstico supone el sometimieg 

to casi incondicional, l a l abor sin descanso, ni h orario, la co~ 

vivencia, l a integración de l a comunid ad f ami l iar, a sí como cier 

tos elementos reverencial es y servidumbral e s que, reunidos, dan 

l ugar en nuestra época a una forma aún v i va de trabajo servil . --

Por esto mismo puede aceptarse que el arrendamiento de servicio 

ya no existe o continúa existiendo en l a misma medida en que el 

servicio do méstico subsiste como práctica s ocial. 

Nu e s t ro C6dig o Civi l en su Ca pítulo VII referente al " Arre~ 

damiento de criados domésticos i ', re gulaba las re l aciones entre 

e l patrono y el criado, y el cual fue d e rogado por e l Cód igo de 

Trabajo, publicado en el Diario Oficial del primero de febrero 

de mil nove cientos sesenta y tres y decía así ~ 
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Art.177 5 C . I! .bn el a rrendamiento de cri ad.o s doméstico s una 

de las par tes promet e prestar a la otra, median te un salario, -

cierto servicio , det ermi nad o por e l contrato o p or la costumbr e 

del paí s . ¡I 

. ;~rt ,1776 C. i! ,~a servic io de crj.aclo s domésticos puede con 

tra taroe por tiempo d e terminado ; p ero no podía estipularse que 

durar~ más de un afto, a me h o s que conste la e s tipulaci6n por e~ 

cri to, y aún con est e requi si to será oblig ado e l cri ado a peI'l71~. 

necer en el servi cio, por más de cinco a ftas, con tado s desde 1 2 

fecha de l a escritura , la escritura podía renovars e indefin i da-o 

mente . El tiempo se entenderá fo rzo so para llil1bas p a rtes, a me -

nos de esti pulaci6n contraria l
!. 

Art .1777 C. 11 Si no se hubiera determinado tiempo, p odrá c () .. 

sar el serv icio a vo l untad de cualquiera de las part es . 

Con t odo si el criado no pued e retirars e inesperadament e -. 

sin grave incomodid a d o perjuic i o del amo, será o·bligado a per

ma n ecer e n e l s ervicio e l tiempo estipulado p a ra que pueda ser 

reemplazado , a unque no se h aya e stipulado desahucio. 

El c riado qu e · s i n causa con tra viniera a esta disposici6n -

pagará al ar!1O una uwtid ad equj.val ente al salario de dos sema-

n a s " . 

Ar t .1778 C. l iLa mu jer qu e se ebcontrara con tratada como -

nodriza, será forzosamente obligada a p ermanecer en el servici e 

mientras dura l a lactanc ia, o no pu eda ser reempl a za da s i n Der

juicio de la s a l u d del nifío. 11 

Art.1779 C. l/ Si el criado contratado por cierto tiempo [:l e 

retirase sin causa grave antes de cumplirlo, pagaría al amo, -

por vía de indemnizaci6n, una c antid ad equiva l ente al salario 

de un me s . 
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El amo ~ue en un caso análogo despidiere al criado, s erá 

obligado a pagar por vía de indemnizaci6n i gual c antidad 9 ade-

más de la que le corresponda al servicio prestado. 

Si falta menos de un mes para cumplir el tiempo estipulado ; 

se reducirá la pena por una u otra parte a lo que val ga el sal a 

rio de la mitad de l tiempo que f a ltall. 

Art .1 780 C. " Si se hubiere estipulado qu e para hacer cesar 

e l s ervicio sea ne c esar i o que e l uno desahucie al otro, e l ~ue 

contraviniere a ello sin causa g r a ve, s erá ob l igado a pagar al 

otro una c a n t idad equ ivalent e al s alario del tiemp o d el de sahu

cio o de lo s días que f al ten para cumplirlo . La s indemnizacio

ne s de ~ue trata e l presente capítu lo s e entienden sin pe r jui

cio de la s penas impuestas por el C6dig o Penal y las ley e s e s 

peciales en l os c as o s r espectivos Ir. 

Art. 1781 C. lf Será c a usa grave respecto del amo la inelJti ·

tud del cria do, tod o acto de infidelid a d o insubordin aci6n y -

todo vicio h abitual ~ue perjudi~ue al servicio o turbe el orden 

doméstico; y respecto de l cria do el mal tra tamiento del amo, y 

cua lquie r conato d e éste o de sus fami liares o huéspedes para 

i nduc irles a un ac to criminal o inmoral. 

Tod a enfermedad contagiosa del amo dar á d erecho al otro -

a poner fin al contrato . 

Tendrá i Gua l derecho el amo si el cri ado po r cual~uier cau 

s a se i nha bi litare ;para e l servicio por más de una semana". 

Art. 178 2 C. ¡¡Falleciendo el amo se entenderá subsistir e l 

contrato con los h erederos y no podrán éstos hacerlo cesar si 

no como hubiera podido el difunto rr ; 
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Art .1783 C. ifI-la persona a quien se pres -::a e l servicio se--

rá creída, sin perjuicio de prueba en contrari o: 

1) en orden a la cuantía del salario. 

2) en orden al pago del salario del mes vencido, si dentro 

de los ciu ince días subsiguientes no se hubiera reclamp 

dO,11 

lIDisposi c iones como las anteriores cons t ituyen verdadero s 

reg12Jnentos de policía de los cua les UNSAIN recuerda l a ord enE.n 

za de 1614, que instituyó en Espa fi a los casos de madres de ~o-

zos".(2) 

Además existen tales criterios en lo s Códigos de los di f_~ 

rentes paises de América, que por ser un continente relativa

mente nuevo, sin fuentes de trabajo y la población con una cu}:. 

tura, debido a lo cual, lo s rico s tenían grandes cantidades d8 

servidores. 

El capitulo anteriormente transcrito como puede verse re-

guIaba en una forma precaria y con mente civilista la situación 

jurídica eri que se encontraban los trabajadores del serviCio do 

méstico, teniendo como fue n te el ya mencionado artículo 81 7 

del Código Civil. 
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CAPITULO IV 

TRABAJ ADO I:E S F AJlILIARl<: S y Dorms'r Ic OS 

Con respeto a estos trabajadores, los tratadistas Lui s Al 

cala Zamora y Castillo y Guillermo Cabanell a s de Torres no s d i 

cen lo siguiente: 

liLas miembros de una familia que co.operan con e l Jefe de -

ella en la actividad profesional de éste, no se consideran lig a 

dos a él por una relaci6n de dependencia contractual, lo cual 

l os s itüa fuera de lo s servicios que regula el Derecho Laboral 

y del sec t or humano a que se dirige la Politica Laboral también. 

Tal el hi j o qu e t r abaja con el padre y t a mbién la mujer -

que a yud a al marido, por es t i marse que en la prestación f ilial 

y en la conyugal prev a l ecen el a f ecto y la colaboraci6n familia 

r es . 

Ahora b i en, nada impide que entre l os parientes más i nti -

mas pueda estipularse un contra to de traba jo, en qu e u na de 

las partes a sume la po s ición de patrono y la otra la de trab a-o 

jador. No es r a ro asi que en alguna empresa la mujer con el h i 

jo y la h i ja del patrono desempeften al g~n empleo con el h ora r io 

y sueld os fijos, que en ocasiones persigue e l asegurarl e s a al 

guno de estos miembros fami liares derechos jubil atorios ii
, 

La ley espaft ola de Contrato de Trabajo dispone: li qu e n o es 

t án comp r endidos en la regulación de l contrato establec ido en 

la misma "lo s contratos de carácter fami l iar donde solamente -

e s tén o cu pad o s p erso nas de la familia o por el l a ado p tadas , ba 

jo la dire cci6n de uno de sus miembros, siempre qu e lo s que 

t raba j en n o s e co n sid eren asalariados. íl 
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La llamada industria f amiliar, donde el concepto familiar 

tiene la exten sión gra:llatical que a la palabr a s e dá, señ ala -

las relacion es qu e no s u s ti tuy en patronato 9 ro s e producen d.i f~ 

ren sias de l u c r o a f a v or del jef e de la indus tria, por razón de 

que lo s b cn efj. ci os s e inco r pora n al patrimonio f amiliar. Por 

e s a c ausa la l e g i s l ación lab o r al, como norma n o aborda lo s pro -

b lemas d er i v a do s de la indu stria familiar. Sin embargo,subsis t e 

c i ert a intervenció~ de los Poderes P~blico s n o referida a las -

cuestiones de orden con t rac t ual del trabajo, pue s no exis t e n -

convenios laborales, sino en lo relativo a la realización e fec 

tiva del trabajo : condiciones de s eguridad, descan sos est a ble-

cidos, respecto de la jornada laboral, limita ción del trab a j o 

nocturno. Tales disposiciones se r ef i e ren a todo aquel que t ra - -

baja, sea que realice su labor con dependen cia a causa de un -

contrato o sea libremente; ella obedece a razon es de orden p~-

blico, impuestas por encima de la propia voluntad de qui ene s -

deban cumplir con ciertas prestaciones laborales. 

En í nt i ma conexión con el círculo familiar 1 los dO I1ésti--

cos-may or domos, cr i ad o s y criad a s, porteros, jardin eros y o t ros 

que pre stan sus servi cios en e l domicilio de la familia y sin 

real i zar t a r ea s qu e sup ong an lucro para qui enes los emplean ~ nr 

se co ns i dera n su je t os de un cont r a to d e tra bajo. 

Cuan do las a ctiv i dad es se d e senvuelven fuer a del domi c i li o 

de un amo de casa y e n cua dran dentro d e u n a explotación l u cr a

tiva, la relación l aboral se re gula como contrat o de t raba j o -

especial".(l ) 

Este tip o de industria f a miliar tuv o mu ch o auge ampara do 

por las r a zones siguientes: 
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1- Por la mayor descenden cia o poder qu~ tenía el pa~~ ~ 

so bre sus 11i jos JT el marido sobre la mu j er; 

2- Por la di f icultad que t en ían los h ij os d e estudiar una 

~rofes i6n y poderse dedic a r así a una activi dad distinta o l a 

de su padre ; 

3- Po r las poc as oportunidades que t enían las esposas 

hijos de trabaj ar fuera de su ho gar, a raí z de una f a lta de i~ 

dustriali zaci6n. 

Considero que est a clase de industria declin6 hasta desa

parecer por las causas s i guientes : 

1.- Por la reducida ascendencia o poder que actualmente -

e jerce el hombre sobre la muje r y el padre de s us hij os. 

2.- Por l as facilidades qu e actu a l mente existen para que 

las mujeres e h ijos adquieran una p erfecci6n distint a a la OC "L1 

paci6n del hombre. 

3.- Por el ~uge de la indust r ializaci6n, a raí z de lo cu al 

tanto las mujeres como los hijos h a n emigr ad o del hogar para -

laborar e n las empresas. 

En nuestro medio tal clase de industriali zaci6n no la re

gula nue stro C6dj_ g o de Trabajo, si de hecho exi s ten en la rea

lidad s e debe más que todo a los sentimient os d e ayuda mu t ua -

que de b e e x i s tir en l a f amilia, desde luego , qu e s i un padre 

d e f amilia tiene un hijo meno r de edad, puede obligarlo a qu e 

tra ba j e con é l para qu e aprenda su o f icio en virtud del dere

ch o de p a tri a potestad qu e ejerce sobre el meno r, pero tal PQ 

der ya n o lo tiene sobre un h ijo que haya adquirido su mayorí a 

de ed ad y si trabaja c on é l lo hac e y a sea CODO un traba jador 

comdn o p orque lo convi e rte en so c io de hecho de su pequefto ta 

ller para e l c a s o . 
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~Ji3ient o de lo s tJ:,atadistas referirlos a l ma n i fest a r que 

lo s domésticos, qu e realizan S : l f3 tarea s e n e=- seno d e l h oga r 

~o s e en cuentran li r ados co n su patrono, p or ~edio de un con-

t ~ato de traba jo, tal como l o de~ ~ 3trar é cua n d o desarrolle el 

tema que se refiere a ello. 
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CAPI1'lJLO V 

EL S:8RVICIO DOIT:2S11I CC EN AMERIC A ._. __ .. __ ._._--_._~--_ .. _._.~---------~~----

Esta clase de traba jo considerado en Amé r i c a en una for-

ma i n j u s t a e inhumana como u n a actividad de t ipo s ervil, a 

raí z del gran des p r e cio con que han sido t r ata da s las p er s on a s 

qu e lo realizan, a raíz de qu e como relación jurídica c arec i: 

en general d e r e levan cia p orqu e e l servid or, a quien no alcan-

z6 en general l as ley es qu e proteg en a los trabajadores, no era 

en r e a l i d a d un c entro de int eré s como sujeto de d erech o. 

Pero si el con t ra to que r e l a cion a al pa trono con e l se r -

vidor nun ca i nt ere s6 al l egislador ni a l a cienc ia j u ríd i ca, -

el serv icio domést ico di6 l ugar, en cambi o , en to d os lo s ti e~-

pos a nu mero s o s reglamentos de policía dic t ado s en at en ción a 

la í ndole p a r ticu lar d e las r e l a c i ones que e s tabl e ce entre las 

per s onas, esta c lase de actividad. De allí qu e en to da Améri ca 

Latina fu e el Códi g o Civil el que ocup6 todo este t i po d e rel a 

ciones, r e f irién do s e a los domésticos como u n v erdade r o regla-

mento de p olicía, so pre texto de pre s ervar las buena s co stum-

bre s d e l h oc;ar a s í como t ambién l a bu ena ma r ch a del mi smo. 

Es por lo ant erior que el tratadis t a Fran cisco De Ferra-

ri a l referi rse a este tema , nos dice : "Reglan entos de este -

géne r o exis ten t a mb ién e n Amé r ica d esd e l os oríg enes d e la do -

minaci 6n espa ftola, s i bien e l problema de l s e rvi c io dom ést ico 

se presentó en lo s pa í ses a meric anos ha sta hac e muy po c o ti em-

po , con c arac tere s e spe c ial es . Con t iene e n est e cont i nent e n u e 

vo y s i n tra d i ci on es i n dustriale s y s i n fu ent e s d e t raba j o, -
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~_ abitad o por hoabre s carentes de fo~maci6n pr~fes i onal y de c u1 

t:.~ ~:'a , y p O:t ' indios :r~ e G rc· 8 que vivi eJ:,on dr·.ran t ;~ mucho ti empo co-' 

f:.1O escl!J.v08, d i c ~l c s };aíses dispusieron, por e s ta raz:611 , de gra~ 

d es c a ntidades de p e rsona s que se o fr ecían c o~o s ervid ores do 

mesticos y pe ones de e s tancias . Eu estra s viejas f a milias , co :rl~ 

se reco r dará, uti lizaban gran ndmero de criados, debido prec ~ 

samente a la enorme oferta de mano de obra en est a clase de ta 

reas, correspondiente a gregar que, aán des pués de las d eclar a

cianea abolicionistas qu e hiz o el país al decl ara rse indepen- 

diente, los esclav os siguieron prestando sus s ervi c io s en carác 

ter de domésticos, corno si no se hub i era uroducid o su libera-

ci6n. Por esta razón, España se ocupó varias veces de la prác 

tica del servicio doméstico en su nueva colonia, dic t a ndo di 

v ersas normas que integraron el derecho indiano. Una de esas -

n ormas prohibía a los indios estar al servicio doméstico de un 

espafíol por más de un a ñ o. 

S egdn la Recopilaci6n de las l eyes de l os reinos de la In

c.ia, ningrLna :i.lldica cas a da podía servir en casa de español, TÚ 

ser a esto a premiada si no s irviese e n ell a su ma rido, contra

tarse d e no driza en casa de enc omend ero. Esta s disposiciones -

del derech o indiano insp i r aron má s tar de, entre otras, al go

bernador Berro teran , cuando di6 sus i nstrucc iones sobre servi

cio domé stico, l as cuales, después de a probadas por la Real -

Cédula de 1 695, p asar on a formar parte del f uero i ndí g ena de V9 

nezuela. 

Por otra parte , exi st ió en l\..mérica, una clase de indíge r a ._? 

los il Ya n aconas 11, q1..1.e desde l a época del Imperio incaic o y como 
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consecuencia de u n a condena, vivieron ellos y sus descendient es , 

destinado s a servir a los vencedores. Con el t iemp o estos indi-

genas S8 exte~dieron por diversas partes de Am érica, convertido s 

CE domé st i co s ll.ered i tario s l ' • (1) 
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CAPI TUllO VI 

j\prL~C IACION SOCIAl; Y LABORAL DEL SEr-NIC I O DOlIEST I CO 

El oriBen de esta ac tivida d y todo l o que adn p o s ee de hu-

~~i llante, han i nfl u ido n ot a blemente para ~ue 3D la a c tuali dad , -

esta clase de trabajo v aya de s apareci endo o ti enda a desapare- -

C OI' a l:l edida que las circunsta nc ias lo penrütan. ])odemos de c i:::' --

sin temor a equivocarnos que en la ac tual idad dichas circunst82 

cias persisten, lo cual ,ocas iona la escase z de se r vid ores dOr;'!é~. 

ticos convirtiéndose tal si tuac ión en un verdadero probleDa . Ta-

les hech o s han oc asionad o la tendencia a aband onar esta clase 

de trabajo por otras ocupaciones an te s verdaderamente vedad as -

para l as mujeres. No obstante hay que reconocer qu e a raiz Jsl 

éxodo de trabajadores de esta activid a d, ha ocas ionado c omo co n 

secuencia lógica el mejorar la situac i ón juridica de los domés-

ti cos para incentivarnos a permanec e r desarroll a ndo t a l trabajo, 

lo que ha llevado a una relativa equiparación entre la regula-

c ~ ón juridica de esta activid ad co n l as demá s p e r o dejando to~ª 

via subsistir grandes di fe rencias en la forma injusti f ic ad a . 

En l a actualida d el serv icio doo é st ico a pesar de la re gu-

l a c ión que da e l Cci diBo de Traba jo, continda siendo una activi-

dad dis fraz ada, por lo que se hac e ne cesario reformas profu::lC1 G.:3 

al respecto, qu e permitan su equipara ción con l os demás 

dores. 

Con re l ac ión a es t e tema el traba jo de tratadistas como -

Luis Alcala Zamora y Castil l o, que nos dice lo si Guiente: 
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111\ uartir de la primera po s--gue rra rnundicü, por las i nnume 

r~ble s tranEfor~acione s que signif icó, sobre ~ odo debido a l a -

:_.ovi li z2.c i ón iild1.~stri al de l as ::r¡uj erc :::: c1ur:-'..n t ·-:; las hostilida des, 

el s ervi c io doméstico i ns i nuó una declinación numérica,in tensi

f ic a c1a de spués y que para algunos presa gia su no lejana desapa

rición. I ,as causas concretas que han originado o inl~)uls3.do e ;,:::.:; 

fenómeno son: a) La mecani zación del h ogar, que hace más ll CI'2.-·· 

deras las tarea s doméstica ,g a las propia s amas de casa; "o) La .-. 

expans i ón industrial, con sala rios má s tentadores que lo s case

ros y una mayor independencia personal; c) La evolución de l a _. 

vida familiar, con t areas que se prestan por ciertas empreSél.3, 

como las lavanderías , agencias encera dora s, restaurantes y -

otras; d) El mayor desarrollo cultural, que abre perspectivas 

de trabajo no maYluales a lo s que antes debían contentarse con 

tareas subalternas . 

A e s e proceso social acompa fia paral elamente el de la trans 

f ormaci6n jurídica de la prestaci6n doméstica. En efecto, la -

fijaci61i de hor~ri os, aun qu e má s o menos amplios, para reali-

zar las tareas domésticas (inclu so cuando se convive plenamen

te, por compartir comidas y techo ); la deterBi naci6n y el uso 

de l os desc ans os semanales o I/salidas i
!, como típicamente Sl.,e-

len denominarse; el disfrute de va caciones anuales, ya con pl~ 

no alejamiento progresivo en el rég imen de los accid en te s del 

trabajo; el s a lario más remunerado; el trato menos rudo para -

los servidores domésticos, los van a simismo asimilando progre-o 

sivamente a los trabajadores más genuinos de lasre e;lamentaci~ 

nes laborales. Y más a~n en l a modalidad tan frecuente en las 

grandes po bl e.c iones, del servicio doméstico regu l ado ríg idamen 
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te por horas,con retribuci6n aj u stada a ellas J retiro del ser-

vicio al servidor o servidora a su domicilio concluídas las ta-

reas, transcurrido el lapso conveni do, la fro:ntera con el res to 

de los trabajadore s en general se debilita hasta borrarse p or -

completo, salvo s iempre lo peculiar de las ac t ividades mater i a-

les, lo cual no a f ecta al nexo jurídico 11. (1) 
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CAPI'rUJ~O VII 

COlTC :SPTO y DEF IlHCIOlJES DEL COW['HATO ---_ .. __ .. _----~_._ -~--~_ .... _._- _._._~ .~._ ._. - --" - _.~ - "--" -----

DEL SERVICIO DmmSTICO 

A.-DESDE EL PUNTO DE VI STA DOCTRI NARIO. 

A este respecto el tratadista Ju l io C.Roj a s n os dice ~ ilLa 

pal abra 11 doméstic o ii , deriva etimo l ó g icamente del la tin , ;¡ dOP.1US 11 , 

casa; servicio domésti co es e l de la casa, en el significado de 

~o gar, 2ste t rabajo se co n sidera tan antiguo como el mund o civi 

li zado , y a sea bajo la f orma de esclavitud y en es te sentido la 

ut ili zaron y u tilizan la s tr i bus y pueblos bárbaro s , sea baj o -

la forma mode rna más compatible con los programas alcanzado s por 

la humanidad; desemp efia un papel importante en lo s con glome ra(02 

social es . Siempre h an existido i ndividuos y f amiliares que, par ~ 

evi tar las faen a s inherentes a l a conservación de sus personas , y 

de su casa, se han valido de l trabajo ajeno; y si empre han exis-· 

tido i gu alment e quienes presta n a e llos para sa t is fa cer sus n e--

cesida des más elementale s ll
• (1) 

En Espafia este servicio era regla mentado por ordenan za s m~-

nic ipale s , algunas de éstas de curios a redacción, pudiendo reco~ 

dar as í con Unsain la ordenanza de 1 61 4, instituyendo en Mad rid, 

las ¡IC a sa de f![adre s n OZa S!I, IIse e s tablece la obligac ión de lle-

val' en ellas un libro e n cu adernado e n el que ha de escribi rse -

el nombre, edad y l ugar de dond e salieron l as postulant es de e~ 

pleo, co mo t mlbién la casa que dej aron de servir, l o mi smo que 

el monto de l salario, ~l timamente ganado . La ment ira en suminis 

trar e stos datos era c a stiga d a . La inscrita deb ía concurrir a -

dicha c asa todo s los d í as, de ocho a dieci siete horas en invi2T 
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no y de 7 a 1 9 h oras en ve r ano, proporcion~ndJ el trabajo, s~ 

no lo acep tare, se daba cuenta · al al calde, qu ~ pedía cast i gar

las o inclusive extraü arlas de la ciudad, caLLficándolas de va

gabunda s . En i gual calificación incurrí a laque solicita ba, al 

concertar su aj ust e, un día franco por sema n a, so color de ~e

ner negocios o p ersona a quien ver. Puede tenerse una id ea cier 

t a de al gunas exigencias del servicio doméstico en aquellos 

tiempos recordando que se pena a quienes buscan c a s a s donde ha

ya escaleras o pocos niños ; la n o a cep t ación del trabaj o ofrec i 

do en el curso de o cho .dias traía apa rejada la expulsión de l a 

ciudad. 

Extra ñ o pare cía constatar que mientra s los ant i guos Códi Go q 

Civile s de a l gunos paí se s , por ejemplo, España, Italia, Argenti 

n a, establ ecen cierto amparo para e l p ersonal doméstico, la GV(; 

l uci 6n l egislat iva en ma teria laboral muestra un vacío evidente 

en lo relativo a estos servicios, Así por ejemplo Cabanellas re

f iere i1 u n prinitivo proye c to f ormulad o en Espaiía en 1 906, sobre 

contrato de trabajo, inc l uía dentro de sus pre ceptos al s ervi-

cio dOQéstico, excluído de l a Ley de contrat o de traba jo , en el 

t exto refundido en. 1 944 11 , 

Este hecho sintomático de que la mayoría de la s le gislac j~ 

nes prescinden en sus preceptos del servi cio domé st i.co, lo expl l 

ca Deveal i sosteniendo qu e aquella s se preocupan principal ment e 

del contrato de trabajo en sentido escrito, es decir, el que se 

desarrolla en la s empresa s fabri l es o comercial es il y qu e plan

tea proble~as más apremiantes bajo el asp e cto económico y so-

cial. :l-la ocuJ:,ri do en esta firma que el s ervicio domésti co, que 

ha s ido por mucho tiempo l a pr i ncipal f orma de contrato de tra-
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i:., a j o y l a qv e indu j o a lo s leGis l a dores de anta ño a dictar las 

I~r imeras di slJOsi c ione s d e aInparo , dentro de l esquem.a de la loca 

aión de servicios, h a quedado rel e g ado de los beneficios de las 

leyes p osteri ore s que h a n desarrollad o lo s princip i o s i nspira-· 

dos de aquéllas . 11 

La tendencia d e n o a p licar a este servicio todas l a s nor

mas p r otectoras extensivas a otro s traba jos, se explica se gdn 

Baras si "lJO rque esta a plicación terminar á insinuando en l a s re-o 

laciones, esa enajenación espiritual que sería con tradictori a -

con la naturaleza de aquéllas y colocaría, en ci erto sentido, -

al traba j ador cont r a el g rupo doméstico l' • 

A nuestro juicio es muy di fe rente al referirse 2 l a situ~ 

ción existent e entre las presta cion e s llevadas a cabo e n la co~ 

t i nuid a d de la vid a íntima de l hogar, bajo un mismo techo, don

d e el traba jador s irve a un du e ño de c a sa o a fami l ia, compar

t iendo a v e ces la misma mesa y parti cipando de contingenci a s cQ 

mun e s , y las qu e realiza el obrero de una fábrica , sujeto a un 

ho r a rio pe rma~ent e y s i n ma yores relaciones dire c t as con e l p a 

trono o e l empres a rio que no sean las deriva d a s de l cumplimien

to cont r a ctual d e las obligacione s de a mbos. 

En l os primeros, priva e l e l emento de con fianza, b enevol e~ 

te "fiduci a", de lo s au tores i t alianos y e l divers o carácter d e 

relacione s ha de crear t ambién divers as rel aciones jurídic a;:; d e 

la misma, lo qu e por ello no i mplica qu e justifiquemos e l d efa: 

paro en qu e se ha vi s to e l pers onal doméstico . 

DELITALA, estima que e l contrat o de servicio do mé s tico ~ ¡¡ e !.~ 

aquél p or el cu a l un padre d e fami li a o un particul a r titul a r d e 

un establ ecimiento de tipo domés t ico, como u n internado, u n a ca 
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munidad religiosa, t Orla al s ervicio de la familia o de l es t a b le-

c i miento mi smo la actividad de trabajo, de carácter predomi nan-

t e ma nual del otro contra tante , pa r a el normal fun cionamient o de 

la vid a i nt e rna de la fami l ia o de la comunidad . i1 (2) 

No estoy de acuerdo con e l concep t o que n os proporciona 

LITALA , p or las ra zon e s siguientes : 

1.- Por e l hecho de que l e atribuye la c ~lidad de patrono 

en una forma espec í fic a al padre de fanilia, con lo cual da la 

impresión de que una pers on a que no tenga tal calida d n o puede 

ser patrono ; 

2.- Porque taQbién l e atribuye la calid a d de p a tron o a u n 

padre de familia o particular titular de un establecimiento, cQ 

mo un internado, comunid a d reli g io s a, siendo bien s a bido de que 

las actividades d omésticas deben ser desarrolladas en el sen o de 

un ho gar y n o e n l ugares corno ante s apuntados; y 

3 .- Por menc ion a r en su definición e l carácter predominante 

ma nu e l d e l a activida d domé st ica, lo cual s e d ebe a que en var ias 

leg is l aciones hacen la distinción entre las actividades manua l e s 

"t ale s como lavar, h ac e r l a limp ieza, et c. y l as i nte l ectual e s c o 

mo damas d e compañ ía, hayas , etc. con e l objeto de aplicarl es re 

gulac iones distintas , debiendo haber dich o en consecuencia !llabo 

res propias de un h ogar l' • 

:DESEflIO nos dice : HEl c ontra t o de servic io doméstico pu ed e 

definirse corno e l acuerdo de dos voluntario s mediante el cual -

una parte s e obliga a suministrar a la otra ciertas prestaci onE~ 

específicas o genéricamente indicadas, de carácte r prevalentem e~_~ 

te material y diri gidas a satisfacer las e xi gencias de l os e 8~ a-

blecimiento s d omé s ticos y entidades similares y l a otra parte, 
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titular del establec imient o, se obl iga a una re tribuc i6n en o.ine 

r o ( sal ario, pago, sueldo) a l a cual normalmerte se a greg a el a 

l ojamiento y la comid a!l. (3) 

:N o estoy de acuerdo con e l comen tario de DZS ENO p or l a s ra 

zones sigui entes : 

1 . - A raíz de que come t e el error de decir que una parte S p 

obl i c a a suministra r a la otra ciertas prestaciones especificas 

o genéricas indicadas , en l ugar de habernos dich o que una parte 

se oblie a a realizar en favor de la otra, l abores propias de u n 

h ogar 9 

2.- Porque le atribuye l a c a l idad de patrono a un e s t a b l e

cimiento, cuando ya s abemos de antemano que en esta clas e de --

contra to, pueden sus patronos ser única.mente las personas n atura 

les. 

3.- Por l o expuesto en l a tercera crítica que le hice a De 

l itala, re l ativa al carácter manual o inte l ectual que algunos _.

l egi s l adore s l e a triouyen al servicio domé stico. 

Considero que solament e las persona s naturale s pueden ser 

patrono s en una relaci6n de servicio doméstico, por cuanto la 

principal característ ic a de é s te es qu e se presta en el seno -

de un h ogar y hogar s610 se concibe en las personas natur ales y 

no es las moral es . 

Para Fr9.ncisco de J:i'errari 'Ic e lebrar contrato de servicio do 

méstico corresponde a las pers o~as que, en los l ugares, habitual 

o transi toriame n t e destinados a morada o h a bitaci6n de l a s p ero. 

s onas se obligan mediante una p a ga , a r eali zar tareas propia~ -

de un h ogar ll .( 4) 

BARASSI , considera trabajo domés ti co Il a quellas prestacio-

nes inherent es a l n ormal funcionamiento de la vida interna de -
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las fanü lias o convivencias , como coleg ios, cuarteles, conven

tos y e stablecimientos penal e s i
!. ( 5 ) 

El concepto que nos proporciona el tratadis ta Baras si ti~ 

ne e l error de consid erar como tra bajo dom~s ti co aquellas pre s

taciones que pre stan en l ugares e insti tucion es que prodUZCa! l 

lucro como lo s col egios, etc. y qu e además una persona juri d~c¿ 

lo es el titular del centro de trabajo, cuando es bien sabido -

que en este caso los patronos de los trabajadores doméstico s 

únicamente pueden ser personas natura le s y no ins tituci one s c o

mo colegios, y otro s pues, aunque en estos luga res dicho s trp -¡",.=. 

jadores desarrol l an labores propias de un hogar, no por eso son 

servidores doméstico s y p or lo tanto se les aplica las di s posi

ciones generales de este C6digo. 

Despu~s de haber en tendido y analizado cada uno de los con 

ceptos debidamente proporcionado s por di fe rente s tratadistas ill P 

pare ce un p oco más completo lo que n os dice Francisco de Perra

r i ya transcrita aunque siempre como todos los conceptos, no -

contempla todos lo s elementos que debería de contener, es po r 

ello que me considero adic to a las de f iniciones o conceptos, pe

ro para efectos de estudio podemos decir que e l contrato de se ~ 

vicio doméstico es a quel por virtud del cual una persona de o

bliga a re a lizar en forma habitual y c on tinu a las labores pro

pias de un ho gar o de otro sitio de residencia o habi t aci6n l) s..~~. 

ticular en favor y bajo la dependencia de una persona natu ral 

y mediante el pago de un salario en el cual s e considera compren 

dida e l alojamiento y alimentaci6n, salvo estipula ci6n co~traria 

y que tales servicios n o importen lucro para el pa trono, 
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B .- DESD:G EL PUNTO DE VI SI;A LEGAL . - -~.- ._-_ .. __ ...... - -.. --_.~--- - ---~_ ... -------------~ .. _ --~ --.. .... 

Nues t ro Códig o de Trabajo, no nos propor~iona una defin i -

ción del Co n t r ato de servicio doméstico , s ino de trabaj a dores 

del servicio doméstico y al re s pecto el Art.77, en su inciso -

lo. dice ~ í1trabajadore s del servicio doméstico son los que s e 

dedican en forma h abi tual y continua a labores propias de un i .::: 

gar o de otro s itio de residencia o habitación particular que -

no importen lucro o negocio para el patrono ji. 

otra leg i s lación incluye dentro de sus estatutos legal e s 

la definición del contrato de servicio doméstico y al respe c t e 

el Art.61 del Código de Trabajo de Chile, define este contrat o 

como el renlizado por las p ersonas que se dedican en forma con-

tinua, y só lo para un patrón, a trabajos propios del servicio de 

u n h ogar; tales como los de llevaderos, sirvientes de mano, co-

cineros, n i ñ eras, etc . 11 

El Ar t .37 del C6di g o de Trabajo Espa fto l de 1926, nos de-

cía : " s ervicio es a quel que presta mediante j ornal, s ueldo, s..§: 

lario o re8un era ción de otro género o sin ello s , que no per s i-

ga l ucro, para trabajar en su casa o morada particular, al se r -

vicio exclusivo del contratante, de su fami lia o de sus de p en-

dient es, bien se albergue con el domicilio del amo o fuera de 

él!! . 

El Art. 7 del Decreto Reglamentario de la primera ley la--

boral argent ina, nos dice~ Ilse entiende por servicio domés t ic o 

el estado de las personas a sueldos, al servicio de per s onas o 

familias, con e l objeto de consagrarles su trabajo y cuando, -

sin que puedan ser dedicad os a fines de lucr o directo, comercio 

o industria i7
• 
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En el Ecuador, e l Decreto Presidencial No.21 0 del 5 de -

agosto de 1938, ~ancionó a l Código de trabajo que luego fue mo 

dificado parcialmente previniéndose beneficio en caso de enfer

medad, por TIecreto de 4 de noviembre de 1924. El Titular l ll,se 

refiere a l as modalidades del trabajo y en su capitulo 1 inti

tulado ilServicio Domésti co il regulado a parte s de l Art. 168 y a

si nos dice que 11 e l contrato de servicio domés tico es el que se 

pres t a mediante remuneración a una persona que no persigue fi n 

de lucro y sólo se propone aprovechar, en su morada, de los se~ 

vicios continuos del trabajador para si y su familia, s ea que "

el doméstico se albergue en casa de l patrono o fuera de ella. 

Como dije anteriormente, nuestro Código de Trabajo no nos 

proporciona un concepto de contrato de servicio doméstico, si

no que de trabajador de servicio doméstico, pero con 10$ ele

mentos de éste, fue que elaboré el concepto de tal contrato en 

l os comentarios anteriores. Pero si val e la pena hacer notar lo 

fe liz qu e fue nuestro legislador al decirnos en e l Art.??, in

ciso lo. que las labores que dicha clase de trabajadores deben 

desarrollar, son aquellas propias de un hogar o de otro sitio 

de residencia o habitación particular, ya que con tal afirma

ción quedan por fue ra todas aquellas actividades que aunque s o n 

r ealizadas en un hogar y aunque no produzcan lucro, no sean las 

normales de un hogar promedio, tal es el caso del motorista lJ élE 

ticular, del jardinero, del que cuida y l impia la p iscina, etc . 

Por l o antes expuesto tal circunstancia es la principal dentro 

de tal clase de c ontrato, sin desestimar desde luego el eIernen 

to de l lucro, ya que si l a actividad la produce, nos encontra-
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mas en presencia del contrato comdn y corri en ~ e . 
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CAPITULO VIII 

Para determinar la extens i6n d e l concep t o de servidore s .-

doméstico s , es p r e ciso determinar qu e forman parte d e tal cat.~ 

goría de trabajadores, únicamente aquellos que reali zan tarea s 

propias de un h ogar , que dichas labores las desarrolle en el ~1.?_ 

gar o en otro sitio de residencia o habit a ci6n particular, q~~ 

dichas labores sean realizadas en una f orma h abitual y contínua, 

con lo cual se indica que no será doméstico una secretari a que 

en forma ocasional verifique tareas de limp ieza en el hogar de 

un patrono y que tales tareas no importen l u cro al patrono ; j e 

ro si por el contrario tales tareas, o sea las propias de un -

h ogar , no son prestadas o de s arrolladas en el s eno de un ho gar, 

sino que empre sas industriales, comerciales, s ociales y demá s -

equiparables co mo dice el inciso último d e l Art.77 del C. de T., 

el t rabajado r que la s verifique no debe s er con s iderado como do 

méstico, lo cual nos vi ene a confirmar el h e cho de que el pa-trQ 

no en esta clase de contrato úni camente puede serlo una persona 

natural . 

Con re l aci 6n a lo a nterior, el tratadista FRANCI3C O DE F~-

RRARI, nos dice : ilconviene precisar que no s on servidores dO _ilé s 

ticos todos los trabajadores ded i cad os a actividades de l a mi s 

ma índole de l as que habitualmente atiende el doméstico en el -

interior del hogar, corno hacer aseo y limpieza de interiore s , -
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asisten cia de pe r sonas, et c. El servidor no es doméstico por su 

natural eza (tareas de limpieza , d e atención, d e a sistencia, de 

cocina, etc.) e s doméstico po r esa c ircunstanc ia pero, fundameQ 

talmente por el l uear de la prestación d e l servicio, s i e stas -

mi smas activi dades se de sarrol lan , no en e l h ogar , sino en un -

sanatorio o en un h otel, e l servicio doméstico deja de serlo -

p orque su pre stación no está vincu lada a una comunidad o faEli

lia ". (1). 

Existen legis laciones que come ten e l err o r d e clasificar 

las actividades domésticas en : Materiales (de a seo , limpi e za, 

de cocina, etc.) e intelectua le s (d ama s de compañ ía, hayas, eg 

fermeras, etc.) . y e l de e j emplific :.:,r cu ál es son las a ctividad es 

domésticas y cuále s no, con lo cual se cae en la situac ión de -

dej ar por fuera actividades que de ben s er consideradas, COQO ta 

le s, a raí z de lo cual se han pres entado p olémicas s obre si un 

trabaj ador a domicilio, un port e ro o un jardinero deben o no ser 

considerados como trabajadores domé sticos. 

A raíz de que l a tesis de cons iderar e l traba jo a domici

l io como una actividad doméstica, carece de toda r azón d e ser 

no comentaré t a l tema , pero sí el ca s o de l os p orteros y el de 

l os jardineros por las muchas polémicas que existen en derre

dor de tales actividade s de trabajo . 

CASO DEL PORTERO. 

Por considerar de mucha importancia lo s d a tos reco gidos 

de l a j urisprudenc i a de v a ri os paí ses, de tratadi sta s, de ins

titutos legal es p o r Franc isco De Ferrari, a sí c omo e l cr i terio 
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personal de dicho trat adi sta , tran scribiré te::tualmente lo ql).e 

con resp ecto a esta clase de actividad nos di ce y al fina l har~ 

los comentari o s pe rsonale s . 

Ferrari nos di c e : !lLa Jurisprudencia al aplicar a los por·

teros, limpiadores y encar gados de casas de a partamientos l as -

disposiciones s obre dichos desp i dos y sal arios mi n i mos , h a c on

siderado también que no son servidore s domésticos. 

Los porteros de casas de apartamientos dice Barbagelata 

en su excelente art iculo so bre materia tratada- o lo s afectados 

al servicio de l as comunidade s de dominio conocidas como edi f i

c ios en - p ro p iedad h orizontal- no pertenecen a la categoria de -

los domésticos y deben ser objeto de la protecci6n absolut a del 

derech o laboral. Sus s ervi c ios se cumplen fuer a d e l hogar de S~ 

empleado, ya sea el du eñ o del edifi ci o o la comuni d ad de condOl l~_ 

nios. 

No compartimos este criterio ; p~r lo meno s los porteros que 

trabajan en edificios incorporado s al ré g i men de la !iPropi ed ad 

horizontal", s on domésti cos porque prestan sus servicios dentro 

de una comunidad fami liar. En este caso se tra ta d e un servidor 

domé stico, tanto por el lugar de la protecci6n del servicio co

mo por la naturaleza de la tarea, asi como por e l régimen de a

centuada sumi si 6n y respeto a que es tán sometidos lo s porteros 9 

sencjante al que ri g e para e l valet, la mucama o l a limp iadora. 

Esta extrema dependencia o incondicionable caracteri stica del -

servicio doméstico, e s dec ir de una forma de trabajo huma n o to

talmente desvincul ado de las ac tividades l ucrativas y de las re 

glamentaciones l egale s, que se rige por esa raz6n , no por un -

'; l· • 
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contrato de trabajo, sino por un contrato d e arrendamiento c e 

servicio. 

Esto no quiere decir, desde lueg o, que somos partidarios 

de esa penosa manifestación de trabajo subordinado n i que que

remos que se mantenga. Simplemente estamos considerand o el prQ 

blema desde el punto de vista jurídico y encarado de esta man e 

ra, es evidente que los porteros de que se trata son s ervidores 

domésticos tanto cuando p ertenecen a una residencia habitada po r 

una s ola familia como cuando habitan más de un grupo familiar. 

En otros t érminos el portero en es t o s casos es un domésti

co más cuyo s servicios se prestan preferentemente en lugare s cQ 

mune s d e l edificio que sirve de hogar a var ias familias , luga~es 

que, aunque sean comunes, integ ran lo mismo el hogar familiar, 

ademá s e l s ueldo de tales servidores no es pagado por un terc ;'

ro sino por las fami lias a cuyo servicio están en ra zón de su 

carácter de doméstico comdn. El hecho de que el tratamien to le

gal dado al portero como en g eneral, al servicio domé s ti co,sca 

mani fiestamente injusto no nos autoriza a deformar o separarno s 

de lo s conceptos j urídicos. 

Para ll egar e n algunos casos a una conclusión distinta,una 

parte de l a doctrina italiana se ha dado a distinguir si el po~ 

tero vive o no con la fami lia y si tiene habitación o no en la 

casa de la pers ona que sirve. Carece indudablemente de serie

dad considerar, en el p lano científico, tal es nimied a des y con

fundirlas con lo s elemento s jurídicos, aparte de que los porte

ros de cas a s sujet o s al régimen de la propiedad h orizontal vi

ven g eneralmente en la casa comdn, mientras la ma yor í a de los 

domé st icos, en c amb io, no contestan más como a ntes sus servi-
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cios con cama y a pesar de e llo s no p ierden su condición de do 

mésticos. 

Para e l Derecho ital iano, pues e l portero que vive en la -

casa del amo es doméstico. Ta~bién lo es para el Derecho es pa

fi ol en su razón de que, seg~n sus definiciones, servicio domés 

tico e s el que presta mediante sue ldo o jornal y es contratado 

no por un patrono s ino por un amo de casa qu e no persiga fin -

de l ucro, para trabajar en una casa o morada particular. Conse

cuentemente con este conc epto l egal -que e s de recibo general

dice Garc ía Oviedo que lo s porteros no están expresament e suje-· 

tos a la l ey d e limitaciones de la jornada de traba j o, desc a ro 

seman a l, etc. 

Por su parte, para de la Oueva, e l Portero, que vive en -

la casa de la fami lia es un doméstico. 

También en Francia por con s id erarlo s domésticos, están -

excluídos en f orma expresa del ré g imen de la mayoría de las ~ 

leyes de trabajo. 

Si n embarg o, apartándonos de esta n o ción estr ictamente ju

rídica, aquí y también en la Ar gent ina, lo s porteros de cas a s -

de apartamientos sujetos al rég imen de la propiedad horizontal, 

n o son consi d erados domésticos haciend o entre el valet, la rnuc~ 

ma, l a cocina y por otro l ado, e l p ortero, una distinción que 

no pu e de explicar s e ni p or l as noc iones jurídicas , ni p or ra zo ·

nes lóg icas , ni po r l a cond i ción s o c ial del que presta el servi-

cio, ni por el grado de dependencia, ni por n i nguno de los de~58 

elementos externos y secundari o s que concur r en en el caso de 8 0 · 

ta categoría e spe ci a l del servic io doméstico ll
• (2) 
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Como puede apreci ~ rse s on muchos y variad o s los criterios 

que existen sobre el te8a en cuestión. 

Independientemente del respeto que me merece, los crit e

ri o s de Fra ncisco De Ferrari, Garc í a Oviedo, De La Cueva y de 

l a Juri sprudencia Italia na y Españo l a , no están de acuerdo en 

considerar al po r tero como un trabaj a dor dom~stico. 

Considero t o tal mente errad o y carente de toda seriedad jl' 

rídica en considerar al p ortero como trabajador domés tico por -

el simple hecho de hab i tar en l a casa de l patrono corno lo ase-

ve r an la doctrina ital iana y e l tratadista Mario De La Cueva o 

p orque no están expresamente sujetos a l a l ey de l imitaci ón de 

l a jornada de trabajo, descanso semanal etc., como lo asevera 

García Oviedo, lo cual es tot a lmente falso, en la ma yoría de -

Códigos de trabajo se encuentran reguladas todas l as co ndi cio-

nes de trabajo a que se encuentran sujetos l os domésticos en -

una forma más completa y benevo l ente que otros.-Asimismo tales 

doctrinas y tratadistas no hacen l a d i stinción entre 1 hecho dp. 

si el edificio se encuentra en copropiedad de las fami l ias (1 ' -

l o habita~, en donde se presenta l a discresión o discusión 

es propiedad de una sola persona que lo arrienda a distint as 

familias, caso en el cual cualquier duda es inexistente, por -

cuanto el prop i etario de tal inmuebl e se lucra de arrendarlo-. 

Por lo anterior cons idero más serla y l lena de contenido jurí-

dico la t esis d e Francis co de Ferrari, que con s idera que los -

po rtero s que trabajan en edificios incorporados al régimen de -

l a propie dad horizontal, son domésticos porque prest an SUR 

vicios dentro de una comunidad famil i ar no obstante, tal consi 

deración, me encuentro en total des a cuerdo con d icha tesis por 

las razones siguientes: 
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l.-No escrito como cierto de que las labores que desarroll a 

un portero, sean propias de un hogar. 

2.-En el presente caso dichas labores no se desarrollan en 

el seno de un ho gar~ sino que en un edificio en donde habitan un 

sin-n-ú.1nero d e f a luilias" 

3.-- Tampoco es cierto que exista de parte del portero la de

pendencia e incondicionabilidad para todas las f~lilias, como -

existe en forma relativa de parte del doméstico para su patrn~n 

CASO ESPECIAL DEL JARDINERO. 

Al igual que el tema del portero, el del j ardinero adqui e--

re una relevancia bastante grande, a raíz de que existen una i~ 

finidad de teorías que lo consideran como un trabajador domé stl 

ca y otras que no l o consideran como tal y por considerar de -

una gran importancia lo que al respecto nos dice Mario L.Devea-

li, transcribiré todo su artículo, para al final exponer mi pug 

to de vista, en base a lo que al respecto nos dice nuestro Cód i 

g o de Trabajo. 

El tratad ista I-1ario J~ . Deveali, nos dice: !l El caso especi a l 

del jardine ro nos propo rciona la ocasión para ahondar y preci s ar 

mejor los caracteres de la relación. Comencemos por recordar ~-

nuestro s istema le gal . (Decreto ley 326/56) incluye d e una ~~ 

ra expresa a l jardinero entre sus beneficiarios y por ende t&m-

bién en el régimen especial de previsión de lo s tra ba jadores dQ 

mésticos. Pero su menci ón expresa no nos dice todo. Como tampo-

co cuando alude a la mucama y al cocinero. Las tareas del jardl 

nero pueden o no estar comprendidos en el sistema específico, -

segán l as demás circunstancias que configure la relaci6~. 
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Refiriéndose a este tema en su vinculación con el derecho 

italiano Barassi manifiesta su opinión contrar ia a que la tare

del jardinero puede considerarse de carácter doméstico. En la 

nota agregada por Deveali a la versión cas tellana d e la obra -

del maestro italiano que mencionamos en n ota se r ecuerda un f a 

110 de l a Cámara 2a. de Apelaciones de Santa Fe d e f echa ante

rior (1950) a la vigenc ia de nuestro estatuto específico (19 56) . 

En op i nión de l tri hunal arg entino que derecho considerar al ac '

tor e n e l carácter de domé s tico -está comprendido en el ámbi t o 

de vi gencia del estatuto del peón rural, el jardinero que rea

lizó sus tareas, aunque sean de mero ornato , en un es t ableci

miento rural dedicado a la explotación azucarera, agrícola ga

nadera, y no al servicio part icul ar del patrono del mismo en -

su casa o en su ho gar, como e s imprescindible para que pueda h a 

blarse del servicio doméstico". Como se observa, este es uno de 

los tantos casos en que se discute el régimen le gal aplicable, 

no ya por la actividad en sí misma, segdn se v i ene destacando , 

sino por las circunsta ncias 1!facticas1! que rodean esa a ctivi

dad, en cuanto a t a le s circunstancias han sido impur.ad as en l a 

norma . La respuesta ne gativa de Barassi puede acas o ser válida, 

con res pec t o a d eterminado ordenamiento legal , y puede no serlo 

en otro. En e l cas o subexamen, el ju zgador ha hecho prep~n~ ~ ~ 

e l á mbi to de va lidez especial del Estatuto del peón de c ampo, -

cuyo Art.lo . dispone que ri g en las condiciones del trabajo ru

r a l" y es aplicable a las tareas donde s e "utilicen obreros del 

ca mpo o se desarrollen en medios rura le s , montañas, bosques o -

ríos1! aunque participen de c a racterísticas comerc i a les o indus 

triales propiament e di chas il (Art.lo. decreto ley 28 .169/ 44 , l ey 

12.921). No pens6 e l leg islador en aquellas características que 
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no son rurales- por un lado- ni comerciales o industriales-

por el otro-: las personas. Con el tiempo vendría el Estatuto 

del Personal Doméstico~ que es el que se ocuparía~ en cambi0 9 de 

esta última circunstancia, omitiendo- por olvido o acaso deli-

beradamente- las que tuvo en cuenta el Estatuto del Peón . Si -

grave puede devenir el distinto encaje en uno u otro sistema se 

gún e l criterio de cada juez-.Cabe suponer lo que ocurriría si 

del campo de la legislación del trabajo trasladamos al de la -

previsión social y nos enc~ntramos con un j ardinero al que des 

pués de llenar todos los requisitos de edad~ servicios, se le 

negara, v.Gr. el derecho a la jubilación, porque ... se equivo-

có de casa. Lo que parece claro , sin embargo es que el Estatu-

to del Peón de campo se refiere a t areas subordinadas reali za-

das en los medios rurales, por oposición a las que disciplina, 

por ejemplo? la ley 11,729; referidas en principio a las ac ti -

vidades urbanas. Pero, no obstante esa diferencia todo lo rele 

vante que se quiera, no puede perderse de vista a menos de des-

ubicar el planteo del problema que ambas leg islaciones se refi~ 

r en a actividades l ucrativas. Frente a ellas 3 un sistema dist i n 

t o, el del Estatuto Personal Doméstico, exige como condición -

preliminar para dirigir su propia di sciplina que no exista en 

e l empleado r ánimo de lucro. Según esto, parece correcta la so-

lución doctr inaria que atribuye carácter doméstico al jardinero 

que cuida un parque particular, sea en el centro de la ciudad 

o en el confín del país, y carácter comercial (o industrial' -~ 

que se ocupa en una industria de floricultura. En suma: tener - . 

presente si el empleador persigue o no lucro, o sea, obtener -

ganancia pecuniaria (y no mera comodidad) con e l trabajo de su 
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subordinado, debe tenerse como buena regla de interpreta ción -

-aunque no la únic a, naturalmente-o 

Acaso habría sido otra la solución de la Cámara de Apela

ciones de Santa Fe si hubiera existid o en aquella época un ina 

trumen t o legal Que destacara la circunstancia anotada, tal . co

mo lo hace el actual decreto l ey 326/56 (Art.lo.) más adelante 

volveremos con nuevos detalles respecto de las soluciones a Que 

han arribado nuestros tribuna les de justicia; y Que tienden a 

delimitar los caracteres de esta modalidad contractual; pe ro 

antes de concluir esta parte y para mejor iluminar el tema eX8-

minado, nos detendremos todavía en el caso del jardinero, Qu e -

por lo que parece ofrece más dificultades al intérprete. Ponga

mos por caso un trabajador encargado de cuidar los jardines de 

un hotel céntrico. Es visible Que no se nos ocurriría aplic a r

le el estatuto del peón de campo, descartado lo de las zonas ru 

rale s. Tampoco intentaríamos incluirlo en el e statuto del Perso 

nal Doméstico, porque no es tare a Que se preste en o para el -

h ogar . Su correcto encuadramiento sería el sistema legal destin~ 

do genéricamente al comercio, una de cuyas especi es es la indu s 

tr i a h otelera , incluida en la ley 11,729 (obreros Que reéili zan 

tar e a s inherentes al comercio). La idea de lucro o beneficio -

económico podrá aquí se r todo lo indirecto Que se prefiera, pero 

no por ello menos real. 

Un jardín bien cuidado puede valer tanto o más Que la co

cina mejor higiénica para atraer pasajeros. Pero hay más: e l -

mismo s i stema normativo seguiría siendo aplicable si en su lu

gar un hotal ubicado en el centro de Buenos Aires f uera una hos 

telería junto al lago Nahuel Huapi; por lo Que nos interesa e l 
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l ' ¿C2 r do n d e e s tá u b ic a dc geográf ic am ente e l h otel o la hoste le 

ría. In e s tatu t o del p eó n d e campo, ademá s de ?.l u di r que la Z O l~a 

rura l CODO uno de lo s ingredie~tes bás icos del sistema requi e ~3 

que la tare a o l a activi dad sea propia del c ampo; d ebe con si s 

tir cabalmente en una tarea rural, presta da en zona rural. La -

industria h otelera, aunqu e se realice en medios rurales, no es 

ciert3~ente un trabajo rura l. Cuando la ley alude a la partici

pación de las cara cterísticas comerciales o industriale s se re

fiere a las actividades agropecuarias que, en principio, tien en 

carácter civil (Art.42 5 , inc. 30; Código de Comercio), y no l as 

act ividades h otel e ra s . Sería absurdo que una ho stelería s e con-o 

virtiera en actividad agrícola o ganadera con só lo cambiar de -

l ugar. Del mismo modo, sería ridículo pensar que el servicio 

pres tado a una pers ona o f amilia h a dejado de ser domést i co p or 

que l a c ~ sa de habit a ción se en cuentra en la mi tad de la pamp a . 

El dec r eto 34.147/49, reglamenta ri o del Estatuto del P eón 

d e campo, 281 69/44 r at, ley 12.921, es má s UE a spe cto modifi ca-

torio de éste concluyó, por una parte , al p ersonal ocup a do e n 

el servicio doméstico, p ero, en c runbio, cons id eró inc l uídos en 

sus dispo s iciones ¡¡además de los considerados en l a s tabla s a

nexas del Estatuto, tí a lo s quinter os y jardineros que r ealic en 

en forma permanente y como labor principal tareas de índole ru··· 

ral, en quintas, parques y jardines privados no dést inados al -

comercio y/o la indus tria (Art.inc . d ). 

Cabe a gregar qv.e el mismo re glamento también i nc l uyó en s u 

disci plina, a cuantas personas se ocup en de una manera permane~ 

te en es t able cimientos de campo, en tareas qu e están bien le j02 
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de ser ilrurales H, por su naturaleza: alb8.fí ile ~; , pintore s , e, .> 

pinteros, herreros, panaderos 9 tractoristas, f:t C. 

Sin embargo, p or lo que toca a los quint e ros, despué s de -

dictado el decreto 326/ 56 y la inclusión expresada est a act ivi·· 

dad en el respectivo decreto reglamentar io 7 . 979/56, se r ía d~'F 

cil sostener c~ue continuaron en vigencia las n ormas re glame::J.tr: 

rias de 1 949, recordadas en el párraf o anteri()r. Y si s e admi-

t i era otra cosa, el intérprete S8 vería precisado, con frecu R~ 

cia a verdaderos d erroche s de ingenio para deslindar el á mbi t o 

de val idez territorial de cada uno de los mentados ordenamien tos, 

debido a q1.'. e l a c1 8.s ica dicotomía 11 ciudad-campo 11 tiende a borrar 

S8 como lo apunta s los sociólo gos ~ la ciudad penetra cada vez -

má s en e l campo y vi c eversa í' • (3) 

De spués d e haber a puntado lo s distintos criterios existen

tes en la doctrina y jurisp rudenci a de div erso s países ver e~~r 

ahora cuál es el criterio imperante en nu es tro medio. Al daTncs 

nuestro Código de Traba jo en su ar t ículo 11 que lo s trabajador ' 

del servicio doméstico son los que se dedican a la forma ha bi·-· 

tual y contínua a labores propias de u n h ogar o de otro sitio 

de residencia o habitación p articular que no imp ort en l ucro 0 -

neg ocio para el patrono, n o quedan comprendidos dentro de t~l 

te goría de trabajadores, los motoristas , j ard i neros, porteros, 

guard ianes de c a sa o rancho en el mar, debido a que tal es labo · 

res no son propias de un hogar medio y por lo tanto, hay que -

anlicarle s l as di sDosicione s comunes de l Códi g o de Trabajo. Lo 
~ ~ 

anterior lo considero totalmente atinado, pues si fuera de o tro 

modo , un s in fin de trabajadores como l os ya mencionado s s erían 

domé s ticos, s i n más prestacione s que las que s eñala el Código! 
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para ellos y para los patronos, podrían darle s el luj o de tener 

motoris t as, jardi neros ; p orteros, sereno s , et ~ . y p a garle s l o -

que quisieran , pues en favor de lo s domés tico s no exist e el s a-

lario mínimo, asimismo nuestro legislador fue f eliz al decirnos 

Qu e n o se considera trabajadore s domésticos los que se dedican 

a labore s propias d e un h ogar en empresas industriale s , comer-

cial es , soc i a les, etc., con lo cual viene a de spejar dudas que 

aún ezisten en otras leg i s l a c iones y en donde el cali f icar si -

un trabajador e s o no domésti co e s un p oco complic a do, lo cual 

n o ocurre en nuestro medio -en at enci6n a lo ant erior,con sid ero 

que el jardinero no e s u n traba jador domésti co, aunque se dedi-

que únicamente y exclusivamente a cuida r e l jard i n de una casa 

particular y mucho menos si es dueñ o del jardin se l u cra del -

mismo. 

Por lo anterior considero qu e el jardinero no e s domés ti co 

por la natura leza de su activid a d, ya que l as labores qu e de s a-

rrollan no son propias de un ho ga r , en una casa de c ampo , en un 

h otel o en una propiedad urbana o rural. 
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CAPITU LO IX 

J~n l1uestro medio y GE el resto del país latinoamericano -

l a actividad domé stj_ca se re g l ament ó originalmente en l os dis -

tintos Códig os Civiles, considerándosele como un Contrato Civil 

de arrendamiento d e servicios y en nuestro país no fu e sino ha s 

ta 1 963 en qu e se decretó el primer Códig o de Trabajo, en qu e -

tal actividad se reguló y a por normas laboral es. 

A fin de reafirmar lo anteriormente apuntado, transcribir¿ 

las opinione s de algunos tra tadi s tas los que comentaré para de~ 

pués señal ar las t es is sustentadas por nues t ro Código de Tra ba-

j o. A e ste r esp ecto e l maestro colombiano Gui llermo Camacho Hen 

ríquez, nos dice: "Uno de los contrato s qu e exigen r eglamenta- -

ción específica es el servic io doméstico ; en nuestro Cód igo exis 
. '--' -

ten diversas di s po s iciones que lo reglamentan y fue el primer -

con trat o de Trabajo, pre v isto en la l ey colombiana, ya que e l -

Código Ci vi l dedicó en u n capítu lo denomi nado De l Arrendamiento 

de criados dom é sticos. En la l e g islaci ón esp a ñ ola, este contra-

to se excluye por expresa s disposiciones . A este respecto, Car-

los Garc í a Oviedo dice lo siguien te : ifa lo s efectos de la ley 

de contrat o de Trabajo queda exc l uído el servicio domé stico -

( Art.20. ) ,enten dién do se por tal el que se preste mediante jor-

n a l, sueldo, salario o remuneración de otro g énero, o s i n ella 

y que sea contr;} .. tado, no por u n patron o, s i no IJ ar un a rllo de ca

sa que no persiga f i n de lucro, para trabajar en una casa o mo 
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rada particular al servicio exclusivo del contratista, de s u 

familia, o de sus dependientes, bien se albergue en el domici-

lio del a mo o f uera de él. No t a n s610 dificultades prácticas , 

sino p rinc ipalmente la esen cia y cará.cter íntimos y familiare s , 

h ogareño s, p a ter nalistas y n o patronales, de este trabajo, son 

lo s que lo excluy ~n de la legislación laboral ll.(l) 

No participo del criterio del Der e cho e s pañol en cuanto a 

eF ee e l s e r v icio domé s tico qued a e x clu ído de las reglamentacio-

ne s laborale s , p or la di f icultad práctica y por la esencia y -

caracteres íntimos, familiares u ho gareños de la actividad do-

méstica, aunque .-
aSl considero que se ~rata de un contrato 

to a un ré g imen especial, no porque t enga tal calidad, sino por 

el hecho de que esta actividad ha s ido reglamentada en una forma 

discriminada, pues se trata de un trabajo similar a cualquie r a, 

Con relación a este tema el tratadista Francisco de Ferra-

ri nos dice~ "el servicio doméstico siempre intere s ó al derec:lO 

de dos maneras distintas~ desde el punto de vista contractual 

y principalmente desde el punto de vista r eglamenta rio. Esto se 

d ebió a que esta clase de actividad tuvo, en todas las épocas , 

má s importan cia CODO hecho social, que como neg ocio jurídico. 

En efecto; desde el punto de vista social tanto su exis-

t encia como su actu al desaparición parcial crearon verdaderos 

problema s . En '; amb io como relac i ón jurídica, el servicio domés 

tico careció en g eneral de relevan cia porque el servidor a qu i en 

no alca nzaran en g eneral las leyes que proteg en a los trabaj a-

dores, no era en realidad un centro de interés como sujeto de 

derecho. 

Pero s i el contrato que ajusta el servidor nunca intere s ó 

mayormente a la ciencia jurídica ni al legislador, el servic io 
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doméstico dió lugar en 'cambio en t od os los ti 0!!lp OS a n umerc [' 

reglamentos dedicados a atención a la índule f~rticular de l &E 

relacibnes que establece entre las personas esta clase de ac t i -

vidades, dichas relaciones son íntimas y suponen como dice Cal -

derón, la convivencia en las labores y en horás de reposo en 1 .., ,-, 
--- ( .!...) 

cuales ~e entrega todo hombre a la ineludible sinceridad ~ n -

gar ll • (2) 

A raíz de lo dicho anteriormente puede en efecto desconoce r 

se, expresa García Goyena que ll es ta materia, aunque de justicia. 

bajo cierto aspecto, cae en gran parte, sino en su mayor, bp' 

el dominio de la policía l!. (3) 

Re g lamentos y ordenanza s comO las y a mencionadas existie-

ro n en toda América desde los oríg enes de la conqui sta espaflo-

la, Esta s ituación a que S8 encontraban suj etos los domésticos 

en cuanto a las regulaciones jurídicas quP. los vinculaban t''' ~ 

los patronos se vió agravada en mi modo de pensar, en primer l! 

gar, por la ignorancia de dichos servicios y servidores, y eL .. 

segundo l ugar, por la oferta exagerada que existía de esta cla· , 

se de mano de obra a raíz de nuestra escasez de industriali za · -

ción; pues a raíz de que ésta ha crecido y que aquéllo s se han 

cultivado aunque es en pequefla medida, ha decrecido la oferta· 

y a que se han convertido en obreros por lo que el leg islador se 

ha visto oblig2do a crear leyes especiales que regulen t8' --' 

dad y a que regulen de l a explotación, aunque sea en pequefla me 

elida. 
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CAPITULO X 

EL CONTRATO DE. TRABAJO DOlVI~STICO y EIJ __ C0J'I..TRA~O 

DE SERVICIO DOMESTICO 

Existen varios tratadistas que se resist 0n a incluir el 

servicio doméstico dentro del concepto clásicJ de Contrato de 

Trabajo y trat an de diferenciar el contrato de trabajo domésti -· 

ca y e l contra to de servicio doméstico , 

Juan 11. Pidal j S0 sti ene que , ¡¡ en el servicio doméstico S ' 

establecen un vinculo juridico, pero tal víncul o tiene unos 0 -

racteres propios que lo aleja del típico vinculo l aboral , por -

ahora tal como en la actualidad se desárrollan las relaciones 

entre ambos , amos y criados claramente entre fami l iares, que ··· 

deben permanecer en su condición intima borrando las condi-

ciones propias del contrato de trabajo de profesionalidad y d~ 

pendencia laboral, resultando imposible sin destruir la invi0 

labilidad de l domicilio particular , establecer e inspeccionar 

la jornada de trabajo, horas extraordinarias y tantas otras 

disposiciones propias de l Derecho Social , lo que no quiere d " 

cir que al excluir el servicio domé3tico del ámbito del dere-

c h o socia l, l o sea s61 0 debido a dificultades prácticas que s~ 

regulación pue~a presentar, sino por su esencia y caracteres -

intimas? familiares , domiciliarios y hogareños de carácter p8.-

ternalista, y no patronales y de ayuda y no para obtener {!.pY" 

cias y de l ucro, y en fin profund81llente humanos y debido a la 

formaci6n cri,stiana de 12,s familias, en una convivencia efec ti-

va, ordenada mas de forma reverencial que disciplinaria entre 

ascendientes, descendientes y servidores".( l) 
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El tratadista Guillermo Cabanellas de To :c-res, también es 

par tida rio de l a tesis anterior anotando il que la diferencia _ 

existente en tre el contrato d e trabajo domé st i co y e l contra to 

de s ervicio doméstic o 1 estriba s obre la base d e cierta s ceT¿LC-· 

terísticas comunes , en la vida f amiliar donde co nvive el d OL!.é !::' 

tico, fuer ,-- d e la cual se encuentra el trabaj ad or domés ti co lt • 

Dentro de esta corriente de opinione s, ha d ec l arado el -

tri bunal de Trabaj o de La Plata, 11 que cuando las tareas de ti

po doméstico del personal de servici o s on utili zadas p or el p~ 

trono con el fin de lucro, la v inculación de las par tes n o pu~ 

de calificarse de ii servicio doméstico 11 sino como contrato de -

traba jo domé stico, en este caso el traba j ad or no se halla ex

cluído de lo s b eneficios de las leyes l aboral es de que está -

normal mente privado el s irviente domést ico".(2) 

Otro trata dista sostenedor de esta tesis es De s emo quien 

d.ice: l/que en e l contrato d e servic :i.o doméstico, las partes -

no se s i t úan en posiciones autogénicas ni son s us interese s e 

con ómi cos opuestos pu es las presta ciones se real i zan en el se 

no de l hogar y en benefic io de é ste . Cuando se h a bla de u n a re 

lación de servicios doméstic o s se i n t enta p lantear una si tua

ción derivada de una prestación de servicio sin absoluto car~~ 

ter laboral en la cual el profesionalismo se diluye, por esa -

causa, el servicio doméstico se excluye generalmente de los _. 

convenios colectivos de condiciones de traba jo , dad a l a s itu a 

ción especial d e las part es".(3) 

La Ley Federal del Trabaj o d e Néxi co f ormula una dis tiY1 -

ción neta entre servicio doméstico y contra to de servicio do-
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méstico como 1I e l traba j ador de uno u otro per:J que desempeña -

':J.D ~. tualnen.te las labores d e aseo, asistencia y demás s ervici o 

i n t erior de une. co sa u otra, l u!:sar d e residenc ia o habi t a ci ón '¡, 

El mismo ar tícul o a clara "que n.o se aplic arán las dispo sicio--

ne s espe cia le s para el trabaj o de l os domésticos, sino l as d el 

contrat o en general, a lo s domésticos que tra bajan en hotel es, 

fondas, hospitales y otros establecimientos a nálogos ll
• 

Es así corno el Art.331 de dicha ley, nos dice : lltraba j a-

dores doméstico s son lo s que presta n servicio s de aseo, asis·te~ 

cia y demás propios o inherentes al hogar de una persona o fa~l 

lia". El siguiente artículo o sea el 33 2 nos dice: Ifno son tra 

bajadores domésticos y en consecuencia quedan sujetos a las Qi ? 

posiciones generale s o particular es de esta ley : 

1.- Las personas que prestan servicios de a se o, asistencia, 

atención de clientes y otros semejantes, en hoteles, casas de -

asistencia, res t aurantes , fondas , bares, hosp~tales, sanatorios, 

colegios y o tros establecimientos análogos, y 

2, - Los p orteros y ve ladores de lo s es tablecimientos sefla-

l ados en la fr ac cj.ón ant eri o r y l os de edific i.os depart amenta-

le s y oficinas il .( 4) 

Por el contrario, el tratadista Guill ermo Las c ano no ac e D 
.!... 

ta tal distinción calificando el contrato de servicio domé s ti-

ca corno un contrato espec i a l dentro del tipo g eneral de lo s 

contra tos de trabajo y nos dice: i1trátase de un contra t o conce:;o 

sual y sinalagmático no formal pe ro que se perfecciona con la 

simple voluntad de las partes, crea obl igaciones a cargo de -

ambos y n o requiere la observancia de ambo s (I fadsolemni taten ¡¡) , 

entenderno s asimismo, que siendo sus principales car acterísticas 
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la prestaci6n de un servicio personal con rel aci6n de dependeg 

cias , debe calificarse como un contrato espe cial de tipo gen~. 

1'a l de l o::; contratos de trabaj o lf.(5) 

Dentro de l as crí t icas que p odemos hacerle a los tratadi s 

ta s anteriormente menc ionados, excepto a Guillermo Lasc ano, -

quien sustenta una tesis con la cual estoy de acue rdo,se en CLC~ 

tran las siguientes: 

1 . - Es cierto que e l víncul o jurídico que une al patrono 

con e l t rabajador domé stico, posee caracteres pro pios que h a -

cen de esta clase de contrato, un contrato de traba jo, ~S2.. de 

tal es caracteres lo alejen de l típico víncul o l aboral. 

2 .- No es cierto que por el simpl e hecho de que l a s labo-

res de esta c l ase de trabajadores se desa.rrollan en la intimi-

dad d e l hogar, se borren las características de personalidad y 

d e dependencia labora l del con tra.to de trabajo que los vincula, 

p or CU&"l to esta clase de trabajadores se lJerfecc i on a n y por lo 

tanto se profesionalizan en desarro l lar las l abores propias de 

un hogar y en cuanto a la dependencia l aboral , ésta subsiste y a 

que e l trabajador debe obed i encia y respeto a l patrono y demás 

componentes del grupo familiar y por lo tanto se encuentra S l-

jeto a todas l as obl igaciones y prohibic i ones que l e imp one el 

C6digo de Trabajo . 

3.- También es total mente fa l so que resul te imposi b l e, :=::i.r~ 

destruir la invio l abilidad del domici l io particular, establp r~' 

e inspeccionar l a jornada de traba jo, horas extras y otros y a 

que dentro de l as atribuciones del Inspector General de Traba-

jo, se encuentra l a de real izar, por intermedi o de sus colabo-
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radares, las inspecc iones a los antes mencionRdos c entros d e -

trabaj o que considere conveniente o a petición de parte interc 

sada. 

4.- Tamp oco estoy de acuerdo con que se excluya el servi 

cio doméstico del Dere c h o social por los carac teres íntimos , f~ 

miliares, hoga refios y paternalistas que dicen dichos tratadi ~ 

tas p resentan, ya que tal es caractere s lo s tenía en e l pasado, 

en donde e l amo fue primeramente duefto de su vida, lueg o de s us 

biene s hasta llegar a nu e stros dia s en donde el s ervidor domé s 

ticoes un trabajador como cualquier otro. 

5. - Por el hecho de qu e sus servicios no den l u cro, no -

significa qu e e l vinculo que une a l trabajador co n el patrono 

no sea de tipo laboral, lo que ocurre que por tal circunsta'1 -

cia y otras ya anali zadas, e l contrato que lo s une e s labora l 

pero de naturaleza especial . 

6.- Ya Desemo que varía en su p ostura de lo s demás, a qu¿ 

nes en fo r ma general l es he hech o las criticas an t eriorment e -

apuntadas podemos hacerle la criti ca siguiente: es te tratad i s-

t a nos dice: que en e l contrato d e se rvicio doméstico las par-

tes no se sit~an en posi ciones antagón icas, ni s on sus int eT ~ 

ses económicos opuestos, pue s las prestaciones se re ali zan en 

el seno de l h ogar y en beneficio de éste; tal pos ición la con

sidero errada p or cuento en n i nguna de es ta clase de contra t os 

las partes se sitúan en p os icion e s antagón icas, y a que e s te an 

tag oni smo puede surgir en el transcurso de l a r e l ac ión l a bo ra' 

incluso en e l c a so de l doméstico, por incumpl ir cualqui era de 

las parte s con sus obligaciones- asimismo dich o tratadi sta t r a -
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ta de justificar su tesis al decirnos que l a re lac i6n de ser

vicio domé st ico carece de carácter laboral, por el hec h o d e -

que generalmente se encuentra exc luido de los convenios c olec t i 

vos en condiciones de trabajo. 

POSICION DE NUESTRO CODIGO 
~. _._. - ..... -~ .. -----._ .. ~ -~------_._------

Hemos vi s to que la mayor parte de tratadistas sostienen -

trabaj a dor para desarro l lar l abores propias de un hogar en el 

patrono y el trabajador para desarrollar labores propias de un 

hogar, en empresas industriales, comerciale s , sociales, etc . , 

que produzcan lucro o beneficio eco n 6mico paré1. e l empleador! l. 

Tal di s tribu ci6n para nosotros posee dnica~ente una impo~ 

tancia doctrinaria mas no legal. 

Nuestro C6digo de Trabajo en e l Art.?? inc. lo. nos defi-

ne a lo s trabajadores del servicio doméstico a s í ~ IItrabajado-

res del servicio doméstico son los que se dedicél.ll en forma --

hab i tual y continua a labores propias de un hogar o de otro s i 

tia de residencia o habitaci6n particular que no importen lur~n 

() ne go cio para e l p a trono!! o 

Como se despr ende de t a l concepto dnic amente a lo s tra ba-

jac10res que rednen t a les recre.isi tos se le s co nsidera do mésti--

coso 

Di j e an te:ciormen te (Iue la di s tri buciórl hecha por los tr3.-

tadistas sobre el tema en estudio, para nuestro C6digo d e Tra-

bajon_() __ ~i~:Q.~ __ r_~~6n ._ª_E:;_~_~:r.:, por cuanto el inc o 30. d e la dis PQ 

sici6n legal anteriormente citada nos dice "no se cons ideran -
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trabajadores del servicio doméstico y es t arán sometidos a las 

normas generales d e este Código, los que se dediquen a esas l~ 

Oore s en empresa s industr i a les, come rcial es, s ociales y demá s 

equiparables". 

COYlsidero que fue 
, 

lnas simplista nuestro legis l a dor a l de-

cirnos quienes c elebran contrato de servicio 10méstico y quie-

nes celebran con trato regido por las disposiciones comune s d el 

Código de Trabajo; asimi smo nuestro legislador fue feliz la-

dispo s ición legal en comento por e l simple h ech o de que n o ca-

yó en el error de otros Códigos de decirnos que los que trab~ 

jan en hospitales, bares, fondas, h ospitales, etc. c e lebran 

contrato de trabaj o doméstico y lIya que e l que enumera , si efJIJJ:' e 

deja centros de trabajo por fuera y que tanto mal oc ~ .s iona, por 

cuanto lo s jueces a su caprich o resuelven los distintos cas o s 

que se les plantean. 
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CAPITULO XI 

.21 S.8RVI CIO DOn~I; ,:)TI CO ES UN CONTRAT O Dl'J TRABllJ O 
_-.I. _~ ___ --__ ... _._. _ .. ~. ~ _. ___ ~_r _ ._ ._. ____ . 0 _ ._ ~ . __ _ ._ . _ . _ ~ . _ # . _ . _ __ .. ____ o _ _ .. _~ 

A. - ASPBCTO DOCTRINARIO. 

Exist en infinidad de trata distas que s e resisten a i n c 1 " · 

el contra to de servicio doméstico dentro del concepto g enera l d e l 

contrato i nd ividual de trabajo y con e l objeto de diluc idar tal 

probl ema, expondrá el criterio de a lgunos tratadi stas que l e -

o torc~n al servic io doméstico l a calida d de un contrat o indivi 

du a l de trabaj o, el de los que l e niegan t a l calidad y por ~l-

t imo, e l cri t e ri o que al re s pecto tiene nue s tro Código de Tra -

bajo. 

Como vimos anteriorment e e l tratad i st R GUILL~U~O lASCAi0 

" cal ifica de contrato de servi cio d oméstico como un contra t8 83 

pe c ial dentro de l tipo g eneral de l o s contrato s de trabajo,tr§: 

tase de un contrato consensual y sinalagmático, n o formal, pues 

que se perf ecciona por l a simpl e vo l unt ad de l as part es, crea 

obligaciones a c a r g o de a mbas y no requ i e re l a observanci a d e 

f ormas adso l emn itatem; entendemos asimismo qu e siendo sus prig 

cipal es c aracterí sticas l a prestación de un servicio personal 

con re l a ción de un servicio de dependencia, debe c a l ificarse -

como un contrat o espe ci a l dentro del tipo general , de l os con 

tratos de tra bajo -insiste e n clue e l h ech o fundamental a t ener 

en cuenta en este cont r a to es que la prestación debe hacerse en 

los h oe ares s it i o s que suplan / "-a eSGos, ya que e llo se ref i ere 

de lo s suje to s natural es de este cont r ato son aquéllo s que se 

dedican a co l oc a r su traba j o personal- a c amb io de paga en di-
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nero j en es p ecie o mixta- p a r a la satisfacción de las necesid a 

de s p e rson ales del empleados o de sus familiare s, que se rela

cionan con la vida ordinaria de éstos 11. (1) 

Estoy de acuerdo con el criterio del trat a dista antes J, e

ferido, en el sentido de que l e otorga a l servicio doméstico j 

la calid a d de un contra to de traba jo, pero de naturaleza espe-

cial.Agrega que este tipo de contrato no es formal, pues se -

perfecciona por la simple vo l untad de las partes j con lo cual 

no estoy de acuerdo total mente, pues puede carecer o no de fO E 

malidades, ya que según nuestro Código de trabajo este tipo de 

contra to es de los que J?~~_cJ.._~~:)..~_br~rs~._~~rbalment~ de acuerdo 

al Art.76 e. de T . , pero en este c a so, el patrono está obligado 

a ext e Yl.'~,e rle al tra b a j a dor una co n s tancia escrita en p a pe l co-

DilU'_Y,I. y fl'rr.,',laa' a por e'J.. n ~ ~rono en la C " 1 °e }JCC G _ , ~ -'- \.-l a ...., 

y apellido de runbo s , el tiempo de servicio, 

exprese : e l nombr e 

e l sal ario y fech2 

de exp edición del documento, t a l como lo establece el artícul o 

ya mencionado. Asimismo coincido con dicho tra tadista en que la 

prestación del servicio debe hacerse en e l ho gar o sitio que sg 

pla a éste del patrono, mas no con que dicho hecho sea la ca

racterística principal del contrato, pues lo s e lementos de és t e 

son esenciales para que se tipifique, como lo vemos en su opor

tunidad. 

Para el tratadista Julio e.Rojas, no se trata de un contra 

to especial, sino de una espec ie del contrato de trabajo, p or 

las razones siguientes: 

11 1. - Entendemos por contrato de trabajo el acuerdo según 

e l c ual una persona se obliga a prestar su servicio o a ejecu

t a r un tra bajo por cuenta de otra y mediante una remuneración, 
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cualquiera sea el carácter jurídico de l empl eador. Destaco que 

esta noaci ón implica dos s ituaciones distinta s , la primera es 

estát ica e l acuerdo o contrato propiamente dicho, l a segunda es 

dinámica la relación l aboral mejor l lamada. 

:1:-'or otra parte aclaramos que las dificultades orig inadas 

C~ el convencimiento de que las normas del Derecho de l Trabajn 

deben a plicarse , se evitan cuando l a ley determina las ca racte 

rísticas que deb en revestir una a ctividad para que sus disposj 

ciones sea n de a p l icaci 6n. 

2 .- Si se ha tipif icado el contrato laboral con e l ele~~ 

to de la subordinaci6n jurídica, amal gamada también por cierta 

subordinaci6n econ6mica qu e existe siempre en el hecho, cuando 

se ho r ada en la perisferia? y de notar que tal subordinación en 

este contrato laboral del servicio doméstico. 

En efecto, se observa una más rigurosa relac ión de depen

dencia entre e l doméstico y su empleador que la existe en otro 

trabajo. Ello oc urre porque aquí e l sirviente está en cont a cto 

pers onal contínuo y en permanente conv i vencia en contacto per-

s on al con su pa trono, quien le va indicando a veces parcialm 0~ 

te las prestaci ones singul ares de cada día o se las determina 

previamente con estricto rigorismo, con más raz6n p orque l a ej~ 

cuci6n de este contrato abarca una serie de l abores variabl e s 

e i ndeterminadas . 

3. - Caracterizando a este contrato la fal ta de lucro en e~ 

empleador, cabe affad ir que tal ausencia de l ucro no es un ele- 

mento esensial de l contrato de trabaj o; 16gico e s pensar qu e ei, 

el trabajo i ndustrial? co~ercial, a grícola, tal e l emento de lu

cro o especul aci6n? es la ra z6n de ser del establ ecimiento orga-
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n i zado por el p a t rono h a sta tal pun~o qu e esti lucración es l a 

diferencia existente entre su capi tal i nvert i (L o, ma s la mano -

de obra d e l dependiente y e l mayor precio que obtiene del t e~-

cero minori sta o su sumidor. Pero ya se ha su, e r a d o a ctual men te 

tan restri ct i vo concepto y así l as leyes modernas nac ional e s y 

extranjeras co b ijan bajo su ámbito a mu chos trabajadore s c -u_yop 

empleadores no persiguen fines de lucro, con la sola condic ió n 

de que pres ten su ac tividad personal en beneficio de quienes -

no provengan de una especulación económica s i no que r educe en 

l a s a t is f acción de ne ce sidades personale s o familiares". (2 ) 

B. - ASPBCTO LEGAL . 

Pa ra poder determinar de acuerdo a nuestro Cód igo de Tra-

bajo si el contrat o de servicio domésti co es un contrato de t r-

baj o o n o , trans cribiré el concepto del contrato individual de 

traba jo que nos dá el Artículo 17 dpl Instituto legal ant es men 

cionado que a la let r a dice lo s i guiente: ¡¡Contrato individual 

de Trabajo, cualquie ra que sea su denomi nación, es aqu e l por vir 

tud del cual una o varias personas , instituciones, entidades o 

comunidad de cualquier clase, bajo l a dependenc ia de éstos y me 

diante un sal ario se obliga n a ejecutar una obra . 

Quien presta el servicio o e jecuta la obra s e denomina tra 

bajador; quien lo recibe y r emunere, pa trono. 

No pierde su naturaleza e l contrato de t raba jo, aunqu e se 

preste o se involucre o en consecuencia con otro u otro s , com0 

los de soci e da d , arrendamiento de tall eres, v ehículos, secc i o-

nes o depdnencias de una empresa, u otros contratos innomina-

dos y, en consecuencia, l es son aplic able s a todos ellos las -
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norm~s de este Cód igo, si empre q ue una de las par tes tenga l a s 

característ i c a s d e l trabaj ado r. En t ale s caso s , la pa rticipa ci6L 

pecuniaria que é ste reciba es salario; y si es a participación r o 

s e pud iere det ermina r , se aplicarán l as re gl a s del Art . 415"o 

Pa ra comprender me jor e l articulo ya c itad o , t rans cribiré 

el Art.45 del Código de Tra bajo, que nos señala las re g l as pa~~ 

determi nar e l salario cuando éste n o se encuentre determinado -

y que la letra nos dice lo s i guiente: nCuan do en el contrato es 

crito se omitieren al guno o alguno s de lo s requisitos mencio-

nados en e l Art.23, re l ativos a condiciones de trabajo y salvo 

que el tra bajador probare mejore s condiciones, s e entenderán i n 

corporadas en e l con trat o las que re sulten de la a plicación de 

una de las re glas si guientes: 

la. ) Se estimará qu e las condiciones en que el trabajado r 

p r estare o haya prestado sus servicios,no p od r á n ser inferiores 

a a quellas que rigen en l a e3pr~s~ para lo s trabajadore s que de 

sempeñan i gualo s i milar trabajo; 

2a. ) Si en l a emp r es a n o hubie r e trabajadores que deseepe

ñen tar e a s i gual es o similares con la s que pue dan equiparar s e a 

qu ellas que se de se'mp eñ an el traba jador, se entenderán pac t a da s 

las me jores condiciones vig entes para lo s trabajadores que p~e2 

tan servicio de i gual índole, en otra empresa que teng a e l patrQ 

no en el mismo departament o de l a Repdblica ; 

3a. ) ' En cu a lquier c as o , se en tend erán pactadas las me jore s 

condiciones que prevalecieren en e l indicado departamento, parJ, 

trabajadores del mismo ramo y de l a misma clase de labor . 

Las anteriores re Glas se aplic an también para de terminar 

la s co nd icione s de traba j o en lo s contrato s que la ley per mite 
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c el ebrar verbalmente , sal vo que el trabajador probare mejores 

condiciones"o 

h~ora bien nuestro Código de Trabajo en e l capítul o re fe 

rente al trabajo do~éstico, no nos proporciona una def i nición 

de lo que es e l contr¿ to del servicio domé s tico, s ino a qu ieD2s 

se considera como tal, y e s a sí como el Art. ? ? de dicho insti ~. 

to legal dice lo siguiente: ¡'trabajadores del servicio domé sti 

co son los que se dedican en forma h ab itual y continua a labo

res propia s de un hogar y de otro sitio de re sidencia o h a bit9. 

ción particular, que n o importe lucro o negocio para el patro--

no. 

La prestaci6h esporádica de servici o s de í ndo le distinta 

a la expresada en el inciso anterior, n o será sufi ciente pa ra 

que el traba jador deje de ser co ns iderado como doméstico. 

No se c onsideran traba jadore s del servicio doméstico y e~ 

tarán sometidos a las normas gen erp1es de este Código, los que 

3e dediquen a esas labore s en emp resas industriale s , comercia

les s ociales y demás equiparable s il
, 

Del concepto del Articulo l ? da sobre lo que l egal mente 

debe entenderse por contrato individual de trabajo y de l que 

proporciona el Art.?? sobre quienes deben ser considerados co

mo trabajadore s domésticos, se ll ega a l a conclusión de que e l 

contrato de servicio doméstico, es un contrato de trabajo,per o 

de una naturaleza espe cial, al igual que lo son lo s contratos 

de trabajo agropecuario y a domicilio, p or las razones sicuie~ 

tes: 

10.- El Artí culo 17 del Código de Traba~o nos di ce que cog 

trato individual de trabaj o, cualquiera que sea su denominación 
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e n 1 . Cam,)l O, el Art . 77 nos dice que trabaj~ 

Gores dOl_lést ico s s on los qu e se dedican en fOTma h abitual y cOQ 

tí:nua a labores pronias d e un h OfIar o de otro s i tio de resid e:i:-· •... . - . .. ... .. __ ...::U. _ ______ - ___ ~_... ____ . ~ .... ~¿ __ .. __ ~ ___ .• ~~ .. ~ _ ___ . _ . , __ "'_~" . _, _ .. _. _ _ . ___ ~ .. ___ ._ .• _ __ . .. . 

cia o h abitaci6n parti c u lar y no a eiecutar una obra. -_._ - - - - - --- • _.- ___ _ o - __ ______ • _ _ ___ __ ______ . _ . _ _ _ _ _ __ __ . ><- ________ ___ • ___ .. ___ .. _ ___ • . __ _ __ . 

20.- El ya r eferido Art. 1 7 nos dice que por virtud del cc : 

trato individual de trabajo una o varias persQnas s e obligan ~ 

ejecutar una obra o a prestar un servicio ; en c ambio de l a de-

finici6n de l traba jador d omé s ti co que nos proporciona e l Art. 7 

de l Código de Trab ajo, apa rece que el que presta e l se r vicio s~ 

lamente es una persona , en cad a re l ación laboral , a unque den.tr 

del mismo hogar v a rios d omésticos, qu e estarán vincul a dos a sus 

p a tronos con re l a ciones l aboral es distintas. 

30.- El Art.17 del C6d igo de Trab ajo nos dic e que l a eje-

cuci6 n de la obra o p re stac i6n d e l servic i o, se puede reali zar 

a uno o v a rios patron os, instituci6r. entidad o comunidad; en 

c a ubl o , las lab ores que p r esta el trabajador doméstico son par~ 

un so l o patrono y quien for zo s ament e debe se r una p erson a natu--

ral p orque l a relaci6n labo r al qu e lo une es una, aunque el h o-· 

gar esté constituido por l os espo s os, h ijo s , y demá s p ersonas 

que hab i tualmente residen en dicho hogar. 

De la de f in i ción qu e de trabajadores de l servicio domésti-

co nos proporciona e l Art . 77 ,de l Códi g o de Trabajo, p odemo s s e-

Balar qu e como caractere s especial es de este tipo de contrato 

l os siguientes: 

10.- Que l as labore s que presta dicho trabaj ador, sea n -

propias de un hOGar o de o t ro sitio de re s idenc i a o h abitaci ón 

particul ar del p atrono. 
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20.- Que dichas labores propias de un hogar el trabajador 

doméstico preste en una forma habitual y cont i nua, pues las la

bores que realice de tipo diferente a las seffaladas primeramen

te , no hacen que p ierda la naturaleza dicho contrato, tal seria 

el caso de que una patrona de vez en cuando le pida a su traba

jadora doméstica que le c~ide la tienda que posee para p od er 

cumplir con cierto s compromisos que tenga. 

30.- Que los servicios que el trabajador doméstico le pre~ 

ta al patrono, no importen lucro para éste, y a que si dichos -

servicios le proporcionan lucro, e l trabajador por las dispo ~ ~ 

ciones generales de este C6digo y es asi como el Art . 77, inc iso 

30. dice ~ llNo se consideran trabajadores del servicio c1o~néstic o 

ni estarán sometidos a las regl as generales de este C6di e o, los 

que se dediquen a esas labores de empresa s industrial es, comer

ciales, y demás equiparable s ll
; tal principio tiene su fundamen

to en el Art .189 de la Constituci6n Politica que en la parte f~ 

n al dice ~ ll quienes presten servicios de carácter doméstico en -

empresas industriales, comerciales, social es y demás equipara

bles, serán considerados como trabajadores manual es y tendrán 

los derechos reconocidos a éstos 11 . 

Virtudes que encuentro en la definici6n que nuestro leGi s

lador di6 de los trabajadores del servicio doméstico en el Ar

tículo 77 del C6digo de Trabajo ~ 

Qu e dijo que estos trabajadores son los que se dedican en 

forma habitual y continua a labo re s propias de u n h ogar o de -

otro sitio de residencia o h abitaci6n particular, sin enumerar 

dichas labores pues al enumerarlas hubiere dejado muchas de -

ellas p or fuera, como lo hizo el C6digo de Trabajo Chileno 
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en su Art . 61 qu e dj_ce ~ ilS OE empleados don éstic:os las person a s 

que se dedican en f orma continua y sólo p a r a u n patrón a trat~ 

jos prop io s del servic io de un hogar , tales c om o los c h oferes , 

llavero s , sirvientes de mano, coci.ne r o s ? n i ñeras, et c.!i 

Criticas que podríamos h ac erle a la defin ición que de trc-

bajadore s de l servicio doméstico n os da el Art.77 de l Código -

de Tra ba jo : 

10.- No señala cuáles s on las l abores prop i as de u n hogar 

y a que estas labores varían si se trata d e hogares pertenecie~ 

te s a personas d e esca s os recursos, medianos o de i ngresos al-

t os; pues en e l primer caso en d icho hoga r no s e necesitan c o-

mo en el ú lt imo , de servidores que p resten servicio de vigila~ 

cia, de j a rdineros, de chofere s , de guardaes paldas, etc. 

20.-])ebió haber dejado establ ecido claramente si lo s tra-

bajadores que des empeñan labore s propias de un ho gar en ins ti -

tuciones o entidade s de beneficencia , son tr¿ baj a dores de l ser-

vicio doméstico o no, pues en tal caso e l patron o no percibe l~ 

c r o, pero por o tro lado dichas l abores no se desarrollan en un 

h ogar u o tro sitio de resid~'mc ia particular de l patrono, aunque 

para mí en este caso dichos trabajadores deben ser proteg idos 

p or las disposiciones g enerale s de este Código, ya que debe n ser 

de la l ectura del Artículo 77 se deduce qu e los patronos de tra 

ser p ersonas n a turale s, pu e s son l ~~ 

únicas que poseen h ogar y no las jurídicas, como el caso de la 

entid a d beneficente. 

30. - y como ú ltima crí tica que se le puede hacer no al Ca l : 

c epto del trabajador del servi cio doméstico, sino que al C6digo 

en general por tener relación con dichos trabajadores es, a l os 
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';?s t o.b l e cido s en e l Art. 415 en su i n ciso final, que a la letra 

dice~ il l a s a n terio r es re glas se aplican tambi én para determinar 

las c ond icion e s de t raba jo en los contra t os qu e la ley p ermite 

celebrar verbalmen te , salvo que el trabajador proba re Bejores 

condicione s l ! y sab iendo que los únj_cos contra to s que la ley 

permite celebrar verbal mente son el a g ropecuario y el domé s t i

co, a quienes no se les aplica las re gl as del Art.415 del C.de 

T . por cuanto en las mismas se refiere a patrones que posean -, 

empres a s en uno o en v a rios departamentos y ya vimo s que l o s 

patrones de los tra bajadores domésticos únicw~ente pueden se r 

personas naturale s. 

Después de haber analizado el ya referido Artículo 77 de 

nuestro Códig o de Trabajo que nos define a los trabajadores del 

s ervicio domé s tico, es curioso obs e rva r que dos tra bajadores 

i gu a le s , idén ticos i n cluso en su pres taci6~, pueden ser cali f i c~ 

de s d e dist i n.ta f orma en ra z ón del l u g a r en donde se ejecuta o 

al su j eto en benef icio del cua l se presta, de tal forma que la 

naturaleza jurídica de e s te con tri to no se determina por l a -

presta ción en sí de los servicios. 

En sentido contra rio s e ha resuel t o que el hecho de que 

el tra b a jador de servicio doméstico re a lice a l guna tarea ' ajen p 

a dicha profesión como se es el colaborar en el pequeñ o n e g o

cio del patrono no le quita el carácter de servicio domésti c o 

a su ocupación. 

Como lo dejamos expuesto anteriormente que para el doc to :!.' 

J ulio C. Rojas lo que c a racteriza al serv icio do mé s tico e s la 

c O_~1?-_l?-_ida~.L?-milié?-r, p ero u t i1i zando dicho término i l comunida d -

f a milia r 1i p ara d i s ti nguir entre la familia estrictamente con3i 



- 70 -

derada y el concepto de familiares, int eg rado por todas l a s pe~ 

sonas que vi ven en familia. En ésta, y formado por lJarte de la 

comunid a d familiar, pueden vivir personas extrañas a la mi s !!la , 

n o ligadas por vinculos de parentesco; y sin embargo, consti

tuyen par t e de esa cOQu n idad . Si son dos matrimonios que ocupan 

tm mi smo a lo j a miento y viven en comunidad fanli liar, con un do

mésti co a su s ervicio, no por eso tal co~trat o seria de traba

jo. Por el con tra rio un matrimonio puede tomar dos o más hués 

pedes y requerir los servicios domésticos de un tra bajador, cu

yas prestac i ones tendrán carácter labo~al e integrar á n una re

lación contra ctual. En forma reiterada y práctica l os tribuna

les argent i n o s h a n considerado la exig encia para caracter izar 

juridicamente al servicio doméstico, de que la realizac i ón de 

las tareas se veri f ique al servicio de un dueñ o de ca s en nu e s 

tras menesteres propios de su hogar, morada particular o sitios 

que la suplan, para la satisfacción de sus necesidad es p ers ona

les o la d e sus famil iares y no de las actividad es de indole l n 

crativa que pudiere de s arrollar. Mejor ha sido c a racteri zado el 

trabaj a dor doméstic o como aquel cuya actividad está p r i n cipal

mente dirigida y relacionada con la casa, o sea prop iamente el 

h ogar J lo cu al califica y define su calidad de servidor domé s

tico. 

El servi cio domés tico puede tener manualmente un carác ter 

asi como u n carácter intelectual; en el primero e stá n i n cluid os 

cocineros, cama rer os, jardineros, choferes de au t os particu18-

res, etc. La distinción en el segundo, ayas, preceptores, da mas 

de compañ ia, institutrices, etc., la distinción no revela la i m 
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p ortancia por el ~e ch o de trat a rse de s ervi ci 0 s pre st~do~ con 

c ¿ r~ct er manual o inte l e c t ual ; la naturale zá ( e lo s mi ~~os no 

i Efluye soiJ:r' e la elel víncul o jur íd ico , que no d ej ará de ser de 

orden civil s i la prestac i 6n se h ace en benef~ci o de un dheflo -

de c a sa ; mas tendrá carác t er laboral si se pr2stan en e l interé s 

econ6mico para la parte qu e lo s recib e . 

En cuanto a l cas o específico del jardiner o, cuando trans-

cri bí el cri terio que al respecto tiene Mario Deveali, di j e q-¡;.:. 

tal clase de traba jadores no son doméstico s, sino comune s , po r 

cuanto tal clase de actividad no son de aqu ellas propi a s de ~~ 

hogar; tal cri terio lo posterg o independient emente que el pa--

trono del jardinero de una casa par ticular, s e l ucre o n o con 

el jardín. 

Si tuaci 6n má s difícil y confusa se pro du ce en relaci6n a 

lo s c a sos en que e x iste una prestaci6n de se r vicios mixta , es-

to es 9 el 1) 0 :(' demá s fr e cu ente de que eJ. dueñ o de casa s ea a su 

vez empresario, siendo el h ogar al mi smo t iempo t a ll er y con e r 

cia. 

Jul j_o C. Hojasanalizando l o difícil de det erminar los ca-

sos dice : if :Cl casuismo en e sta ma t eria lleg a a s i tuaciones V2r-

d a d eramente s orprendentes. IJa distinci6n entre empleados domés-

ticos y quien pre stando lo s mi s mos o i guales servicios parece 

escapar a ve c es de dicha c a lificaci 6n se logra teniendo en -

cuenta el fin perseguido por una de las partes, aún cuando el 

mismo sea ajeno p or completo para el que pres ta lo s servic ios . 

Es tomando el f i n perseguido que puede caracterizarse bien el 

con trato de servicio doméstico concebido como a quel que se . pre s 

j 
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ta en virtud de una dependencia individual y directa, e s t a ble

cida con l a f inalidad de satisfacer necesid a de s personales d e 

qu iene s lo requieren o de s u s f amiliares y relativas a las a c -

tiv idad e s de la vida ordinaria de lo s beneficiarios i'.( 3 ) 

J URISPRUDENCIA ARGENTINA 

Al e u na s s enten cias de lo s tribun ales arg~ntinos al re spec-

to nos dicen ~ il S e ha decl a rado que no deb en ser considerados (> r, 

mo de servicio doméstico l a s tare as realizadas s i surg e d e la 

prueba apo r t a d o. que la,s misma s se realizan en u n depa rtament o 

consultorio que se al quila con su s comodidades a otros médi c os 

y no e r a residenc i a f amiliar u ho gar, estand o ademá s , d ich a -

tarea ajustada la p rotección del demandado ji. ( 4) 

li No p e rteneciendo tamp oco al servicio dOi:1éstico el perso-

nal de un establecimien to en que algu i l an habitaciones a mu ebla 

da s con s ervicio de limpieza a c a r g o de l 10 cador ll .( 5) 

II ~C éV[)ll OCO es servidor domé s t i co el que se desempeña en un 

club d ependi en do de una org ani zación o empresa de recreo,puesto 

que , cntre lo s b en e f ici a r i o s y e l personal, no se e s tablece una 

r e l a c i ón i n d ivi dual y di recta caracteristic a de este ti p o de -

p r e 3 t ac i on e s 1'. ( 6) 

"Hi lo es t é'l211pOCO el prestado en una a soci a ción deport i -

va, qu e s i bien es una a s ociación civil de carácter privado, -

está destinada a real izar actos deportivos de c a rácter p~bli-

co".(7) 

(1) GUI LL :8RJ'.IO LA SCAHO , 
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CAPITULO XII 

ELETISNTOS y CARACTERES D:GL CONTRATO D :;-~ SERFICIO 
---" - " --" - " - - -- - - . _ . • --.--...-.-_ ____ _ _ ~ .• __ ~ . . _.-.-0..-. _ _ _____ _ ~. ___ _ ~~ ____ ~. 

DONESTICO 

CARACTERISTICAS ESENCIALES 

De acuerdo a la opini 6n de Juan D,Ra mírez Granda, las notas 

típicas de la relación derivada del servicio doméstico serían las 

siguientes~ 

11 a) Las t él.reas se realiz&YJ. preci samen te en relación al ho-

gar.Se puede tratar de trabajos fisicos o manuales, en forma pr~ 

ponderante (lavaplatos, cocineros, recamareras) o intelectualmpYl 

te (amas de llave: receptor ), inherente s a la persona del em-

pleados (dueño o patrono, Jefe de familia) o a sus famili aTe s -

(existensible a los inVitados). 

b) ~l servicio doméstico presume la convivencia en el ánbi 

to famj.liar. Ramíre z Granda advier te , siguiendo a Barassi, que 

la convivencia no es, sin emlJa rgo, exclnsi va de la vida familiar 

pues se puede dar en otros ámbitos, cuarteles, p ensiones, cole-

g ios, conventos, asilos, ciertas cárceles, etc. 

c ) La convivencia no presume neceso.riamente lo doméstico, 

pues pueden existir Ilem.pTesas familiares ll . 

d) El trabajo doméstico, no puede confundirse con el tra-

baj o I1 a domici lio II • 

e) Es elemento esencial la falta de l ucro . 

f) En t oda relación de trabajo domésti co, la ilbenevolen-

cia ll y ¡¡la confianza il , constituyen notas permanentes. 
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A las notas anteriores, básicamente de admisible acuerdo 

a nuestro Código, podría agregarse que los trabajadores domés

ticos no tienen derecho a la estabilidad en el empleo ya que -

de acuerdo a lo dispuesto en el Art.343 el patrón podría dar -

por terminada la relación de trabajo sin responsabilidad, den

tro de los treinta días siguientes a la iniciación del servicio 

y en cualquier tiempo, sin expresión de causa, pagando las in 

demnizaciones previstas en el Art.50 11 .(1) 

1.- Para que la relación doméstica sea considerada como 

tal, es preciso que las tareas que se realizan, sean de .~.q_~e_-:. 

l~~~~o~i~~~~un_E~~ar, sin subdividir las mismas, en trabajos 

físicos y en trabajos intelectuales. 

2~- Est~y en un tanto en desacuerdo con dicho tratadista 

la manifestar que el servicio doméstico presume la convivencia 

en el ámbito familiar, a raíz de que sus labores las tiene que 

desarrollar en el mismo, mas no con que debe convivir con los 

patrones; pero estoy en total desacuerdo cuando nos dice "que 

la comunidad o convivencia no es, sin embargo exclusiva de la 

vida f8~iliar pues se puede dar en otros ámbitos como cuarte-

les, pensiones, colegios, etc. 1I y es así como nuestro Código 

de Trabajo en el inc.30. del Art.?? nos dice: "No se conside

ran trabajadores del servicio doméstico, y esos estarán some

tidos a las normas generales de este Código, los que se dedi-

quen a esas labores en empresas industriales, comerciales, so

ciales y demás equiparables ll
• 



- 76 -

~.- La disposici6n legal anteriormente transcrita? le _ 

resta validez a lo que ' el ' tra tad'istallama 11 empresas f amilia-

res ll
• 

4.- La característica mencionada por Ramírez Gcindra s obre 

el hecho de que el traba jo doméstico no de be confundirse con -

el traba jo a domicilio? las cons idero totalmente fuera de dis-

cusión, pues cons i dero que se trata de dos tipos de relaci one s 

laborales t ot al mente di feren te s; y en cuanto a que el lucro es 

una nota típica sí est oy de acuerdo con ello mas no lo comento 

aquí por haberse tratado ampLL?.1fiente en ' su oportunidad . 

5.- E~toy totalmente de acue r do con dicho tratadista en -

el hech o de ,que la benevolenci~ y la confianza constituyen no

tas características ,de ~arelación de trabajo doméstico , ma s no 
, . 

con que s ean exclusivas de la misma pues la benevolen cia de pal' 

te del patrono hacia el trabajador debe .existir en cualquier t~ 

po de r el a ción laboral y en cuanto a la confianza personal pue-

do de cir que se presume su existencia en infinidad de activida

de s que de s de l uego se encuentran fuera de lo domé stico; y 

6 .- Di ch o tratadi sta se contradice al decir por un l ado 

que los trabajadores domésticos !la ti e Yl:_~_~_.~_st~bilida-ª-.~~_~~_~m

p l eo y por el otro no s dic e que el patrono podría da~ por t er

minada l a re l a ción de tra~ajo sin responsabilidad dentr~ de l os 

_tr ~~_n.. t_a.._~Ja_~ __ ~_:\:.~u_~~.~ t~~ B:...l- a i n i <?_~_~_c i ó~ . .. <!..~~ ___ s e~_'!.. i c i o, lo cual -

significa gue pa sa do di cho térm~no.el trabajador go za de esta-

bilidad. 

Tal s itua ción se encuentra contemplada en nuestro Códi go 

de Trabajo, de manera Bimilar y es a s í como el Art. 8 2 nos dice: 

tlEn el trabajo doméstico lqs primeros treinta días se con side-
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rfu'1. de prueba y dentro de este término cualquiera de las par

t e s puede dar por terminado el contrato sin responsabilidad '1
.

Una vez transcurrido el plazo señalado en la disposición legal 

a nteriormente transcrita el trabajador doméstico adquiere el -

derecho a la estabilidad en el trabajo al igual qu e cual quie~ 

otro trabajador, no obstante ello, dicha estabilidad es relatl 

va pues el patrono puede dar por terminada la relación laboral 

promoviendo el correspondiente juicio o por medio del despido 

de hecho, invocando en caso de ser demandado, cualquiera de las 

causales aplicables del Art.50, o las establecidas del Art.83 ~ 

ambas del Código de Trabajo. 

Para los tratadistas Luis Alcala Zamora y Castillo y Gui

llermo Cabanellas de Torres, los caracteres del servicio domés

tico son: 

lIa) La convivencia ; 

b) La continuidad; carent e de h orario, ya que desde la -

mañana a la noche suele estar el doméstico a las órdenes del -

dueño de casa, con pe queños intervalos y ciertas salidas; 

c) Predominio de la prestaci6n femenina, y dentro de ella 

de las solteras jóvenes; 

d) Donde existen razas, desempeño de las menos apreciadas 5 

corno los negros en los Estados Unidos y los indigenas en las -

colonias ; 

e) Variac ión e indeterminación en las tareas, singular

mente en los domésticos que se tornan lI para todo servicio ll , a 

diferencia ~~ los especializados (un portero) o calificados -

(un chofer de carro particular); 

f) La no persecución de lucro por el dueño de casa. 
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Toda s estas notas, sin desconocer evoluciones en ciertos 

aspectos, . están proclamando la singularidad d e l nexo entre -

las parte s y la escasa tipicidad laboral del contrato. Esto se 

re f u erza porque el servicio doméstico predomina la independen

cia faQiliar sobre una genuina subordinaci6n al patrono. Ade-

más falta el interés especulativo que debe existir entre lo p~ 

gado por el patrono en razon del trabajo y lo producido por -

la venta o especulaci6n efectiva sobre éste. El patrono se ca

racteriza por esa especulaci6n; cuando utiliza habitualmente -

el trabajo ajeno en su propio beneficio, o en el de su f~~ilia 

sin deseo o ánimo de lucro, aunque si con el de aprovechamiento, 

desaparece todo vinculo laboral; por lo menos que haga aplica

ble la legislaci6n al trabajo. 

El servicio doméstico podría ser considerado no como un -

contra to de traba jo, en el sentido de aplicarle las normas pro

pias de esta figura, sino como un contrato de naturaleza espe

cia l, que salga de las ya rebasadas concepciones puramente civi 

lista s y sea un engrace entre el viejo contrato de loca ción -

de servicio y el moderno contrato de trabajo. Así ha sido regu

lado en varias legislaciones, que lo abordan en forma especial, 

teniendo en cuenta para ello, sin duda, los factores que hacen 

del contrato de servicio dOilléstico uno de aquellos caracteriz~ 

dos por más frágiles intereses y por más graves consecuencias, 

por causa del contacto tan personal y directo que existe entre 

quien presta el servicio y quien lo recibe".(2) 

ELENENTOS y CARACTERES. 

Como e lementos naturales, sino esenciales, las notas pecu 
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liares de la relaci6n del servicio domés ti co 

son, a juicio de Litala: 

sus c a ractere s 

11 a) La convic encia: en la e j ecuci6n del contrato domés ti-· 

ca se da casi siempre la del traba jador con e~ dador de trabajo; 

b) La continuidad: la relaci6n de servicio doméstico s e d~ 

sarrolla con prestaci6n de obra continua, sin interrupci6n, pu e s 

el trabajador debe estar siempre a disposici6n del dador de t r s 

bajo, para ejecutar sus 6rdenes; 

c) Otra característica del contrato de servicio domésti c o 

consiste en el hecho de que el vínculo de subordinaci6n y la -

obligación de disciplina, insertos en todo contrato de tra bajo, 

son tanto más rigurosos para el trabajador que en los otro s con 

tratos entre las partes, y tanto más cuando mayor diferencia so 

cial existe entre ellas. 

d) Otro aspecto peculiar procede de que el trabajo se pre~ 

te normalmente con variaci6n o indeterminaci6n, especialmente 

por los domésticos que se toman para todo servici o , a diferencia 

de los domésticos especializados o calificadosll.( 3 ) 

De acuerdo con la Ley Española de contrato de Traba jo,los 

requisitos para que sea considerado el trabajo como servicio do 

méstico son: 

a) Que sea contratado por el dueño de casa; 

b) Que no persiga fin de lucro alguno ; 

c) Que lo sea al servicio exclusivo del contratante, de su 

fa~ilia o de sus dependientes, bien se albergue en el domicili ~ 

del dueño d e casa o fuera d e él. Tales requisitos como con acieE 

to sostiene el autor, deben darse en su totalidad, es decir,que 

en el asalariado doméstico han de concurrir todos ellos conjun-
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tamente no siendo suficiente que en él se dé a l guno. otros requ_-i 

sitos se han establecido, que no juzgamos esenciales~ 

Para Julio C.Rojas, las características del servicio domés 

tico, son las siguientes: 

"a) La no persecución de lucro por el dueño de casa, ya -

que la realización de trabajo tiene, como única finalidad, sa

t i sfacer necesidades privadas del mismo o de su familia; 

b) Benefic iarse de la labor prestada al amo de casa o s u 

familia únicamente; 

c) Realizarse el trabajo o desarrollarse la función gene

ralmente, en la morada. del amo y al servicio exclusivo d e él 

o de su fami lia, pero nunca en una instalación industrial ; 

d) Caracterizarse las relaciones habidas entre amo y cri~ 

do de comunidad de vida, no existiendo entre ambos una relación 

tipícamente laboral, sino patriarcal, que llega a constituir 

al criado como prolongación de la fami lia, circunstancia típi

ca y de honra raigambre en la anti gua familia; 

e) La no determinación It apriori" , en la generalidad de los 

casos, de l as funciones a realizar por el criado, salvo en aqu~ 

llas supuestas (ayuda de cámara, cocineros, etc.) en que la -

prestación del servic io está fundamentalmente basada en ciertos 

acontecimientos profesionales del servicio 1,. 
Podemos resumir dice Julio C.Rojas, los requisitos o notas 

características del contrato de servicio domésti co en dos: 

"a) Que el trabajo prestado lo sea en ambiente familiar y 

en el cuidado o atención de las personas de la familia o que -

con ésta convivan sin fines de lucro ; 
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b) Que sea prestado sin que del mismo ob t enga el locador 

un resultado lucrativo. También como lo hace e l doctor Rojas, 

en esta obra, estimarnos que los principales caracteres del con

trato surgen de la naturaleza de las funciones y de la · calidad 

de los sujetos, los que desenvuelve con argumentos de primera -

mano que estructuran una · teoría , completa en torno a la natu:ra le 

~a jurídica de este contrato. 

La s zonas grises entre lo que es servicio doméstico y otras 

prestaciones son por demás frecuentes. Se ha llegado a restrin 

gir el servicio doméstico a la prestaci6n de atenciones en el -

interior de la vida familiar. También se pretende confundir y -

asimilar la idea del servicio doméstico con el de quienes pres

ten su traba jo manual eh el interior del hogar, cuando hay casos 

de servidores domésticos que realizan una presta ci6n que no es 

de carácter manual. 

Las llamadas "señoras de compañíal!, los preceptores o maes 

tros acompañantes, las amas de llaves o administradoras no pres 

tan servicios de carácter manual, y sin embargo, son servidoron 

domésticos. 

En el contra to de servicio doméstico la convivencia de las 

part e s en un mismo hogar ha dejado de ~er requisito indispensa

ble y ni siquiera necesario. El doméstico, actualmente no se -

aloja en el mismo domicilio del patrono y ello es consecuencia 

natural de dificultades de vivienda en las gr andes capitale s y 

a que el servicio adquiere una distinta categoría. 

Tampoco el elemento de continuidad de la labor es elemen

to esencial en este contrato. La labor puede ser dicontinua -

(la lavandera que se emplea durante cuatro horas diarias en una 
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casa particular, la cocinera que se oblig a a hacer s olamente -

el almuerzo y la comida en dos horas alternadas) ; tampoco es -

fac t or e l e lemen t o confianza; la lavandera que trabaja en la -

terraza de la casa parti cu lar y que recibe la ropa contada y de 

vuelve 12. misma, n o tiene t al elemento en cara cteriza ci6n algu

na que tipifique la relación contractual. Tampoco la acentua

ción del c arácter personal de la relaci6n const ituye factor de-

cisivo, más que puede serlo en cualquier contrat o de trabajo .iI 

(4) 

ALGUNAS APRECIACIONES EN TORNO A LAS CONSIDERACIONES 
DE JULIO C. ROJAS. 

Estoy en total acuerdo con dicho tratadist a al s eñalar -

como notas características del servicio doméstico : la f a lta de 

lucro por parte del empleador, el hecho de que las l a bores de-

ben realizarse en la morada del patrono, en que se verifiquen 

las mismas, se benefician únicamente el patrono y su f amilia , 

la no d et erminación a priori, en la generalidad de los caso s, 

de l as funciones que debe realizar el domé st ico , lo cual acon 

tece gen~~almente en h oga r e s modestos, pues en hogares de fami 

lias adineradas, dichas l a bores se le determinan al trabajador 

en una for~a apriori, es decir, al ser contratado, mas no estoy 

de acuerdo cuando señalé como carác ter de este tipo de relación 

trono y trabajador, s ino patriarcal~ que llega a constituir 

al criado como prolongación de la familia; pues este carácter 

como hemos visto en el d esarrollo de e ste trabajo alcanzó vigen 

cia en el pasado , en donde el amo fue dueñ o primero de la vida 
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y bienes del siervo, luego de estos últimos hasta llegar a nue~ 

tras días, en que el patrono no posee ningún tipo de ascenden cia 

sobre el trabajador, donfigurándose entre ambos una relaci6n de 

trabajo de naturaleza especial. 

1.- El contrato de trabajo para servicio doméstico puede -

celebra rse verba lmente, Art.?6 del C. de T., constituyendo ello 

una excepci6n al Art.18 de dicho Cuerpo de Leyes ; 

2. - Las labores a desarrollarse deben ser de aquellas pro-

pias de un hogar o de otro sitio de residencia o de habitaci6n 

particular; 

3.- El tipo de labores anteriormente apuntadas deben ser -

prestadas en una forma habitual o continua, Art.?7, inc.lo. del 

C6digo de Trabajo, pues la prestación esporádica de servicios -

de índole distinta a la expresada en el número anterior no será 

suficient e para que el trabajador deje de ser considerado como 

doméstico, Art.?7, inc. 30. del C6digo de Trabajo; 

4.- Dicha clase de labores deben ser presentadas en el ha 

gar o en otro sitio de residencia o en otra clase de habitación 

particular; 

5 .- Dichas labores no deben importar lucro al patrono; 

6.- Salvo pacto en contra rio la retribución comprende .ade 

más del salario convenido, el suministro de alimentación y h ab i 

taci6n, Art.78, C6digo de Trabajo; y 

7.- En esta clase de trabajo los primeros treinta días s e 

consideran de prueba.Art.82. 
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!/[aría Palancar sostiene: "La doctrina del servicio domés-

tico además de exigir las tres notas tradicionales: 

a) Ser presentado en una casa y hogar; 

b) Para el servicio de una familia; 

c) Q~e no e x ista fin de lucro, h abrá de tener en cuenta -

estas dos complementarias. 

d) Carácter propiamente doméstico del trabajo, y 

e ) Que el lugar en que se efectúe no sea propiedad de una 

persona que . por su actividad pueda considerarse empres~ 

rio. 

No estamos de acuerdo con las notas complementarias que se 

indican ya que ellas no guardan relación con requisitos esenci~ 

les, ya que los tres elementos primeramente citados "surge nece-

sariamente el carácter doméstico del trabajo, y el hecho d e l l~ 

gar donde se efectúe el prestamiento del servicio sea o no pro-

piedad de una persona "que por su actividad pueda considerarse 

empresario 11 es, a nuestro juicio totalmente indiferente ti. ( 5) 
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CA? ITULO XIII 

NATURALEZA DEL VINCULO DEL SERVICIO DOMESTICO - - .. _---- - -_ . ~ _ .. _-.---_ ... -._--_._._-----_ ._-~--_.- _._-._-

Ha sido un poco dificil el determinar la naturaleza juri

dica del vinculo del servicio doméstico por una seri e de ciru~3 

tancias entre las cuales podernos mencionar las siguientes : 

1.- Por la asimilación que la parte de este contrato h a te 

nido con el arrendamiento de servicios, en donde la subordina-

ción deriva de la naturaleza misma del contrato basado en la -

idea de la locaci6n, es decir del uso o goce casi discrecional 

de una cosa o de una persona humana o de su actividad, tal como 

acontecia en la época en que surgió esta figura juridica,como 

una forma de esclavitud atenuada, caida en desuso en el mundo 

libre; 

2.- Por la destrucción que h a n h echo unos tratadistas y -

leg islacione s en cua nto al trabajo doméstico manual (cocinera , 

lav a n d eras , etc.) y el trabajo doméstico intelectual, (hayas, da 

mas de compañía). 

3.- Porcl hecho de diferenciar el contrato de trabajo do

méstico (cuando se prestan labores domésticas en empresas qu e 

le producen lucro al patrono) del contrato de servicio domésti 

co (cuando dichas labores se prestan en el hoga r y que por lo 

tanto no le producen lucro al patrono). 

4.- Por el hecho de que en varias legislaciones no s e de-

terminan cuáles son las labores propias del ho g ar y corno co nSé 

cuencia se incluyen dentro de las mismas, actividades que no -

son tales; y 
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5.- Por la idea de la benevolencia, pues mientras se so s 

tiene que el servicio doméstico es una actividad de trabajo hu 

mana que decliva por la situación de extrema dependencia que 

se establece y por las formas humillantes que a veces presenta 

algunos entre otros autores, al hablar de la benevolencia dicen, 

la intimidad y l a convivencia que encontramos en este contrato, 

crean efec t os y sentimientos de consideración que con el tiempo 

se transforman en uno de los elementos reguladores de la rela

ción laboral, por lo que consideran que el vínculo que une a -

las partes de este tipo de contrato, no es jurídico, sino que 

casi familiar. 

Después de haber enumerado algunas causas que dificultan 

en parte determinar la naturaleza de este tipo de relación, -

transcribiré el criterio que al respecto poseen algunos auto

res para después exponer un propio punto de vista. Y es así co 

mo el tratadista Julio C.Rojas, nos dice: "La evolución expe

rimentada por el servicio doméstico no le ha favorecido en a bp ' 

luto. En la dominación de servidores domésticos podrían incluir 

se, en otras épocas, personas de muy diversa condición; servi

dores eran los mayordomos de los palacios como trunbién podían 

serlo damas de alta alcurnia, pues en tanto más elevada era la 

condic ión del señor, tanto más era la de sus servidores. La de 

cadencia del servicio doméstico, en cua nto a su consideración -

s ocial debe haberse considerado una sola de las actividades o 

categorías de e s t a clase de trabajadores , siendo el la la más -

humildeo Se olvida que mayordomos, preceptores, señoras de co~ 

pañía, instituciones yayas, son también servidores domé st icos. 

Pero aún sin neces idad de determinar sólo unas ciertas ca

tegorías , c a be que el servicio doméstico, en ciertos estudios -
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de su desarrollo histórico, tuvo una si tU2.ció ~1 e con ómica y 2_ -:~ :'1 

social, superior a la de los rest antes tra baj adores. Las esta

dísticas comparativas elaboradas por Avenel, lo demostr~rían -

para Francia, durante un largo período, comprendido entre los 

Siglos XII y XV. Ello se debe, según nos señala Emile James, -

a que !lel desprecio que durante la Edad Media ahogó el trabajo 

manual, no alcanzaba a los servidores próximos a los señores 

re specto de los cuales el trabajo era c onsiderado de gran dig 

nidad 11 • 

Contrato de lenta evolución, languidece actualmente el -

de servicio domástico, debilitándose en los países de ma y or -

concentrac ión industrial en tanto subsiste, sin mayores varia~ 

tes, en aquellos otros de len to desarrollo o de economía redu 

cida. Se funda en una íntima relación con la vida familiar, -

de tal manera que las mismas vicisitudes , desplaza~ientos y -

cambios que sufre ésta, experimenta ese contrato, el cual es 

prolongación real y efectiva, de un trato propio de relaciones 

que no 80n de orden económico y sí de un carácter predominant~ 

mente afectivo. 

Se pretende dar hoy al servicio doméstico las caracter í s 

ticas de un contrato de trabajo, qui zá en ciertos aspectos de 

un con trato de trabajo perfecto en su intensidad, pues la sub

ordinación se hace más intensiva y la exclusividad es tan to

tal que el domásti c o es casi siempre interno. Pero a pesar de 

existir esa subordin ación en cuanto al sostenimiento, t iene -

áste má s seme j anza con la que se presta al pater fami lias que 

la que se otorga por e l trabajador a su patrono. 

Es aquella la tesis del autor, el que s o stiene que los -
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trabajadores domésticos son sujetos del contr ~to de trabajo ; 

estudiado, como hizo, previamente la esencia d e ese contrato ne 

considerando, por su parte, como esencial, la nota de lucro. 

Por nuestra parte estimaríamos del mayor interés el formu-· 

lar, en relaci6n al contrato de servicio doméstico, una teo

ría respecto al carácter de la subordinaci6n p a ra permitir di~ 

tinguir el estado de sometimiento del doméstico en relaci6n al 

del trabajador ligado por un verdadero contrato de trabajo. En 

la teoría de éste es de interés distinguir el contrato de los 

trabajadores; esto es, el contrato tipo de los diversos contra

tos que emanan de lo que es una relaci6n subordinada de trabajo. 

Fijada así una cierta posici6n correspondería de inmedia

to, di s tinguir si el contrato de servicio doméstico es un con

t rato de trabajo o por lo menos decir si existe un contrato de 

trabajo de servicio doméstico,sí sabemos, sin discusi6n posible , 

como construcci6n pacífica de la doctrina que es el prestado no 

a particular y sí a un empresario que lo utiliza con fines de 

lucro. La subordinaci6n aparece con nuevo matiz, con una cier

ta modific a ci6n y un nuevo estado o situaci6n sirve para carac 

terizar el contrato de trabajo. Se trata de los fines que una 

de las partes persigue al utilizar los servicios ajenos; de tal 

manera se concluye que aún habiendo subordinaci6n,aún existien

do una presta ci6n de servicios remunerada, puede no haber con

trato de trabajo, si las relaciones entre las partes no son las 

comunes o habituales entre un patrono o empresa y un trabaja

dor y obrero. 

La ca lidad del sujeto y un trabajador del contrato permi

te aquí definir, en parte, la naturaleza del vínculo. El dueño 
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de casa, que en tal carácter contrata los servicios de una pe~ 

sona que realice las tareas domésticas, no verifica un contra-

to de trabajo, por más que el contratado sea un trabajador. El 

lugar de la presta ci6n o a quien se prestan los servicios son 

elementos de tenerse en cuenta". (1) 

Las causas que mencioné al principio de este tema, son -

las que han influído grandemente para que muchos tratadistas -

y legislaciones le nieguen el carácter de jurídico a la relaci6n 

que une al p a trono con el trabajador doméstico. Pero dichas cau 

sas han quedado desvirtuadas en el transcurso de este trabajo -

para conseguir el fin que se proponen los que las sustentan. 

Yo considero que el vínculo que une a las partes en esta 

clase de contrato es eminentemente de carácter laboral y por -

ende jurídico. Lo que ocurre es que el contrato que se origi

na de tal vínculo es d.e una naturaleza especial, por las cir-

cunstancias analizadas en el transcurso de este trabajo. 
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CAPITULO XIV 

No soy part idario de los conceptos a raíz de que por muy· 

completos que sean siempre se dejan fuera del mismo un sin n1-

mero de situaciones que déberian ser contempladas. Es por ello 

que considero que lo más importante es determinar cuáles son -

los elementos constituyentes de esta clase de sujetos de dere-

cho. 

No obstante lo anterior no dejo de reconocer que en cier-

tas oportunidades un concepto elaborado en una forma bastante 

completa, nos ayuda grandemente a entender mejor el problema -

que se estudie. 

Debido a lo cual, para un mejor entendimiento de lo que 

debe entenderse por trabajador doméstico, transcribiré prime-

ro algunos conceptos qU 8 nos da la doctrina y luego los cont em 

p lan el derech o p os itivo de algunos países. 

Luego mencionaré algunos problemas con que se tropieza pa-

ra elaborar un concepto adecuado y por último trataré de defi-

nir a dichos sujetos de derecho. 

A.- DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO. 

Para los tratadistas Guillermo Cabanellas de Torre s y -

Luis Alcala Zamora y Castilla, t'doméstico -procede del latin -

domus, casa y servicio doméstico es el relativo al cuidado, -

atención, limp ieza, seguridad de l a casa, como hogar, suma de 

vivienda y persona o fami lia que la ocupall.(l) 
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Los domésticos (servidores, sirvientes, criados y criadas, 

cocineros y cocineras, doncellas, mandaderos, choferes, coche

ros, lacayos, porteros, asistentes, ayuda de cámara, pinches, -

amas, niñeras, ayas y tantas especies más). 

Para Pothier, los domésticos o ' criados lIs on las personas -

que pueden. ser o no servidores~ además difieren de aquellos que 

con quienes hemos celebrado un contrato para que no hicieran una 

determinada obra por una cierta cantidad; tales nuestros viña

dores; ástos no son en verdad servidores nuestros, y no tenemos 

derecho a mandarles ni a exigir de ellos otra cosa que el tra

bajo que se hace obligaci6n hacer ll
• (2) 

Para Ivlaría Al varado S. Y Aria Selva Ruiz D. 11 se en tiende 

por empleado doméstico las personas que se dedican en forma con

tínua y para un solo patr6n a trabajos propios del servicio del 

hogar, tales como los de llaveros, sirvientes de mano, niñe-

ras, etc. il (3) 

El tratadista Juli0 O.Rojas, nos dice: "que trabajador do·

méstico es el que presta servicios propios del hogar a una per 

sona o a una comunidad familiar, tenga o no alojamiento en la 

casa de ella, percibiendo remuneraci6n y siempre que el emplea

dor no persiga fines de lucro tl .(4) 

Para Francisco de Ferrari, 1I0 el ebran contrato de servicio 

doméstico, las personas que, en lo s lugares habitual o transi

toriamente destinados a morada o habitaci6n de las personas se 

obligue mediante una paga, a realizar tareas propias de un ho 

gar tl .(5) 

Para Oabanellas Il.se llama servidores a la gente que tene-
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mos a sueldo para Clue nos presten todos los servicios que le _.-

pedimos; a gregando que son domésticos o criados , las personas 

que viven en nuestra casa, comen de nuestro pan ll
• ( 6) 

ANALISIS DE LOS CONCEPTOS ANTERIORES 

El concepto que nos proporciona Pothier lo considero tan 

incompleto que no merece ninguna clase de análisis. 

El concepto que nos da Ma r ia Alvarado S. y Ariaselva Ruiz 

D., lo considero a tinad o en el sentido de que nos dice que el 

servidor doméstico es el que pre s ta servicios propios del ho-

ga r, en forma h abi tual y continua, pero lo critico por el he-

cho de que no menciona e l lugar do n de deben presta r se tales -

servicios y que no deben i mportar lucro o negocio para e l pa-

trono. 

A Julio C. Rojas, lo conside r o atinado cuando nos dic e que 

los servicios deben ser propios de un hogar y que los mismos no 

importen lucro al patrono, pero le critico el hecho de manifes-

tar que t a les servicios pueden ser prestados a una comunidad -

familiar y de incluir en dicho concepto la expr esi6n de que el 

trabajador tenga o no un alojamiento en la casa pues tal cir-

cunstancia no es caracteristica del doméstico, pues cualquier 

clase de trabajador puede residir en la casa de su patrono, cQ 

mo aconte c e a veces con los conceptos de los motoristas, guar-

daespaldas, vig ilantes, etc . y no p or ello van a ser domésti-

c o so 

El concept o dad o por Ferrari e s uno de los más completo s 

por cuanto incluir en el mismo cas i todos lo s element o s const i 
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tutivos de tales sujetos de derecho, sabiendo que se omite úni

carnen i;e la falta de lucro por parte del patror~o. 

y por último se encuentra el concepto qu e nos da Cabane

llas , el cual al i gual que el de Pothier, lo con sidero total

mente falto de todo al decirnos que doméstico s o criados son -

las personas que viven en n u estra casa, comen de nuestro pan; 

de acuerdo a tal tratadista, un huésped es un domés tico. 

Desde este punto de vista mencionaré conceptos de trabaja

dores domésticos de algunos ordenamientos legales, tales como : 

El Art.61 del C.de T. Chileno "son empleados domésticos las pe~ 

sonas que se dediquen en forma contínua y sólo para un patrono 

a trabajo propio de un servicio de un hogar tales como los cho

feres, llaveros, sirvient es de mano, cocineros, niñeras, etc." 

(7) 

La Ley No.l del 7 de enero de 19 49 sobre traba jadores do

mésticos (Suomen Asetuskokelma y Finlands Forttningsamling, 11 

de enero de 1949), contempla ampliamente la si tuación del per-

sonal doméstic o, siendo tal vez una de las naciones que ha pro

tegido con mayores detalles a estos trabajadores, por lo que .. -

transcribiré íntegramente sus disposiciones, como mejor ilus

tración. 

"Artículo 10." Se entenderá por trabajadora doméstica, a 

efecto de la presente ley, la trabajadora que se comprometa a 

ejecutar, mediante remuneración, trabajos de carácter esen cial

mente domésticos en el domicilio del empleador.Ii(S) 



- 95 -

La presente ley no será aplicable a las trabajadora s ocu

padas en trabajos do mésticos : lb.)que hubieren concluido un con 

trato de trabajo por un periodo inferior a un mes; 20.) qu e , -

según las cláusulas del contrato de trabajo, deban trabajar en 

el domicilio del mismo empleados menos de seis horas laborables 

por semana; 30.) que sólo trabajen en el domicilio del emplea

dor una parte de la jornada; 40.) que en caso que el empleador 

explote una de las jornadas a la industria hotelera, de restau 

rante o caf é, para la que se exija autorización o declaración, 

no e s tén contratada s ex clusivamente para el servicio del emple~ 

do o de su f amilia. 

En República Dominicana. La ley No.2920 del 11 de junio -

de 1951 dict6 el Código de Trabajo (Gaceta Oficial~ año LXXXI I 

No. 7309 Bis) cuyo articulo 244 dice: II son traba jadore s do rn é st i 

cos los que se dediquen de modo exclusivo y en forma habitual y 

continua a labores de cocina, ~seo, asistencia y demás propias 

de un hogar o de otro sitio de residencia o habitaci6n particu

lar, que no importen lucro o negocio para el patrono o sus pa

rientes".(9) 

En Nicaragua; por decreto No. 336 del 12 de enero de 1 94 5 

el pre s idente de la República de Nicaragua promulg6 el Códi g o 

de Traba jo en p rotección de los trabajadores, por quienes en

tiende "toda pel~ s ona individual que por cuenta ajena presta b~ 

jo la dependen cia di re cta o indirecta de otro un servicio mate 

rial, int e l e c t ual o de ambos g éneros en virtud de un contra to -

de trabajo li. (10 ) 

El Art. 129 de la Ley Fed eral del Trabajo de México, n os 
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dice: i'que doméstico es e l traba jador de u no ) de otro s e x ·:., _ 

que desempeñe habi tualmente las l abores de as(;o, asi stencia y 

demás del servicio interior de una casa u otro l ugar de resi 

dencia o habit a ción. No se aplicarán l as disposiciones especi~ 

les de este capitulo -se refiere al Capitulo XIV del Titulo Se 

gundo sino a las del contrato de trabajo en general, a los do 

mésticos que trabajan en hoteles, fondas~ hospitales u otros 

establecimientos comercial es análogosli.(ll) 

El Art.10 l del C. de T. de Costa Rica , nos dice~ "Son tra 

b a jadores domésticos los que se dediquen en labores de aseo, -

asistencia y demás propias de un hogar o dentro del s itio de -

residencia habitación particular que no importa el l ucro o ne

g ocio para el patrono !i.(12) 

Ha sta que f u e dictada en Bolivia la Ley General del Tra

bajo el 8 de diciembre de 1942, el trabajo del personal que -

nos ocupa carecía de protección leg islativa especial , debido, 

según afirma Linares y Zambrana, "a la naturaleza de este ser 

vicio, realizado en la intimidad de los hogares y sin espiri

tu de lucro if . 

El Art.36 de esta Ley define al trabajo doméstico como -

"el que se presta en forma contínua y a un solo patrono, en -

menesteres propios d~l ~ervicio de un hogar. Puede contratarse 

verbalmente o por escrito, siendo esta última forma obligato

ria si el plazo excediere de un año, y requiriéndose ademá s el 

re Gistro en la po l it i ca de Seguridad 1f .(13 ) 

El Título IV que re gula los traba jos a regímenes especia

le s se r ef iere en el Cap ítulo cu a rto del C. de T. de Guatema

l a se re f ie Te a lo ~ trabajadores domésticos llamándo le s como -
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"los que se dedicém en forma habi tual y contL1.ua a labores de 

aseo asistencia, propias de otro lugar o de otro sitio de re si 

dencia o habitaci6n particular, que no importe luc ro o ne g ocio 

para el patrono".(14) 

El Art.lOO del C. de T. panameño nos dice ¡¡que son los que 

se dedican en forma habitual y continua a labore s de aseo asis

tencia y demás propias de un hogar o de otro sitio de residencia 

o habitac i6n particular 9 o de instituciones de beneficencia pd

blica que no i mporten lucro o neg ocio para el patrono".(15) 

El C. de T. de Venezuela en su Art.97 nos define a los tra 

bajadores ob j e to de nuestro tema, solamente enumer a como tales 

"a los c h of ere s particulares, sirvientes, cocineros, niñeras y 

a los otros oficios de esta misma índole".(16) 

En Bulgaria se encuentra leg islado el servicio doméstic o 

por el reglamento del Ministerio de la Política Social del 29 

de octubre de 1947, relativo a las c ondiciones de trabajo de -

los empleados de casa. El· Art.lo. de este reglamento establece 

que sus disposiciones rigen tllas condiciones de trabajo de lo s 

empleados de casa, ocupado en una necesidad medLante sal ario s 

estén o no alojados dentro de la casa ll .(17) 

Según el decreto ley número 3068 del 27 de febrero de 1941, 

en Brasil son considerados como trabajadores domésticos "todos 

aquéllos que como cualquiera sea su profesi6n, prestan servi

cios a casa particulares y para provecho de las mismas mediant e 

remuneraci6n ii • (18) 

El Art. TI de nuestro C. de T. nos dice: ilTrabajadores d e l 

servicio doméstico son lo s que se dedican en forma habitual y 

continua a labores propias de un hogar o de otro sitio de re-
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sidencia o h abitación particular, que no importen lucro o neg o

cio para el p a trono il .( 1 9) 

ANAIJISIS DE LOS ANTERIORES CONCEPTOS COHT :::;NIDOS EN ORDENAHIENTC::; -_.-._---_._--------_._-------------_. __ .~-_ .... ------... ~-----.- --- - - ---

LEGAL~S DE VARIOS PAISE S 

El concepto que nos proporciona el Art.61 del C. de T . de 

Chile es acertado en cuanto nos dice que tale s sujetos de der~ 

cho son los que se dedic a n en forma contínua a realizar labores 

propias de un hogar para un patrono pero le crit i co el hecho de 

ejemplificar algunas act ividade s pues con e llo se corre el rie s 

go de n o incluirlas todas y de incluir al gunos que no deben se r 

considerados como tales, como es el caso de lo s cho f eres, por 

n o constituir tal ocupación, una act ividad propia de un hogar, 

el de no mencionar la falta de l ucro que debe tener el emplea-

d or n i e l sala rio que debe de pagarse al traba jador. 

Cons idero asimi smo bastant e completo e l con cepto que nos 

da la ley No.l del 7 de enero de 1 949 de Finlandia únicamente 

al mi smc de acuerd o a mi cri terio e l hecho de no h aber menciona-

do la falta de lucro ni la habitualidad ni continuidad de tale s 

actividades. 

El concepto de que tal es trabajadores domésticos nos da -

el Códig o de Trabajo de la República Dominicana dictado por l a 

ley # 2920 del 11 de junio de 1951, lo considero c omo el qu e -

más se asimila al que nos proporciona nuestr o Códig o de Traba-

jo, con la única diferencia que nos ejemplifica dichas activida 

des. 

Al concepto que nos proporciona el Art.129 de la Ley F ede

ral d e l trabajo de México, lo considero bastant e incompleto -
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por cuanto nos ejemplifica las actividades qu e de sarrolla el do

méstico, el hecho de no mencionar tampoco la f alta de lucro qu e 

debe tener el patrono y más que todo el de atr ibu irle el califi 

cativo de doméstico, al trabajador que desarrolla labore s pro

pias de un hogar, en hoteles, fondas, hospitales, etc. 

El concepto que de tales trabajadore s n os da e l Art. 1 01 

del C. de T. de Costa Rica, adolece de cas i todas las omisione s 

mencionadas a las definiciones anteriores ya que comete el error 

de ejemplificar l as labores que de s arrolla e l trabajador y .de no 

manifestar la continuida d y habitualidad con que s e deben pre s -

t a r l as mismas, ". 

El Art.36 de la Ley General de Traba jo de Bolivia, dicta

da el 8 de diciembre de 1 94 2, nos pro p orciona un concepto de -

los trabajadores que nos ocupa en este trabajo al incluir en el 

mismo, casi todos los caracteres que integran la act i v id ad qu e 

desarrollan dichos trabaj adores, f altándose únicamente la falta 

de lucro, pero incluye una noción nueva, al inclu ir en dicha de 

firtición el hecho de que el contrato puede celebrars e de una ma 

riera ; verbal o por escrito, siendo e s t a última f orma obligato r ia 

si el plazo excediere de un a ñ o y el cual debe reg istrarse en 

el Registro de política de Seguridad que en dicho país e x i st e -

c onsidero que contraría el principio de l a estabilidad en el 

carg o lo d i s puesto en dicho i nst i tu to, por cuanto las labore s 

de un h ogar, s on por natural eza permanente en el mismo; en co n

s ecuenc i a opino que hubiera sido un p oco más feli z la redacci~~ 

de dicho ar tí cu lo, si se le i mpus iere al patrono l a obligación 

de celebrar contrato escrito con e l doméstico que tuviere má s 

de un a ñ o de e star a su servicio, pues en la f orma en que s e en 
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cuen t ra r e d a cta d o , en lugar de f a vorecer al traba j a dor lo perj~ 

di ca, pue s al final iza r el aBo de plazo, t ermina el c ont r at o -

sin re s ponsa bil i dad patronal. 

La defin i c i 6n d e que tale s servidore s n o s da el C6di go -

d e Tr a ba j o Gua temal tec o e s s i mi lar a la del nues t ro, c on l a di 

f e r en c i a que ejemp l if i ca l as lab ores pro p i as d e un h ogar. 

El Art.97 del Códi g o de Traba jo Venezolano , no propo r c io -

na un concep to de e s t a clase d e tra bajo, s i n o qu e ~nicahlente -

menciona a quienes se cons i deran como t a l e s, incluyendo den t r o 

de los mismos, a l os choferes, que de acuerdo a mi criteri o n o 

s on domésticos, co mo lo analicé en su opo r t u nidad. 

El Art. l o. de l Reglamento del Mi nist erio de la Polí t i c a -

So c ial del 29 de octubre de 1947 no nos da un con c e p t o d e l os 

doméstico s sino que ~nicamente establece a quién e s s e ap l i ca 

el mismo. 

y p or ~l timo e l decreto l ey # 3068 , de l 27 de febre r o de 

1 941 de Bras il, al darnos un concep to de esta clase d e servi-

dores omi t i6 mani f e s tar la clase de labores que d e ben de s emp e-

ñ ar , l a con t inuid ad de las mi smas y l a falta d e l u cro. 

DIFICULTADES l)AEA F ORr1U LAR UNA :QEF I NI CI_ON ° 
CONC ZPTO COMPLETO 

En e l i n t ento de formular una definici6n completa de l a 

clase tra bajadora qu e nos ocupa, se presentan l os obstáculos 

siguientes ~ 

1 .- El hecho de que en al gunos países como en Br asil p or 

ejemplo, esta clas e de actividad es ajena al derech o del traba 

jo. 
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2. - La di f iculta d que exis te en de t (::rmin 3. J_' si d etermina-

das ocupaciones son o n o actividades propias le un hogar como 

ha sucedido con los porteros, chofer es, jardineros, etc. 

3. - ' En clasifi c ar si son o no domésticas las l abore s aun 

~ue sean propias de un hogar, desarrolladas p or un tra b a jador 

en una institución de beneficencia ya que las cuale s no le prQ 

ducen lucro a dicha inst itución. 

4.- El hecho de que en algunas legislaciones a lo s tra ba

jadores que desarrollan labores propias de un hogar en l ugares 

comerc i al es, industrial es, les atribuy en también la calidad de 

d omésticos, aunque l es den otro tratamiento, y 

5 .- Deb i d o a qu e en v a rias leg i s l a cion es h a cen e l distin 

g o entre trabajadore s domés tico s manuales y traba jadores domés 

ticos intelectua le s . 

No obs t a nte lo ante rior, la d efinic ión qu e de dichos tr&

b a jadores nos proporciona nue s~ro Códi g o de Tr a bajo en su Art. 

77, inc. lo. , la co ns idero feliz y me adh iero a ella y la cual 

reza así : "trabajadores del servicio doméstico son lo s que se 

dedican en forma habitual y contínua a labores pro pias de un 

hogar o de otro tipo de residencia o habita ción particular 

~ue no imp orten lucro o negocio para el patrono i1
• 

Tal definición s irve todas las c a racterísticas de la a ct i 

vidad domésti c a , l as cuales s on : 

1. - Que l as l abores a realizarse sean p r op ias de un ho gar. 

2 .- Que dichas lab ores se presten en f orma habitual y c on 

tínua, 

3.- Que dichas labores se d esarrollen en el h ogar o en o

tro sitio de residencia o habita ción part icu lar. 
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4. - Qu e no importen lucro al patrono. 

5. - Que se presten a una persona natural , lo cual se coli 

ge de l a definición, pues son los únicos que poseen hogar . 

(2) POTHlJi;R, 

(3) MARIA ALVARADO y 
ARIASELVA RUIZ D., 

(4) J ULIO C. ROJAS, 

( 5) FRANCISCO FERRARI, 

(6) CABANELLAS. 

(7) CODIGO CHIL~NO . 
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CAPITULO XV 

."~H'j_~2C.~~.T~Fj1 ~~S_._J)E .. _])~~.~;' EF:}~1\J.~2$_ .. -º-Q}~IG_º .~. __ DA_T_RjG34J_() __ r¿.~ ___ E..lJJiO~~LAME~.I eil 
D~L NORTE Y AM~RICA LATI NA QU E HAN REGULADO LAS CONDICIONES DE ----_ .. _.~--_._.- --_._-------_._------_ ._ .. _- - - . .-..- _ .. - ~ .. - -- . _--_._-~--_._--

1' "2.1\::-3 A2 O Ji OU¿ S:8 II AN m:; COWl1 RADO SUJETOS LOS TRABAJ ADonES D01¡IE S-
---~_ .. ~ _ . . - .. ::. . __ .. -- ._-. .. _,--_ .. _ ---_ ._._--------------~.~_ ._---_._-_._ .. -_ . . ..-__ .-----

TI CO S ~N CADA UNO DE DICHOS PAIS ES. 

lo.-LA ORGANIZACION INT ~RNACIONAL DE TRABAJ O. 

liLa Organización Internacional del Trabaj01 institu ció n d e 

Derecho Internacional páblico, formada por los paises miembro s 

y controlada democráticamente por lo s representantes de los g o-

biernos de las organizaciones de los empleadores y de las org.§: 

nizaciones de trabajadores 1 tienen como misión promover la j u~ 

tici a social en todos los paises del mundo. Para esta finalid a d 

acopia referencias de las condiciones sociales y de l tra bajo, _. 

f ormulado por normas minimas y vi g ilando su aplicación. 

En atención a la i mpo r tancia qu e reviste e l servicio domés 

t ico, como también en razón del de s c u ido juridico en que se en-

cuentr~r qui enes e n él desempefian y con el p r opósito de estudia r 

e l pro blema de la mejora de la si tuación y con las condicione s 

de empleo del personal de e s te servicio, el Consejo de Admini~ 

tración, uno de lo s órganos de la Organización Interna c i onal -

del Trabaj01 dedicó en su 1120. reunión (Ginebra, junio de 

1 950) convocar a un comité de expertos . 

En esa oportunidad se documentó sumariamente lo re l a tiv o 

al estado y condiciones generales de este empl eo, fijándo s e -

los ternas principales de examen. En una mirada panorámica in-o 

ternacional, se arribó a la concl u s ión de que l a reglamen t a ción 
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del s ervici o domé s tico se efect~a de dos mane~a s : a) por disPQ 

si ciones l egal es, o b ) p or contra tos ti pos. : ~n la primera ma-

n era a su v e z e x i st en dos sist emas pareci d os , pu es en al guno s 

paí s e s h ay un a leg i s lación e s pecial r egl amen t and o l a s condicü: 

nes d e traba jo r prot e cc i ón del p er s ona l d omé st ico: Aus t r a l ia 

(1942 ) , Sue c ia (1944) , Bul garia (19 47) , Hungr ía (1 947 ), Ha i t i 

(1 947), (respecto de los menores solamente ) , Che coe s l ovaqu ia 

(19 48 ), Rep~bli ca Dominicana (1949), F i n landia (1949) , Norue

ga (1949)~ Existí a n a estudio proyectos de l eyes, en Bélg ica, 

Egipto y Fr anc ia. 

En los paí ses donde no exi ste una ley especial, l a pro teQ 

ción de est e personal es de carácter fragmentar:U1D yo f rece 3en 

sibl es l agunas. Así son exc l usivos de l C~1pO d e apli ca ción de 

la l eg islac i ón soc ial general a plicable a la industria y el co

mercio p e ro en mu cha s naciones la l e gis l ación g eneral sobre el 

tra bajo acuerda ciertos beneficios a esta clase laboral, co rn o 

p or ej emplo, edad mí n ima de adm i s ión a l empleo, al d e scan so,-

l a s v a c a c i ones pa gad a s, sal a rio mínimo, e t c. ( Bolivia,Ch i le , -

Gu at ema l a , Franc ia, Irlanda, México, Panamá, Per~, Vene zu e l a , 

Estad o s de Washing ton, Wi sconsin de Esta dos Unido s ). 

En t r e las naciones que ha n f ijado lo s d e rechos y obli ga

c iones del personal doméstico en contra to s tipos, se enume r a , 

Suiza, Bé l gica y l os Estad os Unidos. En muchas v illas y c a nt o

nes suizos, estos contratos son registrados y promul gado s p or 

las autoridades can t onales, despu és de una consulta a l as or

ganizaciones inte r e sadas; estos contratos tienen fuerza d e l ey 

en la reg ión p a r a l a cual son establecidos. En Bél g i ca y Est a 

dos Unid o s sin embarg o la observación de estas n ormas es pura-
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mente facultativa y solamente es obligatoria en períodos d e p~ 

nuri a de mano de obra. Por otra parte, son raras las convenciQ 

nes porqu e es muy pre ca ria l a organi zación sindical en eso s e~ 

pleados, encontrándose al guno s ejemplos en Francia y en Ita lia . 

~n la r euni ón 11 30 . se rev is ó y resolvió que la asamblea 

d e e xpertos se ll evaría a c a bo en las f echas del 2 de julio d e 

19 51, aprobándose l a s i gu i ent e li sta: Brita Ak erkan Johanson 

(Suecia), Leonard (Fr ancia ) , Romanand Das (India), Dorothy 

Ellio t ( Reino Unido) . Leontina Linicio Cardoso (Brasil), Frie

da Miller (Estados Unido s ), Julia E . Palacio s (Argentina), -

Reisner ( Reino Unido, . Zamanski ( Francia). 

Las rec08 endaciones formulad a s por los expertos s e refie-

ren a la duración del contrato, lo s motivos d e t erminación i n -

mediata o desahucio del contra to, el plazo de preaviso , las 

condiciones di gnas de vida y del trabajo del personal, pro te c

ción de la maternida d, aloj&~iento y alimentación, defensa d e 

la salud del doméstico, seg urid a d social, formación profesio~~' 

y certi f ic ac ión de competencia o de idoneida d, proponiendo que 

se trate de suministra r a s istencia doméstica en ciertos casos 

de urgencia". (1) 

2. - ESr JÚ'!A . 

iI.t;l número de mu jeres que en España se dedic a n al servici.o 

doméstico a lcanzaba en 1 940 a trescientas tr e inta y dos mil --

ochocientas treinta y och o, es decir, e l 1.28% de l a poblaci ón . 

A este porcentaje se llega a tra vés de una notable disminución 

del número de personas ocupadas en este servic io, según s e pu~ 

de observar con la siguiente escala. 
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En 1 910., ••...• ,., ........ 1 • 40 % 

1920 o o •••• o o • o o o o • o o • o o l. 40 >6 

1930. , . , ........... , •. , 1 . 42 JS 

1 940 ......... , , .•. , .... 1 • 28% 

Garcia Pelayo entiende p or ch icas de servir, 
tlaquell as 

mujeres qU8 prestan servicios domés ticos en una familia de cla 

se rnedi a urbana? a can bio de una remuneración. precj.sa y perió

dica y que viven bajo un mismo techotl. 

El nombrad o autor presenta un cuadro de supue stos de la . . 

existencia del servicio domé s tico, aplicables muy bien a nues

tro medio? los que serian: 

a) Supuestos de estructura económica: impli ca la exist en

cia de una industria fabri l muy poco d esarrollada , ya que co n 

el desenvolvimient o d~maquini smo? los sirvientes abandonan -

las casas particulares en busca de traba jos mejor remunerados, 

con libertad de horarios y mejor protegidos por la leg i s l ación 

social; 

b) Supuestos de Ordenación J u ridica: se requiere como ba

se el reconocimiento d e una sociedad igualitaria y libre, s in 

servidumbres personale s , pues en las comunidades de ord enación 

servil, el trabajo es ll evado a cabo por esclavos o s iervos; 

c) Supuestos de Estructura Social: configuración de una -

población de campesinos pobres y reunidos en la clase media 

las siguientes condic iones: 

- Vida de hogar relativamente i ntensa. 

- Escaso desarrollo de la técnica en los tra bajos de l hogar . 

- Nivel económico relativamente olgado. 
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- Vivienda amplia. 

- Factores Ps icoló g icos sociale s , corno es el sentimiento 

que anima a algunas personas de que di s poniendo de per-

sonal de servicio, se di fe ren cian sociológicamente d e -

otras, ac en tuándose una distancia de clase a clase . 

Como lo hace nota s Unsain, si se examinan las normas de 

trabajo dictadas en las Naciones Europeas con anterioridad al 

régimen de lo s principios de i gualdad contra ctual que implant ó 

la Revo lución Francesa~ se constatan particularmente en España 

dos características relacionadas con el servicio doméstico: a ) 

el crecido número de disposicio ne s al respe cto, y b) el propó-

sito de reglamentación diferenciándolo notablemente de las 

otras clases de tra bajo, reconocimi ento as í de su fi son omí a par 

ticular. 

El profesor español Gi lbert aborda e l estudio de l a r ela-

ción labora l de l os trabajadore s agrícolo~pecuario y de sirvien 

tes doméstic os de los Siglos XII y XIV sobre la base de la in-

tegracijn de a mbas categorías d e trabajadores en una g enérica 

sirvientes. 

Tal oportunidad no sería utilizable con pos terioridad, p or 

la clara diferencia de criados y obreros agrícolas. Gilbert se -

ñala carácter de privilegio que en la Edad Media revi sti ó el -

hecho de tener sirvientes, lo que obedecía a razones s ustan-

tivas sino a razones fiscales de tal modo que en la Nueva Re-

copilación se prohibió tener más de dos lacayos para los gran-

des y cuatro escuderos para las mujeres. Al re spe cto e l ilus-

trativa la síntesis de disposiciones de la Nueva Recopilación 

la Novísima, nueva, Fuero viejo, de Cast illa, los fueros de Vi

guera y Cuenca, Código de Tortosa,etc. a que se refiere la re-

ciente obra de G.Bayón Chacón . 
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J'iiuch2S de estas di s posici ones s e re .E'lejaJ:"on d e spués e l:. __ 

las leyes d e indias y las Par t id a s, conteillp l a ado dife rentes as

pectos del servicio doméstico; así la ley XIV, tit e 12 ,Libr. G 

f a cultad de las indias casadas para que e l mar ido viva en la -

misma casa , y la ley XXI, tit.13, libr.6, obliga a los Datron os 

a que se les curen en l as enfermedades y entierren si mueren, 

avanzando adn más l as Partidas, contempladas un ré gimen de pre~ 

viso y e l despido por infidelidad, merec i endo t ambién d e stac a r ·

se l a Ordenanza de 1 61 4 que reglamenta en Madrid las ilCasas d r:: 

Madres Mozas", que desempeñaba n el pape l de nuestras actuales 

a g enc ias de colocaciones. 

En el año de 1 91 9 Burgos Mazo pretendi6 sin éxito hacer 

u na regulaci6n de derecho positivo del llamado servicio domés 

tico . El C6dig o de Trabajo de 1926 lo excluye de l a juri s dic 

ci6n social. La ley del contrato de trabajo del 21 de noviem

bre de 1931 consider6 al servicio d ()mC stico como objeto del -

contrato de trabajo, l o que no pas6 de ser una declaraci6n -

sin con t enido en el resto de l a l egislaci6n que l o excep tua

ba de su beneficio. 

La vi g ente ley del Contrato de Trabajo exc l uye expresa

mente a l servicio doméstico de su regu l a c ión ( Art.2, aparta

do c.). Pueden distinguirse en e l servicio doméstico : a) cria

dos de ambos sexos para faenas materiale s, b) otros servicios 

de servicios manuales. En una enumeración no exha ustiva, pue

den comprenderse, se gdn Juan M. Pidal, dentro del servicio ~

mésti ca: Ii criados para todo, niñ eras, donce l las, cocineras, 

amas de cría, preceptore s, ayos, maestros y profesores , seño

ras de comp a ñ ía, guardas, porteros que cuiden una mansi6n par-
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ticul a r donde solanlente habiten el propietario y sus familia-

r e s i ! • 

El t r i bunal Supremo ha insistido en di f erenciar esenci a l

mente es te s ervicio, d i ciendo que es aqu el que se refiere a las 

a ten cion es inferiores de la vida famili a r, y así sostuv o: í1 No 

son s ervidores domésticos los de un jardinero de c a sa particu -

lar, sin fin de lucro y si solamente por ornato, puesto que los 

servicios domésticos se refieren a las atenciones inferiores d e 

la vida familiar, no pudiendo estar incl uido en tal tra ba j o de 

jardinería, que además se encuentra reglamentado en bases d e 

trabajo, habiéndose así reconocido también por este tribunal -

respecto al chofer de una casa particular, en la que su patro-

no tampoco persiga fin de lucro il
• (Tribunal Supremo incluído,-

sentencia del 9 de abril de 1951)11.(2 ) 

3 .-EST ADOS UNIDOS DE NORTEAMERI CA . 
_ . ... . _ ___ _ __ . .... _ a _ _ - o- . ..... __ __. _ _ __ . _ _ • 

" Ref i ere Frieda S . Niller, que en Esta dos Unidos 9 las rev . 

In t erna ci ona l de l Trab aj o , Gi n ebra, Vol. XLVI , nd m. 4, p ág .3 56 , 

con dic i ones del traba jo doméstico h a n sido d e terminadas en su 

mayor parte por 1m prop iminteresadas -la seDora de la casa y 

la persona que busca colocaci6n- en cada c a so particular . Es -

así como en épocas de crisis y de desempleo, los trabajadore s 

compiten entre sí y aceptan sal arios inferiores a los norma-

les. Por el contrario, cuando escasean trabajadores, gran par-

t e de ellos abandonan el trabajo doméstico por la fábric a , l a 

tienda o e l restaurante, y los que quedan son objeto de compe

tencia entre los empleados, que ofrecen salarios más altos y 

mejores con diciones de trabajo. Un fen6meno social infltiy~ no-

l ' -
I l \.' .: --1 ; \ ,'- ~. ~ t:' 

'------------- ---
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tabl emente en e ste país en la extens i6n ! mej ~rami ento del se~v~ 

c io dOirl é st i ca . Ya no se conc i be allí <{ue el ú ~ü co mo do de vi o.2-

normal sea el de la fami lia en <{ue e l mar i do at i ende a la sut

sistencia y la esposa se ocupa de los <{uehaceres de la c asa. lm 

chas son la s familias en <{ue a mbos c6nyuges traba jan fuera d el 

hogar. De l total actual de di eciocho y medio millone s de muje

re s <{ue trabajan m~s de la mitad son casadas. Cinc o millones -

de trabajadoras tienen h ijos de seis años y menos. Cuatro millQ 

nes de mujeres son cabeza de fami lia. Ello e s lo <{ue determin p 

<{ue 1 de no a sumir medidas adecuadas para confiar lo s hijos a l 

cuidado de un personal doméstico competente, a centros infanti 

l es o a otro medio cual<{uiera, se resentirá en gran f orma l a vi 

da familiar, y e st a circunstanc i a obligará a muchas madres a de 

j a r o descuidar su empl eo frent e a las contingencias del ho g ar-

Según d a t o s de diversos inf ormes del Departamento de Come~ 

cio de los Est a d o s Unido s , Oficin a del Censo, e l porcentaje de 

mujeres (de má s de 1 4 a ñ os de ed a d ) <{ue tra bajan en cas as par-

culares entre 1 930 y 19 50, sería: 

1930 ......... . 1 4.6% 

1940 .. ........ 18.7% 

1950 ..... .. ... 19.9% 

A mediados del siglo i n fluy6 en la disminuci6n del núme

ro de personas ocu padas en las casas particulares, e l hecho de 

la comercialización de faenas <{ue antes se hac ían en el hoga r, 

y a s í l as lavanderas, cocineras y costureras dejaron la activi 

dad doméstica para emplearse en lavanderías, re s taurantes, ho

tale s y fábricas de confección de ropa. De i gual manera favo

reci6 e l decrecimi ento del empleo la difusi6n del uso de a pa-
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ratos eléctricos y otros disposit ivo s para a horrar trabajo, di~ 

Binu yendo así en muchos hogares el vo l umen de quehacere s peno

s os. El número de trabajadores domésticos descen dió a sí de do s 

mi llone s doscientos cuarenta mi l en mil novecientos cu arenta ? a 

un mil lón novecientos veintitré s mi l en mi l n ovec i entos cincue~ 

ta , siendo e l total en mi l novecientos c i ncuenta y dos de un mi 

llón setecientos ochenta y seis mi l con s ólo 2% de hombres. 

otros factores que más inciden en el desmedro de es t a cla

se laboriosa en el país del norte, consiste en que mu cho s tien

den a abandonar un trabajo por e l número exces i vo de h oras dia

rias en que deben desempefiarse y por la escasa remuneración que 

p ercibe . Se ha dicho en cuanto a lo primero, que las necesida

des cotidianas de l a vida no se pueden dividir p or i gual en va

rio s grupos, ni puede n terminarse a horas f ijas, como el traba

jo de l a :industria, l o qu e orig i n a las largas jornadas, ya que 

la mi sma persona qu e s irve e l de sayuno h a de p repara r la cena y 

lavar la vaji lla después por l o que no s e puede e s perar una jo~ 

nada menor de doce hora s . As í es como en una encuesta en 1 948 , 

reali zad a por el Depar tarnento de l'rabaj o del Estado de Nueva -

York, después de ser i nterro gadas 51 criadas alojadas en l a ca

sa, alguna s de ell as dijeron que t raba jan por l o menos trece h~ 

ras diarias, otras hasta dieciséis, llegando al gunas h a sta die

cinueve horas p or día. 

De informes recibidos p or la ofic ina del seguro de vejez y 

supervivenc ia en 1 951 , se puede deducir que el s u eldo mensual -

medio de l personal doméstico asegurado era de unos 80 dólares,a 

fi n de i nferir la ganancia anua l en el ej erc icio de e s te oficio 

co tejánd o se con otros, basta decir que, según l a menci onada en-
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cuesta del Departamento del Trabajo, del Estado de Nueva York: 

Empleadas de l hogar ... , ............ " ....... 0 448 dólares. 

Dependientes de comercio, .......... , ... .... l j 148 dólare s" 

Te l efonistas y Ocupacione s análogas j •• '0. ,.1.616 dólar e 2 , 

Profesiones l ibres , t~cnicas y a fines,. , ... 2.26 4 dólar s2 . 

Empleadas de of icinas y ocupaciones j ., , •• ,.2 .064 

En t~rminos generale s, puede decirse que en Estad os Unido s , 

como en c a si todos los paises, las empleadas del hogar s on las 

menor protegidas por la ley. Según el sistema de gobierno fede 

ral j la re glamentac ión de los salarios de la jornad a de traba-

jo y otras condiciones de empleo son de la jurisdicción de lo s 

g obiernos de lo s Estados j salvo cuando se "trata de r amas de acti 

vidad económica que abarcas má s de un Estado. Las disposiciones 

de l as leyes del tra bajo de lo s Estados Unidos que se aplic an 

a lo s servidores dom~stic os, son re sumidas por Mi ller, como si 

Horario Háximo: 

Washington: sesenta horas por sema na j para uno y para 

otro sexo, sal vo casos de necesidad excepcional. 

Alaska: sesenta horas por s emana para las mujeres. 

Salario rHnimo: 

Wisconsin: tarifa de salarios y asignaciones de subsist en 

cia y alojamiento para las mujeres y los menore s, según la inl--

portancia de l a ciudad . 

Alaska: salario minimo de dieciocho dólares por semana 

(sei s jornadas); cuarenta y cinco centavos de dólar p or hora 

si se trabaja p or horas . 
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.~J~~.e Il~J!.i ~a.<?_~_ó~~. _~~~~eJr~Q.l eo : 

Nueva York: se paga n cuando e l mismo emp l ead o s tiene a su 

s erv icio má s p ersona s de cuatro . 

Sal arios Garantizados : 

])oce Estados y Alaska: ga rant ía i mplícita o explí c i t a (c.§: 

l ifornia) . 

Reparaci?_J?:.. -ª_e __ Jos Ac ciden..!.es de Traba~ 

Cal ifornia : el seguro de accid ente s del t r abajo es obli

gatori o s i el trabajador efectúa má s de cincuenta y dos h or a s 

de trabajo semanale s al servicio del mismo empl eados ; en o tro 

cas o es facultativo. 

Nueva York : e l seguro es obl igator io si el trabaj ad or -

efectúa c uaren t a y o cho h oras o más d e tra baj o semanal es al ser 

v icio de l mismo empleador. Esta disposición s ólo rige en las 

dieciséis ciudades de más de cuarenta mil habitantes. Sin embar 

g o , en 1 948, se conced i eron ind emn i zaciones en s etecientos --

o c h enta y u n c a sos de ac cidentes . 

Co n ecticut , Nueva Jersey , Vermont: e l seguro e s f a culta-

tivo; lo s emp l eados que no se aco g en a la ley no t i enen defen sa 

en derech o común si s on demand a dos p or un as a lari ado víctima de 

accid ente . 

Treinta y cuatr o estados: seguro voluntario ; lo s emp lea-

dos qu e no se aco g en a la l ey pued en defenderse en derecho c o-

mún. 

Nueve Estados y el Distrito Federal ( Wa shington ]) . C . ) ~ 

lo s trabajadores domésticos están exc l uidos del seguro". ( 3) 

4 .-GRAH BRETAÑA. 

it A parti r de l f inal del Siglo XIX s e n o ta una creciente 

I 8IE~LiC.~7 ~ (:"'\ 
¡ U · ,j~.4i-:. f~ $:O.":t D r"'~ 
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disminución de la mano de obra doméstica debido a los mismos 

f enómenos que han s ido aludido s , es decir 1 l a revolución indu~ 

tria1 1 el maq1)_i ~ is lEO 1 el empleo crecient e de J1ano femenina en 

la i ndustria, en el comercio y en otras a g rupaciones fabrile s . 

Así en 1 881 el servicio doméstico ocupaba a och enta y un traba-o 

jadores más por mi l que la profesión de la industria textil; C~ 

1911 esta diferencia era sólo del cincuenta y nueve por mil. Ha2 

ta 1 9211 segdn datos del seguro mencionados, habían ocupadas un 

millón ciento diecisiete mi l ciento cincuenta y nueve mujeres 9 

y en 1948 habían s olamente cuatrocientos s etenta y tres mi l m::::. 

jeres ocupadas. La escasez de este servicio llegó a preocupar 

a las autoridades nacional es, siendo el Ministerio de Trabajo y 

Servicios Nacionale s, quienes en 1944 resolvió nombrar una co 

misi ón de encuesta sobre l as condiciones del servicio dO hléstico 

en la p o s t gue rra; lo s investigadores adujeron como razones de 12 

impo pu l aridad de es te empleo refiri~ndose que, especialmente 

cuando la empleada se aloja en casa del empleador, el servicio 

imponp r elaciones personales directas, de modo que, cuan do esas 

relacione s s on s a tisfactorias, la empleada se encuentra a gusto 

en su empleo; pero, en caso contrario, l a emp l eada no está con 

tenta, ni durante el trabajo ni durante sus descansos en l a ca 

sa en que se ocupa. La ocupación era considerada corn o propia de 

personas de inteligencia inferior a la del nivel medio. No exis 

tía jornada máxima de trabajo, no normas protectoras de la re

muneración y de las condiciones de alojamiento. Influyó ya a n 

teriormente en el prestigio del servicio, en f orma indirec ta -

la sanción de las leyes de 1 918, sobre protección de la madre y 

el niffo (Maternity and Child Wel fare Acts) y la ley de 1936 so

bre s anidad (Public Helth act.). 
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Por dichas leyes se obligó a las autoridades locale s a -

crear comites de bienestar de la madre y el niño, autorizándo

las para otorgar servic ios de asistencia a las señoras de la ca 

s a encinta o con niños lac tantes, así como a la s que tuvieran -

h ijos me n ores de cinco a ft oso Las asistentes, así como a las qu e 

s e consideraron sus t a r ea s de gran importancia social, y el em

peño con que de s arrollan su labor contribuyó en gran forma a -

realizar el val or de lo s quehacerres domésticos y a influenc iar 

buenamente en el público . Las Or ganizacione s gremiales l ucharon 

por el mej orami ento de e sta clase, proponiendo prin cipalmente a 

una protección int egral por med io de seguros sociales, que in

citaran a desempeñarse en esta actividad. En 1938, s e logró al 

crear el sindicato nacional del personal de ~lparo g eneral d e 

los trabajadores con la ley del Seguro Social, de 1946, s e gú n 

la cual el personal de servicio d omést ico disfrut6 del mi smo -

ré g imen que los demás trabajadores en virtud de la legislación 

sobre seguros. 

En junio de 1 946 s e creó un Instituto Nacional del Servi

cio Domé stico, cuy as f inalidades se definen: actuar como orga

n ización naci onal o central en todo el Reino Unido para aumen

tar el número de personas dedicadas a l servicio doméstico,ele

vando y mejorando su s ituación, capacitación y e f iciencia y p~ 

ra constituir a tal efecto un centro de i nvestigación y estudi o 

de todas las cues t iones referentes a l a oferta y a la d emanda 

de dicho personal . 

Al respect o insiste Dorothy M. Elliot, que lila primera me

dida tomada por e l Consejo de Administración del Instituto Na

cional del servicio doméstico ha sido la fijación de n orma s -
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n a cional e s de c apacitación y e xperiencia, con las condicione s 

de empleo co r re s pondiente a las normas del nivel requerido. La 

con ce s ión del diploma del Insti t uto garan tiza la posesión d e -

lo s conocimientos y de la experiencia corre s pond ientes a las _. 

calificaciones establecidas . Desde un principio, l a f ormac ión 

a otorgar por el Instituto tenían un doble objeto ~ preparar a 

las empleadas para ocuparse con la necesaria competencia y daE 

les confianza en e l las mismas " , para que se consideren mi embro s 

activos de l a colectivida d y no se sientan relegadas de ella -

como grupo o raza aparte". 

Contribuyó tambián el Instituto, en co l aboración con el 

Consejo Nacional de Mujeres y el Sindicato Nacional del Perso-

n al d e l s erv icio Domé s tico a est a blecer normas de empl eo,sien-

do las prin cipale s las siguientes : 

SALAhIOS~ 

La s n orma s de empleo s referidas fijan un sal ario mínimo -

por s ema n a de cuarenta y och o hora s d e trabajo para l as emple~ 

das adultas titulare s de di p loma alojadas en l a casa del empl e~ 

dor, y otro distinto salario mínimo por el de cuarenta y cua-

tro horas las empleadas jóvenes titulares de diploma o en -

período de p ráctica para la obtención del mismo.La traba jado

ra adulta tiene derecho a dos aumentos: uno a los seis mese s 

y otro a lo s doce meses del empleo. 

De la misma manera e s arunentado e l sue l do de las emplea-

das alojadas en el ho gar del empl ead or, para que puedan solve n 

tar su alojamiento y su sustento. 
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HORAS DE TEABAJO~ 

Cuarenta y och o horas como máximo para l as empleadas adl~ 

tas alojadas en la casa y cuarenta y cuatro ho ras para las cdu = 

tas no alojadas en la casa. La s empleadas jóvenes deben traba-

jar durante cuarenta y cuatro horas de trabajo por semana,cua~ 

do viven en la casa; cuarenta cuando viven fuera de ella. La -

empleada que no ha recibido todavía e l diploma debe pasar cua-

tro de estas horas en un centro de instrucción complementaria 

o en una escuela t~cnica, de modo que s610 tiene extra ordina-

riamente sólo cuarenta o treinta y seis horas de trabajo efec-

tiva. Esta s horas extraordinarias se pagan a las adultas con un 

~umento de 25% de l a tarifa normal por las primeras tres horas 

extra ordinarias y de 50 J~ por las ho ras siguientes. No se perml 

te a las jóvenes tra bajar durante horas extraordinarias. Deberá 

conced~rsele a cad a emp l eada un dí a entero y medio de descanso 

semanal. El principio del descQnso 60minica l para c ada emplea-

da no h a sido adoptado cion norma fi ja, ya que l as labores del 

hogar no admiten tal interrupción, siendo comparable en ello 

al trabajo de servidores p~blicos que ha de mantenerse de ma ne

ra permanente, · sin interrupción del fin de semana. 

Toda empleada joven o adulta, diplomada o no, tiene dere-

cho a una semana de vacaciones pagadas a los seis meses de em-

pleo o a dos semanas a Jos doce me ses de empleo. Despu~s de cin 

ca años de trabajo como titular profesional del in,sti tuto, l a 

empleada tiene derecho a tres semanas de vacaciones pagadas. -

Las empleadas domésticas tienen también si lo prefieren, si r~ 

nuncian a tal es días libr e s, a petición del empleador, habrá de 

pa~arles éste las horas de trabajo en d ía feriado con un aumen-

to del 50% a partir de l as cuatro primeras semanas. 
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OTRAS CONDICIONES: 

La muj er alojada en la casa en que sirve debe contar de 

una alcoba y una salita o bien de una habitación qu e reúna -

ambas condiciones, en todo c a so con calefacción; debe poder h~ 

cer uso de cuarto de baño. Se estipula que la empleada pueda 

recibir visitas, pero que los gastos ocas ionados por sus reun io 

nes corren a su carg o y no a l del empleador. 

El Consejo de Administra ción acordó también lo relativo al 

unif orme, estableció que debía vestir una blusa de trabajo bien 

hecha y ponerse cofias, cubriendo su cabello. Al cesar en su em 

p l eo" e,l empleador debía remir un formulario de referencia al -

Instituto, quien se reserva e l derecho de mostrar ,las referen-

cias a la interesada. Obteniendo el diploma de capacitación, el 

mismo instituto se encarga de la coloca ción de la empleada , de 

acuerdo a sus inquietudes y previo ase s oramiento sobre el ambien 

te en que le tocará actuar. 

También para las mujeres qu e sólo pueden trabajar algunas 

horas diarias o medio día se han organizado también en Ingla\~ 

rra como en otros países, un servicio de asistencia doméstica. 

El Instituto adoptó una recomendación formulada en el in-

forme rfarkham-Hancock, convirtiéndose en empleador. El Insti tu 

to recibe de las señoras d8 casa y remite a una de sus emplea-

das diplomadas. Interesante resulta destacar que en la factura 

que h a d e pagar la due ñ a de casa, comprende el salario deveng~ 

do por la asistencia, la parte correspondiente de las vacacio-

nes pagadas y de lo s gastos de enfermedad; de las cotizacione s 

del seguro a carg o del empleador y de los gastos gene r ales de 

administración del sistema. 
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Lógico resulta pensar que la prohibición del Instituto del 

empleo por horas como asistentas a las trabaj a doras domésticas 

que no poseen el diploma profesional el meramente utópico, ya 

que no s e ha podid o log r a r el número suficiente de diplomadas 

p ro f e s ionale s en t od as las ciud a des del Reino Unido, pero, como 

lo hace n o tar Elliott, c i ertos hechos demuestran que ha llega -

do el momen to de organ izar discusiones entre empleadores , en m~ 

yo r es ca la que las y a c e lebradas bajo los auspicios del Insti

tuto. "11ales discu siones mostrarán quizá las necesidades de ne·-

gociaciones de los empleadores y empleadas, de las que depende, 

por cierto e l reconocimiento sin reservas el régimen de . traba -

jo de las empleadas del hogar".(4) 

5.- CHILE.-

if :Gn este país por ley del l 3de mayo de mi l novecientos -

treinta y uno fue dictado el Códi g o de Trabajo, publica do en e l 

Diario Oficial del 28 de may o de dicho afio. El título sgundo de 

este Códi g o se refiere al contrato para obreros, correspondien-

do en s u Capítulo Séptimo, Art . 6l, a los emplead os del servicio 

domé s tico, diciendo . I son emple a dos domésticos l a s perSOD<:i S que 

se dedj_quen en forma contínua y só lo para un patrón y a traba--

jo s p ropios del s ervicio de un hogar, tales como lo s cho f eres, 

llaveros , s i rvientes de ma n o, cocineros, nifieras, etc. iI La ca-

lifica ción de las tareas, en caso de duda, se hará por el I ns-

pector de l a localidad, de cuya resolución se podrá reclamar -

ante el Tribunal de l Tra bajo. El Trabajo de los empl e a d o s do-

mésticos no esta rá sujeto a hora rios sino que s e rá det e rminado 

por l a natura leza de su labor, debiendo de tener un desc anso .-

absoluto de nueve horas. 
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El Art.6 2, est a blece que el contra to se regirá por lo nor 

mado en el Ar t.40. (lIse celebrará por e s crito) f irma nd o a mba s 

parte s , en dos ejemplares . Si se pacta verbal mente, el patr6n 

deberá entregar al obrero una declars ci6n escr ita firmada po r 

a quél, que contenga las estipulaciones acordadas; el patr6n -

conse rvará en su p oder una copia d e estas declarac i ones y enyi~ 

rá inmedi a tamente un ejemplar de ella a las respe ctivas inspec

ciones de trabaj o, pudiendo reemplazar su firma p or un f ac siuil I¡ ) . 

Para esta clase de trabaj ad ores ri g e asimismo la norma del 

. Art. 60., que dice : 11 El contrato i ndividual d ebe tener a lo me -

nos, las siguientes estipulaciones : lo.) l ugar y fecha del con 

tra to ; 20.) nombres, apellidos y domic i lio de los contratantes; 

30.) edad, estado civil y l ugar de procedencia del obrero ; 40 . ) 

determinaci6n precisa y clara de la natura l eza d e lo s servicio s 

y del l ugar. Si expirado el término estipulado, e l doméstico -

continua prestando sus s ervicio s el contrat o s e considera pro

rro gado. Después d e un a ft a de s e rvi cio, el domés tico disfruta 

de v a cacione s, pa g a s anual es por quince días. Dura n te las dos 

primeras semanas, e l servicio s e considera c omo d e prueba y ca

da parte puede separ arse con preaviso de tre s días, pagando el 

t i empo servido . De s pué s se requiere un preaviso de qu ince días 

pero el patr6n puede darlo por termin ado por c ausa del mal ser 

vicio, f a l ta de moralidad o respeto. No se requiere preaviso -

en caso de enfermedad contagiosa en cualquiera de las partes, 

ode las pers6nas que habitan en la c asa . Falleciendo el pa

tr6n el cont r a to continúa con lo s pariente s que viven en la 

c a sa, después de la muerte d e aqu él. Durante el preaviso de 

quince día s tiene el doméstico derech o de salir dos h oras dia-
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rias para buscar nueva ocupaci6n. En caso de enfermedad, e l do-

méstico conserva el empl eo por ocho, quince, ve inte o treinta 

días , se ~dn su anti güedad, pero sin derecho a suel d o, debiendo 

avisars e a la ca ja de seguro ob l i gatorio. 

~l d omé stico debe otorgar reci b o por las cantidades que l e 

pagLle n o ant i cipen , l a acci6n humanad a de este contra to s e ure ;:; 
.l.: _.~ 

c ribe a l os sesen ta días de terminado e l servi cio¡¡.( 5) 

6 .- FINLANDIA. 

"La Ley ndmero 1 del siete de enero de mi l n ovecientos cua 

renta y nueve sobre trabajadores domésticos ( Su omen Asetusko-

koe l ma y Finlands Forfa tthmingsamling, 11 de enero de 1 9 49, -

contempla ampliament e la s i t uaci6n del personal doméstico, s i e~~ 

do tal vez una de las naciones qu e han protegido con mayores -

det a lles a estos tra bajadores, por lo que transcribimos íntegr~ 

mente sus disposiciones como mejor ilustra ci6n. 

¡/ Art .l. "Se entenderá como trabajadora dOIlléstica a lo s --

efectos de la present e l ey, la trabajadora que se compromet a a 

ejecu tar med i ante remun eraci 6n, trabajo s de carácte r e s encial

men te domés ticos en e l domic ilio del empleador . La presente l ey 

n o será ap l ica bl e a lo s trabajadores ocupados en trabajo s domé s 

tic os: 

1.- Que no hubieran concluído un con t r at o de trabajo por u~ 

período i nferio r a un mes; 

2.- Que, segdn l as cláusulas d e l contra to d e trabajo, deben 

tra baj ar en e l domicilio del mismo empleador menos de seis ho -

ras laborabl es por semana ; 

3 .- Que 8610 traba jen en el domicil i o de l emple a dor u n a -

parte de la jornada; 
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4.- Que en caso de que el empl eador expl) te una part e de 

la jornada a la industria hotelera, d e re staurantes o cafés, pa

ra la que se exija declara ción o a u torización, no estén contra

tados exclusivamente para el servicio del empleador o de su fa -

milia il 
• 

Art.2. !' No serán reputadas trabajadoras domésticas a lo s 

efectos de la presente ley: lo) las familiares del empleador; 

20) el ama de c ~ sa o la person a que dirija las labores domésti 

cas del domicilio donde la trabajad ora d011éstica esté ocupada ; 

)0) l as amas d e g obi erno y l as otras personas que se hubieren 

contratado par a de sempeftar trabajo s domés tic os en f orma indepe~ 

dient e y bajo su propia re sponsabilidad; 30) l as perso n a s que 

traba jan en el domicil i o del emp l eador , con objeto de adquirir 

f ormación en labores domésticas , baj o l a vj_silan c ia de una a u 

toridad del Est a do ; 50) las trabajad oras domé s ticas en el d omi 

cilio de un emplead or que ejerza act ividade s a grícolas, cuando 

l a s referidas trabajadoras tomen normalmente para en l os traba

jos a grícolas; 60) las ayas diplomadas , enc a rgadas ex clu s iva

mente en el cu id ado de niftos que desempeñan las t areas que di

rectamente se relacionen con dich o cuida do; 70) las persona s 

contratadas para c u idar enfermos!!. 

Art.3.- II En lo que concierne al período de vig encia del -

contrato de trabaj o de l as trabajadoras domésticas, serán apl~ 

cables en lo s a cuerdos a que hub i eren ll egado l a s partes, habi

da cuenta d e las disposic ion es de l a ley sobre contratos· de -

trabajo, así como l as disposicione s s i guientes de l a presente. 

A fa l ta de acuerdo en contrar io, la trabajadora doméstica deb e

rá estar presente en el nu evo lugar de trabajo, a las diecisi ete 

hora s del úl timo día de vigencia del contrato!!. 
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Art.4.- "Si el contrato de trabaj o DO hubiera sido CO D-

cluído por período determinado, queda~á en vi z or hast a l a rescl 

si6n; el emplead or y l a trabajadora doméstica deberán observar 

plazo de aviso previo de catorce días . Si las relaciones de -

trabajo continuaren después de la fecha estipulada en el con-

trato de trabajo, el contrato continuará vigente en condicio-

nes anteriores y con el plazo de aviso previo prescrito en el 

párrafo primero. Independientemente de las disposicione s de lo s 

Arts.30 y 31 de la l ey sobre contrat o de trabajo (No.141 d e -

1922). Que previenen el derecho de la trabajadora y de l emple~ 

dor a rescindir inmediatamente el contrato de trabajo, cual-

quiera que sea la duraci6n o e l p l azo de aviso p revio estipu-

lado, la trabajadora tendrá derecho a rescindir el traba jo d en-

tro del término de una semana después de haber tenido conoci--

miento de que el empleador se propone trasladar su do!nicil io a 

otro lugar y que el traslado no tendrá dnicamente carácter de 

ausencia por razones de vacaciones del empleador o de su fam i -

lia o por c a usa simi l ar. El traslado a otro lugar debe ser anun 

ciado a la trabajadora domés tica con una semana de antelaci6n 

como mí nimo 11. 

Art . 5. - il A falta de pacto en contJ::,ario, e l salario en me-

tálico de l a trabajadora doméstica deberá ser pagado dos vece s 

al mes, lo s días quince y dltimo de cadames i' • 

.!\rt . 6. - II:2n lo que concierne al alojamiento y a la alime n 

taci6n que el empleador proporcione a la trabajadora doméstica 

como elementos integrante s del salario a sí como a l a asisten-

cia debida en c a so de enfe rmed a d, serán aplic ables las disposl 
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ciones al respecto de l a ley sobre el contrato de trabajo ( No. 

141 de 1922) y de la legislación sobre higien8. Si el contrato 

de trabajo diere a la trabajadora doméstica d e recho a aposen to 

especial n i el empleador ni su familia tendrá d ere cho a ut.ili 

zar cl i c ll o o.pO!3ent o en su :propio provech o i1 . 

Art . 7.- ¡1La jornada l egal de traba jo de la traba jadora do

mé s tic a en la que estarán comprend idos los de s canso s estipula

dos para las comidas, no deberá exceder de diez horas por dí a . 

En lo que concierne al comienzo y al fin de la jornada n or mal 

de trabajo, prescrita en el párrafo primero, en el caso que n o 

sea contínua de sus períodos, los interesados podrán convenir 

que la jornada de trabajo comience, lo más pronto a las seis -

horas, salvo acuerdo en contrario, y termine a las diecinueve -

horas a más tardar, en los distrit os rural es la jornada de tra

bajo, podrá, según acuerdo, terminar dura nte el período compr eg 

dido durante e l período del l o. de abri l y el treinta d e sep

tiembre, a las veinte horas a más tardar . Dichos acuerdos po

drán concluirse aún con tra bajadores domésticos que trabajen -

con familias que se hubieren trasladado para pasar el verano de 

una ciudad a un di s trito rural. Durante las horas no fi jadas, 

como parte de la jornada normal de trabajo, la tr~bajad ora do 

méstica g ozará de plena l ibertad". 

Art . 8 .- Además de lo prescrito en el Art. 7 , la tra bajadora 

doméstica g ozará de mínimo de horas libres que a continuación 

se expresa: lo.) Desde l as catorce, un d í a laborable por cada 

semana o si se hubiere convenido así, desde las diecisiete dos 

días por semana; 20.) Un domingo o día festivo por cada dos: 
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el día l ibre comenzará a fin de la jornada normal de t r abajo de 

la víspera. Este día libre podrá , seg~n contrato, ser susti t ui 

do por horas libres a p a rtir de la s quince de c a da domin g o o d~~ 

festivo; 30.) El día de la fiesta de la Independencia, y e l pr~ 

mero de ma y o , desde las qu i nce,en tanto dichos días no searr - 

considerados corno días l i bres, conform e al a partado segundo . Los 

día s que l a trabajadora domásti ca está libre a partir ~e l as c~ 

torce, quince o diecisi e te horas, la jornada normal de trabajo, 

con inclus ión del tiempo dedic ado a las comidas, será de cinco~ 

se i s u ocho horas, respectivamente. Las horas libres prescritas 

en e l presente Art. 8 , podrán s e g~n s e convenga ,en la propor-

ción qu e constituyan, reducción de l a jornada normal d e tra-

bajo, se r sustituidas por el n~mero i gual de h oras libres en -

ot r o momento de la jornada comprendido en la jornada normal de 

tra bajo que l a trabajadora domástica . La trabajadora domást i ca 

qu e goce de un día enteramente l ibre y que no coma en el domi 

cil io de l empl eador, tendrá derecho a compensaGión en metálico . l' 

Art. 9. - í 'La tra bajado r a doméstic a , esta r á olJli c;ada a traba

jar durante las horas libres prescritas en lo s Arts.? y 8 cuan 

do sea necesario a causa de enfermed a d del empleador o de un -

fami liar de éste o, en la agricultura, tambi én a c ausa de enfer 

medad o parto de un animal. En caso no previsto en e l párrafo -

primero, la trabaj adora domásti ca podrá seg~n acuerdo al res p e.~ 

to, ser ob l igada a tra bajar durant e las horas l ibres prescritas 

en el Art . ? El empl ea dor podrá obligarla a trabaj ar en l as fae 

nas de siembra y recol ecc ión a~n durante l as horas libres pres

critas en el párr afo primero del Art.8. íI 
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Art. l O.- II Por los traba jos ej ecutado s durante las h oras 1i 

~ :r e s l a trabajadora domé s ti ca r e cibirá una coupensación, bien -

er;. metáli co , bie ~'l en horas libres, duran t e la j orna da normal d2-

trab é-l jo . Todo tra bajo e jecuta do después de medi a noche, C éi,U S él.-

r á derecho a dobl e c omperisación . La compens a ción del domé st ic o 

en metálico, por horas será el cociente d e dividir el sal a r io 

normal mensual, de la tra bajadora doméstica por ci en . Sin embar 

g o, en c as o de que el trabajo ejecut ado durante l a s hora s libres , 

consista en cuidado de niftos, asist encia de enfermos o cau s a d e 

enfermedad de l a fami l ia del emp l eador, y en caso s similare s , ,-

la trabajadora domés tica, no tend rá derecho a compensaci ón sal

vo si se hubiere convenido dicha compensación y su cuantía. li 

Art .11. - IIEn lo que con cierne a l as vacaciones anu ale s ele 

l a traba jadora doméstica serán apl icables las di sposicione s es

tab l ecidas respecto a v a caciones anuales de l os demás tra bajadQ 

Art . 12. - IIS e en tenderá p or traba j adora domés ti ca menor 

a los e f ecto s de la presente ley, la tra bajadora d oméstica 

que no hubiere a l c anzad o l a edad de dieciséis a fi o s li • 

Art .1 3 .- lI Las precedente s dispo siciones de l a presente ley, 

será n igualmente aplicabl es a l a t r a bajad ora doméstica me nor, -

sin embargo, la jo rnada normal" de trabajo con inclusión de l as 

horas de comida , no podrán exceder de ocho horas libre s por se

mana. 11 

Art.1 4 .- liEl trabajador no podrá ser ocupado implicando 

un peli gro de agotamiento o accid ente, que pueda perjudi car su 

salud o a su desarro llo fí s ico o riesgo para su moral. El em

pleador deberá velar por que l a traba jadora dom~stica menor -
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goce de los descansos prescritos por l as dispos icion es del pá-

rrafo primero ll • 

Art .15. - ¡'La Comisión de Frotección de menores del lugar 

donde esté domiciliado el empleador o si no existiere en el mu 

niciplio, la comisión de asistencia deberá, previa ind a g a c i ón , 

si se perpetr¿'.::: e una i nfracción a las disposiciones del Art .13 

y 14 de la presente ley o si una trabajadora doméstica menor -

fuere tratada en el domicilio del empleador de tal forma que, 

a los efectos de l ey sobre protección de menores fuere n e ce sa-

ria la a p licación de las me d i d as d e protección prescritas por 

la dicha l ey, significa al empleador un apercibimiento o prohl 

birle ocupar trabajadoras domésticas menores, en cuy o c a so el 

contrato de tra bajo será rescindido sin que t enga en cuenta e l 

plazo de aviso previo\!. 

Art. 1 8 . - ¡'La trabajadora doméstica estará obligada a pro-

curarse, a petición del empleador y a expensas de éste, un cer-

tificado médico sobre su estado de salud y a presentarlo al ei;l-

pleador'l . (6) 

7 .- REPUBLICA DOMINICANA.-

¡'La ley número 21920 del 11 de junio de 19 51, dictó el -

Códi g o de Trabaj o, (Gaceta Oficial, afio 82, No. 7309 - Bis), cuyo 

Art . 244, dice: ¡' Que son trabajadores doméstico s los que se de-

dic a n de modo exc l us ivo y en forma habitual y continua a labo-

res d e cocina, aseo, asistencia y demás propias de un hogar o 

de otro sitio de residencia o habitación particul ar, que no im-

porten lucro o negocio para el patrono o sus parientes ll • Indu-
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d a blemente esta noci óL E::::1cuadra perfect8Illente en la más g enerz, l 

con tra to de tru bajo el qu e a tenor de l Ar t. lo, del menci ona 

do Códi g o, es el ilContr éL t o por el cual una pers ona se obl i ga --

mediante una retribución a prestar su s ervicio pers on al a o trs , 

bajo l a dependencia permanente y dirección inmediat a o de l egada 

de é s ta", 

Respecto a l a remunera c ión dest a ca e l Art ,2 46~ Ii Salvo con-

venia en contra rio, la retribuci6n de lo s domésti cos comprende, 

además de los pagos en dinero, alojamiento y alimento de cali-

dad corriente. Lo s alimentos y habitac ión que s e den a l domé ~-

tico, se estiman como equiva l ente a l 50% de l sal ario que recib~. 

e l numerario ¡¡ • 

El siguiente a rt ícu lo se re f iere a la jornada l egal ~ \fEl 

trabajo de lo s domésticos no s e sujeta a ning~n h ora rio, pero 

ésto s deben g o zar ent re dos jornadas de un reposo de interrum-

pido de nueve h ora s por l o menos", A co n tinuac ión s e agr0~a lo 

co n cerniente a l descans o, en e l Art. 248. ¡iLos tr2.baj ad ores do-

mésti cos disfrutarán de un per íodo d e de s c a nso , un día de cada 

semana, d esde las dos de l a t arde hasta las horas habitual es 

de entrada a su trabajo del día siguiente. i']!' j.nalrilente se pre--

vee e l supuesto c om~n de enfermedade s cont r aída s p or contagio , 

directo p or el p a t ro n o, t iene derecho a gozar de u n salaio í n-

tegr o hasta su completo re s tablecimiento , c onforme e l Art , 249", 

( 7) 

8 .- ECUADOR. -

WSl decreto pres idencial númer o 210 del 5 de agosto de -

1 938, s a n cion6 e l C6di g o de Tr abajo en esta República y lue-
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go fue modificado parcialmente, previéndose su beneficio en 

c a so de enfermedad, por e l decreto del 4 de novi embre de 1924. 

El T . I II, de a que l Código se refiere a diversas modalida des del 

tra baj o y en su Cap_í tulo 1, inti tulado liSERVICIO TIOlVIESTICO 11 ,re

C ,_ ~éi 8. partir del Art .168 el contrato que no s ocupa. TIefine e l 

übjeto d e nu estro tema diciendo que : !l Es e l que se presta median 

te remune r a ción a u na persona que no per~igue fin de l ucro y -

sólo se propone aprovechar en s u morada de los servicios contí 

nuos del traba jador para sí solo o su familia, sea que e l domé s 

tico se albergue en c a sa del patrono o fuera de ella i
'. El Art . 

169 establece en forma meramente enunciativa, que este servi

cio comprende lilas labores de ama s de llaves, nodri za s, cocine 

ras, ayas, pag es de l a llamada c~iada de mano y demás trabaj os 

semejantes. No son domésticos sino que tra bajadores sometido s 

a las re g l as generales de este Cód igo l os que pre sta n su s ser

vicios en hoteles, bares, fondas, posadas, h ospit a l es o e s tabl~ 

cimient os a nálogo s 'l . En cuan to al término de co n trataci6 n se di s 

p one qu e Il el s ervic i o doméstico pue d e contra tarse p or tiempo d e 

te r minad o pe ro n o p odrá e st ipu l ars e qv_e durará más de un a ñ o a 

men os que cons t e la estipulación por escrito, autorizada po r el 

comisario de l trabajo y ni a~n en esta forma por má s de tres -

a ñ os. En t odo caso los primeros quince días de servicio se con 

siderarán como período de prueba , dura nte el cual cualqui era -

de las partes puede dar p or terminado el contrato, previo -avj_- 

so de tres día s pa gánd os e le al doméstico el s a l ario que hub i ere 

deven; ado il . (Art.1 70 ), "si no hubiere dete rmina do el plaz o, ]')0 -

drá ce sar el servicio a voluntad de las partes previo del r es

pectivo desahucio. El patrono que desahucie al doméstic o estará 
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obligado a concederle la licencia de dos horas semanales para 

que bus que nueva co lo cación en c aso de despido intem~estivo _ 

par a e l cómputo de la indemnización se tomará en cuenta ~nica

mente l a remuneración en dinero que perciba el dom~stico¡'.(Art. 

1 7111. Si e l sirvie~te n o pudiere retirarse inopinad~mente sin 

g r ave incomodidad o perjuicio para e l patrono, estará obligado 

a permanecer en e l servicio el tiemp o necesario hasta que pue

da ser reemplazado, sal vo que deje en su l ugar otra persona -

aceptada por su patrono . Esta permanenc ia f orzo sa no podrá e xc.~ 

der de qu ince días, El dom~stico que sin causa grave contravi

niere a esta disposición será juzga do como contraventor de se

gunda clase~~(Art.172) para entender e l sentido de estos tex

tos extranj eros, merece destacarse "desahucio 11 para e l derec1lo 

ecuatoriano, es el aviso cuando una de las parte s hace saber a 

la otra que su voluntad es terminar el contrato. Merece menci o ·

narse por su contenido social e l Art. 1 75, que dice: "Aparte -

del sal ario que se fij a, es obligatorio pa ra e l patrono propo~ 

cionar al trabajador dom~stico alojamiento y alimentación a me

nos que el p a cto sea contrario, y ades á s dentro de sus posibili 

dades y de la limitaci ón, que impone e l servicio doméstico, prQ 

pender de l a manera posibl e a su educación. Si es menor imp~ber, 

estará obligad o a darl e i nstrucción primaria " . Los domésticos 

tienen derecho a un día de descanso cad a dos semanas de servi 

cio, lo s hayan servido más de u n aBo s in interrupci6n en una 

misma casa, tendrán derecho a una vacación de quince días con 

salario ínte gro ( Art.176), Inc l u íd a de gr an predicción l a dis

p os ic i ón del Art . 177: " s i e l domést ico quedare imposibilitado 

para el traba jo por el l argo servicio que hubiere prestado al 
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patrono, ést e no p odrá despedirlo y lo conser~ará dándole lo s 

r ecursos ne cesarios para s u subsisten c ia o l e jibilará de acue ~ 

do con la l ey. Es obligatorio para los heredero s el cumplimi en 

to de esta oblig ación. A continuación p l a n tea y resuelve e l Oó-

digo diversas situaciones de los menores consignad os, es dec ir 

de l as personas menore s de dieciocho a fi as que no pud ier en con -

servar y educar sus padres, ascendientes o guardadores, qui enes 

podrán consignar al menor por medio de la ofic ina de 

tica o coloc a ción o del comisionado del trabajo en calidad d e 

sirviente s domé s ticos en cualquier c asa de su confianza, siendo 

de d esta ca r en estos casos que se condene acción popular para 

denunciar ante las au tor idade s del trabajo, lo s casos en que 

el patron o impong a n labores excesivas, malos tratos al menor -

cOllsi,;snad oi! . ( 8) 

9 .- NICARAGUA. -
._ '- -'- "- "'- ' --._.-.- ._ .. - ----

" Por decreto l'T o. 33 6 del 12 de enero de 1 945 , e l presid ente 

de la República de Nicar a gua promul g ó el Código de Trabaj o en 

protección de trabajadores, por quiene s entiende toda persona 

individual que p or cuenta ajena presta bajo la dependencia di -

recta o i ndirect a de otro un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros en virtud d e un contrato de trabajo". ( Art. 30 . ) 

El Capítulo 11 del Título tercero, r egula los servicios domé st i 

co s, definiendo a lo s trabajadores domésticos, "los que se de

dican en f orma habitual o contínua a labores de aseo, asisten-

~ ia y demás propias de un hogar o de otro sitio de residencia 

o habit ~c ción particul ar , qu e no importen l ucro o ne go cio para 
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e l patrón i i .( Art.131). Salvo prueba en contrario se p resume que 

la retribución de los domésticos comprende ade~ás del pa g o 

dinero, e l suministro de habitación y alimentos de cal idad co 

rriente. (Ar t . 132) pudiendo exi gir el patrón como requisito e2~~ 

cial del contrato, a ntes de formalizarlo, un certificado d e bue 

na sal ud extendido dentro de l os trein ta días a nteriores, por -

cual quier médico , ( Art .1 33). En cuanto a la duración de la jor-

nada de trabajo, estipula el Art. 1 34: "el trabajo d e lo s domés t i ·-

cos no estará sujeto a jornadas de traba jo pero gozará d e u n d 8s-

c ans o abs olu t o mínimo de ocho horas diar i a s . También tendrá n de 

recho a descanso remunerado, durante medio dia des pué s de c ada 

semana de tra baj o inin t errump ido y dura nte un mes despué s de c a 

d ;::,_ a ílo d e traba jo con t ínuo en una mj.sma casa il • 

Como a nt eceden te ilustre.tivo es d e notar que e l Art,135, 

e s tabl e ce un periodo de prue ba d e lo s p rimero s quinc e dia s du-

r a nte los cuales, cualquiera d e l a s par ·tes pue d e poner fin a l a 

relación laboral, sin a v iso previo ni responsabilida d. Toda en-

fermedad i nfec tocontagi os a d e l trabaj ador o del pa trón , o de l a s 

personas que h abiten la casa d onde se pre s tan los servicios do-

mésticos, mas da derech o , a l as partes para dar por terminado -

su contrato s in avi s o previo ni respon sabilidad .( Art ,1 36) . T od~ 

enfermedad de l tra bajador doméstico que lo i n capaci te para sus 

labores durant e más d e una semana , dará derecho al patrón a d ;lr 

por conc l uido e l contrato sin otra obliga c ión que pagarle un -

mes de sal a rio por el pr i mer afio de trabajo ininterrumpido y .-

una s emana má s por cada uno de l os otros años de servicio, se 

entenderá compr endido para un afio siguiente una fracción no 

menor de tres meses (j~rt.137). Si n emba r g o, si la enfermedad h a 
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sido contraída por e l trabajador dO liléstico po r c ontag io del -

patrono o de las pe rs onas que habitan la casa ) aquél tendrá -

derech o a g ozar d e un salario íntegro, hasta s u tot a l restable 

cimiento y que se le cubr an lo s gastos que por t a l mo tivo d e -

ba ser, (Art .13S) es tamb ién justa c ausa p ara que el traba jador 

p ong2 térm i no a l contrato sin responsabilidad de s u parte, 

seguir al patrón a otro domici lio aunque a e ll o se ha~ra obli g a-o 

do, cuando , seguirlo,' le venga un dafi o consi d erable o u n peli-

gro real y manifiesto .( Art.139). En caso de muert e del trab¿ j~ 

dor doméstico, e l patrón sufragará lo s gas tos del s epelio, co n 

tal que aqu e l hub iere trabajador por un a fi o contínuo o más al 

s e rv i c i o de l p a t r ó n . ( Ar t . 1 4 O ) 1'. (9 ) 

10.- MEXICO. -

IJ .0n cumplimiento a lo dispue st o en el Art .123 d e la Con s -

titución Política de lo s Es tados Me jicanos, en 1 931 se dictó -

Ja Ley Fede r a l del Tr a.bajador, cuyo Art.12 9 dice~ lique domé sti-

co es e l trabajador de uno u otro sexo qu e de s emp efta habitual-

mente las labores de a s eo , a s isten cia y demás del servicio in-

terio r de una casa u o tro lugar de residencia o habitación. No 

se a p licarán la s dis p osicione s especiales en e ste c a pítulo - s~ 

ref i ere a l Ca p ítulo XIV del Título 11-, sino las del cont r at o 

de trabajo en general, a lo s domésticos qu e trabaj e n en hotele s , 

hospitales y otro s e s tablecimiento s comercia le s análogos" . A -

continuación se enumeran las obligacione s d e l patrón par~ co n 

e l doméstico: 1) tratarle con la debida consideraci ón y a bste-

nerse de mal trat a r lo de palabre u obra; 2 ) suministra rle ali-
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mento o habitación salvo convenio expreso en contrari o ; 3) en 

caso d e enfe r me da d que no sea crónica, pagarl e su sueldo hasta 

por un mes, a unque no trabaje y proporcionarle as istencia médi -

ca hasta que se logre su curación o se haga c a r go de é l al guna 

institución de beneficencia pdblica o privada; 4) darle oportu-

nidad para qu e asista a las escuelas nocturnas, y 5) en caso de 

muerte sufragar los gastos de l sepe l io. Por otra parte " sal vo _ o 

expresamente lo pactado, la retribución del d oméstico comprend e 

aden\ás del pago en numerario , los a limentos y la habitac ión que 

se le dé al doméstico. 

Para t odos los efectos de esta l ey, los a limentos y la ha-

b itaci ón se consider~rán equiva lentes al 50~ de l salari o que -

perciba e l numerario. " ( Art.131 ) ,Actualmente el S .D. está re {.:;u -

l ado en el Art . 331 y EÜg . de l a nueva ley Federal del Tr abajo;l .. 

(10) 

11.- COSTA RICA .-

¡íDes de e l quince de septiembre de 1 943 está. en vigencia -

en esta Repdblica el Código de Tr abajo, sans ionado e l 23 de a -

gasto de mil novecientos cuarenta y tres, por e l congreso con s -

titucional regulando l os derechos y obligaciones de patronos y 

trabajadores con ocasión del trabajo, d e acuerdo con l os princ~ 

pios cristianos de justicia social , segdn r e za su Art.lo. como 

nota peculiar corresponde seft~ l ar que se ordena sefta l ar por es-

crito casi todos los contratos de trabajo, exceptuando so lamen-

te de ello al i gual que las l abores propiamente agricolas o ga

naderas los servicios doméstic o s (Art.22). Son trabajadores d o-

mésticos, segdn e l Art. 10l , lo s que se dedican en forma habi tual 
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y continua R labor e s de aseo, a s istencia y de más propias de u~ 

'_c~~r a d en tro d e l s itio de r e sid encia o habitación particular , 

qu e n o i mpor t e n l u cro o ne g oc io para el pat r ono. 

2n cuan to a l a remuneración se establ e c e que s alvo pru e ba 

en contrar io, se pre s ume que la retribuci6n de los domé s t i c c ~ 

compr ende además de l pago en dinero, e l sumi n i s tro d e h ab i ta -

ción y alimentos de calidad corr i ente (Articulo 102) . Por lo 

demás las otras disposiciones son muy análogas a las del cont r a 

to de trabajo de Nicaragua que hemo s analizado. As í se e s t abl e c~ 

que I!el patrono no podrá exigir como requisito esen ci a l del 

contrato, antes de f ormali zarlo, un certificado de buena salud 

expedido dentro de los treinta días ante~ iores por cualquie r m~ 

dico que desempeñe un cargo remunerado por el Esta do o por su s 

institutos quien lo extenderá en forma gratuita l!. (Art.103). 

El trabajo de los domésticos no está sujeto a horario ni 

a l a s dispo s iciones de los Arts .1 47 y 149 que se refieren a l G 

pro~i b ic i 6n d e trabajar en dias f eriados-, pero gozarán de un 

de s cal'iSo 8.b s ol u t o mínimo de diez horas diarias. Ta mbj_Gn tendrc3_ 

dere ch o, p or lo me n o s a v a c a cione s inint e rrump idas , y durant e 

una semana después d e cincuenta semanas de trabajo continuo &1 

servicio de un mismo p a trono ll (Art.104). 

En lo s contra tos de trabajo re lativos al servicio domé s -

tico, los primeros quince días se considerarán de prueba y c l;_ a~ 

quiera de las partes puede ponerle s fin por su propia volun t a d 

sin aviso previo ni responsabilidad. Des pués de este pe ríodo ~~ 

rá necesario dar un aviso c on quince días de anticipación o, en 

su defecto, abonar el importe correspondiente; pe r o si e l servi 

f BIBLIOTECA CENT RAL 
UN'VE"""OAD D E E 

' _ _ L ltALYA.Oa" 
__ o _ •• ________ _. ........ 
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d or doméstico tiene más de un año de trabajo contínu0
9 

de berá 

observarse l a regla del inciso c) del Art.28 11 .(Art . 105).Acla

ramos que esta re g l a estipul a 9 respecto a lo s c ontratos de t ra

bajo en general, que después de un a ño de trabajo contínuo , parb 

poner término a un contrato d e tiempo indefinido, debe darse un 

aviso previo a la otra parte de un mes de anticipación . 

Tambi én se preveen los fre cuentes c as o s de enfermeda d y -

así se dj_spone que, 11 toda enfermed ad infecto-contagiosa de l pa

trono o de las personas que habitan en la casa donde se prestan 

lo s servicios do mésticos, da derech o al trabaj ador para dar po 

terminado su contra t o sin a vi so previo ni respons a bi lidad j
!. -

(Art .1 26) . Igua l derecho tiene e l patrono 9 salvo que l a enfer

medad haya sid o contraída en lo s términos del párrafo segundo 

de l art í culo siguiente (107), que dice: Iltoda enfermedad del -

trabajdor doméstico que no sea l eve y que lo incapacite para 

sus labores durante más de una semana , dará derecho a l patrono 

si no se a las prescripci ones de l artículo setenta y nueve - a 

decir, salvo que e l patrono de cid a de l a suspens ión, cuando -

l a incapacidad no sobrev enga po r un término ma y or de tres me

ses - a dar por concluído el con tra t o una vez transcurrido dicho 

término 9 sin otra obligación que pagar a la otra parte un me s 

de s a lario por cada año de trabajo contínuo, o fracción no me

no r de tres meses . 

Esta indemnización no podrá exceder del importe correspon

diente a c uatro meses de sal ario . Si n embargo, si l a enferme-

dad ha sido contraída por el traba jado r doméstic o por contac io 

directo del patrono o de l as personas que habitan la casa,aquél 

tendrá derecho a gozar de un sal ario í ntegro hasta un total res 
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t abl ecimiento y a Que se le cubran lo s gastos que con tal moti

vo deba hacer;' . Final mente, ¡'son tambi én justas c ausas para -

que el patro n o ponga término al contrato, sin respons a bilidad 

de s u parte, la falta de respecto o e l maltrato, sin responsa

b ilidad por parte del trabajador domésti co hacia las personas 

que habi tan la casa donde se prestan lo s servici os, y la des i

dia manifiesta dR este cumplimiento de sus obligac i onesll .( l l ) 

1 2. - BOLIVIA . 

f1Hasta que fue dictada en Boliv ia la Ley General de l (i' r~ 

bajo del 8 de diciembre de 1 942, el t rabajo del pers onal que 

nos ocupa care cía de protección l eGis lativa especial , debido 

a que según afirma Linares y Zambrana, "a la natv.raleza de e s-o 

te servicio, realizado en la intimidad de lo s hogares y sin -

espíritu de l uc roil. 

El Art.36 de esta ley define al traba jo doméstico como -

il e l que se prest e.. en forma contínua y a un solo patrono, en me 

nesteres propios del servicio de un hogar. Puede contratarse -

verba l mente o p or escrito, s i endo esta ú l tima forma obl igato

ria si e l plazo excedi ere de un a fi o, y requiri éndose ad emá s e l 

regi stro en la Policía de Seguridad '!. Ya con anterioridad igual 

requisito de inspección se exigió por la l ey del 11 de noviem

bre de 1886, Art .26, También prevee esta ley general un pr e a vJ.:. 

so a o torga rs e antes de rescindi r lo s contratos por tiempo in

d eterminado, al establ e cer : "En los contratos por tiempo i nde

t e rminado e l doméstico podrá ser despedido con aviso previ o de 

quinc e días o una indemnización equivalente al sal ario de es te 

período , salvo que e l despj.do se op ere por causa del doméstico, 
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~urto, robo, inmoralidad 1 enfermedad contagiosa, etc . Los do-

r6s ticc s no podrán retirarse sin aviso previo de quince dias, 

p erd i e~Jo s i na lo h acen el sal a rio de dic h o tiemp01 salvo que 

med i ar en malos trat~lientos, injurias 1 ataques a la moral o e~ 

fer~n edades infecto-contagiosas (Art. 37) . .se (¡ torga t ambién e l 

beneficio de las vacac iones anuales, seG~n el Articulo 38 , a 

l os domésticos que hubieren prestado servicio sin interrupci6r 

por más de un año, en la misma casa, gozarán de una vacacion -

anual de diez dias con g oce de salario integro ll • Muy sabia taG 

bien resulta la cláusula 39, cuando expresa ¡¡lo s domést icos no 

estarán sujetos a horario, acomodándose su trabaj o a la natur~ -

le za de la labor; pero deberán tener normal mente un descanso -

diario de o cho horas , por lo menos, y de seis horas un di a d e 

cau a semana. dE i gualmente en caso de enfermedad del doméstico, 

el patrono le proporcionará las primeras curaciones y auxilios 

médicos , v lo tras ladará de su CU8:-:.t2 a un hospital".( Art.40)J1. 

(12) 

1 3, ·- I'UEhi' O El CO .-
----~~ _. __ .--.------

il El Códi GO Civil de Puerto Ric o comprend e en sus disposi--

ciones, a l igual que el nuestro, conceptos general es sobre e l 

"contrato de Trabajoll ( Locación según Vé l ez Sarfield), expresan. 

do e l Art .1 432 que el arrendamiento puede ser de cosas o de -. 

obras o de servicios. El Capitul o 111, intitulado "De l arTeE-

damiento de obras y servicios, secci ón primera, de los servi -

cios profesionale s y de los servicios de criados y trabajado-

res asalariados i1 , determina que pueden arrendarse los servicios 

de criados y trabajadores sin tiempo y por cierto tiempo. El -
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arrendamiento hecho por toda la vida es nulo. En cuanto a los 

servidores profesionales se estará para la remuneración de l os 

mismos, a lo convenido entre las partes; cuando no hubiere con 

v en ia y surgieren diferencias, la parte con derecho a la ante 

:remunel'a ción podr'á re c lamar y obtener el juicio de la otra par-

te, ante cualqui er corte d e Jurisdicción competente, el importe 

ra zonable de dichos servi c ios. Admite el despido en los siguieQ 

tc""s términos e l Art .1474: n.r:l empleado para e l servicio domésti 

ca ya sea para atenciones personales del cab eza de fami lia o e~ 

general para el servicio de éstas cuyo contrato de servicios S i 

haya verificado por tiempo determinado, puede despedi rse y ser 

despedido antes de expirar el término; pero si el principal de~ 

pide al empleado sujeto a estas condiciones, s i n justa causa, -

debe darle indemnización pagándole el salario devengado y el d e 

quince días más l' .(13) 

14.- COLOMBIA.-

"El decreto No .2.6 63 del 5 d e agosto de 19 50 , sobre el Có 

digo s us t :.:mti va del trabaj o de Co lombia es de aplicación muy -

amplia, ya que entiende por trabajo regulado en este Código, a 

litada :3.ct i vidad humana libre, ya sea material o intelectual, -

permanente o transitoria, que una persona natural ejecuta con-

cintemente al servicio de otra, y cualquie ra que sea su finali

dad, siempre que se efect~e en ejecución de un contrato de tr8}~ 

jo".(Art.50.). A su vez contrato de Trabajo es aque l por el cua l 

una persona natural se obliga a prestar un servicio personal -

a otra persona, natural o jurídica, bajo la cont inuada depende n 
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e ia o Gu bordinac j . Ól1 de 13. segund a y med i.ante : 'emunerac ión, se-

gun e l Art . 23 , Es ]Jor ello que té~mb ié !l el tral)ajador doméstic o 

se hal la amparado por las n ormas protec t or as ó e este Códieo.En 

efecto, una de sus conquistas, es e l auxilio de c esantía que es 

tá obligado a pagar a sus tra bajadore s y a las demás personas _ 

que se indican en el Cap ítu lo VII, al termi nar el contra to de _ 

trabaj 0 9 a razón de un mes de salario por cad a a ñ o de servicios 

y proporcionalmente por fracciones de a ñ o . Solamente perderá est e 

derecho e l t rabajad or si el contra to termina por a l guna de J.ar:: 

siguientes causas; 

a) Todo acto d elictuoso come t i do c one tra el patrono o sus 

parientes dentro o del segundo g rado de consangu inid ad y primero 

de a f inidad o e l personal directivo de la empresa. 

b) Tod o d año materi a l grave c ~usado i ntenc ionalmente a l o s 

edificios, obras, 2 aqu i naria y mate r i a s primas, i ns trumentos 

y d emás objeto s re l ac ionados co n el traba jo ; 

c) El que e l trabajador reve le los secretos t éc n ico s o co-

mercial es o d e a con oce r asunt os de c a rácter re se r vado con per-

juicio gr ave para la empresa. 

Si bien el Art.251 establece que no tienen derecho a l auxi 

lio de c esantí a s: a) lo s trabajadores accidentale s o transito -

rios; c) los ar t e san os que trabajando personalmente en su es-

tablecimi cnto, no ocupen más de cin co traba jadores pennanentes 

extraños a su fami lia , es evidente que se aplic a a lo s servi·-

cios domésticos porque se deduce d e l Art. 254 modo f ic a do 

p or e l decreto No.905 9 del 20 de abri l de 19 51, que dice t extual 

mente: 11 1 ) los tr;lbajadores del servicio domés t.ic0 9 lo s de em-
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presas industriale s de capita l inferior a vei~te mil pesos, 

t ienen de r echo a un auxilio de cesantia equiv~lente a quince -

dias d e s a l a rio por c a da año de servicio y pr0porcionalmente -

por fraccion es de a ñ o; pero en los demás quedan sujetos a las 

~o r~as s obr e este a uxi lio ; (2) para la liquidación d e l aux i l io 

Je ce sant ia de l os trabaj a d ores do méstico s s610 se computará e l 

s a l a rio qu e reciba n en dineral'. ( 1 4 ) 

i¡Se gdn el decreto No. 330 del 8 de febre ro de 1 947, que i~~ 

tituye en Guatemala el Códi g o de Trabajo , en g eneral todos lo s 

contratos laborales deben celebrarse por escrito, en tres ej e~ 

plares, pero el Art . 27 exceptd a de tal formalidad al contrato 

de servicio doméstico, a l i gual que a las labores a gricolas o 

ga naderas, o a los trabajos accident a l es, temporal es que no -

excedan de sesenta dias y a la prestación de un trabajo para 

obra determinada, siempre que el valo r de ésta no exc eda de -

cien quet zale s y, si se hubiere señalado plazo para l a entrega, 

simpre que éste n o sea mayor de sesenta dias . El titulo IV qu e 

ree ula los trabajos sujetos a regimene s especia les, se refiere 

e~ el Capitu lo 40. a lo s tra baj os domésticos llamados a dich os 

trabajos como los que se dedican en fo r ma habitual y con tinua 

a labores de a se o, asist encia y demás , propias de un h ogar o d e 

otro sitio de residencia o habita ción particular, que no impor-

ten lucro o ne g ocio para el patrono (Art.16l). Análo gamente a 

como se regula en ot r os paises y a analizados se preveen iguaJp ~ 

situaciones de hecho. As í, "sal vo pacto en contrario, la re tr i 

bución de los trabajadores domésticos comprende, ad emás del E 
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r~:o de dinero, el suministro de J;.abitaciól1 \( ménten cio'y! (Ar-'-- l h 0 \ ~ .) _ t., . _ ..) c.. ! 

11_ ,1 patrono puede eX.igir al trabajador do!' é ::; t j co antes de fo}'ma 

liza r e l contrato de trabajo y r e qu isito 88en8 i &1 de éste, la 

presentación de un certificado de buena sal ud , expedido por -

dentro de lo s treinta dias anter iores por cual qu ier médico qu e 

desempefie un cargo remunerad o por el Estado o por sus instituc i~ 

nes quien l o debe extender en forma gra tui ta ii .(Art .163) ifEl 

traba jo doméstico no está sujeto a hora rio ni a l as l imitaci cnes 

de l a jornada de trabajo y tampoco le son a plicables los art íc ~.l 

los 126 Y 127 -que establecen el descanso h a bdomadario y en día s 

festivos. Sin embarg o, los trabajad ore s d omésticos g o za n de l os 

siguien tes derec h os : a ) deben disfrutar de un de scanso a bs oluto 

mí n i mo y obligator i o de die z horas diarias , de las cuales por 

lo menos OCl10 h a n d e se r nocturnas y continuas y dos deben d e s-

t i n a rs8 a las comidas y b) durante l o s días domingos y fer iado s 

que este Código indica d eben for z osamente dis f r utar d e un des-

cans o adicional de seis horas remuneradas'!. (Art .1 64 ) . 

Los c as os de enf ermed ad se rigen por las s i Guientes r egl as: 

a) todas enfe rmedades contagiosas o i nfecto-contagiosas de l pu·-

trono o de l as per s onas qu e h abitan l a cas a donde se prestan -

lo s servic i os domés t icos, da derecho al trabajad or par a d a r p or 

terminado su contrato , a menos que se trate de af e ccion e s para 

las que exi sten y hayan sido tomadas medidas de prevención de 

probada eficacia . IGual derecho tiene e l patrono re specto d e l 

trabajad o r doméstico afectado por enfermed ad inf ecto-c ontag io sa, 

salvo que ésta haya s ido contraída en lo s términos del inciso 

d) ; b) to d a enfermedad de l tr a bajador doméstico Que sea leve y 
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Que lo inc apacite para s us l abores durante una semana o menos, 

obl iga al patron o a suministrar a s i s tencia mél Lica o med i cinas; 

c) toda enfermedad de l trabajador d ouést i co qn e no sea l eve y 

que lo inc apaci te para sus labore s durante má3 de dos semanas , 

da dere cho al patrono , si no aco g e a las precripciones del Art . 

67, a terminar e l contrato, una vez transcurrido dich o té r min o, 

sin otra obliga ción que la de pagar a la otra part e un mes de 

salario por cada a ñ o de trabajo contínuo o f racc ión d e tiempo 

no menor de tres mese s. Esta indemni zación no pued e e x c ed er del 

i mporte correspondien te a cuatro me se s de salario; d) en lo s c~ 

sos del inciso anterior, si la enfermedad ha sido contraída p or 

e l traba jador doméstico, po r contagio directo del patrono o de 

las p ersonas qu e h a b i t a n l a casa, aquél t iene d ere c h o a percibir 

su salario ínt egro has ta su total r establecimiento y a que se l e 

cubran l os ga s tos que con tal mot ivo d eba hac er ; e) en todo ca

s o de enfermed a d que requiera h ospitali zación o ai s lamien to, el 

patrono d ebe gest ionar el~ilo del trabajador domés t i co en e l -

h ospital o centro de beneficenc i a más c ercano y co s t ear lo s ga~ 

tos razonable s de conduc c ión y demás atenciones de emergencia y 

dar aviso inmediato a los parientes más cercanos; f) s i como -

consecuencia de la enfermedad el tra bajador doméstico f allece 

en casa del patrono, éste debe costear los gastos razonabl es de 

inhumación li (Art.165). "Son también justas c ausas para que e l 

patrono p onga términ o al contrato s i n responsabilidad de su pa~ 

te, la falta de respeto, el maltrato n otorio del traba j ad or -

doméstico par a las personas que habitan l a casa donde se pres

tan los servici os y la de s i dia mani f i e s ta de éste en cumplimie~ 

to de sus obl i gaciones lt ( Art.1 66) ".(1 5) 
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1 6 . - NORUEGA. -

¡:L a ley provisional No.5 del 3 de diciembre d e 1 948 , re -~ e~' ,_:~ 

te a las condiciones de empl eo de lo s traba jaj ores doméstico s; 

regula en Noruega la actividad de la gente a que nos estamos r~ 

firiendo, defini ~ndose por ~sta las personas Ilque efect~an t r a 

bajos de índole puramente doméstica en el domicilio del empl ea-

dar y en faenas conexas ll y acla ra e l Art .lo . que no se aplicaT -<' 

a) lo s empleados domésticos a quienes se de aplic a ción de l a 

ley de protección a lo s traba jadores , o a la provisional sobre 

condiciones de empleo de los trabajadores a grícola s; b) a los -

empleado s dom~sticos que pertenezcan a la comunidad de l domici

lio del empleador y estén emparentado s con ~l o con su cónyug e 

que viva ba j o el mismo tech o, por linea ascendent e o de s cenden 

te direc t a o colateral h asta el segund o grado o relac ion ado s -

con él por lazo s de afinida d o ado pc ión análogos; c) a lo s con 

tratos de servicio dom~stico con un mismo empleador, de dura

ción que no exceda de un mes . El contra to d eberá hace r se por es 

crito si así lo exigieren el emple a dor o empleado y el a viso de 

terminac ión del contrato deberá efectuarse con a n telación de ca 

torce día s a menos que las parte s hayan convenido de otro modo 

en el contrato escrito. Durante dichos catorce días , el empl e a

do doméstico tendrá derecho a dispone r del tiempo necesario ca 

da día para visitar las oficinas de co l ocación de trabajadores, 

en las h oras de despach o público, en las mismas. En caso de en

fermedad i nculpable del emple a do, no podrá su empleador rescin

dir la relación laboral h a sta pasadas c uatro semanas como míni

mo , de s de la iniciación de l a incapacidad, e i gual regla se s i-
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gu e en caso de enfe:cmedad del empleador. J'1inu c ioso es lo pre-

vi_ s~o cm e l Art . 50 < '2TI cu a n to al ala jamiento ~ "la h abi tación de~ 

tin a da a alo jami e n t o de l emplead o domé s tico CJn derech o a ello, 

d e b e r á r e"'J_n i r tod o s 10 ,8 requi s i t o s exig idos p or la ley sobre --

edificios re s p e cto a loc ale s destin ado s a serv ir de h a bi t ación, 

si l os preceptos de dicha l ey fueren de aplica ción al cas o, ~ ~c 

ser que la Jun ta de Sanidad hubiere autorizado el uso de dic~a 

habitación. Deberá ésta, además, reunir lo s requisitos general es 

en cuanto a hi giene, prescritos pa ra los loc a le s des t inad o s a -

estancia o dormi torio de personas. Deberá poder cerraTse con ... 

llave, estar amueblada adecuadamente y tener l as condiciones d e 

idoneridad nece s arias en cuanto a calefacción y alumbrado. El 

emple a do domé s tico deberá di spon er de s u propio lech o y de u n 

l avado en la habitación si no pudiere hacer uso del cuarto d e 

bañ o de una s ala e s p e ci a l para s u aseo . Deberá t ener asimismo, 

u n a rmario ro p ero o cómoda que pued~ cerrarse con llave; tendrá 

d e r e c ho a toma r un bañ o por semana si el emp leador disponer de 

i n s tal a c i ón al re s pec t o en e s t a do de u so. No podrá e x i g irse al 

empl ead o o e~pl ead a domés ti ca p ern octar en la misma h a bit a ci6n 

qu e los n i ñ os d e la cas a en qu e prestan S 118 servicio s ". Es a s í--

mismo esta ley probabl emente la ~nica que pre s cribe la preven

ci6n y cuid a do ante lo s riesg os de accidente, ya que el emplea-

dar deberá. cuidarse de que e l tra bajador doméstico y s us traba·· 

jos se e f ect~e en l a s condicione s adecua d a s posibl e s y en la 

forma más satisfactoria que permit e n las circuns tan cias a fi n 

de evitar, en todo lo po s ible, lo s acc id entes y otros ri esgo s -

para la v i da y sal ud del empleado. Por su parte, el empl e ado do 

r, I ¡-.:, ; r. '., ~ , . t~ r' . ,. 
\ " I 
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méstico estará oblig a d o a actuar con prudenci~ y a hacer tod o 

cuanto esté a su alcance para evi tar accidente s y otros ries ,:c). 

para su vida, salu d y bienes para el empl eado . (Art. 60. ) , Corno ias 

leyes análogas, e staMece para e l empleador la obligación de -. 

otorgar un certificado de servicios a su empl eado. En cuanto a 

la duración de la jornada, distingue la ley entre la jornada -

normal y la jornada extraordinaria en sus Art í culos 80. y 90. 

La jorna da normal de los empleados domésticos será de diez ho

ras, las cuales deberán efectuarse entre las siete de la mañana 

y las siete y media de l a tarde. 10s interva los dedicados a co

midas, en el curso de l a jornada, se considerarán integrantes de 

dicha jornada de trabajo, se considera empleado doméstico con -

deber de trabajar un ndmero de horas mayor del indicado en el -

Art . 80. d e e sta ley, se co n sideran dichs horas como extraordina 

r i as, S i n embargo, no se consideran dichas horas extraordinarias 

las trabajadas sobre la jornada. c orr:.:n-t,8 en estos casos: a)cuaQ. 

do el trabajo en horas superiores a las corri en tes se necesario 

para la protección de la vida o los bienes de al guna persona a 

consecuencia de accident es ti otro hecho extraordinario e impre

visto; b) si el empleado doméstico, alojado en la cas a del em·

pleador hubiere aceptado la guarda de l a casa, de niñ os o a n ci a 

nos, u otro servicio análogo en horas fuera de la jornada n ormal 

de trabaj o, siempre que tales servicios no se efectden con ma-

yor asuididad de la prescrita en el Art, l O de la l eyo Este tex

to fija un má x i mo de trabajo extraordinario, el que no puede -

exceder de má s de diez veces en plazo de cuatro semanas natura 

les consecutivas, entre l as siete y media de la tarde y las sie 

te y med i a de l a ma i1.a n a stguiente,!l a menos que pued an aplazarse 
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por :cazón de enfe rmedad u otra circunstancia el e fuerza mayor" , 

::::;n cu a n to al pag o de estas horas extraordinar ¡_as, 1I se abonar8.:::l 

med iante compens a ción en tiempo libre o pag o Ce las mismas a -

plen o sal ario, con un aumen to, en uno y otro ~as o, de un 25% -

so bre la Dora normal. Para el cómputo del s al:::=trio de la h ora _. 

normal, se a gregará al salario en metálico qU 3 el empleado PO! 

ciba el val or de la manutención y alojamiento si disfrutare de 

ello el empleado, valor que se calcula en vez y media del imp o~ 

te eval uado por l as autoridades fiscales, para estable cer l a ba 

se del impuesto. Además se considera a tales efectos, COllO nú· 

mero de horas normales de trabaj02n un mes, la de doscientas 

horas'1.(Art.ll). Las horas libres otorgadas en compensación de 

las horas extraordinarias deberán concederse en e l plazo de -

las dos semanas siguientes y y el pago en met~lico de aquéllas 

se harán, lo más tarde al efe ctuars e el pag o de salarios siguien 

te e if1~llediato, Tanto las ho"~aFj p. - ~ tr2.ordinaria s atribuidas c o 

mo el tiemp o libr e otorgado en comp ensación de ellas, deberán 

anotars e cada vez 8n u na libreta o lisia que p odrán en todo ll.'2-

ment o examinar y comprobar tanto el empleados como el empleado. 

Por otra parte estas r eglas, referentes a la duración de la j o~ 

nada normal y h oras extraordinarias, no se aplicarán a los en~ 

pleados doméstioos que trabajan en sustitución de amas de casa, 

o que se ocup en de la guarda de enf ermo, anci anos o nifto s de -

corta edad. También concede la ley descansos periódicos de ca·-

da quince días, estipula una edad mínima para iniciarse en el 

trabajo (15 aftos) , inval ida los contratos que se celebren en 

violación de la misma, crea una autoridad de aplic a ción , el -

c,-'Ylsejo de Inspección de Trabajo, quien podrá fijar multas a -
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los con traventore s, aunque éste en f racciones s ólo s erán per· 

s egu idas jurídi c a.ment e a instancia de la p er s tm a d a mni f ica da!!. 

(16) 

17. - PANAr/lA . -- -----_._ - ---

liLa ley No. 67 del 1 1 de noviembre de 19 47, p or l a cual .3!: 

ad opta el Códig o de Trabajo en l a República d 0 Pananá, re gu l a 

e l servicio doméstico de muy simi l ar manera como lo han h echo 

otros países Hispanoamer i canos, según hemos ya anali zado. Sin¡.~.~. 

l ar es e l fin que se propone: "Ea presente Código regula las --

relaciones entre el capital y e l trabajo, colocánd olas s obre -

una bas e de justicia social , de modo que, sin perjudicar ningu-

na de las partes se garanticen a l trabajad or las condic iones n~ 

ce sarias para una v ida norElal y al capital una CO mlJ ensación e-

qui ta ti va de su inversión 11 . 11ambién es imp ortante consign a r l a 

noc i ón de dependencia qu e dá el Art.7 0. ~ ¡¡Por dependencia con-

tínu a s e ent iende la oblig a c ión que ti ene e l traba jador de aca 

tar órden es del p a trono y someter a su direcci6n, e jercida pe~ 

sonal mente o p or medio d e te rcero s, en todo lo que se re f iere 

al trabaj o\!. Como en otros paíse s l i mítro f e s , determina la ley 

que debe cons tar por escrito todo contrato de trabajo, salvo 

los que se refiere n a: labores a g r í colas o ganaderas, servicio 

d oméstico, tra bajos accidental es o temporales que no excedan -

de tres me ses , obra determinada cuyo valor no pase de ci en b21-

boas, servicios y obras que se contraten en poblaciones no ma-

yore s de quinientos habitantes. El Art.100 , define a los tra-

bajad ore s domésticos , diciendo que~ " s on l os que se dedican en 

fo r ma habitual y contínua a labore s de aseo, asi s tenc ia y demás , 
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p ro p ias d e u n h ogar o de otro s itio de residen cia ohabitac i ~ ~ 

part i cul ar, o de ins t l -cu cion e iJ de b r;;nef ic enc ül. públ ica qüe n o 

i~po~t en l uc ro o nego c io p a ra e l pa t rono l l
, La edad de doce 

a ñ os, es indi s pensabl e pa r a crearse como domé 3tico . Sa lvo pue- 

ba en contra rio, s e pre s ume que la retribució~ de l os domé sti 

cos comprende además del pag o en dinero, el sJ.mini s tro d e aLL-' 

mentos de calidad corri ente . Tamb ién puede e l patrono exig ir -

antes de formalizar la relación, un certi f icado de sal ud p r e

vio, en cuant o a la jornada laboral , dispone e l Art .104: ¡!In 

trabajo de loé domés ticos n o estará sujeto a h orari o ni a d i s

posiciones sociales sobre días fest ivos ; p ero goza rán ello s de 

un descanso a bsoluto mín i mo de catorc e horas diarias de desean 

so semanal y vac a cione s remuneradas!!. 

El cont r u to de traba jo relativo al servic io doméstico,los 

p r imeros diez días se c onsiderarán de prueba y cualquiera de l a s 

partes puede p onerle fi n por su prop i a vo l untad, previo a v i so 

v erbal de 24 h oras , cuy a existen cia se pre sumirá mientras no se 

pru eb e l o contrario . Despué s de dicho perío do probatorio, para 

terminar un con trato será necesario dar un aviso con una sema

na de antic i pación o en su defecto abonar el importe correspon-

diénte, pero, s i el trabajador doméstico no tiene más de un a

ño d e trabajo contínuo d eberá darse el preav i so con un mes de -

anticipa ción!!, (Art.105), se determinarán también l os c as o s má s 

comunes de resci s ión del contrato . Tendrá este derecho el em

pleado en caso de enfermedad i nfecto-conta g io sa del patrono,en 

c aso d e enfermedad de ' l a s personas que habitan l a casa donde se 

prestan los servicios, al i gual que e l patrono en opor tunidad -

d e enferma rse el empleado, salvo que este último acont e z ca por 
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contagio directo del patrono o de l~s persona 3 que habitan la 

casa . En este evento el trabajador tendrá der~cho a licenci2 -

hasta su total re stablecimiento , a que se le ~si sta en su enfer 

medad y a que se le pague su salario íntegro , durante el ·¡)rirLe~ 

mes de ella. En cuanto a las enfermedades del trabajador que ~o 

sea leve y que lo incapacite para sus labores durante más de -, 

dos semanas dará d e recho al patrono, dispone el Art.107, a d ::LT 

por concluido el contrato, una vez concluído dicho término,sin 

otra obligación que pagar a la otra parte un mes de salario -

por cada a ñ o de trabajo contínuo o fracción de tiempo no meLor 

de seis meses. Esta ind emnización no podrá exceder del impor t e 

co:::,respondiente 8. tres meses de salario. Se agrega a continua

ción Il que son también jus tas causas para que el patrono ponga 

t6rmino a l contrato, s in respon s abilidad de su parte, la falta 

de r espeto o el mal trato notorio del tra bajador doméstico para 

las personas que habitan la casa donde se prestan lo s servicios; 

la incapacidad maDifiesta de éste en el cumplimiento de sus oblí 

gaci ones y cualquiera de las previstas en el Art.81. I gual f a

cultad debe concederse al trabajador doméstico cuando el patro

no o alguna de las personas que habitan la casa donde el prime

ro presta sus servicios es re sponsable del irrespeto y maltrato 

a que se refiere esta disposición'l. Final mente agrega que e l 

trabajador doméstico tiene derecho a que su patrono le dé opor

tunidad para asistir a la escuela nocturna . Aclaro que al pro

veer l a ley las causas justas de rescisión de todo contrato la

boral, enumera taxativéL'TIente en su Art,81 las siguientes: lo.) 

l a con ducta inmoral del trabajador durante las labores con trac-
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tuales; 20 . ) incurrir e l traba jador durante sus l a bores en fa1-

tas de probidad ti honradez, en actos de violen cia, amago s , L1j~ 

rias o malos tratamientos en contra del patrono, sus fa.mi l ia:::es 

y negociación; 30 .) cometer el trabajador, fuera del servic io, 

con tra el patrono, sus famili ares y comp2fieros de trabajo, jef es 

de taller, algunos de los actos a que se refiere e l inciso ante 

riol' si son de tal manera grave s que hagan i mpos i b l e el cumpli-

mi ento d e l contrato; 40.) la comisión por parte del trabajador 

de algdn delito o falta con tra la propieda d en perjuicio direc t o 

d e l patron o; o e l c ausar, por ma nif ie sta negligencia o intenciQ 

nalmente, un dafi o material en las máquinas, herramientas , mat e-

rias primas, productos y demás objetos rela cionados en forma in 

mediata e indudable con el tra bajo; 50,) la reve l ación por pa~-

te del trabajador de lo s secreto s a que a l ude el inciso 3 , del 

Art.41. (secretos técnico s , comerciales o de fabricaCión); 60 , ) 

el hecho de que el trabajador comprometa con i mprudencia o d es 

cuido inexcusabl e l a seguridad de l l ugar donde se realizan las 

l abores o l a de las personas que a llí se encuentren; 70.) el -

que el trabajador dej e de asistir a l trabajo sin permiso del p~ 

trono o sin causa justificélda dos días consecutivos o durante --

cuatro l unes en el cur so del afio, o durante más de dos días a l --

tern os dentro del mismo mes . Se tendrá como l unes, para efectos 

de e st e inciso, el día que siga a uno de fiesta; 80 . ) la negatl 

va manifiesta y reiterada d e l trabajador de adoptar las medi-

das preventivas o a seguir los procedimientos indicad os para 

evitar ac cidentes o enfe r medades ; o el de no acatar el tra b a -

jador, en igual forma y en perjuicio del patrono l as norma s q ue 

-F< . r:. ~ .1 ( • ; ~: '.. ! : .... '. 

\JN!\lr¿yt':";IL-~ o ni:: :.:L )~.',t_'."" .. Qt: , 



é s t e o s u repr e sentante en la direcci6n fe 108 traba jos le j r. 

dique con claridad parc. obtener la ma yor efica cia de aquellas 

labores que se están ejecutando; 90. ) e l h ech n de qu e e l tro'

baj a dor, despué s de que e l patron o lo ap erc iba po r una vez , -

r e incida en infringi r las prohi biciones previ stas en los inci-

sos 2? 7 Y 8 del Art. 4 2- fal taro al tra baj o sin c au .. s a jl1s t a 9 ~~~ ét 

cer dentro del establecimiento en horas de labor propaganda J 

colecta de fondos, y a que las contribucion es s i ndic a le s pued 0~. 

recaudarse por las autoridades en horas d e p a g o, euspender s us 

labores s i n c ausa j ustific8.da o sin la licenc ia de pa trono- 10) 

la inhabilidad o la ine f icacia manifiesta del trabajador que h.§: 

g a i mp osible e l cumplimiento del contrato; 11) el perder la con 

fianz a de l patrono el t r a bajador que desempefi e labores de fisca 

li zaci6n o direcci6n ; 12) el n o cumplir e l trabajador l a s e x i-

genc i a s d e l Art.69 - obligaci6n del trabaj ador d e avis a r al pa-

trono d e l a causa que le impide a s i st ir al trabajo-; 1 3) e l -

de s cubrimiento d e que e l trabajador pad ece enfermedad infeccio 

sa o mental incurable, la a dqui s ic i 6n de enf ermedad transmisi-

ble, de d enuncia o aislamiento no obligatorio, cuando el traba 

jador se nie g1..Ie al t rat amiento y constituy a peligro para ter·-

ceros ; 1 4) e l que el traba jador incurra en cua lquier otra fal

ta grave a las obligaciones que le imponga el contrato i l .(17) 

18. - VENEZUELA.-

¡¡El decreto del 21 de octubre de 1 947 de la Asamblea Na-

c ional Const ituyente de Vene zuela, establ eciendo la Ley de -

Ct raba j o, pu ,:; de situarse en l a v a n guardia de l a avanzada de prQ 

te c ci 6n a la clase trabajadora que se ha concretado en e s tos -
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~l t imos a ftas. Para f undar tal aseveraci6n, bás tanos referir -

que dich a ley h a ll e gado a obligar a las empr 2sas a distribuir 

entr e todos su s tr a ba jado res, por lo menos, el diez por ciento 

de la utilidad líqu i d a qu e hubiere obtenido al fin del ejerci

c i o ann a l , re [;lamen t a n c1o r:ünu cio sament e la distri buci6n y de

ter~inaci 6 n d e e s t a partic i pac i 6n ( Art.7 6 y s i gu ien te s ). 

El Art.97 no de f ine a los tra bajadores ob jeto de nuestro 

tema , s olal:1.en t e enumera cern o tale s a los ch oferes parti cul ar e !=' 

s irvientes, cocin eros, niñ eras , lavanderas y ai 1los o t ro s of i -· 

cios de esta misma í ndole l
! , al mismo tiempo aclara qu e é s to s 

no esta rán suj e tos a h ora rio s , su tra bajo será determinad o ! 'or 

l a natural eza de su labor y deberán tener normal mente u n d e s-o 

canso absoluto mínimo de nueve hora s, g ozarán por l o men os d e 

medio día d e descanso semanal, el de s ca nso comenzar á a l a h or a 

del almuerzo, e igualmente estipula vacaciones anuales d e quin

c e días con g oce de sueldo í n t egr o p a ra quienes revis t en en la 

mi sma c a sa la anti güed a d d e -U.n a fí o ininterrumpido. Cu alquiera 

d e l a s par t e s pu e de pon er término al cont~ato, pero d ando a la 

otra un aviso con qu i n c e días de anticipaci6n o abonándole 

quinc e días d e sue ld o . No obs t a n t e, el patrono puede hacer ce

sar s in avi s o previ o los s e rvic i os, pagán dole al obrero o em

p l ead o d omést ico solamente los día s s e rvidos, en lo s c aso s d e 

abandono, falta de probidad, h on radez o moralidad; en lo s cas o s 

de la f a lta de r esp eto o mal t r a to a 12s person a s de la casa en 

lo s de desidia o fa l ta d e cumplimiento de s us debere s . A su v e z 

lo s empleados y obre r o s domésticos tendrán d e rech o a d a r por 

terminado el cont r ato y exigi r el pag o de un me s de s u eld o e~ 

lo s casos de maltrato del patrono o de persona de la casa, o -
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de conato par a ind~cir1o a un ac t o crimi~al o inmora l. Final BeL 

te, 1.0.: el'2.f e rmedad con-c Cl.(:; iosa de tma de 18.s pa::'tes o de las 1J81' 
- - , 

sonas que habitan en la casa, d a derecho a la otra pate para _ 

poner fin al contrRto s in aviso. Bl patrono tendrá la oblig~

ci6n de tré'l.s ladar por su cuenta al empleado u obrero enfermo 2, 

un hospital o casa de ber~eficencia.!1 (18) 

19.- ITALIA.------'------

IIEl C6digo Civil italiano ha advertido la relevancia de la, 

relaci6n labora l dO!Jéstica, dedicándole una secci6n aut6noma, 

Artículos 2,240 al 2,246> El texto introductor no define "la -

prestaci6n de servicios de carácter doméstico il , pero las otras 

disposicicnes se refieren al perío do de prueba, a la comida, -

a lojamiento y a s istencia, al período de reposo, al retiro, a la 

indemnizaci6n d e a nt i gü e dad y al certificado de trabajo. El de-

rech o italiano entiende que J a rpl~si~n de servicio doméstico -

debe re gularse exclusiv~lenteen el C6digo Civil porque seg~n 

Barassi, existe el peligro de reglamentar dent ro de l derecho e s o 

que se ha considerado hasta hoy como los cánones flexibles de ~r 

i'humanidad!1 familiar, la cual prescribe, por ejemplo, que d eba 

curarse a expensas del patr6n, sin menoscabo de la retribuci6n, 

la pequeña enfermedad 9 cualquiera sea su causa ir . 

La ley No.35 del 1 8 de enero de 1952, por l a que se exticn 

de el seguro de enfermedad a lo s trabajadores que presten ser--

vicios familiares domésticos, dispone en su Art.lo. que quedan 

su jetos al seguro obligatorio de enfermedad todos los trabaj a-

dores re~unerados en efectivo o en espec i es que presten sus seE 

vicios pers onales y domésticos contínua y primordial mente du-
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rante cu atro h oras dL ~rias como mínimo p a r a el mi smo empleador. 

Se reput a rán trabajadores que prestan ser vicios personales y -

domé st icos lo s de uno y ot r o sexo que ~ a cual quier titulo, tra 

b :::~j en para p roveer a la s necesidades de la vida fanli l i ar, bien 

s ean trabajadores e spe cialmente c a li ficados ( pr e ceptore s , insti 

t~trices , ayos, guardado ras diplomadas de n i ftas , mayordomo s , cQ 

cineros, condu c t ore s de automóviles J cochero s, parafreneros, am 9.S 

de cría, costureras , porteros, guardas y jardineros) o bi en ej~ 

cuten labores domésticas de tipo general (criadas para todo, 

lavand eras, niñeras, ayudas de cámaras, mozos para tra bajos de 

fuerza). Quedan excluidos los parientes de lo s trabajadore s q"L~e 

prestan servicios como familiares o domésticos. 

También especifica la ley los beneficios que se otorga r.'. ._. 

11 dichos trabajadores tendrán derecho a las siguien te s presta c;i ~) 

n es a tribuidas por un p eriodo máximo de ciento och enta días, a 

tenor del párrafo 30. del Articulo 60 , de la ley No.138 del 11 

de enero de 1 943: a) a s i stencia sanitaria g eneral, a domicilio 

y en d i sp ensari o ~ b) a sistencia y tratamien to especial en d is

pensarios: c) produ c t os rarmacéut icos; d ) h osp italización; e ) 

a s i s tencia obs tétri ca . Las pres tac i ones indicadas e n a, b , y c, 

ser án concedidas en l a medida y con lo s lími tes y mod a lidade s 

q u e se de t enIl i n arán p or vía de reglament o il .(1 9) 

20. - BULGARIA. -

¡¡En esta nación se haya leg islado el servicio doméstico -

por el reg l amento del I'Hnisterio de Política So c i al del 29 de 

octubre de 1947, relativo a las condic iones de trabajo de l os 

empleados de casa. El articulo lo. de este re glamento establec e 
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que sus disposiciones rigen "las condiciones .l e trabajo de los 

empleados de casa, ocupados en una neces idad mediant e salario, 

estén o no alojados dentro de la casal!. 

No se aplic ~_ en c a~bio a los asalariados que trabajen me-

nos de cinco h oras po r día o menos de tres días por semana.En 

cuanto a l a jornada laboral , ésta n o puede exceder de diez ho-

ras por día y debe ser cumplida, salvo circunstancias particu-

l ar e s, entre las seis y veintidós horas . Uno de los reposo s --

diurnos h a de tener ~na duración mínima de dos ho ras . Respec-to 

al descanso hebdomadario, él es de dos medios días li>res,uno 

de los cuales ha de caer domingo. En estos casos el trabajo ~~ 

be terminarse a las quince horas a más tardar. En l ugar de dos 

medios días libres, puede constituirse por un día entero . Se -

destaca un detalle; el empl eado debe retornar, después de g o zar 

de su medio día libre, a las 21 horas desde el 1 5 de mayo al 

de octubre y a l as veinte horas d esde e l 15 de octubre al 1 4 de 

mayo. De cumplirse h oras suplementarias , que sólo son autoriza-

das en situaciones extraordinarias, el empleados tiene la ob1i-

gación de abonar dichas horas con un rec 2rgo de un 25% como mí-

n imo que necesite para acudir a l a escuela en los cursos elemen 

tales o a otro l ur:;ar de enSeñéU1ZéJ., durante las horas correspon-

dientes, h oras que ¡¡ pueden ser pa~ada s ¡ l. 

El salario s e paga también en especies. Debe recibir una 

nutrición suficiente, la misma que la de los miembros de la -

famili a. El que trabaje en la casa cuatro horas consecutivamen-

te , tiene derécho a una cernida, por lo menos. Si s e aloja junto 

al empleador, debe proveársele de lech o, confort able y también 

tiene derecho a ser p rovisto de ropas de trabajo. ~l empleador 
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y los miembros de su fami l ia deben dispens a r a l doméstico bue

nos moda les de e s tima , mutua y buenas r e l aciones, dejándole -

en condiciones de ejecutar su tarea. En cuanto a l as otiligac i o 

nes del empl eado , ellas son l as de ejecutar concientemente su 

trabaj o, n i puede a bandonar su l a bor sin permiso previo. En ca-

so de enfermedad del empleado do més tico, e l mé dico que l a asis-

ta decidirá s i d eb e de dejar de tra bajar y si es indispen sable 

trasladarl o a un hospital . Durante la enfermedad del emp elado 

a l ojado en l a casa del patrono, és t e debe adoptar l as medid as -

l1ecesarias para su tratamiento. 

Al final izar el con trato, h a de o torgarse un certi fi cad o 

de trabajo al empleado il . (20) 

21.- BRAS IL.-

11 Según el decret o y l ey número 3078 de l 27 de febrero de 

19 41, en Bra si l son consid erados como trabaj a dores domésticos 

todos aquellos qu e cualqu iera qu e s ea su profes ión, presten -

servici o s en las c asas particul ares y para p rovech o de l as -

mismas , me dian t e remunerac ión . Es obliga t orio e l uso de la l i-

breta de traba jo p a ra lo s domésticos, en la cual s e anotan da-

tos de identidad de certi f icado d e buena conducta y de vacuna

ción de san idad. 

El contrat o de locación de s ervi c ios domésticos se r e suel 

ve por l a s i mple manifestación de voluntad de uno de los CO D-

tratantes . Después de seis mese s de servicios perma nente s y e~ 

elusivos l a denuncia ten drá lugar mecliante un preaviso de ocho 

horas, d a do por l a par te denunciant e . La fal t a de preav i s o s e 

R i r::~~.! O '; f·: ~-~?... (.~ ¿>. ~ ( ,--.¡, f I 

\ u N ; " •. ~ ,~ t:> j O .~,O t1f. l:L :') .... L \I:. D (", ~ 
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sustituye med iante una indemnizaci6n correspondiente a las ocho 

h oras de salari0 1 pudiendo el empleador reducirla del salario _ 

devengado. Son debere s del empleador, conforme al Artículo 60., 

tratar al trabajador con cortesía, respeto a su honor e integri 

dad fisica , pagar puntualmente lo s salarios estipulados, ase c u-

rar al eopleado condiciones higi~nicas de alimentaci6n y aloja-

miento, lo s deberes del trabajador son~ prestar obediencia y 

respecto al empleador 1 a las personas de su fwn ilia y a las p e!. 

sanas que transitoriamente moren en la casa; tratar con c1elica -

deza a quienes recurren a sus servicios; desempeflar su trabajo 

con diligencia y probidad; respond er pecuniariamente por los da 

flos causados por su injuria o su falta de exclusiva. En caso de 

infracci6n del empleador a sus obl igaciones contractuales p odrá 

el trabajador denunciar inmediatamente el contr at o y aquél deb~ 

rá p a garle una indemnizaci6n corresp ondiente a ocho horas de s~ 

lario 9 si fal tare e l empleado podrá ser despedido s in preaviso. il 

(21) 
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CAPI TU LO XVI 

9_º_E:Q_I_CI_O)~~}:~ __ D.:Ó . .. TJl_A.BA_J.O. __ >~._ QlL~. ___ ~~ __ Ep_C_Uy'~!_~~:y~I~._§.U_J}~(.l.O_§_ ~_9'§. 

il'RABAJ ADOnES DOlTESTI COS EH RE.GACION con LO S DEl\-1AS 
_____ _ _ ~~_~~_ . • _ _ a. ..._. ,. _ _ _ . • _ ._ . , , _ _ __ • _ __ _ _ __ •• • _____ _ . .. _ _____ . • _ _ _ _ -~~-,--. __ . - .. - -

TRABAJADORES 

A. l :G'O ~:liA E:,r QU¡:; SE PUEDE CE1 :SBRAR 2L CONTRA'rO DE TRABAJ O. _ __ _ __ . ___ ~ __ _______ . . _ .. _. ___ . __ __ _ ~ _________ . ___ .. _. _____ ____ ~ _ __ ~ ... __ _ ._r __ _ 

Por la n aturaleza de la materia, en lo civi l , s i e s ba s -

tante rígido en cuanto a las formalidade s que deben reunir l os 

ac t o s o contratos , siendo bien prec isa la ley, en cuanto a l a~ 

actos y contratos que deben de constar en escritura pdblica y 

aquellos en que es potestativo de las partes otorga r l os en e s -

critura pública o en documentos privados que rednan las í or ma-

lidades de ley; y es así como el Art.1 551 C. no s dice ~ !l Es nu l o 

todo a cto o contrato a que fal te al guno de lo s requisi t os que l a 

ley prescribe para e l v a lo r de l mismo acto o contrato, según su 

e spec i e y la ca l idad o e s tado de las partes ll • 

En ma t erie. labora l, exist en también formal idades que debe 

r eun i r e l contra to de trabajo, pero s i a l gún requisito falta , no 

por e llo tal con trat o s e yuelve nulo , y aún más tal documento n o 

puede ex i s ti r y n o por ello el trabajador se v a a encontra r de-

samparado cuando desee establecer un juicio la relaci6n l abora~ 

que lo uni6 a l p a trono, como lo veremos más adelante lo cual es 

justificabl e desde t odo punto de vista, pero el tra bajador de--

bido a su ignorancia, necesidad de trabajo, etc. se ve obli ga do 

a traba jar s i n haber celebrado con el patrono el re s pectivo c on 

trato de trabajo. 
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RE.lliiJ S~~QS_ .gUE_D.~B}~~_@gli..I_P:. _~:& __ C.oN.TRAI'O ESC RI'llC DE :2P AJ?i~,1 '_ - - ~ .. _. - ._ . . _. ~. - -_.~ . . _-- _ .. . "------._------ ---~ 

Art.23 del C. de T . ílJ!:l cc n trato e s cri.to cont endrá~ 

1.- Nombre, apellido, sexo~ ed a d, estado civil, profesi6 n 

u oficio, domicilio, reside nc ia y naci onalidad de cada contrata~ 

te. 

2.- Ndmero, l ugar y fecha de expedici6n de la Cédul a de 

I dent idad Personal de lo s c ontratantes ; y cuand o no e s t uviereú 

obl igados a tenerla, s e hará menci 6n de cualquier documento -

fehac i ente o se comprobará la identidad mediante dos testi gos 

que también firmarán el contrato. 

3 .- El traba jo qu e ba jo l a dependenci a del patrono, se -

de sempeftará, procurando determinarlo con la ma y or presici6n -

p o s i ble. 

4 .- El plazo del contrato o de la ex pre si6n de ser por -

tiempo indefinido; en e l primer c aso , deberá hacerse constar 

l a circunstancia o acontecimiento que motivan e l contrato a -

plazo. 

5.- La fecha en que se iniciará el trabajo, cuando l a -

prestaci6n de lo s servicios h a ya precedido al otor g amiento po r 

escrito del c ontrato, s e hará constar l a f echa en que e l traba-

jador i n i ci6 l a prestaci6n de servicios. 

6. - El lugar en que habría de prestarse lo s servic ios y 

en que deberá habitar el t raba jador, si el patrono s e obliga 

a proporcionarl e alojamiento. 

7.- El horario de trab~ jo . 

8 .- Bl sal ari o que recibirá e l trabajad or por sus servi -

c io s. 
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9 .- Forma, per í odo y lugar de pago. 

10, - L ;:~ C::l.n t =-J 2cd 9 c al i da d:) e s t ado d e las h erramien ta s y 

mate r iales pr op orc ionados po r e l p a t r on o . 

11.- Nombr e y a pellido de las personas qu e d ependan eoonó 

micamente del tra b a jad or. 

12.- Las demás es t i pulaciones en que convengan las par tes. 

13 .- Lugar y fecha de l a celebra ci6n del contra to, y 

14.- F irma de lo s cbntratantes. 

Cuando no supieren o no pudieren firmar 9 se har á me n e i6 ~ _ 

de esta circunstancia, se estampará la impresi6n digital d e l 

pul gar de la mano derecha y a f a l ta de éste? la de cua l quier 

dedo y firma rá otro a su ruego!!. 

jI' Q)~'~¿C __ .2l~._~Lt¿1~ .. __ Dl~_~E C -ºl~~~ A~ ~L C O }:I~~f.:.-~.T_º-.:l~~l2.:f. VI Dl!A;& DEL 

'E RADAJO 

Ji est e res)ec to e l Ar t .18 del C. d e T . , nos d_ice: i! Sin -

pe r juicio d e lo qu e es t e C6 d i g o dispon e, pa ra los c a sos de -

excepci6n, el contrato i ndiv i du a l de traba j e, as í como su mo-

difica ci6n o pr6rroga, debe r á c onstar nor escr:l. to, _. ___ • ___ __ . _____ =---c....: ~ ~_ .... _ .~ ...... __ ._d en tre s eje!~. 

plares; c a da part e contrata nte conservará uno de ésto s y el F~ 

trono remitirá el terc ero a la Direcci6n Genera l de Trabajo, -

dentro de los 8 días siguientes al de su c e lebra ci6n, modi fic~ 

ci6n o pr6rroga. La comisi6n de las anter i ore s formalid a de s LO 

afectará la validez del contrato. 

El contrato escrito es una garantía en favor d e l trabaj a -

dar, y su f alta será imputable al p atrono il
• 

BIBLl0T f::C' C E i-.lT R. .... L 
u'~IVE~!'.\¡D"'O DE EL !SALVA Da!>. 
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Con r e3pecto a este -IJroblema e l Art 22 d e l n d T 
.l . e ' . nos -

cie:e l o s igu i 8Lte: ii .~a t raba j ad or est á o blig a d o a reclamar d el 

patrollo e l o t orgam i ento de l re s pectivo do cument o den tro de l os 

o cho dias siguientes al Gia en que emp e z 6 a p res t ar SUB s e rvi-

cios. 

Si el pat r on o se negare a otorgarlo, el trabajador de berá 

final i zado e l plazo a que se refiere el inciso an t erior, comun~ 

carla a l a Direcci6n General de Tr a bajo, a más tardar, dentro -

de l os ocho dias s iguientes y el s ecretario de la dir e c c i6n ac c 

sará el recibo correspondiente -si lo s avisos resul taren c ontr~ 

dietarios o en c a so de recibirse uno so lo , el Director Gener~l 

mandará inmedi a t am ente a practicar una investigacl.6n al lugar 

de t rabaj o pudiendo des i gnar a este efecto a un de l e gado suyo-

\ 1 8nc,u'gad o d e esta inve stigaci6n testará ante todo de que las 

par tes o t o r gu en e l c ont r ato por es crito y si no f uere posible 

pra c t ic~rá las a v er i gua c ione s p e r ~ inentes a fin de establ ecer, 

s i él o lo s avi s o s se dieron en tiempo y el cual deberá tomar-

se como verdadero- l a resoluci6n de l investigador se tomará co -

mo cierta por las autoridades judiciales admin i s trativas c or.ipe .. -

tentes". 

FORHA EN QUE SE PRU:CBA EL CONTRATO 

De acuerdo al Art .1 9 del C. de T. lIEl contrato de trabajo , 

se probará con el documento respectivo y en caso de no exi s t ir 

e l documento, con cualquier clase de prueba'!. Den t ro d e las -

pruebas con qu e s e pu e d e establec e r el co n. t r ato, se en cuen t r a n; 

la t e s t imonial, la s p osicione s , con el análisis de planillas,y 

cuenta individu a l de cotizaciones que expide el Instituto Sal-
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vad orefto d e l Secura Social con la e xh i b i ci 6n 1 e re c ibos y p l a -

ni llas de p a g o, e tc. hay situaci ones en qu e nJ exi ste e l co~-

tra to e s cri to de trabajo , éste se p r e s ume p or e l hecho de que 

una persona p r e s te sus servicio s a o tra p or más d e do s d í as -

cons e c ut i vos , a s i~ismo una vez s e pruebe la subord inac i6n tam-

bién se pr esume l a exist enc ia del contra to, aunque l o s s ervi-

cios s e hayan prestad o po r menor ti emp o, t a l como lo establ ece 

el Ar t.20 d e l C. de T. 

Debiendo e l contrat o ind iv idual d e t r aba jo, a s í como s u 

i mnutabl e al pat ro n o, d esde constar e sto, surge n en favor d e l 
----~ ... __ ._------_ .. - -_ .. . _-----------_.- -.. .. - ._--- .-----

t rabajador con quien e l patrono , n o ha ce l ebrad o contrato es -

que c onsisten en presumir ci ert as o t odas l as c ondiciones del 

trabaj o a l egadas po r e l t r abajad or en su demanda . Es a sí c o~o 

e l Art. 41 3 d el Contrato d e 'll r aba jo n o s dic e; lil a fal t a de l con 

trato esc r i t o s erá i mpu tabl e a l pa t ro n o y e n c as o d e confl i cto, 

una ve z probad a la exis t enc i a de l contrato de tra ba jo, sin per-

juicio en lo dispues t o en e l Art.21, s e presumi rán cier tas l as 

estipul ac i on e s y condicione s d e traba jo a l egadas po r el t r a ba-

jador en su d emand a y que deberían habe r con s tado en di c h 6 con 

tra to. 

Par a d es tru i r la a nterior presunci6n, serán admis i bl e s t o 

dos lo s me d ios d e pru eba - sin embarg o, e l patrono no podrá 

exc eptuarse a l e gando c ond iciones inf eriore s a l a s qu e r e sul ten 

de l a a p l i c ac i6 n d e l as r e g l as c onsi gnad a s en e l Ar t . 41 5 ,pu e s 
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en tal caso de conflic t o deberá fa llarse de conformidad con _ 

la s mismas \i • 

CASO BSPECIAL DE LOS TRADAJADOR~S DOtillSTICOS - ~- -- .~ .. - . . -"'-.' ._- ---..~---- _ . .-.. , ~ - -._-------- --- --'-- '~-'~ 

El contrc to de se rv i cio dom~stico tal como lo establ ece -

el Ar t . '7 6 de l a p r im e r a par t e del C. d e T. J2..u_~_d~_ c e l_~_~~_§-l' s e -

v e rbalmente. 

Con respecto a esta f ¿ cultad que poseen las partes en este 

tipo de contrato se pres enta el probl ema siguiente: ¿se presur1.~ 

rán o no ciertas las condiciones alegadas por el trabajador do--

méstico en su demanda?; es decir 1 ¿si es o no necesario para 81 

trabajador dom~stico el tener que probar l a jornada 1 horario, -

salario, etc. dentro del término de prueba?; yo con s idero que -

en estricto derecho el trabajador doméstico tiene que probar -

todas las condiciones de trabajo que menciona en su demanda pUbS 

l a presunción de considerarse ciertas tales condiciones ope r a en 

el c as o de que el contrato individual de trabajo debía haberse 

ce l ebrado por escrito y la fa l ta de l mismo se considera imputa-

ble la existencia del contrato , por el h echo de que una persona 

p reste sus servicios a otra por más de dos días consecutivos -

cuando bien sabemos que en otra clase de contrat o, los prime-

ros treinta días se consid eran de prueba- yo considero que tal 

presunción no tiene ap l icación para esta clase de servidores, 

a raí z de que l os primeros treinta días en esta c l ase de C011-

trato se considera de prueba, por lo que cual quiera de las p3.~ 

tes puede darlo por terminado sin responder p or ninGuna de ella6 . 
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FO~J~~~~~UE~~-R~~pE ESTABLECER ES~E 
TIPO DE CONTRATO 

Co n sidero que las Jnicas formas de probarlo, es con la -

prueba tCEtimonial, l as posi cion es y con l a c onstancia de que 

2. - ESTli.BILIDAD EN EL TRABAJO DE LAS TRABAJADORAS EN GENERAL 
y DE LOS DOMESTTCOS EN PART ICUL AR 

La estabilidad en e l trabaj o es un principio que oto r§?;a -

carácter permanente a la relación de traba jo, haciendo depend e~:: 

l a di s olución de la misma, Jnicamente de la voluntad del traba-

jador y s610 exc epcional mente de la del patrono, por incumpl i --

miento g rave de parte del traba jador d e sus obligacione s y eL -

cierta s oc asiones, p or circunstan cias ajenas a la volunta dde las 

partes que h a Ga i mp o s ible su continuac i ón. 

1 0 anterior pone de reli eve po~ una parte, que la estabili 

dad es un p rincipio creador de un derecho pa ra el trabajador y 

de un deber para e l patrono. 

:L~l t r atadista ¡'lario de la Cueva , nos dice que "La i dea de 

la estabi l idad en el trabaj o es una creaci6n de la AsaInblea 11a g-

na de 1 917 sin ninguna de pre cedente en otras l egislaciones, s i 

ai gnificaci6n siquiera en la doctrina de al gJ n escritor jurista. 

Nac ió en Querétaro , sin que pueda decirse quién fu e su autor, -

como una idea - fuerza destinada a dar s e gurid ad a la vida OGreréL 

ya para escalar la meta tan bellamente expresada por Haximo Dur s -i 

en su cuento Bertal do en la Corte, vivir sin temor es e l destino 

del hombrelí.(l) 

i -
¡ BIBLIOTECA CENTRA;j 
. UHIVEIf!lIO"O DE EL S"\.\I - - _____ _ . '-00" 
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Son muchos y muy hermo s a s las co n secuenci as que errranan de 

l a estabilidad en el traba jo y hacen de el l a un o d e lo s princi

pios s in los cua l es no podría co n struirse el derecho del traba-

jo nu e vo , la certe za de l presente y de l futu ro que di gnific a al 

tra ba jador , porque aqu 6l sabe que su p ermanencia en l a empresa 

ya n o depende de l c a pri ch o de o t ro , s ino de l cumplimiento de -

sus o bligaci ones y actuaciones de a pli c a ción de s u conciencia 

ética y Ca E e l interé s de su faEli lia. 

A raí z de lo que const i t uy !:; di ch o principio tan fund amen-
-. 

tal en l a vida del trabajador , el tratadista antes referido d i -

jo, en una jornada de trabajo en la univer s idad Federal de Pa r á 

lI que l a estabi l idad en e l trabajo posee una natural eza d obl e, 

es un derech o de cada trabaj ado r a p e rmanec e r en su trabajo en 

tanto no i ncumpla sus obligaci ones y no de c a usa para s u sepa-

ración, pero es al mismo tiempo la fu ente de ot ro principio fu~ 

d amental en la vida del traba jado J:' , qV.e e s e l derech o de anti gü~. 

d a d en el trabajo, fuente, a su v e jez, de un ma nojo de deJ:'ee ~os 

cuya i mportanc ia es gra n de no só l o en el desa rro ll o del tJ:'ab2jo , 

s i no también en la seguridad s ocial, derechos que desapa recen o 

se debi li tan , cuando f a l ta la estabi lidad 1t .( 2) 

~':;n v i sta de lo rna n i fes tado por r!la rio de la Cueva , al con -

sidera J:' e l primer aspecto d e l a e stab i l idad, esto e s, e l dere-

c h o de cada tra ba jador a pe rm anecer en S1). traba jo, s on v a rios 

l 6s autores que ven e n él un derech o de prop ie dad s obre una c o-

sa inmat er i a l en tant o o tro s lanzan l a i de a de un derech o real 

c a racterí stica que exp l i can di ciend o que si el tra baj ador es -

despedid o a rb i t r ariamente, l a sentencia que condúce a l patro~o 

debe amp l i a rse . 
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En su se gundo asp e cto, de b e de considerarse como f u en t e -

y garantía de una serie de derech os de l trabajad or. 

ESTABILIDAD ABSOLU TA Y R~LATIVA 

Se habla de estabili dad a bsoluta cuando s e nie ga al p atr~ 

no~ de manera total~ la fa cu ltad de di s olver y una relaci6n de 

trabajo p or un acto unilateral de s u voluntad. 

Es bastan te di f íci l y h a sta cierto punto contrario a l as 

r 0g1as d el d e r e ch o, incluir en e l C6d igo d e Trabaj o l as reg l a s 

y di s posicion e s qu e garanticen la estabi l idad a bsoluta en ben e 

f icio ele los tra bajadores pues tal garant ía los volvería i ncum 

p l idores de s us obligaciones que como tales poseen y a bus a do re s 

de sus derech os, pero en s entid o contra r i o, una e s tabi lidad r c~ a 

ti va, que llegara al extreBo de cOüceder una li bertad a:)soL~,_-' _ a 

del patrono para retirar a un trab~ jador de s u trabajo serí a 

la neg , c i 6 ~ de la i nstitu ci6n y nos re gresaría a l os a ft as del 

imperio de l derecho c ivi l y de l a a ut onomí a de l a v oluntad d e l 

pat r ono, c uando e l traba jador entregaba su dignid a d a n t e el t e-

mor de un ma fi a n a incierto . 

Por l o anterior considero qu e l a estabilidad de que deb e -

rían g ozar los tra ba jadores debería ser un tipo de estabilidad 

a l a l l amaría relativamente abso l uta segdn la cual el patrono, 

podr ía poner fi n a l a re l aci6n que lo une con determinado tra-

b a j a d or , i n voc ando una c a usal de terminac i6n de contra t o pero 

me diant e juicio previo, e s decir, tendría que desaparec er el -

d e spid o de h ec h o que actual mente contempl a nu e st ro C6di g o . 

,: 
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Eil Y'tUC::.i -tra lc ¡~i[; l ;} ción léJ'-boral poden os afirmar q1..~e la es···· 

Jcab j_lid ';'<J. dC 'l.n t~:,ab2jador 8lJ. S:"'_ trdbajo comprende tres si tua-

cioneu, a) Lo s trabajadores ~ue n o go zan de ninguna estabilidad 
• _ ~ _ _ '.~ • _ __ • • _ _ ~ • • _ _ ~ _ . _ •• • __ • • 8" _ _ _ _ ~_ . _ . _ ~. , _ ••• • ~ •• , .~ . _ • •• _ _ _ _ '._. __ _ _ _ _ _ . _ •• _ _ • ____ ._ . _ _ _ __ _ _ • _ _ 

J2..~a zoJ:!., a este respecto el Art. 25; inciso segundo del C . d e '1.' , 

nos dice: ¡l La estipulación que sólo -'cendrá l ugar en los ca ;~; o s 

siguientes : a) cuando por l as circunstancias objetivas que mo-

tivan el contra to, las labores a realizarse, pueden ser c a l ifi-

cadas de transitorias, temporal es o eventual es. b) siempre ~¡e 

para contratar se hayan tomado en cuenta circunstancias o ac all-

tecimientos que trai gan como consecuencia la termi nación total 

o parcial de las labores de manera í ntegra n o sucesiva ll
• 

De lo dicllo en el l i teTal a ), del ar tícu.lo anteriormente -

Art .27 del C. de T. que dice ~ "En los casos de suspensión de 

contrato o cual quier otra causa semejante, los patronos podrán 

contratar interinos para l lenar las vac 2.ntes gue ocurran y Ó D--

t os adquieren lo s derechos de lo s trabajadores permanentes, 

excepto el de inamobilidad en el cargo. 

El retorno del traba jador sustituido impli ca l a terrn i na - -

ci6n de l c ontrato de l interino, sin responsabilidad al guna para 

el patrono, sal vo que hubiere sido incorporado como trabajador 

permanente, lo cual se presumirá s i continuare trabajando por 

más de quin.ce días después de reintegrado el sustituto!!. 



I 

- 171 -

2 .-'T'C>:-1rn orale <"' o e\T(-'n+nal e c; ,. .'-.:_ '-'.-'-).. __ R--=-~ ___ ===- _ ~ . . ' . ..... :=-_~.:'.:. _,.~-,.:':- ' 

Lo s contempla nue stro Código en su Art . 87 de l C. d e T . qae 

dice: ;,X o;:; trab c1. jo.d o re s ~eI:lp o::'ale s n o tü:nen dere ch o de estabi ·-

lidad en e l trab2j o y, por consiguient e cual qu iera de l a s par-

tes p odrá d ar p or terminad o el contrato en cu alquier t iempo, c~~ 

expresión de c au sa y sin respons abilidad para n i n guno de e llo s ii • 

El Art. 86 en su inc. nos dice ~ ¡'que son t r a bajado res telil ~)Q 

rales lo s contratad os para realiza r l abore s p or su n atural eza . 

no permanentes en la empre s a o que s i end o permanente s las labo 

res h an sido contratados para llenar necesidades temporales ,) -

eventual es en l a mismal!. 

En el contrat o de aprendi zaje, el aprendiz, no goza de e s 

t a bilidad en la prác ti ca por su~eparación t écnica de un ofi-

cio ante su ocupac i6n y por end e, el patrono puede dar p or te~ 

mi~ad o este tipo de contrato s i n n i nguna resp onsabilidad tal 

c omo l o establece el Art.68 del C. de T . 

4.,- Lo s TrabaJ' adore ;~ cont r o. tados a l) ru0'j)a . ___ ._. __ . _~_~ _ ______ . __ ~ _ ___ _ . . _________ ----t. __ ... __ . __ ... 

Al tra tar de e sta figura jurídica, Manuel Alonso García , 

distingue: 

"l. - En p rimer término señala el maestro español, j I c abe -

referirse a la prueba .. ... como condición suspensiva del contra 

to de trabaj o, cuyos efectos quedan a s í enteramente su bordina-, 

d os al cumplimiento del resultado futu ro e incierto de que -

aquella prueba pue~e consistir. 

2.- Bn se gundo lugar el contrato pactado a prueba de que 

de siGr:.a II'u.na fi gura distinta del mismo contrato de trabajo, y 

cuy a ex istencia se encuentra con dicionada de aqu élla. 

[',", 'r' 
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3 .-'IPor úl timo S8 lJtiliza la ex-presi6n período de -b _ pru e a 

aludiendo con e llo al tiempo de dura ci6n de 1~relaci6n o de la 

prueba misma, establecido y fij ado general mente en cuant o all í 

mi te máx imo p e r o sin que tal denominaci6n envuelva referencia ._ 

alguna a su contenido i1 .( 3) 

De acuerdo a lo dicho por el tratadista antes referido la 

naturale za j urídic a d el contrato de prueba, es variable según 

las circunstancias en qu e se produce el contrato, para e s table-

cerl a importa de manera pra cticarla , precisar su causa, o sea 

la funci 6~ práctico soc i a l , rec onoc ida en general y preventual-

ment e por el derecho al n e go cio d e que se tra t ; é s ta debía de -

ser el vo.lor instrumental o de experioento qu e encierra el carn-

bio e~ su prestaci6n de trabajo y retribuci6n. 

De acuerdo con e ste criterio el mae stro Lui s Al onso Garcia 

distingue : 

"l.-El contrato de tra bajo sometido a prue ba 1 cuy a f"Li.nci6n 

es la de actuar como con dici6n suspensiva si es que de su resul 

tado dependa la celebraci6n de un con trato definitivo, e sta pru~ 

ba const ituirá a su vez, una condici6n resolutoria, de ser la 

misma en insatisfacci6n a juicio de la p e rsona a utorizada para 

emitir su opini 6n. 

2.-Cont rato de trabajo con cláusulas e speciale s de prueba 

e~ virtud de las cu ales e l desenvo l vimiento del mismo queda -

subordinado, en al ~~no d e sus a specto s , a que l as pruebas s e-

ñal ada s en las mencionadas cláusulas, t engan o n o efectividad 

y den o no e l resultado que con las mi s mas s e busca. En .real i 

dad en es ta figura se intenta determinar la efectividad del t ra 

bajo en diversos ángulo s de l a actividad del trab 2. jador. No de ;)e 
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confundirse con e l tra bajo contrato para una 2c t ividad d e exne-

r imen t c i6n c~yos resul t ados objetivos y no subjetivos será n -

condición suspensiva por el nacimiento de una r el aci6n def i niti 

va , 

3 _ ·_ - '~; o ntr r :_ ü) de tral::J 8_J o d efini ti va 9 que por i mpera tivo l e--

e;al se c() !us idcra? :ti a o lJ3-c~ul te C01:10 co ntrato de l i b:ce so l uc ión 

durante un periodo det ermi nado d e t i empo . 

4 .-Contrato de prueba au tónoma, con v alo r propio e i nde-

p endi ent e 1 que cumpl e su fj.nalidad i nstrumental qu e opera COY '. 

una con exión remo t a r esp e cto del pos i bl e contrato de trabajo ~ 

c elebra r post eriormenteH.(4) 

Nuestro Código de Tr a ba jo en su Art .28 re gula esta f i gu r a 

y nos dice : ¡len l os contrato de trabajo i ndividuale s podrá e E:> 

tipularse qu e los primeros treinta días son de pr ueba . Dentro de 

este t érmi no, cualqui era de l as partes podrá dnr por t erminad o 

el cont r a to s i n expresión d e caus a . 

Ven cidos los treinta días a que s e re f i ere el ar t icul o an-

t e r i or sin qu e ninGuna de las partes ha ya ma nife s tado su vo l un-

tad de dar por termi nad o el cont r ato fij ado plazo par a su t er-

mi naci6 n en lo s C ~ B OS en que la ley l o permita. 

~ l an t 0s de transcur r id o un afio se ce l ebra un nuevo con-

trato entre l a s Trüsmas par tes contratant8s y pa ra la mi sE:a cla-

se cobros, no podrá estipular se perfc do de pru e ba en el nuevo -

contrato j
; • 

5 . -Los 'I' rabajadore s del Servicio domés ti co . 
. --.--.--....-.- . .......... -- ...... ~~---- . ---...---~- ... _ ._---~ .~-~._ ----., .-- -~---_. 

El tra ba jador doméstico t:.mbién en cuant o a es ta situaci6n 

se en cuen t ra eú de s ven t a j a de l trabajador común, l)OJ-' c'n an to )Te'-
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vimos el Ar t . 28 del C. de 1' . y a tran scri t o no s dice ~ Jll:l.e. la _ 

'p}y.e.bél: .podr ía. es.tipulars.e ,.es decir 9 qu e n o siempre se presen

ta ; en c aMbio en el c a s o de los traba jadores objeto de e s te _ 

t rab a j o 9 los p r i meros treinta días siempre serán de prue ba y 

es así como 'e l Art. 8 2 del C. de T . nos dice : ¡¡ en el t r ab 2 j o d o

mé sti c o 1 08 prime r os t r e i nt a días se co n sideran de p r ue ba y d en 

trc de e st e t érmi n o cu a lquiera de las partes puede dar por ter

mi n ado el co n tra t o sin responsabi lida d¡¡. Zs decir, qu e si un -

trab- jador doméstico es despedido dentro de ese p e r íodo de pru~ 

ba, no tiene d erec ho a ser indemnizado , con lo cu al se contra-

ria lo dich o en el Art.18 9 de la C. P . 

Como vimo s en el Art.28 ya transcrito par a e l c a so d e l o s 

trabajadores n o domésticos, e l período de prueba podr á e s tipu

larse, pero el de los domésticos, los primeros treinta dia s s e 

consideran de pru e ba, tal como l o afirma el articulo och e n t ;', -

y dos del C. de T . se consid 8ran de prueba , dentro de est e t é r 

mino cu alqu iera de las part e s puede dar por termi n ado el con tr.'. 

to sin respon sabilida d. 

Bs te a r t icu lo además de constitu ir una excepción al 28 l o 

es asimismo del Ar t. 113 del C. de T . qu e sefiala la inamovil i 

dad en el tr~baj o d e una mujer embarazada . 

La re g l a g eneral la sefia la e l Art.2 5 i n ci s o lo. del C6d i 

g o de Tra b a jo que dice ~ liLas cont r atos relativos a labore s que 

por su natura leza sean perma nent es en la empresa, se con sider8n 

celebrados por tiempo indefinida d0 9 aunque en el l os se s efiale 

plazo para su terminación. 
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D e~"tro de eeta cate¿ oría l}'.ledan inc~u ído:3 touos 1 03 tra-

bajadores eu e na se encuentran suj e t os a prue~a o a pla zos y 

has ta l os domést ico s de s pu és qu e tengan má s de 30 día s de la-

bare s pa ra un pa t ron o. 

Se dice que l a es t abi l i dad de que go zan lo s trabaj adores 

ant e s menc i ona da e s r ela t iva , debido a que exi s ten cau s a l e s ax-

presamente de te r minada s en nues t ro Có d igo de Trabajo para dar 

por t er mi nada la relaci ón laboral . 

Dentro de es t as causales se encuentran las siguientes : 

1.) .C~.v..'~/~L.r;_S_ pE_ J.P~1..I.NAqJ_O~ ._~l~T .. I.t~~;~_~~}I-ª.AJ?.rI-!.IDA.:q .. P.~y.A . . 1:~I1J_-=. 
GUl~ .. J2~~_L.!~ .. (). _P.!R.T}l~. ~Y .. __ S.I.l~_ Jy~_~E.§.IP/\P' __ :P.:=; __ .~Jl.~}=.RV¡L~C) 01'J...Jy}~.~_q.IA.h 

POR IJAS CAU,SJ-\:3 SIGUIENTES: 

Ar t .48 del C.de T. n:Sl contrato de traba jo t erminará Sirl 

r esponsabilid ad para n i nguna de las part os y s i n nec esidad de 

i n terven ci6n j udici91 , por las causas si gu ient e s: 

1) Por el i ncumplimiento elel plazo, 

2) Por l a muert e del trabajador, 

3) Po r la terminac ión del n egocio como conse cuencia direc-

ta y necesaria de la muert e del pat rono, 

4) Por la i ncapac i dad legal, física o ment a l de cualquiera 

de las partes que ha gan imposible el cumplimi en to del con trato ; 

o l a cont i nuaci6n de la empre sa establecimiento en su caso, 

5) Por la disoluci 6n o liquida c ión de la s oci edad , asoci~ 

c i 6n o i n s t i tuci6n ti tular de la empresa o es tabl ecimiento, CU aYl. 

do se hubiera pro ducido por la finalizaci6n del negocia o d el 

o bj e t o par r.>. qu e fu eran creadas, o por ser ambo s de i mposible -

r eali zación . 

6 ) Por fuerz a mayor o ca so fortuito cuando s u s c onsecuen-

j..... -

( 

) 8¡?t i'Cr'~1 r--(;.~\ {'. ~.~> 
I 

',. I 
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ci a s no sean impl~ t él:)l e s a l patrono y siempre a produ cir n ece sa

riamen~ e J_a terhlin aci6n de todas las par tes d el ne¿o cio~ 

'7) Por l a termi n ación total o parcial de las a ctividades -

de la e~pr e D a , decidida por e l sindico o ncord a da por la Junta 

de acreedores ei,- l os C C~,s08 de prue ba o co :r' cu rso s fo r tu i tos, 

8) Po r la sentencia ~e cutoriada que i mponga al t rabajador 

la pena de muerte, presidio, prisión mayor o prisión meno r , o 

por sentencia ejecutoriada que imponga al patrono cualquiera -

de dichas penas, cuando su ausencia produzc a necesaria e i n evi

ta blemen te la termin8.c ión del neg o cio 11 • 

11) -.QJ?.lLS_-~.~~§ _.D?_ TJ!B.~g.NA9)QN __ sIJlJ_JmE?~o}'~.~.~~.1_L_~.DJ\..D. X~JlJ~_}r.nI-

GUJ;J.!~_ .. :P_~. X:.A S._ )~jl..~.T~ S .. g'p.E ___ P~.Q_~gJ?R.E;. 1.N.~:8.P: V~P. CXO_~T. .Jy" IJ.I .C}A~.' 

Art.49.- También terminará e l contrato sin responsabilida d 

para n i nguna de Is. s partes , c on interven ción judicial, por las 

siguientes c ausas: 

lil a . P or e l cierre defin i ti vo j total o parcial de la em

presa o restablecimien to, o la reducción d ef i nit iva de las la

bo r es, me,t i vadas por incosteabilidad de l os n e g ocios o autori

zadas por sentencia d e l Juez d e tra bajo competente. 

La inestabilidad deberá haber durado tres me ses por l o me

nos, o u n p e riodo mayo r qu e el J u ez es time r azona b l e, atendien

do a la natural eza e importancia del neg ocio. Además tratá ndo se 

del cierre parcial o de la reducción definitiva expre sados, la 

situación económic a dicha h a de ser de tal gravedad que pueda 

condicion ar a l a total i n costeabilidad del n e gocio; y 37 No . 

52- 3 y 4-407. 

20. Por la clau sura del negocio, motivada por agot amiento 
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de la mat eria qu e se explota en las industria~ extractivas y 

au torizadas aquella por sentencia del Juez de Trabajo compe te· 

t ¡¡ e . 

LIDAD PARA EL PATRONO. 
_ _ ~_~ ___ -....- ' • • 1 . > • _ "'--Oo . _ ' . ' . • _ -" " . __ .. • r 

Art.50.- il El patrono podrá dar por termina do el contrato 

de trabajo sin incurrir en responsabilidad, por las sigui p ~,.J

causas especificas : 

lo.-Por haber engafiado el trabajador al patrono al cel e 

brar el cont rato, presentando racomenda ciones o certifi cados 

falsos sobre .~u aptitud . 

Esta "causa dejará de tener efectos después de treinta di as 
, 

excepto al 610 de pr e sta~ sus servicios el tra bajador. 

20.-Por negligencia reite~ada del trabajadór ~ 

30 . ..:. Po r la pérdida de la confianza del pa trono en el trp. -

b ~', jador, cuando éste desempefia un cargo de ' dire cción, vi fé 1 - "~ 
\ 
i 

cia, fiscalización y otro !de i gual i mportancia y responss.bil :. 

dad. El jUB~ res~ectivo apreciará prudencialmente los hecho ~ 

que el patrono estableciere par,a justificar la pérdida de 1 5. 

confianza. 

40. -Por revelar -:;J trabajador secretos de la empresa (l i; Tl~ ~ 

vecharse de ellos; o por divulgar asuntos administratj 'TTI" " .:1, 

ml smA. (}.l'!. 2 I'118dan causar perjuicios al patrono. 

50.- Por actos gr aves de inmoralida d cometidos por el "t :::, a~ 

bajador dentro de la empresa o establecimiento; o f uera de és

tos, cuan do s e ene O:C1t :t 'a r G . en el desempeño de sus labores; 

60. - Por comete r el trabaj ado r, en cualquier circunstanc ie' 5 
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a c tos de irrespeto en contra del patrono o de al gán Jefe d e la 

empresa o es t a bl ec imiento , especialme n te e n el lugar del traba

jo o fue r a de él, durante el desempeffo de las labores. Todo sin 

qu e hubiere precedido provoc a ci6n i nmediata de parte del Je f e 

o p a t r ono. 

70.-Por cometer e l tra bajador actos graves de irrespe to en 

con t ra del c6nyuge , ascen diente, descendien te o h ermano del pa

trono, cuando el tra bajador conociera e l vínculo f amiliar T 

siempre que no hay a preced'idO provoc ;:: ci6n inmediat á por parte 

de dichas p 8rson a s. 

8 0 . -Por cometer el tra bajador actos qu e perturben gr &ve

mente . el orden de la empresa o estable cimiento, alterando el 

normal desarrollo de las labores. 

9o.-Por ocasi onar el trabajador malicio s amente o por ne

glig enc i a g raves perjuicios materiales en los edificios 9 maqui

n arias 9 mat e rias primas 5 obras, instala ciones o dem~s objetos 

rel a cionados con el trabajo o por lesionar con dol o o negligen

cia gr Rve , cualquier otra propi e dad o los i n tereses ec on6mi cos 

del patr ono. 

l Oo.-Por poner el trabaj ~dor en gr a ve peligr0 9 por malicia 

o negligencia gra~e , la s e guridad de las p ersonas mencionadas -

en las c a u s a les 6a. y 7a. de e s te artículo o la de sus compoJie-

ros de trabajo. 

llo.-Po r poner el trabajador en grave peligr0 9 por malicia 

o neglig encia grave 9 ia segur idad de los edificios, maqu inarj RP 

materias primas, obra s 9 i~stalaciones y demás objeto~ 'relac i o

nados con el trabajo. 



- 179 -

120.-Por faltar el trabajador a sus labo<'es s i n el permi so 

del patron o o sin causas justifica d as, du rant 0 dos días labora

les c o~pl e tos f co n secut ivos; o dur: nte tres días labor; les no 

conse c~t~vo s en un mísDo mes c a len dario, entendiéndose por ta

le s en este Jltimo caso, no sólo los días c ompletos, s i no a tn 

los medios días; 4 61. 

130.-Por no presentarse el tra bajador sin c ausa j ust a , a 

desempeñar s u s labores en la fecha convenida para iniciarlas 90 

por no presentarse a reanudarlas sin justa C8LJ_Sa dentro de l os 

tres días a que se refiere el Art.45. 

140.-Cuando no obst~ nte presentarse el trabj ado r a reanu

dar sus labores dentro de los tres días siguientes a aqu el en -

que fue puesto en liberta d, después de h aber cumplido pena de -

arresto, la falta comet ida hubiere sido contra la persona o bie 

nes del patron o o de su cónyuge, asc e ndientes, descendientes o 

her manos o contra la pers ona 0 propiedad de algJn J efe de la ero 

presa o esta b l e cimi ento o de al g~n compañero de traba jo. 

1 50.-Cuando n o obstante presentarse el trabaj ador a reanu

dar sus labores de n t r o de los tres días siguientes a aquel e n 

que fue puesto en libertad , después de haber e s tado er~ d e ten-

ci6n provisional , el delito por el que se le procesa hubiere 

sido contra la persona del patrono, de su cónyuge , ascendiente, 

.descendiente, h ermanos o en la persona de al glÍn Jefe d e la em

presa o establecimient o o compañero de trabaj o 9 y en toda ca ¡::u ; 

cuando se trate de delitos contra la propiedad , contra l a Ha

cienda Páblica o de falsedad. 

1 6o.-Por desobedecer el trabajador al patron o o a sus re

presentantes en forma manifiesta, s in motivo justo y siempre -
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que se trate de asun tos relacionados con el desempefto de s us la 

bores. 

170.-Por contraven ir el trabajador en fO lma ma n ifi e sta y -

reiterada las medidas preve n tivas o procedimientos para evitar 

riesg os p r ofe si onales, 

1 3 0 . - Por i ngerir el tra bajador be b idas embriagant e s y h ac er 

uso de n arc6ticos o dro g as enervantes en el l ugar de trabajo , o 

p or pre sentarse a sus labore s o de s empeftar las mismas en estado 

de e briedad o bajo la i n fl u encia de un narc6tico o dro ga ener-

van t e . 

19o.-Por i nfring i r e l trabajado r a l guna de las proh ibicio-

nes contenidas en el Articulo 32, siempre qu e por i gual mo tivo 

se le h a y a amonestado, dentro de los seis mes e s a n t eriores,por 

medio de la Inspecci6n General de Traba jo; y 

200.-Por incumplir o violar el tra bajador , gravemen t e cual 

quiera de las obligaciones y p~0hibic i ones emanad a s de alguna -

de las fu entes a que se refiere el Art. 24. i i 

. IV) -gAUS.1\Ij;C.'~ .PE. __ TE.RJ'1INA_CI.oN .C.qN ... _R.:c.s!.()P.SA)~~_:&.I])~. _ ~i\}U\" _~~ú 

PATRONO. 

Ar t . 53.-- ij El tra bajador tendrá derecho a dar por terminado 

el con tra to de trabRjo con respon sabilidad para el patron o por 

las s i gu iente s c au s s.s : 

la. -Cua n do sin mediar justa cau s a, el patron o redu zca el 

salari o al trao8.jador , o realic e c ualqu ier ac t o que produ zca -

ese mismo efe cto o lo tra slad e a un pu e s to de meno r categor í a -

o lo de s tin e al d e s empefio de un traba j e de natu r a leza di s tinta 

a la del convenio en el con trato. Estas c P.usas dejarán de t en er 

efecto después de treint a días de 6c urrida la r e du 6c i6n , ~l tra s 
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l ado o la d es t i t u c i ón dich os. 

2 n - , na t r ~ o a l . traba ~ ad or . al ti empo d e c e-a. - [ or eng ",.n a r. e ~ 1-' . OH ~ , 

l ebrar el c ont r at o , ~cerc a de las condi c io~e s en qu e deb e r í a n 

r e a li zarse las labores. Esta cau s a t amb ién d ejará de tener 8 -"-

fectos despu é s d e tr e i n ta días laborados por t r a bajador en la 

empresa o e s t a blecimien to, contados a partir de aqu el en que se 

inici6 la presta c i 6n de servi c ios. 

3a.-Por cometer el patrono, en el l uga r de trabaj o , en c on 

tra del tra ba j a dor o d e l grupo de t rab~~ jadores en qu e és te la-

bore y del cual forme parte o en contra d e todo el personal d e 

la empresa , ac t o s qu e le s ion en gravemen te su di gnidad , s ent i mi en 

tos o prin cipios morales. 

4a.- Por malos t ratamien tos de obra o de palabra, por par. 

tR d el patrono o j efe d e la emp re s a o es t a 1Jl c cimiento , en con-

tra d e l t raba j ador o 9~ contra de su c6nyuge , a scen diente s , 

de s c endj.ent es o h erma n o s , si em.pr e que e l patrono o jefes con o-

ci eran e l vín cu lo f2cIn iliar . 

Sa.-Po r p erj u icio s qu e el pat ro n o c ause po r malicia direc-

t am ent e o por medio de otra p e rson a, o por n e gligel'. cia gr ;· v e de 

su part e, en las h erramienta s, impl ementos de tra b a j o , o cu a l -

quier o t r a cosa , con t a l d e que sean de propiedad del tra b aja-

dor , o qu e s i endo de tercera person~ estén bajo respon sabili-

dad. 3i los per j uicioS fueren causados por negli g en cia l eve G 

levísima, no podrá el tra bajador demandar la terminación cu a n-

do el patro ~ ~o se ave n ga a resarcirlos. 

6a.-Por a c t os del p~irono o de s u s represent a n t es qu e p on-

gan en pel igro la vida 6 la salu d d e l t r a ba jador. 

7 a.- :~:) 0:r grave p el i gro para la vida o la salud d el trabaja-
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dor , debido a falta de condiciones h igiénicas en el lugar de 

trabajo, o e n la vivienda proporcionada por el patrono, confo~ 

me a l con t r ato de trabajo y en general, por i n cumplimien to del 

patrono, conforme al contrato de trabajo e n las medida s preven-

tivas o profil á c t icas prescritas por la ley o por disposici6n -

a dmi ni s tra tiva de a utoridad compe tente . 

Ba.-En los C2 S0S de lo s ordinales 20., 30., 40. , del Ar t . 

37 , si no reanud a re el patron o el cumplimiento del contrato de~ 

tro del término que el Juez de traba jo la señala al declarar -

improc edent e l a suspensi6n; y 

9a.- Por incumplir o violar el pat rono, gravemente, cual-

quiera de las obligaciones o prohibiciones ema nadas de alguna 

de las fuentes a que se refiere el Art.24. 

En todos los c asos de este articulo el trabajador tendrá 

derech o a que se le indemnice como si hub i e ra sido de spedido, 

en la cuantía y forma que establecen los Ar t ícu los 58 y 59, s e-

gún el cas o li • 

POIl RENUNCIA. 

Ar t . 54 .- II El con trato de trabajo termina por mutuo consen-

timiento de las partes, o por renuncia del trabajado r, siempre 

que con s ten por e s cri to . 

La renuncia produce sus efectos sin necesidad d e a cepta -

ci6n del patrono. 

Si l a terminaci6n del contrato fu ere por mutuo consen ti-

miento no h abrá responsabilidad para las partes; ma s si la t er-

minaci6n fuere por renuncia, 8610 habrá respon sabilidad para el 
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trab8. jador 9 si por aqué l l a se hubieren causado daño y perjui· 

cio al patrono". 

SITUACION EN 1JA QUE SE ENCUENTRAN 1JOS TRABAJADORES DOl'mS-
_ _ • • • • _ •• _ _ _ •• _ . • •• •• • •• _ • •• • •• • _ •••• _ _ • o." _ •• _ • • _ •• _. , _ • • •• _-_ • • 

TICOS ANTE LAS e f USAS D::= TERl'1I NAC I ON DEL CONTRATO INDI VI --
. . .--.... '"- -'--- . - -. - .. ~ .. __ . ~ . . . ., .. . ' ,- " ,~- ............ .. .... ... -.- . ', .. -,,- . .. -._ ..... ...... -~ .. . _~_._._----~---~ 

DE TRABAJO YA MENCIONADAS : 

De las c ausale s de terminación del con trato sin respon sa-

bilida d para ninguna de las part e s y sin ne c e sidad de i n terven -

ci6n judicial cont emplada en el Art.48 del C. de T . , co n sidero 

qu e so n a p l icables l as ca us a le s sigu i ent es~ 

l a. - A rai z de que e l trabaj ~dor doméstico, por la natura-

leza misma de las labores n o se puede e s tablecer el plazo , 

3a .- Debido a que e sta causal se r ef i ere a la disolución 

o liquidaci6n de una s ociedad o Instituci6n, las cuales y a vi-

mos, n o pueden ser pat ronos en es te tipo de contrato, sino dni 

c amente las person as naturales , que en los únicos que t ienen 

un hogar, en donde el trabaj ador puede desarrollar l as labores 

propias del mismo, y 

7a. - Por la raz6n indicada en el mismo ndmero cin co. I1 

De las c ausales de terminaci6n del contrato i ndividual de 

t rabajo sin resp onsa b ilidad para n inguna de l as partes que re-o 

q'uieren i nterven ci6n judicial , conten ida s en el Art. 48 del C. 

de T . , c on sidero qu e no le son aplicables al trabajador domé st~ 

c0 9 n inguna de las dos, p or la raz6n que i ndiqué en el ndmero 

50 . d el Ar t . 48 del C. de T. 

De las cau s a l es de termi n a c i6n del contrato i n div idual de 

trabajo s i n respon s abilida d para ~l patrono conte n idas en el -

Art.50 del C. de T . , co n sidero qu e no es aplic able a l trabajador 
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d omé s t ico, ola n~mero cu atro por l a r a zó n de q~ e los s e c tores 

a q~e s e re f i er e di ch a c a usal s on dnico s y exc l us i vament e de 

emp r e s a, l a cual y a vimo s n o pu ede ser patron o d e esta clas e 

de trab ~_ j adores . 

Con re lación a las c au sal es d e terminación con respo n sa-

bilidad para el patrono, co ns idero que no le e s apli c ~ ble al -

t rabajador doméstico, únicamente' la cau sal Ba. que a la letra 

dice ~ dEn lo s casos de los ordina le s 20. 1 30. Y 40 . del .. \ rt. 

37 . si no r ea nudare el pat rono el cumplimiento del co n trato -

dentro del térmi n o qu e el Jue z de Traba jo le sefiale al d~cla-

rar i mprocedente la suspensión~ a raí z de que los tre s l'llUnera--

le s del menc ion ado Art. 37 se refi eren ún ica v exclusivamen t e a -' 

ac t i ~¡ida'des propias d e un a empresa íl
• 

Co n respecto a las causales de terminación por mutuo con -

sent i mi ento y por renunc i a con t empladas en el Ar t . 54 del C.d e 

T . también se pu e de dar por termilJ. ado e l contrato de servici o 

domést i c o , s iempre que se llen e n l as fo r malidades de ley que -

ver emos más adel ante. 

PO~TSABILIDAD PAHA EL PATRONO. 

Di c has causale s s e encuentran cont empl a das en el Ar t. 8 3 del 

C. de T. que di c e así: 

¡¡00n causale s especiales de t e r mi n ación del contrato 1n-

d ividual de traba jo doméstico, sin responsabilidad para el pa -

tron o, las sig~ientes : 

la.- Ado l e cer el trabajador d e enfermedad infecto gontagio-

sa, a menos que la hub ie r e adqu irido en el lugar don de presta 

s us servicio s , en cuyo cas o procederá la susp ensi6n del contr a-

t oo 
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2a . - Tener el t~ab~ j ador vicios o ma Jo s hábi tos que pongan 

en p eli gro o,perjrtdiQ~en el orden d oméstico o alteren l a c ondi 

c ión nonaal del h ogar; 

3a.- Por comet er , el trabajado:c a ctos gr é' v e s de i n fideli--

dad o s ubordinac ión contra e l patrona ~ su cón yuge , asce~dient e, 

descendiente u otra s person as que h abiten p erma nentement e en el 

hogar li 
• 

Como se ve nue s tro legislador estableció estas causas 

ciales de terminación del contrato de trabajo domé stico , a 

de que las labores que dicho ,servidor realiza 9 las desarrolla 

en el s eno de un hogar~ en donde debe privar el aseo, el ord en 

y l a tranquilidad y además, porque como ya sabemos el trabaja-

dar domést ico no se encuentra asimilado al rég imen del Se guro 

Social. 

C , - ~~tL:\::3:~,J_~,l)~()X~ .. ¡;_~~{LJ}~ ,(''.O,~AJi ~~E_ EsrZAB_I.I,.~.D~-P ._~BS_9_L~ 

TET1PORAL 

Dentro de es t a c ~ tegoría de trabajadore s podemos seBalar 

los que se encuent ran en dete rminadas circunstan cias como son: 

Es así como el Artículo 113 del Código de Trabaja nos di-

ce: Ildesde que comienza el estado de gravidez, hasta que con-

cluy e el descanso post natal el despido de hech o o el de s pido 

con juicio previo no producirán la terminación del cont r ato d e 

la muje r trabajadora 9 excepto cuan do la causa de esto haya si -

do ante rior al embarazo; pero adn en estos casos sus efectos -

no tendrán l ugar s i no h a st'a i n..rnediatament e despu és de con clu í -

d o el descanso a n tes expresado íl • 



- 1 86 -

~rt .2 48 de l Código de Tr aba jo, i nc i so l o. y el cual dice : 

¡I J-.l OS rú iembrosde los directivos de l os sindicatos con persO.na--

li da d ju~idica, o en vias de ob t enerla, no po drán ser desp edi -

dos, t r asladados, o desmejorado s en sus condiciones de tra bajo 

ni suspendi do s disciplinariamen te durante el periodo de su ele . .o. 

ción y mandato, y has ta después de tran s c urrido un año de ha ber 

cesado en sus funciones, s ino por j usta causa calificada previ ?. 

mente por la au t or i dad competente !? 

y es asi como el Articulo 57 del Código de Trabajo nos di-

c e: 01 en aqu ellos ' caso s en qu e , estando suspendi,do el contrato, 

.s e hallar e el traba jador por razón de ley 9 gozando de pres t ·aci,S2. 

ne s, el desp ido de h echo o el despido de juicio previo no prod~ 

cirá la termi nación de di c[lO contra ta , ex cepto cuando la caus a 

que l o haya mot i vado s ea anterior a la suspensión; pero aún en 

es te caso, lo s efectos del despido no tend r án l ugar sino hasta 

inmediatamente de spués de con cluida esta última fl • 

Tamb ién e s del caso hacer notar que nuestro legislador no 

incluyó en nuestro Cód i go de Trabajo capitulos referentes a las 

causas especiales de terminación del con trato de trabajo domés

tico, contemplado s en los articula s vistos anteriormente, a raiz 

d e que cas i todos le son aplicable s a estos trabajadores. 

SITUAC ION DE LOS TRABAJADORES DOMES TICO S ANTE LOS CASOS SENA-
_~ _ _ _ h _ _ _ . • . _ •.. 4 • _ _ _ . _ _ _ -.. _ _ ~ _ . . ...... _ . _ -" ... __ o ... . _ --. • ...-' .". • ~. -"' ,_ .. _ _ _ _ ' '' '' _ _ _ ' __ ' _ ' _ , , Lo. • • . . ........ . . . _ • • __ ..... __ '--"' _ _ "''''''''' . .......... . .. . .........,.. . ..... . .. ~_ 

LADOS EN QUE SE GO ZA DE UNA ES'rABILIDAD ABS OLU'l'A TEMPORAL.-
._-_._--~--~--~---_. -- _ . ....... .. _._ ... _._ ----- _ . _-...-~- - - ._ .. ~_ ..... __ ._- .. - _ .. _--.. . .... _ . ...... ..... _ . . "- --_ .. _' -

Con r elación a l a gravidez, la trabajadora domést i ca pose e 
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el d erech o 8 . e s ta clase de est~bilidad en el trabajo? y a que 

el Art.11 3 del C6 d igo de Trabajo y a tre nscrito? en r e l aci6n -

con el 464 de dich o i n s t i tu to , no la excluy e y en c onsecuencia 

go zará de la licen cia que señala el Art.309 y de la prestaci6n 

econ6mica sefi&lada en el Art.311 ? a mbos d e l C6dig o de Trabaj o, 

si empre y cur· ndo r edna el requisito mencion ado en el dltimo -

a rt ícu lo mencion ado? t eniendo su funda..'Tl ento tal prestaci6n en 

e l Art.18 3 C. P . 

Asimismo l a trabajadora domés t ica tendrá derech o a e st e -

ti p o de estabilidad cuan do su contrato se encuen tre suspend i do, 

por las c au s a le s apuntadas en término general en los articu l a s 

36 Y 37 del C. d e T. en relaci6n con el Art . 83 ? mime ro 1 del 

mismo de manera particu lar . 

Con respecto a este tipo de estabilidad de qu e g ozan l os 

directivos de los sind i catos y promotores de lo s mismos? l os -

trabaj adores domést i cos, no tienen acc es o a ello, por CU~DtO -

no se encuentr a n s indicalizados. 

LA JORNADA Y HORARIO DE TRABAJ O 

l.-Antecedentes Hi st6ri c os sobre la jornada l aboral. 

2 .-Definici6n . 

3.-La adopci6n de la jornada de och o h oras. 

4. - Forma en qu e nuestro C6di g o regula la jornada de lo s tra-
bajadores 'en general y de los tra bajadore s domé s ti cos. 

5.-Ca so especial de los trabajadores domést icos. 

6.-Forma en que nuestro C6di g o r egula el h orario de los tra
bajadores en general y de los domésticos en particular. 
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1.- AH'rEC : ~D !~1 1 '.l'L S HI STOHI CCS SOBRE I "A J ORN;\DA 1,J\BORJ\L . 

Dasmaras con rel~ción a los antecedentes de la j ornada n 0 S 

dice : 'l :Sn las ley es del l'Ianú, d a das e l año 128 0 A. de J. c . 5 s e 

encuentran disposiciones que re gu l an la jorna da labor2 1~ que se 

fija e n la si guiente forma ; l a jornada es tc blece la divisi6n -

del día y de la noch e para lo s hombres y para los dios e s : 1 & -

noche es parc, el sueño de los seres ; y e l dí a para e l trabe' jo 'l . 

( 5). Así fue durante l os tiernos antiguos? y d e spu é s en las -

corporaciones de o f icios? en l os qu e el ré g imen d e l tr? b2. jo s e 

regul ' b a con la l ey del día? d e man era que comen za b a al amane-

cer y fi nalizaba con la puesta d e l sol. De t a l f orma, en i nvier 

no er~ limitado a poco má s de och o h ora s, en t anto qu e en v e r a 

no alc ,::.n zaba c a si a 1 6 hora s di al~ia 3 . El tra ba j o debía d e efec-

tuarse n ec e s 8ri am ent e de día pu e s s e c a recía de l uz artificial 

c omo p a ra pod e r eje cu tar l a labor durante l a n oche. 

:en Fr 2.nci a las or d enan zas corporat ivas limi taban la jorna -

da d e trabajo f iján dola g eneral ment e en un tot a l de 9 a 10 ho -

ras de i nviern o y d e 12 a 1 4 en el as tía. Ademá s , el número d e 

los dí a s festivos e r a considerado, pues apart e d e l o s doming os, 

se h ol gaba en las f iestas solamente solemnes, uno s treinta en 

e l transcurso de l año, en las víspera s de los mismos y medio 

día los sába dos. 

Durante la edad media y principios de l a moderna no s e t r a 

ba jaba de noche , la jornada se extendía g eneralmente de sol a 

sol, pero los p e ríodos de d e sca nso permitidos dura n t e la mi~ma 

reducí a n en much o la pre s t a c ión efectiva de lo s servicios y el 

d es gast e f í s ico de lo s trabajadore s . 
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En r e a lid a d, du rante la époc a medio eval, como en los si-

glo s 1 3 Y 1 9, s e h i zo a l ard e d e despilfarro de la ma n o de obra , 

mu y e sc a so v~ lor , millare s d e obrero s tra ba jaron du -

r an t e afio s en l a cons t ~ucc i 6n d e las magnifi c ~ s c a tedra les qu e 

e n I t 81 i a y en ~s pafta s i e uen admi r á n d on os. 

2 . -Dl~FnHC ION .-

l1a nuel Alo n so Olea nos dic e que lf por jornada de t r a boj o S 2 

en tiende el tiempo qu e de c a d a di a se d e di c a p or e l trab a j a do r 

a la ejecu ci6n d e l t rabaj o l1.( 6 ) 

En cmabio Colotti d e fine la j orna da dicie n do que es lI e l 

tiempo dur ;: n te el cU3. l , diariamente el tra b a jador se e n cue n t =" ¿J 

a disp osici6n d e l patr6n para c umplir la prestación que le i~ 

pone e l con t r a to de trabaj o ll .(7) 

Pa ra GU I LI:EBJIO C ABANEIJI, l\.S li La j ornad a l aboral es t anto -

como la dur~ ci6n d e l tra bajo diario de los traba jadores . Por 

a mpliac i6n con v enci onal d e l vocablo jornada mas o men os e qui-

p a r a ble a dia de ac t i vidad labo r al , se expr e s a téUl1bi én en el 

nú rn8ro de h ora s que dur ant e la s em ~ na deben compl e t a r s e l eg , l-

m0n t e en c ~ da ac tivida d. Especialme n t e par a sumar e l de s can s o 

d e l d omi ngo el de l a t a r d e d e l s á b ado ; p or lo cual es h oy di a 

má s corri ente exp r es a r la j orn a d a de trabajo por su ndmer o d e 

horas sema nales. 

En formulaci6n t é c n ic a , se entien de por j ornad~ d e tra ba -

jo el lapso convenid o por las partes, qu e no pu ede e x c e der d e l 

máximo l egal, d u r a n t e el cual se e n cuen tra e l trabaj a d o r al se r 

vicio y a las órdenes del patrono o empres a rio co n el f i n d e -

cumplir la pre st a.ci6n laboral e s tipu lada y exig i blel!. ( 8) 

r- B' B LI O T E C, ... ,.Á.,. ~~ .• Eí."; ",í ~::.r,,: : '-
1 u ~ l. ',.:¡:_:< >::; j: 1": :.J - .. 
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.!.,_-),A ADOPCION DB lJA JORHADJ\ DE OCHO HORJ\S 
• _ . . , ~ • • . _ • • • • • . ~._~ ~ ,_ , _ _ • • _ . d •. _ . . ~ . . , ..... . -' _ ....... ~ _ _ ~ -"" .. ~ &-~ _ ... . __ . .. .. ' _ • • o 

Con respecto a esto Guill ermo Cabanellas nos dice : ; 1 Si -

bien en forma aislé:' da, corresponde a Améric a , p or concesión ' de 

Espa~a, la primera l ey qu e implan tó en p l eno siglo 1 6 9 l a jorna 

de d e 8 h oras . En efecto, en las leyes de indi a s se proclama, -

c ~2n~ o co rría el afta 1 593, a ~ e todos las obrero s trab: jarán 8 

horas c ~d a día , cuatro en la mafta n a y cuatro en l a t a r de en l as 

fortific a ciones y fábricas que se hicieren rep: rtida s a los 

tiempos más convenient es para librarlos del rigor d e l sol, mae 

o menos lo qu e a los i ngenieros pareciere ; de form2 que, no f ~ l 

tando un punto de lo posible, también se atienda a procurar su 

salud y conservación. 

Dejando a un lado esa excepción en el resto d e l mund o y -

tres sig los después no pasaba de tenue aspira ción de la j or 

nada de 8 horas, que orig inó una popular canción ing l e sa deno-

minada de lo s cuat ro ochos. 

Un mo vimi ento de amplia envergadura s e produjo en el fin 

de limitar a 8 horas di a ri a s j a 48 s ema nales el tra bajo. El -

problema fue d ebatido en l a s conferencias de Berlín de 1 8 90, en 

Berna de 1906 y en 1 913 , en la que se elaboró una carta dcltra-

bajo. Se lleg a así al trat a do de Pa z de Versall es cuyo art. 4 27 

est a bleció en su incisa IV . La adopción de la jornada de 8 hora s 

y de la s emana de 48 para l as país e s qu~ adn no la hubieran a-

doptado. 

A mediados d e l sig lo 1 99 el maya r p ro gre s o l aboral en cuan 

to a jornada l o constituye Ingl ate rra, ~ue en 1 84 7 , hab ia i m- 

plantado la j ornad 8. de 1 0 h oras. La . imi tó fugazment e Franc ia en 

1 848, para recaer ese mismo año en la 12. 
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Corr es ponde a Au,st ralia 9 co lon ia bri t áni;;2. enton ces , el 

hon or en la época moderna 9 de haber establ ecido la j Ol':ila dé-' dE ~J 

horas en Sidnery, en 1855 9 para l os obrero s d e la cons t r ucción 

y con carácter gene ral en 1856 rllel bourne 11. (9) 

ADOPCION m~ LA JOHnADl\. D2 TRABAJO Db OCHO HORAS En NUESTRO -

IVIEDIO PARA 1,08 TRP"BI\.J ADORES EN GErJSRAIJ. 

Hedian te decreto número 128 de l a Asambl ea I.Jegisla ti ve dé 

la República de El Salvador, d ecretó la Ley de Jornadas de Tra-

bajo y de de scans o seman al , la cual contiene los considerandos 

siguient es : 

dI.-Que en tanto se promul ga el Códi go de 'llrabajo es ne-

ces :' rio re gular por l eyes espec ial es lo s principios consigna dos 

en el Capítulo 11 del Títul o XI, d e la Cons t i tución Política, -

par a d i s i par las dudas que se pre senten sobre la debida a plica-

ción de los mismos;;. 

11 . - Que l os p r inci.pios más urgente s de regl amentar son l os 

comprendidos en los numera les 60. 9 70. Y 100 . del Art. 183 9 que 

tratan de la dura c ión de la jornada ordinaria de tra baj o diaria 

y semanal , y remuneración del día de desc anso s emana l obligato-

rio. 

I II .-Que la limitación de la durac i ón de la j ornada semanal , 

tiene por objeto proteger la s alud de los tr~ba j ado res, sin pE~ 

j ud icarlos en sus ingresos económi cos acostumbrados con anteri c 

r i dad a l a promul gación de la vigente Constituci6n . 

IV. - '~ue la aplic :-o ci6n de lo s nuevos principios const i t ucio-

nales en materia labo~a19 i mpl ica camb ios de a l euna considera

ción en l os sistemas d e organización y fun cionami ento de l as em 
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press comerciales 9 i ndustrial es y a grícolas, c ambios que en 

algunas actividade s económicas requieren algún t i empo para que 

no perj l~d j_ quen l os servicios p0.blicos o la eCJnomía nacion al _ 

duran t e la fas e de transic i ón. 

V) - Qu e la clase de empresas que más probl ema s con frontan 

para armonizar sus servicios a las nuevas provis iones c ons ~.i t -) 

cional es, sobre h oras de trabajo y descanso semanal obli ga-

torio, son las de servicio contínuo y utilidad pública. 

VI)-Que los aumentos de gastos, por concepto de salarios 

correspon di entes al día de descanso semanal obliga t orio , se a 

plicarse inmediatamente en algunas actividades econ 6micas, coll. 

duciría a extremos de verdadera injustici a , porque pueden abs o~ 

ver totalmente la gananc ia de al guno s empresarios, y aún ocas i~ 

narles pérdidas de consideraci6n, por lo que es conveniente que 

la ley le s conc eda un p lazo prudencial qu e les permita normali-

zar su si t uación en términos de justicia fl • 

Desd e luego la As amblea Legi slativa que decret6 la ley re 

fer ida en que se adopt6 la jórnada de och o h oras, tom6 en consj 

deraci6n, como aparec e en sus considerandos que durante el perío-

do de tiempo un traba jador siendo el máximo de sí y además para 

que durante las veinticuatro horas de que se compone un día p~ 

dieran seffalarse tres turnos, de los cuale s dos serían diurnos 

y otro nocturno, con lo cual se ocuparía mayo r cantidad de mano 

de obra. 

4.-FORIViA EN QUE :NDESTP.O CODIGO DE TRABAJO m~GULA LA J ORNADA 
.; ~_~ _ _ ....... -", . .- __ ' - .,. _ ... ~ ... .. , •• _ ~ •. _ • -'M~ . •••• • ~ ._ ..• ....- _ __ • __ .__ , .. _ _ . _ • __ .• • _ _ "_"_ ..0..-____ "'''' • .. • _ .. _ _ . oO . __ ' _ _ r....... _ _ ... . ,. 

QE Lº_ª_ TRA~~~.J_~DORES EN GENER~.~ __ IJ2.~_I;.Q. ~_D().MES ~ I C_O LEN :f.~B1}.C.~AI~-

El Art.161 del C. de T. nos dice : "Las horas de trabajo -

son diurnas y nocturnas. 
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Las diu r nas e s tán comprendidas entre las seis horas y las 

diecinueve ho ras de un mismo dia , las nocturnas entre las die

cinueve horas de un dia y las seis h oras del di a s i guiente. 

La jorn ad a d e traba j o ordinaria efectiva diu rna , salvo -

excepciones legale s, no e x cederá de och o horas diarias, ni la 

nocturna de siete. La jornada de trabajo, que comprenda más d e 

cuatro h o r a s nocturna s, será cons iderada n oc turna para el e fe c 

to de su duraci6n. 

La s ema na l abo r a l diurna no excederá de cuarenta y cuatro 

h or a s n i la n octurna de treint a y nueve h oras ii . 

Q~N_~.HO _ .~?_ . __ ~O_~'L.9!\~.º-S._D_1p_, __ E}~Q.:E;;?_QJ..ºn _QQ.E. J.1E).~.ºJ 0R1t .. E.!:_J~JiT.~ .C.lr~:O_~YA 

B-~~R.lD_Q __ 0I-.;E].L ... ~!~q.! ._~~.2...~ .~S:~~Ji : 
l .-Las lab ores peligrosas o i n salubres y e s a s i corno e l 

Art.162 del C. de T . nos di ce: ¡lEn tareas peligrosas o i nsal u

bres la jorn ada no excederá de siete horas diarias, n i de trein 

ta y nueve h oras semanales , si fuere diurna; ni de seis hora s 

diarias, ni de treinta y seis h oras semanales s i fuer en n oc tur 

nas. 

En los cas o s de e st e ar t iculo, la jornada de trabajo qu e 

comprende más de tres y media horas nocturnas será con sider ada 

n octurna, para los efectos de su duraci6n i 1 • 

2 . - Las labore s realizadas p or menores de dieciséis años 

y e l cual lo r e:; gula el Art .11 6 del C. de '1' . que dice : lila j or

n ada de lo s menore s de di e ciséis años, no podrá ser ma y or de -

s eis h oras d iarias y d e tre i nta y cuatro semanales, en cual-

qu ier clase de trab~ j o. Asi mismo n o podrán trabajar más de do s 

horas e x traord inarias en un d í a , ni realizar labores qu e requ i e 

ran grandes esfuer 00 s físicos. 
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lo s illenores de dieciocho afia s n o podrán ~rabajar en hora s 

Lo c turnas ii 
• 

3.- Los caso s contempl ados en el Art.170 del C. de T.que 

no s dice: ; ¡ J.U trabaj o e n horas extraordinar ias só lo podrá pac 

tarse en f orma oC 8 s ional cuando circunstancia s i mprevistas, es 

peciale s o necesari a s así lo exij ~~. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci s o anterior : 

A.-En las empr esas en que se trabaje las veinticuatro ho 

ras del día podrá estipularse el trabajo de vein ticuatro h oras 

del día, d e una h ora extraordinaria en forma permanente, para 

ser prestad o en la jornada noc turna . 

B.-También podrá pactarse el trabajo de una hora extra -

diaria, para e l so lo efecto de reponer cuatro horas del sexto 

dí a l aboral, con el ob j e to de que los trabajadores puedan de s

cansar , en forma c onsecutiva los días sába dos y domingos de ca 

da semana , 

~'n los casos a qt~e se refieren los dos i ncisos anteriores ~ 

para que el a cu e rdo se válido, sería n ec esaria la a probación -

del Direc to r General de Trabajo". 

4 .-Cuando se trate de empresas que prestan servicio p~bl~ 

ca y el cual se encuentra contemplado ~n el Art. 1 93 del e. de T. 

que nos dice : ilEn las empresas que pre s tan servicios públicos o 

esenciales a la comunidad, los'trabaj adore s estarán obligados a 

permanecer en sus puestos en el número que designe el patron o , 

para que el servicio no sea interrumpido y rinda el mínimo e x i 

gible n ecesario . 

En la mi sma obligación y con las mismas limitaciones es t a

rán los t rabajadore s que presten sus servicios en ~ 
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A.-Es tabl e cimientos d e d iversi~n o Espar c imiento; 

B.-Establecimientos dedicados a la venta de articulas d e -

primera necesidad p ero en este caso no e staráil obligados a t:7a·· 

b a jar despué s de las doce ho ras ; 

C.-Hoteles, r estaurant es y refresquerías ~ 

D.-Labores cuyas interrupciones pueda oc as ion a r p erjuici o 

al interés o a la salubridad pública ; 

E.-Labores qu e, por razones técnicas o p rác ticas, r equie-

ren s u continuidad o cuy a interrupc ión con siga la descomposi-

ción de la materia a e laborar o cons ecuencias análogas. 

En lo s casos de ést8 art icu lo , los t rabajadores que laboran 

en l os días de Gsue to tendrful derec h o a la remuneración e sta-

blecida en el artículo anterior)l , 

5 -·CM:; 0 ESJ?'ECIAL DE LOS TRABAtTADORE,S DOMESTICOS . 

Antes d e que existiera (>1 p Y'i"' C' ~ ' r: 6dig o de Traba jo publi-

cado en el D.O. d e l lo . de fe brero de 19 63 exi sten en nuestro 

país una serie de ley e s q11e regulaban las distintas prestacio·-

ne s laborale s de los trabajado r es; y es así como mediante Decre 

to número 128, la Asamblea Legislativa de la República de El -

Salvador, decretó la I r'! DE J ORNADAS DE TRABAJO Y DE D:r~SCANSO -

SEMANAL, la cual no se les aplicaba a los trabajadores ob j eto .

de este trabajo y es así como el Art.5 de la misma nos d ecía : 

liLa d ispues to en esta Ley se aplicará a los trabajadores cu y o -

salario esté a jus tado por unidad de tiempo, por pieza, o por el 

s i st ema mixt o de tarea y en general a quienes estén sometidos a 

h orarios de trabajo . y se re f i ere a toda clas e de labores , y a 

sean manuale s o i n t e lec tuale s , que se desarro llen en empresas -

BIBlIOTEC fo, CENT~< f"L Ijl 
UNI ER~IO¡Oo.P DE EL S ,.,LVAOtH .. ; . 
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comerciales o industriales. A las industrias a gricolas de tem

porada, tales como las que se desarrollan en ingenios de a zúcar, 

trapich es de panela y beneficios de café medümte reglamenta-

ción e spec ial se aplicarán. 

No están comprendidos en el inciso anterior, los trabaja

dores a gricolas o domé sticos l os que desarrollan su actividad 

por su propia cuenta y riesgo y quienes hayan contratado sus -

servic ios para realizar por precio cerrado determinada obra; 

pero gozarán de l os derechos que otorga la presente ley, l o s -

qu e p resten servicios de c a rácter doméstico en establecimientos 

industriales, comerciales, soc i a les y otros equiparabl es etc. fI 

Como puede verse de lo dispue sto en l os dos i nc isos traLs 

critos d e la ley referida,ésta no le era aplicable al tra baja

dor doméstico qu e desarrollaba sus labores en el h ogar, sino -

únicamente a los domést icos que desarrollaban sus labore s en _. 

establecimientos comerciales, inductriales, sociales y más equ\ 

parables. De lo a nterior se desprende , que dicha ley hac e l a 

distinción entre el contrato de trabaj o doméstico y el contrato 

de servicio doméstico, y a estudiados en su oportunidad . 

Después de l a ley mencionada apareció el primer Código de 

Trabajo, en el que se i nco r poran las distintas ley e s que exis

tian y el cual en su Art. 73 nos decia ~ ¡IEl traba jador del ser

vicio doméstico no estará sujeto al horario , pero goza rá de un 

descan s o mi n i mo d e J.O horas dia.rias de las cuales ocho serán -

nocturnas y continu as y las otras dos deberian destinarse par a 

las comidas, etc , ¡I 

Como puede verse a ún en el Código vigente, s e r egula la -

jornada de los domést icos , en una forma inhuma na por cuanto úni 
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camente se rebajó de catorce a doce ~oras su j ornada diar ia y 

a setenta y dos semanales y e s así como el Ar t . 8 0 del O.de T , ~ 

nos dice~ w81 traba j ador de servicio doméstico no está sujeto 

a ho rario p ero gozaría de un descans o míni mo de doce h oras 

diarias , de las cuales diez serán n octurnas y contínuas, y las 

o tras dos deb erán destinarse para las comidas y además un día 

d e de s censo remunerada cada seman a acumulabl e h asta en número 

d9 tres días. Se entiende que los trabajadores contratados a b~ 

s e d e sueldo semanal , tienen incorporado en ést e, el pago corres 

pond i en te a l os días de descanso ll
, 

Se ha planteado el problema sobre si el Art. 80 del C.de T . 

es inconstitu cional, por cuant o fija en doce h oras la jo r nada 

de los domésti cos y el Art. 182~6 de la C.P. establ e ce que la 

jornada ordinaria de trabajo efec tivo diurno no excederá de -

ocho h oras y la semana laboral de 44; yo co n sidero qu e tal -

disposición del C. de T. no e~ i nc onstitucional, d ebido a que 

el rég i men de éste no se aplica en toda su extensi6n al traba

jador doméstico ya qu e l a situaci6n jurídica de estos trabaja-

dores se encuentra regulada en un rég imen especial comprendido 

en el Títu lo 111 que comprende del Art.76 al 83 del C.de T. 

6. - ,lf_O_RYlA_ ._E}I. .9.L!.E~ ]\ru..:S_S~TAO . . QQ:PI~.9~. }?} _.~.ª~J?1iJ.O __ .~G!L~_A .. _~L_}iº~:,
R[O _.P}~ .. L9'§' ~T.R..~.B.~/i:60 B.~S .. EN G ~NE.~]; __ .:( __ 12~_LO..§_ . _J2.0}~§.crl.q_o S 
EN PARTICULAR . --_ .. _~- -- _. ~--

Con respecto a los traba jadores en general, el Art.165 del 

C.de T. nos dice ~ ¡¡El patrono fijará orig i nariament e el h orario 

de trabajo pero las modificaciones posteriores t endrá que hac eT 

las de acuerdo con los trabaj adore s . Los casos de desacuerdo s e 
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rán resu e l tos por el Dire ctor Genera l de Traba j o, atendiendo a 

lo p r e ceptu ado por el Códig o, convenciones y contrato colecti

vo, r eglament os i n t s r n o s de traba j o, a la í n dole de las l a bores 

de l a empresa y a f al t a d e e s os elemento s de juicio a razon e s 

d e equ id8_d y buen s e n t id o!l . 

Se s effala como ex cepc i 6n al inc . lo. de l Ar t . anteriormen t s 

citado el inciso ~ltimo del ar ticulo 166 del C. de T . qu e n os -

dice~ que los trabajadore s y patronos no podrán pactar, en la--

bares esenciales a l a comunidad, hora rios de trabajo que lo l) e~. 

judican . 

En esta clase de servicio, el h orario de traba j o de b erá -

ser sometido a la aprobaci6n del Director General de Traba j o . 

Con respecto a los tra bajadores domésticos y a vimos en e l 

refer ido Art .80 del C. de T . que n o se encuentran sometido s al 

h or ario, pero i mplícitamente se le impone al patrono , la obli-

gaci6n al decirn os que dich os trabajadores gozarán dé un des-

can so d e doce h oras diar ias , de las cu ale s diez s e rán noctur-

nas y con tinuas y las otras deberán destinarse a l as comidas . 

Lo a n t eri or t ien e razón de ser en e l h ech o de qu e esto s -

tra bajadore s s e dedican a l abores propias de un h ogar y los -

cuales de s de luego se realizan de día, des t inándose l as h oras 

nocturnas al descanso. 

C.- EL SALARIO. 

l . - An t ecedente s . 

2.-Con cepto. 

A.-Desde el punt o de vista doctrinario , y 
B.-Desde el pun to de vista legal . 
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3 .-Ca r act erísti c2s. 

4. - Forme_ en Que nu e s tro Código r egu~ .. a el s ¿; l ;o rio de los tr8.ba-

jadores del servicio doméstico. 

5.-Br eve reseaa so bre el salario mín imo, conven i encia e i n con-

ven iencia d e a plicarl o a lo s traba jadores domésticos. 

l. -AWJ:l-::CEDE:'TTES . . . . _. . ...._~ 

El salario desde lo s t i empos más remotos ha s ido una COTI-

traprestaci ón pa gada por el patrono a su sirviente o cr i a do, a 

raí z de servi cios pr esta dos por éste a aquél. :Sst e salario eL 

un prLnci:,'ü o no f u e paz ado en moned a de C1~rso legal , sin o qv. e 

mediant e fi c~12 .. s, en co:nj .. da o v i v ienda, ~' en ot ra s formas ; co n -

re l ac i ón a lo anterior, l os tratadis t a s LUI ':'; /~L CAJ-1A ZM'I()RA y 

CAST ILLO Y GU ILT .. ,EIU'lO CJl. BANELLA S DE TOREE S 9 n os dicen lo s i ¿;uic:i- ' 

te: 

¡¡ Salvo la coo peración fami liar , l os servi c i os de buena va 

luntad, las prestacion e s que i n tegran modalidades de contri bu-

ción y l as f orma s ~lJ.a s o meno s directas del traba j o obl i ga torLl, 

t oda act ividad laboral e s y ha sido remunerada~No equ ival e e 8-

to, a decir s iempre e íntegr amente s e ha pagado en dinero el -

trabajo- . Durant e s i gl os , lo s esclavos eran remunerados contra 

comi da y vivienda. 

Los primeros pre cep tos primi tivos qu e se ci tan sobre el 

salario s e en cuent ran en el Cód i go de Hrunurabi, unos dos mil -

años anteriores a l a era cris tiana, en do nde apare ce ya f ija.-

dos salarios mí n imos para jornaleros, tejedores , carp i nt eros , 

al baffil es y otros of icios . Entregado de modo mas o meno s com-

pleto partes, lo cual equivalí a al predomi n io a brumador del -
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patrono; el sistema del sale_rio consta d ,,:sde los más antiguo s 

tiempos de Grecia y Roma. 

En la Edad Media y dentro del derech o Hispánico, en los -

fueros de Arag ón, en el titulo de Mercenarios, de su libro IV, 

se establece que el sirviente mercenario que no compensa al s e~: 

vicios pida el salario al dueño; si éste niega que le debe tal-

to o cuan to pide aquél, jurando el criado sobre el l ibro de la 

cruz , can tidad que se le debe del salario, el amo le paga el -

salario restante qu e pidió. 

A fi n es del Si g lo M I durante el reinado de Isabel la Cató 

li c2, se dictócl e s tat uto del Artifice, que fue la Ley Or gá n i-

ca de l Traba jo para ésto s durant e los ,siglos ~'CVI y x vII 9 por 

dich o es t atu to se establecia que e n cada l ocalidad serian fij~ 

dos lo s salarios corrientes por los jueces de Paz , anualment e 

y previa audiencia de los i n teresados , ten iendo en cuenta la -

necesidad de los trabajadores 6e las industrias . 

Bn la edad 8.oderna la nueva recopilación complement aría _. 

contien e numerOSQS re glas sobre fij a ción de s a l a rios , con se~ 

sible reducción para el de las mujeres, fijado con frecuen cia 

en la mi tad pero con disposición de expedi t o pago para el jo r··· 

cnl{p ~~~ la noch e del mismo dia en que trabajaba , 

coeticamente las ley es ü: '2: r.nias incluirán diversos precepto s 

para la r ~gulación y permite el pag o del salario de los indig &-

n a s . 

La libe~~ad o a narqu ia preconizaron en ma t eria salarial 

con s ti t uyó la pr~:-'t i c8, g en eralizada de los fisiócratas y pu s o 

por obra la Revolu c io~ i n dutrial . La e t apa fi nal en la mat e-

ria se i n icia c on el intervencionismo e s tat al y se prolonga a 
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través de las negociaciones mas o menos equitativas que resul

tan de las convencione s colectivas de condiciones de trabajo. 

Ni aquellos ni és tos se opondrán mayor salario por cuardo obre 

ro :p a tronal 1i 
• (10) 

Con re lación a este tema el maestro Mario de la Cueva, nos 

dice: il L~ emos e scuchado muchas veces qu e el único patrimonio -

del tra bajador es su energía de trabajo, y a qu e es lo único que 

lleva consig o al p enetrar en la empresa, de ahllí que las medi 

das primeras del estatuto laboral se ocuparán del tiempo de tra 

bajo. Pero cuando la energía es entregada a otro y la salud y 

la vida hallan su aseguramiento en el derecho del trabajo, irr'.lIE

pe en una relación dialéctica el salario, porque e s el elemento 

que además de a segurar definitivamente la salud y la v ida, per

mite al hombre elevarse hacia una vida auténticamente. 

Pa r a cumplir su misión, el salario debe de satis f acer con 

amplittld g enerosa las necesidades de toda índole del trabajador 

y en fami lia. Sobre este tema s on auténticamente hermosos los 

textos mexicanos: e s doloroso el olvido de la declara ción de -

lo s derech os de l hombre de la Constitución de 1857, que si no 

es la pr i mera, sí es una d e las más bellas de la historia;por 

eso lleva con orgullo el título de Hermana Mayor de la Declara 

ción de los Derech os Sociales de 1897.Respondió claro ésta, el 

jusnaturalismo individualista pero contiene un párrafo incial 

en su artículo qu into, que bien podría ser el primer verso de 

un poema sobre el salario: Nadie puede ser obligado a prestar 

trabajos p ersonales sin una justa retribución y s in s u p leno -

consentimiento . 

Pas o e l principio a la constitución de Qu erétaro y en su 
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Art .123 se habla además de salario remunerado .. Solamente que la 

fórmula de la generación de la reforma se e levó hasta la idea -

misma de l a justica? como el más puro de los valores juríd i cos", 

(11) 

2.-COl'TCEPTO .-

a) DES D2 EL PUNTO DE VISTA' DOCTRINARIO. 

La Acad em.; a Espa ñ ola y Escriche entj.enden por s alario i'CO-

IDO expresión que suena a muy ariti gua , e l estipendo? recomienda 

que lo s amos (empresarios , o patronos) de~ a lo s criados (obre 

ros o trabajadores)? p or razón de su empleo, servicio o traba 

jo- la academi a agre g a que salario s i gnifica también la retri-

buciónde los servicios personal es; lo cual e s atínado por cuaT~ 

to permite incluir los sueldos de los empleados y técnic o~ ; pe-

ro de h olgura tal qu e abarca i ncl uso los horarios que ya es de s 

varío ti • 

liara Ihenng rie l s alario en s entido amplio, no sólo es el 

precio del tra bajo s i n o el preci o de la venta, los alquileres y 

el i nt eré s del dinero ii ,(12) 

Gide e s tima I'que lo integra tod a renta, provecho o benefi-

cio cobrado iJor el hombre a camb io de su trabajo" , (13) 

Para Luis Alcalá Zamora y Ca stillo y Guillermo Cabanell a s 

d e Torre s~ ¡ien resumen el salario es el conjunto d e ventajas -

materiale s que e l trabajador obtien e como remunerac ión del trp-· 

bajo que presta en u na r e lación subordinada laboral. Cons t i tuyé 

el salario una contraprestación jurídica, y es una oblig aci ón -

de carácter p a trimonial a carg o del empresario; el cual s e en-
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cuentra oblig ado a satisfacerlo en tanto que e l trabajador po~ 

g a su actividad profesional a disposición de aquél li .(14) 

Desde luego no es posible establecer un concepto unitario, 

de l salario, válido en todas las disciplinas 1 creencias, econó 

micas 1 ~ues la sico l ogía y el derecho plantean hipótesis dis-

tintas y ll egan como es natural 1 a conclusiones diferentes. Fa-

ra la economía, en el frío análisi s de 10s factores de la prQ 

ducció n , el salario es un costo cuyo valor se de termina de muy 

diferentes maneras, segán cual sea el punto de vista que se ten 

ga: liberal, marxista 1 neocapitalista 1 etc. 

Desde el punto de vista sicológic0 1 el salario se entiend e 

como un factor fundamental que permite ser suficiente y adec u a-

do para el desarrollo social hacia mejores formas de vida o de 

lo contrario, provoca conflictos que transforman la vida soci a l. 

Desde el punto de vista jurídico el salar io 1 se entiend e -

como objeto indirecto de la obligación en una relación sin alah 

mática. 

Para el liberalismo , e l salario es igua l a la c a ntidad de 

art ícu lDs necesa rios Dar ~ alimentar y vestir al trabajador y -

su f a r,1ilia 110 de acuerdo con Ricardo, lo que le cuesta a l a so 

ci ed ad permitir a los tra bajadores subsistir y perpetuar la r a 

za il .(15) 

Segán Carlos Harx: "Visto superficialmente en el p lano 

la sociedad burguesa, el salario percibido por el obre ro RP 

presenta como el precio del trabajo, como una determinada su

ma de dinero que se pag a por una determinad a c é.~ntidad de tra-

bajo 1 llamado precio necesario o natura l de éste a su expre sió(~ 

en dinero -ahora bien, se pregunta Marx: ¿Qué es e l valor de -

BIBLIOTECA CENTR AL 
UNIVEIiI5 10AD DE EL AAL"Aooa 
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una me r c ancía? la f orma ma terializad a del traba jo social inver-

tido para su producci6n y como se mide la magnitud de su v a lor. 

P or l a ma gni tud del t r a bajo que encierra. Sin embarg o, de -

be distinguirse, saftal a Marx, entre el valor realmente i nve r ti -

do en la mercancía y e l sal ario, en l a economía c apitalist a , c~ 

brirá el valor objetivo calculado de tal manera que origine pl~~ 

valía , porque, porque el valor del trabajo tiene que ser siempre 

más reducido que su producto de valo r, pues el capitali sta hace 

la f uerza de trabajo y que ésta funcione más tiempo del neceR~ 

rio para producir-su propio valor, así en donde hace doce horas 

de traba jo el obrero recibirá s610 e l produ cto del valor de -

seis hora s de trabaj o oi.( 1 6) 

Una conce p ci6n social del salario, podría ser la Le6n XII 

expresa en Re r um NovarUln al decir que ~ ¡¡d ebe ser suficiente pa 

ra l a sust entaci611 de u n obre r o fruga l y de buenas costumbres 

II Barass i¡, ha resumido con presici6n el con c e pt o de l a retribu-

ci6n . De acuerdo a sus pal abra s : 

a) e l sal a rio no es más que el precio del trabajo; 

b) es e l medio d e sustento de l tra bajador; 

c) es la p arte reservada al capital técnico y a nt ic ipado 

por este último sobre el resultado de la venta del producto a~ 

ticipado, descuento posible por e l ahorro acumulado por e l em-

presario, y 

d) es la compensaci6n equitativa del trabaj o fl.(17) 

B) DESDE EL PUNTO DB VISTA LEGAL: 

El Art.119 del C. de T. nos dice: fiel salario es l a r e t ri-

buci6n en dinero que el patrono está obligad o a pagar al traba-
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jador por lo s servicios que le presta en virtu d de un contrat o 

de trabaj 0 1l. 

La Ley Federal de Traba j o vi g ente en Mé x ico desde 1 970, ha 

s i do l a qu e e s tableció un con cepto que Sin tener un valor defi -

nitivo dió al menos l a virtud de expresar un deber ser. 

En ese deber s er en que se apoya podría encontrarse funda·-

mentalmente, inclusive una concepción socialista, ahora bien , 

su sentido social, podría aparecer expresado en mejores térwi ~~~ 

a~n en el social podría a parecer en mejores términos en e l Ar t . 

30. que exige que en c a mbio del t rabaj o se propoercione Il un ni 

vel económico decoroso para el trabajador y su familia if
• 

Hemo s visto que la doctrina por intermedio de los diferen 

tes tratad i stas y los institutos legales , nos proporcionan cOQ 

ce p tos de salario total mente di ferente tomando en cons i deración 

e l he c h o de si sus tesis y considera ciones que están insp ira-

dos en e l libe r a l ismo, so cia l ismo , etc. de t odos los concep t os 

tran s cri tos? ;¡~e i nclino por e l que nos proporciona nue s tro Có -

di g o d e Trabajo por cuanto contempl a en tal defin ición de la 

mayo r parte de elementos o ' caracteres de tal p restación lahr 

ralo 

3 ~ -CARAcrr',8HI STI CAS • . -- _. __ .--- ._---

a) Debe ser remunerado, es decir, p~oporcional en su cuan 

tía al tiempo de trabajo. Es t a cualidad i mporta dos conse cuen

cias: 

l.-Significa que ning~n tra baj ador puede recibir un sala-

rio infer i or al mínimo gener a l o especial en su c~so, cuando 

trabaja l a jornad a legal. 
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2.-Será remunerado el salar io . inferior al mínimo que se -

cubre como consecuen cia de u n a jornada inferior a la máxima. 

B) Debe ser, par lo menos equiva lente al mínimd ~ 

C) Debe ser s uficiente, es decir que debe cubrir las nece 

sidades básic'ls de un trabajador y su familia. 

D) Debe ser terminado o determinabl e, es decir que el tr& 

bajador debe saber de antemano que tiene derecho por l a prest~-

ción del servicio convenido. 

E) Debe pagarse peri6dicamente . 

F) Debe de pagarse en moneda de curso l egal . 

G) El salario en especie debe ser apropiado y proporcional 

al salario pagado en efect ivo . 

H) Debe haber re c iprocid ad entre e l sal ario y el servi c i o. 

Los atributos anteriormente señalados del salario que nos 

propo~ciona la doctrina y no todos ti enen cabida dentro de nues 

tro sistema legal. 

4. -I9)1]"IA }~~.r\r .QDJ:;. }~~_?TI~.0 __ ºODIG_9 __ 1mGJ!1:J::_ .. _~~.S.AI:.J\RI_0 DE ]:OS -
TRABAJADORES DEL SERVICIO DOMESTICO. 

Bl sal ario de esta clase de trabajadores se encuent ra re-

gulado en el Art . 78 de l C . de T., que nos dice: l/salvo pacto en 

contrario, la retribuci6n del servicio dOlaésti co comprende ad~ 

más~l salario convenido el suministro de al i mentaci6n y habi-

taci6n i ! • 

Con el obj eto de determinar si la alimentación y habita-

ci6n que p or regla general se l e proporciona a los tra bajado 

res domésti cos, constituye una prestac i6n adicional que po r fOE 

mar parte d e l salario e l tratadista Guillermo Cabanellas dice : 
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IIAlo jamiento comida y vestimenta. 11 Resulta f r e cuente en otros 

t i empos , e3 ~ ecialmente en los local es de comercio que el tra

bajador viviera en rég imen de internado; esto es alojado y mag 

tenido por e l patrono en c as a de éste o en e l es tablecimiento 

de la empresa . Sin a l c anzar convi vencia tan e strecha, e s habi

tual todavía que porteros, serenos , guard ianes y otros servi

dores posean vivienda allí donde prestan sus servicio s . Si la 

misma se les concede por razón del trabajo; forma parte del sa 

lario y debe estimarse a efecto de indemnización, lic encias y 

otros casos. 

Si la vivienda no guarda nexo con las tareas, adn cuando 

se conceda gratuitamente, debe considerarse regulada por las -

normas del derecho civil: la de los arrendamientos urbanos, si 

se paga un alquiler, así sea en forma indirecta de percibir me 

nos salario o en la modalidad de una cesión precaria, por causa 

de liberalismo y por ello mismo, esencialmente revocable. 

En ciertas activ idades, el uso d e determinada ropa de tra 

bajo obligatori o. Ante esa impo s ición, el patrono o empresari o 

tiene que suministrar la que el trabajador utiliza durante el 

trabajo.Acontece así con los choferes,porter~s, servicio dom é s 

tico, serenos, encargados y a scensoristas. En otros casos, la 

ropa suministrada lo es con el objeto de que se use para el -

trabajo a fin de uniforma r la prestación de servicios; en otras 

oportunidades, los uniformes y ropa de trabajo se entre f Rn m~ 

mentáneamente por e l empresario; y en algunas lo son por dis

posición d e l a ley o de convención colectiva. Existe pues , una 

diferencia entre la vestimenta o ropa que se suministra al traba 
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jador para uso personal y aquella que debe ser usada necesa:c i &.-

mente por éste en su actividad . La vestimenta en este último su 

puesto, cuando integre obligación l egal y para uso del trabaja·-

dor en sus tarea s, no configura remuneración; pues si bien eco-

nomiza S 1.1 propia ropa durante el servicio lo hace precisament p 

por razón de sus prestaci ones . Cuando el traba jador usa fuera 

del lo c a l del trabajo el vestuario que se le faci lita, tiene 

un beneficio, ya que suple una de las par t idas de su presupues 

to.!I (18) 

Como vemos pues, tanto la doctrina como la ma yor pa:?:'te de 

tratadistas nos dicen que el s a lari o es la prestación que el jJ~ 

trono paga al trabaj ador a cambio de sus servi c ios ;! sin lüli t2.T 

lo al dinero; y es a s i como hay c iertas leg i s l ac iones que nos -

dicen que el s alario deb e pagarse en dinero o en especie s apre-

ciables en dinero. 

En nuestro medio la l ey de contratación individual de tra· · 

bajo , no contenia n i nguna disposic i ón que definiera el salario, 

en cambio en el proyect o d e l ey de 19 53 sí se hace alu s ión a -

esta prestación l abora l dici éndonos que es una mera retribución 

que el patrono debe dar al trabajador a cambio de sus servic io s 

ya fuera en dinero o en cualqui er o tra especie apreciable en d~ 

nero, COillO alimentación, hab i taci ón, etc. 11 cuando dicho p royec ·_· 

to se 
, / manlLO a l a Asamblea, el rUnistro de Trabajo de ese enton-

ce s , cambió la redacción de dicho artículo, argumen·tando que -

nuestra Constitllción p olí tica establece que el salario deb e pa· 

garse en moneda de curso l egal. En el seno de la Asambl ea se -

discutió l a circunstanc ia de que existen algunos trabajos que -

por su propia naturaleza y po r l a circunstancia en que s e pres t an , 
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que requieren que se l e den al tra bajador alg~nas prestacion e s 

que no sea dinero y que se da como en pa~ o de servicios presta -

dos como por ejempl o, l a alimentación, habitación y uni f orme s -

que se dan a~n consejo. 

Ahora bien, nuestro Cód i go de Trabajo vigente en el i n ci 30 

lo. de l i\rt .11 9 nos dice ~ 11 Salar io e s la re tri lJLl,ción en dinero -

que el ~atrono está obli gado a pagar al trabajador p or l os ser-

vicios que le presta en virtud de un contrato de trabaj o i! . 

~~l contenido de tal disposición tiene su fund3jnento en los 

Ar t s. 1 4 y 1 5 de la Ley t lonetaria y en el 1 8 2, n1mero 4 de l a -

C . P . qu e establ ecen que el sal¿ rio debe pagarse en mon eda de -

cu rso legal. 

Después de to d o lo anteriormente escrito, vuelvo a plan t e a r 

el problema sobre si la alimentación y habitación que e l patro-

no está obli gado a proporciona r le al trabaj ado r doméstico, sal-

va paco en contrario, constituyen prestac iones a dicional es que 

forman o no parte del s a l ario. 

En mi opinión considero qu e tales prestacioHes cons ti t u.yen 

parte del salario, cua ndo e l patrono le paga las v a caciones ~ Y'. " 

les a l trabaj a dor doméstico y es asi como el Art. 1 84, del C. de 

T. nos dice: ji si en vi j::,tud del contrato de tra baj o o por l as -

no rLla s de este Código (:;1 patrono proporciona al trabaj ador alo-

jarüento, alimentación o a mb os a la vez, deberá aumentarse la ·-

r euuneración de las vacaciones en un 2 5% por cada u n a de esas 

en el tie;~i p o en qV. e aquéllas se interrumpa, l')ues aunque las Ya--

cacion es no f orDan parte del s a lario , el mon t o de éste determi -

na el monto de aquéllas . Con re l ación a las demá s prestacione s 

a que tiene derecho esta clase de trabajadores, sólo se toma -

r , 
I .' :.,,, . !r .... ." !""\ :- '1 ' . • 1 : 
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en consideración para determinar el monto de las mismas como _ 

indemniza ción, aguinaldo, el s a lario que se le paga en moneda 

de curso legal. 

BR}~V)~;_.I\E ~E.rA-._ ~9)3}l.~ E.~ __ SA~l~IU -º-. N :r;XT.Ul O_l __ C_O}I.VJ2~g_ ~l~C_~_-fl...S E. -_. 
INCONVENIENCIAS DE APLICARLO A LOS TRABAJADOR~S DOD~ST I COS _ .... -,~- ,--~ --- .,- _ . .. - ----- ~ -._ . '- - _ .- . ~ -------_ . __ ._ . . - _ . .. ".-_ . . . - .... - .• ~.- _. - - --- - ._ .. . _-_._-

Se designa como salario minimo, un limite retributivo la-

boral que no cabe disElinuir,; la SUEla menos con que pued e rem:s. 

nerarsé determin.ad o trabajo. En lugar y tiempo fi jada. ParE. -

la con s olidación d e las l eye s de trabajo en Brasil, se entien 

de COD O la contrapre ,<::, tación minima debid.a y pagada dircctame.Q; 

te por e l patrono a todo trabajador, inclusive a los trabajad~ 

res rurales s in distinción de sexo, por dia normal de servicio 

y capaz de satisfacer en determinada época y re g ión del paJs '. 

sus necesidades normales de alimentación, habitación, vest~~--

rio, higiene, transporte, Art.16. 

Nueva Zelandia fue el primer pais en 1 894, en establecer 

el salario minimo. Le siguió el Estado Australiano de Victori a 

en 1 876 ~ que la netrópoli Bri tánica no lo ádoptó hasta 1909 . :S;n 

los pédse s Hispanoal!le ricanos, la primacia corresponde al Perl5. ) 

en 1 91 6 . ~n la actualida d constituye una garantia e conómica -

para lo s trabajadores i mplantada casi en todas las naciones. 

s~ i mp l antación en casi todos los paises está rebelando la ne-

ce s id Rd de i mpulsar su a p lic a ción para obtener los resultados 

positivos que se desean. Corno funda.mento d e su implant e.ción s e 

aduce la situación material lamentable en que se desenvuelven 

much os se ctores labora les cuando no exi s te un limi te infer' i a r 

retributivo y pueden los empresarios, explotanclo coyun t uras -
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ecorlórnicas dejal: en el des 2J111Ja:ro a lo s tJ~ 2.ba~iad ores e empl arltar 

los sal arios ínf i n o s . El Tratado de Versalle s en s u iuc. 30. de 

su célebre artículo 427 declara fundánd ose en el desco n t ento, 

en la miser i a y en la injust icia s ocial, la necesid a d de [ara~ 

tizar u n sala rio que agregue condi ciones deco r o s as de exis ten-

cia . Bs to ha llevad o a al gunos autores a den ominación de sal a 

rio garantizado al mí~imo. 

En e l p l ano mundial la convención 2 G, adopt a d a en 1928 p"L' 

l a C A y; .re Tel'" C i a l'~'en e]~'" 1 de 1 a O T 1:1 i nS'c"l' tuyo' 1 os "n e' +odo a (1 e ~Ll. _. _" _ ,__ _ ,-<- _ _ • _ • .1. • 9 _ '-_ v , ) '-l. 

fijac ió~ de 10 8 sal ario s mínimo s . Por aqu el proyecto de conve~ 

ción t odo mi embro de l a O. I . T . que hubiere ratificado t a l con-

venia s e comprometerá a i nstituir y a conse rvar métodos que -

permitan fijar las tari fas mínima de sal arios para l o s t r aba-

jadores emp l eados en la industria; pero solamente cuan d o no -

existía un rég i @en eficaz para implantar s a l ar ios medi a nte 

convenios colectivos o de otro modo, y donde los s a larios sean 

excepcionalmente b a jos ll .(19) 

En nuestro medio la Constitución Política en S',1 Art ,,1 8 2, 

número 2 , nos dice ; liT ado trabajador tien e derecho a d 8vengaJ-:' 

un sal a r io mí nimo, que se fijará periódicament e. Para f ijar es 

te s alari o se atenderá sobre todo e l co sto de l a vida, a l a í n 

da l e de la lab o r , a lo s d i ferentes sist ecas de remuneración y 

a las distintu3 zonas de producció n . Este sal a rio deberá ser -

suficiente para sat i sfac er l as ne c esidade s no r 821 es d e l h ogar 

de l trabajadoJ:' en e l orden material, moral y cu ltural il . 

Tal princi p io lo acoce nuestro Códi Bo de Tr aba jo y es -

a s í COlJlO el Ar t .122 n os dice: Ile l s al a ri o se e stipular á l ibr~ 

men t e ; pero n o se r á i nferior al mí n i mo fijado de las manera s es 

tablecidas en e st e Códi go ." 
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Nue stro Códi g o de Trabajo sólo n os ense3a a un c as o de -

excepción del cual e l patrono no está obligad o a pagarle al -

trabajador p or lo menos el s¿l ar io minimo y es e l contemplado 

en el Art .1 47 que dice: I/C,Jando lo s sal arios mínimo s se fi -jan 
" 

p or un~ d ud de tiemp o se referirán a la jornad a orQinaria de -

trabajo de ocho h oras diarias. Cuando a l a jornada ord inaria 

d e tr~bajo de ocho horas diarias. Cuando sea menos de ocho ho -

ras di a ria s pero may or de cin co, el patrono e s tará obligado ~ 

pagar el sal ario minimo fijado. La misma obligaci ón tend r á --

si, para los efectos de compl etar l a semana l abora l, la jorna-

da fuere menos d e cin co h oras. En cualquie r otro caso, la rem~ 

nera ción será proporcional al tiemp o de trabajo, etc . 

Pero e ste derec ho d e devengar por lo menos el s a l a ri o mini 

mo que tienen 10 3 trabaj adores en g ener al, no lo poseen l os -

trabajadores domésticos. 

J)OI-L~STICOS 

A) Debe r e Gir la ley de la ofert a y l a demanda y por tan-

to est~~l e cerse los s a l ario s sin intervención d e l legis l ador . 

B) Ataca el rendüüe n. to del trabajador doméstico pues se 

siente gar ant izado e n cuant o a sus ingre s os . 

C) Iguala a tod os l os t rabajadores clo,¡lésti co s en un 11ÜS·-

mo nivel sin tener en cuenta la capacidad de c a da uno. 

D) Seafiala una int ervención d e l Estado que se orien ta MU-

chas veces hacia el salari o politico J d esvirt~a en definit i v~ 

la verdad era finalidad de su estab lecimiento. 
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:8) Pl'ovoc a el des ompleo de lo s trai)2jad.Jres doméstico s -

pues mu chas ama s de c n s a no pueden pagarl o . 

F) Y como con secuencta de u n trabajador domésti co no p~~._~_ 

den hacer u so muchas arnas de casa, ocasionando ello ~:m tra ,::, --

torno en 'el normal desenvol vimien to de un hoga:c. 

VENTAJAS 

A) Aumenta el nive l moral e int e lectual de los trabajad0 

res, lo mismo que el poder adqui s itivo de ésto. 

B) U~ salario inferior al mínimo provoc a malestar en esta 

clase de trabajadores y como consecuenc ia de ello se origina -

el problema de l a inestabil idad. 

C) Se jus t i f ica a deuás por el intervencionismo estatal -

que no puede permanecer indiferente ante la situación en que se 

encuentren tale s trabaja~ores . 

D.-LA S VACACICNES ANUALBS 

l.-Concepto. 

2.-Antecedentes y finalidade s . 

3.-Necesidades reales a que corresponden el Instituto. 

4 .-Principios fund2ment~les que gobiernan al Inst i tut o. 

5. - Condiciones para la adquisición del derecho . 

6 .-Naturale za jurídica de l Jornal de vacaciones. 

7. - Efect os Jurídicos de l a vacación. 

8 .-Forma en que nuestro Código regula las vacaciones de 102 

traba j adores en general y de los domésticos. 
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a) Re quisitos que deb en ll enar lo s traba jadores para t~-

ne r derecho a las vacaciones. 

b) Duración de l periodo de vac~ciones . 

c) Remunerac ión de las vac a ciones. 

d) Protección a este derecho del t r a bajador . 

l.-CONCEPTO . 

En sentido amplio, por vacaci ones o vacanci6n se design a 

la temporada, desd e a l guno s dias a varios meses, en que se c~ 

sa en e l trabajo habitual, en lo s ne gocio s, estudios, servic io s, 

proceso s y demás actividades , a fi n de di sp one r de tiemp o para 

un de scans o reparador, para en t r e garse a ocupaciones persona-

l es necesarias o a d i :::-:tracciorles . A la neces idad de l a recup_~ 

raci ón de e nercias, en lo s dedicad o s a t area s corporales o de 

esfuerzo f isio16g ico prepon d e r ante y a la de descarga r la a t2Q 

ci6n o la ment e en los que re a l izan tra bajos de a p l icaci6n in-

tele ctual, s e han unido en esta prác ti ca, convertida l uego en 

derecho y a~n en d eber, ra z one s climá t icas ya que por l o co~~n 

se d estin an l as vacacion e s lo s mes e s en que p or el cal or y e~ 

lo s c limas glacia l es , por e l fria e l organismo se encuent rél 

menos propici o a l a a ctividad obligada. 

Para el tecnici smo l aboral, las vac a cione s anriale s re t ri-

bu idas pueden ser definidas como el d e recho al descanso inin-

terrumpido v a riable desde unos dias hasta má s de un mes; que 

e l t rabaj ad or tiene, como g oce d e su remuneraci ón , al cumplir 

determinado l a pso de prestación de servicios. El tiempo que d~ 

ra l a c e s a c i ón de trabajo, cuando ésta ee voluntaria y no fo r-
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z a da, es de vacaci6n y si durante ese tiempo se abona sa1a-

ri o, se con fi guran las vacacion es retribuida s que al concede~ 

se a j u s tad as a cada lap so a nual, integran el pleno concep t o -

d e v o,cac ione s a I1:ual e s re-:r i b ui da s . 

],a (;' . 1 . rL" señ al ::¡, i l qu e por vacaciones a '1uales retri b'J. icl as 

d e lo s as a lariados se en t iende un n~m e ro pre viamen te determi -

nado de jornadas consecutivas, fuera de l os días de fies t a, -

días de enfermedad, durante los cuales, cada año, llena ndo el 

trabaj a dor ciertas condiciones de servicio, interrumpe su tra 

bajo y contin~a percibiendo su remuneraci6n t '.(20) 

Por su parte, Montenegro Baca, considera que las v a c a c io-

nes " son el derecho del trabajador a suspender la pre sta ci6n 

del servicio en la oportunidad señ alada por la ley, sin p érdi -

da de la remu neraci6n habitual, con el fin de atender a los de 

beres de r e stauraci6n org ánica y de vida social, siempre que -

hubiera cumpl ido con l os requisitos exigidos por l as disposi-

cione s legal es"'. (21) 

Con respec t o a este tema los tratadistas LUI S ALCALA ZA-

MORA Y CASTI LLO Y GUI LLBilliO CABAN3lLAS DE T OR~~S , n os d i c en : 

;iEn t a nto qu e el desc a nso dominic a l cuenta con remoto s .-

antecedentes sobre todo por razon es de orden re l i g ioso, las -

vac a cione s anuales pagadas constituy en una conquis t a muy re-

ciente d e la clase de oficios, además del d e scans o dominici a l 

y el del s á bado por la tarde se establecían otras numer osas -

festivida des, n i puede afirma rse que constituyen verdaderas -

vac a cione s . 
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Ta mpoco Gon t e,les lar:) nueve dias d e bulliciosa celebra--

clón, incompa'tible s con un r e poso repara dor a que se entre

gan los incas dur ante e l inti-Rayrni o Pascua del Sol, lap s o 

en el cual el est a do s a tisfac ía lo s gastos de s ubsisten cia y 

diversos de los súbditos. 

En el presente, el número de días de fiesta ha disminui do 

en cambio s e conceden vac ~', c iones en cierto modo equivalente ;:J a 

l a reunión de todas aquellas fiestas en determinado lapso ; l o 

cual permite de scanso más útil. 

Aunque existe un precedente inglés de 1 872 , de vacacion e s 

remuneradas en la industria, hast a muy entrado el Si g lo XX n o 

se recono c e con amplitud l egal esta aspira ción. En Brasil, Dri 

mer país a mericano en tal especto, no legisló sobre la materia 

hasta 1920, pero en la a ctualid ad es ya principio laboral a dm_:h 

tido en ésta, inclu s o en las diversas constituciones pos terio

res a esa fec l1a. 

En el a s p ecto físico, el desc : nso responde a un imperati

vo fisiológico; y a que el ser humano es necesario i n terrumpir 

de vez en cuando sus actividades para reponer las enerGías c on 

sumidas en un traba jo anterior ; en el orden cul t ural y del es

par cimiento, la cesación periódica en el t r a ba jo permite al -

trabajador e l empleo de su inteligencia o d e l de sus senti-

mientas en obras recreativas o educadoras 9 en e l a s pecto far::i 

liar , el reposo periódico h¿ ce que el trabajador al esta r má s 

tiempo junto a lo s suyos , pueda cuidar d e quienes de é l depe r -

den y en contribuir a darle mayor realce a la vi da h ogarefia; en 

el orden r e li g ioso, el d e scanso constituye para muchas creen

cias u n a obli gac i ón , cual es la de s a ntific a r las fiest a s , por 
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úl tLlo , CO E1 0 sefí.:J.12c Gar c í a Oviedo, al .8stad o le i nteresa cp:.::: 

su p obla c i ón no degeEero, y para ello h a ele e\Tl taJ:' el d es ~ a c: - · 

te que en todo orga n i smo f í s i co produce u a régimen de trabaje 

sin repo so tocándole velar por l a r aza, sust r a y endo a s u s -

miembros de todo lo que pueda debi l itarla , le i nteresa al es-

tado que el nivel de cultura no desciend a sino que aume~tn 

procurando un sistema de descans o qu e pro porcione al e spírit~ 

oc a sión de ilustrarse . Como bien se h a s o s ten i do, e s in~uest :~:J 

nable que e l hombre como cualquiera otra máquina o e lement o ds 

l a producción , necesita un reposo, una renova c ión y a que con 

e l const~nte us o, sea la máqu i n a o el e lemento de la muscula

t u r a fis iológica o el me cáni co, se convierte en inservible o 

necesita renovación . 

:Gas Dausas e int errupciones en el trabajo diario, la su~ 

p ensión de éste dur '::.nte determinado laps o d e j ornada , aloja-

miento, e l d es c an so sema nal, e i nclus o lo s fer iado s , per miten 

que e l traba jador reponga sus energías p~ ro l as vac~ ciones ~ue 

prolonga n el r e poso durante un período más largo que puedan 

eliminarse to tal ment e los residuos ac umulados de f ati g a en el 

curso del a ft o dan a l t r abajador una completa renovac i ón y el 

dis frute de ciertas comodidades que l a vida mo derna oto rga, 

con e l turismo s e torna asequibl e y abre a todas las ven t a jas 

de la actual civilización l l
, (22 ) 

Con T8lac ión a l a s necesid a des real es a que re sponden -

l as v a cac iones, Jt'j __ ~MICISCO F:8RRAI..¡ I , n os dice ; il El Institut o de 
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la vacación anual tiende pues, a preservar al hombre del de s 

cast e fisico que experi~enta en una sociedad corno la actual, -

que lo obliga a c umplir g randes esfuerzos y en cuyo seno la3 

condi c i ones de vida son muchas veces artificiales. Mas concre

tamente, podria decirse que en determinado momento de la e y;)l

ción se adviertió que las dis,osiciones sobre limitación d e ~~ 

jornada de trabajo y el de s canso s emanal eran insuficiente s la 

jornada de trabajo y e l descanso semanal, para alcanzar el ob

jetivo que perseguian tal es l eyes . 

La vida moderna en efecto, con el desarrollo del rnaquini~ 

mo,los planes de r a cionalización del trabajo, las formas de -

producción colectiva, el cre cimi ento y densidad de los c entres 

urbanos; el fenómeno de la concentración industrial y e l prec1Q 

minio, cada vez mayor, del trabajo int electual sobre las vie

jas formas de la actividad manual crearon un género de vida an 

tinatural e hicieron nacer la necesidad de de scansar algunos -

dias dura nte el a fio , lejos de la aciu1ad de lo s l ugares de tra 

bajod. (23) 

Con relación a este sistema el tratadista argentino ci ~~

do anteriormente dice: "La consid eración precedente permi te d~ 

terminar uno de los principios básicos del Instituto que nos -

ocupa. Si el descanso anual viene a satisfacer la necesidad de 

descansar que siente el traba j ador de nuestro tiempo como co~ 

secuencia de verse obl i gado a trabajar intensamente durante el 

afto y ll evar una vida antinatural, la vaca ción debe de ser dis 
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frutada efectivamente, si es 1Josibl e en el c ampo en la play a 1 

lejos del lugar de la prestación del servicio dictar otra s l e 

yes complementarias destinadas a organizar los ocios y las h a 

b d d l' o, t lO' ras l ibres del tra aj a or. Nues tro erecno n a segulQO cm:n e ::~ 

esta orientación, como se desprende~l Art . 26 de la Ley 1 2 . 5J ~ 

Por consiguiente, se de sconoc e la finalidad del institu -

to J s e conspira c ontra él, cu ando en lugar de conceder la li 

cencia se entrega al tra bajador una simpl e compens a ción en me 

tálico. Toda esti pulación t endiente a sustituir la licencia -

po r una cOBp ens a ción co ns istente en una retribución mayor o -

simplemen t e en una c ~ ntidad de diner0 1 es considerada nu l a por 

la ley . ( Art.l ) ). 

En consecuencia, en tesis g eneral, la lic encia no puede 

convertirse, por ULa oper~ción con tractual, en u n crédi t o 

contra el empleador. ~l derecho a l a vac 2 ción anual es irre -

nunciable, como la may oría de 1 03 derechos que integran la l~ 

gis l ación del trabajo, y nadie puede ni directa ni indirecta-

mente, d e jarlos sin efecto . 

Durante su v a c a ción - dice Lyon- Caen- el~alariado no pu~ 

de trabajar ni para su empl eador ni para otro. Tiene obli ga -

ción de descans a r y en c a so de que e l asalariado aceptara tr~ 

baj a r se expondría a una acc ión de daflos y perjuicios il • La ley 

bra s i l e Yia t ambién I)ro h ibe "trabajar en establecimiento al g llTIO _ 

d u r a n t e 1 a v [, c a ció n. i I ( 2 4 ) 

r or considera r de mucha importancia transcribiré lo qu e 

al respecto nos dice el tratadista argentino FRAtlOISOO FER~A -
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:tn . WITQ '¡Ja j o efect ivo 1 para tener d e rech:; a lG. liceEcia a nual 

el tra bajad or debe computar doce meses o veinticuatro quinc p·-

nas o cin cu en t a y d os semaIlas de tra.bajo. Sin embarg o es t o ., ;:; 

verdad s olamente en parte porque cuando el é.sal a r iac1 o no c o;'~ ,-

puta en el afta e l n~mero de meses, quincenas o semanas mencio 

nados, tiene l o mismo e l derecho, dentro del cuadro de l a fto -

civil, a que se le otorguen lo s días de vacación que pueda~ -

corre sponderle por el tiempo trabajado hasta e l 31 de diciunl' " 

de cada a fta . 

Como se ve, nuestro derecho sigue el sisteilla d e l afta ci--

vil, solar o c a lendari o y no el del a ft a aniversario o más pr.2. 

p iamente cronológ ico. En consecuencia, el proceso de adqui si-

ción del d erech o a l a v a c a ción deb e cumplirse dentro d e l a ft a 

civil, y no después de un a ñ o de consecutivo e l trabajo, a me

no s qu e u n decreto de adminis trac ión disponga otra cos a (Art. 

4 , inc.final). Si e l a salariado no compl eta en el a fta el / nume 

ro de meses, qu i nc enas o s emanas exig ido s p or l a l ey, e l ua--
"-

trono es tá obl igado él oiorgar u n a lic encia inferior a 1 2. / e o ['1U :C. 

y proporcional a l tiempo trabajado. Nuestro derech o al se guir 

el sis tema del afta calendario se apartó de l a verd a d e ra solu-

ción, porque como Ga rc ia Martines, lo que l as leyes de est~ ma 

teria qu i eren es Ilque el descanso se a anual, que a c a da a 7; 0 -

de traba jo efectivo cual quiera sea e l día en que el trabaja

dor haya emp ezado a prestar servicios, corre sp onda e l perío d o 

de licen cia. 11 

P or e s to también l a ley arg entina sigue . e l sistema del -

a ñ o aniversario, conc l usión a la que lleg ó Garcia Martinez des 
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pués d e a nalizar el debate parlamentario de la ley. 

Si bien ajusta la licencia al año solar puede tener al-

gU~Q v entaja de orden práctico, la verdad e s que el sistema -

adoptado p or la ley nacional permi te eventua l mente otorgar en 

el año lic encias de dos o tres días . 

Indudablement E:: , en esta parte la ley n ;lcional es una obT-=1 

original que aparta al i nstituto de sus fin es sociales e hi -

giénicos p orque las licencias de dos o tres dí as que deben -

darse por este particular sistema legal no cump l en las fun-

ci6nes previstas por lo que se acaba de decir y porque se -

otorgan además a personas que pertenecieron ociosas e inactl 

v as durante gran parte del a ñ o. La preocupación de qu e el 0 ,-

brero no pierda nunca s u derecho,esta minuciosa c ontabiliza -

ción qu e las disposiciones l egale s mandan hacer del esfuerzo 

humano, la dosificación de la fat i g q que dispone la ley, da a 

ésta e l carácter de un me c ani smo de alta precisi6n, pero, en. 

camb io aparta sin duda el i nst ituto de la v a caci ón obrera de 

sus verdadero s obj et i vos social es e h i g iénicos. 

Cons ideraciones s i mi l ares deben h a cerse de nue s tro rég i -

men l egal en cuanto no exi g e, para adquiri r e l derecho, por 

lo menos un mín imo de trabajo efectivo en el afi o civil, p or -

que si por concurrencia de diversas adversidades (enfe rmeda-

des, siniestros d e grave s consecuencias, para l izaciones, huel-

gas, etc. ) .el trabajador l.o gra en el año c omp'L1.tar si:nple--

mente, 30 o 40 días d e trabajo e fe c tivo , tiene i gualmente de-

r echo a una licencia en algunos casos tot a l y en otros par0i~1 

o reducida. 

I ,. 
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Este criterio no es e l qV.e encontramos, en general, <::"~ 

el d e recho compar a do . En la ley a rgentina es ind i spensable -

Ilque los t r a bajadores hayan prestado servicios duro.n t e la ;ni··

tad como mínimo, de los días hábi l e s entre al lo . d e enero y 

el 31 de di c i embre ll • 

La l ey peruana concede e l derec h o a l a v ¿ c a ción a l q~e 

le cómpute en el año, 260 d í as de t rabajo efectivo. 

La ley c h ilena exige l a presta ción de l servicio dur an te 

228 días en e l a ñ o . Si tra baja meno s de 228 y má s de 220 d{p~ 

tiene derech o a una vacación más corta . 

Que r iendo expresar e l sentido de las leyes sobre e s ta ma 

teria, d i ce Pierre Wa l ine - refiriénd os e al régimen fran c és

que dich os textos lega les d escansa en el principio de un día 

hábil p or un mes d e tra bajo efectivo" . 

\IE l dere c h o de un trabajador a las vacac iones anuale f3 8a 

gadas de servicio su e l e estar supeditado a un p eríodo míni~o 

de servicios . Un año d e se r vicio ininterrumpido es el períod o 

que más corrient emente especif i c a l a l egis l ación s obr e v a ca

ciones. En algunos países e l a ñ o de empl eo contínuo debe in

c l uir u n determinado período de a s istenc ia o de trabajo efecti 

va . En el Jauón p or ejempl o un tra baj a do r tiene d erecho a va

cac iones anuales pagadas d espué s de haber estado empl eado c on 

tínuament e durante un a ñ o y presen te en el tra bajo durante más 

del 80,'; de l os d í as l aborables ll , 

En Francia, la ley d el 20 de junio de 1936 , co n cedía l a 

"licenc ia deo y )ué8 d 8 ilun año de se rvic i o s continuos ll . 

Pero en el a50 1 940 se aba TIdonó en dicho paí s el princi -
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pio de la llcoYltinuid z~d del servicio por e l ';r1 teTio del t ~ .. :-· 

baj o efectivo ii, cumplido a l servicio del mism o ]) éi_t ro n o ( 1 2" 

d e l 1 3 de abril de 1 940). La nueva f 6rmula parece más juste . 

sobre todo porque para la jurisprudenc ia y la re gl a mentaci 6n 

de l a ley de 1 936, ¡¡La cont i nuidad del servicio o está lig a·

da a la continui dad de l contratoll. JVl ientras e l contr3.to si J1.-."; 

siste, o no hubiere llegad o a s u término. Existía continuil ~ d 

del servicio. 

En r e a l idad parec e más 16gic o desde e l punto de vista d e 

l a necesidad de l descanso tomar en cuenta, no la continuidad 

del contra to , s i no la efectividad de l servicio. 

Nuestra l e g i s l aci 6n sigue también e l principio de l a con 

tinuidad del contra to y no la idea del traba jo efectivo , seg~n 

resulta de l o s Arts .l , 2 y 3 de la ley. Por eso mismo no exige, 

como debie ra ser, un mínimo de jornad a o meses de pre staci6n 

efectiva de l servicio dentro del afio. Confírmalo e l Art . 4, -

seg~n el cual no se descontarán los d ías que e l traba jador -

ha dejado de trabajar por fest i vidades, enfermedad no may or 

de 30 días , hue l ga, paral izaci 6n de los trab~ jos u otra causa 

no imputabl e al obrero o emple ad o y s i empre que é8tos hayan -

ouedado a l a orden de l establecimi ent o. 

P osterj_ ormente e l Art. 2 de l a I, ey 1 3 . 556 establ eci6 que 

a lo s fines del cálcul o de la l icenc ia anual se consi d erará 

que el ~rab,_ jador está a l a orden de l patTono durante e l pa

so en que esté vigente el contrato de traba jo, agre gand o que 

en lo s casos en que existen dudas acerca de s i el trabajad or 

ha p eroanecido o no a la orden, la carga de la prueba corres 

ponderá al emp l eador . 
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La fórmula de nuestro derecho positivo , como se ve, )e~

mite aplicar con gran l ibertad la l ey, ya que al r evé s de lo 

que ocurre en otros países, no existe un mínimo de trabajo ~_ 

f e ctivo, siguiendo, por e l contrario, el criterio de la conti 

nuid a d del contrato. 

CO~!c es fácil comprender, pueden producirse con frecuen-

cia en el afio, la paral ización de los trabajos por hechos no 

i mputables al trabajador. Bste por otra parte pued e permane

cer por l a r g os periodos a la orden del establ ecimiento, sin 

computar en e l año un míniDJo de trabajo eiecti va que justifi 

que la necesidad de l descanso anual. 

Además la l ey no se refiere a ningún tipo especial de ;~ 

ral ización de l trabajo . No dice qué clas e de falta de trabajo 

quiso aludir. No sé si son para lizaciones esporádicas l as que 

han tenidu en cuenta e l le g i s lador o las breves o las zafra-

les, y e l no haber hecho distinc ión de ninguna clase, ni ha

ber exigido un ánimo de traba jo efectivo en e l a ñ o, no puede 

el i ntérprete hacer discriminaciones, ni mucho menos, deci r -

Que e l le ~islador se refiri ó a determinadas parali zaciones de l 
:L '--

trabajo no a otras. 

Los patronos sostienen sistemáticamente que la l ey se ha 

referido a las paral izaciones breves y que de n i nguna manera 

quiso dar licencias al que no trabaja. Fundando tal punto d e 

vista, recuerdan que tratándose de enfermedades se toman en 

cuenta so lamente las menores de 30 días, por lo que debe e n 

tenderse que ese es el criterio del legi slador . 

Sin embargo, cuesta p oco comprender que podría sostener 
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se también la tesis opuesta y a firmar que cuando el legisla

dor quiso e s t ablecer una limitaci ón, lo hizo de modo expreso , 

como en el caso de la enfermed ad . 

El problema que nos ocupa se a gudi za d e modo especial -

tratándose de las actividad es zafrales. Terminada la zafra, e l 

personal queda a la orden no cabe dudas de que quedan a la or 

d en, en el caso concreto de los' frigoríficos y d e las barra

cas de l ana. En estas actividades exi s ten c a jas de compensa

c i ón que mantienen ind efi n idamente la vinculación del perso

nal con los establecimientos y en tales casos el d erecho a l a 

licencia está expresamente reconocido por la ley (Art.13 ) p e

ro en las demás actividades zafrale s , a falta de disposic i o

nes o regímenes lega les especia le s, puede sostenerse, doctri 

nariamente, que el personal queda también a la orden y por l o 

tanto, tiene derecho a la licencia, sin necesid a d para ello, 

de invocar un mínimo razonable de trabajo efectivo. 

Nuestra ley no habla, como dijimos , de trabajo efectivo, 

sino simplemente de trabajo, apartándose así de la solución -

seguida en otros países, en los cuales, según RUSSOMANO, -

"las licencias son dadas en función del número de días efecti 

vamente trabajadors por el obrero durante el período de adqui 

sición del derecho, las razones de ello son fácilmente compreg 

sibles. Las licencias tienen por fin la reparaci6n del desgas

te orgánico sufrido por el trabajador. 

Estas conclusiones del ilustre maestro deben compartirse . 

La efectividad del servicio deberá ser trunbién en nuestra ley 

una condición esencial para la adquisición del beneficio. Es -
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lóg ic o que no s ea indispensable prestar e f e c tivamente el s er-

vi ci o cua ndo s e trata d e l sala rio, porqu e s e s ab e que el em-

plea dor se obliga a remunerar tanto al tra b a jo cumplido efec 

tivament e como la s uspens i ón simple de s u disponibilidad Gel 

servicio; p ero no puede seguirse el mismo crite rio cuando s e 

trata, como en ésta, de disposiciones que responden a f i n e s -

distintos de carácter socio-higiénico de di s tinto cará cter , -

con relación a t a les disposiciones el servicio d eb e presta r s e 

neceariamente por lo menos dura nte un período porque d e l o co~ 

trario el desc a nso destinado a recuperar energ ías en pie za a s e 

pararse de su ratio legis. 

La ley habla de meses, semanas o quincenas y no de un n~ 

mero determinado de días, ni de trabajo efectivamente cumpli-

do. Por consigu iente no aclara si debe trat a rse de jornadas co~ 

ple t a s ( en las que se h~n cubierto el máx imo legal de h oras ) o 

si ley , 'como acaba de decirse no distinguirse por lo que deb e 

s eguirse el prin cipio g enera l de nue s tro d ere cho en virtud del 

cua l se equ i paran a los efectos lega les todas las j orn ad a s, -

sean éstas completas o no".(25) 

6.-NATURALEZA JURIDI CA DEL JORNAL DE VACACIONES. - -

Con r e lac i ón a éste tema FRANCISCO DE FERRARI , no s di ce : 

lila doctrina atribuye di s tinta naturaleza jurídica a la ob l i 

gación d e pagar al trabajador una suma de dinero durante la -

vac a ción anual. 

Ori g inalmente tal obligación pudo tener en nuestro país 

una naturaleza premial,ya que el decreto-ley 9000 del 27 de -
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abril de 193 3 1 concedía la licencia anual a los trabajadores 

que habían observado conducta durante el año, buena. 

Una parte de la doctrina nacional se inclina a a signar 

a dicha obligación naturaleza s i gui endo para ello algunos al¡ 

t ore s, una interpretación puramente piedeletrista basada en 

la expresión ¡'jornal de vacaciones que emplea la ley. otros 

autores en cambio, se adhieren a esta tesis por entender como 

lo hace CABAN~LLAS que se trata de un salario diferido que el 

trabajador recibe en el sentido de que es un derecho a perci-

bir la remuneración sin pre star el servicio pero con la obli-

gación de aplicar di ch o l apso de tiempo a su reposo, lo que -

configura para e l patrono un beneficio indirecto que obti ene 

al acentuar la prod.ucti vidad del trabaj ador l1 
• 

Esta interpretación debe ser desechada. El leg islador na 

cional empleó ' sin duda con manifiesta i mpropiedad el término 

jornal, y en cuanto a la teoría del salario d iferido debe en-

tenderse que se trata de una construcción artifi ciosa que no 

corresponde a lo que las partes co r.vinieron al ajustar el con 

trato. 

I\'íás fundada, -en cambio, es la posición doctrinal según -

la cual lo que el trabajador r e cibe con motivo de sus vaca-

ciones, es una indemnización. Conforme al criterio resarcito-

r i o, el trabajador que hace uso de la licencia tiene derecho 

a percibir una suma equivalente al salario que la ley al obli

garlo a des cansar no le p ermite percibir. Dicha suma se manda 

a pa~ar para reparar el daño que l a s oci eda d, p or razones su-

periores de interés general, le causa al asalariado al dictar 

esta medida de orga n ización social. 

\ o', ; 
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>l IJ a ley del 20 de junio de 19 36, dice I,YON- CA:2;H, no s o

l é3luente prescribe e l o t orgalilien to a lo s as a lar iad o s de vaca

cione s a nuale s , s~no que ella quiere que e l asal a riad o reci ba 

durante su vac a ción remuneración llamada i nd emnizac ión de Ve.

caion e s pagadas ". 

La suma de dinero que el trabajador r e cibe del empleador 

durante la licencia, nuestra ley la llama propiamente "jOJ:,n éü H 

de vaca ciones (pudo h a ber empleado la expresión presta c i ón o 

asignaci6n) no es que entre nosotros una indemni zac i ón paga

da con el fin de reparar al trabajador el per juicio que repr~ 

senta para é l la pérdida del s alario durante la vaca ción. 

La ley por razones de orden públi co - no le permite al a

s alariado t r abajar en esas circun stanci as una cantidad igu a l 

a la que Iü erde por efe c t o de e ;3 a prohibición. El a salariado 

dice DURAND ¡'tiene derech o a una indemnización diaria por c a 

da día laborable cowp J.:'e::ldido en e l período de descanso. Pero 

en nuestro derecllo e s t e pr i ncipio resarcitorio no pare ce re

g ir. 

Es p osible que a e s ta altur a de l a evolución de l I ns titu 

to, no de ba seguirse n i nguno de los dos criterio s ni el re s a r 

citorio deba seguirse n i nguno de lo s salar ios, en realid a d 

no se -e ra ta ni de un sal a rio, corno dice nuestra ley , ni de iül 

salario diferido, como s ostienen e special semej a nte a la sig

n i f icación familiar o a l as que el traba jador re c ibe a fiL de: 

año (aguinaldo) o en cierto s días 

la ley . 

fer iado s determinauo s ~:, o ;:' 

~n los oríg enes de este Institu~o pudo hablarse con pro-
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piedad de indemnización porqu e las primeras normas legale s se 

li~itaron a a firm a r el de r echo al descanso. 1a ley , por razo

r.cs de orden p¡iblico, no perIli_i tirá al a salariado tra-ba jar, pe-

ro s e di spollía Cjl.1.e en esas c ir-cul1stancias se le entregara 0,(' 

mo ocurre todavía, en la Elayoría de los ~) aíse 3 , una S'..:l::1a a ero-

tinada a resarcirlo de los dañ os que le causaba . Esa suma fue 

entonces y sigue siendo equivalente a los jornales perdiuo s . 

Es verdad que se trataba de un daño que no provenía de un a ~ 

to culposo, y que por eso mismo lo que se pagaba no t enia el 

carácter de una indemnizaci6n. 

Pero t3lIlpOCO lo que recibe en esta cL:-cunstancia el tra--

bajador t iene carácter salarial, la expresión 11 JOIUTJ\L 11 eL1l) le~ 

da por nuestro legislador carece de sentido y precis ión juri 

dica ya que el jornal es el nombre que se da a lo que debe p~ 

gar e l empl eador por la prestaci6n del servicio o el derech o 

de disponer de éste . 

..tillara bien, en el CCeS O de l as vacaciones anuales no hay 

prestación de servicio ni el~alariado está obligado tampoco 

a permanecer a la orden del empleador, siendo por lo tanto?i~ 

correcto hablar en estos cas os de sal ario o jornal. Emplear d~ 

cho término como lo hace nuestra l ey, es apartarla de l as no 

ciones técnicas, y el mantenimiento de t~l vocablo para desig 

nar la asi gnaci6n que nos ocupa, obligaría a proceder a una -

inmediata reelaboraci6n del concepto salario, lo que coloca

ría a la doctrina uruguaya en l a situaci6n de ten er que usar 

un lenguaje desconocido para la juri sta . 

Tampoco lo que recibe el trabajador en esta circunstan-
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cia es un ¡¡ salario diferido ". Como enseña C.\BAHELIJAS . Es, l i 

sa y ll a namente, una prestación especial y la doctrina debería 

decirlo a biertament e. Dicha pre st a c i ón figura entre las con~i 

cione;:;; con arreglo, a las cuales es permi tid o e l trabaj o subo~ 

din 8.d o en e l mundo contemporán eo. El hombre ·pu ede ac tuah"- ent e 

u tilizar u ofrec e r esa clase de trsbajo, p e r o siempre que no 

se uti lice durante má s d e ocho horas diari a s , que s e paguen -

determinados s a l arios, que se concedan descanso s semanales y 

anuale s , etc. 

J~ o que recibe el trabajador, durante la v ac aci ón anual, 

no es lo que d eja de percibir, (no e s una i~demni zación) ni -

tempoco un sal ario, porque cuando d eo cansa el tra bajador n o 

presta servicio. Es una prestación qu e la evolución d e e s te 

instituto será muy pronto mayor que e l daño co n cre t o o s ala-

rio de p~rder. Dicha asignación será, en de f initiva f ijada 

y tenien do en cuenta el costo real . del desc &ls o, que general

mente e l salario n o logra cubrir. El criteri o resarcitorio que 

es se gur~~ente má s j u rídico, no e s segui d o por nuestro dere 

C!1 0 , ya que en ninguna de sus disposicione s habla de 11indemni 

zación i l
, como ocurr e en otras ley es extranjeras a su vez, e l 

con v en io int e r n a cional n~mero 5 2 , conve rtido en ley naci onal, 

h abl a d e una suma equival ente a l a remunerada h a bitual ll
, y no 

del sal a r io perdido efectivamente . 

31 h ec h o de que este moment o de . esa a s i gnación sea cua ~ 

titativamente i gual al salario o a l a remuneración habitual, 

"no quiere decir que debe considerarse de naturaleza sala

rial il. 
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No de b e prosperar tampoco la tesis del insigne maestro .-

DEVEALI, cuando asimila las sumas que recib e cuando el emple~ 

dor no utiliza e l s ervicio. 

En reali Jad como ya vimos, lo que con t r ata el empleado r 

e s t ant o la disponibilidad del servicio, como su presta c i 6n. 

Lo que le interesa en la empresa es poder disponer del traba-

jo pe r son al en el momento oportuno, o cuando lo ne cesitara. Fs 

ta disponibilidad tiene para ~l un valor econ6mico tan i mpa r·-

tante corno la prestaci6n real del servicio. Por esta raz6n l e 

debe el salario indistintamente cuando trabaja o cuando pcrt~ 

nece a la orden,privado de su derecho de ofrecer sus servi c i os 

a otros. Por eso , el salario es una suma estipulada, que el -

empleado r se obliga a paGar corn o contra partida de l a obli. ga-· 

c i ón de prestar el servicio o la oblig aci6n de pertenecer a -

la order.. . 

Ahora bien, cu a ndo un trabaj ad or hace uso de su licen cia 

n o se en cuent~a en nj.nguna d e esas dos situaciones, no recibe 

ning{n sal a rio porque n o e stá a la orden del empleador ni pre~ 

ta su servicio. Es tá s i mplemente incapacitad o desc ansando, po~ 

que l a ley lo obliga a ello y co mo e s t a o bligac ión le impide 

ganar su jornal, la soc iedad le rep ara dicho daBo, disp onier do 

e l pago de una cantidad equivalente en g eneral a l sal a rio. 

Para nosotros lo que rec i be el trabajador en .L . es\,as Cl r -

cunstan ci as es una pres tación de la seguridad social . Como se 

s abe, en los áltimos tiemp os se h a producido una notable evo 

l uc ión en las ideas jurídicas s obre l a materia . La previsi6n 

social, que debe a l a iniciat iva privada los primeros esfuer--

zos organizados, se convirtió con el tiempo en una ac tivi dad 
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del Estado. Asimismo poco a poco, se fue at enuand o l a infln e ll 

cia qu e el seguro mer cantil ejerció s obre l as formas primiti

vas de l seguro social . 

Sobre esto, si a ntes el fundéimento juridico de las r e la

ciones creaba la previsi ón colectiva era el contra t o, en la -

ac t ual idad jurídicament e, esas relaciones son o tienen que ser 

la s propias del servici o pdblico, por cons i guiente, para fijar 

la natural eza y cuantía de la prestación no i nteresa lo qU8 e l 

hombre aportó s i n o ~o que n ece s ita en cad a caso, al revé s de -

lo que ocurrió en el período inicial de lo s s eguros soc i a les, 

que impregnado s to davía de l os principios de l se gl..1.rO mercan-

til, h acían efectivas a sus a fi liado s prestaciones mayo r e s o 

menores según l as coti zacione s vertidas , p orque siendo un co~ 

trato lo que se celebra sabía mantenerse entre l as obligac i o

nes de las partes una re l a ción conmutativa. 

Hoy la seguridad social , superando l as co n cepciones del 

primer momento, muestra cada vez en f orma más clara que sola

mente t oma en cuenta estado de necesidad y l os reparR en una 

f orma racional y solidaria, y no conmutativa. As imismo ha -

pre scindido de l a idea de l riesgo por l a s i gni f icativa carga 

social. Dentro de esta nU8va concepción la sociedad tomó a su 

car¿o, como no podría ser de otra ~anera, t odo s lo s estado s 

d e n ece s idad aunque no proveng an del cumplimiento de un ries 

go. 

Por todo esto consideramos que lo qV. e l a l ey ll ama i mjJr~~_ 

piamen te ¡¡ jornal de vacacione s 11 es en realidad una pre stac ión 

de l a seguridad social. Como l a licencia imp orta la pérdi da -
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de~ l 1 - Ja so cl- Ad a d ma nd a reparar e s e ~ staa o de nece ~i-sa arlO, - - _ 

dad p a Gando una suma equival ente a la q~e e~ trabajador y ¿2~-

de. 

Todas l as nr estacione s de l a seguridad s ocial tienden a 

reempla zar el salar io? razón por la cual Camerl ynck , Cl.u_ e l~' á..-

rece seguir es salario, es ta tendencia, di ce que lo que reci -

be el trabajador durante la lic encia no es u n s al a rio s i no un 

sust i tuto del sal a rial!, es deci r , una prestación de l a segti.rl 

dad de l a s oci edad. 

Por a h ora e s a suma deb e pagarla el empl eador p or que asi lo 

dispone l a ley. Pero tal c i rcun stancia s i gnifica que ell a in-

tegre el sal ario o sea sal ario. Es simpl emente una pre stación 

porque se hac e efectiva co n el f i n de atenuar un estado de ne 

c es id a d y n o par a repara r lB} dañ o causad o por e l empleador. 

La misma naturaleza t i ene la ob~ igación d e pagar a l t ra-

bajador , en determin ados fe ri ad os , una SUiD.a equ i v2.1ente al s a 

lar io . 

To do h ombre tiene la nece sidad y el dere c h o de asoci arse 

a l a celebración de l as grande s e f emérides. Tamb i én de b e t e-

ner el derecho, si e s creyente de partic i pa r en las fiestas -

r e ligiosas fun damentales correspondientes a la liturgi a de su 

credo, y el fugaz estado de necesidad p rovocado l egitimament~ 

por esto s h ech os, debe ser tamb ién atendido mediant e u na pre~ 

t ación d e la segurid a d social . Esta d ebe ser y e s una carga 

social, y no una obligación de patrono derivado d el cont r ato, 

A l a c omunidad le interesa la cons erva c ión y prác ti ca de l os 

cul t o s cívicos o re l ig ioso s por lo que ello s ti enen de fuer -

za s morale s qu e ase guran l a continuidad de l a vid a del grupo. 
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U C~ Q se ve e s tamos nuevament e en este ~as o frente a i n 8 

tituto s cfJ e están en tránsi to en el derec h o de l traba jo . Per-

teneci end o a e sta rama jurídica quedarán co n el tiemp o, ~nic~ 

mente, las n orma s relativas a la co n ce si 6n de l a liceil cia j -

sus modalj_d a d e s de ap l icación, a sí como su mod a l id ad , po : .. 'ci b:: 

e l l e g ítimo derecho de des cansar que tiene el trabajador de -

be ser a rmonizado con l as ne c esidades de l a empresa 'I .(26 ) 

7 .-EFECTOS JURIDI COS DE LA VACACION, -- - ---- ._._----- --- _._----

De Ferrari en re l ación a este tema nos dice ; ¡¡Desde es-

tos otros puntos de v i sta cabe expresar que como e l desca nso 

semanal y l os descan sos intermedios que c ort a n l a jornada 

de traba j o, la v a c 2 ción a nual trae aparej a da simplemente la -

S l.l_ spen sión del contrato . " En cO Ese cu en cia, di e ro n DUIL'\TO el 

empleador es t á obligad o en el mi smo emp l eo qu e aCUDa ante s de 

toma r la v a cación ji . 

:La v ~·. c acion a nua l , dice K]:?_OTO S C~E]\T , e.s lUla l iberaciól1-

temporaria d el trabajador con respecto a su obl i gación d e es--

tar a dis p osición de l patrono sólo permite que e l dependi e~lte 

no cumpl a con su ob l igaci ón de trabajo. 

La v a c Lc ción pues, es , l isa y l l ana i,liente un accidente ? .-

una interrupción periód i ca y d eterminada p or la l ey o el C0 11-

trato, que sufre éste durant e su c ump l imiento ll . (2 7) 

8 .-FORlVIA EN QUE NUESTRO CODIGO R J~GULA 1,A VACACION ANUAL rE L(,S 

TRABAJADOR~S EN G~~TERAL _'1: DE LOS DONES~ICOS. 

A e sta prestación l aboral, tienen derecho todos l os tra-
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bajadore s y nuestro C6digo de r:J:'ralJajo la ha regu lado en una _. 

fo rma general para todos, sin d i stinc i 6n a l guna, en el Capít~ 

lo V qu e comprende d e l Art .1 77 a l 189 de d i cho instituto y eg 

C1.w r" tra s u funo.::;.mento en el Ar1; . 1 3 2 9 número 9 de l a C.P. que 

a la l et:i:,a d ice; Il i ' ado tr a bajad or que aC:1:,ed i te una prest a c:i é rl 

mí nima d e se2:,viciCB durante un lalJsC dad o, tendrá derecho a va 

c a c i. ones a nuales ~' emuneradéi:J en la f o rma que deterrü:Lnará la 

l ey. Las vacaciones no podrán compensars e en dinero, y a la 

obligaci6n de l p a trono de darl a s corre s p onde l a d e l trabaja-

dar de tomarl as" , 

ner derecho a las vaca c iones . 

1) Haber l abora do un afio continuo en l a mi s ma empresa o 

establ ec i mi ento baj o la d ependen cia de un mismo patrono,Art. 

1 77 primera p a rte de l C .de T . Los a ños d e traba jo con tinuo a 

que se re f i e re dich o artícul o se contarán a partir de l a fecha 

en que el trabajador comenz6 a prestar su se rvic i o a l patrono 

y v encerá en l a fe cha correspondiente de c ad a u no de los a 7 0 s 

p osteriores, tal como lo establece e l Ar t . 179 del C . d e T . 

Se entiende qu e tal cont inuid a d no se interrumpe en aqu_~ 

llos c a s os en que se susp ende e l contrªto de tra bajo, contem-

p Iado s de l Art . 36 al 46 del C. de T . pero los d ías que duran -

te la suspensi6n no s e compu t ará co~o días traba jado s de a-

cuerdo al Art.181 de dicho C6d i go . 

2) Acreditar un mínimo de 200 día s trabajado s en el a ft a, 

aunque en el contrato re s pectivo no s e le exi j a t rabajar to dos 

BIBLIO TEC A C ENTRAL \ 
UH I VE¡'¡S I ¡)" O OE E L !'iJ\ LV A D C Io<-.J 

.. ----- - ----- - .. 
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lo s dias de la semana ni se exija trabajar 01 máximo de h orac 

ordinaria s . Art .180 C. de T . 

No son necesarios los requisitos mencionados para que ~n 

trabajador tenga derecho a las vacaciones, cuando el patrono 

disponga que todo el personal de la empresa o establ ec imiento 

disfrute colec tivamente , dentro de un mismo período, de l a v§: 

caci6n anual remunerada, como lo establece e l Art.189 del O. 

cionr-;s. 

No tendrán derecho a esta prestación los trabajadores -

que durante el afio hub ieren estado injstificabl emente quince 

o más dias faltando a su trabajo. 

Gozarán dnicament e la mitad de las vacaciones, cuando -

los días fa l tados injustifi cablemente no excedan de catorce -

pero si f ueren menos de cinco, tendrán derecho a las vacacio-

nes completas, tal como lo dispone el Art. 1 86 del O.de T . Lo 

dispuesto en este artículo, no tiene aplicación en el caso ya 

apuntado del Art .189, inc. del O. de T. o sea cuando el pe.. trg_ 

no le de vacaciones a todos sus trabajadores . 

b) Du¿ación~~eríodo de vacaciones . 

La dur a c ión del periodo de vacaciones será de quince -

dias como lo se~ala el Art .l?? del C. de T. Los dias de a s ue-

to y de de s cans o seman~l que quedaren comprendidos dentro del 

periodo de v~ c aciones no prolongarán la duración de é stas pero 

las vacaciones no p odrán i ni ciarse en tales días . Los descan-

sos semanale s comp ensatorios n o podrán i nc luir se de n tro del -

período de vacaciones como lo establece el Art.l?8 del C.de T . 
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Como excepción a l período de 1 5 días de duración de l as 

vacaciorres, se en cuentra el caso contemplado en el Art. 1 89 -

in c . 2? de l C . d e T. que d j_ ce: 11 T am b i é n po d r él el p a t ron o ~ d e -

acue r do con la mayorí a de los trabajad ores de la empresa o es 

tabl e cin ient o, fracci onar las vacaciones en los períodos de -

dos o más d entro de l afto de trabajo. Si fueren dos, cada períQ 

do deberá durar .ª- i.~~. _~ja>:. __ po:r:_~. me~10~. 9 y si fueren tres o má s 

siete días como mínimo'! , 

Los quince días de vac a ciones serán remunerad o s co~ una 

prestaci ón equivalente a l salario ordinario correspondiente 

a dich o lap s o más un 30 ~~ de l mismo como lo establec e e l Art, 

1 77 del C. de T . 

Aho r a bien, si en virtud del contrato de t rabajo o por 

las n orma s de este Código, el patrono propo rcionare al traba

jador alojamiento, alimentación o má s a la vez, de berá aumen

tarse l a remuneración de l as vacaciones en un 2 5% por cad a uno 

de ellas, siempre qu e durante éstas interrumpan aquéllas , tal 

como lo estatuye e l Art .184 de l C. de ~. 

y el Ar t .183 del C. de T . nos dice: lipa ra calcular l a r.S:. 

muneraci6n que e l trabajador debe rec i b i r en concepto de pre~ 

ta c i ón p or v a caciones esto tomará en cuenta: 

l.-El sal ario básico que devengue a la fecha en que deba 

g ozar de e llas cuand o el salar i o hubiere sido estipulado por 

unidad de tiemp o . 

2 .-El sal ario básico que resul t e de dividir los sal ario s 

ordinario s que el trabajador haya devenga d o durante l os seis 
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.nes es a n t e riore s a l a fecha en que d eba go za ~ de ellas, entre 

el n~mero de días laborale s comprendid o s e n di cho período,cu2~ 

do se trate de cua l qui e r otra f orma de estipulación de l sala-

r i o ll
• 

En cuant o a l moment o en que d eben p a gar se , el Art .185 d~ : 

e . de T.nos dice: li La renmn eración en concepto de vac a ci.o n e ;J d_~ 

be pagarse inmed i atament e a ntes de que el t raba jado r empie c e u 

gozarlas y cubr irá todos lo s día s que qu edaren comprendidos --

entre la fecha en que se va de vac a cione s y a que l los qu e d eba 

volve::, al t rabajo ". 

E~oca en que deben con ceders e la s vacaciones. ::'.t __ ___ . ____ ____ _ __ ____________ _ 

A este respect o el Art.182 de l C. de T . n o s dice: l1 e l pa-

trono de be seft a lar la época en que el trabajador de ba de gozar 

las vac a cione s y notifi carle la fecha de iniciación de e llo s , 

co n tre i n ta dJa s de antici pación pnr los men os. 

Los }") la zos dentro de lo s cuales el trabaj ador deberá. f! n'7 ~ -

de sus vac :c,_ cione s será;J de cua tro meses si e l núm ero de traba-

jador e s al se r vici o de l patrono no excediere d e cien t o; y d ~ -

se is meses, si el número de trabajadores fu ere mayor de cient o; 

ambo s p l azos contados a partir d e la fec ha en que el trabajad o r 

compl ete _ e l afta de servicio il. 

Nuestra Co n stitución Política en su Art.182, número 9 --

lJarte fina l nos dice: li La s vacaciones no podrán comp ens a rse e ~~ 

dinero y a la obl i Bación del patrono de darl as corresponde la -

de l trs.bajad or de ton~arla sJ I. 



- 239 -

Tal principio lo recoge nuestro C6digo ee Traba jq en el -

ro o en e speci e etc. - _._---~_ .. _. _~- - -- ----- ._-

AdCQ5~ de la p ro h ibici6n de que se compense las v a cacion es 

le son a p licables a 6ste todas las med idas proteccionistas del 

salario de acuerdo a lo establecido en e l Ar t .1 39 del C . de T. 

tales CO lJO~ 

a) Que deben pagarse en moneda de curs o l egal. 

b) Deben pagarsE en el lugar convenido o en el estable C'~ 

miento p or el reglamento i ri.terno de trabajo y a falta de es t i·-

pulaci6n, en el acostumbrado o donde e l trabajado r preste sus 

servicios. 

c) Qu eda prohibido pagarl es en centro de vicio, etc. 

Fraccionamiento de las vac a ciones. 
- -

El Art.188 del C. de T . 11 0 8 dice en su parte final : ila ~i --_ 

nes" . 

No obstante l a prohibición anteriormente e stablecida~ el 

Art, 1 89 inc.2 , nO ;:3 se :'iala la excellción a l decirnos: ¡'Tambi én ---

p odrá el patrono de acuerdo con la may oria de l oa traba jad ores 

de l a empre s a o esta bl ecimiento, fra ccionar las vac a ciones en 

dos o más periodos dentro de l afio de trabajo . Si fueren d os, -

cada peri odo deberá durar diez di a a por l o menos; y si fuere n 

tres o más , siete dias como minirno il . 
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E .- DIAS DE DESCANSO SEMANAL . 

l.-Nociones y Etinología . 

2. - Antece d entes . 

3 .-Fundamentos del descanso semanal. 

4 .-Convenciones Internacional e s y Normas Legales. 

5.-Formas en que nuestro Códi g o regula el día de de sca~ so 

semanal p a ra l os trabajadores en general y para lo s üo 

mésticos en particul ar. 

Por considerar de mucha importanc ia lo que co n re l ación -

a este tema n o s manifiestan lo s tra tadistas Luis Alcal a Zamora 

y Casti llo y Guillermo Cabane l las de Torres en su obra Tratado 

de Polí tica La boral y Social , transcribiré l o perteneciente de 

l a misma, en relación con los cuatro primero s susti tut o s para 

l uego exponer l a forn~a en que tal tema lo contempl a nue s tro -

Código de Tr abaj o. En relaci ón con lo s trabajadores en g eneral 

y de lo s doméstic o s en particular. 

A este re specto los tra t adi stas Lui s Alc ala Zamora y Ca s -

ti l lo y Guillermo Ca bane llas de Tor:;::,es no s dice ~ ¡'Ta ntas moda--

l idad es ofrece el de s cans o semana l que una cautel a definido r a 

debe l imitars e a se5al ar que es aque l que comprende un reposo 

mínimo de 24 h oras en cada l ap s o de 7 días co nse cutivos . En e-

fecto como s e comprobará en párrafos u l terior es , e x is ten des-

cansas sema nale s de un d í a , de día y med i o y d e do s días . El 

primero es el hab itual; el segundo encuadra en e l denom i n ado 

s á bado inglé s ; el terce r o re sulta de la semana de cinco día s 
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consecuencia de ser otros tantos le s de traba jo por la conside 

rable disminución joraria en las prestaciones o por r e carg o de 

u n a h ora o al ~o más en c a da una de las fecha s laborales. 

La expr8si6n desc~nso 3 2manal es más prudente y exac t a -

qu e l a d e d e ~ c ans o domi~ic ~ l, que preva leció hasta bien ent r a -

d o e l Si g lo XX , l a evidente razón se encuentra en que a~n e s -

tand a universal mente difundida la preferenci a de de sca nsa r lo s 

domingos, no siempre resulta posible, porque ello signific a r i a 

la parálisis de lo s pueblos, no materializada ni siquiera en -

los países anglo sajones, tan inclinados de an t aBo a ese ri g or . 

Otra sinonimia aparece con la locución descanso Ilhebdorúo--

dario!!. A~n siendo acad~mico el objetivo, lo de hebdomad a rio, 

encierra un evidente galicismo t~cnico, que desafortunados t r 2-

ductores, contribuyeron a transmitir por ignorar qu e el idioma 

franc~s carece de adejetivo derivado, del sustantivo semana (~~ 

maine), por lo cual ha de decirse en ese idioma !!hebdomadaire ll
, 

pero e l uso , en nuestro lenguaje de tal vocablo, resulta tan 

rebusc a do como s i la semana se le llamara ahora la I!hebdomada ll
, 

qu e y ta~b ién corresponde al l~xico oficial. 

:r, o. e XTn 'e sión descanso semanal, s e v a lora en el senti to -

parti ti va, e n qu e equiva le a una vez po r se] !1ana, y no a toda 

ella , e n si gnifica do que posee el adjetivo semanal ; porqu e el l o 

equiva l dría a una corta v~ c ~" ción, institución laboral dis t i n -

ta".(2S) 

El tra tadi s ta Manuel Alon s o Ol ea, nos define e l descanso 

sem~.D..a l como ~ ilel interrum-oido de un día a l a semana, tiénese 

seg~n e l propio autor nos lo recuerda, en origen básic a men te 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UHIVEIUJIOAO DE EL SALVADa. 
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religioso, aparece correcta~ente en el antic ' o te 2tru~ent o 

nesis ) . daR v trp,Q', ~yodo ""_IG.lo., ~ 'l ~ 7 ' 01 ~ 1 
7 ~ J ~- ~, ...... . A ,J" ,:) -"" • ...L...J_ ./ ~ .; (. Lt- e.... C :",C."Jf p .... ~',8;:l :;' . ....:.... 

cristi anismo en do r~ dc se tr.msforrüa en un día. G.e c eleurél c i.ó.c-

eso es, de il1ver,sión s c:ea o esp iri tual de un oci ') qUe s e i:JÍ. ~) o 

ne just~mente con esta finalida d (peiper, ate P or AloTI3 ü O lc ~ , 

pág .1 31) . Ahora aparece sustancial mente desvinculado del, 

modo o motivo religioso,pero a~n co ns erva en lo sustancial 21 

sen tido bíblico;;, (29). 

Con resp ecto a los antecedentes de los días de descanso 

cans o del séptimo día fue est a b l ecido por Dios mismo p r imera -

mente para b l: Il y Cl ca"bó Dios el día séptimo la obra que 11aoi& 

hecho y reposó el día séptimo de tod a la obra c~ue h8.bía he r: 1~ n 

y bendijo el día séptimo y santificó porque el rep oso de tod a 

su obra1i.(Cap . II, verso 2 y 3) . En el Capítulo XX del Exodo -

en el texto compl eto de l Decálogo el santificar l as fiestas -

tiene un larGO agregad o, pues dice : il los seis días ·créLua ja-· 

rías y h oras todas sus l abores: más el día séptimo e s sába-

do, del Seffor Di os tuyo . Ning~n trabajo harás en é l ni tJ, nj 

tu hijo, ni tu h ija, n i tu criado, ni tu criada, ni t us bes-

tias de carga, ni e l extranjero que habita dentro de tus puer-

tas . P or cuanto el se?i or en seis hi zo el cielo y la tierra y 

el mar y todas las c:) sas que hay en el los y d es c ans ó en e l (1 {", 

séptimo :por esto bend ijo e l seff or e l día del sábado y santi ficó 

(ver 9 a 1 1) . 
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El descanso sabático subsistió, entre l os hebr e os y prim~ 

ros cristianos, a l menos hásta la mu erte de Cr i sto. A partir -

de en t onces la c 21ebra ción del sábad o, provenientes de l a voz 

hebre a salJbath, c~He significa desc é,nso, fue trocada por l a 

J¿le sia p or la del domingo, del latin die domini, que quiere 

decir ¿fa del ~error, para recordar la Resurección de Jesucris -

to, produ cido. precisamente en domingo. El mismo origen r eligl.?. 

so que lleva el descanso judaico en sábado y el de los cris tia 

nos en domingo, hace que los mahometanos observen el vierne 3 

(se gún ley turca de 192 5 y del Irán en 1940; l os c h inos, el -

l unes y a l gunos puebl os african os , el martes . No obstante, lo :: 

judíos actuales aceptan dóci l es e l descanso dominical dond e 

predomina tal práctica. 

Qui zá el primer precepto de l p oder Civil que reconoce e l 

descanso dominical c orresponde a l emper¿ dor Constantino , en el 

321 , que proh ibió en doming o toda c l ase de trabajo, excepto -

las faena s a Grícolas . Ya en la Edad Media, las partidas dis-

ponen Que en domingo no laboren , no hagan l abores al gunas ni 

tong8Tc tiendas abiertas Ill o G cristian os y los judío:::; y noros , 

que no labo~en sn público ni en l uga r donde se pueda ver u oir 

., b °1 ¡' r1 . t -,rv 1'" T l~ ' 2 '. ..La . Té:',T', \ J. l " LA . .L _ L , ey • ) • 

SeG~n Saint-Leon, en la etapa corporativa , el traba jo s e 

suspende cad a ano unos 80 u 85 día s; y a denás e l t r abajador se 

beneficia con la reducción de la jornada de traba jo todos 10 3 

sábados o sea 52 días de los cuales no se tra b a jan una part-

de l d ía result aba as í durante otras 60 jornadas el trabajo co-

tidiano era disminuido sensiblemente.~l descanso dominic a l f ue 
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observado casi uni v e rGalment e hast2 el desar]'o l lo del maquini2 

mo , que e x i g ía de la máquina y de su sirvieTLe el h ombre r Ulé. . . 

activida d const&n t e al servicio de una produc ción ini~terrunl _ 

da . 

l!;n l a Junéric a de lo s tiempos prec olombLlos , durante el i ::-: 

c anato, se co noci ó el descanso de l os trabajad ores , fijado en 

un día por c a da diez de labor, además de cua·t ro gran des f iestas 

en e l afta . Las l eyes indias, por Real eádula de 1 606, dispu s i~ 

ron que lo s indio s no trabajaran lo s doming os ni l as f ies ta~ .. 

de guardar. 

e Oil tr é.\. toda esa tra di e i ón, en el Siglo XIX tend i ó a bCI'T éJ_E 

s e e l descanso dominical, por lo cual el mobimien to obrero -

tuvo que inscri b i r , entre sus reivindic 3 ciones más perentor i a s , 

l a de l des c ans o s emanal oblig atorio y remunera do, que no c obró 

amp l i a vigen c i a hasta l a c enturia actual . (3 0 ). 

3 . -FUJ-mAr'l.,~NT O ;) DEL DESe AHSO SEr1ANAL . 
~ .. _ . .. ~_. - - #- - - - ------~----- - -,-~ _ .. _--- --_. _ _ .-

Con r espect o a lo s fundamentos de l descan s o semanal l os 

traba jadores e l tratad i sta LU IS ALCALA y CASTILLA Y GCILL~Illi O 

CABANZLJ~AS DE TORR .0;.S , en su tratado de p o l ítj.c a .So c:Lal y 1·;:-1.0.9 

ral, nos dice lo siguiente: \lA más de las ra·zone s de ord e n rc·-

li g ioso qu.ien e n este punto como e l de l ayull o poseeJ:l élsimisr:~c 

fundamentos de conveniente fisiológica, concurTen otrarj )ó.I'cl 

j ust if i c ~r l a n ecesidad del descan s o mínimo de u n dí a a la se-

mana. El trabajo ininterrumpido sin jornada a l guna tregua, co n s 

l) ira c ontra la vida i .QcU vi dual y fami liar d e l trabajad or 8CO -

n ómicamente al n o permitir l a repo si ción conveniente d e l as 
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energ í as físic a s enfrenta con traba jador es progres iva s debi

litados y de menor r endimiento . En lo político y so c ial, la -

carencia de jorna das de ocio encona la opo sic ión de c l as e y 

co nduce a rebeldías d e graves conse cuencias. 

:evocando ','.n cU2.o.ro sOirr brío muy cercano a la real i dad d e 

¡;led i ad o s del Siglo XIX ]'i[arx , c~ec:La que un hombr e que no puede 

disponer de ningdn re creo, cuya vida entera, ab s trac c ión he

cha d e l as simples interrupciones f í s icas del sueBo y de l as 

comidas , se halla acaparada por su trabajo para e l cap i tal is

ta, resulta algo menos que una bestia de trabajo y de ca r g a . 

Es una mera máquina de produci r ri qu ezas para ot r o s se encue~ 

tra físic amente quebrado, esp i ritualmen te b est i alizad o . 

Actual mente e l de s canso semanal e stá admitido consagrad o 

e impuesto como obligac i ón legal de todos los países c ivi l iza·

dos . Se tiene en c u enta que el trabajador, tras cumplir una jo~ 

nada no tiene bastante con l a tarde y con la n o che para repa

r a r fue r zas; acumula a si , a diario una fatiga cad a vez más in 

tensa ( fatiga físic a y fatiga cerebral ) que debe l i qu i dar de -

t i empo en tiempo; constituye e l d esc~nso semanal una válvula de 

segurid~d ~u e impide al hombre estalar bajo la presión d e exce 

s i va fatiga . 

El hec~o d e que establece prec i s amente un mismo día por -

semana consagrad o el descanso a la conveniencia d e que las ac

tividade s comerci a le s e i ndus trial es paralicen ullifo r meoente 

su actividad; l o cual l es permite a tod o s los miembros de l a 

f amilia obrera gustar de vez en cuando las al egrías de la vi 

da com~n.Exis te además otra cons ideración a fav or de la nece-
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sidad de que el dia de desc~nso semanal sea c~lectivof que pro

cede de las sanciones que gar~ntizan l a apli ~ación de las re-

glas legales; ya que l a generalidad del des canso dominical y su 

fijación en un día determinado aseguran una fácil fiscalización 

del respecto. 

Ji los argumentos tradicionales del domi ngo como día de des. 

canso semanal se SUIlla ahora ~ con creciente impulso 7 el deporte ~ 

por ser precisamente ese el día preferido para l a práctica de -. 

tal ejercicio o la presencia de tal espe ctáculo~ en exhibición 

que brlndan profesionaJ.e s que habi tua.lmente trabajan para el PJ'~ 

blico por curioso contra3te - los domingos. \' 1 ( 31 ) 

A este respecto lo s tratadistas ya referidos nos dicen; 

fiEl Arto 427 del Tratado de Versalles 5 firmado e l 28 de _. 

junio ae 1919 preceptúa en su inciso 50. entre los principios 

adoptados para mejorar las condiciones del trabaj ador l a adop- · 

ción de un descanso semanal mínimo de 24 horas que deberá com- -

prender siempre que sea posible el domingo. 

La confere ncia de O.I.T., reunida en Ginebra en 1921 , a - 

probó el Convenio 14~ cuyo artículo 20 . expresa así ; liTado el -

personal ocupado en cualquier establecimien to industrial, públ.~ 

ca o priv8.do o en sus dependelcias deberá disfrutar en el curso 

de cada período de si ete días de un descanso que comprenda como 

mí nimo 24 horas, consecutivas. Dicho desc8nso se concederá a l 

mismo tiempo mientras séa posible~ a todo e l personal de cada e§ 

tablecimiento. En cuanto sea posible, cons i dera con l os días con 

sagrados por l a tradición o las costumbres de l país o de l a re·-

gión. 1I 
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No se ha l ogrado e l descanso domini cql re tribuido sino -

despu~s de r ecio s ataques, mucho s de ellos f~ nd~dos en crite-

r ios personal es o en e l ~nimo de mantener que e l progreso ha-

cía que desapareciera. Esa situaci6n de l a mayoría de lo s paí 

ses hispanoamgri canos, En Espafta, l a l ey de l 13 de marzo de 

1900 habia prohibido ya el trabajo de l as mu j eres y de los m~ 

nores , en f~bricas y talleres durante lo s domingos y días f e.~. 

tivos . Una de l a s m~s viejas leyes sobre des ca nso es la de l 3 

de marzo de 1904 que establecí a en Esp ~fta el desc~nso dominic ~~ _ ~ 

l a cual r esultaba par a su ~poca5 sumamente av anzada. 

El d-escanso semanal fue proclaniado como obli gato rio en ~_ 

yes y Códigos l aborales de l pr imer t ercio del siglo XX. Casi sin 

excepci6n predomina e l domingo como día de reposo . Aill1que en ello 

haya influido el origen r eligi o so no es ya el f acto r pr edomin;:'l.lcte 

puesto que l a misma I gl esia en su nueva actitud de adaptación a 

las costumbres modernas, fac ilitall a los cat61i cos el cumplimjc.n 

to del precepto de l a misa en l a tarde del s~bado . 

En un í mpetu r evo lucionario que no pudo se r mantenido, l a 

Rusia sovi ~tica i mpl ant6 en sus primeros ti empos UJ1 dí a de des .. -

canso po r cada Cl nco de trabajo , ac titud indtada po r el Uruguay 

en 1920. Ambos ens~yos fue ron efí me ros por el enorma quebr anto 

que significa1iLan para la producción nac i onal y par a l a compet en·· 

cia entre lo s países. Así Rusia, desde e l Código de Trabajo de 

+922, vo lvi6 a l sistema de un solo día de descanso por cada se.LS 

de t r abajo y l o f ijó en el domi ngo para l os territo rios euro yvv .. 

pero con tras l ado a l viernes en sus r~giones as i ~ticos de predo 

minio, musulm~n . 
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Los trabajado r es que habitualmente debEon traba jar po r l a 

i ndo le de la actividad o po r l a natur aleza de la funci6n en do-

mingo t i ene derecho a gozar de un descanso compensatorio; de - 

tal manera e l descanso dominical pas d a ser descanso semanal, 

e l cua l s610 puede tener lugar en las circunstancias expr esamen 

te previ stas en l a ley ~ l a fijaci6n de los dí a s en que ~ebe d~r. 

se el descanso compensatori o del domingo es potestad de l empre -· 

s a rio, de acu e r do con las necesid -des de la empr esa; pero debG 

extende r se a l mínimo de horas que l a l ey e s tab l ece de una u 0 - -· 

tra j or nada de trabajo ." ( 32) 

5 -FORMAS EN QUE ImESTRO CDDIGO REGULA EL DIA DE DESCANSO 

§~MAl'TAL PARA lOS TRABAJADQJLES EN GEl"JERAL Y PARA LOS DOMESTICOS 

EN PARTICULAR. 

Con res pecto a lo s trabajadores en gene r al e l descanso s~ 

manal, se encuentra regulado en el capitulo IV que comprende del 

Art o 171 al 176 del Co de T. 

El Arto 171 i nc o l o o del Co de To, seftala en r egla general 

de qu e t odo trabajador ti ene derecho a un dí a de descanso r emuY@ 

r ada po r cada semana l abo r a l t a l principio se encuent r a asimismo 

en contemplar en e l Art. ·182 núme r o 7 i nc. l o . de la C o P o 

El inc. 20 0 de l referido A to 171 del Co de T. nos sefta l a 
yo 

quienes no tienen de r echo a la remuneraci6n de l di a de descqns o 

semanal y a l r especto nos dice~ El traba j ado r que no complete -

s u semanu labora l sin causa j ustificada de parte, no tendrá de -

recho a la r emuneración establecida en e l inc o ante rior; no ob~ 

tante ello] siempr e go zará de su día de descanso semanalo fl 

Con respec t o a l os trabajado r es que no se encuentran suje -

to s a una j ornada no hora r io de trabajo fijo, tendrán derecho a 
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la r emuneración de l día de descanso semana1 9 siempre y cuando~ 

a) Hayan l aborado l os sets días de la semana y 

b) que hayan trabajado las' ocho horas ' en c ,:> da uno de ellos 

tal como lo establecen el Arto 172 inca lo. de l Co de To 

no obstante lo anterior, no pe r derán la remuneración del 

día de descanso; los trabaj~iores a que se refie r e e l -

inc o lo. del Arto 172 cuando por causa justa falten a -

su traba jo o no completen algun~s de las jornadas como 

lo establece el inco 20 . del ya referido artículo. 

Con respecto a l día en que e l trabaj~00 r debe gozar de su 

descanso semanal el Arto 173 de l C. de To , est~blece que ser~ -

el domingo sin embargo las disposiciones legales ya citadas, s~ 

ñal a los casos de excepción y a l respecto nos dice ~ ¡'sin embar

go l os patrones de la empresa de trabg.j o contínuo o que presten 

un servicio público normalmente en día de domj_ngo, tienen la fa 

cultad de señal ar a sus trabajarlores el día de descanso que les 

comprenda en la semana f uera de ésta, los c asos, cuando las nec~ 

sidades de la empresa lo requieran, el patrono, para señalar a -

sus trabaj adores un día de descanso distinto del domingo, deberá 

Solicitar autorización al Director de l Trabajo." 

La remuneraci6n que los trabajarlo res ganarán en su día de 

descanso semanal será e0uival ente al salario básico, tal como lo 

establece el artículo 174 del C. de T o 

CUando un trab~ j ~do r labore en el día que l egal o contrac 

tual mente se le haya señalado para su descanso semanal, tendrá -

derecho~ 

, I 1 ,;:~ . : 
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a ) a l sal ario b~sico co r respo ndiente a ese dia~ 

b ) m~s una remunerac i 6n de l 50% como minimo por las ho 

ras de trabajo~ y ~ 

c) a un dia de descanso compensatori o remunerado tal co 

mo l o 8stablece el Arto 175 inc o 1 de C. de T. y el -

182 nGme ro 7 inca 2 de l a C.P. 

El ya r eferido di a de descanso compe ns a torio ser~ remuDe:!.'-ª 

do con s a lario b~sico deber~ conceders e en la misma semana labQ 

ral o en l a siguiente, tal como lo seftal a el Art. 176 inca l o . 

de l C. de T. 

Para l os efectos de completar la semana l aboral y que el -

traba j ador tenga derecho a l a remuneraci6n del dia de desc anso -

semanal , el di a de descanso compensatorio se computar~ co mo de -

trabajo efectivo tal como l o apunta el Art. 176 inc . 2 del Ce de 

T. 

Los traba j adores del serV'icio doméstico, tienen de recho 

al igua l que los traba j adores en general a un di a de descanso -

remunerado cada s emana con las diferencias siguientes~ 

1 - Para los trabajadores en general , nuestro C6digo en -

el Ar t . 173 estable ce como di a de descanso semanal , el domingo 

en cambio dicho estatuto l egal no di ce nada con respecto a los 

trabajadores domésticos o 

2 - De lo anterior se colige de que los dias de descans o 

de l os trabajado r es en general , no son acumulab l es, en cambio, 

e l Art. 80 del Co de T., establece que los dias de descanso s e 

manal de los domésticos, son acumul ables hasta en número de tres. 

3 - El traba jador en gene r a l que l alh'O r a en su dia de des -

canso semanal tiene derecho a l sa l ario b~sico correspondiente a 
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ese día más una r emune ración del 50% como mLlimo por 1,:lS hor '=',:-:" 

que trabaje y un dí a de des canso compensa t orio, el cual deb e r~ 

concedérsele en la misma semana o en la s i guiente; en cambio -

concedérsele en l a misma forma como ya vimos, al trabaj ador los 

días de descanso semanal se l e pueden acumula r hasta en número 

de tres, sin tene r derecho a los compensatorios . 

E - EL AGUINALDO 

1 - Quiénes tienen derecho al aguinaldo 

2 - Cuantía en que debe ser pag~do 

3 - Forma en que debe calcularse la remuneración 

4 - Período en que debe pagarse 

5 - Caso en que se pierde t a l derecho 

Esta prestación laboral, se encuentra regulada en el cap,i 

tulo siete del Código de Trabajo, que comprende del Arto 196 al 

202 y al cual tienen derecho todo s los trabajar'tores que reunen -

desde luego lo s requisitos necesario como veremos m~s adelante, 

a r aíz de lo cua l nuestro Código lo ha enclavado en el capítulo 

ya r eferido, sin hacer distingos entre los trabajadores en gen~ 

ral y los sujetos a regímenes especiales, como los doméstico s y 

tiene su fundamento consti tucional, en el Art. 182 número 5 que 

a la letra dice ~ I'los patronos darán a sus trabajadores una pri 

ma por cada afta ,de trabajo. La ley establecerá la norma en que -

se determin~rá su cuantía en relación cón los salarios. 

"Respecto a esta prima, han habido serias dudas, empezan

do prque prima ti ene otro signj_ficado en el diccionario, que --
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no encaja dentro de lo que aqui se ha querido decir, ni con l a 

n,~tur ~,leza que se ha conf,::;ri ,lo a esta prestación. Talvez la únl 

ca a cepción que se acercaria al derecho del trabajo seria la de 

sob re ca r go . Pero aplicarlo estrictamente a lo que aqui se ha -

estimado como aguinaldo no resulta muy congruente o Lo que su tg 

va en mente parece que fue dar un salari o adicional con relación 

a lo que normalment e se devenga . La obligación de paga rse a rma_::1 

mente influyó para que se r egulara como un aguinaldo. Respecto 

a l a propia naturaleza de l a prestación, ésto se discute, algu

nos conside r an y parece ser el criterio de l a Constitución y el 

de la Carta Inte r ame ricana de Bogotá, que la natura leza de e s ta 

prima es la de ser un sal ario diferente, es corno algo que se e~ 

taba guardando al trabador . Otros le dan otro fundamento, corno 

ent re nosotros al regularse se habla de aguinaldos, en los con

siderandos de es a l ey hay una gr an confusión po r que en lo que -

se estima como legal , se e s tima como una prestación. La verdad 

es que e l fundamento es total mente distinto ya que es algo vo -

luntar io 1 no ceda de la so l aridad que se a gr anda en estos casos 5 

es un re gal0 1 un salario r e teni do no seri a legal. Ni en 1951 que 

se dió l a ley de aguina ldo ni tampo co ahora se tiene un fundamen 

to de lo que e ra prima anua l . 1I ( 33 ) 

1 - Quiénes tienen derecho a l Aguina l do . 

Todos los trabajadores s i n distingo , tienen derecho a est~ 

prestación . 

En consider ación a l t i empo que tenga de laborar un traba jQ 

dar un mismo patrono, éste puede ser. 
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a) Completo: es al que tienen derecho los trabajarro r es 

que tengan un año de labora r para un mismo pa t rono, Art. 197 

inc. 1, del C. de T. 

b) Proporcionale~: es al que tienen derecho los trabaj a 

dores que al día 12 de diciembre no tienen un año de servir a 

un mismo patrono Art. 197, inc~ 2_del C. de T. 

2 - Cuantía en que deben ser pagados. 

A este respecto el Art. 198 del C. de T. nos dice: lila 

cantidad mínima que deber& pagarse al trabajador como prima en 

concepto de aguinaldo ser&: 

1 - Para quien tiene un año o más, y menos de tres años -

de servicio de diez días. 

2 - Pa ra quien tuviere tres años o más, y menos de diez -

años de servicio, l a prestación equivalente al salario de quin-, 

ce días. 

3 - Para quien tuviere diez o m&s años de servicio, una -

prestación equivalente al salario de dieciocho días. 

3 - Forma en que debe calcularse la remuneración. 

Art. 199 del C. de T. para calcular la remuneración que -

el trabajador debe recibir en concepto de aguinaldo, se tomar& 

en cuenta: 

1 - El salario básico devengado a la fecha en que debe p,ª 

garse el aguinaldo, cuando el s a l a rio hubiese sido estipulado -

por unidad de ~iempo; y 

2 - El salario b&sico que resulte de dividir los salari ~_ 
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ordinarios que el traba jador haya devengado durante los últimos 

s eis meses anteriores a la fecha en que debe pagarse el aguinal 

do, entre el número de días laborales, comprendidos en dichos _. 

periodos, cuando debe tratarse de cualquier otra forma de esti · 

pulación del salario. 

4 - Período en que debe pagarse 

El Art. 200 del C. de T o nos di.ce ~ "la prima que en concepto 

de aguinaldo debe entregarse a los trabaj adores que tienen der.e. 

cho a ella, deberá pagarse en el lapso comprendido entre el doce 

y el veinte de diciembre de cada año. 1i 

5 - Caso en que se pierde tal derecho. 

1 C T d · ¡¡ d ' t t 1 t 1 Art. 201 de . ~de ., nos lce : per eran o a men e e 

derecho a l aguina ldo los trabaj a~ores que en dos meses, sean o 

no consecutivos, del periodo comprendido entre el doce de dicie.m 

bre anterio r y el once de diciembre del . año 'en que haoía de pa-

garse la prima, hayan tenido en cada uno de dichos meses, más de 

dos faltas de asistencia, injustificadas al trabajo, aunque és·· 

tas fueren solo de mediodia ll
• 
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CAPITULO XVII 

DE LA? OBLIGACIONE? y PROHP?IQION~ _S DE_LOS TRAB~J ~DORES 

A - DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN GENERAL 
- ~~ - ...... . ~~ 

y DE LOS :pOMESTICOS_EN ESPECIAL 

1.- Consideraciones Generales 

2.- Obligaciones de DAR 

3 .- Obligaciones de Hacer 

4. - Obligaciones de No Hacer 

5. -. Obliga ci one s complejas 

6.- Deber de Fidelidad 

7.- La obli gación de prestar el trabajo 

8.- Las obligaciones i nhe rentes o derivadas de la presta-
prestación del trabajo . 

a) La concurrencia concomit ante a la prestación de tra 
bajo a una empresa. 

~) La concurrencia posterior a la disolución de l a re
lación de trabajo; y 

c) Las sanciones por el incumplimiento de la obliga--
ción de traba jo. 

9. - Obligaciones especiale s de los trabajadores doméstico s . 

B - DE LAS _ PROHIBICION~S DE LOS _TRABAJADOP-ES EN 9ENERAL l DE 

y _DE I,OS DOME STICOS EN ESPECIAL 

A - p.~", LAS 9BI,IGACIONES D]: _:LOS ~RABAJAJ)OR:E¿$ _ EN GE@~ 

y D,E LOS DOl\,[ES~lICOS EN ES]?ECIAL 

l. - C-º~ SI DEB:[iCIONES GENEl~t-li~~S 

Es sabido de que las obligaciones de l os tra-

bajadores constituyen los derechos de los patro

nos y viceversa, a raiz de que la relación de --
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trabajo es sinalagmática y onerosa, pues el efecto ~~;:l 

mediato de ésta e s crear derechos y obligacione s . 

Por lo anterior podemcs afirmar que e l derecho 

laboral no es sólo un conjunto de normas protecto· ·· 

ras de la clase de trabajadora. También contiene un 

cúmulo de normas que, en la medida que establecen o~ ~ 

bligaciones a cargo de los trabajadores, fundamentan 

derechos paralelos en favor de los patronos. 

El catálogos de l as obligaciones contenido en el Art. 31 del 

Códi go de Traba jo y l a contenida en el # lo. que consiste en de ~-

sempeñar el trabajo convenido J constituye, sin duda alguna el as 

pecto medular de las obl tgaciones institucionales a cargo de los 

trabajadores. 

Considero que sobre toda s l a s obligaciones de los traba j adore s 

contenidas en el artículo antes referido no pueden ser motivo de 

convenio en contrario, pero si considero que será lícito pactar -

en cuanto a l as prohibiciones de lo s mismos, así será lícito pac·· 

tar el uso de útiles y herramientas suministradas por el patrono 

para objeto distinto de aquel a que están destinados y. cuya ~roh,i. 

bición se en cuentra contemplada en el Art. 32 #2 del C. de T. 

Es interesante observar que, en ocasiones, el l egislador uti ·-

liza l a forma negativa en vez de la positiva para expresa r una - -

obligaci ón a ca r go de los trabajadore s, por ejemplo l a obligación 

de estar a disposición del patrono durante la jornada ordinari a 

de traba j o, l a convierte en la prohibición de no abandonar las l a 

bores durante l a misma sin causa justifica da o licencia del patr~ 
. . 

no o Jefes inmedi a tos contenida en el Art. 32 #1 C. de T. 
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Asimismo es muy importante hacer notar que se incluyen dentro 

de tal catálogo de obligaciones la de tolerar, como es por e jem--

plo la de someterse a examen médico cuando fuere requerido por el 

patrono o por las autoridades administrativas con el objeto de 

comprobar su estado de salud, contemplada en el Art. 31 # 10 <1pl 
. . 

c. de T. Recuérdese que aceptando que la obligación de tolerar -

adquiere especial relieve en el derecho laboral en la medida en -

que supone una conducta positiva de un tercero, mientras que la -

obligación de no hacer se integra sólo con la conducta del obliG~ 

do. 

Si tomamos como base la definición de contrato individual de 

trabajo que nos proporciona el Art. 17 del C. de T. y el cual re-

za asi¡¡ contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su ~ . 

nominación es aquel po r virtud del cual una o varias personas se 

obligan a ejecutar una obra o a prestar un servicio, a uno o va~-

rios patronos, institución, entidad o comunidad de cualquier cla-

se, bajo la dependencia de éstos y mediante un salarios li , encon--

tramos dos elementos: la prestación de un trabajo y el pago de un 

salario; y son en efecto l as dos obligaciones de base, lasque cog 

figuran la relación laboral, una del patrono y otra del tTaba~8--

dor, generadoras de otros tantos derechos correlativos: recibir -

l a energia de~ trabajo y el salario. Pero este esquema simple no 

nos enseña el panorama total de la relación trabajadora patrono, 

pero si penetramos en su interior nos damos cuenta de que el cum-

plimiento de aquellas obligaciones seria un imposible sin un con-

junto de presupuestos y de elementos que lo acompaílan, de todos -

los cuales puede decirse que son otras obligaciones. Más a~n si 

consideramos la prestación del trabajo y el pago del salario, nos 

damos cuenta inmediata de que todo el derecho individual del tra-
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bajo es un ramillete de nOT'mas que está presente y acompaña a a--

quellas dos prestaci ones en forma constant e e ::.mperativa. De todo 

l o cual TJue de con cl ui rse que aunque en nuestro catálogo de oblig.§; 

ci ones seffaladas en el Art. 31 del C. de T. no se hacen distingos 

entre las obligaciones de los trabajadores, al lado de los bási--

cos existen otros, a los que algLmos tratadi stas llaman accesor~2s 

denominación que considero inadecuada, po rque causa l a impre si ón 

de que son obligaciones de importancia distinta , por lo que sería 

mejor denominarlas como lo hacen otros tratadistas, obligaciones 

inherent es o de rivados directa y necesariamente de los llamados -

obligacionesbásícos. 

2 - OBLIGACION DE DAR 

Como es lógico de suponer, ya que la principal obligación de 

los trabajadores es de hacer, ésto es, realizar el trabajo conve

nido, las obligaci ones de dar a su cargo son mínimas. Se trata en 

eene ral, de obligac1 0nes de devolver lo que previamente, a título 

de i nstrumentos de trabajo han recibido del patrón. De ahí que só 

lo pueda mencionarse, precisamente, la contenida j en el # 6 del 

Art. 31 del C. de T., que consiste en re~tituir al patrono los ~-

tiles de trabajo, l a cual se vincula a una oblj.gación de hacer, ~a 

de conservar en buen estado dichos instrumentos. 

3 ... OBLIGACIONES DE HACER 
-~~-~~~=~-~ .. = 

Dentro de este tipo de obligaciones comprendidos en el Art, --

30 del C. de T., se encuentran a manera de ejemplo: 

a} Desempefiar el trabajo con diligencia y eficiencia apropia-

dos y en la forma, tiempo y lugar convenidos, No. 30. 
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b ) Prestar auxilio en cual ql.üer ti empo que se necesi te 9 cuando 

por siniestro o rie s~o i nminente dentro de l a empresa, pelJ 

gren l a i ntegridad persona l o los inter ese s del patrono o 

de sus compañeros de trabajo, # 80. 

c) Desocupar la casa o habitación del patron o sefia l ada en el 

# 9, etc. 

4 - OBLI GACIONE S DE NO HACER 

Dentro de e ste tipo de obligaciones alglh'1.as de l a s con~c,' 

nidas en .el Art. 31, pe ro principalmente l as prohibicione s s e~2_2 

das en el Art. 32 del Código de Trabajo: 

a ) Divulgar lo s secretos de l a empresa, Art. 30 # 4 del Códi 

go de Trabajo. 

b ) Abandonar las l abores durante l a jornada~ Art. 32 #1 del -

C. de T. 

c) Empl ear lo s útile s? materiale s, maquinarias o herrami entas 

suministradas por el patrono , par a obj e to dist into de a-

quel a que están normalmente destinados o en benef __ i.cio de 

personas distintas del patrono , Art. 32 # 20. del C. de T. 

d) Ha cer cualquier clase de pr opaganda en el lugar de t r abajo 

durante el desempeño de l as labores, Art. 32 #3 del C. de T. 

e) Forta r armas de cualqLJ.ier clase en el de sempeño de las l a 

bore s , a menos que aquellas sean ne cesarias para la prest.2; 

ción de los se rvicios, Art. 32 # 4 del C. de T. 

d) Ha cer cuqlquier clase de propaganda en el lugar de trabajo 

durante el desempeñ o de l as l abo r es , Art. 32 # 3 del C. de 

T. 
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e) Portar armas de cualquier clase en el c1 ~ sempeñ.o de l as _. 

labores , a menos que aquellas sean nece3arias para la 

prestación de los servicios, Art. 32 # 4 del C. de T. 

5 - Q.BLI GACION~ S C01V¡PIJEJ AS 

Las obliga ciones complejas se integran en todo tipo de obli-

gaciones: de hacer, de dar, de no hacer y de tolerar. Es difícil -

precisar para cada categoría los factores de integración. En rea-

lidad éstos dependerán de las situaciones concretas, dentro de --

las cuales podemos citar las siguientes comprendidos en el Art. -

32 del C. de T.: 

a) Someterse a examen médico cuando fueren requieridos por el 

patrono o por l as autoridades administrativas con el obje-

to de comprobar su estado de salud, # 10. 

b) Observar estrictamente todas las prescripciones concernien 

tes a higiene y seguridad establecidas por las leye s, re--

glamentos y disposiciones administrativas, y las que i ndi-

que los patron os para seguridad y protección de los traba

jadores y de los lugares de trabajo, # 11. 

c) Cumplir con el correspondiente reglamento de traba jo, # 12. 

d) Todas l as que les impongan este Código y las demás fuentes 

de obligaciones laborales, # 13. 

e) Observa r buena conducta en el lugar de trabajo o en el de-

sempeñ.o de sus funciones, # 50. 

6 - El, DEBER DE FIDEl ,IDAD 
~-- . - .. -.... _~-~ 

Clasificados los deberes positivos y ne gativos a cargo de los 

trabajadores me ha parecj_do, sin embargo, necesario dedicar unas 
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cuantas líneas al normalmente denominado ¡¡ deber de fidelidad li ex-o 
~-=>.-,,",--"'--.Q._ . .. ' JO _~~ ___ . _."-,,,--,-~ 

presión que de l a Cueva, con argumentos no muy sólidos, r epudia . 

En realida d la fidelidad expresa a quell a obligación que todo 

trabaj ador tiene , sea o no depositario de l a confianza del patrón, 

de actuar en su trabajo y asún en su vida particular, en términos 

que no causen daños al patrón . 

La magnitud de este deber de fidelidad o l ealtad es difí cil de 

medir . Puede consistir en la prestación del servicio en fo rma pr2 

ba y honesta9 desplegando el t rabajador su capacidad e interés -

en la t a r ea; puede manifestarse, t ambién en el re spec to en el t:-c~ 

to hacia el patrón , en la no divulgación de aquellas informaciones 

que, de conocerse, pudieran causarle perj uicio s; en l a ob t ención 

de realiza r actos de competencia en su perjuicio . 

La fidelidad, entiéndase b i en, tiene, sin embargo , un lími te. 

Consiste en que cuando haya conflicto de inte re ses entre el pa- - -

trón y e l trabajador éste tendrá derecho sin menoscabo del re s--

pe tó debido , a plantear cla r a y termi nantement e su r e clamación , 

tanto a ctuando en el seno de una or ganización sindica l como me---

diante acciones i ndividuales . Por regla general , se ponen en jue-

go bajos r e cursos patronales que aducen sensiblerías y deslealta -

des, cUép.ndo se plantean estas I'ecl amaciones, pero no pueden ni r'J.8 

ben se r t omados en cuenta. 

Las obl igaci ones en que se manifiesta I)rincipal mente este de-

ber de l ealtad, son las siguientes: 

a ) Guardar lo s secr etos de la Empresa 

b) Abstención de actos de competencia 

c) Obligación de trabajar eficientemente 

, . ... : . 
~ - ~ . 

, ' , 
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d) Oblige.ción humani -Caria de (lsi stencia . 

e ) ObliGación de actuar con hones tidal . 

7 - C8}~I GACIC)}': DJij PRE S'I'AR E-S TRA13AJO 

Uno de l a,'] :prülcipios 9 norl~1aS e in,s ti tuci enes del derech o -_. 

indi vid l}a l del trabaj o está destinada a defenc~er la salud y l a \T~ 

da de l trabajador durante la prestación del trabajo, pero, a l ~~~ 

mo tiempo 9 si de un lado e.s la fuente de la que emerge el sal :-::u::'-: C' 

es también el manantial q ue hará pos i bl e l a ac t ividad v el 1)r C -:: -? 
v __ ~ 

so de la empresa, y consecuentemente , el desarr ollo ascendente ~ a 

la economía~ Se explica así que a l l ado de las normas defenso ::,a~ 

del trabajador, existen otras que determinan los requi sitos que .-

deben satisfacer la prestación del trabajo, para que pueda cumplir 

su f unción. 

1 .~ LA OBLIGACION DE PRESTAR EL TRABAJO EN PERSONA 
~_-'-...:a...-2.' ______ ~~~ ...su.~~-~- ~ ..... ~_.3.' . ..:s '-~- ~_ . ~~........,. __ ~- _ .. ~- _'=" ___ ___ ~.-"'~"'""'"'_,...~-

El fundamento de esta oblj. gación está en e l contenido del con 

tra to de traba jo, trabajador y relación de trabajo. 

Es lÓ Gica el i mporl'?rle al tra baj a dor esta obliGación, máxime 

cuando sus aptitudes para e l trabajo son l as que indujéron al pa-

trono a contra~~rlo . 

2 - La finalidad suprma de l derecho del trabajo es la persona 

y l os ingre sos para el trabajador para una vida decorosa, pero e~ 

tos ingresos varían necesariamente en func i ón de la categoría de 

l os trabajos y de l os rendimi entos de cada trabajador. Es por 

ello que podemos decir que l a obligación de eficiencia es el de--

ber de prestar l a canti dad y calidad de traba j o convenido o ade--

cuado al salario. 
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La doctrina sostiene que a falta de dispo si ci ones mas o menos 

expresa s para determinar el salario que S 9 det e pagar al traba ja·· 

dar en relación a su eficiencia, existen dos criterios para la de 

t ermi nación de l a cantidad y calidad de l os trabajos que deben 

prestarse, llamados objetivos y subjetivos: de conformidad con el 

primero, debe considerarse el rendimiento promedio de los traba ~~. 

dores de la misma categoría, en tanto el segundo torna en cucn-Ca .

principalmente l as aptitudes de cada trabajadcr . 

Dentro de este tipo de obligaciones podemos señalar los s j_-" .. -

guientes: 

1 - La de no divulgar los secretos de la Empresa, Art. 31 11< 

del C. de T. 

2 - La obligación de no concurrencia . 

Esta obligación consiste en que a n i nguna persona podrá .. 

impedírsele que se dedique a la profesión,industria o trQ 

bajo que le acomode , siendo lícito, tal c omo lo establece 

el Art. 13 del C. de T" en relación con e l 1 31 inca lo . 

de l a C. P. 

Es por ello Que podemos afirmar que la l ibre concurreg 

cia no sólo no está prohibida, sino que , a la inversa, - 

constituye uno de lo s derechos fundament a l es del hombre. 

TIPOS DE NO CONCURRENCIA 
~~- _ .. ~=-".,.~ . 

a) La concurren cia concomutante a la prestación de trabajo a 

una empresa: el trabajo prestado a dos empresas, quiere -

decir, la coexi s t encia de dos relaciones de trabajo, la 

cual no prohibe nuestro Código de Trabajo. 

b) La concurrencia posterior a la disolución de la relación -
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de trabajo. No exi ste tampoco en nuestro Código ninguna dis 

po.Jición que l a prohiba a un traba j a dor, abrir una zapate - -

ria por ejemplo, después 1ue dejó de trabajar en otra . 

c) Obligdciones hurnani t arias , se le da este nombre a los auxj· 

lios obligatori os que debe de pr es tar t odo trabajador en cn 

so de emergen cia, Art . 31 # 80 . del C. f e T. 

d) Obligaciones morales y sociales, que cOEsisten en guardar -, 

buenas costumbres durante el trabajo, abstenerse de todo ~c 

to injuicioso o de maltrato para el patrono o compa~eros de 

trabaj o, no portar armas, etc. 

e) Otras obligaciones, Como por ejemplo cu.idar las herramientas 

del patrono, no usarlos para otros fines, etc . 

8 - LAS OBLIGACIONES INHERENTES O DERIVADAS DE LA PRESTACI ON 
~:::O<_~~---.: __ - - _ . • - - - _. 

D]~L TRABAJO 

a) La concurrencia cOllc; umi tante a la IJrestación de traba· 

j o a una Empresa. 

b) Ila concurrencia posterior a la di solución de la rela·· --

ción de trabajo . 

c) Las sanciones por e l incumplimiento de las obliCacl :~)' -

del trabajo. 

Las obligaciones ülnerentes o derj_vados de l a pr est.§; 

ción del trabajo. 

Dentro de este tipo de obliga ciones podemos sefia]n ~ 

lo s siguientes: 

1 _-o ~a. 0~l2.~i&~~_9A_d~e n_~d~vulgar 10 1?... secreto~ de la Em-=. 

:ere i2.ª, Art. 31 # 4 del Código de Trabajo. 
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que a ninguna persona lJodrá impedírsele que se dediqLle 

a la profe si ón, industria o trabaj o cIue le acomode? .. _

siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo po

drá vedarse cuando se ataquen los derechos de terceros 

o se ofendan los de la so ciedad . BEta obligaci ón la con 

templa l a doctrina, mas no n uestro dicho positivo . 

a.·~ ~~~~~cu:S~~~Ylciéi~~o~~c.2mit~l!-i;e a ..la, .p:resta,9ión de~.-:, -: 

~rabai9 e.g.10 E~p~: estriba en el hecho de pre~ 

tar el trabajo a dos Empresas, quiere decir la coex ir 

tencia de dos relaciones de trabajo, vigente UJ1.a en 

un medio turno matutino y otro vespertino, o bien -

el l l amado trabajo por horas. Nuestro Códi go de tra 

bajo tampoco le i mpone este tipo de obli gación a _. 

nuestros trabajadores, siempre y cLJ.ando en su jorl19; 

da de trabajo. 

b o - La concurr encia 12.0f?t~r~or~la §~LscÜusión ª-E:: la re

~élGió.g.de _ traba.i2. . Tampo co existe en nuestro Código 

de Trabajo t a l obligación y consiste en prohibirl e 

al traba jador en abrir un ne gocio al que se ded~ca 

ba anteriormente en otra empresa , tal es el caso de 

que se le prohibiera a un periodista que labora pa

ra de t e r minada empresa periodística, a abrir un pe

riódico propio, después de haber terminado con l a -

relación laboral que lo uní a con aquel l o . 

3 - º.bl i,.gaci.~~E;sHumani tari~'?:.~. Se le dá este nombre a los 

auxilios obligatorios que deben prestar los trabajad0 

res en cualquier tiempo que se necesiten tal como lo -

establece e l # 8 del Art . 31 del C. de T. 
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en guardar buenas costllmbres durantr l as horas de tra 

bajo , es decir, abstenerse de todo acto injuicio Go o 

de mal trato para el patrono o cOffilJañeros) : cOlltw!!:ll ac~2 

en el # 4 de l Art. 31 del C. de T. 

5 - º--t:¡;-aLo bli&,a9i 0l!-e~: Dentro de éstas podemo 8 mencionar 

a manera de ejemplo, cuidar las herramientas y útiles 
- -

de trabajo contemplada en el # 7 del Art. 31 C. de T. 

Den tro de las sanciones que se le pueden imponer 

van desde una simple amonestación, suspensión, -

hasta el despido por causa imputable a él . 

9 - O:SI.lIGACIONBS DE LOS IrRABAJADORES DOMESTICOS 

Antes de analizar cuales son las obligaciones generales y es-

peciales de esta clase de traba jadores, mencionaré algunos de l os 

que tenían ante r io rmente y los cuales se encontraban regulados en 

e l Capítulo VII del a rrendamiento de criados domésticos del Códi go 

Civil, dero gado por el Código de Trabajo publicado en el Diario -

Oficial del lo. de febrero de 1963. 

D~mtro d~ _ 9-ichas~ obl igaci ones_l:je encontraban los 

1 - Permanecer al servicio de l amo, el tiempo necesario c)a ra 

que pueda se r reemplazado • . 

2 - La mujer que se contrataba como nodriza, era forzosamente 

obligada a permenecer en el servicio mientras duraba la -

lactancia, o no pueda ser reemplazada sin perjuici o de la 

salud del niño . 
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3 - Pagar a l amo ~ por vía de indemnización, una can tidad e ·- ~ 

ql)j.valente al salar io de un mes? s i se retira r e del tra,,· 

baj o ante s del cumplj.mien "to de l pl azo , 

4 - Permane cer a l servicio de los here deros ? en caso de-fa · -

llecimien to del amo . 

DE LAS OBLIGACIONES GEl1ERALES - - . . 

1 - Desempeñar el .-trabaj o convenido. 

2 - Obede cer l as instrucciones que reciba de l pat r ono . 

3 - Desempeñar el trabajo con di ligencia y efici encia. 

4 - Guardar reserva de los secretos de familia . 

5 - Obs ervar buena conducta en e l lugar de traba jo o en 

el desempeño de sus l abores . 

· 6 - Prestar auxilio al patrono en caso de s i nies tro. 

7 - Deoocupar l a casa de habitac i ón proporcionada por e l 

lJatrono o 

8 - Someterse a exámenes médicos cU&"ldo fuere requeri do por 

el patrono" 

9 - Observar estrictamente todas las prescri pc i ones concer- -

nientes a h i giene y seguridad establ e cidas por l as l eyeSe 

10 - Todos l os demás que l e imponga este Código y demás fuen-

tes de obli gaci one s l abo r a l es . 

OBLI GACI ONES ESPECIALES 
- . - - .. r=e==- ' -

Las obl i ga ciones espe ciales de estos t r abaj adores a ti enden al 

respe t o y cons i de r ación que deben de guardar al patrón, a su fami 

l ia y a l as personas que concurran a l ho gar y a t ene r un mayo r --
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CAP IS:ULO X\il:II 

DE LAS PROHI DICI ONES DE LOS PATRONOS DE :10S ':e MBAJADORES 
c= - .. • ~~. '-~~ ...3.-"- •• _- ""....:,>.....:i-~~_"-.~~. ~ . ~.........,;...~~-~~-~- ~ 

Las prohibici ones de los patronos y de los traba j an.ore s es ·::a~: 

consti tuidos por obli s;ac j.ones de no hacer, es decir, por obliga-

ciones que consisten fund8Iflentalmente, en abste.nerse de real l2ar 

actos prohibidos por el Oódigo de Trabajo y demás leyes, pero q~~ 

si tales sujetos de derecho las realizan, no son suficientes ·.JO.1:'::;' 

promover por ellos l a terminación de l respectivo contrato ind" , 

dual de trabajo, él excepción de algw'los de ellos que también cs· ··· 

tán contempladas como obliGaci ones de hacer, tales como: Obliga---

cj.ón de hacer~ pagar a l trabajador su salario en l a forma, cuan--

tia, fecha y lugar establec i dos en e l capitulo 1 Titulo tercero -

de este libro, # 1 Art. 29 del Oódigo de Trabajo; obligación de no 

hacer o prohibición : pagar el salario con fichas , vales , pagaré s , 

cupones o cualquier otrrn simbo~os que no sean ~oneda de censo le -

gal, Arto 30 # 9 del Co de T. 

Id\S PROHI BICIOl':ES DE LOS PATRONO S: 
~--""'.:-,~. ~ .~-~=-~. ~~~ . - .. _ . - . -. ~~ . . ~-~ 

Las prohibicion e s de los patronos se encuentran contempladas 

en el Art. 30 del Código de Trabajo que a la letra dice: 

Art. 30. ¡¡Se prohibe a los patronos: 

1.- Exigir a sus trabajadores que compren articulas de cual-

quier cla se en e stablecj.mien to o a pe r sonas determinada8 -

sea a l cródito o a l contado" 
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20- ' ExJ.. .;ir ü ~c(;Jytar de los t rabajado r es gratificaci ones para 

qLJ.e S8 les aclr:ita en el tl'aoaj o o par o. obtene r algún pri 

. vi l cgio ü con cesión que se r e l a cione con l as condic iones 

de trabajo: 

3.- Tra tar de i nfl uir en sus t rabajadorps en cuanto al e jerc~ 

cio de sus derechos poli ti cos o convicciones reliGiosno; 

4.- Trata r de i nfluir en sus trabajadores en lo r elat ivo al -

ejercicio del derech o de asociación profe sional. 

5.- Hacer por medio de directos o indirectos, dis criminacir 

nes entre los trabajadores por su condi ción de sindi c 3l~ ·

zados o tomar represalias contra ellos por el mismo mo~~ 

vo; 

6,- Retener l as he rramientas u objetos que pertenezcan a s us 

trabajadores, para garantizar el cumplimiento de l as obli 

gaciones de é s tos; o pa ra hacerse pago a titulo de indem

nización por los daiíos y :perjuicios que le hubieren oca· .. ·· 

sionado o po r cualqui er otra cnusa; 

7.- Hacer o autorizar cole ctas o suscripci ones obligat orias -

entre sus trabajadores; 

8 .- DiriGir los trabajos en estado de embr iague z, bajo l a tn 

fluenci a de J18.rcóticos o drogo.s ene rvantes o en cualquj_er 

otra condici.ón anormal análo ga ; 

9. - Pagar e l salario con LLchas, vales , pagarés, cupones 0"-

cualquiera otro simbolos que no sean moneda de curso le· .. ~ 

gal; 

10.- Reducir directa o i ndirectamente, los salario s que pazo.n , 

asi como suprimir o mermar las prestaciones soci a le s 1 ue 

sumini stran a sus trabaj adore s , salvo que exista causa -

l egal, y 
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11.- Ejecutar cualquier acto que directa o indi rectamente ,.," 

tienda a r estringir l os de recho s que este Código y cle Jil~,-

fuc:mte s de obligacj_ones laborales confieren a los traba~, 

jadore s . 

I ra lista dc prolúbiciones anteri ormente a lmnt adas:> no 

8S taxatj_va j ya que en el res to de artículos S8 encll"'Y1 

tran otros contcmIllac1os? t a l como l a que señala el Art , 

110 de l C. de T. que dice: 

Arto 110 ¡;Se prohibe a l os patronos de s tina r mujere s em 

baraza das a trabajos que requieran e.sfue rzos físicos in 

compatibles con su estado . 

Se presume que cualquier trabajo que req l.üera un es·-

fuerzo fí s ico considerable 9 es incompa tible con el es t~ -

do de gravidez despuós del cuarto mes de embarazo . 

De l as prohibiciones apuntadas en el ya tran scrito 

Art . 30 l e son aplicables a los patronos de trabajadores 

domésticos los contenidos en los nwnerales: r; ~; 3°9 4°! 

DE LAS PROHIBICIOtmS DE LOS TRABAJADORES 

I¡as prohibiciones de los trabajadores se encuentran 

contemplad os en el Art. 32 del Código de Trabaj09 que -

dice: 

Art. 320 ¡ISe proh ibe a los trabajadores: 

1 0 - Abandona:r l as labores durante l a jornada de trabajo ;sin 

causa jus tificada o licencia de l patrono o j efes inmedia 

tos . 
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2 o~· Emplear 108 út.iles 1 materiales 1 maquinarias o herramien-· · 

tas sUIflinistrados por el patrono~ para objeto distinto de 

aqucü a que están normalmente destj.nados o en beneficio .-

de personas distintas del patrono; 

3 . - Hacer c'...;.alquier clase de propaganda en el luc;ar de trabo. 

jo durante el desempeño de l a:3 l abo r es; y 
!-

4.- Portar armas de cual quier clase durante el desempeño de -

las labores, a menos que aqué llas sean necesarias para l a 

presta ción de los servicios'1. 

De l as prohibiciones mencionadas a los trabajadores doméstj.cr. ~ 

todas ellas , son aplicables. 
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TERMI NACION DEL CONTRATO INDI VI DUAL DE .T)3.ABA}0 

1.- El problema terminoló Gico. 

2. - Clasificación doctrinal de l as causas de terminación. 

3.- Causal es determinación sin responsabilidad para ningunél 

de l as partes y s in intervención judicial. 

4.- Causa l es determinaci ón sin responsabilidad para ninguna 

de l as partes que se requie r en intervención judicial. 

5.- Causales determinación sin r esponsabilidad para el patr~ 

no. 

6 .- Causales determinación con responsabilidad par a el patro~ 

no . 

7.- Cau sales determina ci6n por mutuo consentimiento y po r r e -

nun.cia. 

8 . - Causales especi ales deterrünacj_ón para los traba jadore s -

domé s ticos . 

9 .- El Despi do . 

10. - Acción que debe iniciar el trabajador de spedido. 

1 - EL PROBLElvrA TEffiUNOLOGI CO. 

Considero que es de suma importancia de t erminar si l a ter

minología que emplea nue str o legislador, a l hablar de l a te r mina 

ción del contrato de trabajo, es o no correcta. Su importancia r~ 

dica, en que l a des i gna ción jurídica que le demos a ese acto , pu~ 

de determinar el contenido jurídico de dicho acto . 

,J , 
;.. , ~ , 
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La doctrin?- y demas l egislac.ibnes emplean una t erminologí a -

var iada, pl~es 'se hab l a de , r escisión 9 re so lución , t erminación , ce-o 

sación, extins ión , disd l ución, atto 
,-o 
, 

RESQISION.-

, 
El tra t adist a Guill e rmo Cabanell as nos dice Clue la res cj s~.C , 

lies la f a cul tad de dejarlos (los contratos) sin efecto en virt ud 
. 

del prece pto legal que a ello autoriza o según clausula estipula·· 

da por l as partes . La voz rescisión signifi?a todo . acto por el - 

cual l as partes ponen término por sí misI!la al . contrato qu.e habLm 
. 

concerta do. Sosteniendo qde hay r escisiqn en· los contratos de trae 
"'. ... 

to sucesivo . Hace ve r que como efectos, la re s cisión obliga a l a 

devolución de las cosas Clue fueren objeto del contr a to, con sus -

frutos y de l precio con sus i nte r e ses . El '60ntrato de trabajo, 

mient r a s subsis t a, es perfectamente válido y su.rte todos sus 

efectos; al final izar n o se incalida, lo hecho a ~roducirlo ple--

nos efectos en cuanto a l trabajo pre $tado y a l sal ario pe rcibido . 

El contrato r escindible es o ha sido válido , de no ser así ~e e2-

tarí a ante la nulidad de los contratQso (1) 

RESOLUCION 

Guillermo Ca bane llas nos di ce que es ¡¡un a cto jurídico que ele 

j a ,sin efecto un contrato válidamente concertado il (2). 

Con relación a este tipo de acto el Art . 13 60 C. contempl a ~~ 

condi ción resolutoria y a l r espe cto .reza así: ;len los contratos -~ 

bila terales va envuelta la condición resolutoria de no cmnpliro ::; 

po r uno de l os .contratante s lo pactado il • 



~ , .. ~.~.. .,," 
~ , 

277 
,,;. 

De ello s e infie"re a l finalizar la relaci ón l a-bora l, n o l a -

podemos llama r resolución y • pues esa finalización no destruye re ·· . . 

t ro a cti Va¡;lente e l pont r a·to' y además~ 
• ~ ~ N 

~Il ", .. .;; .... 

en caso de Ü1Cl.1mpq.:,.tm~ento , 
. ":'~ 

por lUlO de los co.ht.rata ntes', 
, " . ',' (. 

n o se ._1m.ede pedir e l cwnplimiento 

del contrato, sino SI1 r8.E!:.qlución . 
' .' ", ~,~\.' . 

'. :" ' , ' 

.' '. 
Se ha empl eado p>?:e al g u.nos autores este vocablo pero actu.al--

mente ha sido "descartado ¡¡por carecer de contenido jurídi co con---

creta como lo a.firma e l tratadis ta lluis Enrique de l a Villa'; ( 3;, 
~ 

Par a Gui l l ermo Caba'nellas con siste en I¡ cese , cesación y térmi 
f ;;.~~~ 

no , conclusión, de,sap:arición de una p ersona y cosa , si tuac i 6n o r e 

l a ción, y a veces de laG. efectos y conse c uencias tambiénllo ( 4 ) 
>-' - , . 

DI,sOIn CION 
¡. 

Para don Guille r mo Cabanellas si gn ifica ¡¡acción o efec t o de 

diso l ver , " , d " , se;pa r aclon, e S LUl. l on , destru.cción de un vínculo . Térmi-

no de una relac i ón c on-cr a ctual , e s pecial ment e cuando n.o se de be .-

al cuciplimi ento de l ~in o del plazo. Disolución , extensión, con--

clus ión . Re l a j a ci ón .o licencia en materia de costumbres 1¡ (5). 

TERl\UNACION 

Para variós autores y en muchas l egisl a ciones c omo l a n uestra , 

se emplea este voca blo para determinar el fenómeno mismo de la --

rupt ura de l vínculo con-:tric-cual . Se dice que es más aceptable ya ' 

que no es la simple di s olución de un vinculo; la t e r minación es ~ 

l a finalización de a l go que t uvo su existencia n orma l. 
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Con respecto a cual es el vocablo mas ajustado, el doctor Jai 

me del Valle no s d j_ C8 ~ ;¡ conside ro que el mas aceptabl e y adecuado 

cs el de disoluci ón , pues se aj usta má s a la naturaleza jurídir>; 

de dicha f ina l iza ción. La nota funda mental de la r elación de tra 

ba jo e s s u per~~lan en c i a y en consecuen cia, no debe te r minar EL~_ en-· · 

tras exist~ la capacidad po r parte del patrono a proporcionar el 

trabajo y l a nece s idad a dicho t r abajo po r parte del asalariado;; o 

( 6) 

La confusión doctrinal y l egal que existe a propósito de la -

a decuada calificación de l fenómeno jurídico de la terminación del 

contrato indivi dual de trabajo , l a ha p uesto de manifi es t o Caban.~. 

llas al expr esar '¡ que lo referente a la di soluci ón del contra-~o -

de trabaj o , ha encontrado tant o en l a doctrina como en la leg~sl~ 

ción positiva, una t e r mi nologí a no ajustada a la realidad de la 1i 

gura jurídica que se ha intentado bosquej ar. Se confunden los t ér 

minos , pr ecisa Cabanellas y a vece s se c ontraponen a l gunos que en 

r ealida d podrí an se r a grupados dentro de un concepto genérico cua] 

ser~;:a el de t e rmina ci ón del contrato de traba jo. Se utilizan como 

opue s to s los de extin ción , reci s ión, disolución , rev ocación, des-

pido:. Más aún, s e inten tan contrapone r l os térm.i nos extinción y -

terminaci ón del contr at o de trabajo; y se consi deran c omo indep:~, 

dientes , en sus caracteres, l os que co r responden a r esol ución, - ·-

rescisión o ruptura del contrato l abo r a l '; . (7) 

Para Fernando Suá re z Gonzále z, uno de lo s br illan te s exponen·-

tes de la joven y ya amplia gene rac i ón de laboristas 8 suaiíole:J .-_L , 

llel probl ema debe de abo rda rse a la l uz de la teoría general ele -

las obligaciones y de los contratos; par a evi tar que se cai ea en 

el defecto propio de a l gun o,s estlldiosos del dere cho del traba j o, 
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d e naC8:C periodi 8'::0 j urídi C G .) 1 '..) q:"i.e habría d e lo c rarse, pre ci ·, 

s a "!lente dando co.:!. si, SC8 ;:lcia cien t .Lfi c a a E. sta [ la teJ:,i a í1
" ( e ) 

Rafael Caldera plantea el pr oblema terminolóGico en otra d.i. . 

mensión cuando afirma ¡¡CLue debe de habl a rse <le terrrüna ción d.e 1 :1 

relación de traba jo y no del contrato de trabajo porque las CO E " 

secuencias jurídicas s e operan cuando la situación de hecho, e s 

decir la colabora ción re a l existe entre e l patrono y el traba ja 

dar , cesa definitivamente . El contrato puede terminar aclara el 

j uri sta venezolano pero si e s reemplazado irLrnedia tarllen te por c-:'::-::i 

nuevo entre l as partes, quedan laten tes las consecuencias de L , 

termj,nación; éstas se ope r an cuando l a relación se extingue ~ lo 

que generalmente OCLJ.rre c uando se pone fin a la última relación 

c ontractü.al de l a s que consecutivamente hayan existido entre l es 

partes o a la situación extraconbractual que excepci onalmente haya 

enr~elldraclo la relaci ón de trabaj 0;1 o (9) 

Son múltiples lo s cri ter~i. os de clasifica ción '}1.l.e existen en _. 

la doctrina y l egisla ciones y a título de orientación haré men -

ción de alguna de e llas . 

CLASIFICACI OlJ DOCr,rRINAL 
~:.a-___ .. ,",," ' =. = ' .~. ~. ~:.2~~'=' . ~- .~. =-.~~. ~_ 

D~ a~u~r29 . con Bar ?-ssuuedenJ21aD tea~se _ do [) . calAsas gcme~r:a1 0 S. 

d r; cesación: 
-T·_ :rw.~ -=--...c.... ::~ ~ .. ~--" 

;lao - Por agotamiento natuTal en cuanto se hubiere al can~ad.o '" 

un objetivo determinado o circuns crito en el tiemp07 a .-

que se h ubiera destinado ori g inalmente . 

b c - Por el advenimien to ele un hecho, jurídico po r un efecto 
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extintivo , 1 ue i n-te rrumpe l a relación en su tendencia ... . 

normal a p rorro Gar se indc,dirlidamente í (10 ) 

rar a Rafae l Calde r a las causas det é rminac i ón s e p c:.e ~~c:.. 

clasificar así~ 

Il a) . - ';p() r _ volun tad~delas ..,;earte s. 

l. -- El mutilo consen timien to. 

2 .~ La llegada del t é rmino. 

3.- La c onclusión de l a obra . 

4 . ·- Las causas est i pul adas válidamente en e l 

contrato, 

b ) .'- Causé).s ~1~na~~.Ll?- vol ~ll1~ad d~ _ la~~ar:t~s 

l ... IJa fuerza mayo r 

2 . -- La muerte del traba jador 

3 . - IJa incapacida d del trabajador 

4.- La ce sación o quiebra i n culpable de la empre sa . 

5.- La mu erte del patrono 

6 .-- Las demás ca usas de extinción de 1 03 c ont:;,. ~ - · ' 

conforme a l a disposición del dere cho común~ -

que sean aplicabl es a l cont r ato. 

c).- !.~},.JIliE-8;,ci9n. "p=or volunta d d e una de l as12artes . 

1.- Despido 

2 .- Retiro;¡ (11) 

Guille r mo Cabane llas ~ con mayor ri gor~ pe ro s i gu iendo u,,'1.a lí-

n ea parecida a l a de Caldera ~ prod u ce e l s i guiente cuadro que di

c e c onsti.tuye una síntesis de la l egislación compar ada Hispann!C'n"~ 

rocana ~ 
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IlDeri vadas de l a lirü t a ción 

del plazo o de la obra o --

servicio o 

Derivada s del mutuo consen-

timiento y acuerdo de par--

tes. 

Ajenas a l a voluntQd de 

las partes 

Por deci
sión uni
lateral. 

. Por el 
Patrono 

Por el 
traba
jador. 

Con justa 
causa 

Sin justa 
causa 

Con justa 
causa 

Sin justa 
causa 

a - Contrato de prueba 

b - Contrato a plazo cierto o de 
duración de te r minada . 

c -- Contrato para obra determinada , 

a -Causas previ s tas válidamente e~ 
el contrato. 

b - Mütuo ac~erdo de l as partes 

c -Renuncia del trabajador aceptada 
por el patrono . 

a -Muerte del traba jador 

b - Muerte del patrono , con imposibi 
lidad de seguir l a empr esa . ., 

c -Incapacidad 

d - Fuerza mayor (incendio, i nunda
ci ón, gue rra, etc.) 

e - Incapacidad total y permanente -
para el trabajo ( accidente, enfp~ 
medad, ancianidad .) 

-f'. -,Cesación de actividad. 

Hechos imputables al traba j ado r 
que impiden la prose cus ión del 
contrato . 

Falta causa imputada a l traba j~ , 
dar. . 
Sin invoca ción de causa . 

Despido indirecto o sea he d~ oG ',. 
putables al patrono que impide~ -
l a prosecusión del contra to. 

Falsa causa imputable al pat r ono. 
Abandono de traba jo. 



Por r eso l ución judicia l Nulidad del cOI .trato. 

Causas que sólo excepcio
nal mente l ~ ponen término 
a l contrato de trabajo. 

a - Cesión , traspas o de la i ndus · , 
trj.a 

b - Quiebra del patrono 

c - Muerte del patrono 

d - Pri sión del trabajador. 

Cabanel l as incluye y a demás , en e l mi smo cuadro, las caLlsas 

qe suspenden pe ro no disuelven e l contrato de traba jo !¡ (12). 

Quizá l a cl asifica ción más téclüca y apegada a um termi nolo·", 

gía r:Lc;uro s amente científica es la qL18 nos ofrece Ji\ernanª,-~=ª~á·-

r ez Gon zále z . en los siguic;nte s términos ~ 
'-'-=---'-~_-:.s .....::..a ~ ._~ -1.. • • -;\.. _ :'" . .. ' 

nl.·- Heal .ización del contra to ~ extinción por cumplimiento . 

a - Direckunente determinado . 

b - Indirectamente de t erminado . 

a - No potestativa 

b -- Pote s tativa: des .i stimiento y di misión .. 

2.- Defe cto funcional de contrato ~ ineficacia sobrevenida , 

1 - Disolución por mutuo disenso. 

11 - Resolución por hecho sobreveni do. 

a - IncuQplimiento~ des pido directo e i ndire ct o . 

b - I mposibilidad. 

c u ' Excesiva onerosidad íl • (13) 
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CLASIFICACION LEGAL 

Por considera r bastante completa transcrit ir la clasifj.caci nl" 

q ue a l rc opecto hace de las mismas, en su tesis do ctoral, el doc· 

tor Jaime .A.I'lado del Valle 1;~enjívar y quien al respe cto nos dice ~ 

.1Anrüj. zaj, do n ue s tra le r::i s lación laboral podríamos decir: 

1 - Por m~tuo consentimiento 

2 - Por cwnplimiento del plazo en los casos en que se permita 

esa modalidad 

3 - Por l a terminación de l a obra contratada. 

1 - Del patrono: despido justificado o injustificado 

2 Del trabajador: a) Hechos imputables al patrono que impi--

den la prosecusión del contrato . 

b) Abandono del trabajo. 

C - C.ausa.~~~?e d~is~?J\Tel1 . ~:l. vínculo~sontractual, aj~n.a a la volun-· 

tad .. de ~laua~!.~s,.: 

1 - Muerte del trabajador 

2 I'ITuerte o incapacidad del pa trono si rC:).ne las cor.dic ione :. 

expuestas por la Ley 

3 - Cie rre total de la Empresa o la reducción definitiva dp 

las labores como consecuencia directa y necesaria inco s· ··-

teabilidad de los negocios 

4 - Quiebra 
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5 La privaci6n de la libertad o pena de mue rte 

6 - Agot runiento de materia prima 

7 -. Fuerza mayor o caso fortuito . ;¡ (14) 

D - SU SPEN SI OJí! PROLON GADA 
"""~~_~~ . . ~. '~'='~~~ __ """'_~:~- ..::.o ._~ 

No obstante Que con si.dero s umamente importante la c1a s1fi r;p 

ción men cionada, de bü mencionar, que nue stro C6digo de Traba jo -

hace una clasificaci6n de l a!3 causas de terminación de la re1a·-'· 

ción l abora l, de l a manera sicuiente: 

1 - Causales det e rminación s in respons8.bilida d para n i ngUIJJl 

de las partes, Csp. VIlo Sección primera, Art. 4;:50 

2 - Causales determinación sin responsabilida d para ninguc1a 

de l a s partes que reqLüeren intervenci6n judicial, Sec---
o o 

c i6n 2a o, Arto 49 

3 - Causa les de terminación sin responsabilidad para el n q-

trono , Secci6n 4a. del Arto 53. 

4 ~ Causales de t e rminaci6n por mutuo conscntiDien to y po r -

ren ll~'J cia, Secci6n 5a " Art o 54·. 

Las an. t erio r es cau.sale s de t e r wi Eaci6n, las estudia:cemos en 

una :formo. breve) n6 s que to do en relaci6n con los t r abajadores. 

domést ic os ) que son e l ob j e to de n uestro tema. 

Este ti po de cau sal se encuentran cont empla do en el Capi tulO 
. . 

VII, sección l a ., Art. 48 del C. de T. 

Por estas caus a le s , como lo indica el titulo bajo el cual s e 

encuen tran contempladas, dan lu~;ar a la t erminación del con trélto 
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i ndividual de trabajo sin responsabilidad par a ninguna de las paE 

tes y sin interven ción judicial. 

Es característica de t odas estas causales, circunstancias ta~ 

les como: ven cimiento de l plaz09 muerte o i ncapacidad l egal, fi8i 

ca o mental del trabajador o de l patrono, disolución o liquida--·· 

ción de la empresa, terminación de l a obra y fuerza mayor o caso 

fortLüto , por lo cual considero ló :,; ico y justo de que a ninguna -. 

de las partes se le a tribuya responsab i l idad . 

Con respecto a no i n tervención judicial cuando e l contrato de 

trabajo t e rmine por alguna de las causal es indicadas en esta Sec .. -

ción, aquella no se produce cuando las partes aceptan como exi 8 ----

tente la causal que se presenta, pe r o dicha intervención judicial 

se presenta , cuando alguna de las partes , para e l caso el tro.baj3; 

dar , no recono ce la existencia de l a causal invocada por el patrQ 

no, por ejemplo cuando el trabajador a l ega de que en verdad e~ el 

contrato de trabajo se estilJlJ.16 un plazo de una manera ilegal , -' 

por cuanto las labores que desarr ollaba en la empresa eran perma·-

nentes, a raiz de lo cual no podía estipul arse aquel o cuando el 

traba jador demanda, aceptando de que en verdad e l patrono falle--

cj.ó, pero qU.e tal fallecimiento no trae consi go la desaparición .. 

del cont r ato de trabajo . 

Considero que de estas causal es l e son aulicables a los tr~ 
.,.",.~-~ .. ~~ - - ....L.:- - .. - _. _. _. ~....:..'"- -' _ '-""- • 

b?-j <?-do re s . domé sticos, la de la muerte del trabajador, la inca: . .J ac~ 

dad l egal, fí sica o mental de cualquie r a de las parte s , l a de ter 

minaci6n del negocio como consecuencia de l a muerte del patrono] 

e l de fuerza mayor o caso fortuito y la de sentencia ejecutoriada 

al trabajador o patrono, la pena de muerte, presidio, pri sión ma·· 
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yor o menor; Re_ro-'po sr<=:~~án> ~a2,~~c%~~~~ ~ l a es t ipul ación de plaz n 

a r a i z de que l as labores que desarrol l a son permanente s en el ·· 

l ugar y por lo tanto n o puede el uü smo 9 ni l a de di solucj.ón o L . 

quidación de l a so ci edad, n i l a de t e rminación total o parcial .

de l as actividades de la empresa, por cuanto las l abore o que el 

domé st ico desarrolla son aquellas propias de un l up,ar y si l as 

mismas se present an en una empresa, e l trabajador que las realice 

deja de se r doméstico par a convertiroe en un trabajado r pr otegido 

por l a s no r mas ge~8 rale s de este código . 

4 .- O_~Tl S.A-r.~E S DE TEPLf'lI}TAOION §.J:N RE SPorT S_.tbB1LI])@ . PjlM NINGUNA. J2p. 

~=yAS ~ªI1~~~ QUE RJ~QQ:II; :::mEL_nT~:ER~nCION JUDIC;IAL 

Este tipo de ca~ sal es s e encuen tran contempladas en l a Sec-

ción Segunda , Art . 49 del O. de T. 

Al i gual que l a s ante rior9 s , producen la terminación del COD-

tra to i ndividual de trabaj o sin re sponsabilida d patronal , F~9.~~j-~-:, 

!ienq.o ne ce sariaJ.llen te de~ i 11 ~~rven:.~~~.~.j udi ci a=h, a diferencia de -

l as anteriores cm que tal intervenc ión se pre s enta cuando 11ay de-

sacLJ.e rdo entre las parte s . 

El cO~1 t eni do de estas causal es se r efie re ú..YJ. ica y exclus5. VéJ, ·_ 

mente al cierre defini t .ivo , t ot a l o parcial de una empresa o l a -

r educción definitiva de l as l abores po r incosteabilidad de loo ne 

co ci os , a utorizada por sentencia de juez y por la clausura del ne 

s ocio , mo tivada por agotamient o de mat eri a prima , antorizada tam

bién por s en ten cia de juez competente . 

Como puede verse en este tipo de causales el patrono debe ) ~~ 

mover e l juicio r espe ctivo , tendi ente a obtener la autorizac:Lé~l -

r espectiva de l juez de trabajo , el cual debe otorgarla una vez que 

se l e hayan pr obado los ext r emos rela ci onados . 
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IHAPJ~ICABILIDAD D1S IJAS NII.sTiUI.S A LOS TRABAJADORES DOr.mSTICOS 
""-"----1-_ .o...-.-'A _ -=a. __ "'-" . ." ...... --.~~_..::a.--,:z--'"' .~--'"_-'lL . ....... _ ... ~. _ . ~_.~. - . 

Considel'o de que !'ünguna de dichas cláusulas de terminacióú 

se le pueden apli car a los trabajadores domésticos~ a raiz de q~e 

se refieren a si tuacj.ón que única y exclusivamente pueden pre ,s c:,_ 

tarse en empresas u otros establecimisntos de trabajo , y es bie~ 

sabido de que l as labores de los domésticos, son aquellas propj ~b 

de ese lugar u otro sitio de r esidencia. 

5 - c:;AUS~~~DE ~:g;RMINACION SIN RESPONSABILIDAD PARA E~ PATRO 'C) 

Este tipo de causales se encuentran contempladas en la Se c···· 

ción Tercera, del Arto 50 al 52 del C. de T. 

Dentro de este tipo de causales se encuentran todos los mocl-

vos o circuns t ancias por l as cuales . podrá el patrono dar por ter·· 

minada l a r elación laboral que lo une al trabajador que ha incu---

rrido en a l guna de ellas. 

De l a lectura del Inc. lo. del Art. 50 del C. de T., que a l a 

l etra dice: ¡'El patrono podrá dar por terminado el contra to d0' 

trabaj o sin i ncurrir en re sponsabilidad por las siguientes caL1.sas ¡:? 

podemos i nferi r que el patrono puede adoptar dos posiciones: 

1 - Verificando el despido de hecho por cualquiera de dichas 

causales, caso en el cual tendrá que invocarla comn A-'~ 

ción o medio de defensa, en caso de se r demandado por el 

trabajador y 

2 - Como acción, caso en el cual tendrá que promover el res-

pectivo juicio de terminación del contrato de trabajo, --

sin responsabilidad patronal contra el trabajador que a 
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incurrido en determinada causal, encontrándonos en este 

caso , en p re sencia del de spido de derecho. 

API,ICABIJ,IDAD DE DI CHAS CAUSALES A I,OS TRABAJADORES DmmS · 
"-,:;""'--"'-- ."'-_~. ~-."-'=:'&-~~'-' • _ .. ... _ -3 • . ...a.. :~..a. ... oc:&..~- ~"'"'".:.c-_~. __ .~~"- .... - -""" ·~~"...·..-:_ .... -a:..:...:a . . ...... _ _ "C_or _ _ a_.< .. :_' •• : __ ...-....::oL- ..... : , 

TICOS 

Considero de que el patrono puede poner fin a la r8~~-

ción de trabajo que lo une con su trabajador doméstico, 

con cualquiera de las dos modalidades antes me n ci onadao 

por l as causales del Art . 50 del C. de T. sig . : todas a 

excepción de la # 12 , por cuanto ésta se refiere a casos 

en que el trabajador fue suspendido por falta de fondos y 

la imposibilidad de obtenerlo, por l a imposibilidad de ex-

plotar la empresa con un mínimo razonable de utilidad y .. 

por l a necesidad de reduci r las actividades de la empresa 

aten diendo a s us pos i bilidades económica s, contempladas en 

l os # 5, 2, 3 y 4 del Art. 37 del O. de T., los cuales pu~ 

den tene r l UGar en empresas y no en lugares que es donde el 

traba jador domóstico debe desarrollar sus labores. 

6 - OAUSAIJES DE f[\ERMI NAOION CON RESPONSABILIDAD PARA ElJ PATRONO 

Este tipo de causale s se encuentran contempladas en la Sec- -

ción cuarta, del Art . 53 del O. de T. 

Nos proporciona a manera de ejemplo, todas aquell.::ls circuns" 

tanclas por las cual es el trabajador puede dar por terminado el 

contrato de trabajo que lo vincula con el patrono, con re spons2.-· 

b i lidad para éste, promoviendo ante el juez competente , la t 8rmi~· 

nación de su contrato de trabajo . 
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Se ha conferido este derecho a l trabajador, para ponerlo en -

i gual dad de condi ciones con el patrono , el cu&l a l dars e cualqui~ 

ra de las causas de terminación del cont r ato sin re sponsabilidad 

para él, o ~c a ? imputables al traba jador, puede despedirlo inme--

dia t aiíl8nte ~ e ,stas C ~LUS2,8 j ust:ifi cCct L V~lS del de spi do l e sirven a .. 

;::li.', vos como exce pción en el juic:Lo que el trabajador pudie r a c"~ ',;'" 

bl a rle o como acc:L6YL, promoviendo ante j uez competente l a t e rmL1Q 

ción de l contrato sin reslJOll sabiLLdad para él, encont r ándonos en 

éste en presencia del despi do de derecho . 

En e l caso de l as causal es en estudio, nuestr o ordenamieE-c u

l egal es diferente, ya que el trabajador no puede abandonar el 

trabaj o a l acaecer u.na de l as causas de t e r minación i mputable s al 

patrono, tiene que seguir presté.mdo el serv:L ci o y sl quiere ]J~J,e(~e 

demandar l a terminación del contrato~ l uego , pues no podemos ha· 

blar de un despido indirecto , exce pto, como lo establece el Art . 

56 del C. de T. ¡¡ a l acaecer cualquie r a de l os he chos contemplados 

en l as causales lo ., 30. y 40 . dBl Art. 53, o cualquiera otro he

cho depresivo o ve jatori o liara el trabajador, realizado por el p,§: 

t ron o o S llS re}Jre sen tan te s , aque l lJ od:cá e stimarse de spi do o reti-

rarso , por cons i Guiente , de su trabaj o . En todos est os casos , si 

el Juez e s ti~nre vej a torio o depresivo el hecho ale gado y probado, 

condenará al ~Datrono a Ijagar al tra bajador una i ndemnizacióll en -

la cuantía y forma que estable cen los Arts. 5n y 59 , según el ca· 

SO :I. 

Pero s ólo en ca s os contempl ad os en la excepción pl anteada; es 

que e l trabajador podrá da r se por despedido, mas n o en todas l as 

causas de terminación isputabl es a l patrono , l o cual lo consid~ro 

injusto y hasta contrario a l os pri n cipios que norman la r e l a ci ó.l'!. 
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:1 :lb oral~ lo s c uales lJu.scan c:mtTl" otras c osas , l a a rmonia en tre 

l as parte s , po r lo quc el oblig~r a l trabajadcr que con t i n ie prc: 

cando :,,,;w servic:Lo s para lEl patrono qw::: ha :Lncurrido en c L~al q'l ':. e:-::, 

causa n o c o~templada en el cn so de excepci ón contraria los mas 

elemen t a le s prj. l1 ci:¡Jio s del dore eh o, ü1éÍS si ton3Flo o e n eOYi.oi CJ L' :." 

etón qU.e al pat ro n o se le ha proporc:Lol1ado 10 .'3 do.s canünos a ,s e--· 

gutr , para tcrminar con la relación laboral que lo une con el -era 

bajador, clJ.an do se presenta .s.ll::'"l~LJ.ie~ra de l as caLl.sas imputables . . 

a l trabajador, 

APLICABILIDAD DE TALES CAU SAn!;S A LOS TRABAJADOReS DOrllES~n cos 
~~.~.=- ~--",- ..:.-,,-~~-~~., . .:&... ....... '-"'4-..-,""""'-=--=-::~-~. =-=~_"" "",, _~_~~. =-~_- -- _ ........... ~.~.~~_ ...... ~-_-~_~ .. ~, 

Cons i dero que el trabajado r doméstico debe empl ear l a misna 

fo rma de dar por -eernünado el contrato de trabaj o con re sponsab.i -

lj. rlacJ pa r a el pat rono 9 cuando se prc sen te a l guna causa imputable 

al mismo , es decir, que debe pro mo ver e l juicio de t ermi~ación --

re ;~~iJe ct i vo ::mte juoz competente sin abandonar S~.l traoaj o , eXCelJto 

por l as causas contem~ladas en el Ar t . 56 de l C. de T. ya tran s·-

crito. Considero asi mismo que puede LlVoca r ted as la.s callsa l es 

i mpu tabl e s al patrono c on-eenida3 en el Art n 53 del C o de rr . , 2. .• 

exce p ción de la 1/ 13 que dj.oe así : ;;En los casos ele los orcl inaJ..e3 

20 ., 30 . y 40 , de l Art . 37, s i no rean udare el patrono el cumpl i-

miento del con trato de traba jo dentro del térndno que el juez de 

trabajo l e seBale al declarar impr ocedente la suspensión'I , pues -

tal es causas de suspensi6n consistentes en la fal ta de f O' }dos y l D. 

imposi b ilidad de obtenerlos, imposibilidad de explotar la empresa 

por ci rcunstancias del mercado 1 sólo se pre sentan en empresas 

yo fin primordial es e l l u cro y l as ac t ividades domést i ca s9 se en 

cuen tran de SI)Ose id c"ls ele tal fin por clA.anto se realizan en e l seno 

d (~ l hogar . 



- 291 .-

7 - CAUSA.LES DE TERl.HNACION POR ]\;TIJTUO CONSEiTTnUENTO y POR RE· ·· -
",-_~=-~. -'"- .s .. =-~ . . ~:.....:. ~.....;a~-~' ... .:.....=.-~=-=-~-=-... ~. ~-_.~' .-""' ___ ~,.~. ~- _.3-0 ~-~ . . ~. ~- - -' - . . 

NUNCIA 

Se encuentran contempladas en e l Art. 54 del C. de T. el cual 

rez a así : ;¡El contrato de traba j o termina por mutuo COrL3entimien-

to de l as par tes, o por ren' .:mci a de l trabajador, siempre que 00 1 c-

ten por escrito . 

La renuncia produce sus efecto s sin necesi dad de ace ptaci ón _. 

del patrono . 

Si l a ternünación del contr a to fuese por mutuo consentimi0Y'+0 

no habrá r e s ponsabilidad par a l as partes; más si l a t e r minación -, 

fuere po r renuncia, só lo habrá r e sponsabilidad para e l traba jador, 

si por a que lla se hubieren cau3ado daño s y perju.icios a l patrono , ;; 

Para determinar l a f orma en que deben cons tar tal es actos , '_0" 

transcri biré e l Art . 402 del C. de T., el cual reza a.sí: ;¡En lo s 

juicios de trabajo , los i n strumento s períodos sin nece s idad de .-

previ o r econocimiento , y los p~blicos o a uténticos, llacen plen~ 

prueba, salvo que sean rechazados como prueba por el juez en la 

l a senten cia definitiva, previos los t rámites de l i n cidente de --

falsedad . 

El do cumen to privado no autenticado en que conste l a r enuncia 

de l trabajado r a su empleo , terminación de oontrato de trabajo --

por Dlutu O consentimien to de l as partes , o recibo de pago de pres-

taciones por despid o sin causa le gal só l o tendrá valor probatorio 

cuando esté redactado en ho j as que expedirá l a inspe cc ión General 

de Traba jo o los jueces de primera i n stancia con j urisdicció.n pn 

materia l aboral, en las Que se har á constar l a fecha de expedj_c :L ó~1 

y siempre que hayan s i do ut i l i zados el mismo día dentro de los di e z 

días siguiente s a e sa fecha; ;. 
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De lo anterior se exige de que l a terminación del contrato 

por mutuo consentimiento de l as partes , puede verificarse . 

a ) ~Jediante documento privaao , sin necesidad de rec onocimien -' 
too 

~ ; ::'Iechan te c1ocum8n to é-lLJ_tenti cado . 

c ) T,j e c1 :i. a~1te e s cri t ura pública. 

La reEtDcia del trabajador a su empleo debe constar: 

a) En docLJ~ento autent icado. 

b) Cuando no sea auten tico, debe e s tar c on·tenido en las h o·, 

jas expedidas por la Inspección Gen eral de Trabajo o loa 

j ue ce s de prünera instancia con j uri sdi ccione s en l o labo 

ral, Sic P1LJre que se utilicen en el ]Jlazo seilal ado en el -

Art. 402 inca 30. del C. de T. 

c) Mediante escrit ura públi ca . 

APLICABII,I DAD DE TALJ:i; ,S FOPJilAS PARA DAR POR TERl':UNJillO EL CONT HATO 
.--'"""-.• ' ..... _~.:~. "'_~!.-a' ''' - -'"-~ .~. = .. -~~. ~+ •• ~ ~.~- -'-' .. _~ ~ 

Con sidero que lo a!1teriormen te eX]JL1e ::-.:: to en cuanto a l a forIlla 

en Clue elebe de const a r el ml1.tu.o c on sentj!,lÍento y la r eYluncia para 

termiYlar con la relac ión laboral le es totalmente aplicable a los 

trabajad ores domésticos . 

8 - CAUSAJ-lES E,sPECIAIJES DE TERNIHACION PARA LOS TRABAJADOImS DO,~ 

Estas causales se encuentran c ontempl adas en el Art . 83 de1 .. 

C. de T . Y dice así: son caLJ_sas e SIJe cial es de terminación del co .::!. 

trato i ndi vidual de traba;jo doméstico , sin r esponsabilidad pa r 2, '" 

e l patrono l as siguientes: 
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1 - Adole cer el trabajador de enfermedades infecto contagio-

sas~ a menos que los hubiere adquirido en donde presta 

sus servi cios. 

2 Tener el trabajador vici os o mal os hábitos que pongan en 

peligro o que perj udique el orden doméstico o a l te ren la 

condición mcral del hogar . 

3 - Por comete r el trabaj ador actos grave s de infidelidad o 

:Lnsubordin;:-;_ción contra e l JJa-crono , su cónyuge , ascendien-

tes 9 descendientes u. ot:rao personas que habiten pe r manen-

te men te en el ho ;~ar ¡¡ . 

El patrono del trabajador doméstico puede ponerle f in 

a la relaci ón de traba j o , también verificando el desllido 

de h e cho y a l se r demandado , invocar cualquiera de estas 

causas o promoviendo el juicio de terminación sin respon-

sabilidad patronal fundamentando su derüanda en c IJalq:J..\~ 

ra de dichos causales . 

Considero de que entre l as razones que tuvo el 18{;i[; --

lador para incluir en e l Código de trabajo estas causas -

especiales imputables al trabajador doméstico , se encuer-

tran fundamentalmente en e l h echo de preservar l a salud, 

la rno r alidad, tranqui lidad del hogar y las buellas costun-

bre s del hogar . 

9 - DEJJ Dl~ Sr:[DO 

1 - Aspecto Do ctrinario 

a - El probl ema Terminológico 

b - Natur a leza jurídica del Despido 

c - Principios :E'undamento.les del Despido 

{ . ".- ~ . 
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A - El problema Terminolócico con relación él es t e rroblp ~~. 

e l tratadista Nestor de J3uen, nos dice: ,lIla ley utili za , 

a propósi to de la acción unilateral de cualq:.;Liera de l a:3 

partes para dar por t c, rminada la relación laboral, l a ex·, 

presión ¡¡rescisión;¡~ El término, como ya señalamos anteo , 

es equivoco, y puede tener diferentes sentidos. En efec to 

no es lo mismo que el patrón rescinda, a que lo haca el -

trabajador. En el primer caso, me diante una acc j,ón de cl)12 

plimiento del contrato, se puede mantener viva la relaci{ 

en el s egundo, ésta queda extinguida por el acto de la --

re sci si ón, subsi stiendo únicamente el problema de deter:t1~, 

nar a Quien es imputable la responsabilidad consiguiente . 

Por las r a zones anteriores y otras que ya expusimos 7 -

nos par ece adecuado atender la sugeroncia de Trueba Urbi -

na y denominar despj.do ¡¡a la rescis :!,ón J)atrona l y reti ro 

a la qlJ,e hace valer el trabajador. Confesamos que la pri-

mera expresión nos parece impecable, no asi la segunda _.-

que puede prestarse, al menos por ahora, en otras wás ade 

cuadas. Como quiera que sea, tiene un cierto prestigio 

"oficial;;, ya que es empleada en la fracción XXVII del L l -

ciso ¡¡A" (~e l Arto 123 consti tucional ( ;1. o .IG'.lal mente t ell ·· 

drá la obligación de indemrlizar al trabajador con el im···-

porte de tres meses de salari0 1 cuando se retire del ser-

vicio por falta de providad del patrón o por recibir de -

él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

CO'·llY ll""P T.J .', a dre .el o ',.'l.J·, ,~,' o S o hermano s, [1 (15) . b ~, ~ ' ~, 

D) NAURALEZA JUHIDICA DEL DESPIDO 
'~' • .3I_ .&.~~_-~'~-~'::":'-~~~"~-~ - • • • "---' 

Con relacj,ón a e oto te lna el tratadi sta élfltc rj,ormente men cio '1,'1 

do nos dice: ;1 El de spido es catalogado por l a ley como una forma 
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de rescisj.ón, ésto es un acto uni l ate r al él vi J ' -:;~Fl e5e l cUG.l e'i 

trón da por terrünada la relac ión l aboral inv(l cé,mdo una C2,usa e;:~.a 

ve de inc umplimien.to imputable al tra bajador. 1¡0 hemos clasifica ·· 

do como un acto unila teral , potestativo , forma l si bien , a prcpó-

si to de su carácte r fo rma l cla r amente enun ciado :;,:Jor la l ey , la .. .. 

Cort e ha sentado un criterio Que 10 deja sin efecto . En este mjs 

mo capitulo volveremos sobre ello. 

La rescisión patronal no t ermina, por si misma , con la r ela- -

ción de t r abajo . En todo caso estará supeditada a la confirmación 

(J.e S ~l validez por lo s tribunale s l aborale s. De ahí que no deba" 

confundirse el derecho a dar por t e r mi nada la relación mediante el 

de:s}Jido? c on la terminación misma, hay 9 pues, un condicionante 

pro cesal . De hech o entre el de:Jp i do pat r onéÜ y su confirmación 

trans c urre un l apso de suspensión de l a relación de tra ba j oo ,si . 

el trib llna l de trabaj o confirma l a justifica cj.ón de l de s:oido, e l 

laudo , operaría como cumplüüento de una c ondición r esolutoria de 

la relación laboral. ,si, por e l contrario , decla ra pr ocedente l a 

ac ción de c umplimi ento, todos los derecho s del trabajador se a c-

tualizan (reinstalación , pago de sala rio s ven cj,dos¡> mejo ras OO i1 '- -

rridas en el puesto , antiguieda d , etc.) . En ese cas o el l a udo defi 

nitivo realiza una condición s uspensiva de l a que depende el rcac 

tivamiento de la r elación . 

Lo ante r ior se pr oduce en los casos en que e l trabajador, en 

ejerc i cio del derecho q ue le atarea la fracción XXII de l inciso -

i;A;l del Arto 123 cOllstitucj,onal, rec lama el cumplimiento del con-

t r ;. +u O "e t b . . 1 1-' . 1 . d . 
v G. Q 1'3. 3.J o 9 pero S l, por e c on'vrar lo , eX:l!:~e a ln ' emr',l~::; a '" ·-

ción , con e llo conforma l a con cl usión de l a r e l a ción de traba jo, 

poni endo sólo en j ue¡;o l a deterífÜnaciór. de la re sponsabilidad;; , (1 ::: ) 



- 296 -

En nuestro medio no ocurre asi, ya que nuestro código de tra· 

baj o, no s habla de de s }J iclo de he eho y quiere signifi cal' con ello 

la o.plicación en nuestro medio , del c-Jistcma alemán de rescis:L ól1 

ele la rel::lción lQboral, en virtud del oual se le perm.L te a l jJ8.trg
o 

1~ 0 se~¡X:lrar, en el momcrr-s o que el crea oportuno, a l trabajador; 

':Jl l C c).éir'. c10 a é8"~(~ el derecL.o de ejercité'lr la acción corrc Gpon Cl.i cr: :~c, 

No se le exige al patrono tene r una caUGa ~j u.sbfi. cati va r1ara ver:;. 
, . . 

ficar e l des~pido, puede hacerlo aún sin ella, y de alli surge J_ ~ 

división del despido de hech o en~ ncon caLl.sa l egal;; y SÜl ccw.sa ... 

legal ll • Tal deS1Jido produce la terminación de la relación de trQ-

bajo, salvo los casos de excepción sin necesidad de que e l juez 

le otorgue validez o no al mi smo, pues él produjo s u s efectos ---

de sde que se realizó y será en sente:Jcia que el jllez condenar á "ü 

patrono sino justificó dicho despido y lo absorverá s i establcc~ 

sus extr emos, 

Con rcl'lci6n él estoi:; p rL, cipioi3, hay tratadültas que nos di·---

cen~ :iEl deGpido constituye un remedio contra una viol e_ción grave 

de las obligaciones del trabajador. En si mismo el despido consti 

-euye un mal~ un mal ne cesario. En ello coincide con el divorcio -

que e i3 un mal re 'nedio para una 8nfe rmeda d peor o 

Alonso Garcia? dueño de un considerable ri,~o r técnico que 

pone de manifiesto en toda su obra y al analizar la naturaleza :18 

la prestación laboral;;, de s cubre que implica l os sigut e :rL tcs "1 ; " 

res~ 

a - Deber de diligencia 

b - Deber de ser apto para el trabajo 
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c - Deber de obediencia 

d - Deber de producir r esultados valuables cualitativa y , 

CLléll!ti tati 'lamente ( re ~lc1imiel1 to) . 

e - Deber de fidelidad (curso ... P . 466 y ss ). 

A esto s de bc:-:,c 8 que filerl. ci ona Alonso García , nosotros agre 
-' ' . 

caria 00 los sicuie~tes: 

f - Deber de a ctua:r' hO~lradamente 

g - Debe r de respeto 

1 .- A los patrones 

2 - A l as familias de l os I)atrones , 

3 - A lo s compaile r o s de t r abajo? 

4 - A l as i ns t a laciones de l a empre sa . 

h - Deber de actuar moralmente 

i - Deber de discresión 

j - Deber de asisti r al trabajo 

k - Deber de conse rvar Lma ade cuada condición fís ica 

1 - Deber de man t ene r vigentes l os r equi sitos l egal es pa r a 

r ealización del trabajo 

m - Deber de ser prudente . 

Dotrao de l as ca~sa s de despido que ~enciona la ley sc encLleg 

tra l a violación de estos debere s , por otra par t e , no expresados 

en la ley . Aquí, c omo en el divorcio , se ha segui do una fórmu1 éJ. -

negativa. 

En realida d, l as normas de la le y labor a l r e l a tivas a la re c-

cisión po r parte del patrón, ' constituyen normas sectlndarias que -

establecen una conse cuencia jurídi ca para e l caso de violación de 

l as n ormas prj.marias q tle llevan i mplíci tas . ,Su natu.ra1eza coinci-

de , en stlma , con l as d e l as normas . El ;;no matartls , que expresa _. 
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~lDJ:'I'12S c~:.le sancionan el :hom~ c.i di o , íi (17) 

con la norm.a civil .i sta de l a autcnolllia de la éli 1. tollomia de lé'.. ' ;' ,~. 

luntad, no admite s i no las causas expresamente previstas v l as re .... ,~ 

conocidas po r las juntas de Conciliación y Arbitraj e en l as con1,i 

ciones apuntadas? lo que da por r esult ado que el seüalar'li en tc (;.' (; 

hicieran el tra bajador y el patrón de causas nuevas no procl~'~~ ' -~ ' .' 

ningún efecto. n (18) . 

Esto s pr:L ncipios o causale s fundamentales en las que se f L'-nii.~~ 

men t a el despido , ya quedaron totalmente estudiaJ os en su oportu-

n idad , en r elación con nue s tro derecho positivo. 

2 .- ASPE CTO LE GAL 

Efecto del des~ido 
-J~'+- ~-i:':'r:: ' ~, ' . ' ~l~~ .-ir u , :::>:,) .1.nc < __ • 

a - Terminar con el contrat o de 
traba j o . 

b - I ndemnizac.ióu . 

a - En el caso de l a mujer embara zada, Art. 113 del C. de T. 

b - En el caso del Director Sindical. Ar t. 24n del C. de T, 

c - En el caso que el contrato se encuentre suspendido. 

Art. 57 C. de T. 

a - Verbalmente, en este caso si no es verificado po r e l pa-

trono no produce e fecto, Art. 55 inc. 20. del 

C. de T. 
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b - Por escrito , en este caso puede ser comLUü cado por el .-

a - DInECTO 

b - I NDIRECTO . 
JU,STA CAUSA 
DE RETIRO 

patrono o por personas distintas y produce 

el mismo efecto, Art. 55, inc . 20. de l C. 

de T. 

1 - DE DERECHO Cuando e l patrono promueve 

la terminación del con·tra~o 

individual de trabajo invo

can cualquiera de l as causa 

l es que lo justifique? Art. 

50 del C. de T. 

2 - DE HCCEO a - Directamente cl1ando el patr<~. 

no despide verbalmen te al - 

trabajador o po r e s crito efi
tregándolo e l mismo u ot:i:,a _. 

pe r sona . 

b - Cuando al trabajador no l e -
fuere permi b.do el ingre so _. 

al centro de traba jo dent ro 

del horario correspondiente 

a~ Árt: ~) inc. 30. del C. de 

T . 

A este respecto el Art. 56 del C. de T. nos 

dice al acaecer cualquiera de los hechos _.-

contemplados en las causales l a . 3a. y 4a . 

del Art . 53 o cualquier otro hecho de presi· · 

vo o vejatorio para el trabajador realizn~o 

por el patrono o sus r epresentantes , aquél 

podrá estimarse despedido y retira r s e, po~ 

c ons i guiente , de su trabajo. En todos e sto~ 

casos, s i e l Juez estimare vejatorio o de}r~ 

.'\ t.~~~'(~r~:(¡ 

" 0'_;:" :y. : ;.; o 
0.-- ':; r.-...... \..'-); ... i).(q I 
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si vo el hecho alegado y probado~ condc~ar4 

ni2<l c:Lón en l a cu;:mtía y fo r ma que estahl.c 

ce n 108 Arts . 58 y 59 1 se Gún eJ caso o 

,se presume l egalmeEte que t odo dcsrJido de he cllo ~ e s sin 0 2, ' 

justifica da de acuerdo al Art. 55 i n c o 30 . ~ pe ro p2r a quc O])(, :-,' C " 

tal presunción el trabajador tiene que inte r poner la demanda rc s

pect :Lva ? dentro de los 15 días hábiles sigui entes a l del dc.'3 '-,~:u c 9 

como lo establece el Art. 414 inc. 40. del C. de T. caso en el · · 

cual dicho trabajado r tendrá que probar únicamen te que laboró )()~' 

má s de dos días c onse cu tivos para el mismo patrono y l a calid~d -

de éste o de re pre sentante del misn 0 9 ya que de acue rd o al Art. 3 

de l Co de T. 9 s e presume de derecho dicho s re pre sentantes poseen 

f a cul tades Dara c ont ratar y despedir trabajado r es . 

Co mo la pre sunción de que to do despido de h e cho es s in causa 

justifi cada ? es de ti po l ega1 9 aili~ite prueba en con "tra r i0 9 tiene 

que excep cionarse es t abl eciendo que t uvo causa justifi cada para -

ej e cu"tarlo c i nv oca r las del Art 0 50 gene rales par a todos los tra

bajadores o l as especi a l es para l os domé sticos apun t ados en e], - 

Art . 83 de l C. de T . 

Situaciones en que el despido no se pre sume ~ 

1 - Cuando e l trabajador interpone su demanda fue r a del tó:c-

mino que seffala el Art . 414 inc . 40 . de l C. de T. 

2 - Cuando interponiéndola aún dentro de di cho término ? di .. 

c110 trabajador no aceptare la medida equitat iva pro pues

ta por el juez en l a con cilia ción o el reinstal o ofr e ci

do , en cas o de que acepte di cho reins t alo y no puede rea-
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nudar sus servicios por oausa imputable al patrono o a 

sus representantes, tendría que probar únicamente esta 

manifestación para que se presuma legalmente el despido, 

de acuerdo al Art. 414 inc. 30. del C. de T. 

10 - ACCION QUE DEBE INVOCAR TODO TRABAJADOR DESPEDIDO 
,." . ..... 0 •• ...- .. -;;r-. - • - ...... ..-- .;=- .~-". .. - r- .,... . .... .. -:n-m2' - .. - =-;;-- .. 

a - Si el despido da por résultado terminar con el contrato 

de trabajo: el trabajador debe demandar su correspondieg 

te indemnización, de acuerdo al Art. 58 inc. 1 del C. de 

T. 

b - Si el despido se da en uno de los casos en que no produ-

ce efecto: el trabajador debe demandar salarios no deven 

gados por culpa imputable al patrono. 

S1TUAC10N }EJlAL EN _LA 9.UE . ªt ENCUENTRAN. LOJ3 ~JlABAJ_@.9RE~J!Q.

ME STI CO S CON RELACION AL DE SP100 
• • • • 0_ ' . .".. . ... .-= . . . " r ..... ·;r ... --=m;¡ - ' - sr" _ .~ 

Todo lo antes expuesto con relación al despido les es aplic~ 

ble al trabajador doméstico con las variaciones siguientes: 

1 - Cuando la trabajadora doméstica se encuentra en estado de 

gravidez . 

2 - En el caso en que el contrato se encuentre suspendido. 

Para esta clase de trabajadores no tiene aplicación el 

fuero sindical, a raiz de que no se encuentran sindica-

lizados. 

B - Caso en que el trabajador doméstico no puede ejercitar nin

guna acción en caso de ser despedido: cuando aún no tiene -
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treinta días de encon trarse laborando para el mismo patrono , 

a raiz de que en este tipo de contrato de trabajo, los pri

meros treinta días serán de prueba. 

e - Otra diferencia fundamental en que se encuentran los traba

jadores doméstico s con los demás trabajadores, en relación -

al despido,. estriba en cuanto a las causas generales de t er

minación del contrato individual de trabajo ya sea con o sin 

responsabilidad patronal, por cuanto analizamos estas causa

les, vimos que unas le son aplicables a los trabajadores do

mé s ticos y otra s no y además porque con relación a dichos -

trabajadores existen unas causas especiales de terminación -

sin responsabilidad patronal. 
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4 - Guiller mo Cabanellas, Obra cita da, Pág . 156. 

5 - Guillermo Cabanellas? Obra ci t a da, Pág . 721 T lo. 

6 - Jaime Amado del Valle 
Menjívar 

7 - Guillermo Cabanellas 

8 - Fernando Suárez Gon
zález 

9 - Rafael Caldera 

10 - Larass i 

11 - Rafael Caldera 

12 - Guillermo Cabanellas 

13 - Fe r nando Suárez Gon-

Tesis doctoral denominada ;¡La t ermina 
ción del contrato individual de tra bo 
jo éon responsabilidad para el patro= 
no". Pág . 53 Y 54. 

Contrato de Trabajo, parte general. 
Vol. 111. Pág. 123 Y 133. 

La -Terminación del contrato del traba
jo. Publicaciones del Real Colegio de 
España, en Bolonia IvIadrid, Pág . 11 - 12 
1967~ 

Derecho del Trabajo , Pág . 334 Tomo único 

Tratado de Derecho, T 111, Pág. 335 

Obra citada, Pág. 335 ~T sigo Tomo único. J 

Obra citada , Vol. 111 Pág. 140 - 144 

zález Obra citada, Pág. 71. 

14 - Jaime Amado de Valle 
Menjívar Obra cita da, Pág. 57 Y 58 

15 - Nestor de Buen L. Derecho del Trabajo, T 11, Pág. 79 
Editorial Porrúa, S.A. 

16 - Nestor de Buen L. Idéntico 

17 - Alon so García Curso de Derecho Laboral, Pág . 466 
Tomo único. 

18 - Mario de la Cueva Obra citada, Pág . 239. 
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CAPITULO XX 
=, ·, ~_ "- · '~~.:.:t ;T'"...o:;~~s'" 

1 - Aspecto s Generales 

2 - Antecedentes históricos 

3 - Diferencias entre seguridad Social y Seguro Social 

4 - El Seguro Social en El Salvador 

5 - Campo de aplicación 

6 - Prestaciones inmediatas a cargo del patrono 

a - Prestaciones por enfermedad 

b - Prestaciones por maternidad 

c - Ayuda en caso de muerte del trabajador 

7 - Riesgos profesionales 

a - Accidente de trabajo 

b - La enfe rmedad prcfesional 

8 - Las incapacidades por riesgo profesional. 

Antes de desarrollar este capítul0 9 considero oportuno y ne-

cesario manifestar que lo desarrollado con el nombre de Comenta -
~.~ 

rios al Lib~o ~ercero gel Códi~º~de. _ Trab~io, a raiz de que en di 

cho Libro, nuestro código contempla l a previsión y seguridad so 

cial, pero principal mente porque es el título con que lo s docto-

res Mario Antonio Solano y Rubén Antonio Mejía Peña, denominaron 

a una conferencia pronunciada durante el seminario sobre Derecho 

Laboral y Código de Trabajo, celebrada en la Facultad de Juris-

prudencia y Ciencias Social es de la Universidad de El Salvador, 

en los meses de junio-julio de 1973, publicada en la Revi sta de 

Derecho No ~ 2, la cual por considerarla en demasia importante en 

el desarrollo de este capítulo, utilicé casi en su totalidad. 
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Las pre s tacione s inmediatas a car go del patrono p tales como : 

por enfe r me da d por mate r n idad, po r muerte del trabajador~ l a s _ .. -

analizaré de a cuerdo a lo que establ e ce el Cód igo de Trabajo y l a 

ley del Seguro Soci a l y las prestaciones pecuniarias y en especie 

en caso de enferme dad ? ac cidente común y maternidad, en la f orma 

en que l o r egul a e l Regl amento par a l a aplicación del Re gimen dp'l 

SeGuro Social. 

Después de desarrollar cada uno de los títulos de que se com

pone este capítulo, con e l auxilio de l as opi niones de l os profe

sionales a l udidos e i nsititutos legal es mencionados, analizar é en 

una f orma somera, un agregado en relación con l a previsión y se G~ 

ridad so cial de lo s trabajadore s obje to de e s t e trabajo? o sean ~ 

lo s domésticos, e l cual no incluí po r una omisión imperdonable, 

dentro de los puntos de tesis . 

1 - ASPECTO S GENERALES 

A este respecto e l Doct or Mario Antonio Solano nos dice : ilCO··-

mo no se puede desligar el estudio de es te Código, en lo que se -

r efiere al Libro Terce ro, con e l regimen de seguridad social en -

el paí s , porque pre cisamente a éso se refiere, entonces el método 

que vamos a empl ear en esta exposici ón es e l método compar ativo -

entre e l réGimen de seguridad social previsto en e l Código , e l r~ 

gimen del Seguro previ sto en l a Ley de l a Materia y en el r egla-·-

mento de aplicación par a el r égi men del Seguro Social, de manp~~ 

que se explica r án ambos aspectos de ese régimen comparativo para 

que podamos conocer hasta donde el r e gimen previsto por el Libro 

Terc ero del Códi go t i ene aplica ción práctica en nues tro país. Es

tas instituciones son prácticamente caducas en el Código de Trab~ 

jo y lo mejor será, que en futuras r efor mas , se pensara pasarlas 

.- --- ---'1 
B \8L1 0 TEC P"\ C ENTR¡}, L '\ 
UN I VE~':5I Cl AO DE f. L 5"Lv l .. a!:!~..J - ---_._-
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directamente al re gimen de seguridad so cial segóen vamos a ver Cil 

esta aplicación . 

El Libro Tercero se denomina o lo denomina el Código de Trab~ 

jo: ¡¡Previsión y SegLlridad Social ll ? pareciera que para e l l e e;i sl~ 

dar los conce ptos son diferent es , que previ sión es una cosa y se· · 

¿~uridad es otra. Desde al11 comienza el carácter Dolémico de pq 
~ . 

tas ins ti.tuciones, la realidad es que previsi ón y seguridad so·~ · .. · 

cial, por l o me nos hasta donde ha llegado la doctrina, se consj_ c.~~ 

ran ser la misma cosa; pe ro alf,unas veces se ha querido di,stinS'ü:t' 

entre previsión y se guridad social , considerando de que la llrcvi· 

s ión social, por un lado, es una ac tividad del Esta do ejercida 2 

través de l Poder Ejecutivo , y que la seguri dad social, por otra~ 

es la a ctividad del Estado, a través de entes gestores de seguri -

dad social o entes autónOf.'1 0S destinados a cubrir l a s continge '- c.:.a . 

a que están expuestos los trabaj ado res. 

Se ha tratado de encontrar esa diferencia entre l os dos con- -

ceptos: uno , el r egimen de Previsión atribuyéndolo a una activi 

dad pro pia de l ~stado , una actividad ejecutiva destinada a la uro 
J..: -=--= 

tecc ión de las e r andes masas 1abor21es~ y el conce pto de seguri--

dad social se de,st :Lna para entes o institucione s autónomas , ge st2, 

res de oeguridad socia1 9 con progr"lmas de cobertura de l as contin 

genctas a que están expuestos los trabajadores; sin embargo, ac-'-

tualmente , ya no se i nsis te en esas diferencias y se considera ~~e 

l os términos son sin ónimos . El Titul o primero se denomina: Proo~2 

ciones Inmediatas a Cargo del Patrono . Establece las disti.nta:::: . . 

prestaciones que e,stán a cargo del patrono COfilO obligaciones lab,9. 

r a1 e s que tiene frente a sus trabaj adore s . El C2;)i tu10 1 se refie 

r e a prestaciones por enfe r medad , el Capitul o 11, a prestacioncs 
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Tl or -'na t e r nidad; e l Capítulo 1119 a ayuda en ca so de muerte del -

traha J~ a~ o r v lue~o lo s riesqos 'J:)r ofe s i onal es nue e s la part e más ~ J ,-> ... ) '1. 

i mpo r t an te de l Dere cll o I ndu st~dal. 

Pa r a llega r a e s t e campe y llegar a la le gislación positiva -

vi gente en El Sa lvador , ha s ido ne cesario que se ha yan sucedido 

l uchas sindj_cales y s ocial es, más e l pensami ento soci ali s t a q!J_C 

ha impregnado la doctrina que e l legislador nuestro recoge y tr§; 

duce en l a l egi s l a ción laboral . No siempre ha sido así, desde _.-

l uego , hay que bus car algunos a nt ecedentes históricos para sabe;~ 

por q~é el legislado r nuestro llegó a establecer e ste r egimen de 

previsi6n y se guridad social. Si nosotros hacemos un e s tudi o com-

par ado de lo que sucede, de lo que informa este C6digo de Traba j o 

y de lo que infor ma l a ley del Se guro Social se verá que en e s e -

aspecto l a ventaja de ésta es bastante grande en r e l ac i ón a l a de 

aquél . Su poca pr acticidad y apl ic abilidad lo van volviendo, a me 

dida que pasa el tiempo, eIl un instrumento de muy poca importan--

cia , ex ce pto en el caso de l os trabaj adores agr a rios que no ti e --

nen un r egi men dentro de l Se c~uro Soci a l Salvadoreño . 

Para pode r llegar a esta legi slación, ya sea a la del ré Gi mA n 

del Se guro Social o a la estable cida en e l Libr o Tercero del Códi 

go de Trabajo ~ fue necesar io Clue la humanidad arribada a un esta-

dio cultural, s ocial y e conómico propi cio ~ en el que gr andes gru

pos de l a pobl ación trabajadora exigie r an a l go más que miseri a a 

cambio de su traba jo; ésto sucedió cuando en el si glo XVIII se 

diólo que sociológicamente se conoce como Revolución Industrial, 

ubicada en el t i empo aproximadamente e ntre el siglo XVIII y sigJr 

XIX. ¡¡ (1) 
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Con relación a los antecedentes Históricos, el Doctor .solano 

nos dice l o si e;uiente ~ ¡¡Esta localización es c:)rrecta y . con sis 'ce 

dicha revolución especialmente , en un cambio de vida de los tra 

bajadores y en la invención y aplicación de l a máquina a la in·· 

dustria . Pasó el período en el cual lo más importante fue la 

cultura9 pero después de esa etapa de primordial importancia vie-

ne el desarrollo de la industria con la invención de la máq uina y 

l a in t roducción de herramientas complicadas para la transformaclón 

de la materia prima; es decir, que fue necesario que se diera el 

fe~ómGno del maquinismo, de i ntrodu cción de l as máquinas a l a 

tran sforr,1ación de la materia prima para que la producción cada 

've z fuera mayor 9 y, desde luego, a mayor producción, mayor come~ 

cialización de lo s productos; necesariamente, entonces, t uvo que 

venir un aumento en el empl eo de la mano de obra, aumento en el 

pago de los salarios; ésto trajo como consecuencia mayores necef ,·i. 

dades de los trabajadores y mayores exigencias de los mismos. Al 

aumentar l a exigencia y de manda de mano de obra se pudo ver tam·_·· 

bién un éxodo de la población rural ha cia las ciudades? olJserván· · 

dose una especie de relajación de la servidumbre del campo y como 

consecuencia de ésto, mayor n~mero de trabajadores de las ci udade s. 

lo que trajo como resultado natural un exceso de mano de obra; és-

to es ~ mayor nÚElero de traba:jado r es demandando trabajo provocando 

un e s tad o de crisis de desempleo, problemas de tipo social y eco -

nócico; este exceso de mano de obra, mecan i zación industrial, ma~· 

yore s r iese;os en la empre,sa, pre s ión ele l as masas laborantes die ·· 

ron como r esul tac10 las primeras le gislaciones o non:1as sobre se [)~ 
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ridad e h i giene industrial, de protec ción de los trabajadores en 

su salari o , en su salud, en su inte gridad fisica. 

Otros efec t os colaterales que trajo la introducción de la má-

qlüna 8-'1. l a industria para la trarlsformación de la materia prilü2 , 

fu e el aprovechamiento de l a mano de obra infantil, puesto qL,_e e l 

pago de salarios a menores de edad siempre es meno r, conduciendo 

a la reducción de los co stos en la empresa. 

Los empleadores dieron más trabajo a los menores de e dad v ~ 

l as mujeres; ésto fue otra causa más para que aparecieran otras ~ 

normas de control y de regulación de las relaciones labora l es , ~~ 

tabl eciéndose las primeras medidas para que los menores no fueran 

victimas de la explotación patronal . Precisamente nu.estro Código, 

en el Art . 104, consagra un régimen especial para e l trabajo de -

los menores y de las mujeres~ dice asi: i7El trabajo d8 las mujeres 

y de los meXlOres de 18 años debe especialmente ser adecuado a su 

se xo , edad, es t ad o fisico y desarrollo"9 y el Art . 105 dice asi: 

;: Se prolü be el trabaj o de l o s file 110 re s de 1 0; añ os y de las muj ere s 

de t oda edad en labore s pelic rosas o insalubres'l; de dónde viene 

esta disposic ión?, dónde encontramos su antecedente? Preci~~ F~-

te en la Revolución Industrial, dado que la t endencia para redu--

cir los costos era de emple a r en lo posible la mano de obra infn~ 

til y de las muj ere s;¡ • 

Otro efecto que trajo el establecimiento o surgimiento de l a 

industria a través de la introducción de la máquina y de herra--

mientas complicadas es e l regimen del trueque, cuando el emplea- --

dor tenía la oportunidad de comerciar con e l mismo valor, o er~J.n 

equivalentes al salario que debían de pagar a los tra'bajado res, 

Al mismo tiempo se acostumbraba, sienpre con la misma tendenci a 

BIBLIOTECA CENTRAL 
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, .. 310 -

de r ed llcir el costo de la prodLlcción 9 a llagar por nedio de fichélS:, 

de va l es o de pagarés . En aten ción a 6s0 9 y evitando o tra t a.D. 'lo 

de evitar la repetición de situaciones como é sta , el Art . 120 de 

nuestro Código consagra una disposición que dice que el sala rio . 

de be pase.rse en moneda de c U.rso legal 9 y e l Art . 30 Número 9 S (; l!é.. 

l a como una pr ohi bi cion a lo s patronos el paga r los salario s con 

fichas, vales, cupones 9 pagares, o cu alquie r otr o simobolo que no 

soa mon eda de curs o l egal. Es tas disposi ciones también, como l a s 

ant e r jores relativas a l os menore s , tienen s u antecedellte his 't óri 

co en e l impl an tamient o de l a nue va era del maquinismo i ndustrial 

en la cual era ca racteristica pro pi a de dicho regimen el pagar en 

esa forma . 

Además de dichos problemas se observó e l del amb ü m te de tra~ .. 

baj o; se pudo establ e cer que 9 a mcc.Li.da l a máquina se hacia D1ás --

complicada , l os trabajadores , con e l dese o de ob t ener may ores sa-

larios, trabajan más ~ se observó entonces que e l ambien t e de tra·· 

bajo se hacia cada vez más peli z r oso para los trabajadore s; de 

donde fue ne ce sario dictar l as primeras medidas de protecci ón , se 

guridad e higiene en los establecimientos industriales. Nue stro 

Código participa de esa t endencia de salva guardar l a integr idad -

de los trabajadores: el Art . 314 sefiala como obl igaciones de los 

¡.. 1 ~ d t / -l ' .:J ':] d 1 i pa~rc~ os ~a ~ e a op' a r y pone r en praCG1 Ca me ~l~as a ecuacas ~e -

se.c;urido.d e h i gi ene en l os l U::;8. r es de trabajo para prot eger la ",i. 

da , salud y la i n t eerida d corpora~ de sus trabajadores; especi al-

mente se ITala cuales son l a s condi ciones o las causas que el pat rn 

no de be tene r en cuenta par a pr ot ege rlos . 

Dón de encont r amos el an t e cedente de esta disposición? 

También en lo s ini cios de la Revolución Inc1 11 ,strial . Po,steri cy" 
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~e~te se ve? Y ésto ya en nuestros días , una intervención más di~ 

rec ta de l J~stado, qu ien ya no se conforma con obse rva r qué es lo 

q~e está s ucedi endo en las distintas empre s a s con los trabajado- o 

res, cuále s son las necesidades de los trabajadores sino que S210 

adelante a la protección de ellos, creando los regímenes de S8CL'. ·· 

ridad social, que~ como se anotó al principio son los Gstablo ro"Í 

dos en e l Código de Trabajo, pero adelante se establecen lo s regi 

menes de sGguridad social (Ley del SeGuro Soc1al)o 

El pro bl Gma de lo s sistemas de seguridad social, y ésto es -

una de las crí t icas que se le ha cen, es de que práct1camente son 

sectarios o clasistas porque só l amentG cubren a determinada cate --

goría de trabajadore s y no a la totalidad de ellos . Sin embargc , 

la Ley del Seguro Social, en el Art. 3, dice: que el regimen del 

Seguro Social oblicatorio se a}üicará a todos lo s trabajado rGs .. -

que dGpendan de un patrono; es decir, hay una i ntención de l legi g 

l ador~ del Estado, a cubrir a lo s trabajadorGs por l a contingen··· 

c .i a a que e s tán expuestos corno tales; hay una política que está 

defin i da en una l ey específica, cuá l e s l a política que quiere se 

gu1 r nuest ro le Gis lador? Cuál GS la polí tica de l Esta do? Es l a PS 

lí tica seflalada Gn la Ley del Seguro Social o GS la sefialada en el 

Código de Trabaj o? Trataremos de ve r hasta donde una u otra poli t1. 

ca es l a más conveniente y aplicable en nuestro país. 

Haciendo un resumen de lo d1cho podemo s ase gurar que la sc g"l~ " 

ridad y la previsión social, cuyos términos se consideran eq~i v2' 

l ente s a~n con algunas diferencias expresadas por algunos autores , 

son deriva ciones históricas de un f enómeno de gran importancia en 

l a vida de los pueblos como es el denominado Revolución IndusLri 0
-

es te fenómeno soc ial u económico con s iste pr1ncipalmente en l a in-
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trod c1_cc j_ ón d8 l a máquina para la transfo r mación d8 l a materia ___ _ 

pr i ma y en l a implantación d8 herramientas co~plicadas para l a . ' 

transfo r maci ón de dichas mat8rias . 

Este solo he cho que podrí amos c0l1 s id8r8.r como 11na i n,v811 ción 

de ti po cient í fi co tien8 sus repe rc usione s sociales y económic88 ° 

en prime r lugar r e s ulta que a mayor producción se exj_ge o hay más 

posibilidad de mano d8 obra y, en consecuencia l as c iudades abs or 

ven mayor n~me ro de pe rs onas, mayor n~mero de tr~bajado res- muc:'os 

de ellos provenientes del campo. Por otro lado el re gimen capita-

l ista que 8mpieza a florecer, el r 8t!).men liberal-individualista -

que está en su pleno ap ogeo y que considera que la producción de

be hacers e al men or c osto posible, da lUGar a la pe r ni ciosa y 

cruel tarea de eiHpl ear a Jn8110reS y mujeres en actj_vidades i nclus- ·· 

trialcs qU8 corresponden a los ho~)res . 

Poste riormente otros ef ectos ~U8 e s to tuvo, como ya lo diji-

mos , es el de mayo r concentración de obre r os en las fábrica s en 

l as indus trias y, de~de lue go, ésto trajo mayores ri esgos oca s io 

nados por las máquinas . Fué necesario entonces que se empezaran -

a dar las primeras leyes, las primeras re gulacione s jurídicas pa

ra la protección de l os trabaj adores. 

Vamo s a suponer que ese marco aquí explicado de una manera - ~ 

bien general es un marco socio-económico suficiente, desde l uego 

que to dos tenerl.Os lo s con ocimien to s de l a historia socio-económic8 

de l trabajo; entonces , con esas indicaci one s gene rales podemos en 

trar a ver l a l egi s l a ci ón nacional, en qué es tado se encuentra y 

sus proy ecciones y pode r hacer, de esta millle ra, comparacione s en

tre e l r egi men del Se guro y el r egimen previsto en el Códi go de -

Trabaj o;;. ( 2 ) 
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El Doctor Rubén Antonio Mejia Pecia y c on relacj.ón a e ste te r:1Q 

tiene l a opi.{üón siguiente : "Es conveniente a nalizar dos COl1c CJ.> 

tos que a menudo serán confundidos y tales son lo s de Se glJ.rida d .-

Social y Se guTo Soc i al. Son o no son una mi sma c osa y lUla mi Silla .. 

institución? Si nos referimos a la disposición de nuestra Oon s-

titución Política relativa a los principios de Se guridad Socia l y 

en e l Arto 186 concretamente podemos ver q ue n ue stro le gislador 

con sti tuyente en el 50 di j o q U.e ~ I7La Seguridad Social constituye 

un servicio público de carácter obligatori o y que la ley regula-

rá l os a lcan ce s de extensión . y for.r!la en qlle debe ser puesto en -

v i;:;or, al pago de la cuota del seguro contribuirán los trabajad~ 

res, patro'·' os ~T 81 Estado ; el Est ,3,d o y los patrono s qLledarán ex-

cl~idoG de lRS ob li~ac ióneG que les imponen l as leyes en f a vor -

de los trabajadores en l a medida en ~ue sean c ubiertos por e l se 

gLJ.ro so cial;; • 

ObservamoG que el l egislador constituyente no precisó, lo s 

conceptos de Se01ri d ad social y da la impresi ón d e que los tOlnó -

como sinónimos; entonce s y no es la disposición cons·titucional l a 

que nos va a aclarar el punto y debemos de referirnos a otro s a s -

pectos d e doctrina para delimi tar los camposy po r que es convenj.e tl 

te tener bien cl ara la idea de que Se gurida d So cial y lo s sep;-v.roG 

en relación con l a se guridad social están en relación de nedi o él 

fi n . 

Pa ra lo s efectos de esta exposición que tiene que ser necesa-

rj ame n t e breve? analicemos uno de lo s diversos COl'l Cepto s sobre s~ 

' ~, '1 ' t ar ' ad os de acuerdo al enio gurlUa Q so cla 1 po r q ue eXls en y muy V e 1 1 

que en q ue se con c eptúen. 
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:: .Se;zm:.'ülad .socj.al e s el conjL1Xt to de medidas adoptadas por l a 

.su c ie d ,lc1 7 , 8n primer ll l.;.:;ar j por e l Est ,'ldo par1- garan tizar ato.". · 

dios económicos de subsisten cia, en t odos los casos de pérdida o 

r educción j·Qllortan te de .:;:lS ingre so s caLlsado s por ci.rc ~.m stanci .::::J 

dependientes de s u vol un tad'¡ o Tara cumplir sus objetj.vos , la se . "; 

ridad so cial se vale de otro s medio s , entre lo s cua l e s llodemo s -,-, 

mencionar s in a ;zotarlos, por supuesto, los se rvicios naciona l es ". 

de salud, sanitarios y asistenciales , a cargo d e i n s t i tuciol'1es \j:~ 

tatales dependien tes no rmalment e de un ministerio y que se co stso.Y'. 

con lo s fondos del presupuesto gene ral de l as no.ciones. Las pre s ta 
~ ,~ 

cione s l aborales a c a r go de los empleadores con t en idas en el Códi-

go de Tr aba jo , los sist e mas obligatorios en tórminos generales, -

s on instn h.1Gntos de s8~zuridad .s oc ial; en nuestro país, contamos -

c on ~e gímenes obligat orios como e l de pensiones y jubilaciones c.~ 

viles, p e n sion es y ~o~tepios mil i tar es y pensi ones a cargo d e las 

C:'1pre s 8.s , ClEl.nc1o se h a 10:';1'a do obt e n er esta yrest ac1. ón a travós de 

l a c ontr D.ta ción col e ctj. V é'. . Las mut .lalid ~,-de s, élSO ciac j_one s de soco -~ 

rro mutuo en las cU é.l. l es los soc1.os son a l a vez ase Gurados Y a s e ·· 

gu r adores , son j'l8.!:life s taciones de segllr icJ.ad social; fil1almel'l. tc~? -

l os seguros s ocial es constituyen uno de los instrumentos más im- -

portan te s . Vamo s en tonce s que, dentro de este comple j o de a cci 0---

nes a través de l as cual es se mani fiesta la seGuridad social, l os 

seguros sociales con todo y ser uno de los principales ins tru[m~· -

tos no agota la gama de manifesta c iones de la seguridad 80 ciél1 9 

e s d e cir que seguro social y segurida d social se enclJ.entran. en ~ c:: 

lación de medio a fin? es una co sa que debemos tener pr esent e , a 

pesar de la osc~ridad de l as disposiciones const ituci on a les en re 
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lación con estos dos c once]Jtos de :'3 e g!lrülad sccial y Geguro ¡3C-'" 

cial, ha s ido obviada en parte por el le giGl a~o r en la Le y del -

SeGuro Social dictada en 1953, pues en los considera.ndos de ésta 

encontraJl1OS ya a l rsún i ndic io de esta discusión que veni. mos hablan 

do, pues e l conside r ando tercero de l a ley del Seguro Social dice 

textualmente que: ;¡Debe de limitarse con clar.idad al c affilJ O de a c

ción del seguro social con l a actividad que le corre sponden desa 

rrollar al Gobierno para ase8urar la seguridad social de todos -

los habitantes de la Repúb l ica l1 ; el considerand.o quinto dice: nQue 

los f:Lnes de la seguridad social, ameritan una relación armónica 

de laG acti vülade s del Gobie rno con las que competen a l seguro ::: 0 

cial sobre la materia;¡; de manera que el legislador secundario de 

limitó mejor los campOG tant o en el aspecto doctrinario conte l':.iclo 

en estos considerandos como en alBunas di sposic i ones; asi ·tenemos 

el Art. 6 de l a Ley del Se guro Social nos dice :; Con el obj eto íle 

mantener la indispensa ble correlacion entre los fines de seguri-

dad social que cubrirá el instituto y lo s que i n tegralmente le c~ 

rresponden al Estado y para los demás fines previstos de nue s tra 

Ley, el Instituto se relacionará con los poderes públicos a tra-

vés del HiYliste rio de Trabajo y Previsión Social;;, es .clara la _o. 

distinción en esta disposición. El Art. 24 de la Ley i nsiste en -

ello al disp oner que ;¡el Instituto pro yectará sus actividades y -

ejecutará sus programas procurando evi tar la innecesaria duplica·

cj.ón de funciones con los orgardsmos gllbe rname r:.tales que realizan 

f ines de seguridad social l1 9 queda claro pues, que la acc.ión y fi

nalidades de la seguridad social no se agotan en la acción del -

Instj. tLlto Salvadoreño del Seguro Social. Nuevamente el concepto -

Clue vaDOS a iniciar sobre seguridad social ha sido sllperado tam-

bi~n en algunas disposiciones de derecho positivo y ha llegado a 
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con ceptuarse l a segl1rida:l socia1 9 como derechc c'te l a persona Q 1 :::. 

que se da protección contra todos l os r iesgos sociales a que se 

encuentran expuestas . Encont r amos disposiciones de ese tipo en l a 

Constituc ión Francesa de 1946 y en la Consti tuci ón de Panamá de -

1945 9 Y se establ e ce ex:presamente que todo i ndivi duo ti ene derecho 

a l a se guridad social de sus medios económi cos de subsistencia. -

Di stinguido ya el se guro social de la segurida d soci al , pref.:,"unté · .. · 

monos cuál es l a r e lación de l Se ~Aro Social, con l os se~l ro s en 

general porque pre cj_ samen te el se f,'Ll..ro so cial r e spe cto de la I nsti 

tu ción jur idica de l seguro es Ll..na especi e dentro del género SeGu

ro juridicamente insti tuido dentro de l derecho me rcantil. 

Como sirnplifica Donat y en su obra "Los Seguros Pr i vados'¡ 9 el 

hombre ante las ne cesida de s que dependen de un he cho f ut uro in-

cierto, siendo previsor puede lJ reparar l os medios económi cos pr.s, 

ci sos para atend erla cuando se presenten; cuando lo hacen perso 

nalmen te s e tiene el ah orro , el a horro personal, pero si la re-~ 

paración de rie sgo s e confia a un t ercero por un co s to parcial es 

tamos frente a l seguro. La esencia del seguro cons i ste pues en g~ 

r anti zar l a satisfacción de nece sidades futuras e i n ciertas , mg- 

di ante l a obiigación, por otro de s uministrar l os medi os económi 

cos precisos cuando se presenten dichas necesidades ; ase gur a r a -

a l guien s i gni f ica comprome t erse a una pre stación para el caso de 

r ealizarse un acontecimi ento futuro e inci erto . 

En el aspecto juridico , I n institución del Seguro descan. s a en 

l a cate go r ia t écni ca de l a rela ción juridica y podemos definir l a 

relación Qsecur ado r a siempre con Donaty, como aquella relación en 

l a c L~al e l asegur ador contra el llago o l a obligac.i ón de lJago de l a 

prima, se obliga a r esarcir al asegurado dentro de los limites - 

c onven idos,de l as conse cuen cias de un evento darroso o inciert o . 
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So~re e sas bases, el 

ción científica mediante , ' t . ...P"-1 leye s il1éner:1D. l cas , ..L o l'.r;HL.l. as actuari C'.I:~ ,~ 

y normas de carácter le~al" Frente a e ,sta conce ~)ción del S8[.}.'2" 

privado , que es el seguro social? Dado un concepto de una insti~l 

ción tan compleja como e l sec,-u.ro social, es obviamente difíci1 9 •.• 

esa dificultad se refleja con la ,s definiciones de los diverso;-::! . ,. 

tratadistas que son muy variadas; tratando de simplifjcar el }ro ' ~ 

blema podemos decir sencillamente que, dentro del orden de Ld"3é\3 

que hemos venido gozando hasta aquí, el seguro social es un seGu-

ro especial, fundamentado en la necesidad social y establecido en 

el Estado con carácter obligatorio. Por una parte, es un seguro _. 

como cua l quier otro, se vale de las técnicas del seguro privado y 

desca~san sobre bases científicas, en el aspecto económico, demo-

Gráficos y :Una __ '1ci eros. En los disti:'l tOS rie ,sgo s cubiertos por 108 

seguros sociales, hay siempre un efecto económico innegable, que 

se concreta o bien en l a pérdi da o disminución de la capacidad de 

ganancia o bien en un daüo elJ.e.Lg(mte o 

La relación social del Seguro, puede defin irse como aquella -

relación jurídica que tiene la le y como fu.ente mediata e inmedia-

ta, en virtud de l a cual, una institución de derecho p~blico, ac ·· 

tuando como asegurador, está obliGada a satisfaco.r a qu.ien legal· · 

mente corre sponda prestación ante la realización de un eventu pJ:.": 

visto a cambio de l a contraprestación correspondiente. 

Hemos hecho esta relación entre Seguro Mercantil y Se guro So·-

cial, para llegar a l a sigLüente concl LJ.s ión ~ No obstante el caras~. 

te r intrínseco de legislación social en el más amplio sentido, las 

1")rest 2.ciones de los seguros sociales están condj.cionadas y predeE, 

t ina das por factores de tipo financiero. Debe tenerse bien presc~ 
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te cuando s e hace un nnálisiu (l" .. , '-. 

la finalida d ~ltima , es sat i sfa ce r tbdas las ne cesidades de s e ~~ 

r ida d de l a pers oné. humana pero, en el a spe cto práctico, 1 0,J 

seguros socia les como ins t i tución al servici. o de l a se gu.ri dél.d s o· 

cial, concepto más amplio, tiene alguna limitación, a ve ce s sime ~ 

tacj.ón, en razón de su estructura fin [wciera económica , que es ~a 

que predete r mina y actúa c omo factor limi tant e 9 a l e st r uctnrar s E: 

los planes de benefici os para la cobertura de los distintos rie s -

g as so ci n.JJ~ Go Así v emos QU.e la Ley del Se guro Social, en el conE'! 

cl e r an.d o nÚ.me ro dos, Que e l regimen del Se guro Social, debe respo,~ 

de r en todo ti empo a las posibilidades económica s , de la pobla c i ón 

a ct iva y del gobierno de la Re pública. En el capítulo re l ativo al 

e sta ble cimi ento gr a dual del se Guro, el le gi s l ador insLs t ió s obre 

estc ca ráct e r e conómico de l a institución de l Se guro, a l estable -

cer Que l a extensión de los programas que desarrollará el I n s t itu 

to en cuant o a la cla sifica ción de los traba jadores aG egur abl es , 

e l porcentaj e s obre los s a l a rios de base con Que contribuirá el·· 

fis co, lo s patr onos y los trabajadores, l a extensión y condición 

de los beneficios que proporcionará las áreas geográficas de apl ! 

cación, será objeto de un proyecto de reglamen to espe cial que el,3,; 

borará e l instituto. El Poder Ejecutivo podrá introducir a dicho 

re gl amen to las modif i caciones que fueren necesarias para el man t e 

n imi en t o de la esta bilidad económica, fiscal y social de la Repú·· 

bli ca ,. El Art . 23 nos con tinúa diciendo que ¡;el Insti tuto estu.dia 

r á f or ma de cubrir Jas contingen cia s que se r efiere el Art. 2, a-

t cndi.endo el gr a do de eficien cia que t enga la or c;anizaci ón admi···-

nistra tiva dc l a misma a la situación ccon ómj.ca de l país , a las ., 
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po sibilidade3 fisc a l es , a l a3 necesi dades 

blación a s egurable, y a l as posibilidades técnicas de prcsta~ ~0: 

servicios;;, Estas breves consideraci ones se hacen con el fi n de ... 

que se tome en cuenta que l a estructura del Se guro Social , e~ 

cuanto a segur0 1 es i 8ual a un seguro I)ri vado en s us as:pe ct os téc 

nicos- e conómicos-financieros , siendo este factor delimito.nte de 

l a capacidad de acción de l seguro social como tal en cuanto a S ' "'-S 

plan es de beneficio, 

Es decir la est r Llcturación de las prestaciones del Seguro So~ 

cial no obedecen únicamen te a la necesidad de parte de los benefi 

ciario s a que están des t inado s sino a l as posibilidades económi-

4- -El, SE GUHO SOCIAL En EL SALVADOR 
,,"~= ..;lI. ._ '_~ ._"'_~- T'"_~:..o;>.-=-"<=" ._",.-=--=-=~'--_ "'- .• """..J............:t.. ...... .. ::s..~, _'-_:.t----=- '- .s:..:..:a:..= 

En relación a este tema, el profesional antc;riormente citado 

nos dice: ¡¡Pasemos entonces a bablGr del Seg\) r o Socj_al en El Sal -

vado r ; en nuestro país el l egislador constituyente de 1950 , i mpu-

so obligatoriamente e l sistema de se gu ridad soci a l que había sur-

gido el año anterior lJ or iniciativa del Consejo de Gobierno Revo-

l uci onario, observamos como l as características intere santes del 

tex to consti tuc i onal a que nos r eferimos ~'1.teriormente, que l a ._~ 

Ley del Seguro Social consagra, el pri ncipi.o de ext ensión gradual 

de l a cobertura, en un triple aspecto: rie sgos cubie rt os , áreas -

ge ográfic as y personas pr otegidas . El Art. 2 de la Ley establece 

1ue el camp o de a~l i c aciónen materia de rie sgos cubiert os , al 

prescribir que e l Seguro Social, cubrirá en forma gradual los 

riesgos a que están expuestos l os t r aba jadore s po r causa de enfer 

me da d, a ccidente co mún , a ccidente de trabajo, enfe rmedad pr ofesis 
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nal , ;Jat(;::::,n:Lc1ad~ ülval j_dez, vej ez, muerte y cesantía involunta

J.~·i d, 

~l t érmino emple 2do por l a Ley, tomó a todas las legislacio· 

::1US , de s C.}lrj.do.d ,s ocial de ri8s{~os cubiertos hay e v entos como 

el d e l a mat on li dad que no r esponden a la concep ción tradici G~~l 

del ri esgo hredada en derecho mercantil , en d onde e l ri esgo S ~ 

conc ept~a como un evento futuro e incierto . 

Modernamente se tiende a sustitui r el c onuepto de riesGo so··, 

cial por e l de carga socia l pe ro no hace mucha aceptación po r e l 

paso de la tradición en esta materia,. En cuan to a las personas

protegidas el Art. 3 de l a Ley del Se guro Social establece que -

¡lel r egtmen del Se guro Soc i.al 01ü i gatorio , se aplicar á a todos -

los trabéljadores qu e de l,enrlen ele \Ll patrono sea cual fue re el ti 

po de l'elacj_ón l abora l QlJ..e l os vincul e y 18 fOTIna en Clue se haya 

e stél1üe c i clo l eC'.. r em\..lner;:). ci ón o Podrá ampliarse oportunamente a fa·" 

';'o r de l as clases tra'··a Jac1orao q w::; no de ]lendan de un patrono;; ~ .. 

(~c: ~lc cir l a ~~, e'lT ha lJ.:':j. tado [ior una l)artG 9 la cobertura del SC g:L~ 

ro Social ~ lootrabnjadorcs d8~cndi Gntes o independientes, tra

bajadores asalo.riad o s o n o, y h~'; d í; jéldo a l aG disjJosic10l1.8s (le c _ ~ 

r ácter r ec;lamcnt a ri o la fijaej_ón ele l a época en qLJ.e l as difer(~n,· 

c t es clases de trabajadores se 1rán 1n corporando al Se Gllro Soci.;,J ., 

Podemos observ2.r entonces en esta disposic1ón que e l ténüno 

trabajado r empleado por l a Ley del Se gu r o Social, es distint o 

aunq ue no contrario a l de trabajadores de l Código de Trabajo, ~ . 

dudablemente dentro del espíritu de l as d1sposici ones del C6dl ~O 

de '.rrabaj o vigente y en r elación con una disposicj_ón e oneH;ta .. .. 

del Códi g o de Trabajo ante r io r, para lo s efectos ele l C ód1~0 , es 

postble c on cebir un trabajado r i ndependiente , pues clasicamente -
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l a capaci dad de trabajador descansa en l a dependen cia de un 

t r ono . 

Vemos entonces que l a Ley del Se guro Socia l , a l r eferirse a 

l os trabajadores indepcfccH entes nos dice que el conce pto de tr~ 

bajador; el tér~ino trabaj a dor es más ampl io, es distinto a l --

eancepto de traba jador empleado por el Código de Traba jo . 

Es má s , considerándo l os también trabajadores dependientes, 

la Ley del Se gur o Social dispuso expresamente en el Art . 99 que 

í: e l término traba jadores usado en e s ta l ey, c omprende tambi én a 

l os empl eados y funcionar ios de l Es·tado , municipios , a las ins-

ti t uciones oficial es autónomas y co r po r a ciones de ut i l idad pü--

bli ca, e l térmi no correlativo patrono deberá apl icarse al Esta--

do , a lo s municipi os, a l as i n stituc iones oficial es autónomas y 

a l as co r poraciones de ut ilidad püblica .;; 

La Ley de l Seguro Social precisa en s u campo de aplicació~, 

que l a c obe r tura personal aunque está r ef er i da a l os trabaj a do-

r es lo está en una forma más ampl ia que l a pr ote cción que l es .-

concede a los t r abajadores dependientes de l Código de Trabajo. 

En virtud de la disposición de l a Ley se dispone que po r me -

dio de los r ec;l arncntos de t érmino en cada opor t unidad l a épo ca 

en que las diferente s clases de t r abajado r es s.e incorporen a l se 

guro asS el r egl Qmen ·t o de aplicación de la Ley, en su Art o 2 .di s 

pone que el r egimen de l seguro , en su primera e t arla no será aún 

apl icable , a l os traba jador es al serv:i.cio de l Estado , de los mIJo·· 

ni cipios , y de las entidades oficiales autónomas. Sin enbargo a l 
'-..) " ........ 

gunas ent i dades oficial es autónomas , que se han incor porado ex- -

pr esamente al regimen de l Seguro Social , y con e l mismo 1nsti t;~l· -

t o Salvadorefio del Segur o Socia l, l a Comisión Ejecu·tiva Portuari a 

l f.~ ¡ S ~. _ j () 'j (- ,:; [ l. (~ ~; .-. "'.~ 1- : '1 

\ l' , ~ ... '. ~ '-J \ f ... ('1 ~: 1_ ,¡"_ \, ~). ( • 
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Autónoma, Banco Central de Reserva de In Salvarlo r 9 AdmL'ús-cració:G 

Nacional de Acueductos y Al cantari l lados y el Ini3ti cuto ele J!'ome!'~ 

to Industrial. 

En virtud de esa disposición, el emplE::ado público COlllO tal; 

en término s generale ,g , se encuentra exc l uído trans i toriamente de 

l a aplicación del re gi men del Seguro Social . Pero está supuesto 

a ser incluido en su oportunidad; e l aspecto económico a que nos 

l'efe":.i mo 8 ini cio.lmen-ce ti ene mucl1.o pe so, en e sta exclusión , cuan 

do el Estado se encuent re en capaci da d de proporcionarles 9 a sus 

propios servic ios las prestaciones de l Se guro Social, contribuyen 
'-' == 

do efe cti VaJ:lCll~e al financ i arfÜen to de las DÜSlnas o En segundo lu -· · ~ 

gar sc encuentran excluidos los trabajadores domé,sticos, los tra ·· 

bajadores eventuales y en razón de los salarios devenGados por __ o 

los trabajadores hay un r egimen di stü"lto en los dos sistemas dc ... 

cobertura del Seguro Social, así para efecto de las prestaciones 

por maternidad, enfermedad y r iesgos profesi ona les, existe un lí.· 

mite de sal ario fij a do actualmente en setecientos celones mens~a 

l es. Los trabajadores independi entes, a l os trabajadores asalari3 

dos con inGresos superi ores a setecientos colonos se encu.en-cran r> 

exc l uidos de l as prestaciones del regimen o Otro gran programa del 

Seguro Social es el de las prestaciones por los rie sgos de invali 

dez, vejez y muerte, óste, el límite de se t ecientos colones men-o. 

suales tiene otro efecto, el de establecer un tope para efectos -

de cotización , pe ro no excluye de la aplicación del regimen a l os 

tr¿'lbajadores Que le supe ren 9 es decir al r egimen de inval idez, vg~ 

jez y muerte contribuyen y están sujetos todos los trabajadore:;s ... 

independj_entes de su salario 9 pero están olüigaJos 2. cot izar los 

que ganan más d e:; setecientos colones, únicamente sobre es te tope 
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de cotizaci ón
1 

sete cien to 1'3 colone s . Finalmente se encuer.. tran ex-' 

cluido s de la aplicación de l rc~imen del Seguro Social los traba 

jadores aGrícolas Y ésta es una exclusión en la que s í amerita 

c;.'_lO llOS detenc;aFeos un po co más, Il orque precLsamente despues de 

20 a~os de l ¿ aplic a ción del regimen legal del Seguro Social er 

El Salv~dor , óste c ubre actualmente a lrededor de l 13% de la po· . 

blación económicament e activa que está en una relación aproxima · 

da a lrededor de un 5% de la pobl ación total; es decir la cober~~ 

ra es mínima, precisam.ente y fLJ_ndamentalmente en razón de exclu· -

siones , preferido en muchos aspectos también en el aspecto de la 

seguridad social por dificult ad enorme de orden técnico, fÜlan-· · 

ciero y social, pero al re specto qu i e ro externar que 01 Insti t~l" 

to Salvadoreño del Se guro Social se encuentra errrpeüado do sde ha· · 

ce mucho tiempo en estudiar la factibilidad de hacer efectivo al 

sector campesino el regimen de seguTidad social por lo menos por 

el moment0 1 en el campo de l as pr es t a ciones mé~icas se ha estudia 

~o a con ciencia el problema y se ha llegado a la conclusión que 

en base él nU.t:;st r a reaLLdad nacional y en experj_encüJ. d8 otras -_ .. 

instituciones de se8uridad so cial. es muy difí ci l sino imposible 

a l sector a~rícola el mo l de clásico de -u 

lo s seguros sociales que opera entre nosotros r ospecto de los tra 

bajadores de l a i ndustria 1 comercio y servicio. 

Se ha pre parado en con ciencia un proyecto que excede los mo l

des de este seguro clase 1 en el sentido de cubrir a toda la pobl~ 

ción rural sea o no trabajador asalariado, o independiente ~ c [) ele: 

cir 1 que pretende l a cobe ~{'tura completa t anto de lo s trabéJ,jéldorc;, 

como de la famili.a. Indudablemente son proyectos de enorme tT8.S C .Jil 

dencia y enormes dificultades prácticas 1 que el I ns t ituto pr8-tende 
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implanta r a nivel de plan eXiler1mental en cuanto ten D'él l a dec1 .. . ...) . 

a ión política al respecto; se t r atará de l si3t~ma dj.stinto del. 

:.: :: '. iJ. ~·O 30c.ia1 con LD. ,s :i .sten a de Ji,ns21cianüento muy diferGnte qUG 

dorIo a Gata sGctor ma yorita rio; si no la cobertura total por l o 

mGno s l o s s e rvi cio s indi s Ilcnsable s en cuanto .3 su protlc: cc ióL ~/- :~ : c 

de su familia. En el aspe cto de l a función territorial del ~C ~~ ' .-

fJlGn l as prestac j_onGs médicas del seguro so cial han t elüdü l a co ·· · 

bertura gradual que SG i nició en e l á r ea oe t 3:,opoli tana y so h :l o,, '. 

ido extendiendo en forma más acelerada durante los últ i mos a l'ios ':'~ 

la G diversos municipios dol paí s , que posiblemonte se c omple te: 

dontro del próximo afio en l a cobe rtura total de todos l os munj.c ~ 

pios del paí s . 

El rO Bimen dG pcnsiones de invalidez 9 vGjez y mue rte comenz ó 

eJ. primero de enero do 1969, cubriGnd o a todos l os municipios del 

Al anal i zar 10G principi os constituciona l es r elatiios a l a so 

gurida d social , tenoffios el Art. 186, l a única que f ija la oontri -

bución de trabajado r es , patronos y Estado que es lo más usual en 

muchos reeímenes de seguridad soci a l ; para nosot r os on El Salva .. 

dor , Gsta disposición const.i tucional ha sicniLicado en la priÍctjo 

ca un fren o en l a Gxtensión do 10.'3 prognlI:1aS d (, l Segur o Soc i a l .-

en cuanto l a decisión política de extende r l os benefici os del GC-

guro a otros scctore.s y actividades económ:Lcas o H!.lbicra sido de -

desear que esta disposición se hubiera dejado para may or floxibi -

lidad en la Loy dGl Seguro Socia l, que po día ser modific a da des- -

pues de la pri rn.era e t apa de la implantación elcl S8 ,';LJ_ rO y exonera :;,' 
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al IDstaclo en cuanto tal , de LUla c8rltri bución directa en la fo rre"~" 

de cotizante activo porque precisamente esa cO ltrib~ci ón frcn~ .. 

en muchos momentos , l a dectsión de extensión r- r adü.al del re ,rÜLlc~ " ,-> ~ 

En los seguros de Pensiones, se establec8 como r8comcndac i ón 

de carácter t6cnico 9 que como respaldo finan ciero del otorg(1mi c,l~, 

to de las prestaciones de este seguro, exista por lo menos una 

determinada densidad de cotizaciones; es decir: un m:LnL110 de ca· , 

tizaciones en relacj.ón con d.eterminado tiGmpo 9 éste ha sido el ·· 

principio adopta do por el Seguro Social en mater~La de invalidez , 

ve jez, muerte, que se concreta en la disposición del Art . 5 del 

reglamento par a la aplicación de los Seg~ros de Invalidez, vej ez 

y ~~erte , al que har emos referencia en todo el r 8s to de l a charl8 

de~tro de nuestro sistema y en relación por invalidez, en materi a 

Je coti zaci one s , eo necesario ac r editar un periodo oinimo equiva -

l ente a cien demanas completa s cont i~ua s o discon tinuas en los 

cuatro a~·ío s anteriores a la f8cha de la irücülción de l a invCl.l i i1 ,; ;.;; 

ésto es una aplica ción para~odos los aseguraJos menores de 30 

años . Cien seman2LS de cotización en los cuatro años anteriores a 

l a sol icitud de las prestaciones, prácticamente es el equivalente 

aproximado a 2 años de cotización en l os últimos cuatro . La densA 

dad de cotizaci ón os exigida como requisito para tener derecho a 

prestaciones, que está establ ecida en relación? Para los {3,segtLL',J." 

dos cuya edad oscila entre 30 y 40 aílos~ el requisito es de 150-

semanas en laG últimos diez alías; para l os mayores de 40 y meno "«-

res de 50, 200 semanas en los últimos 8 aílos; para los mayores de 

~ ',J Y Flenore s de 60, de 250 se:-::an.as en los últimos di ez añ os; y p2-

ra l os mayo r e s de 60 , son 300 seganas de cotización en los 11 alío s 

ant e riores él la sol icitud de la pres·tación; de manera que se ha -
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reglamentado la base de acr editar un mi nimo de cotizaci6n pres 

crito como dcnsidad; es decir: cierto n~mero de cotiz a ciones en 

relación a un determinado tiempo9 hechas efectivas dentro de un 

determinado periodo de tiempo. 

Siempre en el documento que hacemos referencia, la prestación 

de i nvalidez debería pagarse en caso de incapacidad para efectuar 

un trabajo, r azonab l emente r emune rado a causa de la pérdida de un 

miembro o de una funci6n. La cuantía de la pr estación será propoI 

c.ional a l a s gar~anci as ante r:L ores al ase ;:;c:]ado , dGbGría admi tirso 

el j erech o a ]Jreste.c .iones si la IJersona cuya capacidad para el -. .. 

trélbaj o esté red Ll cido, no :puede ganar con un esfuerzo normal "') 0 :, ' 

lo menos un tercio de las ganancias normales c{ue obtengan las p CE 

sona:s físic amente sanas con Llna formación similar en su emple c) re:'1" 

terior, este princ i pio ha sido reco gido en la disposición del Arta 

13 del reGlamento de aplica ción del seguro de pensiones; se consi 

dera inválido no al i ncapacitado físicamente si no al que a conse 

cuencia de enfermedad o accidcmte común vea dimünuida S '-1 ce.]Jé..lci · 

dad de (sanan cia, por lo ¡nenas en un 665"~; es deci_r se considero. i.n 

válido a l trabajado r asegL'.rado incapaci tado para trabajar a cono,~ 

euencia de una enfenne dad o ac ciden t e, vea disminuida en r azón de 

. a '1::11 c< c< a a·..., c-i"s norr'lales en "11 66% o ma's . En cuanto esa l .'1.C pacJ.uc·._c oUo ro _ll -L. '. L e, : " _ v. _ lG 

a la vejez l a OIT recomi enda que la prestación de vejez debería -

pagarse cuando se a lcance l a cdad :prescri ta que debi era se r ac;.W3·· 

lla en l a que comunme.'1.te las }Jer30nas son incapaces ele efectuéé:!::' .-

un traba jo eficiente . 

La eelad minima para poder solicitar la preotac ión de ve j e z de 

bería fijarse en 65 afíos para el hombre y 60 para la !IlLljer como . . 

máximo, sin embar:30 podría fijarse una eelad inferior para las pc r 
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8 01'1R,':; que durante much os éJJ.10 s ban trabaj ado en labore s p8no sas o 

i L~)L"llL:.b:t'GSn e ota recoi'wndación S8 refleja ya en nuestra le gisla-

'0 "el ~~ -10.~ ~L o r~e a ·J".'.l.-J'cac l·o'n: ,o,e .)L el -'-- ..!..,~ :..; _ CCl: !.L::Ol l t" ..J. • - -. - establece pr8cis9.;EYl 

te corno cda d de retLco 65 años ')2or a el hombre y 60 :¡:Jara la m~'.~; c ; 

Se establec8 tUl lími te inferior de n tro de l as c O:lcE ci ono::: ' : - ,~ 

hemos dicho previ amente para el retiro de l as pe rsonas que hayan 

trabajado durante mucho tiempo en labores penosa s e insalubres ~ 

tratándo se de ell o lo s hombres pueden jubilarse a los 60 y lan . . 

mujeres a los 55. En. relaci ón con la muerte del Je fe de famil ia 

l a r e comendación di ce qLle las 1') re staci one s d8 sobrevi vien-ce o de , ~ 

berían pagars8 cuando se presuma que la pérdida de l os medios de 

viua ele la familia? está motivada por l a mu erte de su jefe, l as 

prestaciones de sobrevivi entes deberí an pagarse a l a viuda del -

asegurado por los hijos, hijos adoptivos y a r ese rva de que estu-

vieran inscr:L tos anteriormente como personas a su cargo , por lo s 

hfjns ilegítimos de un a segurado o de una asegurada . En l as condi 

ciones determinadas po r l a l egislación nac i onal a l a muje r que no 

estando casada haya suaviza do con ésto, el Art" 42 del re gl arúento 

de apli caci ón estable C8 Dre ci samen te como benefi ciari o de pre E, ta·· 
~ -

ciones de sobrevivi entes a estas personas: la viuda o e l viudo 

permanente y los hijos del asegurado hasta l a edad de 16 ailos, o 

de 21 si hacen estudios re gulares en establecimientos educaciona-

les públicos o autorizados por el estado; l a compahe ra dc vida 

que en atención a l a necesidad soci oló gica normal ticne frent e al. 

Se guro Social y bajo determinadas condiciones l os mismos derechos 

que l a espo sa l egítima es también bene ficiaria de las T)restac i ones 

de sobrevivientes en ausencia de viuda o Los padres l egitimos o a-

doptivos que tengan 65 o más ~los de edad e l padre o de 60 o más 
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la madre, o de cualqui er edad si son inváli doE , l a existe~cia de 

benefici a rio s de un orden do los menci onado s excluye del derec~o 

pensión a los si guiente s , no ob s t ante l a comp~~era de vida ton~r§ 

dere cho' a pensión cuando no haya viuda, aLll1que hayan hijo s; son .. 

benefj.ciarios de lJensión ele sobrevivi entes a la muert e de un ase·· 

gur ad o en primer l ugar l a viuda y lo s hij os menores que dependian 

econóf:~icalnente del asegurado , a falta de viuda l a compañera de vi 

da debidamente inscrita en s eGuro s ocia l, y a f alta de vi uda hué r 

fanos o compaITera de vida es decir en defecto de los beneficiarios 

anteriores los padres del ase1Jrado que hayan cumplido la edad del 

retiro en l a que se presume en todo cas o l a dependenci.a econówic2.. 

e s decir l a edad de 65 ai'ios el :padr E:; J 60 la maclre . 

El fina.nci a;:nien to de pensiones por e l ré gi men de i~lvélliclez; \Tt) 

jez y muerte descan ,sa fundaQental mente en l as cotizaci ones t ripa!, 

ti tas estable cidas por prin cipio s con:3ti tuci ona1e s carla he':lOs vis 

to previamente, e l orden del 4% del salario de los trabajadores, 

l a t aza de cotización pr evist a re gl aülentariamente en l a e t apa L~ . .:h 

cial de f unci onamiento de este s e gl lro que se distr ibuye con 1% p"~ 

r a el traba j ado D un 2% a careo del patrono y un 1% a ca r go del es 

tado , ade más de l as cotizaciones sobre sal arios está previs to en 

el Art. 4 de l r egl amento de aplicac ión , una cotización sobre sub 

oidio por incapacidad tempo ral, es decir s obre la prestación eco 

nó mica que otorga e l se guro en caso de i ncapacida d temporal por -

enfermedad o accident e ; esta oreanización en sí no tiene cará c te~: 

f i nanciero r e l evante pe ro t i ene po r objeto no dejar descu bierto 

durant e lo s periodo s de incapacidad temporal , no dejar descubi 0Y 

to l a sujeción al r egimen de pensi ones po r que de~tro de l lí~i~e _. 

máximo cOl1o cido de ustedes de 52 semanas l a ausencia de un aUo de 
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cotiza ci one s podría afec t a r eventual ment e a l aseGuTado , t aIlto que 

en cuanto a la determinación de su derecho como en cuan t o a la ., 

cuantía de la prestación que eventualmente se l e puede liqu.idar 

ele manera clue al regiYlen de penstone s , no se cottza exclllSivaffi(:;n "" 

te sobre s a lo.rio , tambi én se cotiza cuando el asegu rado se enCl' =-:.:'; 

tré.~ i n capacita do tC FJIJO ralmen-ce y Gozando de lo s subsidios que l e 

concede el seguro de maternidad, enfermedad y rie sgos profesiolla·· 

l e s . ..Fina l men te el A:ct . 4 qU.e comen-camo s e s table ce q;..1e el se gnro 

de pensione s se fin~.:'oTtc i ará t arübi én con las rentas 9 u tilida de s 1 . •. • 

utilidades , de l a inversiones de l a s reservas que s e acumulen y e 

este propó si t o tal vez convenGa hacer una aclarac:Lón porqu.e h CE:C. S 

tenido l a oportunida d de captar alguna confusión sobre esta Elat e -

ria; tra tándose dc un re gi men de cobertura de un r1 e8 CS o a larc;o 

plazo los j_ngresos iniciales de l sistema se ca}Ji talizan y están -

destinad os legal Dente a ser invertidos en valore s ren t able s y el 

producto da l a renta de la i nversión de esta r ese rva , con s ti tuye 

una fuente impo rtante par a el financiamie n to del sis t ema . La Ley 

del Se guro Social modificada en 1969 i n trodu j o di s posiciones li -

mitat ivas a cerca del dest i no de l a i nversión de l as reservas téc 

ni cas, precisa men t e en función de Ba r an t izar la seguridad de l a 

. . , h .ln ve:::'SJ.on, y . . a sido muy usual cue s ti onar el po r qué el Seguro-

Social i n viert e en actividades distintas él las propias finalida-

des del 8e~lro, en vez de dar esos recursos yesos fondos a l a -

mejora de sus i ns t a l ac i on es y servicios de car ácter médic o . La 

respuesta a esta obj eción e s obvi a y bastmüe lógica, el dedi co----.. J: 

fondos de reservas de l seGuro de pensiones a la infraestruct2r a 

médica del se guro de enfermedad, mat e r n idad y riesgos r r ofesiorls 

l es, no c onstituirá en sí una i nversión sino un gu s t0 9 pe r o l a -

situación conviene aclararl a , no va a tene r un ca ráct e r defini t i 
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va y perman ente, desde el moroento que se estableció l egalmente l a 

i mposibilidad, e s decir , se e s t able ció l a prohibi ción de invertj~ . 

de traspasar fondos de un re gimen al otro, es función de segu~ ~~ 

d3 i sistemQ nacien te de pension es a parti r dE 1969 , pero es un~ 

va s ca pitRJ i zaJa s a ser una fuente de rec ur s os via inversión de · 

be den tro de l siste ma finarcciero del .se guro de pens i.ones ma':lt e J· ! " -~ 

se i naltera ble , es decir las rese rvas no se dc-;scapi-i:; a lizan de ;':;éL' 

ne r a que eventualmente y cuando estime conveniente , es posible y 

no e.s contrari o a l a do ctrina el r r3fo r mar l a :Ley es l i mj_tativa -. 

en l a actualidad y permitir que se invi erta l os fondo s de l a s r e ·· 

servas de pensi one s en el segur o médi ca par a su i nfr ae s truc h lra, 

siempre y cuando de parte de l seguro médico se r e ciba l a r er, ta 

actLlarial previ s t a como mí nimo para mant ene r l a esta bil.idad fi :J a.y~ 

ciera del sistema de pens i ones ; es conveniente t ene r present o que 

esta tasa de cotización de l 4%, establ ecida a l inici o del sistema, 

no e s LUla tn3a d. e fj ~ü tivd , niu L-slin L'2gimen de llre st rtci one s po r i.'1.-

v'a ltdez, vejez y m' Je rt e del pl an ele ben efj_cios que c on t empl a , se 

lJ \).ede fina~l ci ar i Ti.definidamente con un costo i gual a l 4;~ del sal a 

rio, y a r10 j') tó, el s :Ls tema financie ro de fo r ma es ca l onada para ha ·

cer viabl e y más f á ci l l a introducción del sistema , pero está pr~ 

vis t o re gl a men tariamente de a cuerdo con el Art . 5 del re f 1ament o 

de aplicación , que cada vez que lo s ingr esos de l regime n de pon -

s i ones por con cepto de l as cotizaciones y l os i nte r eses de la re -o 

serva té cni ca ~ sean inSLdicicntes par a cubrir lo s ogro so r, e j:::' CO jl· ' 

ce pto de prestacione s y de administra ción, la cot :Lzac.ión se r á e1 ') 

vada a l 2% de r emunerac i ón es deci r, en una pr imera e tapa, los i~ 

gr esos en concep t o de co ti zaciones sUI)eran gr élndc;mente a lo s ga s · 

tos en concepto de prestaciones pe r o son de un n i vel creciente , y 
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de ingre s o s y egre so s s ur Ge la po .si bi lida d d.e :Jna capi t al i zaci_ón 

también graDde y S8 dest :Lna a re se rva e invers ión ; pero lle s;a eJ_ 

momento en que el volumen de l as prestaciones, incrementado en ra 

zón del tiempo llega a ser t a l que los ingresos normale s en con ·-

ce pto de cot i zaciones pueden l l egar a ser i nsufici entes par a C~· · · · 

brir l as prestélciones 9 en ese momento de a cue r do con la dispo s i · · .. 

ción a que nos referirnos será necesario el evar la tasa de coti za 

clón en un 2% o más y así l o prescribe la re gl a de aplicaci ón 9 - -

ese 2% s e dist r ibuirá proporcionalmente en l a misma forma estable 

cida par a e l escal ón ini cial. 

El re glamellto contenrpla dentro de su plan de beneficios como 

beneficiario de las preotacione s de l os seguros de invalide z , ve · 

j ez y muerte en prime r lugar al asegur ado directo en lo s cas os de 

i nvalidez y vejez y tratándose de l as pr es t ac i ones de s obrevivi e~ 

tes a conseCllen cia de l a mL'.erte del asegurado l os beneficia r io!J a 

que hicimos referencia serían: l a viuda o vi udo invál ido, los hi·· 

jo s hasta la eda d de 1 6 añ.os o hasta 21 s i continúan es tudi ando, 

l a compafte ra de vida y lo s padres legítimos o a doptivos, en orde;~ 

excluyente como vimos . En qué consisten las pre staciones del sis 

tema? Son pr estaciones típicamente pecuni arias que pagan al ase .. 

gur a do en fo r ma pe riódi ca , e s decir son pension.es de pago periódi 

ca, como pre s t ac ión fl.mdamental en el sistema de cobertura de l os 

rieSGOS de j_nval idez, vej ez y mue rte, la prestación básica es 12. 

pensión prestación pecuniari a de pago pe riódico; col ateral mente , 

accesoriamente a l as ]iensj_ones líqyidéls en forma que veremos en --

segllicla? e l pl an de beneficios cont empl a asignaciones po r h i jos 2. 

car go de l os pension.ados y cons tituyen un supleoento de dete r~in~L 

/ 



tenga dercc110 ])or i nval idez o vej e z en relació.l con el l:úmc: :I"·' 

hijos menores de 16 o 21 a ríos en 12.,'3 misuas ·:;ond ·Lciones en ClILe . 

éstos serían beneficiarj_o3 a su vez de pensiones de orfandad_ y 

de :penden econónü camente de l pensionado . Otra p r estac i ón import:l/l, 

te aunque no básica del si s tema es la pre stación médjca & qus 

tienen de re cho l os trabajadores asegurados directos dentro de~ .. 

se guro de mat e r n ida d y ri esgos profesj_onal es es decir las m:; S: :é::'S 

prestaciones q ue el de seguro de enferme dad le otor ga 8.1 a s e C11' 

rada activo l as recibe dent ro del regimen de pensiones el pensiQ 

nado directo; tiene derecho a pensiones médica s tanto l os pensip 

nadas po r i nvalidez como los pens i onados por vejez, no son exteg 

si vas a la f amilia en la situación a ctual de de sarrollo de l re G.i, 

men , ]~f1. lJ rüi.cipio las pre staci. one s de l si stema son dire ctarc.en te 

p r oporcional es a lo s aporte s hechos t odo e l tiempo en que el élao 

gur ado cotizó, hay una r e laci ón directa entre los apo rte s y l a .. 

cuantía de las pres taciones, de acuerdo con las di s posiciones p~~ 

tinen t es . Las p rimeras 150 semanas de cotización e f ec tiva a l re g.~~ 

men de pensi on es dan derech o a una pensi ón bás ica equivalente a l 

4% del sala r io base po r e l cual el trabajador haya cotizado a.L .... 

sistema, es decir l as p re stac j_ones se det e r fíli n an en relación pro·· 

po rci onal directa a l os salarios sobre l os cuales se cotiza . Y de 

penden del tiempo durante el cual haya c o tizado , 150 sema nas de -" 

cotización dan derecho a un 40% del sal ario base; a part i r e sa b~ 

se c a d a 50 semanas de cotización po steriores con el equivalente .'. 

cle 'vUJ aiío de seguro, dan derec;lO a q ue esa cuantía básica del l1·0¡o 

se incremente en 1% mis , de mane r a que en fun ción del tiempo que 

'::;} asegu r a do haya estado cot j.zando a l re gimen, las pens i ones de l 

sistema de ben oscilar entre un 40% del sal arlo base y un 90% del 

sal a r io c omo máximo ~ a l mi smo ti.emp o el artículo 70 de l re glamen·~ 
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to de a pl ica ción prescr ibe que ni nguna pen s ión podrá s e~ i nf erj c l 

a l 60% de l a r emune r ac i 6n mi nima a f ecta al se guro es decir que ~i 

por apl icaci6n de l as r egl a s a que a cabamo.'3 de refe r irnos de '.J.E 

40% del sal ari o ba se por 150 semanas de cotiza ci6n y 1% por c ad~ 

50 semanas pc ste r io res a esas prime r as r e sulta ra l i quida una pen~ 

s1 6n i nferio r a l 60/0 de l a remunera ci6n minima afe c t a a l se gur o '-' 

fij a do a ctual ment e en A5 co l ones a l mes e l min i mo de s a l a r io af e~ 

ta él co tizaci6n l a pens i6n se e l eva porque n o puede s e r inf eri or 

a c; saporeen taj e? se establ e ce como pens i 6n min.üna e l 60% de la .. 

r emune r a c i 5n cotizabl e establ ecida regl ament a ri ament e . 

Es t as disposic i on es re gl amentari a s r eferida s al a s e gurado (1 1-

re cto par a su s pr e sta c i ones pa r a su i nvalid e z, o ve jez sirven a 

su v ez de ba se pa r a cal cular y l i quida r las presta ci ones . Para -

lo s asegur ado s que f a l lecen s i n esta r pens i onado.s , para e l cál c.~ 

lo de l a pensi6n a l os sobr evivi entes en la cuan t ia de la :rresta 

ci6n a l a que habri a t en i do de r e cho concept o de pensión de i nvall 

de z , s i es t uvi era i nca paci t a do a l a fe cha de su muerte; l a de l a 

vi uda es de l 60% a ca da uno de l os hijos 30%; en el cas o de lo s -

padr e s 60% s i s obreviven ambos e l 40% si e s un o s ol o e l hué rfano 

que ya lo era de padre o ma dr e , e s decir en los casos de orfandad 

tiene derech o a un 40% de l a pens ión más al t a , que c orr espondan .. 

de l padr e o ele l a madre cuando ambos e r an ase gurados . Es t os por- · -

cen-C2.jes e s tán cond i ci onados a un l í :rrü te máxi mo establ eci do t anl··· .. · 

bi én r egl amen tari amente 9 l a s uma to tal de las pre stacione s de l as 

pensi ones de s obrevi vi ente s cuando fue r an varios l os benefi ci ar:i.c;!3 

n o pueden exceder del 90% de l a pe ns i6n a que habri a ten ido de r e ·· 

cho ; r e spec t o de l as cuant i as de l a s pensi one s a parent enente sor.. 

exigua s sobre todo t eni endo en cuenta a l inicio de l r ecimen que -

, , ',.;. , ~ f', I ' . • • • " " • 
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están liqui dando p restaciones de ti]JO básico es decir que anclan 

a lrededor del mínimo, establecido re gl amentariamente de un 40js ~ 

más con vendría hacer una relación que permita establecer dentro 

de nuestro medio cuál es l a utilidad práctica en este prime r mo·· 

mento de l as prestaciones del sistema . El requisito mínimo para 

t ener derecho a una jubi laci ón o a una pensión de vejez, es ne 

750 semanas complc"tas d e cotización con el equivalente aproxima

do de 15 arl os baj o seguro 15 alíos baj o cotizacj_ón , el régimen e~ 

tá Slrnuesto a cubrir dosde que empieza l a labor, para jubilarse 

a los 65 a fios , e l trabajador que cotiza le sistema c uando cOinüm 

Zé1 a laborar 20 a líos o más tiene la o}Jortunj..rlad de haber cotiza

do élntes de jubilarse 40 añ os o más, el requisito mínimo es de .-

15 año ,s ; cLlando la apli.cólción del r égi.men sólo llega a 4~ años, 

no le han concedj_do lJre staciones IJo r deber . 

El lo. de enero de 1969, cotizaron el sistema trabajadores de 

todas las edade s que habían cumplido ya la edad de retiro, habían 

trabajadores activos de más de 65 8l10S, o de 70 y más años para -

lo s cuale s era impo si ble cumplir el requisi to .m:Lni mo de 15 aúo s -

de cotización; en las disposiciones transitorias se prev~ó l a a-

plicación de un crédito especial para estas personas , todos lo s 

trabaja~ores quc a la fecha de inicio, el l o . de ene ro de 1969 9 ha 

bían cuoplido la edad de 30 años y superado tienen derecho en -

virtud de l a dispo s ición r egl amentaria a la aplicación de un cré 

d5.to de cot:Lzacione s en funcj_ón de l a edad , el re glamento e sta-

blece 30 años, 25 SeGlanaS de cotización por cada año en exceso ~ 

de 30 al inicio del re giElen , este crédi to espe cj_al tiene un lím~ 

te máximo de 500 semanas de cotización, es decir no puede exce-

d e r l as 600 semanas , todos los ase 3urados en e da d avanzada, al -
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inic :Lo dE";} re Gi.rflen de ;=:; ' F l é G de r:.,')JJer co tt za do 10 ,S 2 :orimero s af~l)'3 

concretamente en 19 69 y 1970 t uvieron derech o él la a pl i ca ctón (:.<: 

este crédi t0
9 

máxL"18 a 600 SC!'lanQS dc coti_zación, la cotizacj óü 

efe cti Vél de loo tre s prLllero s a l'i.03 de vi gencia 19 69 ? 1970 Y 1971, 

es decir después de 150 S8h:.anas de vi gencia de l a aplicaci ón de l 

r égimen hubo asegurados en condi ción de comple tar el requi s ito 

mínimo . Fue así corno e l sistema dió ous primeras pr es t a cione c de 

vejez a f j.nes de 1971 ;¡ . (4) 

5 - CAr,1PO m~ APLICACION 

Con rela ci rS n a qui enes se aplj_ca uno y otro i nstituto, el ya 

me:lcionado docto r SoLmo, nos dice : ¡;A qui énes se apl ica uno Yo .. 

ot ro e s tatuto? A quién se aplica e l re gimen del Códi go y a qQlén 

e l de seguridad so ci a l ? En principi o e l Art. 3 de l a Ley sefiala 

que el re gimen de seGuridad social se va a plica r ;; a todos lo s tra 

bajadores;;; pe ro la misma disposición se encarGa de decir que son 

l os re glamento s los que van a seiíal a r las épocas y oportunidades 

en que l as distintas ca te gorías de trabajadores van a entrar al -

re gi me n d el Seguro Social. 

Como excepciones e l kd . 2 de l Re gl amento para l a n.plica ciór: 

de l Regimen del Se guro Soci a l seftala que no se apl ica el r egimen 

a l os trabajadores de l Esta do . - t amp oco el Códi go s e aplica a -

e llos; en e se sen tido están iguales El Códi g o no se aplica por -

l a reforma introduc i da, ya estahdo en vi Gencia, y por la cual 82 

excluyen de las r egu.laci ones del Códi go él l os trabajadores de l a s 

i nstituci one s oficiales autónomas y semi-a~tónomas que e s tuvieren 

i 13éldéls c on el Estado en virt ud de un élcto de Derecho P6blico . El 

Códi go pl.1CS, seg6n dicha r eforme , los excluye 9 sin embargo el re --
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gimen del Se guro Social, en virtud de l o disljUesto e.n el Art o 2 

del ci t CLdo reglamento, incluye a lo s traba j a dore s de ci e rt :tG 

insti tuciones au tónOIYlas: Comi sión E j e Cllti va Portuaria Aut ónor;:a , 

Insti t uto Sa1vadoreñ. o del Se;3uro Social, Danco Central de ReseE 

va , Admi nj. s -tra ción Y;::lci on a l de Acue d:J cto s y Alca nta rillados, -- _. 

I ns t.L tu to Sa lvéldo re ilo de J?o r.1ento Industrial; a e s to s trabaj ado -· 

r e s , d e c onformi da d a l a s disp osiciones de l Código, su patrono

i n st i h :.ción oficia l no l e s debe r ia n ada; pe r o en virt ud de l a s 

(u s 'oo s:L c i on e s de la Ley y Re glamento s del Se{;l crO ti ene derech o 

a las presta ciones que éste les concede y no las precar ias que 

les concede el Códi g o de Trabajo . 

A quiénes no se aplica el regimen de Seguridad social? A -

lo s trabajadores domésti c os; ~sta es una de las exclusiones de 

menor sentido social toda exclusión tiene que serl o de l r egimen 

del Seguro. El Código, expresamente, no lo s exc llJ_ye de las 1Jre S ·~ 

t a ci ones po r enfermedad y por mat ernida d, pe ro cuando lle ¡ga a l --

capí tulo de los ri e sgo s p rofe sj.onale s 9 en el A~1t. 320 le t ra b 9 --

l os excluye de la p osibilidad de re paración de l os rie sgo s pro~~ 

siona l es que puedan s ufrir los trabajadores domésticos . Y ésta -

e s una e x ce p ción que el Código la estableció de una manera, si se 

Ir,e perrli te el ca lifica t1vo, :;totalmente disimula da;;? porque en e l 

a nte r i or Cód1c;0, ¡¡ex~oresamente decía: lino se a plica lo r elativo a 

l os rie sgo s profesiona les a los trabajadores domésticos:;; pero e l 

Códi g o vj. gentc;, mediante un eufemi srrro le gal, n os eli.ce en la letra 

b ; 11n O se a p lica a lo s traba jadores que p r es ten su s scrv :L cj. o s a .. 

personas naturales en labo re s que por su prop ia naturale z a no le 

reporten lucro;; . Quiénes son estos trabajadores? LOS 'IIRABAJATIORES 

DOI\'lESTICOS . Aunque no se dj. jo expresamente, se refirió a ello s --
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cuand o le 8 excluy ó del r eci men o de l a protección del re gimen de 

rio s~os profe s i onale s . 

Se pres un t aY'án LU3tede s si el ,SG[;U ro Socia l ~)a h e ello al (~!~.:~ ', ,. 

ge s tión para incorporar a los trahaj adores domósti co s a su re J~ 

men o Si la ha hech 0 1 pero no exactamente pa r a e s te re gimen clue -

podríamos denominar re~imen de enfermedad, maternidad y ri. cotos . . 

profesionales; en realidad no se ha estudiado seriamente la ~for;:l:', 

viable para incorporarlos a l re gimen de enfermeda d maternidad::, -

rie 8 0 0S profesional e s; pero s í pl anificó su inclLlsión en el re c~_

men de invalidez, vejez y muerte, considerwldo que los trabaj ado

r es domésticos$ en general, están concentrados en la zona IJetrop'~ 

litana , si no t odos por l o men os un 80% y todos tienen acdeso a -

los dispensario s o clíni cas del Estado; entonces pueden resolver 

sus pro bl emas de enfermedad , maternidad y ri e s gos profesionales ; 

si no del tod o bi en, relativamente bien . Se ha considerado , en -

una proyección teórica-doctrina l proteger aquella persona que hi

zo en su vida ¡¡profe ,':lión de domést ica" y que cuando t i ene 50 o 60 

afios o ya no puede trabajar , es el Se guro quien debe pr oteGerla -

por medio del regimen de i nvalidez y muerte; tengo entendido quo 

el Seguro las incluyó a l guna vez en un proyecto de re glamento y el 

Poder Ejecutivo no lo consideró prudente . 

El re gimen del Seguro Social no se aplica a los traba j ado r es 

que trabajan eventual mente para su patrono también están excluí -o 

dos del Código en virtud de lo que expre san o informan las mi s- . 

mas disIlosiciones: ¡;es trabajador eventual el Jque po r breve t i e .r~ 

po presta sus servicios a un patrono ll • De manera que s i e l Códi

GO exige un período de más de un mes para dar presta ciones por -

ma ternida d o enfermedad, a los trabajadores eventuales no se l es 
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32 0 9 l etra b 9 en su_ secunda part e , dice ~ ¡¡no se aJ:Üicaré'i. lo dts" 

puesto en este titulo a l os trabaj ado res qLJ.e fueran contrat '·:i.clOCi 

para l abo res que nó excedan de una semana? ni r equi e r an el em·,·, 

pl eo de más de 5 personas;;, que es la caracteristica tipica de 

las labores eventuales. 

En ese sentido pue s , tanto l os t r abaj adore s even tuale s COJitO 

J_08 tra bajadores domésticos, en uno y ot r o r egimen, es tán práctj 

camente sin ninguna pr0tccci6n . 

Por último vi ene el probl ema básico de este pais , problema ". 

que de be considerarse como el número uno: el de los trabajadores 

a Gr ícolas . 

El r eglamerl to del Seguro Social en su a rticulo 2 ; letra f 1 . , 

excluye al trabajador agrícola. 

Excluye o incluye el C6digo a los trabajadores agrícolas? No 

hay una disposición expresa que los excluya de l as prestaciones 

otorGadas en e l re gimsn de Previsión y Segurida d Social , y como 

sabemos que las excepciones en materia jurídica son de derecho -

est r icto , ten emos que convenir que los traba jadores agricolas e~ 

tán dent ro de l a protecci6n;¡ establ ecida en e l C6digo . Esta es -

una cuesttón formal , la r ealidad es otra~ l as r elac i ones de tra-

ba jo t an precarias ~ue se establecen en el campo, permiten la e~ 

plotaci6n del traba jador . Si a l guna vez los traba jadores del c~n-

po pllcUeran exigir a sus Tlatronos (-m vj. rtud de un contrato inc1i vi 

du,al de trabajo , el pago de estas prestaciones pr evistas en el 

C6digo , me atrevo a considerar que, en ese sentido por más que el 
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que los tiene ;iprotegi-

l os trabajadore~agrico 
-'--'-~ ~ .~ ~ - .~~ -~--- ~-~~~~~~ ~ 

Que ha hecho el J:'egi:nen de segurülad soc j_al jJor los trab<,. ~ ' --- : . 

r es agr ícol as? por de pronto hay Lma dispo~:üc.tón clara clue los :';_~ 

cluye, pero estará dentro de sus proGramaciones l a inoorporación 

de lo s trabajado res agrícolas alguna vez? 

y el Estado por de pr onto es gar ante del oumplüniento , por o· · 

parte del patrono agrícola, de las obligaci ones sociales que tle 

ne para sus trabajadores? 

En cuanto al Seguro Social, según se tiene conocimiento, en 

su pl an qLünquenal de desarrollo pretende establecer un pl an pi,-

lr¡to para trabajc..dores agrícolas, que se llevaría adelante en el 

Departamen t o de Sonsonate? po r considerarse que ese Depa rtamento 

~'eune l as característj_cas físicas, agrícolas 9 laborales, económ.l 

cas para poder hacer Lm pl an piloto experimental de seguro social 

en el campo ;) o (5) 

6 - R.RJ~STh-CIOlifES HEJEDIATAS A CARGO DEL _ PA1RONO 

Art~ 39J. ;;En 10.'3 casos en que se suspenden e l c ontrato indivi.-· -

dual por enfermedad o a ccidente cOInlm de l tr;-_~baj ador 

el patrono está obligado a pagarle, mientras dure la 

enfermedad y hasta el restablecimiento de aquél, una 

cantidad eqtüvalente a l setenta y cin co por ciento dc 

su salario básico, conforhle a l as categorías y con 

las limitaciones que a con t .tnuación se expresan : 
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y CiECO por c.iento de su s a l a ri o bás i ca d Ll :~;'-· : 

t e sesenta días . 

SEGUNDA CATEGORIA: Comprende a los traba j a dore s que tien8n cin c o 

meses o más y menos de un a~o de estar al se~ 

vicio d81 patrono y da der8ch0 1 dur2nc8 e::::c 

p lazo, a gozar del seten ta y cin co por c :~e"c ·::;() 

de su salario básico durante cuarenta días . 

TERCERA CNLIEGORIA: Comprende a los trabaj a dores que tien en un r:10 S 

o más y menos de cinco de estar al servicio ., 

de l patrono y da derecho , en ese plazo, a go 

zar d e l setenta y c i nco por ci ento d e su sal a 

rio básico durant e ve :Lnte días. 

I,os pla z os a qu e a l u.den l as categorías anteriore s S 8 contarán 

a partir de l a f e ch a e n q ue el tra ba jador c omenzó a p r e sta r s us -

s e rvici os al patron o , y vencerán .en la fec~a c orre spondi ent e ~e 

l os me s es o a~los poster i ore s 1 salvo que se hl..lb iere disuelto l a re 

lación de traba jo p or una o más terminaci ones de con trato s , pues 

en tal caso los meses o a u os se contarán a partir de l a f e cha e.~1 

que se ini ciaron las labores de conformidad con el ú ltimo contJ:'Cl " 

too 

Cuando por continuar al servicio del patrono, el trab a jador 

hubi e re ascendi d o una o dos cate r,orías en el término del primer 

a fí 0 1 t endrá derecho a gozar del setenta y cin co por cien to de SL 

s;::,lario durante los dí a s que le correspon dan en l a cate goría en 

q lW se encuentTe ::l la fecha d e en fe rmars8 1 deducidos los que ya 

h u bj_ ere gozado en las categorías Ü~ferj. cre s e .n. e se mi smo a rra o;; 
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que se refiere el artículo antc rj.or, cUé:-cnd~ l a ad(r: ~ : 

sición de la enfermedad o e l accide::lte común puede -

imputar se a culpa Grave del trabajador; pero no p o-·_· 

drá amparars e anticipadamente en esta circu.nstancia 

para eximirse del pago oportuno d e l as mi smas, Compr .u.. 

bada la culpa de l trabajador ante el Juez de Traoajo 

r e s pectivo , el patrono podrá obtener la devo l uci ón d8 

l as cantid 2_des paC;ildas y la exoneración en el pago de 

l as fu-cura o ~ y el Juez atendidas l as circunsta11.cias, 

fij a rá la forma en que e l trabajador deberá reintegrar 

al llatrO!LO las cantida cle s que éste l e hubiere adelan-

Kor r.:a ~' . 9"uc :r(;Eul~~ la Le ycl .. e l Se-.Eu~?~Soci~~~.d e ~to s . ~~~j2.~:fi ~j~~~ .:-" 

por enfernledad L.9-~c.,~id~"~~~~l~lir~o 

Art o 48. - ;¡En caso de enfernedad, las per s onas cLJ.oiertas T)or el 

Se guro Social tendrán derecho, dentro de las limita-

ciones que fj.jen los r eglamentos r espectivos, a recA 

bir servj.cios médicos, quirúr Gicos farmacéuticos odon 

tológ icos, hospitalarios y de laboratorio, y lo s a pa -

r atos de prótesis y ortopedia que se juz (?;uen necesa · .. ·· 

rios. 

El Insti tuto prestará los beneficios a que se re-

fie r e el inci so anteri or, ya directamente, ya que por 

medio de las pe r s onas o entidades con las que se c on-

trate a l efecto . 

-_.----- -

BiBliOTECA CENT RAL 
! u~"·'.IE~'S I OAO DE EL 5AL"'~.\)n 8 

.- .--- -------------------
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Cuando unél en.fe r me dad produzca U j l a incapaci. dad t" ';~ l 

poral para el trabaj o? l os asegu:2 3.élos tendrán, adc!'.1ás 

derecho a un subsidio en dLlero . En los re Glament os " 

se deterrünará el momento en que empezarán a iiagarse. 

l a dura ción y e l monto de los subsidios , de biendo fl ' 

jarse este ~l timo de acue r do con tablas que guarden -

relación con los salarios devengados ? o ingr eso s per

cib.i.dos . i¡ 

Art.49o "Los r e gl amentos determina rán e l término después del 

cual si pe r dura la incapacidad de traba jo producida 

por enfermedad , se conside rará el caso como de i nva

lide z\ j. 

Art . 50 . \; Cuando l a enfe r medad fuere cat.1sada delibera damente 

por e l ase s ur a do o se debiera a mala conducta suya? 

no tendrá derecho a los subs.idios, si no so lamente 

a l os servicios médicos i nd i spensables. 

En caso de muerte de l a se gurado , sus deudas ten-

drán derech o a l a ayuda establecidél en el Arto 66 ¡i . 

Art . 51 . ;'Cuando la enfermedad fuere imputabl e él grave ne gl 1, 

cencia o do lo del patro no , sin pe rj uic i o de l a res-

ponsabilidad civil , l abo r al o criminal en que incu- 

rra, deberá reint egrar a l Instituto el valor de l as 

prcs t c.ciones que é3te oto:cG;ue al asegurado . 

Si l a enfe r medad S8 debiera a infracción po r par

te de l patrono de l as normas que sobre hi8iene del -

trabajo es t uviere obligado a c umplir, se pr esumirá -

l a grave negli cencia a que s e refiere el i n ciso ante 

r~L o ro;¡ 
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Ar t. 52. ;¡ Caso de a cci dente c.omún se apl.i.. carán las reglas dé; 

l os artículos precedentes para el C él.EJO de ení'erme--·, 

dad co mún l ;. 

1 ,~ :E:n C<lSC' do en.fer;~:eciélr.l el 1)2.trono 801arnente ti el1e l a obl.~> 

gación ~e pagar cantidades en dinero , es decir , darle a 

SQ trabajador prest aciones pecuniarias pero no prestaci~ 

nes por ení'ermedad . 

2 - Para tener derecho a gozar de esas prestaciDnes pecunia

rias es necesario t ener un pe ri odo de calií'icación dentro 

de la empre sa~ el trabajador debe haber laborao.o para su 

patrono menos,de un mes y así sucesi vamente; se estable

cen tres categorías de acue r do al t iempo que e l trabaja

dor tenga de estar al servicio de ese patrón, pero nunca, 

en cualquier catcgori~ QU P c~ trabajador se encuent r e, -

pueden exceder del 75% de su salar io durar~te 60 días l as 

pr estac i ones que pueden reclamar de su patrono . 

Eso en cU2.nto a l J:'ec;il,len de enfermedad es t ablecülo por 

el Códi go de Trabajo . En rcla~ión a las pre staciones por 

ení'ermedad a que tienen dere cho los trabajadores cubier

tos por el re gimen del Seguro Social, e l Art o 48 de esa -

l ey, considerando que lo que el trabajador de inmediato -

necesita cLlando esté. enfe r mo son pl'estaciones mé(Ucas , -

esa clase de pr esta ciones le oto r ga; en cambio e l Códi go, 

con su criterio s i mplista, seffa l a que la obliGación del -

pat r ono e s pagarl e cantidades eqLüvalc=mtes a su salario, 

El Segur o Social en su Art. 4 P' no quiere éso , sino que ...... 



- 3~·4 -, 

c onstdera que 10 prúnarto 9 lo qu,e (O)stá c.n jU2 {S0 el!. C::iE' ' .' 

to es l a salud? la incapacidsd? la enfermela cJ del tr[l b2~jaJ , 

y así co!:üenz a diciendo: ;;8n caso de enfennedad l as ['ersu 

nas cubtertas po~ el Se G~rü Social ya vimos que de confonnL·· , 

dad con el Art. 3 de la Ley de l See;uro Social su re[';lInen es .. 

aplicable a los trabajadores" de manera que las personas eu 

bie r tas po r e l Segur o son los trabajadore s tendrán derec~Lo ;1 

dentro de las limi t 8.ci cnes que establezcan los regla;~l1ento:s _ .. 

res}Jecti vos? a recibir serv:i ctos médj,cos 9 quirúrgj,cos 9 od~)Gto 

16 ,~ icos¡ hospitalarios y de laboratorio y l os apara tos de ~L~ 

tesis y ortopedia que se juzguen necesarios í1 • Es decir 9 pues , 

l a pos1.cion y la polí tica o filosofía del regimen del Se gLl ro -

S 'l l' . , t '1 ' 1 1 ,OCl e:. 9 8:,] nas ·ca r:ler-co pun .0 9 mas nUIl1ana 9 mas mora que a 

establecida en el Códieo do Trabajo . 

Es ésta la primera diferencia entre las polí ticas que s i -

guen uno y otro e statu t o o ~ 'Iás ade l ante 9 en el inci so 30 v dO:L 

mi smo Art o 48 se establ e oe que 9 cuando una e!.1.fermedad prO GL' ,Z, 

ca una incapacidad t em})oral 1)2ra el trabajador? 10,3 aseGUra .. 

dos tendrán además derecho a un subsj,dio en dinero; o sea qne 

l as prestaciones cambian tota l mente; por un lado el r e gimen -

del Códi go dando só lo pre stacione ,s de tipo económi co ~I de l,l .GéJ. 

manera bien limitada ? a personas que pertenecen a determi . .ll8,;lé:' 

categoría; en cambio , en el re gime n de seguridad social ele 

nuestro país no encontramos éso s ino pr es taci one s para que e J 

trabajador recobre su salud y subsidios en dinero para que 

pueda subsidiar las n e cesidades básicas de su hogar mientras 

está incapacitado . 



~~2ntari c del A~t 30~ del Códi go de Tr &bajo . 
__ ._ L --' __ :a... ......... ~.6- . '_' __ . ,,, ,. ........ . . .. _ .- . ' _ . ' ~- ___ • • • '< , ", : .. .. . ~ -"_ ...6_ • .ot._ ... . ... ....::o.. '*- ...... -=-=-. ~ _.:o. .;o . '\t.." .... -"-",--",. ~ -,,, ='- , . ...;.> 

Sefta l a que c~ando e l traba4~dor sufriera una enfe r~edad 1~0 

fu e ra :i.,nputable a CLÚIJa o mala conducta, tendrá que devel.ve::c J.. c .~ 

su patrono l a s cantidades que éste le hubiere paGado con objeto 

de subsidio . Esto está bi en l ueGo , porque si una pe r sona sufre 

una enfermedad , i ncapac idad o ac cidente po r su propi a culpa o m~ 

licia está bien que responda él mismo, no el patrono . Pe r o ain -

do todavía l a polí ti ca de seguY'i dad so cial más ampb.a ; y aún CUD~~ 

do se r econoce que ha habido mal a conducta o mali ci a par a adql: i· .. 

rir l a enfe r medad que presenta, en e l r egi men de seguridad social 

solarlJ.ente se l e priva de l os subsidios y se mantienen l as presta-o 

ciones por enfermedad . Dirán us tedes que el patrono no pue de re s-

~)onde r po r una s:Lmple enfe r medad de l trabajado r y qlle está bien -

QU.8 l(~ pa:::;"Ll e el sal a r .i.o ~por un día 9 pero qlIe no le po.ede paGar _.-

más . En eso es tar,los de a cuerdo. En l o que si no est oy de a CLlerdo 

e s en que se siga manteniendo este sistema en per jui ci o de muchos 

trabajadores 9 teniendo otro r egimen de mejor categorí a y filo so--

fí a con una polí tica mejor ori ent ada . 

b ) Prestaciones Dar maternidad. 
c;...~_~-:;.. - - • ~_...."::o..........,,.,..~,.o:r-....%-~~.~.=~._.E_ J 

ALi~~9c¿ ;IT~l patr ono está obl igado a dar a l a trabajado r a el. ~ 

ba razada, en concepto de descanso por ma t e r nidad c::. o 

ce semanas de licen cia , sei.s de l as cual es se toma~-

rán obl:L ga torianent e des llUés del parto ; y ade más ? 8. 

pagarle ant i cipadrunente una pr estación equivalente 

a l setenta y cj.nco po r ci ento de l sal ario básico du--

r ante cUcha licencia:;. 
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b l c" c ic1a en el a l 't i c iJ. lo ant e r :i. or, s e rá suficien te 

pr8 G~~tar al pat r ono una c ons t a ncia médica ex-oe di 
-'- , . 

da en pape l simple, cn la que se dete r mi n e el e s · · 

tado de e intaraz o de la traba~j ac"t ora, i n d j_ c :-:u :.do 1::1 

fe clla pro bable del parto;;. 

Art~,,-~):)..:).. npara qU.e l a trabaj adora tenga dere cho a la :pre sta 

ción económica establecida en e,ste CalJítulo, se:cá 

requisi to i ndi,spensabl e que haya trabajado para c .L 

mismo patrono durante lo s seis illeses a n terio r c:s él 

la fecha probable de l parto; pero en todo caso te~ 

dra derecho a la l icencia establ e cida en el Art . ... 

AI:t~ .• _. _.3)~~ :¡ Si tran scurLLdo el pe r íodo de li cencia por matc;r--

nida d, la traba jadora comprobare con certifica c ión 

médica q ue no sc encuentra en condicione s de volver 

al tra bajo , continuará suspendido e l contra to por -

l a cau sal 4a . del Art . 36, por el tiemp o nece sario 

para su r estableci miento, quedando obl i Ga do e l J1a---

trono a pagarle l as prest a ci one s por enfe rme a d y a 

conse rvarl e su empl eo:; . 

De los benefici os po r maternidad 
<==:::II~""-&o. ~'~.=&' ...:1...oa..._~. _~---a '- .s. _~_- ...,,_~.~-=r~' . _ _ .....so. ........... . "'---'_~ ............ ~ 

,tEn c aso d e maternidad , l a trabajadora ase {~ur3.da 

tendrá derecho y en la forma y po r el tie mpo que e~ 

tablezcan l os regla~entos 9 a los sigui entes benefi 

cios ~ 
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a - Servicios médicos y qui:ctirgicos y farmacéuticos? odotlt oló"~ 

gicos? ho spitalarios y de l abo ratorio? en l a medida que -

se hacan indispensables ~ y a l os cuidados nece sarios du- -

r ante el embarazo? el parto y el pue r peri o ; 

'o - l ,os benefj_cj_os sei'íal ados en l a Sección Primera de este CD, 

p í t ulo c l"lando a r a iz de la ma t e r n ido.d se pr OdL"éZ ca enfeT'le 

dad . Si la aseenrada f a lleciere? sus del-ldos tendrán dere -

cbo a l a ayuda establecida en el Art . 66 ; 

c - Que se extienda un certificado médi co para los efe c tos ~6 

l a li cenci a que debe concedé r se l e de conformidad c on e l . 

Código de Trabaj o. 

ch - Un subsidio en din ero? calculad o de conformidad al Art . 

48 de esta Ley a condi ción de que la asegur a da no efe ct¿c 

trabaj o remunerado dur ante el tiempo que reciba dic~o s~b 

sidio. En ningtin caso tendrán derecho a r ec i bi r subsidios 

aC LJ.mul ados por con ceptc de erdc r medad y de mat e rnidad . 

d - Una ayuda par a la lac tancia? en especie o en dine ro ? CUD,9,; 

do l a madre está imposibilitad.a? se gún dictamen de lo s J1é 

dicos del Instituto? para al i mentar debi damente a su hijo. 

e - Un conjunto de r opa y ut ensi l io s para el r e cién nacido ? -

que se:: denominará ;; canas t i lla mate rn.al;; . 

AFt. !io.. ¡;El asegur ado qu e f ue r e varón , tendrá dere cho a que .. 

su esposa? o compañe ra de vi da si no fuere casado 1 :··c.:. 

ciba l os beneficios establecidos en l os literal es a)? 

b)? d) Y e ) del a r tículo anterior;; ~ 

Esta prestación se enc uent ra su fundamento en el Art. 

183 de la Constitución Pol ítica que dice : 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVUtSIO ... O DE EL .... LV ... OCJIlIt 
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Art . 183. ¡lLa mujer traba j ado r a tendrá dere cho a un desc c:mso re 

munerarlo ante s y después del parto , y a la con ser va-· · 

ción del empl eo . 

Las l eye s regul a rán l a obl i gación de los patrono s 

de i ns t a lar y mantener sala cuna y lugare s de custo- -

dio. para .rlifíos de los trabajadores'; o 

c) Ayuda en caso de muert e de l traba~ador 
~~..:oa...;.~~ .~_ . ...::L.l.,,_ "":O " . ..... ='- _---""-~~..:r __ ~ .. _~:a_2:.....:;o.~.......:;a...:.~_=_ .<: ... _-~.'_'L·~-~· ~~~ 

';En caso ele muerte del trabajado r~ el patrono que da -

obl i Gado a entre f!a r i nmediatamente él las pe rs onas que 

de pendí an econ ómicamente de aquel~ pref i r iéndolas por 

el orden en que las hQbie r e enumerado en su contrato , 

o en su defecto , en cualqui e r re gist r o de l a empre sa~ 

y para que se invi e r ta espe ci a l mente en el sepelio del 

trabajador , una cant.i.dad equivalente a sesen ta düu de 

salario básico 9 :re ro en ningún caso l a pr esta ción aL 1..· ·· 

dida podrá s er inferior a doscientos cin cue n ta colon es . 

El patrono no podr á en t regar la mencionada can t idad 

a persona dist inta de aquélla a qui en l e co r re s pondie -

re de a c uerdo con el con trato o r egistro, si n o cUélDdo 

ésta f uore incapaz ? pues en tal caso de berá entregarla 

a su re pr e s entante legal y a falta de éste? él l a :persg 

na que siguiere en el orden de la enumeración . 

Dnr::m t e l a vi gen cia del contrat o? e l trabajado r p.~ 

dr a alterar el orden estable cido i n icialmente o de si ~·· 

nar personas distin t as de l a .'3 ante r i or mente de él o - '-
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cuando no existiere el corre spondiente contrato escrito, o 

e l me n c i onad o re gistro , el patro no dará cumplimiento a la 

oblj.sación preceptLtaela e n e l inciso prime ro? en tl'C~ Gando :. 2. 

c a~'. ti,lélcl de dine ro arriba menc i onada a los parien tes más .. 

inmedi~~o3 del trabaja~0r. Caso que el trabaj~dor no tuvie 

re par tentes el patrono que dará obligado a hacer los C<::LS, .. ' 

tos que o cas ionen los funerales de l trabajador, j us tif i l_'-::> 

do ante el Juez ele Trabajo con los reci bos corresp oYld j.e ' .. :; -

l os pagos que hubiere realizado . 

Art o 66 . - :lEl fallecimiento del asegurado o pension ada causará 

derecho a una c uota única para gastos de sepelio? que 

el Inst i tuto entregará a sus deudos o a quien hubiere 

costeado los funerales" . 

Art . 67 c- ;;El f a llecü,liento del trabajador asegurado o pensiona

do causará derecho a p en sión de sobrevivientes para las 

personas que dependian e conómicamente de él . Las normas 

para el otorgamiento de tale s pen,siones? requisitos pa,· 

r a que haya lugar el derecho? e l cálculo y fi j ación ~pJ 

monto y modalidades de su otorgamiento, deberán det8r;:~i 

narse en los regl amentos respectivosí1 • 

Art . 68 . - ¡;Si endo varios l os beneficiarios de pensiones llar C 2.'.lS;;, 

de muerte, y concurrien do en a l gunos de el l os las cír···

cunstanc i as que , de ac uerdo con los Ree;l ameY'. tos Sl.lSp e :ri.~· 

.',n el derecho a la lJensión ? la c uota que pudiera co- ---
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rresponderles en la misma acrecerá a l as de los demás en 

l a cuantía y circunstancia s que establezcan dichos re Gl~ 

Art o 69 . ¡:Lo s r ec;laUlentos dete r mi narán l a f orma, el monto, el prin 

cipio de pago y la duración de los beneficios otorgad os -

en esta Seccióü o : i 

.Pr~staci one s"pe s.llni ~:t,Fi~.?~ . <x,"~ep-_ ~E.P.e.cl~~~ en ~ c f-L.~o~ .j..~_ =epJ:>e>~!llELd,~ª-9 .. ~?:S,C?i, 

sler~te,,~~<?mii.ll . ..z.~f!l.§-:teJn:Ldé3;.ª,~9.~_~~_no~J?..eiia!.~~l~Rel~mento pé3-l:ª-la~.2:·:"'·_: 

l?,LL cacj, ón _~~LJl~&1P..el1..~cleJ~ Se &ur.2..~S~() cia2; 

Art. 23 . liLas pre stacione s pe cuniarias procederán en todo caso .~ 

cuando se trate de un ase gurado que no e ,s té ce sante ~ Si 

lo estuviere deberá acreditar, por lo menos, och o sema

nas asegu.radas en el transcurso de los últimos tres me-

s es calendario ante r iores a la demanda correspondiente;; " 

Art . 24. - :: Cuando l a enfermedad ocasione incapacidad par a el tr§; 

bajo el asegur ado tendrá derecho a pe rcibir un subsidi o 

diario de incapacidad temporal a -partir del cuarto día , 

inclusi ve , de estar i ncapacitado para el trabajo, seBún 

certificación de los médicos del Insti'~ut o o de los au

to rizad os po r é s te . 

El de r echo al subsidio se extendrá hasta que el ase

gurado, i gualmente él juicio de los m6dicos del Instituto 

o de las autorizados po r éste, recobre la capacidad de 

trabaj o o a lo más hasta 52 semanas po r la mi sma enfer

meda d;: . 

Art . 25 . - ¡¡Habrá dere ch o a l as presta cione s pe cuniarias de mater

nidad, sie¡npre que l a asegurada a creci ente 12 semané~S ~ 
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asegQradas en el transCQrso de los doce meses calendario 

anteriores al mes en que se presume ocurrirá el parto¡¡. 

Art.26. ¡¡El subsidio de maternidad qQe dispone el Art. 59 letra 

ch) de la Ley , s e otorgará durante un período de 12 sem~ 

nas, dentro del cQal debe estar comprendida la fecha del 

parto r¡ • 

Art. 27. ;'El subsidi o diario de enfermedad se otoJ;'gará en los si

guientes plazos y cQantías: 

a) Durante los primeros 60 días, el 75% del salario me-·

dio de base; y 

b) En adelante y hasta 52 semanas, el 60% del salario me 

dio de base. 

Se entiende por salario medio de base, la cantidad -

que resulte de dividir entre 90 el monto de las rem~~e~~ 

ciones del trabajador afectas al Seguro en los primeros 

tres meses calendario de los cuatro anteriores al mes en 

que comenzó la incapacidad, de conformidad con el certi

ficado médico respectivo. 

Cua ndo el trabaj ador incapacitado sólo tuviere remune

raciónes afec tas al Se guro en uno o dos meses calendario 

de los tres primeros indicados en el inciso anterior, s~ 

rán éstas l a s que se tomarán en cuenta para efectuar el -

cálculo, dividiéndolas entre 30 o 60 según el caso. 

Si el trabajador incapacitado sólo tuviere remunera cio 

nes afecta s al seguro en el mes calendario anterior al de 

la incapacidad, se dividirán entre 30 dichas remuneracio

nes para efectuar el cálculo. 

Siempre que el trabajador haya estado incapacita do du-
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rante períodos comprendidos en los meses que deban tom~~ 

se en cuenta para efectos de cálculo se sumar án a l as r~ 

munera cione s afectas a l seguro lo s sal arios base de lo s 

subsidios correspondientes a dichos períodos de incapaci

dad. 

En l os casos no comprendidos en lo s incisos anteri c l~eo 

al salario medio de base será la remune r ación diaria con

tractua1 1 o, en su defect0 1 la r emune ración diaria que g~ 

naren los trabaj adores que ejecutan l abores anál ogas o si 

milares en la misma empresa o la que ganaren lo s traba j~ · 

dores en otras empresas en labores trunbién análogas o si~ 

milares¡; . 

Art. 28 . ¡'El subs idi o di a rio de mate rnidad será igual al 75% del -

salario medio de base de la asegurada;¡. 

Art . 29. ;¡Durante l a hospitalización, el subsj.dio diario de enfer

medad se disminuirá en un 50%9 si se tra tare de un asegu

r ado que no tuvi e se personas que de pendan e conómicamente 

de él. 

En ningún ca so el subsidio diario de enfermedad podrá -

ser menor de un colón:; . 

Art. 30. ri La ayuda para la l a ctru1ci a a que se refiere el li teral el ) 

del Art. 59 de la Ley del Seguro Social se da rá en e spe-· 

cie 1 en la cantidad y calidad que los médico s del Insti t u 

. to det erminen en cada caso 1 por un término de doce s ema- ·· 

nas que se contará a partir de la fecha fijada por l os - 

mismos para la primera entrega~ 

La ayuda para la la~tancia podrá suspenderse cuando se 

compruebe que el producto se utiliza para otros fine s dis 
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tin tos de la alimentación del infante~ y no podrá deman--

darse cuando hayan transcurrido veinte semanas contadas 

de s de el día si3uiente a la f echa del parto. 

El conjunto de ropa y utensilios que constituye l a ca ·· 

nastilla mate r nal a que se refiere el li teral e) del Ar-~ . 

59 citado será dete rminado periódic~nente por e l Consejo 

Directivo del Instituto. 

Tanto la ayuda para la licencia como la Canastilla fila·· 

ternal se dará a las ase~lradas y beneficiari as~ siempre 

que se acredite por aquéllas o por el cónyuge o compruío - ~ 

de vida de éstas? 12 semanas aseguradas en el transcurso 

de los doce meses calendario anteriores al parto(¡. 

7 - RI~S~S :pRO~S;IQNALE§ 

En relación a los riesgos profesionales, es el título tercero 

del Libro Tercero, e l que hace referencia sobre el tema. En el re 

gimen del Seguro Social los Arts. 53 hasta el 58 r egulan esta ma-

teria del rieSGO profesional. Veremos en una forma comparativa , -

cómo es que uno y otro estatLlto explican esas instituciones . 

El. Código comien za dando una definición de lo s que son los 

riesgos profesio':1ales y como tales señala el accidente de trabajo 

y las enfermedades profesionales. Surge la pregunta si éstos son 

los únicos riesgos profesionales que se dan. En el regimen de l Se 

guro hay un riesgo profesional más que es el de la cesantía i nvo· · 

luntaria para el trab$dor, como ries go suyo, propio de é1 9 
. / es J __ 

el de quedar cesan te en un determ.inado momento, ya sea por despi-

do o por otra causa . De manera que ya tenemos una nueva forma de 

cómo el re gimen de seguridad social tiene mejor concebido lo que 
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es el riesgo profesional en relación a los trabajadores. Así el 

Art. 2 de la Ley dice: el Seguro Social cubrirá en forma gradual 

los riesgos a Que están expuestos los trabajadores por causa de~ 

g) cesantía involuntaria. Es un riesgo evidentemente profesional 

porQue sólo puede sufri.rlo una pe rsona Que esté al servicio de v.~ . 

patrono; nadie Que no esté trabajando puede quedar cesant e . 

De t a l manera qlle el Códi go, al hacer su clasificación, l a ha 

ce de una manera limi tada y dj. ce~ ¡;se entiende por ri esgos prof_~ 

siona1es los accidentes de trabajo y l a.'3 enfermedades profesione -

les a que están expuestos los trabajadores a causa, con oca sión o 

por motivo del trabajo . 

Veamos a Qué se refiere causa, oc a sión o moti va; tiene su ba·· 

se esta fórmula amplia en la 1Jey del Se guro Social Espailol Que _. 

emplea también la misma, con el objeto de Que todo accidente que 

tenga? de una manera directa o indi.recta, relación con el traba

jo,Quede englobado en una fórmula l egal , con el objeto de pI'ot5~, 

ger a los trabaj adores; éso indica o es significativo de una in

tención o deseo del legislador de prote ge r, en lo posible, a los 

trabajadores Que por al e;\J.na causa u ocasión del trabajo, sufran -

alg~n r iesgo pro fes ional . 

Con relación a l accidente de trabajo, el Doctor Solano nos -

dice: ¡¡ Dice el Art. 317 que accidente de trabaj o es toda lesión 

orgáni ca; gr amati calmente éste sería un grave error porQue no se 

puede establecer como sinónimo accidente y lesión. En el re e;ime~_ 

del Seguro Social no apar ece el concepto de riesgo profesional; y 

no aparece de una manera in·tencional porQue en los re gímenes de -
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sC S'.lridad social, a medida qu.c el tiempo pasa, no l e interesan -

l as ca usas por las cua les un traba j ador presenta una incapaci d~~ 

sino reparar e l daao que ha sufrido y dar l as prestaciones de t ic 

po económico que necesita a causa de su i ncapacidad para el tra ·" 

bajo. No l o dice tampoco l a Ley de l Seguro Social, porque estos 

cri terj.os o conceptos cambian con mucha frecu en cia; y entonces · · 

lo dejó a los reglamentos el que re ~ulen es t a mate ri a . 

Existe un regl amento de menor jerarquía formal; e l r egl aLlen-cü 

de Evaluación de incapacidades por Riesgos Profesionales, que le 

da el Consejo Directivo del Instituto, en el que aparecen lo s con 

ceptos o lo que se entiende por accidente de Trabajo o por enfer-

medad profesional. Por qué? Porque se considera que el legi sla~nr 

o las leyes en realidad t ardan mucho en ser modificadas , reforma-

das; y eE3-Gos conceptos están variando constan_temente dehido a l o.s 

f recuentes r euniones de los or{J'anisnlOs internacionales, princ i pal 
....J • . , 

mente lo s de seguridad social, de donde surgen nuesvos c onceptos 

e ideas , por lo que los regímenes de seguro dejan la posibi lido.rl 

de que sean lo s reglamentos quienes defi nan estas inst i tuciones . 

Sin embargo, podríamo s considerar que l a def_ini ción dada por 

el Art. 317 del Código, a pesar de esa incongruencia de tipo gra-

matical que tiene, es bastante completa, ya que en ella se encuen 

tran tres elementos básicos: 

lo.) De que todo accidente de trabajo significa l esión , po--

turbación funcional o muerte. 

20 .) El de ser trabajador por cuenta ajena; es decir, un tra·~ 

bajador presta sus servicios a un patrono y éste le paga 

en razón de ese servicio - un traba j ado r independiente , 

para el caso, no sería su j eto de a ccidente de trabajo. -
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Para algunos trabajadores no se ha de cidido todavía cla 

r amente su incorporación al r 8gi lQen dr; l Dere cho del Tl'(', 

bajo . Al gunas de esas categorías ú le r nn consideradas· 

por el Dr. Jorge Eduardo Tenorio en una disertación m:.. O " 

ya . Entonces ese segundo elemento es e l de ser trabaja · 

dar por cuenta ajena . 

30.) Hay un nexo causal entre el trabajo que ejecuta la vjc· · 

tima y l a lesión que sufre en un determinado mo mento 9 o 

sea que existen tres el ementos en esta definición: l a 

l esión , el nexo causa l y e l traba j ador; dice la disposi 

ción que l a le si ón debe ser por causa , oca si ón o motivo 

del trabaj o? repi te la fórmu l a amplia que dió en l a de·· 

finición de ri esgo profesional en el Arto 316 . Pero en 

l a se~unda parte de la de finic ión , e l Art. 317 dice algo 

que no es cierto o por l o men os que no siempre e s cier-o 

to: que dicha l esión, perturbación o mue rte - o conse-

cuen cia de l accidente debe ser producida por l a acción -

repen tina o vio l enta de una causa exterior o del esf~er

zo realizado. La doctrina española, principal mente, r ~ " , 

ge algunos caso s en lo s cuales los traba jadores sufren .. 

accidentes de trabjo y no pre ci samente por causa s repen· 

tinas o violentas, tal es e l caso de aquel lo s trabajado· 

r e s que presentan un cuadro de enfermedad común , reuma~ · 

tismo por ejemplo, debido a que permanecen por alc;ún 

tiempo en lugar es hlimedos o frí os . No se trata de una en 

ferme dad prof esi onal, porque no resulta de la acción m;:::¡.n 

te rl ida o repe tida de un h e cho que provenga directamente 

de l a clase de trabajo , sino por haber estado algún tiem 
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po en lugare s húmedos o fríos. Otro ejemplo ssría el del trGba-· 

jador ~ue l abora en una cámara fri gorífica y en un lamento dado 

sufre de ataque de pulmoní a; l a relac i ón causal allí es el frío 

de la cámara . La cauea reperl tina o vio l enta no se advierte c1a-·· 

ramente . Por qué se ma~1t iene esta definición? por qué seguir el 

CLJ_rso histórico del es t 2bl e cirüento de esta i nsti tución? porque 

e l a ccidente de trabajo nac ió como ri esGo pre ci samente cU8.ll.do 1 é1 

máquilla sustituyó a l hombre y , en consecuencia , l as posibilidades 

de riesgo aumentaron con la acción vio l enta, exterior, r epentinr. 

fortuita, que constit uye una máquina fun cionando; ésto es lo que 

podríamos consj_derar el re sabio hi stó r ico que aparece todavía - .

consagrado en estas definiciones. 

El Código ampli a el camIlO del r iesgo profesional al cstablp 

cer l as presuncione s de los números 1, 2, 3 y 4 del Art . 317; e~ 

tas presunciones n o aparecían en el Código anterior, sino otra -

definic ión , que era l a del Art. 317, y n o tenia las presun ci ones 

establec i das en este artí culo. 

El n úme ro uno ps una pre sunción de derecho, una presunc i ón -

~ue no admi te prueba en contrario; y así tiene que ser porque el 

¡¡ a ccidente ;; es la le s ión que sufre el trabajador cLJ_all.do su patl . 

no lo destina a hacer a l eo . Po dría se r que no tenga nada que ver 

con las l abores normales de la empresa, y mi sma l ey lo tiene pr.~ 

visto; fuera del lugar y horas de trabajo e l trabajador está CUID 

pli endo con el mandato de l patrono , con una orden suya , y conse· · 

cuentemente se presume que existe riesgo profesional, se conside 

r a que es accidente po rque ya no encaja exactamente, aún con l a 

ampli tud de la fórmula legal en el Art. 317, por é so e s que se .

considera una presunción , pe r o de tal naturaleza no lo dice nues·· 
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tro Código pero asi debe entenderse que es una presunción que no 

aclmi te prueba en contrar j_o ; si e l patrono manda a su trabajado r~ 

f uera de l as hora s de traba j o y fue ra ele l a sede de l a empresa, 

tiene que responde r por el r iesgo porque e l ·tra bajado r cumplia ". 

su s órdeEes . 

El n~mero 2 del Art. 317 es t ambién una presunción j pero é s 

t a admi tiri a prueba en contrario 9 se ha mantenido por mucllO tj.e Ui[:w 

en l a doctrina espafio l a que todo a ccidente que ocurre en el lugar 

de la empresa o en horas laboral es es un a ccidente de trabajo_ . 

Por el hecho de est a r en l a empresa y en e l curso normal de l a s 

labores se considera que es un a ccidente de trabaj o; pero poiria 

se r que la causa , ocasión o e l motivo, por más que e l trabaj ador 

lo sufra en la empresa y en ho r as l abo r a l es , no sea un a ccidente 

de trabajo. Por esta r azón , en este caso , es posible l a prueba -, 

en contrario . 

La tercera presunción que estab1 0c8 l a ley en una forma bas-

tante ampli a es l a que sintéttcrunente se conoce como accidente -
. tt· ... ·· ·· . ~..: -' ~ . 

un delt t o o f alta impiJ.tabl e a un coml; lliícro de t r abaj o o a l patro·· 

no o a un t ercero extrafio; el compét.i1e ro de tra baj o t ambién es url. 

tercero, qLJ.ten no e ,s un tercero es el patrono . Y cUé-:ll1do di ce la 

fórmul a a un te rc er o;¡ se está refiriendo a pe r s onas extraüa s a -

l a expl otación . E jemplificaremos sobre córao una funciona esta lJr~ 

sunc ión: Veamos el caso de un delito i mputable al patrón, h omir;i· · 

di o o le ston e s causadas por i mprudencta o por malicia del pat r orrn . 

En este caso caben l as dos posibi lidades: de que el patrono dolo-

samente le causa lesiones o l a muerte a l traba j ador, i .mpolliel)Hr'> 

entonces e l Códig o la obl igación de que se repare como r i esgo pr~ 



- 359 -

fesional. Pero también puede ocurrir que sea consecuencia de ne o 

gligencia o imprudencia patronal; en esta caso el patrono mande 

a revisar sus máquinas o que no ha olmplido l as obligaciones que 

se señalaron en el A+:t. 314 del nü smo Código. y aquí e s donde .. . 

prácticamente estaría comprendido este segundo ejemplo del número 

3 del Art. 317, cuando el patrono no cumplió con las obligaciones 

que le impone la l ey para la seguridad de los trabajadores; en e~ 

tos casos se r eputa como accidente de trabajo y, en consecuencia~ 

el patrono es responsable de dicho accidente. Si el accidente es 

a causa de un tercero, compai1.ero de trabajo, una persona que r_ 

dentro, otro trabajador de l a empresa, y debido a una imprudencia 

profesional de este tercero el trabajador presenta una lesión se 

considera como accidente de trabajo. 

En las lesiones u homicidio internacional de un tercero, com·· 

pañero de trabajo, hay que someterse a la prueba contraria; en el 

caso de un delito imputable a un trabajador, compaiíero del acciden 
•• .0- ..:>1 

tado, si hay elemento o motivaciones extrrulas al trabajo no puede 

re putarse como ac cidente de trabajo. Es cuestión de analj_zar el 

caso concreto y decidir si se trata de un accidente de trabajo o 

no. 

Pueden presentarse dos situaciones en las lesi ones u homici- --

dios imputable a un tercer cOElpafíe ro de trabajo de la víctima; _._. 

primero , que el hecho delictivo doloso sea con mot ivo del tra ba jo, 

a U.nque éste en sí no haya causado la lesión que el trabajador pr~. 

senta; se gu_ndo, que haya sido por motivo o motivaciones de l as l a 

bores que se están desarrollando que el tercero le ocasiona do10' 

samen te la le sión. Conside ro que si se llegara a determinar que -

no existe ninguna relación de causalidad entre el trabajo y la l e 

sión que presenta el trabajador, debe quedar el patrono excento -

de responsabilidad. 
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Por último t endrí amos el ca so de un tercero extrffi10 a l a ex

plot ac ión? es decir un tercero ~ue no tieLe nada ~ue ver con la 

explotación . Por ejemplo las lesiones u homicidio en un vi gilan-

t e de la empre~a; éste se r á un caso típico de ~esiones u homici· · 

dio doloso r¿u,e debe entenderDe como accidente de trabajoo 

La presun ción establ e cida en el número 4 del Art , 317 es 1~ 

consa{;rac ión de lo que se llama accidente "in i tineri¡¡ ~ ~ue es 

el ~ue sufre un traba j ado r cLlando va de su casa a l trabaj o o í!i 

ceversa; l a doctrina y ahora nuestro Código han considerado c:ue 

debe catalogarse como accidente de trabajo . 

Vamos a con side rar el caso de 1J.n trabaj ado r ~ue resulte con 

l esiones o muerte a causa de un accidente de tránsito, aquí 8sta 

ríamos en presencia del hecho de un tercero que 1 po r impTllderlc5" 

o negli gencia, ocasiona lesiones a este trabajador. Pero puede .' 

darse el caso de que un trabajador sufra un a ccidente de trabajo 

de \.J.na manera dolosa por el he cho (lP ~l..tl tercero y trasladándose ., 

de su casa a l trabajo o viceversa, tal será el caso del trabaj&" 

dor que lo asaltan para despojarl o de sus pertenerlcias y le oca· .. · 

s i onan una lesion o lo matan , éste sería t ambién un caso t ípico 

de accidente de trabajo . 

Sin embargo, esta disposición contiene a l gunas limitaciones, 

es decir tiene su configuración y adecuación especial porque s i 

no en todos los casos de acc1dente cuando se va de l trabajo a la 

casa o domicilio o viceversa podría alegarse la existencia de c rL 

ac cidente de trabajo y demandar al patrono o al Seguro, en el C~ p 0 

de que sea portegido por esta Institución, y exigir repa r a ción. 

El Códi go establece las siguientes limitacione s: en el traye~ 

to, durante el tiemp o y po r medio de transporte razonable . Son ., <~ 
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tres limi taciones bien explj.calJles en es t e tip; de accidentes? p~:: 

ra el caso un trabajador que vive en Mejicanos -Rumbo Norte, 4 

Kms. de San Sa lvador- y trabaja en el centro de l a ciuda d capital :; 

el trayecto normal de este trabajador para trasladarse a su casa 

sería el qlle siguen l as rutas de buses, taxis o demás personas, .. 

pero si el trabajador decide variar totalmente dicho trayect o re-

gular, prácticamente el nexo causal se ha roto y entonces no se .. 

configura e l accidente de amino que tiene consagrado nuestro Có"1.i 

go . 

También la l ey exi ge un tiempo razonable 9 es decir, si por ... " 

ejemplo e l trabajado r sale a l as seis de la tarde el Juez tendrá 

que considerar cuál es e l tiempo que normalme nte pue de tardars e .. 

en el traslado del traba j o a su casa y vi ceversa; .:3Llponga;-üos qüe 

son 45 minutos o una hora lo que pudiera considerarse c omo ticn.Ji)O 

normal, si tIna persona tarda 4 horas en llegar a su casa no está 

en el ti emp o normal o r azonable. En el Seguro Social, únj. ca Inst.~ .. 

tución dond e el ri esgo profesional se vj.ve en todos l os alcance s: 

se han dado casos de acciden teG de camino; tal es el caso de un. IT. ~ 

tori sta de un bus q ue después de guardarlo, para r eti rar.se a SL ~ , 

casa , el me dio que utilizaba era su propia motocicl eta medio de _. 

transporte raz onable para ese fin y le sucedió e l a ccidente a las 

11 Y s u tanda de trabajo fin.alizaba a las l ot o Se puede apreciar 

que tanto el medio de tran s porte , el tiempo y el traye ct o eran r a 

zonables. 

:Cn l a doct r ina espaü ola hay a l gunos ejemplos, casos de ampli3 

ción de estos con ceptos: Un trabajador sale a laG s eis de la ~ ~ ~ 

de de su trabajo, y se toma unos minutos Tlara di.sfru t 8.r de un J.'e -

fresco o visitar a un f amiliar, dirj.giéndo se po steriormen;e a su 

---'--- -"--
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ca sa ; pré.cticamente había una Golu.c ión de cont i nuida d en e l tra

yect0 1 sin elTlba r go la doctri na espafí ol a ha con ::3iderado que e l __ o 

trabajador ti en e dere ch o a tomarse ese refresco o por cuesti ~ne8 

afectivas 1 decide visitar a un famil i a r y obliga a la reparaci ~n 

por considera r razonable esas s i tuaciones. 

Tenemos también el caso de los trabaj adores que a l salir de 

su jornada ~ en lugar de irse directamente a su casa , aprovechcill 

esas horas para pasar consulta en los dispensarios de l Seguro -' 

Soci al; en este cas o se considera que t ant o el trayecto come el 

tiempo son normales y, en consecuencia, estará dentro de l as re·· 

gula ci ohes del numeral 4 de este artículo. 

No establ e ce todavía nuest ro Código la posición que que darí ~ 

un di re ctivo s i ndical G. ue, en el ejercicio de sus funciones , su··· 

fre un a ccidente . E starí a dentro de l as regulacione s de a cciden· · 

-Ce d.e t r abajo o no? Si l as presunciones han llegado a e ste punt o 

nue:st ro Código se ha mo de r n j.zaclo en ese a specto; es po sible que 

ant e una reforma del Código tenga que considerarse t ambién que -

los direc t ivos s i ndicale s en el ejerci cio de sus func i ones son 

sujetos de riesgo profesional, pues en caso contrario están des-

cubiertos en ese campo. 

Otro caso que con sidera la doctrina e s el de los trabajadore s 

migrantes, els decir e l trabajador que por razones de empleo tipl"r 

que salir del país o estado, y se diri ge a ot ro a ej e cuta r l abo-·· 

r es de l a empresa;; en es te ca s o, aunque se consider a que l as l e-·· · 

gislaciones son aplicables t e rritorialment e , la doctrina conside· 

r a que debe extenderse también a ví a de presunciones la existen-

cia de a ccidentes de traba jo. 
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Art. 31$ . tlTrae una disposición de alguna importancia y que ere -

nuestro país no reviste ma yor i mportancia dado que acá 

no se dan los accidentes de traba j o con frecuencia, ni 

en el SeGuro Social que tiene 120.000 trabajadores i~·~ 

cluídos y que se ha recogido a l guna experi encia en ese 

campo . El .A~t. 318 señala el caso del daü o que sufr8 -

el trabajador en sus miembros artificiale s - aparatos a s 

ortopedia o de prótesis- que usa a consecuencia de un -

accidente anterior . El daño que sufra en e sos miemb:cos y 

a causa del trabajo que está verificando e~ el momento 

dado, se considera como accidente de trabajo. No ccinc i 

de lo estable cido en el Art. 318 con lo del A:::t. 316, .. 

porque de lo que es daño en los miembros artificiales 9 

de manera que, aunque se enmarca en el concepto del Art. 

3l6? se entenderá comprendido en la definición de acci

dente de trabajo todo dafío que el trabajador sufra en -

1 2S mismas circunst éllLCias, en StIS miembros artificiales ;; . 

( 6 ) o 

El profesional antes mencionado a e s te re spe cto tiene l a opi·· 

nión siguiente: ;?El Art. 319 define l o que es l a enf ermedad prof~ 

sional, y el Oódi go revasó las probabilidades fí s icas de que un -

trabajador nuestro pueda contraer una enfermedad adoptándose una 

lista de enfermedades profesionales recomendada por al c~ún ore;arü~ 

mo internacional. 

Estas cuestiones más bien son de carácter médico, en la cual 

los abo Bados no ten emos mayor i nformación 9 sin embargo, el le ~i s-

1 ac1or creyó conveniente ponerlos aca de una manera antitécnica a 
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a mi juicio. Cómo ve el Seguro Social esta cue stión dE;: l as elü'er -· 

medades profesionales?El Se guro Social no ti ene nins una li sta -

de el l as y no l a necesita que se encarga de determinar si aquella 

enfermedad que presenta el trabaj ador es una enfermedad profe si. 0'"-

nal o no . Yo creo que va a pasar mucho tiempo y los juece s de tra 

baj o nunca se van a ver precisados a aplicar ésto y cuando así 

sea l es va a costar mucho y afr ontar án grandes problemas en el mo 

mento de la evaluación de esas enf ermedades ; es una tarea muy di-

fíCil , inclusive l os médicos especialistas en evaluación de inca-

paci dad o riesgos pr of esionales 1 se ven en dificul tades para de~-

terminar cuál es una enfe r medad profesional y cuál no . Tuve l a 0-

portunidad de ver con l os médicos del Seguro un caso de enfermedan 

profesional que vino a r e sul tar 15 años despué s 1 los médicos pa~~ 

l agos considera ron que aquella enfermeda d , una afección pul mona r y 

sólo era posible que hubiera adquiri do una persona que traba j aba 

con productos que ocasionen esa enfermedad; l a persona falleció -

1 5 años después que había roto su rela ción con la empresa dond.e -

adquirió esa enfermedad . ;¡ (7) 

8 - LAS INCAPACIDADES POR RIESGO PROFESIONAL 

El Doctor Sol ano afirma lo siguiente: riEl análisi s de l a Tabla 

de Evaluación de i ncapacidades por r i eSGOS profesionales es otro 

asnecto técnic0 1 médico, el evado a la cate goría de L~y . 

Aún l os mécico s dudan mucho , dudan r azonablemente desde l ue GO, 

al aplicar algunas de estas incapaci dad e s que~arecen en esta ta-

bla lo que dicho sea de paso tiene eqLlÍvocacione s , precisamente -

por ser de carácter tan especial y el le gisl ador no purede t ener 

ni l a menor noción posible. La t abl a de l Códi go con tiene al gunos 
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errore s . Véanse un par de ejemplos aque aparecen sólo fueron UIlas 

letra s las que se cambiaron? pe ro e l significado cambia totalmen 

te. Si vemos lo s numerales 100 y 101 del Código~ encontramos do s 

error e s que pe r judica rian al trabajado r que estuvie r a bajo l a de 

penden ci a de este Códi go. 

En el n~me ro 100 y 101 de este Códi go? me e a toy refi riendo -

a l Art . 329, con todos lo s numeral e s que seüala la table, ahí h,§; 

bla de ;¡hueso i ¡ es decir del trabajador que rec i be una le s ión en 

e l ;¡hueso". Nuestra e l emental anatomia, nos dice que no exj_ s te .

éso, que lo que exi3te es e l ¡¡hueco li , será un ligero error de 1 :0) 

ley, podrían considerar ustedes, pero qué pasa a l traba jador qU8 

se encuentra en tal situaci ón? 

El n~mero 140 y 141 contiene dos errore s aunque s ea cuest i ón 

de cambio de una letra: cuando los trabajadores sufren l eEüones 

en el cráneo; ésto es más gr ave t odavía porque son incapacidades 

bien importantes l a s que ]Jueden sufrir un trabajador, que pueden 

l l egar a l 80% y 60% se GÚn lo s ca sos , siendo ya ca si incapacidades 

t ot a les y e l Cód.i go tranqui l amente dice que cuando se produce una 

";menoplej ia:1 completa del miembro s uperior, é s o no existe lo que 

exis t e es monopl e jia . Será é s to un error evi dente de l a ley? ( Art. 

58 ch), e sto s errore s de los nume ro s lOO, 101 9 140 Y 141, son - 

ley de Rep~blica y par a modifica rlo, pue s debe r e formar s e l a l ey . 

Se trata de una equivocación de l l egislador o de l a imprenta, el 

Código ante rior e stá correcto; ésto sería un ejemplo para que po·· 

damos nosotro s concluir que toda e sta materia que e l le gislador -

la ha dejado en ~ltima insta'1.cia a l os jueces para su apl ica ci ón, 

le s está poniendo un verdader o problema de decisión. 
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En la parte social y en la parte económica , es decir el I'el1--

di.'l1iento socio-económico de este instrumento, se puede afirma r qUé 

tiene una aplicabilidad bien precaria, podría ser de aplicación -. 

para los sector es agrícolas y ni siqui era acá porque seg~n sabe- -

mos e l sec tor a grope cuario está totalment e marginado , y l a legis· 

lación no es otra cosa más que un insulto a su esclavizada exiso
. -

t el1cia l1 
o ( 8) 

DOI-!IESTICOS EN REId\CION CON LA PREVI SION y SEGURIDAD SO CIAL 

Para una mejor comprensión de l problema que nos ocupa, consi-

dero i ndi spensable saber en qué cons i s te la seguridad social , pa

r a poder determinar con precisión, a quiénes va dirigi da, quién o 

quiénes tienen que ejecutarla y a quiénes f avorece . Por conside- -

rarlo bastante com:¡j.eto repetiré el concepto ya citado y el cual -

no s dice que Seguridad Social tles e l conjunto de me didas adopta--

das por l a sociedad y en primer lugar, por e l Es t ado par a garant~ 

zar a todas l as personas lo s cuidados médicos nece sarios, así co-

mo l os sedio s e conómicos de subsistencia en todo s l os casos de - -

pé r di da o reducción importante de sus ingresos causados por ciro
-

o
-

CLll1stan cia s no dependiente s de su volun t ad;¡ . 

Del concepto a:'l te 3 menci onado se de sprende de que todas l as -

medidas que se adopten par a desarrollar l a previsión y seguri dad 

social, deben ser realiza das por el Estado, a través de sus de peg 

den cias respectivas y por entes descentralizado s , especializados 

en tal activida d, como 10 es el Instituto Salvadoreñ o del Se guro 

Soci al, l as cualdes deben de f avo r ece r a todos l os habitantes del 

país, sin hacer di s tingos , en cuanto a su ocupación tal como lo -
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esta tuye el considerando 111 el8 la l,ey del Se guro Social, decre· · 

t a da mediante decre to # 1263 por la Asamblea Legislativa de la 

"e 'b1 ' a elfO El Sal va Ci a r y el cual reza así: nQue debe de l i mi t a.r J.\. p u _~:L e k J 

se c on cl a ridad e n eí. camp o ele acc:Lón del Se guro Social , con l a. 

actividad que le corre spon de desarrollar al Gobierno pa r a reali · · 

zar la se guridad social de todos lo s habitante s de la Rej)úblic2,: ." 

teniendo dicho considerando su funda mento en el inc. lo. elel Art , 

186 de nuestra Consti tución Política, que reza así: ¡¡La seguridad 

social constituye un serv:Lcio público de carácter obligatorio o La 

ley regula rá los alcance s , extensión y forma en que debe ser jJU8Z:¡, 

ta en ri esgos 1i • Así como las clases de riesgos a que están expups 

tos todos los trabajadores cubrirá; sobre este último el Arto 20 0 

de la Ley de l Seguro Social nos señala todos los c ampos a cubrir·· 

se, y el cual resa así: ¡;JU Seguro Social cubrirá en forma gradUAl 

los riesgos a que están 8xpuestos los trabajadores por causa de: 

a - Enfermedad accidente común~ 

b . Accidente de trabaj o, enfermedad profesional, 

c -. T:1a t e r n.tda d J 

e - Muerte? 

f - Cesantía involuntaria . 

Asimismo tendrán derecho a prestaciones IJo r las causales a ) y 

c) l os beneficiarios de una pensión y los frunili ares de l os ase-

gurados y de los pensionados que dependen económicamente de é :... ' 

en l a oportunidad, forma y condiciones que establezcan los re gla-o 

men tos. ¡: 

Inaplicabilidad del Re gj.men de Seguridad Social. a los traba-

jadores domésticos . 
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No obstante que nuestra Constitución Política nos dice que 

I'la se gurida d social consti t uye un servicio público de ca rác ter 

obligatorio'¡ y que el Arto 30. de la Ley del Seguro Social sefía .. 

l a que el regimen del. Se guridad Socj_al se va a aplicar a todos· 

l os trab2.j a dores;;; los trabajadores domésticos se encuentran ca, 

si desamparados en cuanto a segnridad social se refiere 9 por CU~il 

to l a disposición legal últimamente citada, se encarga de deci:i'Ylos 

que serán los re glamentos los que señalarán las épocas y op or tm:.i. 

dades en que las distintas cP.tegorías de trabaj a dores entrarán a l 

regimen del Seguro Social. 

Nuestro Código de Trabaj09 expresamente, no los excluye de . , .. 

las prestaciones por enfermedad y por maternidad, pero en el cap.í. 

tulo d e los Riesgos Profesionales 9 en su Art. 320 letra b), los .

excluye de la posibilidad a la separación de tales riesgos que ,--. 

puedan sufrir 9 quedando en total desamparo de casi todos los ries 

GOs que nos menciona el Art. 2 de la Ley del Seguro Social, tales 

como: accidente de trabajo: enfermedad profesional, invalidez~ ve 

jez , cesantía involunta ria; es por lo ante rior que e l doctor lVf;:l 'Y'lr 

Antonio ,solano nos dice en la conferencia ya menci onada de que la 

exce p ción de que son objeto esta clase de trabajadores, el Códig o 

de trabaj o la estableció de una manera disiml1.1ada, porque en el -

anterior Código, exp resamente decí a ;iNo se a rllica lo rela tivo a -

los ri esgos profesional es a lo s trabajado res domésticos'1, pero e l 

Código vigente, nos dice en el Art. 320 letra b) ;'a los traba jadcc?' 

res que pre stan sus se r vicios a personas naturales en labore s r • 

por su propia naturaleza no les re porten lucro; o que fueren con·· 

tratadas par a laborar que no accedan de una semana ni requi e ran .

el empleo de más d e cinco personas'; y quiénes son estos trabajad..s 

res? Los trabaj adore.s doméstj.cos o 



- 369 -

Por es te ti ll a de disc r t mina ci ones que v e rj_fi c an l os ,sistem,~s 

de seguridad social, es q~e se dice que s on secta rios, es decir; 

totalme n te i neficaces, lo c ual espero se c orrija con el tiemp o) 

lo cual es de vital importancia, por cuanto l os trabajadore s de 

samparados s on los más necesitados de es te t i p o de presta ci ones . 
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TRABAJO 

1 - Dr. Mario Antonio Solano 

2 - Idén tico 

3 - Dr. Rubén Antonio Mejía 
Pefía 

4 - Idéntico 

5 - Dr. Mario Antonio Solano 

6 - Idén tico 

7 - Idén tico 

8 - Idé ~J. tico 

Conferencia pronunciada durante 

el Seminario s obre Derecho Labo 

ral y Código de Trabajo, cele .. -

brado en la Facultad de Jo.ri s- ,

prudencia y Ciencias Sociales ~ 

de la Universidad de El Salva-

dore Junio - Julio 1973. Publicado 

en la Revista . de.Derecho Pág. -

162 Y 163. No . 2 . 

Obra citada, Pág . 163 a 165 . 

Conferencia pronunciada el 3 de 

Juli o de 1973 9 duran te el Semi!:l,?!; 

rio sobr e Código de Trabajo, ce 

l ebra do en la Facul tad de J uri s 

prudencia y Cien cias Sociales do 

la Universidad de El Salvador . -

Publicado en l a Revista de Dere

cho. Pág . 176 a 179 No . 2. 

Obra citada, Pág. 179 a 187. 

Conferencia pronunciada duran's e 

el Seminario so br e Derecho Labo

ral y Código de Trabajo, celebr.§l; 

do en la Facultad de Jurisprude3 

cia y Cien cias Sociales de . la -

Universidad de El Salvador. Junio 

Julio 1973. Publicado en la Revis 

ta de Derecho Pág . 167 a 169 Ho. 2 . 

Obra citada, Pág . 169 a 173 , 

Obra ci tada, Pág . 174. 

Obra ci tada, Pág. 174 a 175. 
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CAPITULO XXI 

?XQ}U2~_ºl\T_L?JY.h1LTAC~ft~~_, D]iL~JIJ:f81i~!iL SE_GVRO , ISOC ~AJ:, DE LOS TRA~ 
BAJADOrrES DO~JESTICOS - REGLA1\1ENTO ESPECIAL PAR.~ LA APJJICACION ._-
~.:t.--..a. _ _ _ ~~- .~~:.:lL._....a....~.~_""""""", _ =,,- o ••• _ . ..Y..~. k.-.S_a.~-""-~-=:.~~' ._~=' '_ . .a.. ____ .A. •• ~ _..1.o~_~~.=..1...h&~.-~~.__""__ 

DEL REGIlJEN DEL SEGURO SOCIAL A LOS TRABAJ ADonES DOME STICOS 
.~~~- ' .:...:::o..-~ . " .,. - - - =.;:......~~.~ _ . 

El I ns"tituto Sal vadore Uo del Seguro Socia l ha r ealizado estu 

dios para incorpo r a r a los trabajadores domé s ticos a su regimen ¡ 

pe r o no exactament e par a el de enfermedad , mate rnida d y rie sgo:J 

profesi onales, s iho que para el re gimen de invalidez , vejez y 

muerte , tomando en co n sid.eración de q,ue estos trabajadore s por -. 

regla general se encuentran en l a zona metropolitana, en donde M 

mal que bien , se l es atiende en lo relat i vo a sus probl emas de -

enfermedad, maternidad y riesgos en clini cas estat ales. A rai z -

de lo anterio r se h a considerado la probabilidad de proteger a -

estos trabajador es que han dedicado toda su vida al se r vicio do,· 

méstico, por medio de los re gimenes de inval idez y muerte . 

As i nüsmo l a misión de asistencia técnica PNUD/OIT del I nsti -

tuto Sa l vadoreüo de l Seguro Social, por i ntermedio de l os seYío ~ .. · 

Tes Doc to r Taufik Esmahan , Jefe de l Departamento de Planifica-·--

ción , J ulio E o Mon toya, J efe de ActLlaci ones y Estadi stica y nOG~ 

lio Miranda Sasso , Co l aborador del Departamento prime ramente men 

cionado, han real izado un estudio ¡¡ sobre l a inclusión de l os tra 

bajadores domésticos en el re gimen de l Seguro Socia l¡¡, el cual·· 

por considerarlo de suma importancia en e l desarrollo de este 

punto de tesis, lo incluiré casi en su totalidad, pues aunque no 

tenga aún ingerencia, por cuanto no es más que un estudi o como .-

lo digo a l principio , nos puede servir de base para que un di a -

no muy l ejano , pueda convertirse en una r ealidad . 
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1 N T R O D U e e ION <-..,... _ .... . ..oa........s _ _ ..s.......,... " .:z.:....~_. ~ ......... .2- • • ...a... .¿. .-~.........,...:..a __ ~. ~. ~-~.~ 

;¡En los i rü c.ios ele un He :?;ilnen de Seguro Social generalmente 

se excluyen cierta s ca te gorías de trabajadores que ya sea de sde 

el punto de vi sta fi nan ciero o del administrativo ? pre sen t an S8 

rias dificultades para su incorpora ción. Tal caso ha ocurr i do -

en nuestro país, en donde aplicando el método de la extensión 

progresiva, inicialmente han quedado fuera de l a cobertura l as 

categorías que se citarán más adelante . Pero ese métod o implica 

una dj.nám:Lca bien definida en cuanto a programar las extensio-· -

nes hasta llevar a la LJ.niversalización de la cobertura, de man~ 

ra que, cumplida una etapa, es doctrinariamente obligatoria i m-

plementar la sigui ente . Eludir esta obligación, es utilizar un 

instrumen to técnico de política social para encubrir una situa-

ción de injusticia y dejar incumplida l a voluntad del legisl ador. 

El método de l a extensión progresiva parte del hecho de que 

ex:Ls tan cuatro áre2s o etapas en l as cuale:s la cobertura puede -

ser parcial o total, ellas son: l a geográfica, los rie sgos , las 

categorías laborales, y el ámbito f amiliar protegido. 

En el presente estudio se funda menta l a incorpora ción de los 

trabajadore s domést i co s a nive l nacional al Re gimen General del -

ISSS como una etapa más del referido proceso de exten sión progre ·· 

siva después de haberse cumplido las dos primera s etapas sehal a - -

das: l a geográfica y l a ampliación de la cobertur a a los rie s80s 

de invalidez, vejez y muerte . 
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En el ¡¡Primer Congre so Nacional de SeguTidad Soc1_al" celebr~ 

do en el país en Diciembre de 1967, se hicieron i mport ant es re ·~ · 

comendaci nnes encaminadas a lOGrar a t ravés del Re gimen del Se~ 

ro Social vi gente , una mayor contri buci ón al bienestar de la po

blación salvadorefia . Entre esas r e comendaciones se encuentra l a 

s :L(;l~ ier;.te: ;;Ac1optar como postulado rector de los Pro gr amas de _. 

Política de Seeur idad Social, el principi o de solidaridad entre 

l os diferentes sectores de la pobl a ción;; .La a.n-cerior r ecomenda 

ción está r evestida de l a mayo r importancia , po r su contenido - 

doctrj.nario, e conómico y social y porque representa las asnira-··· 

ciones de lo s sectores que estuvie ron representados en el Congrs 

so , Estado, Patronos y Trabajadores . 

Fué en atención a l as recomendac i ones del Congreso y en esp~, 

cial a la transcrita anteriormente, que en el primer Plan Quin ,' 

quenal de l Instituto (1968-1972 ), pre sentado a l Conse jo Nacional 

de Planificación y Coordina ción Económica para su integración al 

Pl an General de l a Naci ón , se incluyó l a incorporación de los 

t raha j adores domé sti cos, a l Re gimen del Se guro Social, para el -

él:LO d.8 1372 o 

Es conveniente me ncionar, que al cubrirse en 1969 l os ri esgos 

de i nva l idez, ve jez y muerte , se trató de inculuir en esta cobeI 

tura a 1 03 trabajadore s domésticos , plasmándolo en el Proyecto 

de Re glamento de Apl i ca ción de lo s Se guros de I nvalidez , Vej e3 y 

Muerte. 

En esa ocasión faltó l a decisión guber na ment a l, y a l aproba! 

se el citado Regl amento , lo s trabaj a dores domésticos quedaron e?S 

cluidos del Ré gimen de Ri esgos Diferidos , así como ya lo e staban 

del Regimen de Salud . 
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También es i mportante seffalar , que para 1972, no fue posibJe 

la co be rtura de lo s trabajadores domésti c os , tal como s e habia 

previsto en el Primer Plan Quinquenal citado, no obstante qlle el 

Insti tuto contaba con los estlldtos tGcnico -fi~1ancieros correS-t)on 
.L '-=, 

dientes, fllndamentalmente por no disponerse a~n de l a decisión -

polít i ca requerida de l Sector Gube r namental y también porque la 

capacida d de atenci6n en consulta externa en l as ciuda des princb 

pal es , e s taba excedi da y el programa de construcci6n de consulto 

r i os periféricos se encontraba retrasado. 

Es por las r azones anteriores , que en el nuevo Plan QLlinql1e~. 

nal del Instituto (1973-1977 ), se ha i n cluido la i ncorporaci6n -

de los traba j adores domésticos , para e l año de 1975. 

3 - E.x~}usi 6rl le &~l _ actual d~)~Jl~~&0Yl..~!l~Cie ~~_~e~g~~r9 _ Sociél1:-L ~~ _,~.~~ 

t rabajadores domést icos . 

De a cuerdo con e l Art. 3 de l a Ley del Se guro Social, el Re- · 

gi men de l Seguro Social obligatori o se aplicará originalmente a 

todos lo s trabajadores que dependan de un patrono, sea cual fuere 

el tipo de relaci6n l aboral que lo s vincul e y la forma en que se 

haya establ ecido l a remuneraci6n . Sin embargo, de conformidad con 

ese mismo art iculo, será por medio de los Regl amentos correspon--

dientes que se determinará en cada oportunidad , la época en que -

l as diferen t es clases de trabajadores se irán incorpo rando al Re·-

gimen . (Extensi6n progresiva ). 

Se~n e l Art . 1 del Reglamento para l a Aplicaci6n de l Re c;tr: cl 

de l Seguro Social~ están sujetos a l Regimen , en general, los tra-

bajadores que prestan serv:i_cj_os r emunerados en l os l ugares de tr2 

bajo situado en cual quiera de los Munic i pios de la Re póblica . No 
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obstante , ele acuerdo con el Artículo 2 de l mi smo Re gl amento , el 

Regimen no será a~n aplicable a l os trabajadores a l servj.ci o del 

l'~;.:: t~ td o , de los j\1u.ni.cj_IJios -:r de l a s Ent i dades Autón oma .s, con al~ 

.nas Cxc cl: ci onc s ; él lo s Lr aba'jado re s dorné sti ca s; a los trabaj ado ~ 
1:" r~'.:oo.. ____ -.:. "'-"""_-'<,---s.:.·. =--_--lI • .....1.( = ...1- =r_ .-'""""=--=-=--____ ,I...;,...3 •• -'-.:...~- .~_. ___ ..,.._-~~ 

res qrce sólo eventual mente trabaj an para u.n patrono; y a los tr~ 

bajaclores agrícolas . Corresponde señalar que los traba jadores c::.:'::: 

ganan más de ct700. 00 m8nsuales de sal a rio ordi nar j.o a l servicio -

de un solo patrono, están excluidos d81 Se guro llo r en~ermedad ? 

ro incluídos en el segur o de pens i ones por inva l idez, vejez y 

muerte. 

Lo s criterios que s e han aplicado en l a s decisiones sobre in-

corporaci.ón de n:'-levos se ctores de traba jadores han estado fre clle~~ 

ten~nte influenci ados po r l a capac idad de autofinanciamiento de l 

r espe ctivo s8ctor . 

En ese orden de i deas , cabe señalar que , del trabajo pre s ent.§l; 

do en el me s de mar zo d( ; 196G por la LE s ión Técni ca de la 0 . 1 . 'r o 

en 81 Instituto, i ntitulado ;¡Est udi.o dc l a s Proyeccion e s Demogr~ 

ficas y FinaEcü;ra s de un :::vro de10 de Pro grama de Extensiones de l -

Se gG ro Social;; 9 se despr ende ~ 

a ) Que por constituir l os trabajadores domésticos un sector · 

de población cuy os ingresos son ba j os , su sal ario lIledi o cotizabl e 

tend r ía esa ca r a cte rística, siendo en consecuencia l a cotización 

que generara , bastante inferior a l costo medio por asegura do en .. 

el Re gimen de Saludo 

b ) El bajo ingreso sal a rial de estos traba jadore s d8terLdna -

ría en la i nmensa mayorí a de los casos, l a apl icación autOlaática 

del sal ario mí nimo que establece e l Art . 3 del Re Bl amento de Apl! 
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cación, pa ra 103 efectos de cotizaciones y otorgami ento de prest~ 

c: i:J ~" c s . A l a. fech :::t dc:: l es-Gt;.dio r ef e ri d o, e se s:1-1ario pre sun to e::.'cc 

de 1,60, 00 li : émS ~18.1 es ~ en la a ct ·) o..J iclad y de sde May o de 1973, e E! ( (; 

(1; 85 . 00 mensuo.les. l'~ o obstante que este aumento ha merjora do é-rOJ~8 
.J. L... ": 

ciabl emente el nivel de las cotizaciones mínimas que de ben apol -

t arse, de todas maneras el seGuro de enfermedad para lo s tra~x1 ~' :: 

dores domésticos no sería autofinanciable y su i ncorporación a l a 

cobert ur a implicaría l a aplj.cación del principio de solidar ida d .-

social inherente a todo re gimen de s eguridad social. 

c) Por l a s razones anteriores , en e l documento menci onado se 

lleg ó a la conclusión, de que es i ndispensabl e contar t ambién COL 

l os aportes regula res del Es tado, para poder absorber sin contra -o 

tiempos finan ci ero s a este Sector de población . Asimismo, l a ra-· ~ 

ciona lización de l os si stemas administrativo en gene r a l y l a apl! 

cRción de sistemas especiales para l a cobertura de estos trabaja-

dores, con.tri buiri.éln a bajar el costo me dio por asegurado-año . 

I¡QS con ,sider8.cione s an teriore s han tenido, segur .1iflen te inflL~e!l 

CÜl domj.nante en l a postergación de que es objeto es te grupo l ab,Sl, 

ral , que es e l lÍ.ni co del sector privado urbano que continúa marG.~ 

nado del Seguro Social. 

4 - Justi f icación de la gobertura de los trabajadore s domést~c98 

De sde e l punto de vi s ta doctrinari o, la segurida d so cial (') !1 ' 

camina sus pasos a otorgar espe cialmente a lo s sector es de p obl~ 

ción may oritaria y de bajos ingresos, una protección básica que 

l es permite mantener su salud y la de su familia y s i s i ngr esos 

e c onómi cos, cuando se incapacitan para trabajar y dejan de perct 

bir salario . 
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IJa VIII Conf erenci a de lo s Estados de América miembros de L :'_ 

O. l . T. relJ.nida en Ottawa en Septiembre de 1966 1 a probó el l l aG"1.J.-· 

do Programa de OTTAWA de Seguri dad Socia l para las Améri cas , que 

por su pre ci sión y claridad ha adquirido el ca rácter d e r esumen 

de l a doctrina y de los olJjetivos y pr ocedimientos d e l a Seguri--

dad Social. En este Programa, el numeral 5 e x pre sa: 

;:Debe procurarse que las personas compre~ldidas por l a Le y en 

los Re Gi menes de Se guridad So cia l, lleguen a serlo realmente . 

I (;ualmente debe ampliar se 81 campo le·o-al de aplicación de l as --.-
~' -=~ .. >-_ .~. ~- • o, . _. ~~~~~_~ __ ~~ =~~ __ ~.~~. " ~.~.~.~~ .=_~~~Q.~_ ~ __ ~~~.~_ ~.~.~. ~- ~~~'_'~~~ _.~= _. ~. _ . 

J? .. ~>rs2nas .J2:rot~_&LCl-.~ncluy~nds..2~atebpr~as=s..~&f.uJ2.oS . aúu.~ n9 . c.2!:l-:- ~~ 

Rr~nj.id()~ , t~les co mo l os trabajadoJ::,es rurales, domé ,~ti~2.o~ , él ,ci~ 

mj_cilio etc . adélntanclo eV8ntualrr.ente el s i stema d e cotj. zacio·- · .. 
~. . . ~ , 1 = ~t~.~.~~_~~=~~_"~~~,~.~_~_.~.~=- ~ .. _,.", .. ~ .~~ __ •. _. _ .• _ '" ._.,.~> •. ..• . _ .• _, 

En nuestro pai s , l os trabajadore s domésticos c onstituyen un 

apr e ci able contingente de población de escasos ing r esos económi·· 

cos, y con una pr otección SL1 r'lé..:mc n te limitada . Se les anli 
J: ,~ 

ca el Códi go de Trabaj o asi: Por enfe r medad , el patrono está 0 .. · ·-

bligado a p roporcionar únicamente un subsidio en dinero en caSOG 

de incapacidad para el trabajo , cuando el trabajador llena e l r e 

quisito de tiempo de servicios de l a mane r a que s i gue: 

75 l~ de salario básico durante 60 días , cuando se ha servido 

un a~í o o más . 

75% de sal ario básico durante 40 dias, cLJ.élndo se ha serv:Ldo 

en tre 5 y 1 2 meses . 

75~~ de salario básico durante 20 ch a s , c uando se ha GerviJo 

mas de 1 mes hasta 5. 

Por maternj.dad , el patr ono está obligado a proporcionar úni·· 
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camen te un Sl1bsidio en dinero, egui valente al 75% del calaY:LorrJ;(;. 

dio de base durante 12 semanas? pero sólo cUaJ.""2.do l a trabajadora 

tiene 6 meses o más de estar a su servicio. 

Por rie sgos profesionale s , l os trabajadores domé s ticos no .. . 

tienen derecho a prestación algu.na? ocurriendo lo mjsmo por in'0a 

lidez, vej e z o muerte . 

Se confi gura as í un esquema l egal de protección global muy . 

mo desto , a lo cua l debe agregarse que en el hecho en la casi too 

talidad de lo s casos, la protección real es todavía muy i nfe r ior 

o nu.la, Existe con censo sobre las disposiciones anteriores hab.t·· 

tualmente no se cumplen, muchas veces porque las ignoran, tanto 

los trabajadores co mo sus patronos. 

La cobertura de los trabajadores domésticos vendrá a ser n~ 

consecuen cia, un ca so característico de cumplimiento de los übj~ 

tivos del Seguro Social, al elevar su nivel c'l.e vida y a l apLLcar 

el principio de redistribuci ón de ' .es recursos de l a Institución 

para prot eger a los más ne cesi tados . En el Insti tuto , el Honora·

bl e Conse j o ha aprobado por unanimidad s u incor]!oración al regi·· 

íIlen a través de varias rn.anifesta ciones de voluntad; se pueden ci 

t a l.' los acuerdos No. 2891 de 1968 y 1969. En el párrafo 1.1. se 

señaló que el Plan Nacional de Desarrollo 1968-1972, fijó par~ , 

1972 l a .incorporaci ón de los traba jadores domésticos (Sec . SeGu .. D~ 

da , IX Desarrollo Social, Ro . 3 Seg . Social, Pág . 130). En parte 

esos Acuerdos y Progra~as no se pudieron cumplir por carecersc -

a~n de los Consultorios Periféri cos y porque e l excedente de f i·

nanciamiento era reducido. A la fe cha se ha rei t e rad.o la polí ~":" ,'" 

del Consejo y l a Dirección General al aprobarse en Octubre d.e _ ...... . 

1972 el Plan Qui nquenal del l. S. S. S., en el e u a] .. l a incorporación 
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de los trabajadores domé sticos est~ fijada para el primer s emes" 

tre de 1975. 

Desde el punto de vi s ta económico , esta extensión del regi-· 

men ofrece ca racte r ísticas nuevas, hasta hace muy poco tiempo, " 

el pro ceso de la extensión progresiva se l imitó a la extensión 

geográfica 7 l a cual obligaba a una programación correlacionada" 

con la disponibilidad y el uso de infraestructur a médica y adilli-

nistrativa en la zona correspondiente. El costo de la extensión 

era por lo tanto, igual al gasto to tal de insta l ac ión 7 más el --

géU3 tO de operación o lunc ionamien to? el cual mu chas ve ce s no po--

día redu.cirse al nivel real de la demanda de servicios médicos y 

admi"istrativos , produciéndose un '¡sobrante '; de capacidad de ser' 

vicios . La i n corporación de los trabaj adores domésticos 7 po r el 

contrario, no exigirá nu evas instalaciones médicas ni administra 

tivas, y en gran número de localidades tampoco será necesario au 

mentar l a capacida d de atención , o sea aumento de horas médicas 

yl o de personal, sino que se aprovechará e l sobrante exist ente< 

Se hará así un uso más r acional de lo s se rvi cios instalados, tan··· 

to mé cli coG CO UlO administrativos , mejorándose la productividad en 

ambos servicios~ lo que prodLlcirá una baja de los costos uni t Q--

rios en atención médj.ca y en administración. En otros términos en 

la evaluación del costo de la incorporación del Sector Doméstico, 

debe aplj_ carse un crj_terJo pragmático de aprovechal'liento de l a -, 

capacidad L -::. .stalada 7 crj_ terio financiero que difiere fundamental·-

mente del que correspondía aplicar cuando se trataba de una ex~ -

tensión ge ográfica o de l a incorporación de nuevos riesgos a la 

cobertura . Finalmente Gsta extensión representa una vent aja para 

l a pobl ación no asegurada , que: utiliza los servj_cios médj_cos de l 

Minist eri o de Salud P~blica y Asistencia Social, puesto que al -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVE".'OAO DE EL .ALV ... OQIl 



- 380 -

dej a r de utilizar tales s ervi cios l os trabajadores doméstico s , " 

dejan a l citado Mi niste rio en mejo r posibilidad de utilizar sus 

recursos en mayo r beneficio de las ca te go r ías n o asec;uradas . 

5 - Conce pto de Trabajadores Domé sticos de conformidad con la Ley , .~ ____ ~~.....:a-_"'.-'''''''''~ .• . ~~.;a:.....;:;a..-=-- ",-,. __ ~~' ... _~ ...... ~" .~~~~. ~":-=- ___ .%. "" n ..;a..., • ..,.. . . .. a _ "-----:l. ........... _...,~ .. ~- _.::r. • 

De a cuerdo con el Códi go de Trabajo , t r abajadores del se r vi 

cio do mé stico son los que se dedican en ferma habitual y contínuéI 

a l a bores propias de un ho ear o de otro sitio de residencia o hao. 

bi tación particLJ.lar, que n.o impo r te.':!. l ucro o negocio para el ~;)a·_·· 

t r ono. 

La pres t ac ión espo r ádi ca de servicios de í ndol e distinta a 

l a expresada en el IJárrafo anterj.or, no es suLiciente para que 

el trabaj ado r deje de se r considera do como doméstico . 

Según lo expuesto anteriormente , son cOYls i.derados trabaj adoJ.;'" 

domé s ticos , l as personas que pr estan servicios cm casas partic 'J_l,~ 

r es , en actividades que no re portan l ucro , como cocine ras, lavan· 

deras , encargadas de l impieza, ~otoristas , jardiner os , porteros, 

guardianes y ot r os análoGos n Esta categorización corresponde a la 

inte rpre t a ción dada hasta l a fecha vi gente . 

No .se cons.i deran trabaj n.clo re s de l servi cio domé sti co , los que 

se ded i quen a esas l abore s en empr esas industria l es , c omerciales~ 

so cial es y demás equiparables . 

Es muy conocida la circunsta'1.cia de que, en general el vír'-' -

lo labora l formal entre e l trabajador y el empl eador en estei:.Je~ · 

tor, es bastante precario; no hay exigenci a l egal de contr:1to de 

trabajo; con cie rta frecuen cia l a calidad de asal a r iado no es cla 

r a , pues está entreme z clada con a cci ones paternalistas? el pa 2; 0 
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elel s a lario no se :L'ealiza con L l,r..: fo r mal idC.éle :) llab:L "l;'_Lal e 8 e L 

d ' e t re e ecO~O' r" l'c os etc . F., · ,~·t~,~ c Q.:r.·~c.·teI{sticns ? que di ~ _ e!:las s c·'o o' " .c ,~_, .' _ ~_ c. •. _ - -

cultan l a aplicc"ción de un 

que los erIlpleadores, de hecho ? con las amas de C8.sa personas qc::. E:-

en gran proporción no poseen mayo r experiencia como empleadora~; 

to cl o lo cLJ.al dj.fi cul ta l a diferenciaci ón de l trabaj ado r a sal.:'J., :C:i.:: 

do de los servicios domésticos en un buen número de casos? ~T U.,e 

ne por ello fuerte significa ción en l a eficien cia de l a cobe :c~u· 

r a . 

cobe rtura de l os Trabaiador es Domésticos. 
<;.-=. - ...... ~..:.:...... ___ ...a.. ....... _ .¿.~. _ ...... ~~ • • ..;ft..~:-_ .JO_,.,-'--~ ~ ..... ..tL:. --"'....A.~ _.80---3 • .....-..~._ ... _ ....... ~ ....... _...;~=. "a 

Por l as caracte ri s ticas particulares de l Sectro Trabajadores 

Dor1é stj. co s 9 'nare ce OT)Ortuno exami nar l a s velltQj as y de sventa j as " 

que re pre sent ari an ci.ert as li.mita ciones en l a ampli tud que convj.e 

n e da r a su cobertura. 

Es po r e s o que a cont i nuación s e analizan algunas alt ernat i 

vas de cobertura parcial dentro de l sector. 

7 - Sólo ries~o s Dife ridos? 
~.- ~, .• . ~ .. .=.,Q~ ~~~. ~~~-

Podria pensarse en pr oteger inicia l mente a lo s trabajado r 0s -

domé s ti c a s só lo con l a cobertLJ.r a de invalidez ? ve j e z y muerte 9 .... > 

por l as siGui ent e s r azones princi pales: 

a ) Se conside ra que es la cobertura que más nece s itan? p0 ~ ~~ 

con t rarse en l a a ct ual i dad total me n te desprote gido s en este crunpo ; 

ya que en lo que se refi ere él salud, si bi en es cierto que de a--

cuerdo a l Código de Trabajo , ti enen de r e cho a pr estaci ones en ex-

-cre f:lo l irütadas , también lo es , que la enf erracclad no det e r mina 
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si e mpre en esto s trabajadores en e s tado criti c o de necesidad? de 

bido a que normal mente tienen cierto Gr a do de protección en l a f~ 

lllL ~ .:L <l a la c:).al pre otan s us servt ct o s, y a demás suplen l a falta -. 

de protección ade c LJ.aQa aCLldiendo a l os ' servicios que proporci onr

el Mi ni otorio de Salud . 

b ) La cotización actual que hay que aport a r es baja ( ?atr0nr 

2% del salario y Est a do 1% de l sal a r io ) , por lo que no se gra~c 

ostensi blemente el baj o sal a r io de los trabajadores domé s tico s . 

c ) La car ga administrativa adici onal para el I nsti tuto no es 

tan di ficil de ab:30rve r ? pues se evi tan los trárni te s r elacj.onadc.s 

con los servicios de sal ud ( establecimiento de derechos a pr8sta .. · 

ciones médi cas y a subsidios, otorgamiento de es t as pre stacione s, 

etc . 

No ob stante ~ un fuerte Ü)co .~lV8niente a esta alternatj. va es .. 

que, la poca prepar a ción del sector en e l campo de l a Se gurida d 

Soc.ial? le i mpedi ri a apl'(-;-.:: i ar l a i li lpo r tan cia de esta cobe r tura , 

Dor tra t a r se de bene ficios que se reciben a largo plazo . Esto pe 

dria pr ovocar una r eacción negativa de los tra bajadores, a l consi 

de r a r e l desembo l so de su coti zación como algo que no va a produ

c i rle s ningún benefi cio . 

La cobertura de dnicamente e s to s riesgos , presenta entre o- 

t r a s las vent a j as s iguientes: 

a ) i ncluye una s erie de prestaciones médicas ele que actllaJ.. 'i c.'~ 

te no gozan lo s trabajadores domé s ti c os lo que les pe r mi tiri a ;;'1.8.n 

t ene r se en buenas c ondici ones de trabajo . 
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b) Ee ci bi ri a bcn8ft ci os de j nLlcdi a to, a diferen c:L a de lo q~'.f ; 

sucede con l a sola cobert ura de riesGo s dlferi i os . 

c) El s e ctor patronal , posi bleBente opOndrlQ meno s r esi s t e. 

cia, por liberarse de las cargas que le i mpone e l C6digo de Tr a

bajo con r espe c·to a esto s trabajadores y estar seguro del esta do 

sati sfact orio de salud de los mismos. 

d) El I nstttuto se evitaria l a complicaci6n admi ntstrativa -

que representa el ll eV2r la cuenta individual a un s e ctor en q UE 

posiblemente habrian muchos errores de nombres, n~meros de afili ~ 

ci6n, etc. 

e) Las cotizaci one s que tendri an que aportar los diferentes -

s ectores , l1 0 serian t an altas como s i se cubri eran todos l os rie.s 

fc~ o s. 

Las de svent a jas de e sta alternat iva seri an : 

a ) Dejar al descubi e rto a los tra bajadores doméstico s , con 

respecto a los ri e s ::;os de invalid'cz, vejez y muerte, a pe sar ' 

no c on tar con ninguna protecci6n con re spe cto a los mismos . 

b ) Aumentar los casos de discontinuidad de l a cobertur a de .. 

invalidez, vejez y muerte a l o largo de la vida l aboral, c uando 

el traba jacl.or cambi a de actividad o sector en que prc s'l; a sus 2e r 

vicios. Por ejemplo, personas que trabajan en hote le s) re s t aur an 

tes , etc . , que pasar an a prestar servicios a casas particul a r es 

como tra ba j adores domésticos, y t ambién a la inversa, pers (~ nas .. . 

que desde el Sector Doméstico pasaran a otro sector, t endr ian una 

pé rdida n eta de tiempo traba jado , para los efectos del n~me ro de 

coti zaci one s que se exigen para tener derecho a pen sión . 



c) Desapr ovechar lo s servicios administra-¡ ivos de que d LTj ;:" . 

ne el Instituto a ni vel nacional , al no utilizarlo s en la caber·· 

tura de todos l os riesgos, sino solamente en lo relacionado con 

el Régimen de Salud. 

d) En alg~n n~mcro de ca sos se presentaría el do loro s o pro- · 

blema de l a situación de desamparo en que quedarían las personas 

que, al término del tra tamiento médico, queden con alto grado de 

invalidez. 

La protección con r especto a todos los riesgos que se cubreL 

en la a ctualidad , tiene entre otras, las ventajas s iguientes: 

a ) El aplicar a los trabajadores domésticos al Re gi men de S&· 

l ud y e l de Rie sgos D:Lferidos a l ¡;ü smo tiempo , representarí a l)_ ':~C~ 

conquista social de positivo beneficio para este sector de pobl a · 

ción, pues alcanzaría una cobe ~'tu:cJ. i nt e gral qLle elevaría signif_~, 

cativamente su nivel de vida . 

b) Se utilizarían mejo r los r ecursos administrativos del In.s-

ti tuto~ especia lmente en lo s campos de inscripción de asego_rados, 

recaudación de cotizaciones, etc. 

c) Se aprovecharían más r ac i onal mente las obras de i nfraes 

tructu ra y demás r e cursos médi cos, especialmente l os a l ejados de 

l a zona met ro poli tana , alcanzándose una mayo r productividad . 

d) La pro t ección integral ofre ce un fundamento doctrinar io -

más só lido para su justificacióJl o defensa fre nte a las autorida 

des políticas de la Nación, e i ncluso frente a la natural r esis

tencia por parte de l o s empleadore s . Asimi smo , e s de mas fácil .

comprensión por parte de las personas protegi das , que no se 8011--
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tirían discrinlinadas re specto de los demá,g asalariado s . 

Esta al ternati va tiene el inco ;'1.ve ~') iente de invo l ucrar, como 

e s na t t:t~~al e, el napo de las cotizacj_one s corre s :pondien te s a am· · 
. J.. (~~ 

bos securos, aspecto qu e puede t ene r influencia determinante ell 

l a dec isión poli ti c~ respectiva , pues en algunos casos afe ctar¿ 

a h osares modestos. Por lo tanto~ y dentro del crit erio soci8 1 

de solidaridad, de be buscarse un nivel de equj_li brio entre l as 

necesidades de l financi amiento y la obligación moral de otorgar 

a este sector la protección que necesita, por ejemplo, me diante 

l a adecuada aplicación del principio contenid o en el i n ciso 30 . 

del Art. 34 de la Ley (salario mínimo presunto para determina r 

las cotizaciones). 

10 - Cobertura a nivel nacional o a nive l de una zona dete rminad ,'~ 
~-==.a;~ •. ~~~~' ~. ~- =-_. -a..:.-,-,,~~~~..:.:a:.~- .-,*,,-s-;.s::..~~.;;:a.~~.~.~ . ...... . ~~-.-=-_-_~ . ........ ~.~ . ..,,:.._"I.....-::I : 

Cabe pre guntarse, si conviene iniciar la cobertura de los -

trabajadores doméstico,g en un:::!. zor ". ~ -:; '~ e rminada del país, o de ,. , 

una vez a nivl nacional, o sea, aplicar o no el método de l a ex 

te:lsió)1. geoGráJica progre si va a una categoría l aboral. 

Las venta jas de cubr ir primero una zona, podrían ser: 

a) La aplicación de un tipo de plan piloto que permitiera ob 

tel'ler información directa sobre este se ctor de población, con r e:J 

pecto a su comportamiento en el uso de los servicios médicof' 

de frecuencia de los rie s30s, etc. y pode r la uti lizar para la co 

bertura del resto de las zonas. Esto en lugar de usar para todo el 

país , los índices y dato! estadísticos de que se dis:pone con re:' 

pecto a la pobl ación asegurada en l a actualidad, los que podri.an 

acusar algunas cliferenciascon lo s propios del secto r doméstico. 
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b) La posibilidad de adecuar, modifi.car y evaluar con may0r 

facilidad los sist e mas administrativos especiale s que se apliquen 

para trámites de afiliación, recaudacion de cotizaciones, control 

de l a mora, establecimiento de dere cho a pre s taciones médicas, - _ .. 

etc . ? ,ll1tes ele élpltcarlos él ni vel nacional. 

pe r mitan una a t cl1ctón más eficie nte a la población amparada y en 

donde esta atenctón sea menos onerosa a la Institución, ventaja -. 

más bien teórica que real, pue s la atención más eficiente, de ~c-

cho, es la más cara. 

Ya disponiendo de unidades asistenci a les sufici entes para a-

tender sin contratiempo al Sector Domés t j. co en todo .e l país, }.a 

alternativa de cubrirlo a nivel nacional, pre senta l as • _ . ..L SJ.gul en. lJ) s 

ventajas : 

a) Conquista social del sector labora l, ya que se protegería 

de una so la vez todo el contingen te de trabajadores doméstico s -

del país y se elevaría en i gualdad de condiciones su nivel de vi-

da, evi tándose una j.mágen dañina de política discriminatoria en -

materia de bienestar soc i al. 

b ) Evita ría la pé rdida de períodos de cotización de los tra-

bajadores que pasan a prestar serv,i.cios él zonas no cubiertas, p((~ 

dida que (l veces i mpediría llenar los requ,j.s i t os exigidos para .. 

tener derecho a servicios médicos y subsichos y en espe cial, ele "0 

l as pensiones por i nvalidez, vejez y muerte . 

c) Permitiría l a ul'üform:Ldad y mayor eficiencia en el contr ol 

de info rmación con respecto a este Sector de población y a l resto 

de los asegurados, pues se comenzaría a llevar la cuenta indivi--
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dual, dQtos estc,dí s ticos y e t c, a l mismo tiemp o pare., todos 3LUJ;. 

tegrantes. :E:sto se reflejaría en una disminuc:L ón de l a pr es:Lon l),;~ 

ra obtener aten ci6n médica sin de r echo , que en a l guna medida se 

produce a causa de l gran volumen de traba j a dor es qu~ no están i n-

corpor ados a l Seguro Soci al. 

d) Se l ogr arí a una utilización más racional y efectivn de lo s 

servj.cios administrativos y médicos del Instituto, en toda la Re 

pública , alcanzándose una mayo r pr oductivida d, pues se a t enderí a 

a un re gular contin gente de pobl a ción con un incremento mínimo de 

los recursos de que se dispone en l a actualid2d par a l a atenci ón 

de a se @;l.n::'ad03, ba j ando así el costo medio asegLlr ado afí.o . Hay que 

a~re ~ar en este a specto, Que no se concibe que se dejara fuera d ~ 

la co bertur a a l a s ci udades más i mport&lte s , con lo cual, de he- -

cho seca bre a la {S r an mayoría del sector. 

11 - Conclusión 
"'--..... _~ . ~::.s. .. .a....:~..:.:.....~ ... 

En r esumen , desde el punto de vista de l I ns t ituto , n o hay r2; 

zón para establecer l imitación alguna en l a cobertura de l sect or; 

l a circunstancia de no se r un grupo autofinanciable no ti ene un.a 

sigr.ificacion fundamental , como ,se demuest r a más adelante, pues -

el vo l úmen de l défici t probable, es mode r ado . Desde e l punto de -

vi s t a de los traba j adores no parece exi sti r contra l a coberturcl -

to tal, otra razón que la de exigir una contribución que podr í a - ... 

s er considerada eleva da da do el bajo nive l de ingreso s monetarios 

de e st os a s a lari a do s ; s i n emba r go, l as venta jas de l a co bertQr c 

tot a l s on t an obvia s para e llo s que e s e sacri f icio relQt i vo e st4 

ampliamente compen sado con l os bonefic j.os que obtendrán . 11a mi s ;no. 

r azón se encuentra a l considerar l a si tuaci ón desde el pUll tO de .. -
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vista de los empl eadores; pero este es un h ,,; cho e;e n e r al q t.~ 8 s e -, -

senta en a l guna medida" en cual quier sect or que s e a]üique L.en " " 

ro Social. Sin embargo, e l problema merece consideraci ón adec ua Cn 

ya que afectará a a l gunos hogares modestos qlle pre ci san de servi" 

cio domé stico , por lo que se justifica recurrir al principio de . 

so lidaridad y determinar que, las cotizaciones de patronos y de t :::.'?; 

baj ado r es tengan la naturaleza de un mínimo que sea tolerabl e i n .. 

cluso para esos hogares, pues l a alternativa de cubri r solo algu,· 

nos riesgos , no es aceptable desde e l punto de vista social . 

La r ecomendac ión, po r lo tanto, es aplicar al Sector :Doméstico 

la cobe rt ura del re gimen gene ral, a nivel na cional. 

1 2 - As 'oectos econóE1ico~fin.anci e ro s de l a colJertL:Lra 
~~:,L,_~~, ~~., =' .. _~~_~_,~~.~~_~" ,~~~'~'~~=_~' ~,~~~ ~~~_~ .. ~.~"_',~~ 

Tornando en cuenta la naturaleza especial de l a poblaci ón y :3,0., 

lario de l Sector Domésti c o, narece conveniente destacar sus cara c 
~ , - ~ 

terí st icas más importaú tes y dete rminar los requerimientos míni .... 

mas económico-financieros que deben satisfacerse , para lograr l a 

cobertura adecuada de este sector. 

En toda extensión de l a cobertura lo.s da to s de pobl ac i ón a _ ... 

prote ger y de l volúmen de los salarios de cotización, constituyen 

l a información bási ca de lo s aSIJectos económico-financieros. A .. -

co!',tinuación s e anal izan di chos factores respecto de l Sector Do FHé:s 

t ~i.co . 
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Escogida la alternativa de cubrir a los trabajadores domé st~ 

cos a nivel nacional) corresponde hacer una estimación de su n~· ' 

mero . Al efecto se estudiaron las cifras del Censo de 1961 q1..le -

conti c:ne información por actividad , sexo y distripución geográf,i, 

8a , que aún no se ti ene n se G~n el Censo de 1971 . Proyectadas l ,q:c 

cifra s respectivas has ta Enero de 1975, se tiene que a la citada 

fecha 1 J"!abrí an 4405 88 trabajadores domé s ticos de 15 años y más" 

limitando el con cepto a ¡; cocineras en hogarparti cular'¡ y t¡ sir-· " 

vientas de servicio de aseo doméstico:; (Cuadros 1 a l 6 del Anexo ) . 

Se e s tima que solamente se incorporaría a l Re gimen un 50% de 

esta cantidad , e s decir, 35~!:79 , porque debe contarse con qlC en 

a l gún número de cas os será dudosa l a calidad de empleado domést~ 

co asalariado, i nvocfuldose situaciones de tipo pat ernalista y - 

por la evasión sistemática que se producirá, como consecuen cia · 

social poco desarrollada en este sector de población y las difi

cultades para establece r y hacer operar un control eficiente y -

económico. 

Se ha considerado también., que ese nivel máximo no podría ma 

terialmente alcanzarse en fechas inmediatas, siendo necesario ~ 

respe cto, adoptar éÜ &,llna hipótesis de trabaj o . Se supone así , 

que a l ilüc i arse la cobertura en 1975, ~nicamente se l ograría in 

corpora r el 60% de l a citada cantidad , es decir, ?l~40? trah:.~ jél" 

dores . Todo é s to corresponde a es timacion es a priori sobre sit~3 

ciones de hecho , que se concretarán en una r esistencia inicial .. · 

al cumIllimiento de la Ley, tanto de parte de a l Gunos trabaj adO:r:'8 s , 

como t ambién parciél1mente de los péltronos , de acuerdo con l o que 



.. 390 -

se observa siempre al imponerse un regimen c00s titutivo . Se ha 

supuesto, además que esta población está distribuida geográfica 

mente en l a misma forma que estobleció el censo de 1961, aún 

cuando es previsible que la proporción de cumplimiento de l a Ley 

sea mayor en l as c i~dades más importantes que en el resto de l as 

l ocalüiade s. 

Es oportuno de s t acar, que l a población de trabajado res domé~ 

ticos es predominant e femenina (97% según Censo de 1961, encon·· 

trándose en edad fértil e l 78% ), l o que hace variar, especiallner::. 

te en lo que se refiere a l riesgo de maternidad, e l índice de .. . 

frecuencia de prestaciones médj.cas por asegurado-año y por cOl1s:i 

gui ente el costo de esta cobertura con respecto a la población -

actualmente protegida , que es pre dominante masculina (75%). 

En los cuadros Anexos No . 1 al 6, se contiene el resúmen TIU' 

mérico de l as proyecciones , ajustes y r esultados obtenidos en el 

análisis de l a población. 

15 - Características labora les especial es 
c;..~_.>'.~ • ..::::.---=:r~' = ..4.1-~-:;t..-~",,:,,,,,,,,,-_ • _-"' ... • 

Los trabaj adores de servi cio doméstico constituyen un grupo 

labora l que presenta ca racteres particulares muy definidos de sd~ 

el punto de vista de las principales funciones administrativas . 

de l ,Seg1..1rO Social, además de algunas características demográfi-~ 

cas que tienen relación menos directa con dichas funcione s, comr 

es el hecho de que el Sec~or está integrado en su cas i total id~d 

( 97% ) por personas del sexo femenino, y que su edad prome dio sea 

i nferior a l promedio general de la población asegurada . Estas ca 

racterísticas del Sector Doméstico deben influir en l as ope racig 

nes administrativa s, más aún teniendo presente su nivel cultural 
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y la poca opor tunidad que tienen para desarrollar un s entido de 

responsabilidad en relación con e l uso de l as prestaciones y el 

cumplimiento de sus obligaciones, como miembros de un sistema .. 

jurídico- financiero y ad~inistrativo ? relativamente compl ej o . 

Las func i one s administrativas fundamentales que presentan -

un mayo r gr ado de depen de ncia de l as características l aborales 

son : l a inscripción, l a recaudación y l a comprobac ión de dere ·· -· 

ch oG. En los apartados sigu ~ontes se examina la i nfluencia de o ' 

l as prin cipales de eses características del sector doméstico, . . 

en estos aspectos de :a administración , teniendo presente que 

en va rio s casos algunas de ellas influyen en dos o más funcio··· 

nes administrativas. 

El escaso grado de profesionalización de estos trabajadore s, 

l as fuertes variaciones del índice ocupacional en función de la 

oferta de trabajo en el Sector agropecuario y otros,la inadapt~ 

ción de las personas a l as exigenci as del servicio doméstico, _.' 

etc. , son al ~unos de l os factores que determinan que en e l S 2c.. .!.. n"Y' 

exis te una intensa movilidad de l a fuerza de trabajo, así en cuan 

to a carlbios de patro~ os y lugar de trabajo, como tamb ién de l a . 

a cti vidad labor::ü, ya sea en forma intermi tente o permanente . Se 

tra ta de una característica que influy e en todos l os aspectos ad·· 

ministraU_ vo s , ya que producirá una frec ;lencia de inscripciones ·· 

de sproporcionada en r elación al m'lme ro efec ei vo de ase gurados cc;· 

tizantes; la recaudación será en todo caso de menor efic ieDcia , 

ya que en los nume rosos casos de des}J idos y abandonos del trar. ~-' ·' 

será prácticamente i mI)Osibl e obtene r e l pago de cotizaci one s; l a 

.,' 

I BIBLlOTECrl'. 8ENTRf\L \ 
1 U ~Jl'f F~ .:-"I C, i'. ("\ f ) E. f" '_ ;r; . " _L Y f·n<::j~ t 
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comprobación de derechos sería afe ctada por 1 ¿=:1. dificultad para . . 

man-cener actualizac.él la depende:1cia patronal; será d:Lficl.Ü toso ha 

cer func:i.onar la adE:lc ri pción a l a Unidad Médi ca? etc. En conse-· .. · 

c r: e l1 cia, es aconsejable sj.mplificar estas tree fun ciones de r eL" 

cl',o'n con e~~e se ct o~ Q' e , a~e ry, d ~ y -'- u ;.} •. r ,::>. o s 9 de manera de reducir l a - -,...., 
. L..L. ' .... 

cuencia de esos ac to s adminis t rativos y f aci l itar su ejec~ci6. 

pue s si se mantuvieran para ello s lo s act c.c ale '3 mecani smo s de i llS 

cripción ? recaudación y c ontr ol de c1erechos 1 se prodllciría u.E l~8. 

ca r g o despr oporci on ado de l as correspondientes labo res adminis-

tra ti vas? con e l efe cto de encare cerlas más allá de lo acep t aiüe. 

Se tra ta de una ca racterí stica muy e.specífica y c onocida ; en 

l a mayo r ía ele los hogares se util izan los servicios de sólo un 

trabajador doméstic0 1 de manera que e l promedio gene ral podría 

e s tima rse entre 1 y 2 trabajad~res po~ patron0 1 fr ente a l prome· 

dio ge neral de 1 6 traba jadores por patrono que hay a ctualmente 

0n el Instj. tu to . E sta ca racterí sti ca s i gnifica tener q l.le en ten · . . 

derse con un nlJ.mc ro muy e levado de patron os a l i ncorporar e nte 

sec t or al Se guro Soci a l; así po r ejemJl0 9 si el pr omedio fue ra ., 

de 1 . 5 trabajadores domésticos por patrono, a los 21 . 402 a se guI.''p; 

dos que suponemos que se i n c orpora r án a l i nici 0 1 corres'Jonderían 

uno s 14 . 000 ~,.QU21e aqo re s 1 en circLln,s t anc i as ql1.e e l total actual . 

de patronos llega a poco más de 9.000 . En estas c ondiciones, l a 

funcj.ón r e caudación de coti zacj.ones merhante p l ani lla imlüicará 

aumento a l flujo de papeles en forma de spro porci onada , con el n~~ 

t Ll r a l enc a r ecimiento de l costo a dministrativo y dismi nución de -

l a e f icien cia; este solo he cho p odría consi derarse sufici ente _ . . 
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}J2r2, no apli CélT el s:Lstema de Iúa]:'üllas al se ctor domé stico , a 

1 d - '-e perl' odo l' n"' ~l' ~l CU,",7a d'\',ra ":,;Lo'n depe'nde~", a' l-l,c _ o meno s UJ~'aJ:n-; un, -~ (;~ Cl.. 9 : '- - _ ' ' " 

l a forma como evol ucione el CumlJlimiento de l a ley y su dce:jt ;';;, C" j ,r 

por l as amas de caGa? pero hay otros antecedentes más que cenc ' 

rren en el mismo sentido, como se scilala en l os apartados si-

guient es . La función comprobación de derechos en el seguro de 

fermeda d, también se desarrollaría en condiciones desfavorablcs ~ 

tareas como l a comprobación de la firma del patrono , control de 

los t alonarios de certificados patronales , l a r eposición de 

t os por extravíos , etc ., serían muy difíciles de cumplir en for, 

ma expedita y eficiente para un n~me ro tan elevado de patrono R , 

por lo cual e G aconse jable buscar una modalidad más sencj,lla , -,-

aun1ue se sacrifique en parte l a eficienci a teór:Lca del sistcoa 

actual. Corresponde tambj,én considerar que si se pretendiera &,. , 

plicar con ri Bor el control del derecho a atención médica , se -" 

produci ria , casi inevita~lemente, un retraso o demora en conceder 

dicha atención , lo que gene ra~id aescontento en l as personas a se 

guradas y en sus patronos , con la consj,glliente secuela de pro te;.-;,' 

tas y reclamos, lo cual debe evitarse de +o das maneras, en e spe· , 

cial en e l caso de una nueva extensión . 

Más que 1),n antecedente estadístico, se trata en este caso G. c 

una apreciación de ca rác te r general confirmada por l a experiencia 

diaria . Con frecuencia, en este sector se encuentran trabajadores 

a~alfabetos , y que por pro veni r del área r ural, tienen limit8 0i n 

nes importante s en sus contactos con l as estructuras jurídicas y 

a dministra tivas . En nuest ro análi sis, ésto se refleja en que es 
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lJrevisible que habrá di f icultades en el manejo de la tar jeta de 

afiliación, tanto en su uso como en su conservación matertal , " 

por ser un documento de tamañ o pequeño fácilmente extraviabl e; 

asj.mismo es pr evisible que la mera t enencia de la tarjeta de 

afiliación haga creer a sus dueJos que tienen derecho a la aten 

ción médica; por otra par·te , la identificación de este tipo de 

trabaj adores puede resultar dificultosa porque con frecuencia ca 

recen de Cédula de Ident idad Personal y también porque la foto

grafia en l a tar jeta de inscripción ( de 3 . 5 x 2 . 5 centimetro s) 

no es suficiente o Consj.deraciones semejantes pueden hacerse en 

re l ación a l manejo del certiftcado patronal; citas y referencia.::: 

médicas~ y cualquier otro documento que conste en papeles peque·

ITas. La experi encia de otros paises es que en el sector domé s ti

co se produce con mayor frecuencia e l extravio o destruc ción de 

este tipo de do cumentos; este hecho causa una serie de problemas 

que r edundan en una actividad de descontent o y frustración de - <

los trabajadores que se trata de prote ge r y de l os respect ivos .. 

patronos~ que radican l as responsabilidades en los fun cionarios 

de la Institución . 

En consecuen cia? es recornendabl e que durante los priFleros 

años de i nco rporación del Sector al Se guro Socj.al, todo lo rel,,?; 

tivo a inscripción, n~mero de afiliación, identificación~ citas 

médicas, subsidios, etc . , se hagan consta r en una l ibreta 210r:Jj n ::> 

tiva y personal , de material reststente y tamaño adecuado, l a _ .. 
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cua l t ambién pllede utilizarse para l a re caudación de l a cotizélc i (i . 

obr ero '- lJat r onal mediante .se llos del Se guro SocLal y ho j as f ol.Íi:.t 

das desprendibl es paTa lo s efectos de vaciar pe riódicamente l as 

cot iza ci ones a la cuenta i n di vi Ju.al del asegur a do , sin pe r jLü clo 

de l ca nje de l a lib~e ta misma a l t érmino de su pe ríodo de va l id-z, 

La cond :i.. ción de trabajador no cali.f icad o , se ref l e ja en e l· · 

monto de la retri bl_~ción monetaria 9 que no r malmen te e s infer:i..oy' .. 

a l salari o mínimo, situación que t ambién se pr oduce po r que en e~ 

te sector el traba j ado r cas i siempre tiene l as prestacione s de -

habitación y de a l imentación. Aunque el sal a rio de c otización in 

c l uye e l val or de estas p r estaciones 9 el aporte total ¡¡pe r cápi · ' 

ta ll , r esul tar á pequeño en r e lación a l j)romedio gene r a l de l Inst j · · 

tuto . En e l probl ema de l a r e caudación a dqui ere así mayo r s i gnifi., 

c ado el aspec to del co sto de l a función; en otras pal abras , la " 

magni t ud pequefía de lo s aporte s i nd ividua l es hace ne cesar io q LlC 

no se i n curra en ~ast os elevados d e r e caucación y control, que se 

justifican financieramente en s ecto r es de in~s;resos . En partj ('>,, ·1 ,_ . . 

los a cto s de control r e su l t a rían muy caros en relación a l aumento 

de ingresos que se obtendr ía, p or cuanto se a grcf:Sél como factor np, 

gativo, la pcqueITa concent ración de personas asegurables en cada 

lugar de trabajo. 

Como seri a contrario a l a do ctrina y a ~a Le y omitir tod~ -

c ión de c ont rol, se deberia pensar en una forma de pago de c ot:i..¿;::~ 

ci ones que contuviera en s i misma alB~n p r inc i pio de c ontro l , ,de 

l a cobert u r a de l se guro de enfermedad-maternidad , el cont r ol S2 " 
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produce en forma relativa , pero dire cta, a tra vé s del c1 e:r: ,~ el- o " 

l a atención médica, por cuanto l a dema nda de c 3tas IJ rest a ciDJ"W G 

es fre cuente y ca si contínua; en cuanto a lo s ri.esgos diferidos_ 

es obvio que s e obtiene un con tro l automático i ndirecto a trav~D 

del anterior. Es ne cesario reconocer ql1e l a fórmula debe re fo rzar 

se, porque su eficiencia es débil? con l a exi gencia de ale~n n6 

mero minimo de cotiza ci ones para tener el derecho a l a aten ci ón .. 

médica, por cuanto el Art. 14 del Reglamento de Aplicación ofrece 

una posibilida d de fra ude sistemático demasiado obvia; y tamb~ én 

de be r e corw cerse qLH~ el so lo control a travé s de l dere cho a aten .. · 

ción médi ca si gni f i caria que e l Instituto abandona , en alguna me

dida , su obligación le gal y doctrinaria de velar por e l cumpli-- 

mi ento irre s t ri c·to de l a Ley e~ defensa del princ i pio de solida ri 

dad , de l os de r e ch os a l a r g o pla zo (pen sione s), y del financi anü cn 

to. La t e s i s só lo Jm ede ser acept ada, I)or lo t anto, C OElO una e t ¿v

pa necesari a , de dura ción limitada, durante la cual se deberá ha · 

cer en forma sistemática~ una camprula de educación de traba jadore 

y patrono s sobr e s us derechos y obligaci ones y sin que se haga -

abandono total de l a s funciones especificas de control (i.nspec -. "~ 

ción) . 

Aceptada l a idea gene r a l expue ,sta, la recauda ción medi ante s.E? 

ll os del ,se guro ,social, vi enen a ser la forma más simple y econó

mica de recaudar l a cotización conjunta obrero-patronal; e s to s ": 

llo s debe rán ser inutilizados por e l patrono en e l acto de pegar··· 

l os en la l ibr e t a y en todo caso? lo serán en toda oportunidad en 

que e l as e gu r ad o concurra a l os s ervicios médi cos. 
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20 - Patronos sin expe ri encia administrativa 
~ __ .;=-_"'~~ . ..........--"'-'-a....:a.-...:. ... ~ ..::a-:.:.~:E..=. __ =· ·~,-~· :o.o::IIt.~.-='-' .• .a.:~....2-'·..:o- . • n-;_ ..... _ ... ~ _ ... 4 .... , ,,, ..o...."._ • ..:'\ _~. ~., .~._ - -'= 

En l a actividad doméstica en la gran mayoria de lo s casos, el 

empleador de hecho es el ama de casa, pues asi lo imponen las re· 

laciones naturales de trabajo. Esta relación natural aparece L~ 

forzada por la circunstancia de que la legisl ación laboral no CG~ 

templa para este sector , l a exigen cia de un cont r ato de trabajo .. 

escrito. En consecuencia 9 no seria realista definir en l a legisl~ 

ción de seguridad ElOC .ial una relación laboral distinta que la na· 

turcü y dominante en la vida diarj.a . Pero l a circunstanci a exc"" ~ 

ta debo tenerse en cuenta 0n la gen~ralidad de lo s casos, actos . 

como los de inscripci ón~ llenado de planillas de cotizacione s cún 

determinaciones porcentuales, otorgamiento de certificados patrc 

nales para la ate'1.ción médica, etc., son actuaciones extrafias a 

l as relaciones tradicionales empleada-- ama de casa, y a la exps·_· 

riencia e idiosincracia de éstas corno empleadores. Por otra parte. 

en lo s paises donde se ha introducldo la cobertura del trabajador 

doméstic0 9 se ha comprobado que una parte i nrpo rtante de la faJ .;-., 

de cooperación del r espectivo sector pat r onal, nace de una forma 

de temor de incLlrrir en infra cciones le c;ales involuntarias ante 

la complejidad relativa de las actuaciones administrativas que se 

imponen al empleador. Otro aspecto en que se aprecian caracteris-

·Cj.C2S especificas, es el de las acciones de apremio, normales en 

la apli cación de una Ley de Seguro Social, porque por razones ob· 

vi Qs resulta poco natural de y desde luego, de baja efectividad~ 

la aplicación de sanciones a las amas de casa por infracciones a 

las obligaciones 'Iue le s impone la Ley ~ ésto es especialmente ... 

efectivo en el periodo inicial, en el cual es frecuente que lo s 

propios trabaj adores se resistan a ser inscritos y a pagar su _ .. 

contribución personal . 
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Estas ca r a cterí sti cas , que :30n muy defin i éas 1 c1et ermi n2.E 13. 

necesidad de que en el sector doméstico l os procedimientos se~2 

simples a l máximo; es as i aconsejabl e , establ ece r un salarie ~: 

se de co tización de mon to ~nico determine una cotización mens~a~ 

de cifras enteras, de manera que se elimine todo cálculo pcrr;eL" 

tLl8.l o fraccj.ol1ar io 9 se debe e.stable ce r también y l a obli gatori8 

dad del pago }Jor me s , o fra cción de me s , de una sol a canti dad .-., 

prGestablecida, i~ual para todo n i ve l de est03 trabajadores en -

todo el pai.s, Estas mo dal:Ldades se integran en fo r ma muy natural 

con la r ec2.udacion med i a1"lte sel l os y la l ibreta de l Se Guro S0n-i~" 

confi Gurándose así un sistema simple en sus aspe cto s administre.· 

tivos, aunque ofrece peli gros que no deben subestimarse; entre 

éstos, el pote '1c ialmente más da7iino se ria l a transferencia de Le 

cho a l sector doméstic o, de trabaj ~dores que l aboran en otras ac 

ti vj_dade s; en otros términos , podria de sarrolla r se una t enc1en cü-l 

a hacer apar ecer como trabajadores domésticos a pe r sonas ~ue no 

lo son , - Las motivaci ones serian: 

1) El inte r és de obtene r l as pres tacione s de l Se guro Social 

por parte de pe r sonas, ( t r abajado r es o no ) que no están i nc l uidos 

en la cobertura vigente, configurál1dose el caso de afili a ci ón 

f raudulent: , y 2 ) La inclusión como trabajador doméstico de traba 

jadore s de otra actividad, con el objeto de r educi r el monto de -

la con tri bLl ció.n a l Seguro Social o Ambos fra ude s causan daDo fj_ ,- SJ " 

ci ero al Instituto, pero parece que e l segundo fue re méÍs peliGro· 

s o, por lo cual deben adoptarse a l gunas dispo si ci ones que rec1uL" 

can ese peligro o 

21 - Sector con ret ribución en especie 
.~~~-~~-~=~ ~~~~- -~- -~~-~=~~~ 
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En toda .A.rnérj.ca Latina? pred omina l a co s 'k mbre de que 10 3 

servidore s domésti co s cOllvi ven con l a famili a ':l la cllal :~:re 8l; J.l ~ 

su s se rvicios . Al r espe cto e l C6di go de Traba jo, en su Art. 78: 

dispone que y ;¡Salvo pact o en contrario, l a r etribu.ción ele l os ·· 

trabajadores del se rvicio doméstico comprende , adem&s del sal~ 

rio c onveniente , el s u.mini stro de alimentaci6n. y ha1ü t a ci6n ;; , 

confirmando una práctica que casi no tiene excep ciones en e l 

país . Por otra par te , como la forma de r et ribución parcia l en 

e specie se aplica también en otro s se ctor es l abora le s ] l as le .," 

yes ele l Se guro Social establ ecen al principi o de que las r et r i-

bu cj.on e s en especj.e deben ser consideradas como sal a r io cot j.za .. 

'o le med.i ante una e va luaci6n de ello s . La Lev del r . s. s. s., ( Art. 

l· n ci "'o ')(' ) _ ..L •• • _ 0 L ) <1 <} di s pon e que l o s í : r egl2.ülen tos ft jarán normas pa · 

r a e s t abl e ce r l a base para e l cÓQnuto de l as cotizacione s y ~en0 

f i ci os en dinero de los ase gura dos que perciben su s i ngr e so s par 

cialme n te en e s :ge cie;¡, En virtu.d de e sta norma , el Art. 3 del ["L . 

gl ame n to de Apl i cación esta ble ce que ;; Se e s t ü,ará que e l val or 

de la habitaci6n y l a a limentac i 6n suministrados en r etribuci6n 

por el patrono, equivalen cada uno al 25% del sal a r io respect jvc 

De lo expuesto r esulta que en el sector domé stico , habría 

que dete r minar l as cotizacione s sobre un salario igual al saJF~ . 

en dinero, más 50% de l mismo . Este he cho , que es perfectament e c~ 

pl icable de.sde el punto de vista so ci a l , en gene ral no es com'-.-- ·r 

dido ni aceptado pl enamente, ni por lo .s traba jadore s n i por l os 

emple a dore.s, pues además de que sign ifica imlJOne r una pre suncj.ón 

de derecho., el cálc lllo dc las cotizaciones exige una operaci6n . . , 

ari t~ét i ca adicional. Estas dificultades son más evidentes en un 

sector como el doméstico , en el cual el víuculo l aboral es dé bil 
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7 JO:3 em.:;:üeadores ca recen de eX]Jo riencia en e=, manejo de estos 

conce~tos? etc . , por lo cual de be tratars e de evitar l a a plica 

ci6n de l procedimie ~l to G Esta e s u,na important e-; razón más en él]JG 

yo de l a r ecomenda ci ón de cotiza ción de mon to ~ni co él que s e :l; 

ga en e l punto 5 . 5, anterior, pues e s muy dire cto y sencill o " '1 ' 
v ~' -

tificarla como e l valor de cotización minima 9 que ofre ce la ve~ 

taja de Ll n a .. gran simlJlicidacl a l no exigir cál ,;ulo de YJ. ill~ll11a 8 ;j · ' 

pecie. 

Como es sabido, en nuestro pais y en los demás de Américé. 1.3.' 

tina, es general cierto grado de f amiliaridad entre los duehos da 

casa y algunos servidores domésticos, por el contacto estrecto y 

perman8üte que existe entre ellos. En algl~no,s casos l os primeros 

dD-n un tratarn.ien to especial, de ti po pat ernalj,sta, a los se gun·· , 

cl os 9 diferente del que dan a sus demas trabajadores doméstico s y 

a los de otras actividades. 

La r elación de paternalismo es más com~n, en aque llo s casos 

de amas de casa que dan cabida en el hogar a personas jóvene s 

sexo femenino (las cuales les son entregadas generalmente por ~a· 

dres muy pobres qua no pueden sostenerlas), a fin de que l es ay~ ' 

den en las t areas domésticas y dándoles en reciprocidad 9 un trata 

miento de hijas de casa ; es decir , proporcionáódoles aliment ~ ~_~ 

vivienda , instrucción primaria, etc., pero omi tiendo el pago do 

salario ., Esto hace que tales servidores domésticos se vayan CO;lsi, 

derando ligados a la familia y se acostumbren a recibir las pres 

t a cion es que satisfacen sus necesidades primordiales, sin recibj ~ 

s a l ario o percibiendo sumas i n signi.ficantes o 
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dose confir!"!lad o su relativa frecuencia y am:pli tud, mediante con· 

versaciones sos·cenidas con personal del Serivj.~-1D Social del Ins·· 

t~.tat09 cono cedor de rues-~::ro medio ambiente y S11S problemas. 

J.Jo ex: ~me sto en lo s párrafos anter:Lore s hace penf3ar, que JJl; l(" 

8..t:las de c ,J.sa invocarán está sitl~ación es})e cial, para sosten,,;r c~ - o; 

110 existe relación l aboral entre ellas y esas gersonas y que pD~ 

consigui ente no tienen obliGación de inscribirlas en el Seguro 

Social y cotizar por ellas . 

Es en base a esta realidad que se ha estimado, como ya se t 

dicho antes, que la mayor cobertura que podrá alcanzarse será d ' 

80% del Sector y que i nicialmente será sólo del 60% de ese máxino, 

Esta acti tud patronal, que por ignorancia y temor al desp j.dcl 

seguramente será secundada por las trabajadoras domésticas, sólo 

:podrá c ontrataTs~ persuadien do a patrono s y trabajadores de las 

tud pa trona.l en e se sent ido será l enta , por lo cLJ.al tiene tanta .-, 

import é:',nci a elimLlar o red llcir los obstácLllos que dificultan ese 

consenso . 

De 10 anterior se ülfiere la c onveniencia ele cubrir a este ... . 

Sector desde e l inicio t anto con r sspec to al Régimen de Salw' -

en lo relativo Difer5_dos, para incentivar a los trabajadorcs; y 

respe cto a los patronos, la ventaja de fijar una cotización moJ~ -

rada que no los grave demasiad'J y de implan~ar un mecanismo acl , 

nistra ti vo sencillo, en cuanto a ülscripción de los trabajadoI.'8 o. 

pago de cotizaciones, establecimient o de derecho s , e tc., que les 

permi ta cumplir con sus obligaciones frente al Instituto, con :fa· , 

cilidad y .sin mayores molestias. 'J:1ambién dentro de l a idea de s im 

,-
BIBLIOTECA CENTR,~ L 

U~t\/EIH;IO"'_ D DE E !5ALVADOIl _' 
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plificación se ha considerado eliminar l a in2cripción patronal 

en el Sector Domé s tico, a lo menos en la forma. en que lo estable; 

cen los Arts. 7 Yo18 de l Reglamento de Aplicación . 

Es por éso que, en este estL~dio se examinan l as distintao a_ 

ternativas sobre l a ampl itud de l a cobertura9 la fijación del e,:', 

lario de cotización y lo s posible s sistemas para inscrip ción~ ~Q . 

cauda ción de cotizaciones y establecimiento de derechos, sugiriép 

dose una cobertura integral en cuanto a riesgos se refiere; un a~ 

lario presunto ~nico de cotización de monto baj0 9 casi coinciden·· 

te con el actual salario minimo de cotización, y los sistemas más 

sencil l os que se conocen para la identificación de ase ~urados? ~:'~ 

caudación de cotizaciones y establecimiento de derecho s ( uso ~, 

libreta de Estampillas 

triple finalidad). 

como documento único que cumple esta 

En resumen, l as i nstituciones paternalistas existentes ti enen 

que ser tratadas como si tuaciol'les ('Ir Dr;cho incorporada s a l as · , 

costumbres naci onal es . El Seguro Social no tiene como objetivo . . 

desplazarlas en forma beligerante , porque ello seria contrari o 

en muchos casos, al bienestar inme diato de trabajadore s no ca~i · 

ficado s . El delicado probl ema que se confi gura debe ser po r l o . 

tant0 9 manejado con realismo y f lexibilidad; de una parte nr- . ~~ 

drá aceptar se que los patronos eluden sistemáticamente la oblig~ 

ción dc aseGurar a sus servidores domésticos adu ciendo la exis··· 

t encia de una relación pat ernalis t a , y por otra parte 9 habrá 

que aceptar y reconocer los casos en que realmente existe . 

Para mantener ese equilibrio, es n e cesario que el 1.S .S. S. 

cuente con medios eficaces y sencil l os para cobrar l a cotización 

obrero patronal en los ca sos en que los servicios de ~nspección 

determinen que hay real incumplimi ento de la Ley; como en muchos 
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casos, el jefe de la familia será a su vez, un asalariado o a8& ' 

lariada) un me dio expedj. to de percibir cotizacLone s adecuadas ... 

por patronos renuentes de esa cond ición, seria que pudiera rete· 

nerS2 el.el s cLl a r i. o de ellos el m:mto de l as cotizaciones en mOY\l ~ 

eS '~ e mec 2ni:JIlio parece exiGir a su ve z , que la Dire cción General 

posca l a facultad de seffalar quien es, para e sos efec tos , el ~a 

trono en una familia determinadé1 , dent ro de al gún tipo ele de i' : . n~ 

ción . Al respecto conviene recordar que el Códi go de Trabajo 

(Art. 76), estable ce que [;El contrato de tra ba j o para servici e) . 

doméstico puede celebrarse verbalmente;; ., y l a experiencia mlH '~ 

tra que asi se procede en la práctica, casi s in exce pción . 

Las siete caracteristicas laborales y econ6mico-sociales del 

Sector Doméstico, que se han examinado en los apartados anterir 

res con stituyen fund amento do q~8 ~n ebte Sector se dá con toda 

eviden cia, el requisito que exige el i nciso 3D . de l Art . 34 de . 

l a Ley , para que las cotizacion es y J.o s be ~eficios puedan hacer· -

se en base él salar io minimo y s a lario presuntos, requisito que . 

consist e precisamente, en la existencia de caracteristicas lab 0 

r a les especiales. En consecuencia , si se recono ce la evidencia 

de que los t~abajadores domésticos constituyen una cate goria.l~ 

boral con .caracteristicas que la diferencias de la actual pobl l 

ción afiliada a l 1.S.S.S. deben aplicarse l a s disposiciones ~:. 

das y definir un salario pr~sunto de cotización . 

El conjunto del análisis hech o ' conduce también a la conclu· ~ ·· 

sión de que esas caracteri st:L cas tie rl en influencia muy importan-

te en la inscripción, recaudación y comprobación de derechos, los 



- 404 -

cuales deberian ser s implificado s para este Sector . Esta situación 

es particularmente clara y objetiva tratándose del procedimiento 

de recaudación, por lo que es insosl ayable implementár un sistema 

simple, aunque su eficiencia teórica sea menor que la del método 

vigente. 

Armonizando l as dos concl usiones principales anteriores con -

l as demás conclusiones particular es que fluyen de los diversos as 

pectos anali.zados, se puede formular la r ecomendación general de 

que para el Sector Doméstico, debe establecerse un sistema ad-hoc 

de recaudación y comprobación de derechos, en base a sello de se-

guro social de monto ~ni c o , que resulta de adoptar un ade cuado s~ 

l ario pr esunto de cotización, y que i ncluya la coti zación obrera 

y l a patronal; el monto ~nico deberá ser una cant1dad ente r a y -

corresponder a una cuota mensual; lo s sellos deberán adherirlos 

a l empleador en la libreta de Seguro Social e inutiliza rlos de in .. 
mediato; esta libreta será un documento personal de propiedad del 

traba jador asegurado, contendrá su ident ificación (n~mero de 1no

cripci ón , fotografía , etc.) El disefio de la libreta deberá valide z 

y el empl eador solicitará una nueva libreta idéntica, entrefando 

la anterj_or para transferencia de l as ~l timas cotizaciones a l a -

cuenta individual de l ase gurado . (canje ). 

l/as f unc iones de identificación, recaudación y comproba ción -

de derecl10s se cumpl irán po r intermedio de l a libreta . La inscr1,E 

ción está re gul ada por l os Art s . 7 a l 13 del Re glamento de Aplic2; 

ción y parece conveni ente r evisar su aplicabilidad en r elación al 

Sector Domést1co; así por ejemplo , las normas de l Art. 80 podrían 

no ser necesarj_as y l as del Art. 100. deberían modificarse para -

e l Sector en términos semejantes , habría que pro ceder respecto de 
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diversas disposiciones del Re Gl ament o de Afili a ción, Inspección 

y Estadistica; en cuanto a la materialidad de la i ns cripci6n, no 

haj inconveniente, pero no hay ventajas, en que se mant enga el -

sist ema de la tarjeta junto al de l a libreta. La forrna de recau-' 

dación debe ser determinada po r los r eglamentos . (in ciso lo. del 

Art , 31 de J.a Ley), a su vez, el Art. 48 del Re glamento de Apli~ 

cación, faculta al Consejo para ¡¡establ e cer diferentes sistem<ls 

de recaudación de cotizaciones para determinadas catego rí as de -

trabajadore s;¡ i de manera que no es necesario modificar ni aaecnar 

ninguna de las disposiciones de su Capítulo VII 9 bastará con o.ue 

el Consejo apruebe disposiciones paralelas especiales. La compro 
• L __ ' 

bación del derecho a atención médica está re gulada en el Art. --

160 . del Reglamento referido y es uno de los mecanismos que 11a--

bria que modificar en relación con los trabajadores doméstico s; 

el derecho a las demás prestaciones (subsidios y pensiones) se -

adqLl.iere en ÍLmción de las cotizaciones hechas, las qLl.e se com--· 

prueban mediante procedimientos administrativos internos. 

No se omite reconocer que el sistema de sellos y libreta de 

se guro s ocial ofrece cierta debilidad, desde e l punto de vista -

del contro l del cumplimiento de la Ley, por lo que debe conside-

r a rs e como fílecanismo transitorio, o para el pe ríodo inicial. Por 

las mismas circunstancias, el procedimiento debe reforzarse con 

la exigencia de un cierto nómero mínimo de meses de cotiza ción -

para tener dere cho a atención médica (por ejem. 3 cotizaciones -

en los 6 meses anteriores), a fin de reducir los casos de fraude, 

igualmente es recomendable que todo el mecanj.smo sea aplicable --

8610 al personal de servicio doméstico del sexo femenino, que es 

el 97% del total del sector, porque de esta manera se reduciría --

considerablemente la posible tenden cia a inscribir como personal 
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domésti co a traba j ado re s de otras actividades . En este caso , r es

pecto de l pe r sonal dOf'léstico masculino , tale s como mo toristas, .. 

j a rdinero s , etc.? se a ::;li carán todas las normas l egal e s y adIDi-.·

nistratj.vas de l r e e: i ncn en l a a ctualidad . 

El h ech o de que en m~lcyas familias conviven personas extréli1 é~,,3 

a ellas , bajo un estatuto pat ernalista , no defini do , ofrece LE l ;J,: 

rio problema administrativo-juridico en el Sector . Si bien debe -

aceptarse que en esta práctica no se configura una r elación l abo

ral tipi ca , e l lhe cho r econo cido es que la Instituci ón , en muchos 

casos sufre defo r maciones que llegan a ocultar l a existencia de .. 

una r e l a ción l abo r a l verdade r a .. Estas circunstancias, unúlas a --.. 

l as demás que s e han ana11zado , conducen a l a conclusión de que -

re specto de l Se ctor Domésti co, e l Instituto debe posee r cierta s -

a tribuciones especial es; una de ellas deberi a se r que la mora pa

t r onal, con certificado del Director General que cons tituye ti tulo 

eje cutivo seGÚn e l Art. 36 de la Ley , puede ser r e t enido del sal,§: 

rio en aquéllos casos en que un patrono de trabajador doméstico -

e s ~ a su. vez , un trabajador asalariado, asimismo , seria muy nece 

s a rio que para e s t o s efectos , el Instituto tuvie ra la facultad de 

sefialar quien e s el patrono responsabl e de entre las pe r sonas que 

vivan bajo el mismo t e cho . 

El conj unto de conclusiones expuestas en este apartado pe r mi 

ten fo r mul ar la rec omendación general de que l as re glas particul~ 

res que se estimen necesarias ~~ara l a cobertura de l Sector Domés .. , 

t i co, inte gren un Reglamento Especial de Aplicac i ón, según texto 

que se propone en la parte IV. 

24 - IJ1 S C ~iJlció.n de Pé3,t:ronqs)l. ~:1:'abaj.ador e s _ 9.-ue. 9,uedarán st~jel0 ,'3 

a l R"ep;:imen . 
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Según se señaló en el apartado 4.1, se adoptó como hipóte ;s '~;3 

de trabajo, que la población que se llegarí a a prote ge r en 1975 

sería igual a 21.402 trabajadores, que se supone distribuído s e r , 

e l país en la misma forma que muestra el censo de 1961. 

Por ser l os patro.nos y trabaj adores de este Sector un t anto 

renuentes a cumplir con las obli Csaciones tradicionales que ge l1.e·

ra la Se guridad Soci a l según experiencia de otros paí ses , parece 

conveniente , que se organicen campañas de inscripción masiva por 

medio de personal de la Institución y de los medios de publi0.t· -

dad . Por razones de costo a dministrativo y del gran número de p.§; 

tronos , los procediq.ientos compulsivos serán poco efectivos, por 

lo cua l debe })onerse énfasis en esa campaña de difusión y Ile.r

suación, diri gida en e special a l as amas de casa y en la cual se 

ría úti l obtener la colaboración del Mini steri o de E~ucación y -

de los grandes Cole gios privado s de nivel de 'enseñanza media. 

Al ser considerados como ¡¡lugares de trabajo:; (en el caso de 

los trabajadores domésticos,), los domicilios particulares, ha-

brá que visitar en cada localidad, todos los que aparen temente -

ocupen personal de se r vici o doméstic0 5 lo que represent a un t r a-

bajo vo l uminoso y que debe se r cumplido con tacto y buen criteri~ 

Convendrá enton ces dedicar personal capacitado del Instituto, en 

número suficiente para terminar l as campañas en l apso relati va-·

ment e cortos. 

Habría pue s, una incripción masiva o de arranque a l iniciarse 

el Re c;i men para e s te se ctor y otra rutinaria que irían r ealizanrl r 

después lo s patronos, con l os nuevos trabajado res que ingresen a 

prestar servicios en fecha posterior a l a visita del personal del 

Instituto. 
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Las disposiciones del Capítulo 111 del Reclamento de Aplic,,:> 

ción establecen normas sobre obligatoriedad dc l os patronos que 

empl een trabajador es sujetos al ré gi men , de i ncribirse como ta- -. 

l e s en el Inst i tu to ~ regi strar su firma y l a de sus re pre sentan-· 

tes; comunicar los cambios en las condiciones de trabajo, etc. 

Esas disposiciones obligan también al patrono a inscribir a SLl S 

trabajadores dentro del plazo de diez días desde el ingreso a -

la nempresa l7 , establecen multas los que las infrinjan, etc . 

El Reglamento para afiliación, Inspección y Estadística del 

I .S. S.S. re gul a con mayores detalles l as obligaciones referidas~ 

establ eciendo (Art. 80.) que cuando un patrono se inscribe recio. 

birá una tarjeta de identificación patronal, que deberá mostral 

siempre que sea requerido para ello y cuyo n~mero de registro de

berá mencionar en toda gestión que realice ante el I.S.S.S. 

El conjunto de normas mencionadas responde a la forma de re

caudación de las cotizaciones y de l a comprobación del derecho a 

atención médica, Subyacente en todas las normas se encuentra l a 

idea del llpatrono-empresario¡¡. 

Tratándose del Sector Doméstico, el concepto patrono-empre8,:: 

rio no corresponde a la realidad, y ésto como se analizó en los 

apartados 501 a 5.7 influye definitivamente en la forma de las .~ 

funciones de recaudación y de c~mprobación de derechos. 

La inscripción o registro patronal cumple, en lo principal~ 

la funcj_ón de servir de base para el control de la obligación p~ 

tronal de cotizar, y para tener el registro de firmas de las pe~ 

sonas que -Bstán autorizadas para pedir al Instituto l os talona--
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r i os de certificados patronales y em:L tir válicJ_amente estos c C' ~< -,

ficados . La existencia de un registro actualizado de empleadores 

permi te det e rminar quén e s la persona que tiene l a re sponsabili· . 

dad legal del incumplimiento de la Ley respecto de sus traba =i &cl.o 

r es , y por lo t anto, sobre q~n recae la responsabilidad por su 

incumplimiento. 

Si rela cionamos estas funcione s con el pro-esquema diseffado 

para e l sector doméstico, se observa que e l sis·tema de libreta y 

sellos de Sef)'Uro Social, desaparece la necesidad de l certificado 

patronal como comprobante de derecho, pues esta función se cum--

ple direct amente mediante la referida libreta; en consecuencia, 

t ampoco es necesario el r eg:Lstro de firmas patronales ni para l a 

. eútrega de talona r ios de certificado s ni par a comprobar l a aute.Y}; 

ticida d de 6stos. Pero la inscripción patronal co mo base del con 

tro l del cumplimi ento de la Ley, si f';ue vigente pues el sistena ele 

libreta y sellos no provee una buena base para determinar s isteoá 

ticamente los casos de incumplimiento. El probl ema entonces, consis 

te en decidir si se justifica en este Sector, las exi gencias re- 

gl amentarias actLcales en material de ins cripción y r egi stro pé'l_ tr.~ 

nal .. 

Seg~n un principio general, es necesario disponer de un re ci~ 

tro de patronos sujetos al re ;c:; imen como antecedente básico para -

establecer los casos de mora y l as r esponsabil idades consiguiente s , 

especialmente si el sistema de lecaudación es débi l ; pero en el .

sector doméstico esta regla general pierde gr an part e de su vali 

dez . En efecto, para obte ne r l a inscripción y re Gistro Qe los pa

tro!'lo s es indispens able contar con al c,rún grado de cooperación ac., 

tiva de éstos; si no se cuenta con esta especie de concenso , ho.y 
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que recurr1r a los medios compulsivos, aplica::, sancione.s , etc. 

Para que, él su vez, e .stos procedim1entos sean efectivo.s, es ne

cesario que exista una clar a identidad del patrono y Que é:ste 

tenga bienes embargables sobre l os cuales hacer efectiva las 

.sancione s pe cuniarias. En el sector doméstico, estos reQuj.sj.tos 

no se dan sino por excepción; en muchos caso s no habrá cooper~ . · 

ción, ni buena identidad pat r onal n i otros biene s Que los ense

res del ho gar. Por lo tanto, la obl L;ación de inscripción patr2, 

nal no rendirá l os resul tado.s q lle son n ormale s en los casos de 

patronos-empresa ri os , y por e l contrario se constituirá en un -

obstáculo para la aceptación y difusión del Seguro Social en el 

sector doméstico. 

De a Cl.::.erdo con lo anterior es recomendable Que las fun cio.ne:,::: 

de inscripción y r egis tro patronal, se reduzcan a un re gistro - . ' 

Que forma e l Insti tu to directamente, con los datos Que se estime 

d e mayor importancia, que se obtendrían del formulario de esc;l1 ~ 

ma, es Que para extender una Libreta a un tra bajador domé sti co, 

ello se haga so l amente a requerimiento de un patrono, mediante .. 

un formul ario ad-hoc en el cual se darán los datos del trabajador

y los datos básicos del patrono; además, par a la compra de sellos 

debe rá llenarse un formulario sencillo i ndicando e l número de se·· 

llos que s e necesitan, nombre y domicilio del patrono y otros da · 

tos básicos. Con el prime r doclunen to, el Instituto abrirá una fi

cha d e re Gi stro de empleador domé s tico y mediante lo s se cundos .. 

podría mant ene r actualizados l os datos, o simpl emente lo s formu··· 

l a rio s se archi v ,J..rí a n según ordenamiento que Jiermi tiera su con ;: ~ . ~ 

ta en forma expédi tao l~ l procedimiento se deberí a completar con -

visitas domici liarias a cargo de inspectores y/o trabajadores so

ciale s . 
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Al visitar los centros de trabajo ( hogares )~ se deberá ins · 

trui r a patronos y trabajador es sobre l as ca r a cteríst i cas de la 

nueva cobertura 1 especial mente en l o relativo a l os derechos 

que tienen d(~ hacer uso racional de los servicios; a l uso ade · · 

cuado del documento que se escoj a para compr obar dere cho a preE 

taciones asistenciale s ; e l sefialamiento de l consultorio a que -

quedarán eventualmente adscritos l os trabajadores; a l a coti za-

ción patronal llenando lo s formularios que correspondan , tales 

como aviso de accidente de traba jo , formulario de inscripc i ón de 

trabajador, solicitud de reposición de tarj eta de afiliación y/o 

li breta de estampillas ~ a l canje dE) libreta de estampillas, cora .. · 

pra de sellos en su caso, etc . La conf ección y distribución am--·

pli a de un i nstructivo sencillo y breve podría se r de gr an utili 

dad en e sta etapa . 

Por otra part e , parece conveniente utilizar para l a i ns crip· 

ción de es t e nuevo .sector, l os mi smos formulari os que en l a act!J..§; 

lidad se empl ean , l as misma.s características en l a formación del 

núme ro de afiliación, las mismas normas que se utilizan para r e

gis trar l os nombres de asegurados , etc. 

De acu.erdo con lo anterior, únicamente debe rá inscribirse a 

lo s trabajadore:s do mést.icos que no l o hayan sido en cualquier 

ot r a actividad . No será ne cesari o , pues i nscribi r a aquellas pef 

Sonas que ya lo fue ron en centros co me rcial es, industriales, etc. 

quienes usaran para identi f.icarse, e l número ele afiliación que -

le s haya s ido asignado con anterioridad . 

Los visitadores llenarán l os fo r mular.ios de i nsc ri pción de -

trabajadore s y obtendrán la firma del empl eador y r ecogerán l as -
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se r e.':l.crc ,:::;évI0 r3 2, l a8 oficinas de Af.cLliación d01 Inst i tu to . En a ~ 

caso de efectuarse l a recaudación de cotizaciones po r medio de l 

s istema de: estampillas, se hará llegar a los Ilat:LOnOs una li b~'~' i) 

ta de Seguro Social por cada uno de sus trabajadorcs domésticcs 

Las oficinas de Afiliación enviar án a los patronos , juntamente 

con las libretas, formularios para nuevas inscripci ones, reposi 

ciones de libretas, avisos de accidentes de trabajo, etc, 

Como es r ecomendabl e que la i nscri pci ón masiva se haga por 

áreas geográficas, es absolutamente indi spensable que previo c. -

la visi ta de los domicj.lios parti culares por parte de los repre-

sentes del Instituto, se efectúe en esa área la campaña divu::"ea-

tiva con respecto a la nuevo cobertura, por los distintos medios 

de difusión ( pr ensa 5 radio, televisión, cines, escuelas, etc. ) 

27 .. . ~n~c,rj:'p~c~i_oJ1~.§'.JJ~o ster:tC?~2~ s de~~u~_~9 El . trab~iéiéi(~J:e ~~~> .~y.é1:Xª-~ . 

. 9 ue~'t~n.dq sUc-~t~ t~ . 

Con respecto a los trabajadores domésticos que i ngresen a 

pre star servi cio s con posterioridad a l a i nscri pción masivo., .] I:n"<,.' 

los patronos quienes deberán proce der a su inscripción, si no lo 

hubi eren sido antes o A este efe cto, llenarán al nuevo trabaj ador 

e l aviso de i nscripción r espectivo, para que éste lo entregue ~un 
- - L '" 

to con una fotografía en las ofi cinas del Instituto o El Inst itu.tc 

hará llegar posteriormente a l os patronos l as l ibretas de Se Guro 

Social, para que éstos las tenGan a disposición de sus respecti·· 

vos dueños , a·bendiendo a las i nstrucciones que para e l efecto se 

hayan emitido o 
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Cuando el nuevo trabajador doméstico ya hubiese sj_ d o inscri· 

to con ante ri ori dad como tnl, e l patrono tomará nota del nOillbre 

y nume ro de afi liactón y v e rifica rá s i la l ibre'ca ne ce sit2 ser . . 

ca nje ada po r un a nueva, caso en el cual facilj_t a rá esta operación 

o l a de r eposicion si l a h ubie re extraviado, para lo cua l llenar á 

el formulario respc c ti va" Si el traba j ado r al comenzar a IJrestar 

serv';' cio s 1i18.nife:...;tar e ya estar inscri to en otra categoría l aboral ) 

el llat r ono solioi tará la emtsión de una libreta para el trabaja·

dor y acompaüará la tarjeta de af :i_liación, pe ro s i e l trabajador 

l a hubiere perdido , i ndi cará esta circunstancia en el formulario 

correspondi ente . 

Para implantar un s a l a rio pre SLUl to de cotización (Jebe e mU;ir 

se un re gl amento (Art. 34 de la 1~ey ) o Además hay ne ce sida d de a

decuar varias dispos icione s del actual Re glamento d e Aplj_cación, 

a l os casos espe ciales q ue pl ante a l a cobertura de los trabaj2d~ 

res domést i co s , seg~n se ha establ ecido en este estudio. Por con 

siguiente se propone un proyecto de texto de ¡'Re gl amento Especial 

para l a Alü i cac j.ón de l Regimen del Seguro Socia l a lo s Tr abajado

res Domósti cos, 

Por l a natural e: za e spe cial del Se ctor Domé .sti co, e se j_nstru -.. -

mento leGal debe contar con normas r elaci onadas con: su objeto, 

definiciones i ndispensables y campo de aplica ción ; l a emisión de 

l a Li breta de Seguro, r ef).s tro de patronos y o:peracione s admi n." __ :."

trat i vas conexas ; l a remuneraci ón af8cta al SegtLrO Social ( sala·- o 
• • 

rio ~nico presun to); la f orma, cuantía y demás circunstancias de 

las cotiza ciones y su recaudaci ón; el regi stro de l a cuenta indi-



- 414 -

vidual los r equisitos a llenar para tener dere cho a l as prest& 

ci ones médicas ; la IT!élnera de comprobar lo s derechos corre spon- ·-

dientes; y l a3 sanci ones en qüe incurrirán qu_ienes fals i fiqne n 

8e l10 s ? traten d e servirse nL:evanKmtc de los que ya fueron lwa-· 

(1013 o defrauden ~Ú I ns tii;L~tc> ele cL'.alquiera ctra p.lanera dentro· 

del si:stema es-oecial de recaudación que se s;_leJ e re para el 'le:- -

-cor doméstico. 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

(1) Taufik Esmahan? J ulio E. Montoya y Rogeli o Miranda Sas:::: í . o 

E studio sobre l a i nclusión de l os trabajadores domésticos e2 

e l r egimen del Se guro Social, publicado en aGosto de 1974 en un,'" 

Revista del Instituto Salvadorcilo del Seguro Social, San Salvador 

El Salvador? C.A. 

:?r..oy r~C (.ro DE RCC:iGAJ1·TCN ':rO i~ SPECIAL PAI'J-i LA API,ICACION DEL REGHrrm _ . 
... 1..=..:.:::0. . . .... . • . .-. __ • __ ;:>-......l<C--:a.~"-~~- -=-- _ ~"-i.~ __ . ....s.....-""-~-=r~...,: _~- ~.~- ~==-~=.~-=:o_::a~~~.: .... ...:~~ .~ ... ~. Jo._ .... _ ~.-" _ _ _ "'..:..=. -"- _ ..:.. _ .. . _. _.3 

DEL SEGURO SOCIAL A LOS ':rRABAJADOR '~S DOLiE,STICOS . 
<-'-:'~"',~~:Z __ "" ""'--;.a..._~~.:a-~ ....... ~ ~~...:...."<=<==-- ~_-~~''''-'--~~ _ , ... ..:uc.:......,.,...::a'~_o::a::. .... ;';.:_';;a... . -,'....a. ,",-~.~ 

CAPITULO 1 

Art. 1.- ¡iEl presente Re Glamento tiene por objeto r egul ar -

las situaci ones especiales que se ~roduc en en la apl icación de l 

Re gimen del Seguro Social a los trabajadores domé sti cos. En tod() 

lo no previ sto en e ste texto, serán apli cable s las no rmas perti --

nentes de los demás Reglamentos de Aplicación de l SegcJ.ro Soci a l. ¡I 
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Art. 2,- ;' Se entiende po r trabajado res do~éstic o s para lo s 

efectos de este RC Glamento, al personal f em2nino que se dedica 

forma habitual y contínLJ.a a l abo re s pro ~)ias del hogar o de otro 

sidio de rGsi dcncia o habita ción par ticular qEc no :L mJ)o rten l G.·'" 

ero o ne s ocio par a el patrono , en lo s términos que establ e ce el 

Capítulo 111 del Titulo Segundo del Libro 1 del Códi go de Traba -

jO. ll 

Art. 4. - ¡'Las trabaj adoras domé sti cas a que se refi e re el _ .... 

Art. 2, estarján sujetas al Regimen del Seguro Social, a nivel -

nacional y en l a cobertura de enfermedad y accidente común, acc~ 

dente de trabajo y enfermedad profesional, maternidad, invalide ":. 

vejez y mUGrte 9 con l os pr ocedif'üentos especiales que establece -

este Reglamento . 

Los t rabajado r es domésticos del sexo mascul i no es tarán asimis 

mo sujetos a l Re gimen del Seguro Socia l? pe ro se l es aplicarán _'0. 

l as dispo s iciones le ~ales y lo s t rámites administrativos del 

men General, sin excepciones.;; 

CAPITULO 11 
~~~.~.....:II 

INSCRIPCI.01J DE ~TRA-B.~.J.A))ORES2 ~GI$r:¡:RO~DE PATRONO S y OPERACI OlJE S 

!m\.IIlnrªTJ~JyAS cm~z:;.,A,-ª-. ':"' 

Art. 5.- ¡;Los patro:r1 os que empleen trabajadore s doméstico s ~ .. 

ti enen obligación de inscribirlas en los términos pre scrj. tos por 

el Regl amento para l a Aplicación del Regimen del Seguro Social ll • 

En e l caso de trabajadores ya i nsc ritos con anterioridad en 

e l Re gimen G-eneral, el patrono cumplirá un trámite semejante? - -

f BIBl.IOTECA CENTRA L l 
uNtVEP.910AD DI( EL SALVADO" I ________ _ 1 
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pero e stará obliGad o a de j ar con s t an c:La de; eGO he c),,-o e;~1 e l fe :"

l ari o de inscripción corre; spondi ellte; y él í'in. d (~ qu. e se ma.üten ,:' :~'. 

el número de afilia ción de l a trabaj adora'; . 

Art. 6 . - ;iEl Instituto, sirviéndose de la inform2.ci ón (lue; 

contengan los formularios de i nscri pc i ón de l as traba jadora s, 

elaborará una ficha por cada patrono , con l a cual se formará el 

fiche ro de patronos domésticos , quienes no es t arán obli gados a .. 

inscribirse en los términos que establece el Capitulo 111 del Re 

glamento para la Aplicación del Re gimen del Seguro Social. i1 

Art, 7 .- ¡;El Insti t uto , despues de inscribir a l as trabajad2, 

r a s domé s tica s s i guien do los trámites usuales para e l re sto de -

tra bajadores sujetos a l Reci men , en vez de Tarjeta de Afiliaciol1, 

e l abo r a r á una Libreta de Seguro Social por cada una de ellas. 

La emisión de Libre tas de SeGuro Social, ya sea por inscrip · 

ción de nueva ase gurada o fipor can je de libreta antigua , se har¿ 

exclusivamente él so l ici tud de los péitronos . La Di rección GGner:~"l 

podr á denegar la inscripción de una trabajadora domésti ca cuando 

estime que l as calidades de pat rono y/ o de l a trabajadora no es

tán fehaci entement e cstablecidas . 

La Libreta de Seguro Social tendrá un periodo de valide z que 

fij ará la Dirección General, será de propiedad de l a ase gurada y 

l e se rvi rá par a identificarse en sus r elaciones con la Institu- 

ción y como documento de comprobación de derechos , durante el - 

plazo de su vi gen cia.;1 

Art. 8 .- ;;El Institut o entrega rá a l r espe ctivo patrono l as -

11i br e t a s de Seguro Social que emita, a fin de que las tenga en ca 

lidad de depósito . En el acto de recepción de las libreta s, el l).~ 
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trono estará obligado a firmar e l correspondiente reciboo 

Mientras el patrono deberá entre gar l as li bretas respecti--

vas a sus traba jadores, cada vez que l asne cesi ten para solici··· · 

tar pre stacione s. ;¡ 

Arto 9.- ;iEl patrono que no proporcione su libreta a la tra· · 

ba~iado ra cue.ndo ésta la necesite para solicitar prestaciones . o 

que la use fraudlüentamente, incurrirá en la multa a que se re-· · 

fiere el Art. 16 de l Reglamento para la Aplicación del Regime~ -

del Se~lro Social y a demás 9 en e l segundo caso, estará obligado 

a restituir el valor de las prestaciones que el Insti tuto hubie~· 

re otorgado 1i • 

Art. 10.- ¡¡El patrono deberá de jar constancia en la libreta? 

con perfecta claridad, en el espacio reservado para e l efecto, .-

de su nombre y apellidos y de la fecha en que la asegurada entro 

a trabaj ar a su servicio y de aquélla en que se r eti r a . ¡i 

Art. 11.- IlEl patrono estará obligado a entregar la Libreta 

de Seguro Social respectiva, a l a trabajadora doméstica que deje 

de pr estarl e servic io s definitivamente. 

Si la trabaj adora abandonare el trabajo sin llevarse su 1i--

br eta , el patrono deberá hacerla llegar de inmediato al Institu-

to, en donde estará a a disposición de su dueña. 

La trabajadora que recibiere su l i breta del patrono a l retj.·· 

rarse de su lugar de trabajo o del Instituto en el caso de l inci 

so anterior, deberá entregarla en depósi to a su nuevo patrono ? .-

en cuanto comience su relación laboral. 

El patrono deberá solicitar la reposición de l as libretas de 

sus trabaj adores domésticos, que S8 extravíen o des truyan , hacien 
~ 
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do uso de los procedimien tos que establezca e~ Instit ~to para 

t r ámi te de repo s ición.:; 

Art . 1 2 .- ¡;Dent ro de lo s di ez días sigu.ientes a l a f8cha de 

vencimient o de la libreta, el patrono que l a tiene en depósito" 

deberá so l ici tar su canje po r una nu.eva, en l as oficinas que el 

I nstitu t o sefial e para e l efecto . 

Si l a libreta se encontra r e en pode r de l a trabajadora por -

halla r se cesante, deberá ent r egarla al I nstituto para que éste 

registre sus cotizaciones oportunamente en su cuenta i ndivi dual . 

En e s tos casos se entregará a la trabajadora un r e cibo con el n~ 

mero de afiliación correspondic~t e y si a~n tuviera derecho a 

prestaciones 9 incluirá la información necesaria par a que le si~ o 

va como documento provisional de establecimien to de derechos has 

ta el t6rmino del periodo cubierto. 

El Instituto al canjear las libre tas vencidas po r nuevas, ano 

t ará en éstas un resumen de la informa ción i nd ispensabl e para el 

establecimi ento de l derecho a pr estaciones. 

En todos los casos , ~ s requisito par a l a emisi ón de l a nueva 

li br eta el 1ue l a trabajadora doméstica s e encuentr e activa como 

tal 11 o 

CAPITULO 1 1 1 

REMUNE RAC I ON AFECl 'A AL SEGURO 
. -,. - .... -- ~ .. . . -. -- .. . - -- ---

Art. 13.- ¡¡Se establece como remuneraci ón mensual afe cta 3.l 

Se Gu ro con r espe cto a l as trabajadoras domésticas , arlicando lo 

dispueoto por el Art. 34 de la Ley, el salario presunto ~nico y 

a nivel nacional de (t85 .11 mensuales. 
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Las cotizaciones ele J!atro.é~, G s 9 tra 1')a j adore e y E,c,ta(10 dete' . 

narán sobre e sta base 9 cual e squiera que sean el número de dí él8 . 

trabajadou dentro del mes y la retribución en dinero, espe cie o 

servicios que :perciba l a trabajadora.\l 

DE LAS COTIZACIOlTE~ X. SU ~.CAUDACION 

Art . 14.- ¡¡Para los efectos de percibir las cotizaciones de 

patronos y trabajadores, se usará el sistema de recaudación po~ 

me dio de se llo s o estampillas.;; 

Arte 15 .- nSe establece un se llo de monto único de q;lO.oo 

q ue será la s uma de la cotización mensual de la trabajadora y 

su patrono, correspondiente al salario pre sunto mensual único -

de cotización de q;8 5.11, se gún el Art. 13 de este Re gl amento .. 

La cotización obrero-patronal de q; lO.oo, se distribuye como 

sigue: de acuerdo con e l Art. 29 de la Ley del Seguro Social. 

Para la cobertura de enfermedad y ac c~dente común, mat e r ni--

dad y riesgos profesionales, corresponderá cotizar a l as trabala 
(,.)0:.;1 

doras q;2.13 y a los patronos Q;5.32 mensuales. 

Para la cobertura de invalidez, vejez y muerte,correspond@rá 

cotizar a las trabajadoras Q;O .85 y a los patronos Q;1.70 mensua--

l es. 

En total, estará a cargo de l a s trabajadoras , la cotización 

de q;2.9 8 y a ca r go de los patronos, la cotización de ~7.02 men~-

suales. 

Independientemente de l a cotización obrero - patronal de Q;lO . oG 
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el Estado contribuirá de aCllerdo con el Art. 29 antes citado, -

con Q:a.91 mensuales por cada trabajadora doméstica que cotice.;; 

Art, 16. - ;¡Los sellos serán vendidos exclLlsi vamente en l as 

dependenci as del Insti tuto y en los demás lugares que autorice 

cXIJre Samcl1te para el efecto. 

Las personas que vendieren sellos de Se guro Social sin l a 

debida autorización, incurrirán en una multa , ... colones, :sin 

perjuicio de l as sanciones en que incurran de comornüdad con .

el Código Penal. 11 

Art. 17. - riLa adqcüsición de los sello s deberá hacerse únic a 

mente por los patronos, quienes para este efecto llenarán en ca

da compra el formulario de control que proveerá el Ihstituto , de 

jándolo en el l ugar de venta. 

Los patronos deberán adquirir l os sellos únicam.ente en lo s -

lugares autorizados por el Institituo para su venta. El patrono 

que adquiera sello de luga r es o personas no autorizadas par a GU 

venta, incurrirán en una multa de ..... colones. 

Art,. 18 .- ;iEl patrono deberá coloca r los se llo s e.n las casi-, 

lla s que para el efecto tienen dispuestas las libretas de Se guro 

de sus trabajador~s domésticas, ~n pe rfecto orden y nunca unos -

sobre otros. 

La coloca ción de se llo s deberá hacerla el pat r ono, en la fe 

cha en que pague su salario a l a trabajadora. A ese efe cto el P<9: 

trono está autorizado para descontar del salario de sus trabaja

doras, la cotización de ~2 .9 A que a éstas corresponde de confor

midad con el Art. 15 de este Reglamento. 
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La i nfracci ón a cual esquiera de las dispo sici ones de este -

Artí culo s0~rá Banci o rlG.dél con multa de o o •• colones ca da una .;; 

Art~ 19. - ;;:en los casos en que l a trabajadora deje de pre s- ," 

tar serv j. cios antes de l a fecha convenida pa r a el Img0 9 e l patrp, 

no, en eJ momen t o de r e tribuirla 9 deberá colocar un se ll o de l a 

denominación lmica que usará e l Ins tituto en el lugar corre spen-· 

dient e de l a libreta de Seguro? cLJ.a l esquiera que sea e l núme::i..~o -

de días que cancel e 7 de acuerdo con el Art. 13 de e ste Re81a~,1e ~- · 

to. n 

Art. 20 o - ';El pat r ono deberá uinutili zar e l se llo que col o-· .. 

que en la libreta , e stampando su f i r ma sobre é1 9 de manera que .. 

la firma abarque a l sello y parte de la hoja en que ése haya si .. 

do a dherido . 

El que hiciere desaparece r de l os sellos de Se guro Social --

las señal es que indiquen que ya han s ido . utilizados, así como -

el que usare o hiciere usar o pusie r e en ven t a sello s intuliza--

dos , o aquéll os que debieran haber sido inuti lizados po r haber -

sido usados, deberá. resar ci r a l I nstituto del val or de l os sellos 

mal usa dos S demás pé rdidas que le hubi e re ocas ionado . Lo ant e--

rior es s in pe rjui.ci o de l as sancj_one s en que incurra de confor-

mi dad con el Art o 314 del Códi go Penal. :; 

Art. 21.- I:El que falsificare sello s de Seguro Social, l os -

introdujere a t erritorio naciona l s in autorización , l os expendi~ 

re o usare , estará obligado a r esarcir a l Instituto del valor d ~ 

lo s se llo s mal us ados y demás pérdi das que l e h ubiere ocasionadn, 

Lo ant eri or es sin pe rjuicio de l as sanciones a que s ujeto 

de conformi dad con e l Art. 310 de l Códi go Penal. " 
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Art. 22 . - ¡¡El que con conocimiento de la falsificación , -

expendiere o pusiere en circulación sellos de Seguro Social, es

tará obligado a resarcir al I nstituto l as pérdidas que hubiere 

sufrido por esa causa. Lo anterior e s sin perjuicio de las san-·~ 

ci ones a que esó sujeto de acue rdo con el Art. 312 del Código Pe 

nal. 

CAPITULO V 

Art~ 23 .- ¡¡Para l os efecto s del registro de cotizacione s pn 

l a cuenta individual y · los patronos están obligados a presentar -

l as libretas de sus trabajadores domósticos en las dependencias 

del Insti tuto cada vez que se hayan adherido todos los sellos -~. 

que corresponden a una hoja. Estas hojas quedarán en pode r del -

I nstitut0 9 dejándose constancia dR ello en las libretas . 

El patrono que no cumpla con l a obligación a que se refiere 

el inci so ante r ior, i ncurrirá en una multa de ...... co l ones. 

No obstante lo señalado en l os i ncisos anteriores, en los ca 

sos en que l.ll1a trabajadora queda cesante y su libreta conten[';a -

hojas llenas de se llos 5 será el l a obli gada a presentarla a l a de 

pendencia correspondie nte del Ins t ituto. (1 

CAPITULO VI 
~~_~. _r------o 

Art. 24.- ¡¡Las trabajadoras domésticas t endréÍn 

derecho a l as prestaciones médicas y pe cuniarias po r enferme dad~ 
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accidente co mún y mat 8rnidad, después de cumpb .das 2 cotizacioncs 

mensua18s i nicia l es , con tinuas o discontinuas. 

Una vez Cll_illlÜ ido el r 8quisi to indi c ado en el i n ci so anterior , 

el de recho a esas l) rest a ciones , se sujetará a las dj.sposicione ü 

res:pe cti vas del Re g l a!TI8nto pa r a l a Aplj_c a c ión del Regime n de l Ss:. 

guro Socia l, con las modaL Ldad8s Ql1..e se seüal a n en los dos arGic \l. 

los siguien tes.;; 

Art. 25. - ¡¡Tendrán derecho a pre s t acione s mé di cas por enfe r --

medad y a ccidente común Quienes acrediten 2 cotizaciones mensu&-

les dentro de los 4 meses calendario anteriores a l de la primera 

solicitud de servicios médicos. Asimismo, tendrán derecho a sub-

sidio por incapacidad, Qui8n8 s acrediten 2 cotizacion8 s mensua- -

les dentro de los 3 meses calenda rio ant e riores al d e l a de manda 

corre spondiente. I¡ 

Art. 26. - llIlas pre s t a cione s médi cas de maternidad, p rocederán , 

cuando se a crediten 3 cotizaci ones m~ nsuales en el transcurso de 

los 12 meses cal endario anteriores al parto; sin embar Go, la a ---

sistcn ci a prenatal se p r est ará s iempre Que h aya derecho a reci--

b :Lr l as p restaci ones asistenciales de conformidad a Que s e refie 

r e el Artículo ante rior. Habrá de rech o a l as prestaciones pe cu-·-

niarias de mate rnidad, siempre Que la asegurada ac r8di t 8 3 coti-· 

zaciones mensuales en el transcurso de los 12 meses calendario ~ 

anteriores al mes en Que se pr esume ocurrirá 81 parto.;¡ 

CAPITULO VII 
~ . ...., -

DE LA C01VlJ?ROBACION TIE TIERECHOS ............ """ .. nO _ _ "«"'-ro ........ ~ ___ .....,.n , ._ _ __ 

Art. 27.- ;¡Para solicitar pr es t a c ion8s médic a s o en dine ro, 

l a trabajadora domésti ca estará obli Gada a present a r en las de--
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pende ncias de l Inst ituto, su Libreta de Se guro Social y su C6 du12 

de Identidad Personal} cuando fuere requerida para e llo.[1 

Art. 28 .-- liNo se otorgarán las prestactone s que soliciten 1: '_ ~ 

trabajadoras domésticas que presenten sus libretas adul t e rad~~. 

o en tal estado de deterioro~ Que no permitarl la identifi caci ó~1 

correcta y el establ ecimiento de derecho. 

En tale s casos e l Instituto r etendrá l as libretas para hacer 

l a investigación que fuere necesaria ? difiri endo las pre s t a ci o··· 

nes al momento en que se establ ezca claramente e l de r echo , 

IJa parte fina l de l i n ci so ant eri or no será apl i cable en l os 

casos de urgencia? en que atendrá a l o es table cido en e l Art. 1 6 

del Re glamento para la aplicación de l Re gimen del Seguro Social. u 

( 1 ) 

B I B L I O G R A F I A 

(1) Estudio sobre l a inclusión de 

l os trabajadores domésticos -

en e l Regimen del Seguro So-

cial. Realizado por l a Mi sión de a

si stencia Técnica DNUD/OI rr_~ 1 a. 

través del Dr. _ Taufik ESrs.x12Xt9 

Jefe del .De pto . de Plani fiaa

ción, Sr . Julio E. Montoya, -

Jefe de Act uariado y Estadis

tica y Sr. Rogelio Miranda - Sa 
sso, Colabora dor de l Depto. -

de Coordinación de l I SSS. 
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CAPITULO XXII 
• .. • -~~_ .. ...".. __ .. a.:::. __ ~ 

LA . POLI 'i;;r7C~A . LAB,ORAL . DEL _l']1.JT'--Q _ CQDI G9 DE T RAB~~93d1\f RELACI OH COE 

;&0 S _TJlABAJ ADORES DEL . SBRVICJQ DOMESTJCQ . 

1 .- Conce:p to 

2 - Ori Gen de la politica l abo ral 

3 - Natural eza 

4 - Sujetos de la po l ítica l aboral 

5 - Contenido u objeto 

6 - Fines políticos laboral 

7 - Anál isj_s de l a política l aboral de l nuevo Códi go de Tra 

bajo en r elación con l os trabajadores en general y esp~ 

cíficamente en el caso de los domésticos. 

1 - CONCEPTO 

Con re l ación a este tema los tratadistas Luis Al cal á Zamora 

y Cas tillo y Gui l lermo Cabanellas de Torres nos dicen lo si glli.r:~ 

-Ce: nC omo no consti tuye ur.. secreto di dáctj_co ni compromete la e!E, 

truc tura de esta exposición, existe un i ndudable nexo entre las 

esfe r as de la Polí ti ca Labora l y de l a Social . De allÍ que t ambién 

cuar..do se i ntent a la definición de aquella di s ciplina pueden a-- · 

malgamarse, junto con lo s elementos más peculiares de l a misma
9 

facto r es que ejercen influjm consi derable s ; t a les los económicos y 

l os soci ales genéricos y los jurí dicos. Sin embargo 1 puede arti -

cul arse una fórmula de finidora paral el a a l a cons i gnada para l a 

polí ti ca social. 
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Dentro de esa acti tud, y reconociéndolo t élmbién a l a polítj., · 

ca labora l un aspec to práctico OIarte y doctrjnal o cien tífico 

cabe r eferirse a el l a , en el prirnero de aqlJ.ellos sentidos , ¡¡como 

l a concepción de planes y la aplicación de medidas, por e l Esta · 

do y otros organismos de efi cacia p~blica, que contribuyan a l a 

eli minación o alivio de los antagonismos y conflictos derivados 

de l as relaciones de trabajo, di gnifican su pres t a ción , cooperan 

a l a mejor remuneracj.ón de los trabajadores, se preocupan de su 

seGUridad Y eventual rehabilitación "y tienden a asegurarlo a l -

que trabaja y a los SLJ.yos la contin uidad de subsistencia ante ad 

versidades improvi stas o l as normales en e l desarrollo de l a ex.:l. s 

tem ci a humana y de la vida social;l. 

Podría decirse que la política labora l se ocupa del hombre -' 

que trabaja, pero no del trabajo que realiza, especialidad t~c ~~. 

ca o profesional que escapa al sentido protector y 1e mejora de l 

trabajador y, por serlo~ que lo politi co-labora l se proponeo 

En su consideraci6n de ciencia y disciplina did~ctica, l a 

política Labo r a l configura el estudio, investigaci6n y propuesta 

de lo concerniente a la política Labo ral enfocada como a rte o -

conjunto de medidas pr~cticas que satisfagan sus finalidades prQ 

pias 0" (1) 

A este respecto el docto r Luis Alfonso Méndez, en su conf~ 

rencia pro nunciada e l 20 de junio de 1973 en el seminario de C6 -

digo de Traba j 0 celebrado en l a Facultad de Derecho nos dice : -

li S e puede enfoca r l a política desde dos puntos de vista : desde -

un punto de vi sta estático y desde un punto de vista din~micoo -

La Políti ca desde un ~unto de vista est~tico es el estudio de l a 

organizaci6n de l as comunidades humanas, es el estudio de l a es·· 
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tructura y el funcionamiento del Es tado; cual"do nosotros es t t:,,'l" 

mos los organismos del Estado, las relacione s que existen er tr2 

esos dos organismos y las funciones que cada uno de esos orga~ · , 

nismos desempeña, entonces estamos enfocando la polí tica dE2.Eid.8 . 

.1ill....J2lJ1lto de .~v1--ª..Í&...~.cQ.. Ahora bien, la Polí tica Q.esd..e un . 

Dunto qe v i s-1.?- dj,námico consiste en l a ac ción desplegada pOl~ s"1. 

gobierno, es decir es el modo como desde l os puntos de mando los 

que gobiernan pueden a lcanzar dete r minados fines 5 l a política d~ 

námica viene a s e r en cj.erto sentido acción, es la acción despl_e 

gada por el gobierno para conseguir los fines del Estado, este -

concepto dinámi co de política es la eue va a servir en el trans 

curso de esta plática para ir tr~tqndo de elaborar el concepto -

de Politica Laboral . Abandonemos, pues, el conce pto de política 

en el sentido estático porque no nos sirvE: para nU>2s tro s ob j ott 

vos . Quedémonos con el conc epto de Polí tica en el sent:Ldo cH n2x:i 

co . Como una espe cie de ntro del té ' Y~úno genérj,.co de Polí ti ca) t_~J 

nemos l a Política Social) que co nsi ste en l a actividad que desa· 

rrolla el Gobierno del Estado tendiente a conseguir e l bienestar 

general de l a comunidad y como una sub-especie dentro de la 3Sp~ 

cie, nos encontramos con la . Política Labora l , 10 cual no pre L)n 

de conseguir el bienestar general de toda l a comuni 'lad, sino que 

pretende a lcanzar el bienestar social y económico de una clas e ,

dete rminada, que es l a c l ase trabajadora. Llegamos entonces al

concepto qu e nos preocupaba, al concepto de política Laboral y -

l a definimos como la acción del Gobierno tendiente a mejora r so_o 

cial y económicamente a la clase trabajadora. 

Esta cues tión de Política Labora l, as í llamada po r su nomo 

bre, pu ede decirs e que es algo re l ativamente nuevo; se h"l l1 OCUTJ <,\ 

do indudablemente de ell a , autores de Sociologí a, Economía y De 
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recho de trabajo e incluso de Filosofia del Derecho, pero sin _ 

llamarla por su nombre y sobre todo en una fcrma incidental ; p~, 

ro ya como un sistema, como un estudio bien elaborado, es difi

cil encontr2.r obr2,s que traten de Política Labo ral. Qui zas el 

primer intento de sistematizaci6n, lo podemos encontrar en la 

obra escrita por Don Gui llermo Cabanel l as y Don Luis Alcalá Z ;::. 

mora, esa obra sali6 publicada en el afta pr6ximo pasado y su __ 

nombre es "Tratado de Política Laboral y Sociali!~ consta de tres 

tomos y tiene muchas consideraciones acerca de Política Laboral, 

pero también conserva bastantes aspectos relativos al Der echo de 

Trabajo ; se refiere, como he dicho, a la Política Laboral, per .) 

también se detiene a examinar cuestiones del Derecho del Tr ac<1.;jo 

que no reflejan una actividad del Estado, para conseguir sus fi 

nes en beneficio de los trabajadores". (2) 

Con relaci6n a es te tema los ya citados tratadistas Lujs -

Alcalá Zamora y Castillo y Guillermo Cabanellas de Torre nos di

cen ~ 

IISin presentimientos siquiera de esta nueva disciplina de 

la política l aboral, aislados preceptos de protecci6n l egal de ' .. 

los trabajadores se identifican incluso en puebl os de la r emota 

antigüedad, empezando por fragmetarias disposiciones sobre jor~~ 

da y salario, pero ahogadas por el desdén que durante milenio s -

han experimentado las clases sociales privilegiadas para con l os 

necesitados de realizar tareas manuales para ganarse el sustento 

y hasta para conservar la vida ; ya que ha en rebeldía l aboral o 

simple holgazaneri a de los esclavos autorizaba a sus amos para ,-
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eliminarlos fisic amente. 

Lo espor~dico de tales medidas, su d~bil repercusi6n para 

signific~r un cambio de a ctitud soci a l con r e s pec to a l a clase 

trabajadora y husta l a carencia de prop6sito definido de ampa ro 

ha cen qu e no pu eda hablars e de aut§ ntico movimiento politicol~tQ 

r a l hasta produci rse l a r eacci6n protectora de l os trabajad0r ~~ 

luego de la situa ci6n afl ictiva en oue los sumi6, con car~cte r 

co l ectivo, y como fen6meno t~cnico y econ6mico a la par, con el 

i nevitabl e reflejo social , l a Revo luci6n I ndustrial, s eg~n l os -

l ineamientos ya expresados , y de i n~ti l r eite r aci6n. 

Sucedi6 entonces, y ha subsistido la situaci6n has t a h~cc 

muy pocas d~cadas, que empezó a ha cerse Po lí tica Labora l , pero -

no se di6 ese nombre , de stinado al par ecer a una prete r ición t an 

improcedente ní tidamente una protecci6n de l trabaj ador, por e l -

hecho de serlo, se utiliz an otras expr esiones, como la de " r e fOL 

mas sociales " y lue go de s e r l o, se utili za inf l ujo del soci alis 

mo de c~tedra, el de Po l ítica Soci al . 

Hubo de trans curri r una sent e nci a m~s, y llegar a su mitad 

e l siglo XX, petra que los análi si s t~cnicos advi rti e r an qu e una 

cosa es l a pr o te cci6n del trabaj ador como tal y otra la protec - 

ci6n y el fomento del bi enestar gene ral , s ea cua l sea l a í ndole 

pr ofesional o no , de l os benefici a dos por tal acción mitigadora o 

de impulsos . 

De ~sta , pues, ante una disciplina qu e ha t a r dado en obte 

ner su i ndependencia, víctima de indebida absorci6n po r exposicio 

nes cientí f i cas o medidas políti cas afines. " (3) 0 

La po l ítica laboral propuesta ha de ser li niamientos pa r a -

conseguir la satisfacción en el orden ~oral so cia l y económico de 
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~as as piraciones de los tra~aJadore s, esa polfti ca debe es t a r __ 

plani f i cada, es decir, tiene que estar ori entada hacia f ines 

cretas. Mode r namente los paises ya no acept 2n las cosas como 

namente se v an presenta,rlelo ~ SiX10 d_8 c ada uno redacta lo q "L18 S::'-: 1,: .. 

dado a llamar plenes de desarrollo econ6mico social y donde apa 

rece las metas que se pretenden alcanzar . El país nuestro a cab ':;, 

de redactar su plan de desarro llo econ6mico y social nos daremos 

cu enta que en los mismos se tra ta sobre Política Social, en e l -

sentido de que existen algunos l ineamientos para alcanzar dete ~-

minados objetivos en mat eria de v i vienda, salud, educaci6n, e tc . 

pero si buscamos un poco mejor nos daremos cuenta de que esos --

planes de desarrollo econ6mico y social no aparece en forma defi 

nida y concre ta l a Política Laboral del paí s; incluso existen en 

esos planes a lgunas ideas un tanto equivocadas. 

3 - NATURALEZA 

A este respecto los tratadistas Lui s Alcal& y Guillermo Ca-

banellas de Torres nos dice lo siguiente~ 

n::Ji lo econ6mico posee relieve trascendente en lo politico-

social, aunque ~sto no se ago te con aquello, por manifes taciones 

de í ndole distinta en la política Social, tal influyo parece me 

nos negable aún en lo político -laboral, enraizado indiso lublerne.r! 

te con el trabajo, cuyo motor esencial, en el de car&cte r subor". 

dinado, lo integra la obtenci6n de medios econ6micos para la pro 

pia subsistencia, la del nú cleo familiar y satisfacer adicional-

mente aspi raciones y anhelos de índole privada. 

Pero la política-laboral, que puede influir indirectamente 

en l a mejora sala rial o en el mayor poder adquisitivo de ese mis -
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mo salario? no posee po r j uri sdicción propi a la r egulación re t :::-·_~_. 

butiva de los trabaja~ores; por lo cual se mantiene r elativamen

te aparte del aspecto económico neur~lgico de la relación l abo·-

ral típica entre empresario y trabajador. 

Lo que la política laboral persigue ante todo es la defen

sa de los valores hwnanos del trabaj a r10r en las dimensiones ma ti::. 

riales y espirituales. 

El m~s superficial de los exámenes descubre que muchos de 

los lo gros de l a política labora l son result~ dos legislativos -

que r e fue rzan l a posición del trabajartor; como contratante labo 

r a l? durante su prestación profesional y con posterioridad fisiQ 

lógica. Eso permite afirmar que lo jurídico posee relevancia de 

primera magnitud en la política laboral. 

Otro campo de influencia i ndiscutible en l a políti ca Labe

ral previene de lo social, po r el engarce del trabajo y de l tra 

bajador en la sociedad. Pero aquí se penet ra ya en l a zona de l a 

imprecisa delimitación que se ha apuntado entre las jurisdiccio

nes político social y político - laboral . 

Como formulación sometible a revisión puede declarars e ? en 

cuanto a l a naturaleza de la Política Laboral? que persigue , p0r 

medios jurídicos, fines primordial mente económicos y secundari-~ 

mente social." (4) 

4 - SUJETOS DE LA POLITICA LABORAL 

Poca s perplejidades originan la determina ción del sujeto -

paslvo o beneficiario de la Política Laboral ~ lo i nte gra el tra

bajador? pero no como individualidad , sino como clase o sector -

social ; ya que no se legis l a ni se gobierna para trabajadores in 
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dividua l mente considerados ? s i no para cu~ntos se hall en en J- ~ _. 

s i tuaciones ca racte rísticas que de terminan, esta protección e 

paroo 

No obs t ante, se han suscitado a l gunas l i mitaciones . De una 

parte, con cri teri o r es trictivo s i mi l ar a l formulado con r e l a -- 

ción a la Polí tica Social, po r a l gunos se propugna que el suj eL) 

polí tico l abo r a l se l imita a l trabajador económicament e débi1 9 y 

no a todo trabajador; por estimarse que l as finali ddes sociale ~ 

en general deben circunscribirse, para l a mejor utilización de -

lo s r ecursos, a los m~s nec esitados , con ent r ega a l os me jores -

ingresos~ y e s que e l socorro ha de ir prime ro a l más compr omet1 

doo 

Otra l imitación se gene r a po r trazar una j e r a r quización -

económi ca dentro de los mi smos trabajado r eso Entonces se decla r a 

qu e l os 6nicos me r ecedores de pro tección l abo r a l son los obreros , 

como contra posición a lo s empl eados y a l os técnicos calificados~ 

cuyos ingresos se concept6an sufici entes par a asegurarles una au

to pro tección fr ente a los rie sgos de toda í ndo l e provenientes del 

desempefto de sus t a r eas y de contingencias soci a l es i ncluso o 

5 - CONTENIDO U OBJETO DE LA POLITICA LABORAL 

Sobre el contenido u objeto de l a política Laboral , Zamor a 

y Castillo y Cabanellas, nos dicen lo siguiente~ 

"Corri gi endo l a r ei te r ada desviación cientí f ica de denomi 

nar Político -Social a l o Polí ti co -Laboral, puede utiliza r se para 

o f recer un panorama gener a l sobre el contenido as i gnado a l a Po 

lí t ica Labo r a l e l que pa r a l a Social trazaba HEYDE ~ 

10.- Con r especto a l a prote cción del trabajador como objetivo, 
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expresaba el autor citado la integridad moral y corporal -

del mismo, en el desempeño de sus tareas; de estar impech 

do o para remediar la falta de trabajo~ las oficinas de cQ 

10caci6n y seguro contra el paro forzoso; por ~ltimo~ la .. 

garantía del derecho de asociaci6n profesional. 

20.- En lo relativo a la política de salarios, el aseguramiento 

de la retribuci6n del trabaja~or~ con la fijaci6n de un s~ 

l ario mínimo adecuado a un nivel de subsistencia decoroso, 

calculado no individualmente~ sino de acuerdo con las car

gas famili a res de l trabajador. 

30.- En cuanto a l a protecci6n de la personalidad del trabajador, 

en l a esfera laboral es tricta 9 han de resguardarse l as con

vicciones politicas~ morales y religiosas del trabajador , -

sin que puedan significarle diferenciaci6n y postergaci6n 

injusta en caso alguno. S~ase a ello la reglamentaci6n in

t e rna de las tareas~ de manera que quede a salvo en todo a~ 

pecto la dignidad humana. Extralaboralment e~ se complement a 

esta protecci6n con la posibilidad de adquirir o perfeccio

nar los conocimientos profesionales~ así como con l a refe-

rente a l acceso a una vivienda digna, lo cual nos sit~a en 

zona de evidente colindancia con lo político-social, por -

cuanto es problema que afecta a todas las clases sociales. 

con independencia de l as actividades labora l es, que puedan 

desempeñar. 

La protecci6n salarial es objetivo reforzado por SIE-

vJERS con las garantías especi a l es que aseguren su percep- 

ción~ de modo singular, con la concesi6n de una prelaci6n 

o privilegio crediticio para percibi r l o adecuado en ese -

concepto en los concursos de acreedores y en las quiebras; 
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adem~s , con el re sgua r do de su e f ectivida1, con me~irl~~ ' . 

mo l a prohibici6n del pago en es psci e , l a prolife racj~ . 

los anticipos y la r estricción de deScllcnto s o multa s. 

Por su parte, SOHBA..RI c ~::1. racteriza la prot ecci6n l abo -· 

ral apoy~ndos e en las leyes que limitan l a libertad de l as 

parte s contratantes en la ordenaci6n de las r e l ac iones la

borale s . T1 (5) 

La concreta enwn e raci6n ele los objetivo s de l a Política La 

boral ya fo r mulada, permite delinear el fin último que esta dis~j, 

pl ina se pr opone . En una primera e tapa, repa radora de injus t icias 

y como r emed:i.o de advers i dades, de c'3.r~cter econ6mi co sobre tc~:,

se pr etende co loca r a l trabaj~dor en posici6n jurídicamente i gual 

a l a del secto r patronal o emp r e s a r i o y eliminar l as diferencias 

sociales m~s hirient es con r especto a otro s núcleos de la sacie · 

dad . En esta campaña se excluye toda manifest3.ci6n que pueda si,g 

nifica r una a ctitud meramente ben&fica o compasiva, y se eleva -

al rango de ca t egoría jurídica plenamen te exigible, lo que po lí

tica y l abo r a lment e se declara necesario. 

Coincidiendo una vez m~s en estructura y dinamismo con l a -

Po l ítica social, l a Laboral se si ente impulsada de maner~ ince= ~ll 

t e a fomentar e l bienes t ar de los trabajadores como tales, s i n --

limita ci6n a l guna y con extensiones que, po r d esbordar ya los ne

xos más t enues con l a pr es t a ci6n de los se rvicios, penetran en l a 

6rbita propi a de los fine s po lítico-sociales. 

Con r es pe cto a es t e tema e l do ctor Lqi s Alfonso Mendez no s 

hace una compar aci6n en tre lo que es el dere cho de trabajo y l~L 

política l abo r a l, compa r aci6n de l a cua l r esultan o apa rec en cua· 
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l e s sen les fines d "~ es t a última y al r Espe cto nos dice " ItAl de 

recho de trabajo por e j emplo l e i nteresa sabEr ~ Qu~ es el s ~l~ -

rio? Cu~les son l as distinta s clas es de sal a rio? Cómo se pac ~ ~ 

el salario? Cu~les son l a s medidas de protecci6n del salarj : 

En cambio a l a política labora l no le interesa todo ésto~ é s t o· 

es una cues ti6n que se da por sabida~ a la política labora l l e 

i nteresan lo s l ineamientos que se deben segu1r para qUG los tra -· 

bajadores pu edan disfrutar de un salario que los s a tisfaga a e - ·,· 

llos y a sus familias sus respe ctivas necesidades. Asimismo, e~ 

Derecho del Trabajo :3e intere sa por saber~ Qué es s indicato? 

Cu~les son las distintas clases de sindicato? C6mo se organiz a 

un sindica to? Cómo se liquida? En cambio, la política Labo ~al 

se i nte r esa pOI 8ncausar la acción sindical a efecto de que esta 

acc i ón sindica l pueda se rvi r en el des8.rrollo económico de l 

Al De r echo de l Tr~tajo l e interesa sabe r ~ Que es un trabaja~ro: 

l a s distintas clases de trabajadores y los de r echo s de éstos. En 

cambio a l a Política Laboral l e i nteresa la superación ma ter~al 

y moral de los trabajadores, as í como t ambién qu e estos traba ~a·· 

dores disfruten de l as comodidade s y ven~ajas que pr esenta l a vi ·-

da moderna . Al :2 ::::CCC:-L -J Proces l del Trabajo, le inte re sa saber? .'.

Qu e es una demanda , que es la contestación de l a demanda y l a COl ~ 

ciliación 9 qué es la sentencia y lo s recursos. En cambi o a l a Pe 

lí tica Laboral le i nteresa que l a administración de jus ticia en . 

materia l abora l sea l o suficiente pronta y eficaz para no per j udi 

:ar a l as traba jadora s. it ( 6 ) 

Es necosario aclarar que l a política l aboral del pais no 

BIBL.!01 [C,A-, 
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se encuentra únicamente contenida en e l Código de Trabajo~ sino 

que tambien en nuestra consti tución politica, especifidamente en 

el capitulo refe rente a l trabajo y pr evisión soci a l, en la l ey 

de l seguro social , en los dC2retos del salar io minimo, y en el _ 

Dl~n de dasar rello económico y socia l. 

En l:::t s re fOrl'l2cS cOlltenid ~l s en .::.;} Código de Trabajo ence.: . 

tramos inrnentos de benef1c10 a f avor (le los trabaj :::v'lo res y de 

s us benefi c i ar10s; de lo que resulta una cuestión bastante i m-

portante; e l Código establece i ncremento de beneficios a fa\ 'u .r

de lo s t r abajadores y sus benefic i arios, l o cual es lógico pue s 

no se pu ede concebir un nuevo Código de Trabajo? que no con~ . l c' 

ve un incremento de beneficios a f avor de l a clase hacia l~ n·- _ 

v a dirigido, que es la clase trabajadora; necesar iamente ~ s t ~ ~3 

ni a qu e ser una politica del nuevo Código de trabajo . Lo que te 

nemos que examinar es~ Dónde es t& esa me j ora que conlleva el me -

jorar el Código de Trabaj o en beneficio de lo s t r aba jadores? El 

Código de Tr abajo pudo mejorar a l os trabajadores estableciendo 

incrementos en el salario o en las pres t a ciones soci ales; si re 

vis amos acerca de si el Código ha dado lineamient os m&s concre---

tes en l o que r e specta a l salar io, llegare~os a la conclusión de 

que el Códi go en materia de salario, no ha mejorado a los traba 

j adores; l a mejora ha estado 6nicamente en cuanto se r efi ere a o · 

las prestaciones social es; con mucha mayor razón se podria 1eci r 

que no ha h ab ido mejora en este sentido para l os trabajadore c ~ r 

m&sticos, por cuanto en benefic i o de los mismos no existe un Sd

l a rio minimo o 

La primera di f erencia que podemos notar es en cuanto él la 

conceptualización de l salario; mientras que e l Código antdrior, 

en el Arta 101, defi nia el salario I! como l a retribución en dinG 
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r o que e l patrono est~ obli gado a pagar a l traba j ~dor po r los 

servicios que presta en v irtud de un contrato de trabajo ll ~ el C{; 

digo actual en e l Art. 119 ti ene un concepto m~s amplio, ~ice e l 

Art. 119~ "S a l ario es la retribución en dine ro que el patrono 8.2. 

tá obligado a pagar a l trabajado r po r los s e rvi cj.o s que l e pro'" 

t a, en virtud de un contra to de t r aba jo, considerarse integ r an

te del sal a rio , t odo lo qu e recibe e l trabajador en dine ro y que 

implique r e tribución de servicios, cua lquie ra que sea la forma o 

denominac i 6n que se adopte, co mo los sobre sueldos y bonifi ca0ir 

nes habituales , remune:ación del trabajo extrao r di nario, r enune 

r aci6n del trabajo en dias de descanso semanal o de asu e t o, par

ti cipaci6n de utilidades " o Entonces, en cuanto al concep to de s'§L 

l a rio, e l C6digo lo ampli a un poco más , pe r o con ésto no est'lbl -.; 

ce en el fondo ningún beneficio e con6mico para l os trabajado res 

Otro a r ticulo qu e es t abl ece mejores prestaciones econ6mi-

cas para los trabajadores e s e l 177 de l a ctua l Código de T rabu jo~ 

di ce~ "Después de un año de trab8.jo continuo en la mi sma emlJr esa 

o establecimi en t o o bajo la dependencia de un mismo patrono, l os 

trabaj adores t endr~n dere cho a u n periodo de v a caciones cuya du··· 

r a ci6n ser4 de 15 días, los cuales serán remune r~dos con una 

p r es t a ci6n equivalent e al s alario ordina rio correspondi ente a di ·· 

cho lapso más un 30% de l mismo". ESe 30% de recargo que s e paR'rl 

actualmente en l a prestaci6n de vacaciones, no apar ecía en e l C6 -

digo de Trabajo derogado, de mane r a que esta prestación si es un 

nuevo benefic i o a favo r de los traba j adores . 

También se encuentran mejo res pr estaciones en el Ar t . , l SO 

del actua l Códi go de Trabajo 7 que se incorpora como nuevo día r;:=-, 

asu eto para t odos lo s trabajadores e l d í a sábado de l a Semana 

Santa y además amplí a el 3 de a gosto pa ra t odo s y no 6nicamente 
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par a l o s de l a i ndust ria y e l come r cio, como lo es t abl ecia e l _ 

ant e rior C6di go . 

También hay me jo r es pr e s t a ciones en e l Ar t . 197 ; e l inc i so 

s egundo ~ dic e ~ "10 s t raba j a dore S que el dí a 1 2 de dicier:¡bre no .-

tuvi e r e~ un año de se r v ir a un mi smo pa trono, te ndrá n dere cho a 

que se l es pagu e la par te pr oporci onal a l t i empo l abo r ado de l a 

cantidad que l e s habria correspondido s i hubie r en compl etado un 

año de se r v i cio a l a f echa indi cada ". Según este a r t iculo , cual-

qui e r a que fue r e el t i empo que e l traba j ado r t uv iere de e s t a r lQ 

borando par a un pat ro no el dia 1 2 de diciemb r e , se l e v a a paga r 

e l aguina ldo pro porciona l , mi entra s que de acue rdo a l C6di go de -

ro gado , pa r a pode r gozar de l aguina l do proporci ona l, e r a ne ces a -

rio que el t r abajado r hubiese es t ado l abo r a ndo po r l o menos s e is 

mese s conse cutivos con el pa t rono . 

El Art . 313 que se r efi e r e a l a ayuda en cas o de muerte del 

trabajado r~ e s t ablece una mejo r pr es t ac i6 n para l os benefic iarios ; 

e l A r L 313 expresa ~ "En caso de mu er t e de l t r a ba j ado r e l patrono 

queda ob l i gado 0.. entregar i n¡;ledia tamen t e a l a s personas que depen 

di a n econ6mi cament e de aquél , pr e fi r iéndolas por e l o r den en qu e 

l as hubi e r e enum e rado en su con t r a t o o, en su de f ecto , en cua l--

qui er r egi s tro de l a emp r e sa y par a que i nvi e r t a espec i a l mente .

en e l sepelio de l t r aba j ador , una cantidad equi v a l ent e a 60 di as 

de s a l a rio bási co ; pe ro en ningún cas o l a pr esta ci6n a ludida po -

d rá se r i nf e r i o r a ct 250 000. iI 

El Aft . 264 de l C6di go de r ogado únicamente concedi a l a p r 3~ 

t a ci6n equival ent e a 30 dias de sal a rio bás ico ~ deci a as í ~ 

ca so de mu e r te del traba jador, e l pa trono qu eda r á obligado a en

tregar a l as pe r s onas que dependí an econ6mi camen t e de a quel, pr 2-
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. -
firiéndolas por el orden en que las hubiera enumerado en su con -

trato y para que se invierta especialmente en el sepelio del tr~ 

bajador, una cantidad equivalente a 30 días de salario básico o
ll 

Otro Artículo que ha mejorado las prestacione s a favor de 

los beneficiarios es el 337~ que dice~ liLas indemnizaciones po r 

muerte del trabaj arto r se pagarán en forma de pensiones, así~ --

\lA los hijos, hasta que cumplan 18 añosi!; mientras que el Art .. -

286 del C6digo de Trabajo derogado, 6nicamente deba esta presta -

ci6n a l os hijos hasta que cumplieran 16 años; de tal manera que 

hay allí una modificaci6n. 

Por 61 timo tenemos el Art o 338 que mej ora sustancialmente--

las prestaciones a favor de los beneficiarlos 5 dice~ ¡'El patro!.l() 

estará obligado a pagar en concepto de indemnizaci6n una cantida:J 

que se calculará con base en el salario básico que devenga la ví~ 

tima y cuya cuantía será~ a) De un 40% si s610 hubiere un benefi-

ciario; b) De un 60% si hubieren 2 beneficiarios ~ c) De un 80% sj_ 

hubieren 3 beneficiarios 9 y ch) De un 100% si hubieren 4 o más b~ 

neficiariosl! o 

Mientras que el Artículo 287 fijaba esas prestaciones muy 

por debajo de esos porcentajes~ decía~ !lEl patrono está obligado 

a pagar en concepto de indemnizaci6n una cantidad que se calcul-ª 

rá en base con el sal a rio básico que devengaba la víctima y cuya 

cuantía será~ 

a) De un 24%, si s610 hubiere un beneficiario; 

b) De un 36%, s i hubieren 2 beneficiarios; 

c) De un 48%, si hubieren 3 beneficiarios; y, 

d) De un 60% si hubieren 4 o más beneficiarios il
• 
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Decia que el primer lineamiento politico importante que se 

encuentra en el nuevo Código de Trab8.jo es el incremento de los 

beneficj_os a f avor de los trabajarlores y de sus beneficiarios 9 

ahora bien, s eg6n e l análisis anterior, ese incremento se ha he ·

cho v i a pres t ac iones sociales y no via salario, l os salarios 

prácticamen te han quedado lo mismo . Tomando en conside r ación l a 

coordinac ión que debe haber entre la politica laboral y la Poli

tica Económica de l Estado, preguntamos si l a actitud tomado po r 

el legis lador es correcta o no es corre c ta~ ocurre el f enómeno -

que l as prestaciones sociales se obti enen de vez en cuando , ya -

sea cua ndo ocurre alg6n infortunio o cuando llega alguna fech~ 

determinada, mientras que el salario es a l go que se gana todo s -

los dias y que llega permanentemente a manos de todos los tr,:ún

jadores . Desde un punto d v i sta de expansión económica , podri a 

mos decir que esta pol itica del legislador no es adecuada, po r qua 

si necesitamos entrar en un proceso de desarrol l o económico, es 

ne cesario que l a masa trabajadora disponga de un mayor poder de 

consumo, pu es to que si la masa trabajadora no dispone de pode r -

de consumo l a s emp res a s no podrán vender los bienes que producen 

y l a economia se e stanca. 

Ustede s conocen perfectamente como opera e l efecto mult i-

pli cador de l a renta~ entre mayor sea la propensidad margj_nal a l 

conSWTlO de la persona que r ec ibe un ingreso, amyor será el efecto 

multiplicado r de la renta y en cuanto mayor sea l a propens i dad -

marginal al ahorro menor será el efecto multiplicador. Eubi s Ta 

sido conveniente que el Código establecie ra normas más favorabl es 

en mat eria de sal ario para que los trabajarlores dispu s ieran de 

mayor ingreso y por lo tanto de mayor capacirlad de conswl10; y es 

que, como ustedes bien comprenden, la cl ase trabaj ado r a debi do a 
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su bajo ingreso tiene una propensión marginal al consumo casi -

del 100% y ésto es lo que ayuda a la expansión económicao 

Al PJ_an de Desarrollo Económico y Social expresar~ "La Po

lí t:Lca Laboral ? es uno de los i nstru.mentos a utilizarse para i n

fluir dir8ctamente en la distribución del ingreso; el nuevo Có1i 

go de Trabajo, contiene normas de mayor contenido social sobre 

política salarial, sobre prestaciones sociales compatihles con _. 

una existencia digna. Esto no es cierto, el nuevo Código co nt ,;!j 

pla normas de mayor contenido social, en cuanto se refi e re a p:i.:'e;_ 

taciones sociales, pero n6 contempla normas de mayor contenido -

social, en lo que se r efier e a política salarial. 

La segunda política importante que encontramos en e]. C6di 

go de Trabajo trata de la disminución de la tasa de des empJ..eo ~ -

por medio del Código de Trabajo vigente, el Gobierno ha tra t ado 

de disminuir la t a sa de desempleo que en este país es grande~ e..§. 

ta política se encuentra reflejada en los artículos 169 y 170. -

Dice el Ar t o 169~ "Todo trabajo verificado en exceso de la jorn-ª, 

da ordinaria , ser& remunerado con un recargo consistente en el -

ci ento po r cien to de l s a l ario b&sico por hora, hasta el límite -

legal. Los trabajos que por fue rz a mayor como en caso de inc endi o , 

terremoto y otros semeja~1"tes tuvieren que r eali za rs e excedie:ldo 

la jornada ordinaria, se remunerarán solamente con salario bási 0-.; .. 

El Art. 170 dice~ "El trabajo en horas extraordinarias sólo po -· · 

drá pactarse en fo rma ocasional, cuando circuns tancias impre7~!..3" 

tas, especiales o necesarias asín exijan o 

Además de prohibir el trabajo en tiempo extraordinario, el 

le gislador aumentó el pago del r e cargo por tiempo extra ; confor-

me el Código anterior, ese recargo era del 50% , pero de acuerdo 
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con el Código vigente~ el recargo del tiempo extra es del cien _ 

por ciento; la intención es que el pa trono ~ a l hac e r que los L"..l 

bajadores laboren tiempo extra~ se sienta bastante lastimado e~ 

sus int¿ r ese s económicos a l tener que paga r un recargo del cien 

por ciento. El' aumento del recargo no persigue mejorar economic~ 

mente a l traba jador, sino que pretende evita r que el patrono ha

ga laborar a los t r aba jadores en tiempo extra; la cuestión no va 

orientada en beneficio de los trabajadores que ya se encuentran 

laborando, s i no que mas bien va orientada en contra del patrono; 

parece ser que e ste incremento del cien po r ciento, es un casti

go o sanción que se impone a los patronos que hacen trabaj a r tiem 

po extra a los traba jadores, a fin de que en lugar de pagar ese -

recargo oir tiempo extraordinario mejor decidan incorporar traba -

jadores nuevos o 

La tercera gran politica que encontramos en el Código de --

trabajo, se refiere a la aproximación de las distintas catego r ías 

de trabajadores; se trata de una aproximación y no de una equipa-

ración, es clecj_r todavía existen diferencias en las categorías de 

trabajadores, pero se ha tratado dehace~las menos notorias. El -

Art. 58 del Código de trabajo vigente, que se refiere a la indem-

nización por despido , es tablece una indemnización equivalente al 

salario básico de 30 días por cada año de serv icio y proporcional 

mente po r fr&cc i 6n de año; esta prestación de la indemniz~ción, 

de"acue rdo con el nuevo C6digo de Trabajo, en comón para todo s 

los trabajadores ~ si obse rvamos el Artículo , < equivalente en el 

digo derogado (Art o 52), nos daremo s cuenta que allí existía una 

discriminación que era bastante injusta; decía el inciso tercero~ 

"Si se tratare de trabajarlores de servicio doméstico la indemniz,ª-. 

ción será equivalente al salario básico de 10 dias por cad¿ aBo -
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de servicio y proporcionalmente por fracciones al año o" De maDe 

ra que el C6digo anterlor, cuando se trataba de trabajadores do -

m~sticos, la indemnizaci6n po r despido se re~ucia ~nicamente al 

equival ente de 10 dias de s alario por afto o El nuevo Código ha --

equiparado los trabajadores dom&sticos al resto de trabajadores . 

Seg~n el Art. 80 de l C6digo de Trabajo vigent e, los traba 

jadores dom~sticos tienen de recho a un dia de des canso remunera-

do cada semana l aboral; de acuer~o con el Arto 63 del C6digo de 

rogado, ~nicamente tenian derecho, los trabajadores dom&sticos , 

a medio dia de descanso cada semana o sea un dia de descanso ca-

da 15 dias; en és to tambi~n ha habido una equiparaci6n . 

A~n cuando no hay una equiparaci6n en cuanto a lo que se -

refiere a l a jornada laboral de los trabajado r es del servicio do -

m~stico, si se puede decir que ha habido un a livio; el mismo 

80 que se ha citado, diceg fiEl trabajador del servicio dom~stico 

no está sujeto a horario, pelU go~ara de un descanso minimo de 12 

ho r as diarias o sea que l a jo r nada de trabajo de los dem~sticos ha 

quedado reducida a 12 horas; de a cuerdo con el Art. 73 del ante --

rior C6di go de Trabajo, el descanso e ra de 10 horas ~nicam ente o 

sea que su jornada diaria labo r a l está fijada en 14 horas. 

En cuanto a las vacaciones anuales, e l Art. 177 establece -

un lapso de 15 dias para todos l os traba jadores, mi entras que e l 

Art. 155 del C6digo derogado discriminaba , y a los traba j a~o ; ' c s -

agropecuarios y de servicio dom~stico l es fij aba ~nicamen t e l n n~ 

riodo de 6 dias. 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1 - Luis Alcalá Zamora y Ca.§. 
tillo y Guillermo Caban.§ 
llas de Torres 

Tratado de Politica Labor~l y 
Social, Tomo 1, Págo 423, Edi 
torial Real ista , Buenos Ai r es, 
Argentina. 
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2.- Dr. luis Alfonso Méndez 

3. _. Luis Alca l á Zamo ra y -
Cas tillo y Guille r mo -
Cabanellas de Torres 

4. - ¡¡ ti 

50 - I'i 11 

6.- Dr. Lui s Alfonso Mén-
dez. 

Conferencia pronu nciada el 20 ~e 
junio de 1973 , en el Semina rio "
sobre Derecho del Trabaj o , cele 
br ado en la Facultad de Jurispry 
dencia y Ciencias Soci8.l es , de -
la Universidad de El Salv ado r , -
publicada en la r evista de Der e 
cho No . 2, Pág . 135 a 137. 

Obra citada . 

11 11 

11 " 

Obra citada, págs . 135 a 137. 
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~TULO XXIII 

Fm,;DAH~],!TOS DE L;~ EZCLUSIO~~ DE LOS :::mNEFICTOS DE LA LEGISLf\ .. QIQT •.. ~ ... __ ..... -_._ . .... -----_ ... ~--- ~---- "_. __ ._._-... _-_ ..... ""._-----.-----""" 

Qué r az 6n moti va que una prestaci6n (le servicios sub,)I'l'-' 

nada a otras muchas? sea motivo de exclu sj,ón de las normas c ,) ~ , : ~:, 

nidas en l a l egis lación laboral? Se ha intentado explicar el fG 

n6meno estimado que tal cri t e rio obede ce a la convicción de qU'J 

"no era propio rie l as leyes destinadas a proteger al obre ro f a --.. 

bril? en un traba jo rudo~ ejecutado en un medio especial ieLi c 

ra extenderse al seno de los hogares, aparte de qu e l a inspec -

ción y vigilancia sería inefic a z en éstos ll
• Per o lo (l u e e ra ciex 

to hac e ~ocos aftas atr~s ha dejado de serlo, pues la pr otección 

de las l eyes labora l es a lcanza actualmente no sólo al obre ro ma -

nual y s i t amb i én a l trab~jador inte l ec tual; se ha llegado a ex -

t ender di cha protección, incLls n ~ quienes revisten elevadas ca -

tegorí as en la empr esa; tampo co la circunstancia de que no sea -

)os i b l e ve r ificar en e l seno de los hogares la necesaria ins pe c-

ción y v i gi l ancia puede cons t ituir a r gUn1811to valedero, pues l a -

protecci6n s e dispensa en otros be neficios que pueden ha cerse --

efectivos sin necesidad de e sa inspección y vigil~ncia , como ocg 

rre con l a mayoría de los qu e i n t eg r an la mencionada legislación , 

ya que en ésta, excepción de la jornada y la forma de ejecutar 

el trabajo, esos b eneficios se originan y aplican con exc lusj6n 

al lugar donde se prestan los servicios. 

Se pretende excluir de l ~mbito labora l a l s e rvicio domé sti 

co por r azón de la forma en oue s e desarrollan las r elaciones en 

tre quienes pr e sta n lo s servicj .. os y quienes los reciben ~ olvidan 

do de que e s l a finalidad perse guida por las partes lo que deteI 

B!8UOTr.:C~, CENTR~, L ~ 
UN'"'!::''' .. ,0.:. ... 0 Uf: EL C!iAL"-,,O CIIi J 
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mina l a naturuleza del vinculo y no és t a pOI causa de l as J 

res o menores di ficult ade s que par a la aplic aci6n de l a Le) 

dan. pro9.ucirseo. 

Las razo nes j u : .tiflcantes de que el servicio domés tico haya 

sido extraído de l a legis laci6n laboral los resume así Da Cunl" '" 

Goncavez~ ita ) en e l servi cio domés t ico no es posible r¡u e h 0:1.y2. l. ~_ '. 

gremio de patronos ~ ni reglas uniformes; pu es son. forzosam2.1-G i:'; -, 

di versas l a s condiciones en que l os cri ados prestan sus sGrv:;' -:. ~._ 

condiciones que dependen de la situaci6n econ6mica y social~ h~ · 

bi tos de vida ~ medios pecunia ri.os de los amos: b ) en el s e rvi cio 

doméstico~ por lo menos en algunos paises~ predomina el paterna

lismo y no el patronalismo ~ l as r elaciones entre amos y criados 

no son puramenteecon6micas oíi (1) 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1 - Dacunha Goncavez~ Derecho del Trabajo? Págo 450 
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,9APITULO XXIV 

CAUSAS QUE HAN I NFLUIDO EN LA DECLI NACION NUHERICA DE LOS SERYJ 

DORES DOJvIESTICOSa -

Con rela ción a este tema, lo s tratadistas C~banellas - ~~r~ 

r a y Casti l lo nos dicen~ 

tiA partir de l a pri mera post - guerra mundial, por las innu

me r ables transformadones que s i gnificó, sobre todo debido a la 

movili zac i ón industri~l de l as muj e res duran t e las hostilidada s~ 

e l servicio doméstico i ns i nuó una declinación numé r i ca, i nt --::-'1:: i 

ficada despué s que para algunos pe rs eguía cm no l ejana desapa TL .. 

ción~ Las cau sas concre t as que han originado o i mpuls ado ese fe 

nómeno, son~ 

a ).- La mecanización del lucar , que hace m~s llevaderas l as ta-

reas domésticas a las propias amas de casa. 

b ).- La expansión indus trial, con s al arios m~s t entadores que lG~ 

case ro s y una mayor i ndepend enc i a pe rsonal. 

c). - La evoluc i 6n de l a v i da f amili qr , con tareas que se prestan 

por ci e rtas empre s as , como las lavande rías, agencias encer.e;, 

do r as, r es taurante s y otras. 

d ).- El mayor desarrollo cultural, que hace pe rspectivas , de . . -

trabajo no manual es a J_os que antes debían co ntentarse con 

ta r eas subalternas no (1). 

Asimismo ag r egan lo s tratadistas Luis Alcalá Zamo r a y Ca~ 

tillo y Guille r mo Cabanellas !la ese proc e so soci a l acompaña I''l1. 

l e lamente el de la transfo rmación jurídica de la pres taci6n do - 

méstica. En efecto, l a fijac i ón de horarios, aunque ma s o menos 

amplios~ para r ealizar las tareas domésticas ( incluso cuando s e 

convive plenamente, por compartir comidas y techo ) ~ la dete r m::i.n,q 
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ción y uso de los descansos seman3.les o"sali das a ? como tí pica- -

mente suelen denominarse; e l disfrute de vacaciones anuales ? ye 

con pleno a l e ja.miento de l lugar de trabajo y de res idencia~ e l 

encuadramiento pro grc sj.vo en e l r e gimen de l os accidentes de tr~ 

ba j o? los salarios más remune rados~ el tra t o menos rudo pa ra los 

servidore s dom§st i cos l os van as i milando progresivamente a l os 

traba jado r es más genuinos de los r eglamentos l aborales y 
,. ,. 

mas arL~. 

en l a modalid ' d 9 t an frecuent e en gr ande s poblaciones dol s er vj 

cio doméstico re gulado ríg i d8.mente por ho r as? con r e tribución 3, -

justada a ellas? y retiro de l servido r o servido r a a su domicil~o 

conc luidas las t a r eas? transcurrido el lapso convenido? l a fr rmt.l 

ra con el r es to de los trabaj adores en general se debilita has ~a 

borrars e por completo? s alvo siempre l o peculiar de las acti\!id.::1 

des mat eriales? lo cual no afecta a l nexo jurí dico il
• ( 2 ) 

ELLIOTEN en su Revista Inte r nacional de l Trabajo de f ebre r o 

de 1951 dice~ fiQue en la primera mitad del siglo XX se produjeron 

en el Rr:;ino Unido cambio s social e s tan radica l e s co mo los que prQ 

vocó la Revo iuci6n Industria l del Siglo XIX. Uno de los más no~~ 

bles f u e el empleo creciente de l a mano de obr a f emeni na , Hecho --

que dete r minó l a decla ración rle l Servicio dom§stico? por las cau· 

sas siguientes~ 

a ).- El des p r ecio que se ti ene actualmente por es ta clase de a c 

tiv idau ? debido a su carácter servil. 

b).- El tra tami ento de que son frecuentemen t e objeto l as pers ~ n~~ 

que se dedican a este géne ro de actividades; 

c). - De l a circunstancia de s e r considerada esta ocupación cono 

propia de pe rsonas desprovistas de toda inteligencia y pre -

paración~ 

d ) . - De l a falta de un estatuto legal que , po r sus disposici ones? 

transforman el contra to de arrenda,niento de servicios que -
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actualmente celebr an los servidores en un contrato de tra -

bajo; 

e ) .- De l a extensión de la cultura a todas las etapas sociales y 

e l prog r eso gene raL ¡¡ (3 ) 

Estas ct :ccunstancias han acelerado en nuestros nías 18 +-.. 00. 

dencj.a a aba ndon3.r el servicio doméstico po r otras OCUIHcio l:c 

antes i naccesibles a l a s mu jeres . 

Dicha declinación se intensifi có a6n m~s por l a s caUS lS Si 

gui entes~ 

a ) . - Cuando l a l eg i s l ac i ón laboral moderna provocó l a humanize.·· 

c i ón del t r abajo y especial mente cuando los adelantos t~ c·-

nológicos, a l s i mpli f i ca r l os procesos i ndustriale s y au - -

mentar e l núme r o de tareas livi anas di er on oportunidad a·· 

la muje r de i ngresos a las i ndus t r i as o 

b ).- La forma lenta en qu e se est~ integrando el estatuto lega l 

de esta c ~üegoría de trabaj ~JJ10reS 5 Que s i guen todaví a a me]: 

ced de la arbitrariedad o de las autoridades etimidad del 

duefto de. ca sa, suje to, por fal ta de normas adecuadas a una 

verdadera sumisión. 

c ) o - Y en nuestro medio, se puede agregar el hecho de l a I! magn:' ·

fica remune ración'l , que se han f i j ado para los trabaj os d e 

t emporada, en relaci ón con los domésticos como son el algo 

dón, l a caña , café, .e t c. 

B 1 B 1 1 O G R A F 1 A 

1 - Luis Alcal~ Zamora y 
Castillo 

2 - Guillermo Cabanell as 
de Torre s ; 

3 - El lioten 

Tr atado de Pol ítica Labora l y Social , 

Vol . 11, P~g . 255 Y 256 Edito rial He
liasta Buenos Ai res , Argentina . 

Rev . I nt e rnacional del Tr abajo, Febr 8-

ro de 1951 0 
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CAPITUL y:¡:.¡ 

LA OBRA DE LA ORGANIZ1i..CION DJTj};RNACIONAL DEL TRABAJO · 

Con relaci6n a la obra realizada po r OIT, el tratadista, 

Ma r io Deveali, nos dice~ 

¡¡ La organización i n t e rnacional del Trabajo, i nstituci 6n -

de Derecho Internaciona l P6blico, formada po r los Estados miem

bros y cantidad democf&ti camente por los represent~ntes de los .

go bi ernos, de l as organizaciones de empleadores y de trab~ j ado -

res y tiene como misi6n pr omover l a justicia soc i al en todo s l os 

paises de l mundo. Para esta finalidad , acopia referenci a de l~s 

condiciones sociales y del trabajo, formul;;ndo normas minimas y 

vigilando sus aplicaciones . 

Al respec t o , e l trat adista Mario Deveali nos dice~ ¡¡La or 

ganizaci 6n I nte rnacional de l t r abajo comenz6 a ocuparse de l os -

traba j adores dom~sticos en 1927, con motivo de adoptar la c0 11f e 

r encia el proyecto de conveni o 24 en l a d~cirna r euni6n de Gine --

bra e Este conv enio se prepu so institui r e l seguro obligat orio de 

enfermedad con un alcance muy amplio. Se r efiri6 "a los trab '1ja 

dores empleados y aprendices de las empr esas industri al es y de .-

1 s empresas comerciales, a los t r abajadores a domi cilio y al -

servicio dom~stico (Art.2 ) Más adelante, l a decimos ~ptirna r eu--

ni6n, celebrada tambi~n en Ginebra, Sede de l a organizaci6n, du

r ante el mes de junio de 1933, ado tó seis pr oyectos de conveni .:) s 

inte r nac i onales refe r idos a la seguridad social, tres de ellos -

destinado s a l as activi dades citadas y l os otros tres a la ag ri·

cultura con la particul a ridad de que tambi ~n comprendi6 en sus -

cl&usulas a lo s traba jado res dom~sticos que est~n a l se r v i cio -

personal de empleados agrícolas ~ Por orden numérico estas convsn-
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ciones se refieren~ la 35, a l Seguro obli gt orio de vejes la 

a la misma contingencias para la agricultura? la 37 al seguro .

obligatorio de invalidez; la 38, sobre lo mismo par a la agricul

tura; la 39 , al seguro tambi~n obligatorio para el caso de muer 

te y la 40, sobre la misma contingencia para l a agricultura llo (1) 

En atención a la i mportancia r¡ue r eviste e l se rvic i o dom~..§. 

tico, como tambi~n en razón del descuido juridico en que se en-

cuentran qui enes en el se desempeñan y con el propósito de es t u -

diar e l probl ema de las mejoras de la situación y situaciones, ~ . 

l as condiciones de empleo de l personal de este servicio, el caD 

sejo de administración se r eunió en junio de 1950 en Gi nebra con.-

vacando a un conato de expertos; en relación a ello, el trata~is

t a Julio C. Roj as, nos dice ~ "en esa oportuni dad se documentó su -

mari.amente lo relativo a l estado y condic iones general es de e s t e 

empl eo , fij~ndose los temas principal es de examen . En una mira1a 

panorámica inte rnacional , se a r rj.bó a la conc lus ión de qu e la r e · 

gl amentación de l se rvic io dom~stico se efectúa de dos maneras ~ -

por disposic i ones l egal es o po r contratos tipos. En la primera -

manera a su v ez existen dos sistemas parecidos, pues en a l gunos 

paises hay una legislación especial r egl amentando 18.s condic i o·--· 

nes de traba jo y protección del pe rsonal dom~stico, Australia 

1942, Suecia 1944, etc . En los paises donde no existe una ley e~ 

peci al l a pra t ecci6n de este personal es de carácter fragmenta-· -

rio y ofrece sensibles lagunas asi son excluidos del campo r1 C-:: .] .-

plicac i ón de l a legis l ación social general aplicable a l a i ndus ·-

tria y al comerc io pe r o en mu chas naciones l a legislaci ón general 

sobre el trabajo acuerda ciertos beneficios a esta clase labora l ) 

como por ej empl o, edad mi nima ne admisión al empleo, a l descs.nso , 

las vacaciones pagadas, s al ari o minimo etc. (Bolivia, Chile , Gua-



temala, Pa nam&, etc. ) . Entre las vacaciones que han fi jado l e! ' 

derechos y obligaciones del pe rsonal domésti co en contra t o ~l )O S ? 

se enumeran Suiza, Bélgica y los Estados Unidos." ( 2) 

En conclusión , las recomendaciones hechas por los expe r ~os 

de la Organización Internacional de Traba jo, se r efiere mas q~8 

todo; a la duración de la Jornada, a l os motivos o caus a s de te; 

minación del contrato de trabajo, a l a alimentación, al aloj&miep 

to, a la defensa de l a s a lud y seguridad social de servidor dOElPC:; 

tico; habiendo nuestro estatuto acogido alguno de ellos en bene-

ficio de dichos trabajado res , por lo que considero que la labor 

desarrollada por l a Organización Inte r nacional del Trabajo puede 

catalo[';a r se como meritoria. 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1 - Delleali Mario ~ 

2 - Julio C. Rojas 

Tratado de Derecho de l Traba jo, T. I ~,I, 

p~ ¡:r c\49 ·· 6 ~O Ed . la Ley. Buenos A l "" '~~ (..J. o <.) \.....- ./, F 

Argentina. 

El Servicio Domés tico o Su re gimen Jd,"· 

ridico, Vol. ~nico, P~g. 76, Bu eno s -
Aires, Argentina. 
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Después de haber desarrollado el pr esente punto de tesis -

podemo s a firmar que mas que asist ir a l fi n del servicio dOElé st i-

co, es temos en este momento , pres enciando su transfor maci6n y -

constituirse en un contrato de trabajo común y corriente y no 

jeto a un re gimen especial, como se encuentra en la actualidad . 

En efecto ; todo hac e pensar que el servidio doméstico está 

ev~diendo l os cuadros de l a rrendamiento de servicios y convirtién 

dose poco a poco en un verdade ro contrato de trabajo, es de cir, 

en una forma a tenU;::ld~l. y digna de l a a cti v id '3.d subordinada o 

Como se sabe, cada v ez es mayor e l número de r efo r mas a l .-

C6digo de trabajo que beneficia a esta clase de se rvidores. Este 

proc eso de conversión se ha inici.ado en t odas l as legislac i ones 

de Latinoamérica y en especi::l.l en nuest ro país, encami nado Ci8. -

r amente hacia una tota l equipa r a ción con los demás trabajadores, 

como quedó e stablec i do en el capítulo XVI ya desarrollado; asi

mismo vimos qu e también ya se han hecho estudios tendi entes a 

asimilar a dicha clas e de traba j ado r es a los beneficios que oL'§:. 

ce el r egi men del Seguro Soci a l en nues tro país, l o cual ya es -

ba s t ante, aunque todaví a no go cen de tales beneficios 'i pues como 

hemos visto en e l desarrollo de e ste trabaj o, anteriorment~ no -

sólo l e pe r tenecí an al amo sus fue rz as de trabajo, sino que t am

bién sus v idasc 

Aho r a bi en~ cuando e l l eg i sla.cIor no es tabl ezca en 1.os t ex -

tos l egales ninguna discriminac ión entre el traba jado r doméstico 

y el trabajado r en genera1 7 cuando l as leyes de t rabajo sean C!. - -
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plicabl es a unos y otros, cuando este proceso de equiparación 

termine 1 lo cual se ve muy próximo, e l servidor doméstico será 

un trabajador como los demás y su contrato un Contrato de Traba.

jo, no sujeto a regimen especial. 

Por constituir el trabajo un debe r social, sur ge la necesj 

dad correlat iva de coordina r las actividqdes de todos y de c ed~ _ 

incluso a quien tiene l a respons abilidad del proceso industrial , 

l a di rección de ~icha actividad. El contrato de Traba jo crea asi 

un estado de subordinación formal y limitada, mientras el arre n

damiento, por su origen y su concepción, confirió y confiere el 

uso disc r ecional de la persona o de la actividad humana . 

Hasta hace poco, como hemos visto en el desarrollo de este 

trabajo, el trabajador doméstico, excluído en absoluto de la t~

t ela de las leyes laboral es, no tenía derecho a descanso, ni a -

vacaciones , debía estar a l a orden del pat rono durante las vein

ticuatro horas del dí a y podía ser despedido en cual quier momen

to sin expresión de causa. Ahora bien; a medida que la legisla - 

ción de l trabajo fue penetrando en el servicio doméstico, la re

lación jurídica que ori gina dicho servicio ha ido pasando de la 

loca ció n al r eg imen de l contrato de trabajo, r egulado aunque sea 

en una fo rma es pecial. 

La modificaci ón que ha ido experimentando este contra to a 

través del tiempo, compr ende no sólo los beneficios que se le hay: 

o torgado ~l trabajador, sino hasta la forma en que t a l serviCio 

debe prestarse, es decir, s in la humillación qu e significaba an

teriormente para estos t r aba jadores desarrolla r esta activid~d o 

Cuando desarrollé el capítulo referente a l as condicione s 

de trabajo a las que encuentran sujetos lo s trabajadores domést~:1 

cos, en relación con los dem&s trabajadores, qu edó establ ecido -
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claramente qu e esta clase de servidores han -:; onsegujdo UD,e 2 -' 

de beneficios que ante r iormente no los tenía'1 1 como es el d'2 i.',, ' 

a d;ías de asueto ~ vacaciones ~ aguinaldo 1 de s c :l,nso seman::t1 ~ él ~i ,.r 

i ndemnizados, et c .; lo cual desde luego ha i nfluido notableneGt e 

para humanizar más esta clase de se rvicio t an ne cesario en :lU ,3S 

tras tiempos ~ lo cual desde luego ~ no podía habe r sido de ot.r ~~: ' 

manera ~ debido en pr ime r lugar a r azones humanas y en segunct8 a 

razones legales ~ pues ~ para nuestra carta magna todos los ho:!, ',.., .LC: _ 

son i guales ante l a Ley sin distinci6n de raz a ~ sexo~ credos po 

líticos~ etc. 

No obstante 10 ante r io r a6n existen 1 sin motivo al guno di

ferencias sustancial es entre l a forma en que se re gul a por nues

tro C6digo de Tr abajo l as condiciones de trabajo de lo s trabaja·

dores dom~sticos y de los trabajadore s en gene ral~ tales como : 

1 - El hecho de que los pri meros treinta días de trabajo de l os 

trabajadores dom~sticos se consideran de prueba~ l o cua l i m

plica que si un pat r ono despide a un trabajador domés 'bco d:u, 

rante dicho período de tiempo, no ti ene l a obligaci 6n de in

demnizarlo~ volviéndose en este ca so nugatorio el de r echo dE 

l a i ndemnizaci6n par a e l trabajador dornéstico~ en cambio , P2 

r a que un traba j ador no domés tico sea despedido por su pat~o 

no sin re sponsabilidad durante el período de tiempo ant ss i.~} 

dicado, tiene que celebrar el contrato a prueba~ 

2 - El hecho de que se faculte a l pa trono a celebrar con el tra

bajador doméstico el contrato de trabajo en una forma verb~lo 

3 - El no tener derecho l os trabajado r es domésticos a un salario 

mínimo que cubr a s us ne ce sidades más elementales, por lo que 

la fij aci6n de dicho sal ario queda al libr e a cuerdo de vobm 
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t ade s de las pa rtes, constituyendo ~sto un res abio palpable 

de libe ralismoo 

L~ .- El habe :c' s i do excl uidos en una forma ca"cegórica de los be ~1e 

fic io s que ofrece el regim en del Seguro Socialo 

5 - El hecho de no es tar su jeto a horario como los dem~s t ~3b3 , ' 

dores~ 

6 - El haberles i mpuesto una jornada de 12 horas diaria s, a di fª 

rencia de los dem~s trabajadores que es de 8 horas, s a lvo 

las excepciones legales; 

7 - El impon~rseles, como consecue nci a de lo ante r i or, una j~ r~~ 

da semanal de 72 horas a diferencia de los dem~s traba j a ,lo 

res que es de 44 horas, salvo tambi~n ciertas excepcione s . 

8 .- El hecho de facultar al patrono para poder acumular has ·r.8 p'" 

núme ro de tres, los día s de descanso semanal de los dom~s ti·

COSo 

9 - El f a cultar al patrono par a obligar al trabajador dom&stico 

a labore s durante los días de asuetoo 

Estas y otra s i njusticias son l as que hacen a esta activ~ 

dad has ta cierto punto inhumana, pero espero qu e dent r o de alg ~; ~1 

corto tiempo, t a le s injusticias desaparezcan, a fin de que se e -o 

quiparen a los dem~s traba jadores. 


